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Sección
Oficial
◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN Nº 1590-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 21 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-00178368-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación
de María Leonor COLLIN FLORES para cubrir un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Neonatología en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/2022 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, siete (7) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Neonatología, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María
Ludovica" de La Plata, a partir del 16 de noviembre de 2022;
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente;
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 16 de noviembre de 2022, la
designación de carácter interino de la agente María Leonor COLLIN FLORES, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad:
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de noviembre de 2022, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de María Leonor COLLIN FLORES (D.N.I. 19.005.155- Clase 1987), como
Médica - Especialidad: Neonatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por
Resolución N° 5079/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de noviembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Leonor COLLIN FLORES (D.N.I. 19.005.155 - Clase 1987), para desempeñar
el cargo de Médica - Especialidad: Neonatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 16 de noviembre de 2022, la profesional que se menciona en el artículo
precedente debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 7 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1591-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 21 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2023-02849810-GDEBA-HZGADRGMSALGP, por el cual se tramita la designación de Ángeles BOFFI
LAMBRE en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ángeles BOFFI LAMBRE en el cargo de Médica Asistente
Interina en la especialidad Medicina General y/o Familiar, en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr.
Ricardo Gutiérrez" de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la presente;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
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autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y
en el régimen horario que se indican:
- Médica - Medicina General y/o Familiar - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N°10.678)
Ángeles BOFFI LAMBRE (DNI 31.531.871 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
correspondiente, a fin de no concretar la toma de posesión de la profesional que se menciona en el artículo precedente,
hasta tanto acredite su cese a la Beca Programa de Contingencias que ostenta, en un plazo máximo de treinta (30) días,
contados desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 12 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1592-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 21 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-02672244-GDEBA-HZGMBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Damián Adrián GIMENEZ en el Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Damián Adrián GIMENEZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San Martín, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre del 2023;
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud;
Que dicha medida se fundamenta en la necesidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N°
10.592, modificada por la Ley N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad
que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4 % de la totalidad de su personal y a
establecer reservas de puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que
fije la reglamentación vigente;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Petrona Noemí PEROÑA, concretado mediante Resolución N° 423/2019 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que la presente designación da cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N° 10.592, modificada por la Ley
N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad que reúnan condiciones de
idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a establecer reservas de
puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que fije la reglamentación
vigente.
Que en autos obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad del causante, cuyo plazo de validez es hasta el 14 de
julio de 2032;
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Que asimismo, obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado apto
para desempeñar el cargo para el que es propuesto, como así también ha tomado intervención de su competencia el
Servicio de Colocación Laboral (Se.C.La.S.) del Ministerio de Trabajo;
Que de conformidad con el artículo 2° de la Ley N° 10.593 se encuentran obligatoriamente comprendidos en el Régimen de
Prestaciones Previsionales para Discapacitados, aquellos cuya discapacidad sea permanente y estable, con o sin
pronóstico de recuperación, mejoría o asistencia, conforme lo establecido en las escalas de pronóstico del “Manual de
Clasificación del Daño, Discapacidad y Desventaja” de la Organización Mundial de la Salud, Categorías 1, 2, 3 y 4;
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuacione;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre del 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Damián Adrián GIMENEZ (D.N.I. 39.411.236 - Clase 1995), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la designación dispuesta por el artículo precedente, debe encuadrarse dentro del marco de
la Ley N° 10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado).
ARTICULO 3°. Dejar establecido que Damián Adrián GIMENEZ (D.N.I. 39.411.236 - Clase 1995), de acuerdo a lo estatuido
en el artículo 7° de la Ley N° 10.593, se encuentra comprendido en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes
Discapacitados, por ser portador de una discapacidad de carácter estable y permanente - diagnóstico G83.2 - Categoría 4
en la escala de pronóstico.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1593-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 21 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2022-24171739-GDEBA-HZGADEWMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente
- Especialidad: Anatomía Patológica en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Eduardo Wilde” de Avellaneda, a partir
del 1 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Anatomía Patológica, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
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antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Norma Silvana AGÜERO, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 1 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápiteprecedente como Médica Asistente en la
especialidad Anatomía Patológica, en el régimen horario de veinticuatro (24) horas semanales de labor en el nosocomio
citado en el exordio de la presente, quien fuera incorporada en esta Jurisdicción bajo el régimen de la Ley N° 10.471
mediante Decreto N° 1065/19.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que, según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Norma Silvana AGÜERO debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 1 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Norma Silvana AGÜERO (DNI 21.840.771 - Clase 1971), como Médica - Especialidad: Anatomía Patológica, con un
régimen horario de veinticuatro (24) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Eduardo
Wilde” de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, incorporada en esta Jurisdicción bajo el régimen de la Ley N° 10.471 mediante Decreto N° 1065/19.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Norma Silvana AGÜERO (DNI 21.840.771 - Clase 1971), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Anatomía Patológica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Eduardo
Wilde” de Avellaneda.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 1 de diciembrede 2021, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 4 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1594-MJGM-2023
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 22 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2022-11085870-GDEBA-HZPDRCMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado
Kinesiólogo Fisiatra Asistente en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “Profesor Doctor Ramón
Carrillo” de Ciudadela - 3 de Febrero, a partir del 7 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, siete (7) cargos de Kinesiólogo - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciado en Kinesiología - Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría - Fisioterapeuta - Terapista Físico - Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia - Licenciado en
Terapia Física Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento
referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Valeria Soledad GUERRA, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir 7 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de prestación
de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 787/2020 del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 7 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Valeria Soledad GUERRA (D.N.I. 29.866.278 - Clase 1982), como Licenciada Kinesióloga Fisiatra, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “Profesor
Doctor Ramón Carrillo” de Ciudadela - 3 de Febrero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 787/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Valeria Soledad GUERRA (D.N.I. 29.866.278 - Clase 1982), para desempeñar el
cargo de Licenciada Kinesióloga Fisiatra, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo
26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “Profesor Doctor Ramón Carrillo” de Ciudadela - 3 de
Febrero.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
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Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 15 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1595-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-39826381-GDEBA-HSEESMOMSALGP, por el cual tramita la designación de
Pablo Martín PULIDO en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, impulsa las
actuaciones autorizando la designación de Pablo Martin PULIDO como Médico Asistente Interino en la especialidad
Pediatría, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, a partir
de la fecha de notificación de la presente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del
artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que
se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Pablo Martín PULIDO (DNI 34.660.542 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
pertinente, a fin de no concretar la toma de posesión del profesional que se menciona en el artículo precedente, hasta tanto
acredite su cese a la Beca Programa de Contingencias que ostenta, en el establecimiento de referencia, en un plazo
máximo de treinta (30) días, contados desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 14 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 9 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1596-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2023-08635122-GDEBA-HICDCMSALGP, por el cual tramita la designación de Elías Julián GONZALEZ en el
Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Colonia Dr. Domingo Cabred" de Open Door, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Elías Julián GONZALEZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4 Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Colonia Dr. Domingo Cabred" de Open Door, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023;
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta los extremos indispensable cubrir eficientemente la
prestación del servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios
dependientes del ministerio de salud;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Susana Esther MOSTAFA, concretado mediante RESO-2022-2503-GDEBA-MSALGP, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394;
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba;
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Elías Julián GONZALEZ, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se
desempeñará, es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Elías Julián GONZALEZ (D.N.I. 42.353.155 - Clase 1999) con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4 . Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Colonia Dr. Domingo Cabred" de Open Door, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023,
el agente citado en el artículo precedente deberá efectuar un aporte previsional obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento en el que se desempeñará, es considerado insalubre mediante Resolución
N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
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recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión del agente mencionado en el artículo precedente, hasta
tanto acredite la pertinente baja a la beca que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1597-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-06632815-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Odontólogo Asistente en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr.
Alejandro Korn" de José Melchor Romero, a partir del 23 de noviembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/22 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Odontólogo Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor
Romero
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Antonella DE FRANCESCHI, por haber obtenido
el puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 23 de noviembre de 2022, la
designación de carácter interino de la agente Antonella DE FRANCESCHI, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y SUS MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de noviembre de 2022, la designación
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en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Antonella DE FRANCESCHI (D.N.I. 38.893.103 - Clase 1995), como
Odontóloga, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado
Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por
Resolución N° 4768/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de noviembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Antonella DE FRANCESCHI (D.N.I. 38.893.103 - Clase 1995), para desempeñar el
cargo de Odontóloga, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de
Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que, a partir del 23 de noviembre de 2022, la profesional mencionada en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 18 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1598-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2023-06458999-GDEBA-HZGADIGIMSALGP, por el cual tramita la designación de
Mercedes Romina MONTOYA en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mercedes Romina MONTOYA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Mirta Graciela PASCAL, concretado mediante Resolución N° 4802/2021, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Mercedes Romina MONTOYA (D.N.I. 38.257.568 - Clase 1994), con una retribución
equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta
tanto acredite la pertinente baja a la beca que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1599-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2022-31875145-GDEBA-DPTRHMSALGP, por el cual se tramita la designación de Lucia CASTILLO en el
Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, con prestación de servicios en el Centro de Prevención
a las Adicciones (C.P.A de El Retiro), y
 
CONSIDERANDO:
Que la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Lucia CASTILLO en el cargo de Licenciada en Psicología
Asistente Interina, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, con prestación de
servicios en el Centro de Prevención a las Adicciones (C.P.A de El Retiro), a partir de la fecha de notificación de la
presente;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 -1B - Ley N°15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528,
en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, dependiente de la Dirección de Desarrollo de
Redes de Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
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Integrales en Salud, con prestación de servicios en el Centro de Prevención a las Adicciones (C.P.A. de El Retiro),
dependiente de la Dirección Provincial de Salud Mental y Consumos Problemáticos de la Subsecretaría de Salud Mental,
Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se
indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10678)
Lucia CASTILLO (DNI 32.174.242 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
pertinente, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta tanto
acredite su cese en el cargo que ostenta en la Beca Programa de Contingencia, en un plazo máximo de treinta (30) días,
contados desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 6 - Subprograma:
1 - Actividad: 11 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1600-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2023-01487222-GDEBA-HPDZGAMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Neonatología en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de
González Catán, a partir del 1 de diciembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/2022 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Neonatología, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Eduardo Emanuel MERCADO RODRIGUEZ, por
haber obtenido el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 1 de diciembre de 2022, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 1821/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, el profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que asimismo resulta procedente otorgarle a Eduardo Emanuel MERCADO RODRIGUEZ, una bonificación remunerativa
no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es
designado, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el
establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 377/08.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
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de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO

DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 1 de diciembre de 2022, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Eduardo Emanuel MERCADO RODRIGUEZ (DNI 30.089.243 - Clase 1983), como Médico - Especialidad: Neonatología,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal
General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 1821/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Eduardo Emanuel MERCADO RODRIGUEZ (DNI 30.089.243 - Clase 1983), para
desempeñar el cargo de Médico - Especialidad: Neonatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de
González Catán.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 1 de diciembre de 2022, el profesional que se menciona en el artículo
precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Otorgar, a partir del 1 de diciembre de 2022, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designado Eduardo
Emanuel MERCADO RODRIGUEZ (DNI 30.089.243 - Clase 1983), en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos
"Simplemente Evita" de González Catán, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto N° 377/08.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 20 -
Subprograma: 3 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1601-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2022-41276061-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Neonatología en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del
Plata, a partir del 24 de noviembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolucion 3526/2022 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, tres (3)
cargos de Médico Asistente - Especialidad: Neonatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia en el establecimiento referido;
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Valeria Beatriz ANZALDO, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 24 de noviembre de 2022, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por RESO-2022-70-GDEBA-MJGM;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
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Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10471);
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 24 de noviembre de 2022, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Valeria Beatriz ANZALDO (DNI 29.909.483 - Clase 1982), como Médica - Especialidad: Neonatología, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio
Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por RESO-2022-70-GDEBA-MJGM.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 24 de noviembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Valeria Beatriz ANZALDO (DNI 29.909.483 - Clase 1982), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Neonatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 24 de noviembre de 2022, la profesional mencionada en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que percibe, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 16 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1602-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-10429592-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Hematología en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo
Rossi" de La Plata, a partir del 7 de diciembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/22 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Hematología, con un régimen horario de treinta y seis
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(36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Nadia SCEBBA, por haber obtenido el puntaje
necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de diciembre de 2022, la
designación de carácter interino de la agente Nadia SCEBBA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y SUS MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2022, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, a Nadia SCEBBA (DNI 36.238.363 - Clase 1991), como Médica - Especialidad:
Hematología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de
Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Platao, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 488/22 del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Nadia SCEBBA (DNI 36.238.363 - Clase 1991), para desempeñar el cargo de
Médica - Especialidad: Hematología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de
la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr.
Rodolfo Rossi" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 9 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1603-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-00026710-GDEBA-HZGMLVMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Quirúrgica en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega"
de Moreno, a partir del 2 de diciembre de 2022, y
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CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/22 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de José Arturo OVANDO ROYO, por haber obtenido
el puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 2 de diciembre de 2022, la
designación de carácter interino del agente José Arturo OVANDO ROYO, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que resulta procedente otorgarle al profesional de referencia, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General "Mariano y
Luciano de la Vega" de Moreno, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 162/13.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2022, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de José Arturo OVANDO ROYO (D.N.I. 27.575.510 - Clase 1979), como
Médico - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el
Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 61/22 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a José Arturo OVANDO ROYO (D.N.I. 27.575.510 - Clase 1979), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471), en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 2 de diciembre de 2022, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en la que es designado el profesional
que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan
las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 162/13.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 15 -
Subprograma: 6 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 560 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1604-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2020-29498147-GDEBA-HZGADMVLMSALGP, por el cual tramita la designación de Adolfo Oscar SORIA en
el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Mario Víctor Larrain” de Berisso, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Adolfo Oscar SORIA como Personal de Planta Permanente
en la Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N°
10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Mario Víctor Larrain” de
Berisso, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante creada
oportunamente por el cese en el cargo de Graciela Olga SOSA, concretado mediante Resolución 11112 N° 1442/14,
contemplada en el presente Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciban.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que el postulante deberá efectuar el aporte previsional
mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeñará, es considerada insalubre, a los efectos determinados por el Decreto Nº 406/83.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, en
el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Adolfo Oscar SORIA (D.N.I. 22.185.107- Clase 1971) - Categoría 5 -
Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Medio Oficial Lavadero de Establecimientos Asistenciales) -
Código 1-0031-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Mario
Víctor Larrain” de Berisso, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, limitando a partir de la fecha precitada la asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente, tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, el agente citado en el artículo 1° de
estas actuaciones, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba,
de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), dado que la función inherente al cargo en que se desempeñará es considerada insalubre a los efectos del Decreto
Nº 406/83.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 98 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
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Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓON Nº 1605-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-32858201-GDEBA-DPTRHMSALGP, por el cual tramita la designación de
Juliana GUIRAO en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, con prestación de servicios en el
Centro de Prevención a las Adicciones (C.P.A. de Ensenada), y
 
CONSIDERANDO:
Que la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud, impulsa las
actuaciones autorizando la designación de Juliana GUIRAO como Licenciada en Psicología Asistente Interina, en los
términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, con
prestación de servicios en el Centro de Prevención a las Adicciones (C.P.A. de Ensenada), a partir de la fecha de
notificación de la presente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir,
utilizando para ello un cargo vacante creado oportunamente por el artículo 50 -1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General
Ejercicio 2021, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, dependiente de la Dirección de Desarrollo
de Redes de Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, con prestación de servicios en el Centro de Prevención a las Adicciones (C.P.A. de
Ensenada) dependiente de la Dirección Provincial de Salud Mental y Consumos Problemáticos de la Subsecretaría de
Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género en el Ámbito de la Salud, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de
la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Juliana GUIRAO (DNI 32.066.146 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 6 - Subprograma:
1 - Actividad: 11 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1606-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-02414347-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Julieta CHANDRE en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de Zamora,
y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Julieta CHANDRE como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de Zamora, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Gabriela Alejandra MARTINEZ, concretado mediante Resolución N° 608/2022, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023- Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a María Julieta CHANDRE (D.N.I. 37.386.987 - Clase 1993), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4 . Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 11 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023- Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro 

RESOLUCIÓN Nº 1607-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Martes 25 de Abril de 2023
 
VISTO el EX-2023-01179664-GDEBA-HZGAGDMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente
- Especialidad: Clínica Médica en el Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/22 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1)cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Cecilia Inés SANCHEZ PLASTIC, por haber
obtenido el puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir de la fecha de notificación, la
designación de carácter interino de Hernán Ariel SOFFRITTI, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y régimen
horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 4587/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeñará efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir de la fecha de notificación de la presente, la designación en el grado de Asistente, con carácter
Interino, de Hernán Ariel SOFFRITTI (D.N.I. 31.034.256 - Clase 1984), como Médico - Especialidad: Clínica Médica, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador
Domingo Mercante" de José C. Paz, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención
y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 4587/21 del Ministerio
de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en
los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su
ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Cecilia Inés SANCHEZ PLASTIC (D.N.I. 28.033.299 - Clase
1980), para desempeñar el cargo de Médica - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N°10.678) en la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de
Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 13 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 412 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1608-MJGM-2023
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 25 de Abril de 2023
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-07647972-GDEBA-RSXIIMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo
de Licenciado en Trabajo Social Asistente en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XII, con
prestación de servicios en la Dirección Provincial contra las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública, a partir del 28 de
noviembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/22 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Licenciado en Trabajo Social - Licenciado en Servicio Social - Trabajador Social -
Asistente Social - Asistente Social y de Salud Pública Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XII, con prestación de servicios en
la Dirección Provincial contra las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Angélica del Valle MOLINA, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 28 de noviembre de 2022, la
designación de carácter interino de la agente Angélica del Valle MOLINA, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 28 de noviembre de 2022, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Angélica del Valle MOLINA (D.N.I. 32.269.960 - Clase 1985), como
Licenciada en Trabajo Social, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XII, dependiente de la Dirección de Desarrollo de Redes de
Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud, con prestación de servicios en la Dirección Provincial contra las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública,
dependiente de la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud, que
había sido dispuesta por Resolución N° 4151/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 28 de noviembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Angélica del Valle MOLINA (D.N.I. 32.269.960 - Clase 1985), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Trabajo Social, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25
de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la
Región Sanitaria XII, dependiente de la Dirección de Desarrollo de Redes de Servicios de Salud de la Dirección Provincial
de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, con prestación de servicios en la
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Dirección Provincial contra las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública, dependiente de la Subsecretaría de Salud
Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 6 - Subprograma:
1 - Actividad: 12 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1609-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-02282326-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Mariana Soledad ARROJO en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de
Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mariana Soledad ARROJO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de Zamora, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Haydee Susana QUIROZ, concretada mediante Resolución N° 5540/22 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Mariana Soledad ARROJO (31.241.027 - Clase 1984), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
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ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta
tanto acredite la pertinente baja a la Beca que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 11 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN Nº 694-MIYSPGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 15 de Mayo de 2023
 

VISTO el EX-2023-09119095-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO
LATINOAMERICANA LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de doce (12) meses, contado a partir del 1 de mayo de 2023;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: desmalezado de talud
y margen superior; el retiro de todos los residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos
sólidos, vehículos, autopartes, electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro
basurales, si los hubiere; la realización de forestación cuando fuere conveniente; la desinfección, desratización y
fumigación sobre taludes y márgenes; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro del cauce hídrico
y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que descargan en el/los
tramo/s asignado/s; la limpieza de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la reparación menor y/o
mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la “LA D.M.” y/o el Supervisor
que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales;
realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de información y prevención según diseño y
ubicación que “D.M.” indique así como toda tarea que dé cumplimiento al objeto enunciado en la CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento.
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
doce (12) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección de Mantenimiento, hasta completar la suma total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100%) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10%) del monto del contrato;
Que la Cooperativa de referencia se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria en
cumplimiento del Decreto N° 29/17-E;
Que ha tomado intervención la Dirección de Áreas Económicas de Producción y de Infraestructura y Servicios Públicos
dependiente de la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos ha tomado conocimiento;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N°
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15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812, reglamentada
por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17-E, Nº 59/19 y N° 304/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17-E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio, agregado como IF-2023-16361857-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO
LATINOAMERICANA LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de
agua detallados en el mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con
participación de organizaciones intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos cincuenta y un millones
quinientos veintinueve mil trescientos noventa y tres con noventa y nueve centavos ($51.529.393,99) y con un plazo de
vigencia del Convenio de doce (12) meses, contado a partir del 1 de mayo de 2023, dejando establecido que la contratación
recae bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos treinta y cinco millones
seiscientos dieciséis mil doscientos setenta y uno con cincuenta y un centavos ($35.616.271,51).
ARTÍCULO 3°. Establecer que la suma mencionada precedentemente será atendida con cargo a la siguiente imputación:
Presupuesto General - Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - JU 14 - PROG 18 - SPRG 1 - PRY 3089 - OBRA 51 - ACT INT BJM
- INC 4 - PPAL 2 - PARC 2 - FF 11 - UG 889 - CTA ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. La Dirección de Mantenimiento, a través de la Dirección Provincial de Hidráulica deberá adoptar los
recaudos necesarios a efectos de contemplar en el diferido 2024 la suma de pesos quince millones novecientos trece mil
cientos veintidós con cuarenta y ocho centavos ($15.913.122,48).
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

ANEXO/S

IF-2023-16361857-GDEBA-
DMMIYSPGP

b17ffe028a24471de580ceba28250e082e5fae29bd8ae930d2ea27fe62ea076c Ver

SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS
 
RESOLUCIÓN N° 48-SSRHMIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 16 de Mayo de 2023

 
VISTO el EX-2022-07959012-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N° 147/2022 para la
adjudicación de la obra: “Perforaciones de Explotación, Provisión e Instalación de Electrobombas y Obras Complementarias
para la Optimización de Servicios de Agua Potable de la Provincia de Buenos Aires - Grupo 2 - Lotes 1, 2 y 3”, en
jurisdicción de los partidos de Coronel Rosales, Saavedra y Tornquist, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto Nº
443/16, que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.310;
Que mediante RESO-2022-101-GDEBA-SSRHMIYSPGP de fecha 12 de diciembre de 2022, se aprobó la documentación y
se autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación Pública para la
ejecución de la obra de referencia, correspondiéndole en consecuencia, al Lote 1: “Perforación de explotación, provisión e
instalación de electrobomba y obras complementarias para la optimización de servicios de agua potable de la localidad de
Bajo Hondo”, partido de Coronel Rosales, un presupuesto oficial de pesos dieciocho millones novecientos veintitrés mil
novecientos noventa y ocho ($18.923.998) con un plazo de ejecución de ochenta (80) días corridos; al Lote 2: “Perforación
de explotación, provisión e instalación de electrobomba y obras complementarias para la optimización de servicios de agua
potable de la localidad de Saavedra”, partido de Saavedra, un presupuesto oficial de pesos veintiséis millones novecientos
sesenta mil doscientos noventa y uno ($26.960.291), con un plazo de ejecución de ochenta (80) días corridos; y al Lote 3:
“Perforación de explotación, provisión e instalación de electrobomba y obras complementarias para la optimización de
servicios de agua potable de la localidad de Chasicó”, partido de Tornquist, le corresponde un presupuesto oficial que
asciende a la suma de pesos veintitrés millones seiscientos cuarenta y nueve mil doscientos cuarenta y siete
($23.649.247), con un plazo de ejecución de ochenta (80) días corridos;
Que mediante la RESO-2023-6-GDEBA-SSRHMIYSPGP de fecha 24 de enero de 2023, se aprobó la Circular modificatoria
N°1 por la cual se actualizó el presupuesto oficial correspondiéndole en consecuencia, al Lote 1: “Perforación de
explotación, provisión e instalación de electrobomba y obras complementarias para la optimización de servicios de agua
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potable de la localidad de Bajo Hondo”, partido de Coronel Rosales, la suma de pesos veintidós millones dieciocho mil
trescientos setenta y tres ($22.018.373); al Lote 2: “Perforación de explotación, provisión e instalación de electrobomba y
obras complementarias para la optimización de servicios de agua potable de la localidad de Saavedra”, partido de
Saavedra, la suma de pesos treinta y un millones cuatrocientos siete mil ciento sesenta y nueve ($31.407.169); y al Lote 3:
“Perforación de explotación, provisión e instalación de electrobomba y obras complementarias para la optimización de
servicios de agua potable de la localidad de Chasicó”, partido de Tornquist, la suma de pesos veintisiete millones quinientos
treinta y cinco mil cuatrocientos setenta y seis ($27.535.476);
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al veinte por ciento (20%) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 31 de enero de 2023, se recibió la siguiente oferta: Oferta N° 1: HUGHES &
MORRIS ARQUITECTOS S.R.L;
Que obran informes técnicos de la Dirección Provincial de Agua y Cloacas;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando adjudicar las referidas labores para el Lote 1:
“Perforación de explotación, provisión e instalación de electrobomba y obras complementarias para la optimización de
servicios de agua potable de la localidad de Bajo Hondo”, partido de Coronel Rosales, a la empresa HUGHES & MORRIS
ARQUITECTOS S.R.L., por la suma de pesos veintiséis millones trescientos cincuenta y dos mil quinientos ochenta y dos
con sesenta y tres centavos ($26.352.582,63) por considerar su propuesta conveniente al interés fiscal; para el Lote 2:
“Perforación de explotación, provisión e instalación de electrobomba y obras complementarias para la optimización de
servicios de agua potable de la localidad de Saavedra”, partido de Saavedra, a la empresa HUGHES & MORRIS
ARQUITECTOS S.R.L., por la suma de pesos treinta y dos millones ochocientos noventa y cuatro mil novecientos sesenta
y nueve con noventa y cinco centavos ($32.894.969,95) por considerar su propuesta conveniente al interés fiscal; y para el
Lote 3: “Perforación de explotación, provisión e instalación de electrobomba y obras complementarias para la optimización
de servicios de agua potable de la localidad de Chasicó”, partido de Tornquist, a la empresa HUGHES & MORRIS
ARQUITECTOS S.R.L., por la suma de pesos treinta y tres millones dos mil ciento ochenta con cincuenta y siete centavos
($33.002.180,57) por considerar su propuesta conveniente al interés fiscal;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley Nº
15.394, realiza la imputación del gasto e indica que ha comunicado a la Dirección Provincial de Presupuesto Público,
dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas, el cronograma de inversión, dando cumplimiento al Decreto Marco de
Programación Presupuestaria 2023;
Que han tomado conocimiento la Dirección de Contrataciones de Obra Pública y la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia, y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 9° y 23 de la Ley Nº 6.021, el
artículo 2° del DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA, y la Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto Nº 443/16 y prorrogada
por la Ley N° 15.310;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Licitación Pública N° 147/2022 realizada por la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones para la adjudicación de la obra: “Perforaciones de Explotación, Provisión e Instalación de Electrobombas y
Obras Complementarias para la Optimización de Servicios de Agua Potable de la Provincia de Buenos Aires - Grupo 2 -
Lotes 1, 2 y 3”, en jurisdicción de los partidos de Coronel Rosales, Saavedra y Tornquist, y declarar suficientes las
publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente según el siguiente
detalle: en relación al Lote 1: “Perforación de explotación, provisión e instalación de electrobomba y obras complementarias
para la optimización de servicios de agua potable de la localidad de Bajo Hondo”, partido de Coronel Rosales, a la empresa
HUGHES & MORRIS ARQUITECTOS S.R.L. por la suma de pesos veintiséis millones trescientos cincuenta y dos mil
quinientos ochenta y dos con sesenta y tres centavos ($26.352.582,63) para obra, a la que agregándole la suma de dos
millones seiscientos treinta y cinco mil doscientos cincuenta y ocho con veintiséis centavos ($2.635.258,26) para
ampliación e imprevistos, la suma de pesos doscientos sesenta y tres mil quinientos veinticinco con ochenta y tres
centavos ($263.525,83) para dirección e inspección y la suma de pesos setecientos noventa mil quinientos setenta y siete
con cuarenta y ocho centavos ($790.577,48) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º
de la Ley Nº 6.021, hace un total de pesos treinta millones cuarenta y un mil novecientos cuarenta y cuatro con veinte
centavos ($30.041.944,20), estableciéndose un plazo de ejecución de ochenta (80) días corridos; en relación al Lote 2:
“Perforación de explotación, provisión e instalación de electrobomba y obras complementarias para la optimización de
servicios de agua potable de la localidad de Saavedra”, partido de Saavedra, a la empresa HUGHES & MORRIS
ARQUITECTOS S.R.L. por la suma de pesos treinta y dos millones ochocientos noventa y cuatro mil novecientos sesenta
y nueve con noventa y cinco centavos ($32.894.969,95) para obra, a la que agregándole la suma de pesos tres millones
doscientos ochenta y nueve mil cuatrocientos noventa y siete ($3.289.497) para ampliación e imprevistos, la suma de pesos
trescientos veintiocho mil novecientos cuarenta y nueve con setenta centavos ($328.949,70) para dirección e inspección y
la suma de pesos novecientos ochenta y seis mil ochocientos cuarenta y nueve con diez centavos ($986.849,10) para la
reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021, hace un total de pesos treinta y
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siete millones quinientos mil doscientos sesenta y cinco con setenta y cinco centavos ($37.500.265,75), estableciéndose un
plazo de ejecución de ochenta (80) días corridos; y en relación al Lote 3: “Perforación de explotación, provisión e instalación
de electrobomba y obras complementarias para la optimización de servicios de agua potable de la localidad de Chasicó”,
partido de Tornquist, a la empresa HUGHES & MORRIS ARQUITECTOS S.R.L. por la suma de pesos treinta y tres
millones dos mil ciento ochenta con cincuenta y siete centavos ($33.002.180,57) para obra, a la que agregándole la suma
de pesos tres millones trescientos mil doscientos dieciocho con seis centavos ($3.300.218,06) para ampliación e
imprevistos, la suma de pesos trescientos treinta mil veintiuno con ochenta y un centavos ($330.021,81) para dirección e
inspección y la suma de pesos novecientos noventa mil sesenta y cinco con cuarenta y dos centavos ($990.065,42) para la
reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021, hace un total de pesos treinta y
siete millones seiscientos veintidós mil cuatrocientos ochenta y cinco con ochenta y seis centavos ($37.622.485,86),
estableciéndose un plazo de ejecución de ochenta (80) días corridos.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá, en relación al Lote 1, la suma de pesos cinco
millones doscientos setenta mil quinientos dieciséis con cincuenta y tres centavos ($5.270.516,53) para obra, a la que
agregándole la suma de pesos cincuenta y dos mil setecientos cinco con diecisiete centavos ($52.705,17) para dirección e
inspección y la suma de pesos ciento cincuenta y ocho mil ciento quince con cincuenta centavos ($158.115,50) para la
reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021, hace un total de pesos cinco
millones cuatrocientos ochenta y un mil trescientos treinta y siete con veinte centavos ($5.481.337,20); en relación al Lote
2, la suma de pesos seis millones quinientos setenta y ocho mil novecientos noventa y tres con noventa y nueve centavos
($6.578.993,99) para obra, a la que agregándole, la suma de pesos sesenta y cinco mil setecientos ochenta y nueve con
noventa y cuatro centavos ($65.789,94) para dirección e inspección y la suma de pesos ciento noventa y siete mil
trescientos sesenta y nueve con ochenta y dos centavos ($197.369,82) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052,
modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021, hace un total de pesos seis millones ochocientos cuarenta y dos mil ciento
cincuenta y tres con setenta y cinco centavos ($6.842.153,75); y en relación al Lote 3, la suma de pesos seis millones
seiscientos mil cuatrocientos treinta y seis con once centavos ($6.600.436,11) para obra, a la que agregándole la suma de
pesos sesenta y seis mil cuatro con treinta y seis centavos ($66.004,36) para dirección e inspección y la suma de pesos
ciento noventa y ocho mil trece con ocho centavos ($198.013,08) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052,
modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021, hace un total de pesos seis millones ochocientos sesenta y cuatro mil
cuatrocientos cincuenta y tres con cincuenta y cinco centavos ($6.864.453,55).
ARTÍCULO 4º. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General - Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - JU 14 - PR 9 - SP 2 - PY 13472 - OB 88 - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG 889
- CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 5°. Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá a
las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052, para lo
cual se procederá por la Dirección Provincial de Agua y Cloacas a la realización de las gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 6°. La Dirección Provincial de Agua y Cloacas deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar
para el diferido 2024, en relación al Lote 1, la suma de pesos diez millones novecientos sesenta y dos mil seiscientos
setenta y cuatro con treinta y siete centavos ($10.962.674,37); en relación al Lote 2, la suma de pesos trece millones
seiscientos ochenta y cuatro mil trescientos siete con cincuenta centavos ($13.684.307,50); y en relación al Lote 3, la suma
de pesos trece millones setecientos veintiocho mil novecientos siete con doce centavos ($13.728.907,12) y para el diferido
2025, en relación al Lote 1, la suma de pesos trece millones quinientos noventa y siete mil novecientos treinta y dos con
sesenta y cuatro centavos ($13.597.932,64); en relación al Lote 2, la suma de pesos dieciséis millones novecientos setenta
y tres mil ochocientos cuatro con cincuenta centavos ($16.973.804,50); y en relación al Lote 3, la suma de pesos diecisiete
millones veintinueve mil ciento veinticinco con diecinueve centavos ($17.029.125,19) como asimismo gestionará la
transferencia de los importes correspondientes a las reservas respectivas.
ARTÍCULO 7º. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del veinte por ciento
(20%) del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del
Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 8°. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N° 4.041/96.
ARTÍCULO 9°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Guillermo Jelinski, Subsecretario

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
RESOLUCIÓN Nº 988-MSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 17 de Mayo de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2023-14729126-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y las Resoluciones N° 1040/99, N° 2624/08, N°
264/13, N° 285/13, N° 586/14, N° 1873/14 y N° 1832/15, N° 1056/20, y N° 1839/21, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las Resoluciones citadas en el Visto se establecieron diferentes montos para el valor de la hora correspondiente a
la Compensación por Recargo de Servicios (Horas Co. Re.S), fijándose diversas escalas de valores para el personal
perteneciente a los distintos Subescalafones de la Ley N° 13.982;
Qué asimismo, se establecieron las cantidades máximas de asignación al personal en condiciones de realizarlas;
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Que en esta instancia deviene pertinente establecer e incrementar el monto del valor de la hora correspondiente a la
Compensación por Recargo de Servicio (Hora Co.Re.S.) para el personal de los distintos Subescalafones de la Ley N°
13.982, y determinar el límite máximo de asignación;
Que ha tomado intervención la Dirección de Presupuesto dependiente de la Dirección General de Administración de este
Ministerio.
Que se han expedido la Dirección Provincial de Presupuesto Público, la Subsecretaría de Hacienda, la Dirección Provincial
de Economía Laboral del Sector Público y la Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística, dependencias
pertenecientes al ámbito del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que por Decreto N° 700/23 se asignó el despacho de los asuntos administrativos correspondientes al Ministerio de
Seguridad al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos durante la licencia concedida al titular de la cartera;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309 y
en el marco del reemplazo transitorio por ausencia temporaria del artículo 2° del Decreto N° 700/23;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Establecer, a partir del 1º de mayo del corriente año, en pesos seiscientos ($600) el valor de la hora
correspondiente a la Compensación por Recargo de Servicio (Hora Co.Re.S) para el personal de los distintos
Subescalafones de la Ley N° 13.982.
ARTÍCULO 2°. Determinar que en ningún caso la asignación de horas por Compensación por Recargo de Servicio (Hora
Co. Re. S) a cada efectivo de los Subescalafones Comando y General, podrá exceder la cantidad de ochenta (80) horas
mensuales.
ARTÍCULO 3°. Determinar que en ningún caso la asignación de horas por Compensación por Recargo de Servicio (Hora
Co.Re.S.) a cada efectivo de los restantes Subescalafones previstos en la Ley N° 13.982, podrá exceder la cantidad de
sesenta (60) horas mensuales.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las partidas específicas del
Presupuesto General Ejercicio 2023, -Ley N° 15.394-.
ARTÍCULO 5°. Derogar toda aquella norma que se oponga a la presente.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Publicar en el Boletín Informativo, pasar a la
Dirección General de Administración, a la Dirección General de Personal, a la Dirección Provincial de Coordinación de
Delegaciones Administrativas Departamentales y a la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público.
Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, a cargo del despacho.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN Nº 927-MJYDHGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 17 de Mayo de 2023

 
VISTO el EX-2023-14623302-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, por el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, la aceptación de la renuncia presentada por Guadalupe BASSANI Y COBEÑAS, en la Subsecretaría de
Derechos Humanos, y
 
CONSIDERANDO:
Que la agente Guadalupe BASSANI Y COBEÑAS presentó la renuncia al cargo que revista en la Planta Permanente -con
Estabilidad-, a partir del 1º de mayo de 2023, para el que fue designada mediante DECRE-2022-2403-GDEBA-GPBA, de
fecha 29 de diciembre de 2022;
Que la Directora de Acompañamiento a Grupos en Situación de Vulnerabilidad y el Subsecretario de Derechos Humanos,
prestaron la debida conformidad a la renuncia presentada por la citada agente;
Que la interesada revista en un cargo de la Planta Permanente -con Estabilidad- en el Agrupamiento Personal Profesional -
Categoría Salarial 8, Clase 4 - Grado XIV, Código del Cargo 5-0000-XIV-4, Inicial, con un régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor en la Subsecretaría de Derechos Humanos, según se desprende de la Situación de Revista adjunta;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos se ha expedido informando que Guadalupe BASSANI Y COBEÑAS no posee
actuaciones sumariales pendientes;
Que la agente deberá devolver su credencial afiliatoria al I.O.M.A, tal como lo establece el artículo 28 inciso c) del Decreto
Reglamentario N° 7.881/84 de la Ley Orgánica del Instituto de Obra Médico Asistencial Nº 6.982;
Que la situación se ajusta a lo previsto en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su
reglamentación aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios;
Que tomó intervención la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio
de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley N° 15.164, modificada
por su similar, Ley Nº 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272-E/17
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Y MODIFICATORIOS, EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Aceptar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, a partir del 1º de mayo de 2023, la renuncia presentada por Guadalupe
BASSANI Y COBEÑAS (D.N.I. N° 18.883.649 - Clase 1982), al cargo que revista en la Planta Permanente -con Estabilidad-
, Agrupamiento Personal Profesional - Categoría Salarial 8, Clase 4 - Grado XIV, Código del Cargo 5-0000-XIV-4, Inicial,
con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, para el que fue designada mediante DECRE-2022-2403-
GDEBA-GPBA, de conformidad con los términos del artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y
su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 2º. Dejar constancia que Guadalupe BASSANI Y COBEÑAS deberá hacer entrega de la credencial afiliatoria
del Instituto de Obra Médico Asistencial, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 28, inciso c) del Decreto Nº
7.881/84 de la Ley Orgánica del Instituto de Obra Médico Asistencial Nº 6.982.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Notificar. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN Nº 247-SSTAYLMJYDHGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 15 de Mayo de 2023

 
VISTO el expediente Nº EX-2023-02536485-GDEBA-DPSPMJYDHGP, por el cual se gestiona el llamado a la Licitación
Pública Nº 15/2023, tendiente a la adquisición de medicamentos, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente Licitación Pública se propicia en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias, la cual tiene por objeto
regular el Subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector
Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 10 de la citada Ley establece que los procesos de adquisición de bienes, servicios y obras a los que alude
dicha Ley que efectúen los organismos públicos contratantes del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, deben
realizarse utilizando sistemas electrónicos o digitales que establezca la Autoridad del Sistema de Compras Electrónicas de
la Provincia de Buenos Aires, abarcando todas las instancias y actos administrativos del proceso;
Que por Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General
de la Provincia de Buenos Aires, modificada por Resolución N° RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, se habilitó el Sistema de
Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”;
Que la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP aprobó el Procedimiento del Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires para las contrataciones que se gestionen en “PBAC” en el marco de la Ley N° 13.981 y
modificatorias;
Que la Licitación Pública citada en el exordio de la presente tramita mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC), dando origen al Proceso de Compra N° 161-0315- LPU23;
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a elaborar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los
Anexos Especificaciones Técnicas, Muestras, Declaración Jurada Aceptación de Condiciones, Declaración Jurada
Inhabilitaciones y Denuncia de Domicilio que regirán el presente certamen los cuales podrán ser consultados en la página
web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y en el
artículo 17 apartado 1 -Licitación Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO- 2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que la fijación del lugar, día y hora de apertura de la Licitación Pública será delegada por la presente Resolución en la
Dirección General de Administración, conforme lo previsto en el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del citado
Decreto, la cual deberá ser realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que la Dirección de Gestión de la Salud Penitenciaria y la Dirección Provincial de Salud Penitenciaria solicitaron la
adquisición de medicamentos con destino a distintas unidades sanitarias dependientes de la referida Dirección Provincial,
con un plazo de entrega de ciento veinte (120) días corridos a partir de la formalización del contrato, según requerimientos,
justipreciando el gasto aproximadamente en la suma de pesos cuatrocientos sesenta y nueve millones setecientos catorce
mil doscientos veintidós con quince centavos ($469.714.222,15);
Que atento a lo previsto en el artículo 20 apartado 3) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios, resulta necesario determinar que la Comisión de Preadjudicación que intervendrá en el presente proceso de
contratación, será la conformada mediante Resolución N° RESOL- 2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de
2018;
Que en el documento GEDO N° IF-2023-13829554-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 34-, luce agregada la solicitud de
gasto N° 161-3334-SG23, correspondiente a la registración presupuestaria preventiva en el Sistema de Compras
Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC), para la erogación que se pretende realizar en el presente Ejercicio
Fiscal;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Análisis Económico Financiero del Organismo Provincial de
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Contrataciones -orden 73-, Asesoría General de Gobierno -orden 61-, Contaduría General de la Provincia -orden 62- y
Fiscalía de Estado -orden 55-;
Que en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6° -Prohibición de Desdoblamiento- de la Ley N° 13.981 y
modificatorias y su Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, en el
documento GEDO N° PV-2023-19154941-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 74-, la Dirección de Compras y Contrataciones
dejó expresa constancia que si bien se encuentran tramitando contrataciones de igual rubro y subrubro comercial, según
catálogo de Bienes y Servicios del Organismo Provincial de Contrataciones, no existe desdoblamiento por tratarse de
bienes de distinta naturaleza y/o para destinos diferentes;
Que la presente Licitación Pública estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7° -Facultades y Obligaciones de la Autoridad
Administrativa-, inciso b) de la Ley N° 13.981 y modificatorias y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo -Niveles de Decisión y Cuadro de
Competencias para los procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios- aprobado por el artículo 1° del
Decreto N° DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a la Licitación Pública Nº 15/2023, tendiente a la adquisición de medicamentos,
mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC) - Proceso de Compra N° 161-0315-
LPU23-, encuadrado en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y en el artículo 17 apartado 1 -
Licitación Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, con destino a distintas
unidades sanitarias dependientes de la Dirección Provincial de Salud Penitenciaria, con un plazo de entrega de ciento
veinte (120) días corridos a partir de la formalización del contrato, según requerimientos de la citada Dirección Provincial,
con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por
Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia, al Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y a los Anexos Especificaciones Técnicas, Muestras, Declaración Jurada Aceptación de Condiciones,
Declaración Jurada Inhabilitaciones y Denuncia de Domicilio, contenidos en los documentos GEDO N° PLIEG-2023-
19143837-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2023-13829598-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2023-13829693-
GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2023-13829712-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2023-13829733-GDEBA-
DCYCMJYDHGP y N° PLIEG-2023-13829752-GDEBA-DCYCMJYDHGP, que en este acto se aprueban y que forman parte
integrante de la presente Resolución, los cuales podrán ser consultados en la página web https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 2°. Delegar en la Dirección General de Administración la fijación del lugar, día y hora del acto de apertura de la
presente Licitación Pública, conforme lo estipulado por el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, la cual deberá ser publicada en la página web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y realizada a través del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3°. Determinar que la erogación autorizada por el artículo 1° será atendida con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Jurisdicción 1.1.1.16 - Unidad Ejecutora 161 - Objeto del Gasto: PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y
MEDICINALES 2-5-2-0 ($468.067.430,29) - COMPUESTOS QUÍMICOS 2-5-1-0 ($205.317,86) - ELEMENTOS DE
LIMPIEZA 2-9-1-0 ($473.400) - ÚTILES MENORES MÉDICO-QUIRÚRGICO Y LABOR 2-9-5-0 ($123.000) -
INSECTICIDAS, FUMIGANTES Y OTROS 2-5-4-0 ($845.074) - Apertura Programática 9-0-0-1-0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Presupuesto General Ejercicio Fiscal 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Dejar constancia, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6° de la Ley N° 13.981 y modificatorias y
su Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, que no existe
desdoblamiento, conforme lo indicado por la Dirección de Compras y Contrataciones, en el documento GEDO N° PV-2023-
19154941-GDEBA-DCYCMJYDHGP de fecha 12 de mayo de 2023.
ARTÍCULO 5°. Dejar constancia que la presente Licitación Pública estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7° inciso b) de
la Ley N° 13.981 y modificatorias y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la Dirección Provincial de Salud Penitenciaria será la unidad orgánica que actuará como
contraparte, y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7°. Dejar establecido que la Comisión de Preadjudicación interviniente en la presente Licitación será la
conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, pasar a la Dirección General de
Administración. Cumplido, archivar.
 
Santiago Matias Avila, Subsecretario.

ANEXO/S

PLIEG-2023-19143837-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

0b5aa85fefa0b32d3cdd5b5b106825c64ba9ef86d9cf445815f6f8f2c4800775 Ver

PLIEG-2023-13829598-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

5c72dae4f7a9c399478072fadc87d90654d0777a634e4abc327e57c67f8c6765 Ver

PLIEG-2023-13829693-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

f876dd192b29798c4e3820f68110ecbbf847ebee78b95681257be2df2dad07fe Ver
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PLIEG-2023-13829712-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

077ab874beccd19697675b62ca0f3084daa477805a1428c0c9cf975833f224fa Ver

PLIEG-2023-13829733-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

64fb4fa72d700e83543f567fcc64b137795476547fe223451242c18ef6793490 Ver

PLIEG-2023-13829752-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

9c0fdd71ce0b912ec715e2041fb5af6023ce4ac2f4d265fe544e9f532be87d75 Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO 
 
RESOLUCIÓN Nº 290-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 16 de Mayo de 2023

 
VISTO el EX-2022-35497575-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita el otorgamiento de un subsidio a favor de la
Asociación Cooperadora de la Cabaña Apiario “Pedro J. Bover”, la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, el
Decreto-Ley N° 8010/73 y su Decreto reglamentario N° 5014/73, el Decreto N° 1037/03, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia
de su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia
de Buenos Aires;
Que el Decreto-Ley N° 8010/73 facultó al entonces Ministerio de Asuntos Agrarios, actual Ministerio de Desarrollo Agrario,
para propiciar la creación de cooperadoras destinadas a brindar colaboración a sus establecimientos y servicios, en todo lo
atinente a tareas de Investigación, experimentación, extensión, fomento, enseñanza, recreación y explotación de los bienes
que lo integran;
Que el Decreto N° 5014/73 reglamentario del Decreto-Ley N° 8010/73, estableció que el reconocimiento de las
Cooperadoras importa para las mismas la obligación de someterse a los controles técnicos, administrativos y contables,
que ejerzan los servicios específicos del Ministerio de Asuntos Agrarios, facilitando a sus funcionarios o agentes
autorizados los libros y documentación e informe de la marcha del plan de explotación del predio y prestándoles en general
su colaboración para la concreción de su cometido;
Que asimismo el Decreto reglamentario dispone en su artículo 3° inciso c) que fondos de las Asociaciones Cooperadoras
se integrarán con los subsidios o subvenciones que se le destinaren, por intermedio de los gobiernos nacional, provincial o
municipal;
Que por medio del Decreto N° 1037/03, se facultó al entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción, actual
Ministerio de Desarrollo Agrario, a otorgar subsidios y subvenciones dirigidos a la creación y fortalecimiento de las
Pequeñas y Medianas Empresas de la industria, el comercio, los servicios, el agro, la minería, la pesca y los demás
sectores productivos, que desarrollen sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que se promueve otorgar un subsidio a la referida Asociación Cooperadora, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del
Decreto N° 1037/03 y 3° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, siendo los beneficiarios finales del mismo las y los
productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas rurales, del agro y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que a orden 8 obra Nota de la Asociación Cooperadora de la Cabaña Apiario “Pedro J. Bover”, solicitando al Ministerio de
Desarrollo Agrario el otorgamiento de un subsidio por la suma de pesos cuatro millones cuatrocientos cuarenta y tres mil
novecientos treinta y siete con seis centavos ($4.443.937,06) para ser destinado a la adquisición de un (1) brete móvil y
todo lo necesario para su traslado, que será utilizado en el marco general del programa de Prevención y Erradicación de
ETS, para facilitar la realización de los raspajes, sobre todo en los estratos de productores medianos y chicos que no
tengan condiciones de infraestructura adecuada para hacerlo;
Que a orden 15 la Dirección Provincial de Innovación Productiva, Extensión y Transferencia Tecnológica indica que la
solicitud propuesta por parte de la asociación cooperadora coincide en todo con las necesidades identificadas por esta
dirección y se ajustan a los planes de trabajo vigentes en la chacra experimental;
Que a orden 17 luce la conformidad del Subsecretario de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria;
Que a orden 23 la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares indica que “…la Asociación Cooperadora de la Chacra
Experimental Cabaña Apiario Pedro, no posee subsidios otorgados pendientes de rendición.”;
Que a orden 27 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que en el marco de su competencia, se ha expedido la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la provincia de Buenos Aires;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 14 y 22 de la Ley N° 15.164
modificada por la Ley N° 15.309 y artículo 2º del Decreto Nº 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Otorgar un subsidio por la suma de pesos cuatro millones cuatrocientos cuarenta y tres mil novecientos
treinta y siete con seis centavos ($ 4.443.937,06) a favor de la Asociación Cooperadora de la Cabaña Apiario “Pedro J.
Bover”, destinado a la adquisición de un (1) brete móvil y todo lo necesario para su traslado, que será utilizado en el marco
general del programa de Prevención y Erradicación de ETS, para facilitar la realización de los raspajes, en el marco de lo
previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares a librar la correspondiente Orden de Pago.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023, Ley N° 15.394: Jurisdicción 13
- Unidad Ejecutora 337 - Programa 16, Actividad 3, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 7
($255.310,00) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 4. ($4.188.627,06) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria queda obligada a rendir cuenta documentada de la inversión del subsidio otorgado en el
artículo 1º, dentro de los ciento veinte (120) días de su efectivo cobro, en los términos del artículo 5º del Decreto Nº
1037/03.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, pasar a la
Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 291-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 16 de Mayo de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2023-16862602-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramitan solicitudes de inscripción en
el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAs), la Ley N° 15.164 y la
RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos Artesanales (PUPAAs), en la órbita de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con la
finalidad de formalizar la actividad de estos pequeños emprendimientos, permitiendo el acceso al control bromatológico que
garantice la inocuidad de sus productos y la comercialización en el territorio bonaerense;
Que de acuerdo a lo previsto en su artículo 4°, a los efectos de la instalación, habilitación y funcionamiento de las unidades
de elaboración de alimentos artesanales, sus titulares deben inscribir las mismas, así como la declaración de los alimentos
que en ellas se producen, en el mencionado registro, a cuyo efecto se realizarán las auditorías y capacitaciones que a tal
efecto se determinen, de acuerdo al procedimiento establecido en el “Reglamento para el funcionamiento, y registro de las
Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAs) individuales o comunitarias”, aprobado como Anexo
Único (IF-2020-25477166-GDEBA-SSDAYCAMDAGP);
Que en las solicitudes de inscripción al Registro Provincial de PUPAAs presentadas, se acompañó la documentación
respaldatoria requerida y se declararon los alimentos artesanales objeto de elaboración en cada establecimiento;
Que en función de ello se realizaron las respectivas auditorías sobre las unidades de elaboración de alimentos, habiendo
concluido las mismas que las instalaciones se encuentran en buenas condiciones higiénico-sanitarias para acceder al
registro, conforme lo sentado en las actas de constatación correspondientes;
Que la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios de la Dirección Provincial de Fiscalización Agropecuaria,
Alimentaria y de los Recursos Naturales, evaluó las solicitudes de inscripción, analizando la documentación e información
presentada así como las auditorías realizadas, expidiéndose en el sentido de reconocer a las unidades de elaboración en
trato como PUPAAs en condiciones de ser inscriptas en el Registro Provincial;
Que, en consecuencia, se encuentran reunidos los requisitos establecidos para proceder a las inscripciones solicitadas;
Que la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria ha tomado intervención propiciando el dictado de
esta resolución;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Inscribir en el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAs),
creado por la Resolución N° RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP, a las unidades de elaboración de alimentos artesanales
detalladas en el Anexo Único (IF-2023-18607228-GDEBA-DSTAMDAGP) que forma parte integrante de la presente, bajo
las titularidades y por la producción de los alimentos declarados que en cada caso se precisan.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, y pasar a la Subsecretaría de Desarrollo
Agrario y Calidad Agroalimentaria para notificar a las y los interesados. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S
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IF-2023-18607228-GDEBA-
DSTAMDAGP

f849b2b0664bbbe09d2190dbbc6e811cf5a79f832dd4ed9016260af04b7280cd Ver

MINISTERIO DE AMBIENTE 
 
RESOLUCIÓN N° 138-MAMGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 18 de Mayo de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-12905190-GDEBA-DGAMAMGP mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
Específico suscripto entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Cañuelas de la
Provincia de Buenos Aires, las Leyes Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309 y los Decretos N°272/17 E, N°89/22, N°124/23,
las Resoluciones N°150/22, N° 76/23 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley Nº 15.164 -incorporado por el artículo 3° de la Ley N° 15.309- determina las competencias
de este Ministerio de Ambiente, entre las cuales le corresponde en particular - entre otras- entender en materia ambiental
en carácter de autoridad de aplicación de la Ley N° 11.723, y demás normativas ambientales complementarias;
Que por Resolución N° RESO-2022-150-GDEBA-MAMGP se aprobó el “Programa Parque Ambiental”, el cual tiene por
objeto rediseñar los espacios y funciones de los Parques Municipales desde una perspectiva ambiental, crear parques
sostenibles y sustentables que pongan en valor de los espacios verdes locales, promoviendo la educación para la
transformación y el desarrollo de los servicios ecosistémicos que dichos espacios pueden proveer a la comunidad;
Que en fecha 7 de Noviembre de 2022 se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento con el
Municipio de Cañuelas, el que fue aprobado por Resolución Nº RESO-2023-76-GDEBA-MAMGP; con el objeto de generar
un espacio de cooperación entre las partes por el cual se adoptarán y arbitrarán acciones dirigidas al entendimiento,
formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política ambiental en la Provincia de Buenos Aires, con el propósito
de preservar los bienes comunes naturales, promover la transición ecológica, incorporar tecnologías y energías alternativas,
así como planificar y coordinar políticas de educación ambiental destinadas a mejorar y preservar la calidad ambiental, y en
ese marco suscribir los Convenios Específicos, los que deberán detallar en su objeto las actividades a desarrollarse así
como las condiciones y compromisos de las partes;
Que consecuentemente se suscribió el Convenio Específico para la ejecución del “Programa Parque Ambiental” entre este
Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Cañuelas de la Provincia de Buenos Aires, cuya
documentación y demás especificaciones técnicas se encuentran ingresadas como ANEXO I (IF-2022-13612687-GDEBA-
SSTAYLMAMGP), ANEXO II (IF-2023-11233710-GDEBA-SSPAMAMGP) y ANEXO III (IF-2023-11233590-GDEBA-
SSPAMAMGP);
Que por Decreto Nº 124/23 se autoriza a esta Cartera Ministerial a otorgar a los Municipios subsidios no reintegrables,
estableciendo en su artículo 4º para los mismos un monto individual de hasta pesos quince millones ($15.000.000);
Que el citado decreto dispone además, el procedimiento a seguir para realizar la transferencia de fondos de subsidios;
Que a orden N° 21 obra la respectiva imputación presupuestaria;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia, Fiscalía de Estado y la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309-; y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17 E y el Decreto Nº 124/23;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL

DECRETO 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico suscripto en fecha 12 de mayo de 2023, entre este Ministerio de Ambiente
de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Cañuelas de la Provincia de Buenos Aires, en el marco del
“Programa Parque Ambiental” aprobado por Resolución N° RESO-2022-150-GDEBA-MAMGP y del Convenio Marco de
Cooperación, Articulación y Entendimiento aprobado por Resolución N° RESO-2023-76- GDEBA-MAMGP, tendiente a
otorgar una ayuda financiera y técnica a dicha Comuna, el que como Anexo Único (identificado como CONVE-2023-
19505258-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la suma PESOS QUINCE MILLONES ($15.000.000,00.-) será atendida con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023 - LEY N° 15.394 - JURISDIC/ENTIDAD
1.1.1.29.00.000 -UNIDAD EJECUTORA 604 - PRG 2 - ACT 3 - FINFUN 3.8. - SUB FUN 1 - FUENTE 11 - INCISO 5 - P.
PAL 3 - PARCIAL 2- SUBPARCIAL 964 IMPORTE TOTAL $15.000.000,00.-
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra

ANEXO/S
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CONVE-2023-19505258-GDEBA-
SSTAYLMAMGP

5d2969feb15cbfd8c9ad58c630502a5b0e783b3b6278c3313a507d2051050ecc Ver

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN Nº 237-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 8 de Mayo de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2023-11442823-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual tramita la solicitud de
apoyo económico al evento denominado “Fiesta de la Cerveza Artesanal 2023”, que se llevó a cabo los días 14, 15 y 16 de
abril del corriente año, en la localidad de Berisso, municipio de Berisso, provincia de Buenos Aires, las Leyes Nº 14.209 y
Nº 15.164 -modificada por Ley N° 15.309-, los Decretos Nº 1037/03, Nº 13/14 y Nº 54/20 -modificado por el Decreto Nº
90/2022-, la Resolución Nº 24/10 del entonces Ministerio de la Producción y la Resolución Nº 1/2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto Reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que, conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios Nº 15.164 -modificada por Ley Nº 15.309-, corresponde a esta
Cartera Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de
las actividades industriales, mineras, comerciales, cooperativas, portuarias y turísticas de la provincia de Buenos Aires y, en
particular, en el fomento de la actividad turística como generadora de desarrollo productivo local y regional;
Que, por Decreto Nº 54/2020 -modificado por el Decreto Nº 90/2022- la Subsecretaría de Turismo es la encargada de
determinar la política turística como generadora de desarrollo productivo local y regional, fomentando el cuidado de los
recursos y atractivos de una política sustentable, planificar proyectos tendientes al desarrollo de la oferta turística provincial
y promover el desarrollo de un turismo de calidad, la conservación, protección y aprovechamiento de los recursos,
atractivos, destinos y servicios naturales y culturales de la Provincia, entre otras acciones;
Que, mediante Resolución Nº 5/2020, modificada por Resolución Nº 51/2021, se sancionó el Programa de Gestión Cultural
“ReCreo en la Provincia”, destinado a la formación, promoción, producción y gestión patrimonial del acervo turístico y
cultural de los 135 municipios de la provincia;
Que, por Resolución Nº 1/2023, se creó el programa “ReCreo es Fiesta” a los fines de impulsar la oferta turística-cultural,
circuitos, fiestas populares y eventos de todo el territorio de la Provincia a fin de consolidar la identidad bonaerense en su
pluralidad, fortalecer la producción y generación de empleo local, las gestiones locales y potenciar propuestas turístico-
cultural propias de cada localidad, que incorporen a todos sus habitantes;
Que siendo las actividades turísticas fundamentales para fomentar el crecimiento de cualquier economía local y regional,
realizándolas de una manera sustentable y sostenible en el tiempo, esta cartera Ministerial considera primordial la
asistencia a los sectores mencionados, a fin de que los mismos puedan realizar sus actividades en forma adecuada y
segura;
Que el Gobierno Provincial viene llevando adelante un plan de gobierno que tiene entre sus prioridades la reparación y la
recuperación de la senda del desarrollo, el crecimiento y el empleo de la Provincia, potenciando el derecho al futuro de los
y las bonaerenses garantizando el turismo todo el año en todo el territorio, y fundamentalmente, la mejora sustancial de la
calidad de vida de las y los bonaerenses;
Que el sector turístico de la Provincia requiere del acompañamiento constante y decisivo del Estado, que contribuya al
sostenimiento y reactivación de aquellas actividades centrales para sus economías como lo es el impulso del calendario de
fiestas populares, festejos y celebraciones en las cuales cobran especial relevancia las creencias, los valores, la memoria,
la identidad y la historia locales;
Que, en ese contexto, es dable destacar que la provincia de Buenos Aires se caracteriza por tener un amplio calendario de
fiestas populares, festejos y celebraciones, con más de 600 eventos en los 135 municipios, donde cobran valor las
creencias, los valores, la memoria, la identidad y la historia locales;
Que el Secretario de Producción del Municipio de Berisso, el día 22 de marzo de 2023, por medio de nota (IF-2023-
11476291-GDEBA-SSTMPCEITGP) dirigida a la Subsecretaría de Turismo solicitó apoyo económico al evento denominado
“Fiesta de la Cerveza Artesanal 2023”, que se llevó a cabo los días 14, 15 y 16 de abril del corriente año, en la localidad de
Berisso, municipio de Berisso;
Que el evento denominado “Fiesta de la Cerveza Artesanal 2023” nace con el objetivo de brindar apoyo a los productores
de cervezas artesanales locales y, a lo largo de sus distintas ediciones, la ciudad ha logrado afianzar la cultura cervecera en
la región consolidándose en un polo cervecero de relevancia;
Que el mencionado evento se realiza dos veces al año, en los meses de abril y diciembre, y tuvo un amplio programa de
actividades como la exposición de diversos estilos de cervezas, un patio de comidas y un importante escenario con bandas
locales, teniendo como epicentro el playón del Parque Cívico municipal, asimismo los visitantes pudieron interiorizarse
sobre el proceso de producción de la cerveza;
Que la realización del evento denominado “Fiesta de la Cerveza Artesanal 2023”, deviene en un factor significativo para el
desarrollo del Municipio, dada la amplia participación de productores locales en la oferta de gastronomía, cultura,
entretenimiento, producción artesanal y de bienes elaborados que se comercializan durante su transcurso, creando un gran
impacto y dinamismo en la economía local en un periodo de tiempo reducido;
Que, a través de la Resolución Nº 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” en el marco del Decreto N° 1037/2003;
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Que, a partir de ello, el aporte no reintegrable solicitado se abonará conforme lo normado por el citado Decreto Nº
1037/2003 y su Resolución reglamentaria Nº 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción;
Que el artículo 7° de esta última norma tiene previsto que cuando el beneficiario de la ayuda fuere un Municipio, este
efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el plazo, forma y condiciones que el mismo
tenga previsto;
Que ha tomado intervención la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I efectuando la
correspondiente Solicitud de Gastos Nº 6786/2023;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios Nº 15.164 - modificada por
Ley Nº 15.309-, el Decreto Nº 1037/2003 y su Resolución reglamentaria Nº 24/2010 del entonces Ministerio de la
Producción.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la solicitud de apoyo económico al evento denominado “Fiesta de la Cerveza Artesanal 2023”, que
se llevó a cabo los días 14, 15 y 16 de abril del corriente año, en la localidad de Berisso, municipio de Berisso, provincia de
Buenos Aires, por un monto total de PESOS UN MILLÓN ($1.000.000.-).
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I a efectuar el pago a favor de la
Municipalidad de Berisso, en concepto de aporte no reintegrable conforme el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución
reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande la ejecución de lo dispuesto en el artículo 1°, se erogará con cargo a la siguiente
imputación: Solicitud de Gastos Nº 6786/2023 Jurisdicción: 11 - Ja 0 - UE 73 - Pr 4 - Sp 0 - Ac 2 - In 5 - Ppr 3 - Ppa 2 - Spa
899 - Fuente Financiamiento 11 - Ub Geográfica 999 - Importe: PESOS UN MILLÓN ($1.000.000.-).- Presupuesto Ejercicio
Año 2023, Conforme Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4º. El Municipio beneficiario efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en los
términos previstos por el artículo 7° del Anexo Único de la Resolución N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial y en el
SINDMA. Remitir a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I a fin de proceder con el trámite de
pago.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

RESOLUCIÓN Nº 257-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 16 de Mayo de 2023

 
VISTO el EX-2023-11472027-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP por el cual se propicia la renuncia de Sergio Augusto
BOSANI como Director de Datos Turísticos dependiente de la Dirección Provincial de Innovación Estratégica en Turismo de
la Subsecretaría de Turismo del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica y la designación en dicho
cargo de Gastón Cristian MIGUEL DE LA CRUZ, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA modificado por DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA fue aprobada la estructura
orgánico funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, en la cual se encuentra contemplado el
cargo a ocupar;
Que a orden 5 obra nota de renuncia presentada por Sergio Augusto BOSANI como Director de Datos Turísticos
dependiente de la Dirección Provincial de Innovación Estratégica en Turismo de la Subsecretaría de Turismo, a partir del 31
de marzo de 2023, quien fuera designado mediante RESO-2020-562-GDEBA-MPCEITGP;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros manifiesta que Sergio
Augusto BOSANI no posee sumario nominado pendiente;
Que en tal sentido la Subsecretaria de Turismo, propone mediante nota obrante a orden 3, la designación de Gastón
Cristian MIGUEL DE LA CRUZ como Director de Datos Turísticos dependiente de la Dirección Provincial de Innovación
Estratégica en Turismo, a partir 1° de abril de 2023;
Que el postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para el cual
ha sido propuesto;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 14 inciso b), 107, 108 y 109
de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aceptar, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Subsecretaría de Turismo - Dirección Provincial de Innovación Estratégica en Turismo, la renuncia presentada por Sergio
Augusto BOSANI (D.N.I. Nº 35.154.505 - clase 1990) como Director de Datos Turísticos, a partir del 31 de marzo de 2023,
de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96)
y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Subsecretaría de Turismo - Dirección Provincial de Innovación Estratégica en Turismo, a Gastón Cristian MIGUEL DE LA
CRUZ (D.N.I. Nº 31.940.334 - clase 1985) como Director de Datos Turísticos, a partir del 1° de abril de 2023, de
conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar a los interesados, comunicar a la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a Secretaria General, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

MINISTERIO DE GOBIERNO 
 
RESOLUCIÓN N° 310-MGGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 18 de Mayo de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2023-16176460-GDEBA-SSLYTSGG se propicia declarar de Interés Provincial el 360º
Aniversario de la fundación de Atalaya, localidad del partido de Magdalena, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente iniciativa busca reconocer a la comunidad de Atalaya como también acompañar la celebración de sus 360
años de vida;
Que el mes de enero, precisamente el 10, reúne a toda la comunidad para festejar su vida, su historia y su desarrollo. Las
actividades de celebración consisten en actos protocolares los que cuentan con la participación de las autoridades locales,
institucionales y comunidad en general, shows musicales y propuestas gastronómicas;
Que la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, hace saber que vería con agrado que el Poder
Ejecutivo declare de Interés Provincial lo referido en el Visto;
Que la Dirección de Asuntos Legislativos de la Secretaría General de Gobierno, tomó intervención, propiciando la
elaboración del proyecto de Resolución Declarativa de Interés Provincial que mediante las presentes tramita;
Que se ha expedido la Subsecretaría de Asuntos Electorales y Parlamentarios y la Subsecretaria Técnica, Administrativa y
Legal;
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno;
Que la solicitud de referencia encuadra en los términos del Decreto Nº 2590/94;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 15.164 modificada por su similar Ley Nº
15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Declarar de Interés Provincial el 360º Aniversario de la fundación de Atalaya, localidad del partido de
Magdalena.
ARTÍCULO 2°. Comunicar. Dar al Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra

SECRETARÍA GENERAL 
 
RESOLUCIÓN Nº 120-SGG-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 19 de Mayo de 2023

 
V I S T O el expediente EX-2023-19609974-GDEBA-DSTASGG, por el cual tramita la ampliación del “Fondo
Extrapresupuestario de Patentamiento”, constituido por Resolución N° 307/2022 y ampliado por Resoluciones N° 327/2022,
N° 4/2023 y N° 41/2023, y
 
CONSIDERANDO:
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Que por Resolución N° 242/2022 del Contador General de la Provincia se aprueba el Pliego de Condiciones Particulares
(PLIEG-2022-28605644-GDEBA-DGCCGP) y de Especificaciones Técnicas (PLIEG-2022-28506091-GDEBA-DGCCGP)
para la adquisición de automóviles, vehículos utilitarios y camionetas pick-up y vehículos y camionetas pick-up identificables
destinados al patrullaje;
Que mediante Resolución N° 279/2022 del Contador General de la Provincia se aprobó el procedimiento de selección
cumplido respecto de la Licitación Pública de Contaduría General de la Provincia, Proceso de Compra N° 58-0326-LPU22,
realizada bajo la modalidad de Convenio Marco, según lo previsto en el artículo 17 apartado 3 inciso f) y concordantes del
Anexo I del Decreto N° 59/19 y modificatorios, para la adquisición de automóviles, vehículos utilitarios y camionetas pick-
up, y vehículos y camionetas pick- up identificables destinados al patrullaje, en las jurisdicciones y entidades de la provincia
de Buenos Aires;
Que el 5° párrafo del artículo 15 del Pliego de Condiciones Particulares del Convenio Marco respectivo señala que “para el
caso de los Renglones N° 1 a N° 9 el precio cotizado será considerado el precio final que debe pagar cada Organismo
contratante por el vehículo, que no debe incluir los gastos de patentamiento”;
Que, asimismo, el artículo 20 del citado pliego sostiene que el patentamiento por los bienes correspondientes a los
Renglones N° 1 a N° 9 estará a cargo de la Dirección de Automotores Oficiales;
Que, en consecuencia, mediante Resolución N° 307/2022, con fecha 18 de noviembre de 2022, se constituyó, en el ámbito
de esta Secretaría General, el “Fondo Extrapresupuestario de Patentamiento” para afrontar los gastos de patentamiento,
compra de formularios registrales, entre otros gastos relacionados con la adquisición de vehículos para uso oficial,
efectuado a través del Convenio Marco de Compras N° 614-9-CM22, por un monto de pesos quince millones ($15.000.000);
Que el citado acto administrativo designa como responsable del mencionado fondo a Federico SIGNORINI (DNI Nº
23.864.098 - Clase 1974), Director Provincial de Bienes y Servicios;
Que, posteriormente, se procedió a ampliar el citado “Fondo Extrapresupuestario de Patentamiento” mediante Resoluciones
N° 327/2022, N° 4/2023 y N° 41/2023, con fechas 21 de diciembre de 2022, 6 de enero de 2023 y 2 de marzo de 2023,
respectivamente, en la suma de pesos diez millones quinientos mil ($10.500.000), pesos dieciocho millones trescientos mil
($18.300.000) y pesos diez millones ($10.000.000), respectivamente, ascendiendo el importe total del mismo con la última
ampliación a pesos cincuenta y tres millones ochocientos mil ($53.800.000);
Que, en esta instancia, la Dirección Provincial de Bienes y Servicios manifiesta que, con el fin de hacer frente al gasto que
demanda el patentamiento de vehículos adquiridos por las distintas Jurisdicciones de la Gobernación de la Provincia de
Buenos Aires, resulta necesario ampliar el mencionado fondo en la suma de pesos diez millones ($10.000.000), con el
objetivo de que los aludidos vehículos estén disponibles para su uso, debiendo ascender el “Fondo Extrapresupuestario de
Patentamiento” a un total de pesos sesenta y tres millones ochocientos mil ($63.800.000);
Que la Subsecretaría General prestó conformidad con la solicitud mencionada;
Que tomaron intervención la Dirección General de Administración y la Subsecretaría de Administración;
Que la presente gestión encuentra fundamento en las Resoluciones N° 242/2022 y N° 279/2022 del Contador General de la
Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 4/2020 y su modificatorio N°
895/2022;
Por ello,
 

LA SECRETARIA GENERAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Ampliar el “Fondo Extrapresupuestario de Patentamiento” para afrontar los gastos de patentamiento,
compra de formularios registrales, entre otros gastos, relacionados con la adquisición de vehículos para uso oficial
efectuada a través del Convenio Marco de Compras N° 614-9-CM22, en la suma de pesos diez millones ($10.000.000),
ascendiendo éste a un total de pesos sesenta y tres millones ochocientos mil ($63.800.000).
ARTÍCULO 2°. Promover, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, la acreditación por parte de Tesorería
General de la Provincia en la Cuenta Bancaria N° 83917/4 de la suma de pesos diez millones ($10.000.000).
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Bienes y Servicios y pasar a la Dirección de Contabilidad.
Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria General

PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE 
 
RESOLUCIÓN Nº 98-PALB-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 16 de Mayo de 2023

 
VISTO el EX-2023-17589854-GDEBA-SDTADPLB, el Decreto N.º 655/1925 Creación del Archivo Histórico de la Provincia
de Buenos Aires, Complementada por: Dec.-Ley 21040/1957, Dec.5532/1969,Dec.883/1996; Ley Provincial 5336/1948
Creación del Museo y Archivo Histórico Dardo Rocha; la Ley de Ejecución Penal Bonaerense N° 12.256, la Ley N° 15.164 -
modificada por su similar Ley Nº 15.309-, el Decreto 37/2020 -y sus modificatorios Decreto N.º 1153/20 y Decreto 662/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley de Ejecución Penal Bonaerense N° 12.256 -sus modificatorias y complementarias-, establece que el Patronato
de Liberados Bonaerense en su calidad de organismo técnico criminológico, de asistencia, tratamiento y seguridad pública,
tiene entre sus funciones el establecimiento de relaciones que faciliten y favorezcan las posibilidades de integración social
de las personas en conflicto con la ley penal;
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Que la Ley N° 15.164 de Ministerios de la Provincia de Buenos Aires -modificada por su similar Ley N° 15.309- establece a
través de su artículo 27, que le corresponde al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, entre otras competencias,
intervenir en la organización, funcionamiento y supervisión de las políticas de asistencia post penitenciaria;
Que por su parte, el Decreto 37/2020 -y sus modificatorios Decreto N.º 1153/20 y Decreto 662/20, aprobó la estructura
orgánico-funcional de la Cartera ministerial precitada y estableció que el Patronato de Liberados Bonaerense mantendrá su
relación funcional con el Poder Ejecutivo provincial a través del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;
Que el Patronato de Liberados Bonaerense tiene un compromiso firme con la promoción y protección de Derechos
Humanos, y con la construcción de memoria, verdad y justicia;
Que mediante la creación de este archivo histórico se pretende reconocer el carácter único de los archivos, como fieles
testimonios de las actividades administrativas, culturales, intelectuales; y como reflejo de la evolución de las sociedades.
Estos documentos son gestionados en los archivos, desde su origen, para preservar su valor y su significado; son
esenciales para garantizar los derechos ciudadanos y la reconstrucción de procesos históricos;
Que resulta necesario comprometerse, entonces, para que todos los organismos públicos o privados que producen
documentos, en el ejercicio de sus misiones y funciones, valoren y ejecuten activamente la gestión de sus archivos;
Que el acceso a la información es una de las misiones principales de los archivos, ya que estos cumplen con una triple
función social: son insumos para la memoria, el derecho y la historia;
Que se propone que el material relevado y clasificado conforme un posible índice de compatibilidad que delimite un rasgo
de identidad propio de dicha institución. Quedando a disposición de los trabajadores y las trabajadoras que necesiten
profundizar y problematizar las prácticas históricas de este organismo; divisar las formas de sociabilidad institucional en que
fueron elaborados, a través de una base de datos de archivo que se complementará conforme avance el proyecto;
Que la creación del Archivo Histórico y Documental, abarcará la puesta en valor del pasado documentado, con la
realización de un archivo histórico en la Sede Central del Patronato de Liberados Bonaerense, ubicada en La Plata, deberá
contemplar un sector de hemeroteca, con archivo gráfico y digital de consulta, muestras históricas permanentes y
eventuales exposiciones del material que se evalúe, clasifique y conserve;
Que con dicha difusión pública de este proyecto de la Creación del Archivo Histórico y Documental, el cual podrá
comprender la organización de capacitaciones, publicaciones y/o eventuales exposiciones del material recolectado, en un
trabajo de catalogación donde los objetos queden debidamente clasificados según soportes y contenidos, tanto materiales
como inmateriales. Ello permitirá que se pueda fomentar la producción y el resguardo patrimonial del trabajo realizado, a lo
largo de la historia, por las y los trabajadores del Patronato de Liberados Bonaerense;
Que la presente se dicta en el marco de las funciones establecidas en la Ley de Ejecución Penal Bonaerense Nº 12.256 -
sus modificatorias y complementarias-, y el Decreto N° 37/2020 -y sus modificatorios Decreto N.º 1153/20 y Decreto N°
662/20;
Por ello,
 

EL PRESIDENTE DEL PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar en el ámbito de este Patronato de Liberados Bonaerense la creación del “Archivo Histórico y
Documental”, por los motivos expuestos en los considerandos del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 2°. Encomendar a la Dirección de Coordinación y Comunicación Institucional de este Patronato de Liberados
Bonaerense, arbitre los mecanismos necesarios para la más efectiva implementación y desarrollo de la creación del
“Archivo Histórico y Documental”.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar. Publicar en el Boletín Oficial. Dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Anibal Hnatiuk, Presidente

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
RESOLUCIÓN Nº 225-DEOPISU-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 15 de Mayo de 2023

 
VISTO elexpediente EX-2023-14550975-GDEBA-DEOPISU, la Ley Nº 6021, su Decreto Reglamentario N° 5.488/59 y sus
modificatorias, la Ley Nº 14.449 y modificatorias, Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº 443/16 y prorrogada por la
Ley Nº 15.310 la Ley Nº 15.164, y su modificatoria Ley Nº 15.309, Decreto N° 1299/16, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante el expediente citado en el Visto, se gestiona el llamado a Licitación Pública para la realización de la obra
“Construcción de equipamiento comunitario Villa Tranquila” Partido de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, en el marco
del Convenio de Préstamo BID 4823/OC-AR, “Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires”.
Que la obra que se proyecta se inscribe en lo preceptuado por la Ley N° 14.449 de Acceso Justo al Hábitat que tiene por
objeto la promoción del derecho a la vivienda y a un hábitat digno y sustentable, conforme lo establece la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires y a) Promover la generación y facilitar la gestión de proyectos habitacionales, de urbanizaciones
sociales y de procesos de regularización de barrios informales; b) Abordar y atender integralmente la y complejidad de la
demanda urbano habitacional; y c) Generar nuevos recursos a través de instrumentos que permitan, al mismo tiempo,
reducir las expectativas especulativas de valorización del suelo.
Que es de suma importancia el conjunto de acciones que de forma progresiva, integral y participativa, incluyan, entre otras,
la construcción, mejora y ampliación de las viviendas, del equipamiento social y de la infraestructura, el acceso a los
servicios, el tratamiento de los espacios libres y públicos, la eliminación de barreras urbanas, cuando existieran, la mejora
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en la accesibilidad y conectividad, el saneamiento y mitigación ambiental, el redimensionamiento parcelario y la
regularización dominial.
Que, en este sentido, la Ley N° 14.812, prorrogada por la Ley N° 15.165 declara la emergencia en materia de
infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos, cuya finalidad es resolver una situación de índole coyuntural en la
materia, a la que se debe dar urgente respuesta, brindar primordial atención y destinar los recursos pertinentes; todo ello a
fin de acercar a los habitantes de la Provincia las soluciones que demandan, dando cumplimiento al mandato constitucional
de promover el bienestar general.
Que el artículo 2° de la Ley N° 14.812 autoriza a todos los Ministerios, Secretarías y entidades autárquicas, en el marco de
sus competencias, a ejecutar las obras y contratar la provisión de bienes y servicios que las mismas requieran, cualquiera
sea la modalidad de contratación, incluidos los convenios de colaboración con organismos de la Provincia o de la Nación,
Municipios, Consorcios de Gestión y Desarrollo, y Cooperativas.
Que la necesidad de realizar con la mayor premura posible obras de infraestructura y servicios públicos (saneamiento,
viales, hídricas, edilicias, etcétera) resulta de toda evidencia, por lo que esta situación crítica justifica la adopción de un
conjunto de medidas tendientes a agilizar los procedimientos administrativos que confluyen a dar respuesta a la misma.
Que la obra contempla un equipamiento a implantarse en una manzana que actualmente cuenta con un comedor y playón
deportivo a demoler para así implantar un SUM. La unidad base de agrupamiento desarrollada es de 200 m2. Se completa
con espacios semicubiertos para galerías, circulaciones y con espacios descubiertos como expansiones de las actividades
que se desarrollen.
Que, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios elaboró la documentación técnica y legal que regirá el llamado
y ejecución de la obra de referencia, con su respectivo presupuesto oficial y normas complementarias.
Que, en virtud de ello, se aplicará lo dispuesto por el Decreto N° 1299/16 y supletoriamente la Ley de Obra Pública N°6021
y su Decreto Reglamentario N° 5488/1959, conforme lo dispuesto por el artículo 3 del ANEXO ÚNICO “RÉGIMEN ÚNICO
DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO
(OMC) Y/O ESTADOS EXTRANJEROS EN EL MARCO DE ACUERDOS BILATERALES (AB)”, asimismo, el proceso
Licitatorio se enmarca en lo dispuesto por la Ley N°14812, por la cual se declara la emergencia en materia de
infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos, cuya vigencia fue prorrogada por la Ley N° 15.310 y la ley N° 15.165.
Que el presupuesto oficial de la obra asciende a la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y TRES
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CIENTO CUATRO CON 38/100 ($143.441.104,38) con mes base
marzo 2023.
Que se prevé un plazo de ejecución de doscientos diez (210) días corridos.
Que en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6021, y en la cláusula 36.1 del IAO, se prevé el otorgamiento de un anticipo
financiero equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este
Organismo.
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios y el Consejo de Obras Públicas,
dependientes del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos.
Que, en consecuencia, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo.
Que, la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 9° de la Ley de Obras Públicas
N.º 6.021 y su Decreto Reglamentario N° 5.488/59 y sus modificatorias, artículo 2° y ss. de la Ley Nº 14.812 prorrogada
por la Ley N°15.165 reglamentada por el Decreto N.º 443/16, el artículo 46 de la Ley N.º 15.164 modificada por la Ley N.º
15.309, y el Decreto N° 1299/16.
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a Licitación Pública N° 21/2023, para la ejecución de la obra “Construcción de
equipamiento comunitario Villa Tranquila” Partido de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, en el marco del Convenio de
Préstamo BID 4823/OC-AR, “Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires”, debiendo publicar los
avisos respectivos en la página web de la Provincia de Buenos Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu, por el término de veinte
(20) días corridos y en el Boletín Oficial por el lapso de quince (15) días hábiles.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la documentación técnica y legal, elaborada por la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos
Licitatorios que, como archivos GEDO identificados como: PLIEG-2023-13168948-GDEBA-DPYPAUOPISU, PLIEG-2023-
14682944-GDEBA-DPTYLLOPISU, IF-2023-14861464-GDEBA-DAOICOPISU, PLIEG-2023-19164868-GDEBA-
DPTYLLOPISU, que obran en las presentes actuaciones, para el llamado y ejecución de la obra de referencia, cuyo
presupuesto oficial asciende a la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS
CUARENTA Y UN MIL CIENTO CUATRO CON 38/100 ($143.441.104,38) pesos argentinos calculado al mes de Marzo de
2023, y un plazo de ejecución 210 días corridos.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 15 de junio de 2023 a las
15:00hs en la sede del Organismo sita en calle 47 N° 529.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la presente gestión será financiada, conforme la siguiente imputación 2023: Partida
Principal 4- 2 - 2 Construcción PRY 14020- OBRA 77- Fuente de Financiamiento 1.1.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10%)
del monto del contrato, conforme lo establecido en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, y la cláusula 36.1 de la IAO
del PLIEG-2023-19164868-GDEBA-DPTYLLOPISU.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la Repartición contará con un plazo de treinta (30) días hábiles para producir el
informe que establece el artículo 22 de la Ley N° 6.021, y que, de surgir impugnaciones, dicho plazo deberá ser contado a
partir del día siguiente de vencido el plazo para formular las que establece el artículo 2º, apartado 12, de la Resolución N°
114/80 del entonces Ministerio de Obras Públicas.
ARTÍCULO 7°. Designar como miembros Titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Gabriela Yamila Medina (D.N.I.
29.053.266), Juan Pablo Lamboglia (D.N.I. 36.683.272), y Gisela Girotti (D.N.I. 25.215.839); y como miembros suplentes a,
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Maximiliano Catriel Perello (D.N.I. 32.641.192), Marcos Nicolás Napp (D.N.I. 34.403.198) y María Soledad Vispo (D.N.I.
35.017.217), la que se expedirá respecto de las propuestas que se presenten en el proceso licitatorio cuyo llamado se
autoriza por la presente.
ARTÍCULO 8°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 9°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Publicar, dar al Boletín Oficial. Dar al Sistema de información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA)
conforme las previsiones del artículo 2° inciso c) del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Remitir a la Dirección de
Compras y Contrataciones. Cumplido. Archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva

ANEXO/S

PLIEG-2023-13168948-GDEBA-
DPYPAUOPISU

6581202dd16e4e47ad87fe56149c43ae8f2cee5c939e73e1e4d24eec3a2466e5 Ver

PLIEG-2023-14682944-GDEBA-
DPTYLLOPISU

18fc632daba3ea943c73e308441d5121b0e852d2d2f387a4ad5665687655b830 Ver

IF-2023-14861464-GDEBA-
DAOICOPISU

be502171681c8ed5cbb76e3cfdb6c56cc068a6b2b77f63f3e84e63be56f92e79 Ver

PLIEG-2023-19164868-GDEBA-
DPTYLLOPISU

9ebc0b09cbe39e59bf4d92654fe3e2e2c9bb04766769596ab514012e32892cd7 Ver

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
RESOLUCIÓN NORMATIVA N° 23/2023
 

LA PLATA, 19/05/2023
 
VISTO el expediente Nº 22700-0011805/2023, mediante el cual se propicia modificar el régimen de información para
empresas de servicios establecido en la Resolución Normativa N° 12/2019 y modificatoria, y prorrogar la fecha de
vencimiento para la presentación de la declaración jurada de dicho régimen correspondiente al primer cuatrimestre del
ejercicio fiscal 2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 12 de la Ley Nº 13145 y modificatorias, mediante el dictado de la
Resolución Normativa N° 12/2019 y modificatoria, esta Autoridad de Aplicación reglamentó un régimen de información para
entes y empresas que presten determinados servicios a consumidores y usuarios domiciliados en la Provincia de Buenos
Aires;
Que el artículo 3° de la Resolución Normativa citada delimitó el universo de sujetos respecto de los cuales debe
suministrarse la información requerida, excluyendo a aquellos que sean beneficiarios de Tarifas Sociales o tengan
consumos que no superen determinados importes;
Que, en esta oportunidad, razones de buena administración tributaria hacen necesario incrementar los importes
mencionados, a fin de evitar la remisión de datos que no revistan interés fiscal suficiente para el Fisco Provincial;
Que, asimismo, la medida propiciada redundará en beneficio de los agentes de información, simplificando el cumplimiento
de las obligaciones a su cargo, al reducir el universo de sujetos con relación a los cuales debe remitirse la información;
Que, finalmente, y como consecuencia de los cambios mencionados, corresponde disponer lo pertinente a fin de prorrogar
el vencimiento actualmente previsto en el Anexo V de la Resolución Normativa N° 31/2022 y modificatorias, para la
presentación de la declaración jurada correspondiente al primer cuatrimestre del año 2023 del régimen de información
mencionado;
Que han tomado intervención la Subdirección Ejecutiva de Acciones Territoriales y Servicios y la Subdirección Ejecutiva de
Asuntos Jurídicos;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13766;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sustituir el artículo 3° de la Resolución Normativa Nº 12/2019 y modificatoria, por el siguiente:

“ARTÍCULO 3°. No deberá informarse dato alguno con relación a aquellos clientes o usuarios con
consumos de tipo residencial que:

a) Fueren beneficiarios de Tarifas Sociales; o
b) Tuvieren consumos mensuales inferiores a:
- Tres mil pesos ($3.000) en el caso del servicio de telefonía fija.
- Cuatro mil pesos ($4.000) en el caso del servicio de provisión de agua potable y/o desagües
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cloacales.
- Cinco mil pesos ($5.000) en el caso del servicio de telefonía móvil.
- Seis mil pesos ($6.000) en el caso del servicio de circuito cerrado de televisión por cable y/o por
señal satelital.
- Ocho mil pesos ($8.000) en el caso del servicio de distribución de energía eléctrica.
- Nueve mil pesos ($9.000) en el caso del servicio de internet o servicio radioeléctrico de
concentración de enlaces.
- Diez mil pesos ($10.000) en el caso del servicio de distribución de gas natural por red.
- Doce mil pesos ($12.000) en el caso de aquellos clientes o usuarios que hubieren contratado
servicios combinados o mixtos (combo), cuyo precio no pudiera discriminarse bajo la clasificación
de un servicio u otro”.

ARTÍCULO 2°. Establecer que los nuevos importes dispuestos en el artículo anterior deberán ser considerados para la
confección de las declaraciones juradas correspondientes al año 2023 que se presenten a partir de la entrada en vigencia
de esta Resolución Normativa.
ARTÍCULO 3°. Prorrogar el vencimiento previsto en el Anexo V de la Resolución Normativa N° 31/2022 y modificatorias,
para la presentación de la declaración jurada del régimen de información para empresas de servicios establecido en la
Resolución Normativa N° 12/2019 y modificatoria, correspondiente al primer cuatrimestre del ejercicio fiscal corriente, hasta
el día 5 de julio de 2023, inclusive.
ARTÍCULO 4°. La presente Resolución Normativa regirá a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo.

INSTITUTO CULTURAL 
 
RESOLUCIÓN Nº 106-SSPCICULGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 16 de Mayo de 2023

 
VISTO el EX-2023-18750381-GDEBA-DACPATAICULGP mediante el cual se propicia la aprobación del jurado y de la
convocatoria para las “Becas Camerata Académica” del Centro Provincial del Artes Teatro Argentino para el año 2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que en su artículo 44 la Constitución de la Provincia de Buenos Aires establece que la Provincia “desarrollará políticas
orientadas a rescatar, investigar y difundir las manifestaciones culturales, individuales o colectivas, y las realizaciones del
pueblo que afirmen su identidad regional, provincial y nacional, generando ámbitos de participación comunitaria”;
Que la Ley Provincial N° 13.056 creó el Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires como entidad autárquica de
derecho público, para que asista al Ejecutivo Provincial en el diseño, ejecución y supervisión de las políticas provinciales en
materia de conservación, promoción, enriquecimiento, difusión y extensión del patrimonio histórico y artístico-cultural;
Que conforme su artículo 9 inciso 12 el Instituto tiene la atribución de “Implementar acciones específicas para el desarrollo
de las distintas actividades artísticas, estableciendo programas de estímulos, premios, becas, subsidios y créditos para el
fomento de las mismas”;
Que tal atribución se encuentra revalidada en el artículo 47 bis de la actual Ley de Ministerios N°15.164 - modificada por la
Ley N° 15.309-;
Que por Decreto N° 90/2022 se aprobó la estructura orgánico-funcional del Instituto Cultural de la Provincia de Buenos
Aires y se absorbieron diversas unidades orgánicas funcionales que dependían del Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica de acuerdo a lo establecido por el Decreto N° 54/2020;
Que concierne a este Instituto Cultural entender en el derecho a la cultura por parte de todos los habitantes de la Provincia,
garantizando tanto el acceso al derecho de los bienes culturales materiales e inmateriales, y contribuir al acceso a las
actividades artístico - culturales de los habitantes de la Provincia, en la totalidad de sus manifestaciones entre otras
competencias;
Que la Subsecretaría de Políticas Culturales es la encargada, entre otras acciones, de dirigir el funcionamiento de los
organismos contemplados en la Ley N° 12.268 y del Archivo Histórico Provincial, museos y bibliotecas provinciales, e
implementar acciones específicas para el desarrollo de las distintas actividades artísticas, estableciendo programas de
estímulos, premios, becas, subsidios y créditos para el fomento de las mismas;
Que por RESO-2023-1406-GDEBA-ICULGP la presidenta del Instituto Cultural aprobó el marco jurídico para convocar a
jóvenes músicos argentinos/as y/o extranjeros/as a las “Becas Camerata Académica” con el objeto de apoyar y promover la
producción creativa y propiciar la formación, capacitación y perfeccionamiento de quienes integren la Camerata, junto a la
realización de presentaciones artísticas;
Que en el artículo 4°, de la mencionada resolución, se estableció como Autoridad de Aplicación a la Subsecretaría de
Políticas Culturales, pudiendo dictar la normativa requerida para su implementación y ejecución, como así también, toda
aquella norma aclaratoria, interpretativa, reglamentaria y/o complementaria que fueran necesarias;
Que, en esta instancia, se propicia la aprobación en los términos de la RESO-2023-1406-GDEBA-ICULGP de los jurados y
de la fecha de convocatoria las audiciones “Becas Camerata Académica” conforme la sugerencia realizada por la Dirección
General y Artística del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino en la PV- 2023-18957923-GDEBA-
DGYACPATAICULGP;
Que en dichas audiciones los jurados resolverán la incorporación de treinta y cinco (35) integrantes becarios, para cubrir
los cargos vacantes de Flauta, violín, Cello, Viola, Contrabajo, Clarinete, Trompeta, Fagot y Timbal;
Que, en este marco, la Dirección General y Artística del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino propone como
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jurados, en el IF-2023-18957115-GDEBA-DACPATAICULGP, al Sr. Ezequiel Fautario, al Sr. Bernardo Teruggi, al Sr.
Tomas Ballicora y como Jurado Suplente al Sr. Ernesto Bauer,
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 9 y 16 la Ley N° 13.056, y los
artículos 47 BIS y 47 TER de la Ley N° 15.164 -modificada por la Ley N° 15.309, DECRE-2022-90-GDEBA-GPBA y RESO-
2023-1406-GDEBA-ICULGP;
Por ello,

 
LA SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS CULTURALES DEL INSTITUTO CULTURAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar como jurados para las “Becas Camerata Académica” del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino a las personas mencionadas en el IF-2023-18957115-GDEBA-DACPATAICULGP que forma parte integrante de
la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que las audiciones “Becas Camerata Académica” se llevaran a cabo los días 30 y 31 mayo del
corriente a partir de las 9:00hs en las instalaciones del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Publicar, dar Boletín Oficial y al SINDMA. Comunicar a quien corresponda. Cumplido, archivar.
 
Victoria Belloni, Subsecretaria

ANEXO/S

IF-2023-18957115-GDEBA-
DACPATAICULGP

e70f1bb1c7fec1d868f10bbedf1d7380f8c2e179ea2fd4e0fbf79e9477b31f83 Ver

ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES 
 
RESOLUCIÓN Nº 55-OPCGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 19 de Mayo de 2023

 
VISTO, el expediente EX-2023-14206045-GDEBA-DMGESYAMJGM, la Ley N° 13.981 y modificatorias, el Decreto N°
59/19 modificado por el Decreto N° 1314/22, la RESO-2023-43-GDEBA-OPCGP, la RESO-2023-44-GDEBA-OPCGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 13.981 y modificatorias regula el subsistema de contrataciones del estado, incorporándolo al sistema de
administración financiera del sector público de la Provincia de Buenos Aires;
Que la mentada ley se encuentra reglamentada por el Decreto N° 59/2019 y modificatorios;
Que mediante el dictado del Decreto N° 1314/2022 se creó el Organismo Provincial de Contrataciones, determinándolo
como Autoridad de Aplicación de la mencionada ley;
Que en dicho marco fue tramitada la Licitación Pública bajo la modalidad de Convenio Marco de Compras, gestionadas
bajo el Proceso de Compra N° 614-0410-LPU23, para la adquisición de indumentaria y elementos de protección personal
destinados a las Jurisdicciones y Entidades de la Provincia de Buenos Aires, aprobada por la resolución del Organismo
Provincial de Contrataciones RESO-2023-43-GDEBA-OPCGP, en la cual también se designó la Comisión de
Preadjudicación que formaría parte del mismo;
Que, atento que el Estadio Ciudad de La Plata Diego Armando Maradona, Subsecretaría de Deportes del Ministerio de
Desarrollo de la Comunidad, se encuentra afectado a distintos operativos deportivos, se torna necesario modificar la fecha
de apertura del proceso y la fecha y lugar de entrega de muestras;
Que al día de la fecha no operó la apertura de ofertas en el mentado proceso;
Que en esta instancia se torna necesario modificar la integración de la Comisión de Preadjudicación;
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 59/2019, cuyo texto
fuera modificado por el artículo 7° del Decreto N° 1314/2022;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO
PROVINCIAL DE CONTRATACIONES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Modificar el artículo 1° de la Resolución RESO-2023-44-GDEBA-OPCGP, dejando establecido que donde
dice “Pliego de Especificaciones Técnicas PLIEG-2023-16832097-GDEBADPINYPOPCGP”, debe leerse “Pliego de
Especificaciones Técnicas PLIEG-2023-19856132-GDEBA-DPINYPOPCGP”.
ARTÍCULO 2°. Modificar parcialmente el Pliego de Bases y Condiciones Particulares PLIEG-2023-16469524-GDEBA-
DPINYPOPCGP, de conformidad con el Anexo Único (PLIEG-2023-20935320-GDEBA-DPINYPOPCGP) que forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar el artículo 3° de la Resolución RESO-2023-43-GDEBA-OPCGP, el que quedará redactado de la
siguiente manera: “Establecer que la fecha de apertura de ofertas será el día 9 de junio de 2023 a las 11:00 horas y se
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realizará a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.”
ARTÍCULO 4°. Modificar el artículo 5º de la Resolución RESO-2023-43-GDEBA-OPCGP, el que quedará redactado de la
siguiente manera: “Designar la Comisión de Preadjudicación la que estará integrada por: José María Maldonado (D.N.I. Nº
32.869.506), Fernando Javier López, (D.N.I. N° 20.565.510) y Daniela Estefanía Donato (D.N.I. Nº 32.147.282), en calidad
de miembros titulares y Terracciano Martin, (D.N.I. N° 32.998.850) y María Celeste Perdomo (D.N.I. N° 41.554.556) en
calidad de miembros suplentes.”
ARTÍCULO 5°. Publicar por el plazo de tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA y remitir invitaciones y cursar las comunicaciones previstas en el artículo 16 de la Ley N° 13.981 y Anexo I
del Decreto N° DECTO-2019- 59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 6°. Publicar en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y notificar en los términos del artículo 21 del Anexo I del
Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 7°. Registrar, publicar. Dar al Boletín Oficial e incorporar la presente resolución al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Maria Victoria Anadon, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

PLIEG-2023-19856132-GDEBA-
DPINYPOPCGP

a3ac83df85002fda6b6ac289738464f1475389cb9c90c70244316117e8659789 Ver

PLIEG-2023-20935320-GDEBA-
DPINYPOPCGP

8158d0fd6ed89edb2e00b8567e4df48e3dd7b1fb94a349f0515965af13ffc9ca Ver

FE DE ERRATAS
 
En la edición del día 22 de mayo del Boletín Nº 29.511 por un error involuntario se publicó la Resolución: Ministerio de
Hacienda y Finanzas RESOLUCIÓN Nº 540-MHYFGP-2023, debió decir: RESOLUCIÓN Nº 540-MHYFGP-2022.

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
MINISTERIO DE COMUNICACIÓN PÚBLICA 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 204-MJGM-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 17 de Mayo de 2023
 
VISTO el expediente N° EX-2022-44687871-GDEBA-DDDPPMCPGP, por el cual tramita la designación de diversos
agentes en la Planta Temporaria Transitoria Mensualizada del Ministerio de Comunicación Pública, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia designar en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con
remuneraciones equivalentes a las categorías, regímenes semanales de labor, por el período establecido y para cumplir
funciones según Anexo IF-2023-12402084-GDEBA-DDDPPMCPGP;
Que las personas citadas venían desempeñándose en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado para el Ejercicio 2022;
Que se torna indispensable continuar con el servicio de los agentes, reuniendo los mismos, los requisitos legales, idoneidad
y aptitudes necesarios para el desempeño del cargo;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto
Público de la Subsecretaría de Hacienda dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Contaduría General de la
Provincia;
Que las designaciones que se propician, se efectúan de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y sus modificatorios;
Por ello;
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA Y EL

MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.27 - Ministerio de Comunicación Pública, en la Planta Temporaria, como
Personal Transitorio Mensualizado, con remuneraciones equivalentes a las categorías, regímenes semanales de labor, por
el período establecido y para cumplir funciones según Anexo IF-2023-12402084-GDEBA-DDDPPMCPGP el cual pasa a
formar parte integrante de la presente, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente gestión, será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N° 15.394, Jurisdicción 27, Auxiliar 0, Entidad 0, Subprograma 0, Proyecto 0, Obra
0, Finalidad 1, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 2, Ubicación Geográfica
999, Régimen Estatutario 1 y según lo detallado en el anexo IF-2023-15115419-GDEBA-DCYPMCPGP.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Jesica Laura Rey, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro

ANEXO/S

IF-2023-12402084-GDEBA-
DDDPPMCPGP

2c8fbc797dc97b498a01d4492c013e8564612718c8a32d498279215d4191dcec Ver

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 209-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 17 de Mayo de 2023

 
VISTO el Expediente N° EX-2023-11634733-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
por el cual se gestiona la designación de Adriano SBRUZI DEZIDERA en un cargo de la Planta Temporaria, como personal
Transitorio Mensualizado - Ley N° 10.430, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2022-1062-GDEBA-GPBA se designó a Adriano SBRUZI DEZIDERA como Personal de Planta
Temporaria Transitoria Mensualizada - Ley N° 10.430, con una remuneración equiparada a la Categoría 5 del Agrupamiento
Servicio, con funciones de chofer y régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, para prestar servicios en la
Dirección de Servicios Auxiliares, Bienes e Informática dependiente de la Dirección General de Administración, por el
período comprendido entre el 1° de abril de 2022 al 31 de diciembre de 2022;
Que se propicia la designación del agente mencionado, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de
2023, en idéntico cargo y Dependencia de prestación de servicios;
Que el agente reúne los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño del cargo en que
ha sido propuesto;
Que a órdenes 6/7 y 17 luce agregada la documentación del agente;
Que, en consecuencia, procede la afectación presupuestaria de un (1) cargo de la Planta Temporaria, contemplado dentro
del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que la Dirección de Servicios Auxiliares, Bienes e Informática solicita se asigne al agente mencionado la bonificación
establecida en el artículo 4, inciso a) del Decreto N° 588/19, circunstancia que se observa a orden 5;
Que atento a la fecha de ingreso del nombrado al Organismo, corresponde prorrogar a partir del 1° de abril del 2023 y por
el término de un (1) año la presentación de la Carta de Ciudadanía, conforme las previsiones del artículo 2° inciso a)
apartado III de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que procede dictar el pertinente acto administrativo en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y sus
modificatorios DECRE-2020-543-GDEBA-GPBA y DECRE-2020-610-GDEBA-GPBA y de conformidad con lo establecido
en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL

Y URBANA Y EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA, en la
Planta Temporaria como Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de
2023, a Adriano SBRUZI DEZIDERA (DNI N° 94.895.655 - Clase 1974), con remuneración equivalente a la categoría
salarial 5 del Agrupamiento Servicio, y régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, para desempeñar
tareas de “Chofer”, en los términos del Decreto Nº 588/19, en la Dirección de Servicios Auxiliares, Bienes e Informática
dependiente de la Dirección General de Administración, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y
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117 de la Ley N° 10.430, Texto Ordenado Decreto N° 1869/96 y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, y bonificación
establecida en el artículo 3° inciso a) del Decreto N° 588/19.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación, al agente Adriano SBRUZI DEZIDERA (DNI N° 94.895.655
- Clase 1974), la bonificación establecida en el artículo 4° inciso a) del Decreto N° 588/19.
ARTÍCULO 3°. Prorrogar, al agente Adriano SBRUZI DEZIDERA (DNI N° 94.895.655 - Clase 1974), a partir del 1° de abril
del 2023 y por el término de un (1) año, el plazo de presentación de la Carta de Ciudadanía de conformidad a lo previsto en
el artículo 2° inciso a) apartado III de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo, será atendido
con cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - 1. Sector Publico
Provincial no Financiero, 1. Administración Provincial, 2. Organismos descentralizados: Jur 30 - Ent 14 - Unidad Ejecutora
411 - Act. Int. DGT - Pr 1 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 1 - Función 3 - Sub Función 0 - FF 11 - UG 999 - Inciso 1
- PPR 2. Régimen Estatutario 1. Agrupamiento Ocupacional 1 - Servicio - un (1) cargo.
ARTÍCULO 5°. Registrar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General de Gobierno y dar al Boletín Oficial. Remitir a la
Dirección Delegada de Dirección Provincial de Personal. Cumplido, archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva; Martín Insaurralde, Ministro.

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN Y PLANIFICACIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
 
DISPOSICIÓN Nº 251-DPGYPCYCMSALGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 16 de Mayo de 2023

 
VISTO la Ley Nº 13.981, los Decretos Nº 59/19 y 605/20 y el expediente N° EX-2022-38366277-GDEBA-
HIAEPSSMLMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a la Licitación Pública N° 102-0059-LPU23 tendiente a
la adquisición de Equipo de RX fijo para Fluoroscopía con Detector Digital (DR) según detalle del PETP y a su vez,
servicios conexos necesarios para su instalación y puesta en marcha, con destino al Hospital Interzonal de Agudos
Especializado en Pediatría “Sor María Ludovica”, ubicado en la ciudad de La Plata, dependiente del Ministerio de Salud de
la Provincia de Buenos Aires, en el marco de la Ley N° 13.981 reglamentada por el Decreto N° 59/19;
Que el Artículo 17 de la Ley N° 13.981 establece: “...El procedimiento de selección del cocontratante para la ejecución de
los contratos contemplados en este régimen es por regla general mediante licitación o remate público...”;
Que por su parte el Artículo 17 apartado 1 del Decreto N° 59/19 dispone que: “...Los procedimientos de selección del
cocontratante son la licitación pública, la licitación privada, el remate público y la contratación directa. LICITACIÓN
PÚBLICA: Es el procedimiento de selección cuando el llamado se publicita principalmente de manera general, dirigido a
una cantidad indeterminada de posibles oferentes con capacidad para obligarse con base en el cumplimiento de los
requisitos que exija el Pliego de Bases y Condiciones…”;
Que dicha gestión es impulsada, a órdenes N° 3 y N° 7, por el Director Ejecutivo del Hospital Interzonal de Agudos
Especializado en Pediatría “S.S. María Ludovica” de La Plata solicitando que: “(…) se arbitren los medios necesarios para la
adquisición de un sistema de radiología telecomandado digital. Dicho equipo se requiere para la realización de estudios
contrastados e intervencionistas como degluciones, seriadas esofagogastricas, CUGM, colon por enama, definiendo los
mismos conductas quirúrgicas o altas medicas, tanto para pacientes internados como ambulatorios. (…)”;
Que a orden N° 13 se acompaña el Formulario de Requerimiento;
Que a órdenes N° 21 y N° 23 han prestado conformidad la Subsecretaria de Atención y Cuidados Integrales en Salud y la
Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal, respectivamente;
Que a orden N° 30 se acompaña la Solicitud del Gasto N° 102-2997-SG23, realizada mediante el Sistema Provincia
Buenos Aires Compra (P.B.A.C.);
Que a orden N° 36 el Departamento Contable manifiesta haber tomado intervención en la Solicitud del Gasto antes
mencionada;
Que a órdenes N° 48, N° 57 y N° 63 han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que a orden N° 71 se incorpora el Pliego de Especificaciones Técnicas;
Que a orden N° 74 se adjunta el Pliego de Bases y Condiciones Particulares;
Que a orden N° 75 la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña el Proceso de Compra N° 102-0059-LPU23;
Que a orden N° 86 toma conocimiento la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías, según lo
estipulado por el Decreto N° 875/16, sin observaciones que formular;
Que a orden N° 90 se acompaña la comunicación al Organismo Provincial de Contrataciones, conforme lo normado por el
Decreto N° 1314/22;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 15 de junio de 2023 a las 10:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Juan Francisco FAGIANI, Juan Guaman
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MORANDINI CORREGE y Laura María Emilse SOSA, que por RESO-2022-1158-GDEBA-MSALGP, ampliada por RESO-
2022-1405-GDEBA-MSALGP, conforman la Comisión de Preadjudicación Permanente;
Que conforme el requerimiento mencionado la referida contratación demandará una suma estimada de pesos ochenta
millones trescientos quince mil diez con 60/100 ($80.315.010,60);
Que atento a lo actuado y al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y el Pliego de Especificaciones Técnicas contenidos en el Proceso de Compra N° 102-0059-LPU23 y autorizar
el llamado a la Licitación Pública tendiente a la adquisición de Equipo de RX fijo para Fluoroscopía con Detector Digital
(DR) según detalle del PETP y a su vez, servicios conexos necesarios para su instalación y puesta en marcha, con destino
al Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Sor María Ludovica”, ubicado en la ciudad de La Plata,
dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, con encuadre en los términos establecidos en la Ley
Nº 13.981 y el Artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo Único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director Provincial quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones
Particulares/Deja sin efecto/Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios,
en el caso de la Licitación Pública, en montos de hasta 600.000 UC, equivalente a pesos doscientos un millones ($
201.000.000) en virtud del valor de la UC, previsto en la suma de pesos trescientos treinta y cinco ($335), por el Artículo 1°
de la RESO-2023-24-GDEBA-OPCGP;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE GESTIÓN Y PLANIFICACIÓN
DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el Pliego de Especificaciones Técnicas contenidos
en el Proceso de Compra N° 102-0059-LPU23, los cuales como documentos N° PLIEG-2023-08487004-GDEBA-
DCYCMSALGP y N° PLIEG-2023-07721018-GDEBA-DTMMSALGP pasan a formar parte integrante de la presente como
Anexos I y II.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a la Licitación Pública tendiente a la adquisición de Equipo de RX fijo para Fluoroscopía
con Detector Digital (DR) según detalle del PETP y a su vez, servicios conexos necesarios para su instalación y puesta en
marcha, con destino al Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Sor María Ludovica”, ubicado en la
ciudad de La Plata, dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por la suma estimada de pesos
ochenta millones trescientos quince mil diez con 60/100 ($80.315.010,60), con encuadre en los términos establecidos en la
Ley Nº 13.981 y el Artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 15 de junio de 2023 a las
10:00 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del Sistema
de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (P.B.A.C.).
ARTÍCULO 4º. Se deja establecido que los evaluadores del Proceso de Compra serán los agentes Juan Francisco
FAGIANI, Juan Guaman MORANDINI CORREGE y Laura María Emilse SOSA.
ARTÍCULO 5°. El presente gasto se atenderá con cargo a la Solicitud del Gasto N° 102-2997-SG23 del Sistema Provincia
Buenos Aires Compra (P.B.A.C.), asignada a tal fin.
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a realizar la publicación en el Boletín Oficial y
simultáneamente en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el artículo 15 del
Anexo I del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley Nº 13.981.
ARTÍCULO 7°. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Alejandro Pablo Menin, Director 

ANEXO/S

PLIEG-2023-08487004-GDEBA-
DCYCMSALGP
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PLIEG-2023-07721018-GDEBA-
DTMMSALGP

5bcd373fc8d674c7eb4487b736ebbea0aee4163624f01431e41d46ad37afc9e6 Ver

DISPOSICIÓN Nº 445-HZGADAOMSALGP-2023
 

RAFAEL CALZADA, BUENOS AIRES
Martes 16 de Mayo de 2023

 
VISTO el Expediente 2023-18557959-GDEBA-HZGADAOMSALGP por el cual la Oficina de Compras del Hospital Z.G.A.
Dr Arturo Oñativia gestiona el llamado a Licitacion Privada Nº 25/2023 para cubrir el período de vigencia desde Mayo a
Diciembre del 2023 tendiente a contratar el Servicio de Refacción en Diagnostico por Imágenes del H.Z.G.A. Dr . Arturo
Oñativia, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Reglamentario de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/2019) dispone que los procedimientos de
contratación se regirán por el Pliego de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
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Que sobre la base de dicha regulación, por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos
de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo N°17 de la Ley de Contrataciones 13.981/09 y
Articulo 17° apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentrio 59/19
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1° de la Resolución Nº 2461/16 del
Ministerio de Salud;
Por ello,
 

LA DIRECTORA DE ESTE HOSPITAL
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para contratar el Servicio de Refacción en
Diagnóstico por Imágenes del H.Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N°
59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitacion Privada N° 25/2023 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art. 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a
contratar el Servicio de Refacción en Diagnóstico por Imágenes del H.Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia por el período de 8 meses,
con arreglo al "Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios" y "Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos" aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de visita del presente llamado para el día 30/5/2023 a las 9:00 horas en
Hospital Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia.
Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 2/6/2023 a las 9:00 horas en Oficina de
Compras, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI
Ing. Angel Rigamonti Legajo 325731 DNI 5.526.281
Dr. Fabian Berdini Legajo 315605 DNI 16.120.601
Lic. Claudio Molinas Legajo 324864 DNI 18.468.679
 
ARTÍCULO 5°. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de
$23.776.322,65 el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 SALUD - SEDE CENTRAL - PRG 014 SUB 013 ACT 1 FINALIDAD 3 - FUNCIÓN
1 FUENTE 11 - Inciso 3 - Partida Principal 3 subprincipal 1 ($23.776.322,65) Rentas Generales, Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 6°. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7º Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7º de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 %.
ARTÍCULO 7°. Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Carolina Paola Ricci, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 512-HIGACMDDPMSALGP-2023
 

ISIDRO CASANOVA, BUENOS AIRES
Viernes 12 de Mayo de 2023

 
VISTO Las presentes actuaciones originadas por las cuales se gestiona la Licitación Privada N° 72/2023, a partir de cubrir
la necesidad de adquirir REACTIVOS; para el Hospital y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º, apartado 1) del Anexo I del Decreto
Provincial N° 59/19 y Artículo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09;
Por ello,
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EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DE AGUDOS DR. DIEGO PAROISSIEN DE LA MATANZA,

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a realizar un segundo llamado a Licitación Privada Nº 72/2023, con
opción a ampliar por igual período cuya fecha de apertura tendrá lugar el día 31 de Mayo de 2023 a las 10:00 hs. en la
Oficina de Compras; en el Hospital sito en la Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, Isidro Casanova, Pdo. de La Matanza, Pcia. de
Buenos Aires.
ARTÍCULO 2º. Justipreciar el gasto aproximadamente en la suma de Pesos: Siete Millones Setecientos Treinta y Ocho Mil
Diez con 00/100.- ($7.738.010,00.-); con cargo a la siguiente imputación: C. Institucional 1.1.1 - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux.
02 - Entidad 0 - PRG. 020 - SUB. 001 - ACT. 1. Ejercicio 2023, Inciso 2, Ppr.5, Ppa.1. por la Suma de Pesos: Siete Millones
Setecientos Treinta y Ocho Mil Diez con 00/100.- ($7.738.010,00.-).
ARTÍCULO 3º. La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art. 7º del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019.
Establecer que está vigente, para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y /o Prorrogas, el Art. 7º inciso b) y f) de la Ley
13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el periodo de vigencia de
la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4º. Aprobar El “Pliego de Bases y Condiciones Generales Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de
la Provincia de Buenos Aires, PLIEG-2023-06401593-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP y con arreglo al Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicio se publicara en el sitio web
www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5º. Designar para integrar la Comisión de apertura de sobres a los agentes: Sra. Luján, Graciela,
DNI 18.232.359; Srta. Barrientos, Analía DNI 33.026.217; Sra. Gomez, Gisela DNI 32.123.412; Sra. Valdecantos, Laura
DNI 17.125.072.
ARTÍCULO 6º. Designar para integrar la Comisión asesora de preadjudicación a los Sres.: Dra. Fazzito, Ipar, DNI
18.393.154 - Tec. Marzocchi, Sandra, DNI 17.606.024. Dra. Gimbernat, Claudia, DNI 21.178.380.
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar corresponda. Hecho. Archívese.
 
Alejandro Salvador Royo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 264-HSEMIAGMSALGP-2023
 

AVELLANEDA, BUENOS AIRES
Jueves 11 de Mayo de 2023

 
VISTO la Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2023-936200-GDEBA-
HSEMIAGMSALGP por el cual tramita la adquisición de productos descartables para el Servicio de Farmacia, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona el llamado a Licitación Privada N° 001/23, en el marco de la Ley de
Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resolucion Ministerial
6528/22.
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la Resolución Ministerial N° 6528/22 y en uso de las
atribuciones que el cargo le confiere.
Que el Artículo 13 de la Ley Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto Reglamentario Nº
59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su reglamentación. Los
pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las
pautas de evaluación de las ofertas”.
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado.
Que el Artículo 2º de la Resolución Nº 6528/22 el Ministerio de Salud delega la competencia prevista en el Anexo II para la
autorización del llamado a Licitación Privada y aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los
Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que, a orden N° 3, del expediente citado en el exordio, se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento.
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 30/5/2023 a las 10:00 horas.
Que es decisión de esta autoridad designar a los evaluadores del Proceso de Compra los cuales conformaran la Comisión
de Preadjudicación.
Que el Presupuesto Oficial para la presente contratación asciende a la suma de Pesos Seis Millones Doscientos Catorce
Mil Ciento Cuarenta y Tres con 57/100 ($6.214.143,57).
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y autorizar el llamado, con la posibilidad de ampliarse, según lo estipulado en el Artículo 7° Inciso b) del Anexo
I del Decreto 59/19 hasta el 100 %.
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo Único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios.
Por ello,
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LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL ANA GOITÍA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de productos descartables de
Farmacia con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL
2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 1/2023, encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Artículo 17
aparatdo I y la Resolución Nº 6528/22, tendiente a la adquisición de descartables de Farmacia por el período de Mayo a
Diciembre para el servicio de Farmacia, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el
artículo primero.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 30/5/2023 a las 10:00 horas
en oficina de compras, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°.Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicación para el presente llamado a los
siguientes agentes:
Fernández Gabriela, Granero Erica, Vidal Juan.
ARTÍCULO 5°. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de
$6.214.143,57 el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: Saf 124 - MINISTERIO DE SALUD - Provincia de
Buenos Aires - Jurisdicción: Ministerio de Salud - UOC: 103 DIRECCIÓN DEL HOSPITAL - UG: 35 Avellaneda -C.
INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0. CATEGORÍA DE PROGRAMA:
PRG 014 SUB 002 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - F 11 - INCISO 2 - BIENES DE CONSUMO - EJERCICIO 2023.,
y de acuerdo a la Nomenclatura Contable que se detalla:
 
INCISO 2 - BIENES DE CONSUMO - TOTAL GENERAL $6.214.143,57
2.9.5 $5.344.822,57
2.9.3 $5.610,00
2.9.6 $161.190,00
2.5.1 $31.624,00
2.5.2 $488.000,00
2.5.9 $6.897,00
2.2.2 $176.000,00
 
ARTÍCULO 6°. El contrato podrá ser aumentado conforme los lineamientos establecidos en el Artículo 7º Ley 13.981/09 inc.
b y Artículo 7º de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b, conforme los lineamientos establecidos en el art. 26° del Pliego
aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 %.
ARTÍCULO 7°. Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
Artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Adriana Mabel Mosquera, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 85-HSEDRMSALGP-2023
 

URIBELARREA, BUENOS AIRES
Miércoles 10 de Mayo de 2023

 
VISTO el expediente Nº EX-2023-13558625-GDEBA-HSEDRMSALGP por el cual el Hospital S. E. Dr Dardo Rocha
gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 5/2023 con fuente de financiamiento, Rentas Generales, por la contracción del
servicio de refacción y adecuación de distintos sectores de la dependencia, (Baños en dormitorios según especificaciones
técnicas) para cubrir el período desde 1/7/2023 al 31/12/2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del decreto provincial 59/2019 reglamentario de la Ley Nº 13.981 dispone que toda contratación seguirá
el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y particulares de
cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 (apartado I);
Que el Departamento de infraestructura del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires Área de compras del
Hospital, ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos Trece Millones Dos Mil Cuatrocientos Noventa y
Cinco con 30/100 ($13.002.495,30).
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
S.E. DR. DARDO ROCHA
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DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 5/2023 con fuente de
financiamiento Rentas Generales encuadrado en las previsiones del Artículo 17º Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado 1 del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 2º. El gasto procedente provisorio será atendido a la Imputación presupuestaria: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 -
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 021 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCIÓN 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA Inciso 3 - Ppr 3 - Ppa 1.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que, para los efectos de la cotización, los oferentes deberán realizar la visita técnica, en el
Hospital, sito en María Auxiliadora S/N. Uribelalrrea, el día 30 de mayo de 2023 a las 10:00 hs. (con 15 minutos de
tolerancia).
ARTÍCULO 4º. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 2 de junio de 2023 a las 11:00 hs.
ARTÍCULO 5º. Designar a Rey Romina Eliana, legajo 610039, Aro Elia Salvador, legajo 902522 y Fantacche Matías Rubén,
legajo 678467, para integrar la comisión de apertura de sobres y la comisión asesora de preadjudicacion.
ARTÍCULO 6º. Designar a Verónica Romina Dalmas, legajo 678878 y Rivero Marisol, legajo 619538, como suplentes de
ambas comisiones.
ARTÍCULO 7º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7º Ley
13.981 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 8º. Los Pliegos para la Contratación de Bienes y Servicios se publicará en el sitio web
www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 9º. Registrar, comunicar, dar al boletín oficial, cumplido, archivar.
 
Guillermo Federico Sperr, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 606-HIGAEMSALGP-2023
 

LANÚS OESTE, BUENOS AIRES
Viernes 12 de Mayo de 2023

 
VISTO la Ley N° 13.981, el Decreto Reglamentario N° 59/2019, el expediente EX-2022- 41097372-GDEBA-
HIGAEMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/2019 regula el subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que la Contaduría General de la Provincia, en uso de la atribuciones conferidas por el Artículo 11 apartado 1) y Artículo 14
del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, aprobó mediante Resolución RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su
aplicación en el marco de todos los procedimientos reglamentados y contratos promovidos por los organismos de la
Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que por medio de las presentes actuaciones se gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 2/2023, tendiente a contratar el
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO solicitado por el Servicio de
MANTENIMIENTO por el periodo comprendido entre Junio - Diciembre 2023.
Que de acuerdo a lo requerido por el servicio peticionante, se ha justipreciado el gasto total, obrante a orden 32;
Que la Oficina de Compras ha confeccionado la solicitud SIPACH N° 598561 completando el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria,
encuadrada dentro de la modalidad de Orden de Compra Cerrada, se establece la modalidad de la entrega periodica, para
el Ejercicio 2023;
Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 18 apartado 2° inciso b) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA
reglamentario de la Ley de Compras N° 13.981, es posible efectuar un nuevo llamado a contratación en el caso en que los
procesos licitatorios o de remate resultaren desiertos o sin ofertas válidas admisibles o convenientes, siguiendo las
particularidades que el mencionado artículo establece;
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL EVITA DE LANÚS

DISPONE
 

ARTÍCULO 1°. Autorizar el Pliego de Bases Condiciones Particulares de la Licitación Privada N° 2/2023 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a la Licitación Privada N° 2/2023 tendiente a
contratar el SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO solicitado al Servicio de
MANTENIMIENTO por el periodo comprendido entre el Junio - Diciembre 2023, encuadrado en las previsiones del Artículo
17, apartado 1) de la Ley Nº 13.981, con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 17, apartado 1) del Anexo I del Decreto
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 3°. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 2 de JUNIO de 2023 a las 11:00 hs.,
estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas y como fecha de visita a
instalaciones el día 31 de MAYO de 2023 a las 11:00 horas, la misma contará con 15 minutos de tiempo de tolerancia;
ARTÍCULO 4°. Indicar que el monto estimado es de pesos CINCO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL
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DIECISEIS CON 00/100 ($5.558.016.00), con la posibilidad de aumentar y/o disminuir hasta en un treinta y cinco por ciento
(35 %) el contrato conforme los lineamientos establecidos en el Artículo 7º inciso b) de la Ley 13.981 y del Decreto Nº
59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Ley N° 13.981 y el Artículo 17, apartado 1), del Anexo I del Decreto
N° 59/19 y el artículo 29 de la Ley N° 15.165;
ARTÍCULO 5°. Prever la posibilidad de ampliación desde el treinta y cinco por ciento (35 %) al cien por ciento (100 %) y/o
prórroga de la futura orden de compra con conformidad del cocontratante, según lo establecido en el artículo 7, incisos b) y
f) del Decreto N° 59/2019 y en el artículo 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales y el artículo 19 del Pliego de
Bases y Condiciones Particulares que integra este procedimiento;
ARTÍCULO 6°. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Córdoba Sandra (Leg.
611.655),Agustina Ceri (Leg. 675.535), Amanda Boeri (Leg. 675.529), Stefanazzi Sandra (Leg. 304.520) y Amelia Carmen
Figueroa (Leg. 20.541), Laura García (Leg.901.735), Camila Jazmín Gatti (leg. 621.489) y Amanda Boeri (Leg.675.529).
ARTÍCULO 7°. Designar a los integrantes de la Comisión de Preadjudicación: Sra. Maria F.I. Silaff Leg. Nº 250.046, Sra.
Susana Ponce Leg. N° 901.751 y Sr. Omar Cárdenas Leg. N ° 282.878 En caso de ausencia de algún integrante de dicha
Comision de Preadjudicacion, se designan al suplente: Sra. Georgina Cerávolo (Leg. N° 677.662 ).
ARTÍCULO 8°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2° será atendido con
cargo al Presupuesto Rentas Generales Ejercicio 2023-C. Institucional: 1.1.1 Jurisdicción: 12 Ja 0 - Ent 0 - Cat Nro. PRG
014 SUB 007 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu 1- F11 Inciso 3 Ppr 3 Ppa 3, representando un
monto total de CINCO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL DIECISEIS CON 00/100 ($5.558.016.00),
ARTÍCULO 9°. Establecer que el Servicio de MANTENIMIENTO será la unidad orgánica que actuará como contraparte y
administrará la relación contractual que se establezca con el o los Adjudicatarios.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar, publicar, cumplido archivar.
 
Javier Antonio Maroni, Director Ejecutivo.

INSTITUTO CULTURAL
 
DISPOSICIÓN Nº 173-DGAICULGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 15 de Mayo de 2023

 
VISTO el EX-2022-09589335-GDEBA-DTAYLICULGP mediante el se gestiona la autorización al llamado a Licitación
Privada Proceso de Compra N° 547-0064-LPR22, tendiente a la contratación del servicio de puesta en valor de la sistema
eléctrico correspondiente Museo Histórico Provincial Libres del Sud;
 
CONSIDERANDO:
Que el Proceso de Compra mencionado en el exordio de la presente tiene por objeto la contratación del servicio de puesta
en valor del sistema eléctrico (iluminación exterior y tomacorrientes) correspondiente al Museo Histórico Provincial Libres
del Sud de la localidad de Dolores provincia de Buenos Aires; por un plazo de sesenta (60) dias corridos a contar desde el
perfeccionamiento contractual, con un presupuesto oficial estimado en pesos quince millones trescientos cincuenta y ocho
mil seiscientos setenta con cuatro centavos ($15.358.670,04), reservándose el contratante el derecho de ampliar en hasta
un treinta y cinco por ciento (35 %) del monto total adjudicado, en las mismas condiciones originales de contratación, en
concordancia con lo establecido en el artículo 7° del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que la presente contratación se propicia en el marco de la Ley N° 13.981, la cual tiene por objeto regular el Subsistema de
Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 10 de la citada Ley establece que los procesos de adquisición de bienes, servicios y obras a los que alude
dicha Ley que efectúen los organismos públicos contratantes del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, deben
realizarse utilizando sistemas electrónicos o digitales que establezca la Autoridad del Sistema de Compras Electrónicas de
la Provincia de Buenos Aires, abarcando todas las instancias y actos administrativos del proceso;
Que por Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General
de la Provincia de Buenos Aires, se habilitó el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en
adelante “PBAC”;
Que por RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP, modificada por RESOL-2018-547-GDEBA-CGP, se aprobó el Procedimiento del
Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires para las contrataciones que se gestionen en “PBAC” en
el marco de la Ley N° 13.981;
Que por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de fecha 14 de febrero de 2019, el Contador General de la Provincia aprobó el
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios en el marco de la Ley N° 13.981, el
cual rige para la presente contratación;
Que la Subsecretaría de Políticas Culturales mediante NO-2022-07283659-GDEBA-SSPCICULGP, obrante a orden 2,
informa que la presente contratación resulta fundamental para garantizar el normal desarrollo de las actividades del Museo
Histórico Provincial Libres del Sud;
Que quien suscribe por PV-2022-13838175-GDEBA-DGAICULGP obrante a orden 11, propicia la presente contratación, en
el marco de las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y en términos del artículo 17 de la Ley N° 13.981, y artículo
17 apartado 1 -Licitación Privada-del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que se adjunta el presupuesto por la suma total de quince millones trescientos cincuenta y ocho mil seiscientos setenta con
cuatro centavos ($15.358.670,04); según el informe gráfico que se agrega en orden 60 por la Dirección de Infraestructura
Cultural como DOCFI-2022-29842428-GDEBA-DICICULGP;
Que se ha generado a través del Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires Portal (PBAC), el
Proceso de Compra N° 547-0064-LPR22;
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Que la Dirección de Compras y Contrataciones, dependiente de esta Dirección General de Administración agrega el Pliego
de Bases y Condiciones Particulares (PLIEG-2023-18821550-GDEBA-DCYCICULGP), Pliego de Especificaciones
Técnicas Básicas (PLIEG-2023-18821034-GDEBA-DCYCICULGP), Anexos de Declaración Jurada (IF-2023-18008067-
GDEBA-DCYCICULGP), Carátula- Convocatoria (IF-2023-18821898-GDEBA-DCYCICULGP) y Certificado de Visita (IF-
2022-37214476-GDEBA-DCYCICULGP);
Que mediante documento PV-2023-19545065-GDEBA-DGAICULGP, esta Dirección General ha designado como miembros
de la Comisión de Preadjudicación a los agentes María Alejandra TARDIVO (DNI N° 18.070.512), Carolina DE SANDRO
(DNI N° 27.023.487) y Martín COELHO MENDES (DNI N° 27.528.327).
Que, de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares, la apertura de ofertas se realizará
electrónicamente mediante el portal PBAC formulándose electrónicamente el Acta pertinente, el día 2 de junio de 2023 a
las 12:00 horas bajo el Proceso de Compra N° 547-0064-LPR22;
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el Pliego de Especificaciones Técnicas Básicas y los Anexos, podrán
obtenerse desde el portal PBAC http://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones toma los recaudos presupuestarios pertinentes con cargo al Presupuesto
General Ejercicio 2023 -Ley N° 15.394 y agrega la Solicitud de Gastos PBAC N° 545-3207-SG23;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
tomó vista Fiscalía de Estado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y en términos del artículo
17 de la Ley N° 13.981, y artículo 17 apartado 1 Licitación Privada-del Decreto -del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA;
Que deberá procederse a dar publicidad de la convocatoria a la Licitación Privada de referencia de acuerdo a lo normado
por los artículos 15 y 16 de la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario;
Que en cumplimiento del artículo 6°, de la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
cabe dejar constancia que no se ha realizado otra u otras convocatorias para adquirir bienes o contratar servicios respecto
de un mismo destino pertenecientes a renglones afines o de un mismo rubro comercial, respondiendo a necesidades de
carácter habitual, regular y no contingente, sin que se documenten las razones que lo justifiquen;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II -Niveles de Decisión y Cuadro de
Competencias para los procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios-del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA, en los términos aprobados por el DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares (PLIEG-2023-18821550-GDEBA-DCYCICULGP), el
Pliego de Especificaciones Técnicas Básicas (PLIEG-2023-18821034-GDEBA-DCYCICULGP), los Anexos de Declaración
Jurada (IF-2023-18008067-GDEBA-DCYCICULGP) y la Carátula-Convocatoria (IF-2023-18821898-GDEBA-
DCYCICULGP).
ARTÍCULO 2°. Establecer que los documentos que se aprueban por el artículo 1° de la presente, en conjunto con el “Pliego
de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado mediante RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP, pasan a forman parte integrante del presente acto administrativo y regirán el llamado a la Licitación Privada -
Proceso de Compra N.º 547-0064-LPR22, tendiente a la contratación del servicio de puesta en valor del sistema eléctrico
(iluminación exterior y tomacorrientes) perteneciente al Museo Histórico Provincial Libres del Sud de la localidad de
Dolores, a contar desde el perfeccionamiento contractual, reservándose el contratante el derecho de ampliar hasta en un
treinta y cinco por ciento (35 %) del total adjudicado en concordancia con lo establecido en el artículo 7° del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA; con un presupuesto oficial de quince millones trescientos cincuenta y ocho mil seiscientos
setenta con cuatro centavos ($15.358.670,04), en el marco de las atribuciones conferidas por el artículo 17 de la Ley N°
13.981, el artículo 17 apartado 1 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorias y el Anexo II del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, texto según DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 3°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones para que, de conformidad con los documentos
aprobados por el artículo 1º, proceda a efectuar el llamado a Licitación Privada -Proceso de Compra N° 547-0064-LPR22,
debiendo publicar los avisos respectivos por el plazo de dos (2) días en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el sitio de
Internet del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires de acuerdo a lo normado en el artículo 15 del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y remitir invitaciones y cursar las
comunicaciones previstas en el artículo 16 de la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario.
ARTÍCULO 4°. Establecer que la fecha de apertura de ofertas será el día 2 de junio de 2023 a las 12:00 horas y se
realizará a través del portal http://pbac.cgp.gba.gov.ar, bajo el Proceso de Compra N° 547-0064-LPR22.
ARTÍCULO 5. Determinar que la Comisión de Preadjudicación para el tratamiento de la Licitación Privada -Proceso de
Compra N° 547-0064-LPR22, estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los que deberán ajustar
su accionar a lo establecido por el artículo 20 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, reglamentario de la Ley N°
13.981: María Alejandra TARDIVO (DNI N° 18.070.512), Carolina DE SANDRO (DNI N° 27.023.487) y Martín COELHO
MENDES (DNI N° 27.528.327).
ARTÍCULO 6°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias con
cargo al Ejercicio 2023, conforme Ley N° 15.394: Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1 -
Organismos Descentralizados 2 - Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003: Instituto Cultural de la Provincia de
Buenos Aires - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 2 -Servicios Culturales - UE 545 - Programa 6, Subprograma 0,
Actividad 3, Inciso 3, Partida Principal 3, Partida Parcial 1, Subparcial 0, Fuente de Financiamiento 1.3, UG 999, Mon 1, por
la suma de pesos doce millones ochocientos cincuenta y tres mil trece con cuatro centavos ($12.853.013,04); Inciso 3,
Partida Principal 3, Partida Parcial 9, Subparcial 0, Fuente de Financiamiento 1.3, UG 999, Mon 1, por la suma de pesos
dos millones quinientos cinco mil seiscientos cincuenta y siete ($2.505.657,00). Importe total de PESOS QUINCE
MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA CON CUATRO CENTAVOS
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($15.359.670,00).
ARTÍCULO 7°. Registrar. Notificar a Fiscalía de Estado. Cumplido, comunicar a quien corresponda. Publicar en el Boletín
Oficial y dar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Pasar a la Dirección de
Compras y Contrataciones a sus efectos.
 
Federico Ismael Soto, Director.

ANEXO/S

PLIEG-2023-18821550-GDEBA-
DCYCICULGP

00d990a4a3a7b373ba5010a6e949664b4692b65e757c688c5ec9881cb95d8c9d Ver

PLIEG-2023-18821034-GDEBA-
DCYCICULGP

72b65327ccabf3a4756691139fced5ad35e9178680a06790b868050bc99b834d Ver

IF-2023-18008067-GDEBA-
DCYCICULGP

133904d75b662272fdc259f414a8654288f6cbc89c75c1cd740920f0ff290dcd Ver

IF-2023-18821898-GDEBA-
DCYCICULGP

361cf046d9d9834b52181d5d716ab71cd01f8c277f65d2ee7daaf7da0c3016eb Ver

◢ HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor HÉCTOR ANDRÉS MACHADO, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires, ha dictado fallo con fecha 20 de abril de 2023, en el Expediente N° 4-012.0-2021, Municipalidad de Berisso, Ejercicio
2021, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 20 de abril de 2023.... Resuelve:... Artículo Duodécimo: En base a lo
manifestado en el considerando décimo, disponer la continuidad de las reservas dispuestas por medio del Artículo Noveno
del fallo dictado respecto de las cuentas correspondientes al ejercicio 2020, en lo que respeta a las cuestiones abordadas
en los considerandos segundo, apartados 6) y 9), séptimo, apartado 1), octavo, apartados 1), 5), 6), 8), 9) y 10) y noveno,
apartados 4), 5) y 6) del fallo dictado respecto de las cuentas del ejercicio 2020, y disponer que la Delegación Zonal y la
División Relatora tomen debida nota para informar en su próximo estudio, declarando que los Sres. Héctor Andrés Machado
alcanzados por las reservas detalladas, según particularmente corresponda, no deberán considerarse exentos de
responsabilidad hasta tanto el Honorable Tribunal de Cuentas no se pronuncie concreta y definitivamente respecto del tema
cuyo tratamiento se posterga. Artículo Décimo Tercero: Notificar a los Sres. Héctor Andrés Machado de lo resuelto en los
artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos. Artículo Décimo Quinto: Rubríquese,
archívese."
 
Fallo: 146/2023.
 
Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave, Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Federico Gastón Thea.
Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

may. 22 v. may. 30

◢ LICITACIONES
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Proceso de Contratación N° 46-0015-LPU23
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad comunica el aviso de llamado a Licitación del Proceso: Proceso de
Contratación N° 46-0015-LPU23.
Obra: Mejora de Acceso a Gorchs - Ruta Nacional N° 3 Km. 144,99 - Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Novecientos Diez Millones Novecientos Cuarenta y Cinco Mil Ciento Sesenta y
Cuatro con Treinta y Dos Centavos ($910.945.164,32), referidos al mes de noviembre de 2022 con un plazo de obra de diez
(10) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Nueve Millones Ciento Nueve Mil Cuatrocientos Cincuenta y Uno con Sesenta y Cuatro
Centavos ($ 9.109.451,64).
Apertura de ofertas: 21 de junio del 2023 a las 10:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00), disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 05 de
mayo del 2023 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra
Pública.

may. 3 v. may. 23
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MUNICIPALIDAD DE MERCEDES 
 
Licitación Pública Nº 50/2022
Segundo Llamado
 
POR 10 DÍAS - Llámese a Segundo Llamado de la Licitación Pública Nº 50/2022 para la obra: Ampliación de Edificio
Escuela E.P. N° 26.
Presupuesto oficial: $38.224.933,49 al mes de junio 2022.
Adquisición del pliego: Valor del pliego: $38.000 (Pesos Treinta y Ocho Mil), desde el día 15 de mayo de 2023 hasta el 7 de
junio de 2023, en la Oficina de Licitaciones de la Municipalidad de Mercedes (B), de 8:30 a 13:30 hs. 
Apertura: La apertura de las propuestas se realizará en la Municipalidad de Mercedes (B), el día 9 de junio del 2023 a las
10:00 (diez) horas, en la Oficina de Obras Públicas o donde el Sr. Intendente Municipal designe. 
Expediente Nº 3778/2022.

may. 12 v. may. 29

MUNICIPALIDAD DE BALCARCE
 
Licitación Pública Nº 6/2023
 
POR 5 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 6/23 para la Compra de Juegos Infantiles para el Cerro “El Triunfo” de
Balcarce.
Presupuesto oficial: $18.876.497,00.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $18.876,50.
Fecha de apertura: 7 de junio de 2023, a la hora 11, en la Oficina de Compras, ubicada en el primer piso del Palacio
municipal.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida en la oficina de Compras y Suministros, sita en el primer
piso del Palacio municipal, Av. Aristóbulo del Valle y calle 16, hasta el 5 de junio inclusive.
Decreto Nº 1495/23.
Expte. Nº 1029/B/23.

may. 17 v. may. 23

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública N° 14/2023 - Proceso de Compra PBAC N° 371-0391-LPU23
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 14/2023 - Autorizada y aprobada por Resolución N° RESO-2023-97-
GDEBA-SSTAYLMDCGP - Proceso de Compra PBAC N° 371-0391-LPU23, la contratación tendiente a lograr la Adquisición
de Ropa de Trabajo, solicitado por la Dirección de Infraestructura Social, la Subsecretaría de Organización Comunitaria y la
Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Pliego de
Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas.
Monto presupuesto estimado en pesos: Novecientos Setenta y Siete Millones Quinientos Siete Mil Setecientos Veintitrés
($977.507.723,00).
Días de entrega de muestras: 1° junio de 2023. Deberá presentar en la Dirección Compras y Contrataciones de este
Ministerio, 4° piso Torre II, calle 53 N° 848, de la ciudad de La Plata, en el horario de 10 hs. a 14 hs., el día 1° junio de 2023,
una muestra correspondiente a los renglones a ofertar. Las muestras deben estar correctamente identificadas con el
nombre de la empresa, descripción del bien, número de expediente y de contratación. Las muestras quedarán para la
evaluación de las especificaciones técnicas, quedándose la empresa con un remito propio firmado por responsable de
recepción. La no presentación de muestras será causal de rechazo de la oferta.
Valor del pliego: Sin costo.
Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se
encuentran a disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Por PBAC podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de
registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas
conforme a las pautas establecidas en el artículo 3º pliego podrán formular consultas de los Pliegos de Bases y Condiciones
Particulares hasta un (1) día previo a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura.
La Autoridad Administrativa publicará en PBAC las Circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o
como respuesta a consultas como así también se publicarán en el Boletín Oficial en conformidad con los principios de
Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de la Ley 13.981. La presentación de
la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos
en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones Particulares, adjuntando todos y cada uno de los
documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC
en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los documentos que por sus características deban ser
presentados en soporte papel serán individualizados en la oferta y entregados en la Dirección de Compras y
Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata,
desde la fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de
ofertas. A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual
podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo
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Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador
General de la Provincia de Buenos Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 2 de junio del 2023. Horario oficial del sistema: 10:59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 2 de junio del 2023. Horario oficial del sistema: 11:00 horas, a través
del PBAC.
Expte. EX-2023-14429699-GDEBA-DSTAMDCGP.

may. 19 v. may. 23

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE ENSENADA
 
Licitación Pública Nº 3/2023
 
POR 3 DÍAS - Llámese a la Licitación Pública Nº 3/2023, tendiente a Contratar la Provisión de Bienes en el Marco del
Programa MESA (Módulo Extraordinario para la Seguridad Alimentaria) Bonaerense, por el período Junio 2023, Julio 2023;
por una cantidad de 10.576; (Diez Mil Quinientos Setenta y Seis) Módulos Generales y 16, (Dieciséis), módulos apto
celíacos; con un presupuesto estimado en Pesos: $73.915.636,48, (Setenta y Tres Millones Novecientos Quince Mil,
Seiscientos Treinta y Seis Pesos, con Cuarenta y Ocho Centavos), de acuerdo a las condiciones y características obrantes
en el Pliego de Bases y Condiciones; conforme a las previsiones que determina el Artículo 15 del Decreto Nº 59/2019.
Entrega de pliegos a proveedores: Por e-mail entre los días 29/5 del 2023.
Lugar de presentación de las ofertas y documentación: Consejo Escolar de Ensenada - calle Alberdi Nº 329 de la ciudad de
Ensenada, partido de Ensenada - Mesa de Entradas en el horario de 8:00 a 10:00, el día 2/6 del 2023.
Día, hora y lugar para apertura de las propuestas: Día 2/6 del 2023 a las 10:00 horas en el Consejo Escolar de Ensenada -
calle Alberdi Nº 329 de la ciudad de Ensenada, partido de Ensenada.
Día, hora y lugar para pre adjudicación: Día 2/6 del 2023 a las 18:00 horas en el Consejo Escolar de Ensenada - calle
Alberdi Nº 329 de la ciudad de Ensenada, partido de Ensenada.
Día, hora y lugar para la firma del contrato: Día 5/6 del 2023 a las 13:00 horas en el Consejo Escolar de Ensenada - calle
Alberdi Nº 329 de la ciudad de Ensenada, partido de Ensenada.
Entrega de cajas al servicio en el mes de junio: Desde el 12/6 al 21/6 del 2023.
Entrega de cajas al servicio en el mes de julio: A acordar con el Proveedor.
Disposición Nº 301/2023.
Expediente N° 114-141/2023.

may. 19 v. may. 23

MUNICIPALIDAD DE MAR CHIQUITA
 
Licitación Pública N° 9/2023
 
POR 3 DÍAS - Paseo Costanero Mar Chiquita.
Apertura: La apertura de ofertas se realizará el día 16 de junio de 2023 a las 9:00 horas, en el Palacio Municipal ubicado en
Beltrami N° 50 de Coronel Vidal.
Pliego: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser adquirido y/o consultado en el Departamento de Recaudación del
Palacio Municipal a partir del día 29 de mayo de 2023 en el horario de 7:30 hs. a 13:30 hs. y hasta un (1) día antes de la
apertura.
Presupuesto oficial: $25.600.530,20.-
Valor del pliego: $51.201,06.-

may. 19 v. may. 23

COMITÉ DE CUENCA DEL RÍO RECONQUISTA
 
Licitación Pública Nacional N° 901/2023
 
POR 5 DÍAS - Préstamo BID N° 3256/OC-AR 1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de
Adquisiciones que para este Programa fuese publicado en el Development Business, edición No. IDB663-05 15 del 19 de
Mayo de 2015.
2. La Provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar
parcialmente el costo del “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista” y se propone utilizar
parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato LPN N° 901/23: "Remodelación de Oficinas
del Comité de Cuenca del Río Reconquista", partido La Plata, localidad: La Plata.
3. El Comité de Cuenca del Río Reconquista (COMIREC) invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para
la obra: "Remodelación de Oficinas del Comité de Cuenca del Río Reconquista", partido La Plata, localidad: La Plata, a ser
contratados bajo el sistema de ajuste alzado. Cuyo plazo de ejecución es 120 días corridos y el valor de referencia
(diciembre 2022) es: $101.929.006,00 (Pesos Ciento Un Millónes Novecientos Veintinueve Mil Seis).
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la
publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) GN 2349-9, y está abierta a todos los oferentes de países elegibles, según se
definen en los Documentos de Licitación.
5. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de: Comité de Cuenca del Río
Reconquista (COMIREC) y revisar los documentos de licitación en la dirección indicada al final de este llamado de 10:00 a
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14:00 horas.
6. Los requisitos de calificación incluyen: i) experiencia en la construcción de obras de naturaleza y complejidad similares a
los de la obra en cuestión; ii) volumen anual de trabajos de construcción mayor al mínimo establecido en el pliego; iii)
contar con disponibilidad de equipo esencial para ejecutar la obra; iv) contar con personal esencial para ejecutar la obra; y
v) activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros compromisos contractuales por un monto mínimo establecido en
el pliego. No se otorgará un margen de preferencia a contratistas o APCAs nacionales.
7. Los Documentos de licitación podrán ser consultados en la página web indicada al pie del presente. Los oferentes
podrán adquirir un juego completo de los Documentos de Licitación en idioma español, a través de una solicitud a la
dirección indicada al final de este Llamado.
8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada el día viernes 7 de Julio de 2023 en el horario de 10 a 14 hs. y
el día lunes 10 de Julio de 2023 de 10 a a 11:30 horas. Las ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que se
reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en presencia de los representantes de los
oferentes que deseen asistir en persona, en la dirección indicada al final de este llamado, a las 12 horas del día lunes 10 de
julio de 2023.
9. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una “Garantía de Mantenimiento de la Oferta” por el monto de:
$1.019.291,00 (Pesos Un Millón Diecinueve Mil Doscientos Noventa y Uno/00).
10. La(s) dirección(es) referida(s) arriba es (son): Comité de Cuenca del Río Reconquista (COMIREC). Dirección: calle 5 N°
366 e/ 39 y 40, ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires. Código postal (1900). Teléfono/Fax: +54 9 0 221 489 5454
La Presentación de las ofertas se realizará en el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la provincia de
Buenos Aires, calle 7 N° 1267 e/58 y 59, piso 7, oficina 705, La Plata.
La Apertura de ofertas se realizará en el Salón de Actos “Ing. Luis A. Huergo” del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos, calle 7 N° 1267 e/58 y 59 - Planta Baja.
Página web: https://www.gba.gob.ar/comirec/licitaciones_comirec
Dirección de correo electrónico: licitaciones.comirec@minfra.gba.gob.ar

may. 19 v. may. 29

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE AZUL
 
Contratación Menor N° 20/2023
 
POR 3 DÍAS - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llámase a Contratación Menor N° 20/2023,
para la Contratación de Alimentos Secos para la Conformación de Módulos Alimentarios Programa MESA de la Ciudad de
Azul.
Apertura: 31 de mayo de 2023 - 10:00 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar -calle Intendente De Paula N° 1130- Distrito Azul, hasta el día y hora
fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar -calle Intendente De Paula N° 1130- Distrito Azul.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la provincia: www.gba.gov.ar. o en Sede del Consejo Escolar -calle
Intendente De Paula N° 1130 los días hábiles en horario administrativo.
Valor del pliego: $60.000.
Expediente interno N° 007/20/2023.

may. 22 v. may. 24

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LA PLATA
 
Contratación Menor N° 121/2023
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Contratación Menor N° 121 -Autorizada por Disposición Nº 121/2023- tendiente a Contratar
Servicio de Transporte de Alumnos del Distrito La Plata, de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el
Pliego de Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que determina el artículo 14 del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA.
Presupuesto: Veinticinco Millones Trescientos Cuarenta y Ocho Mil Seiscientos Ochenta ($25.348.680).
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de La Plata - calle 42 N° 358 29 de mayo 11:30 hs., horario fijado
para la iniciación del acto de apertura de la contratación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 29 de mayo de 2023 y hasta 11:30 hs., en el Consejo Escolar de
La Plata - calle 42 N° 358.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Solicitar mediante correo electrónico a la casilla tesocelp@gmail.com,
en el horario de 8:30 hs. a 16:00 hs. indicando número de contratación y datos de proveedor.
Expediente N° 121/23.

may. 22 v. may. 24

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 122/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión e Instalación de Luminarias LED.
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Fecha apertura: 14 de junio de 2023, a las 13:00 horas.
Valor del pliego: $76.168.- (Son Pesos Setenta y Seis Mil Ciento Sesenta y Ocho).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 3481/INT/2023.

may. 22 v. may. 23

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 71/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública referente a la Adquisición de Ambulancia, según las características
determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-601-50/2023, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de Pesos
Veintisiete Millones Veinticinco Mil Seiscientos Setenta y Cinco con 40/100 Cvos. ($27.025.675,40-).
Apertura: 16/6/2023, a las 12:00 hs. 
Por la Dirección General de Compras se invita a las casas especializadas a concurrir a la licitación dispuesta, debiéndose
dejar constancia de haber cumplido con ese requisito.
Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863,
3° piso, del partido de Lanús de la provincia de Buenos Aires, bajo sobre cerrado; el cual contendrá tanto la propuesta
técnica como también la económica, en sobres separados, únicamente el mismo día establecido para la apertura, desde las
8:00 hs., y hasta la hora de la apertura, los que serán abiertos en el día y hora indicados. 
Decreto Nº 2286/2023.

may. 22 v. may. 23

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nº 63/2023
Prórroga 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la contratación de la obra: Ampliación de Jardín de Infantes Número 928,
según Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales Generales y Particulares, Memoria Descriptiva y
Planos. Con destino a la Subsecretaría de Educación. Dirección General de Compras y Contrataciones. 
Presupuesto oficial: $137.752.527,76 (Pesos Ciento Treinta y Siete Millones Setecientos Cincuenta y Dos Mil Quinientos
Veintisiete con 76/100).-
Valor del pliego: Pesos Ciento Cincuenta Mil con 00/100 ($150.000,00).-
Fecha de apertura: 16/6/2023.
Hora: 11:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53, planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (10:30 hs.) del día 16/6/2023 en calle 12 entre
51 y 53, Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1 %) del presupuesto oficial.
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 6 de junio de 2023 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1220112/2023.

may. 22 v. may. 23

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE POLÍTICAS PÚBLICAS EN SEGURIDAD Y JUSTICIA
 
Licitación Pública Nº 72/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Insumos Informáticos, según especificaciones del Pliego
de Bases y Condiciones y anexo. Con destino a la Dirección General de Operaciones y Monitoreo. Dirección General de
Compras y Contrataciones.
Valor de pliego: Pesos Veinte Mil ($20.000,00).
Fecha de apertura: 15 de junio de 2023.
Hora: 11:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (11:00 hs.) del día 15/06/2023 en
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calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5%) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 7 de junio de 2023 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
cotización expedido mediante sistema Rafam” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1222431/2023.

may. 22 v. may. 23

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE POLÍTICAS PÚBLICAS EN SEGURIDAD Y JUSTICIA
 
Licitación Pública Nº 73/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Insumos Informáticos, según especificaciones del Pliego
de Bases y Condiciones y anexo. Con destino a la Dirección General de Operaciones y Monitoreo. Dirección General de
Compras y Contrataciones.
Valor de pliego: Pesos Treinta y Cinco Mil ($35.000,00).
Fecha de apertura: 15 de junio de 2023.
Hora: 12:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (12:00 hs.) del día 15/06/2023 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 7 de junio de 2023 inclusive).-
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la Ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1222431/2023.

may. 22 v. may. 23

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nº 74/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para Adquisición del Servicio Refacción Casa Parque Ecológico, según Pliego
de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales Generales y Particulares y Memoria Descriptiva. Con destino a la
Subsecretaría de Educación. Dirección General de Compras y Contrataciones.
Valor del pliego: Pesos Noventa Mil con 00/100 ($90.000,00).-
Fecha de apertura: 16/06/2023.
Hora: 11:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 16/06/2023 en calle 12
entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) de la oferta presentada.
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 08 de junio de 2023 inclusive).-
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la Ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1222522/2023.

may. 22 v. may. 23

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
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Licitación Pública Nº 56/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 56/2023 por la Contratación del Proyecto Ejecutivo, Mano de Obra y
Materiales para la Red Secundaria de Agua y Cloacal Quesada Pacheco, Localidad de Ing. Pablo Nogués.
Fecha de apertura: 13 de junio de 2023.
Hora: 12:00.
Presupuesto oficial: $103.217.477,93.
Valor del pliego: $103.000,00.
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 29, 30 y 31 de mayo de 2023, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: El día 5 y 6 de junio de 2023 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso, Malvinas
Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 13/06/2023 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada).
Decreto Nº 3567/2023.
Expte.: 4132-31792/2023.

may. 22 v. may. 23

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 58/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 58/2023 por la Contratación del Proyecto Ejecutivo, Mano de Obra y
Materiales para la Puesta en Valor de la Plaza Cura Brochero.
El terreno se encuentra emplazado sobre las calles Cura Brochero, Ecuador y Mascardi, y cuenta con una superficie de
aproximadamente 7070 m2.
La misma se encuentra particionada en distintos sectores tales como las áreas de descanso, recreativas, áreas de juegos
saludables, juegos infantiles, playones de uso deportivo y un escenario con su respectivo playón de espectadores.
Fecha de apertura: 14 de junio de 2023.
Hora: 12:00.
Presupuesto oficial: $21.050.150,50.
Valor del pliego: $21.000,00.
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 29, 30 y 31 de mayo de 2023, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: El día 5 y 6 de junio de 2023 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso, Malvinas
Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 14/06/2023 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto N° 3561/2023
Expte. 4132-31860/2023.

may. 22 v. may. 23

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 61/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 61/2023 por la Contratación del Proyecto Ejecutivo, Mano de Obra y
Materiales para la Puesta en Valor de la Plaza Domingo Miguel Azar, también conocida como Plaza Maure, en la localidad
de Grand Bourg. Se opta por sistema de construcción tradicional: Caminos y Playones de Hormigón Peinado-Alisado.
Contará además con arbolado y equipamiento urbano variado.
Fecha de apertura: 15 de junio de 2023.
Hora: 12:00 .
Presupuesto oficial: $154.295.138,00.
Valor del pliego: $154.000,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 29, 30 y 31 de mayo de 2023, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 5 y 6 de junio de 2023 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas
Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 15/06/2023 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 3554/2023.
Expte.: 4132-32053/2023.

may. 22 v. may. 23

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES
 
Licitación Pública Nº 24/2023
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POR 2 DÍAS - Llámese a primer llamado de la Licitación Pública Nº 24/2023, para la Adquisición de Productos
Tecnológicos.
Presupuesto oficial: $25.405.246,00
Valor del pliego: $25.000 (Pesos Veinticinco Mil).
Adquisición del pliego: Desde el día 22 de mayo de 2023 hasta el día 8 de junio de 2023 inclusive, en la Oficina de Compras
y Licitaciones de la Municipalidad de Mercedes, de 8:30 a 13:30 hs.
Apertura: Tendrá lugar en la Oficina Compras y Licitaciones de la Municipalidad, el día 12 de junio de 2023, a las 10:00 hs.
Expediente N° 2166/2023.

may. 22 v. may. 23

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
 
Licitación Pública N° 62/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Segundo Llamado a Licitación Pública Nº 62/2023. Objeto: Demolición y Reconstrucción de Losas de
Pavimento en Merlo Norte.
Presupuesto oficial: $50.400.000,00.
Valor del pliego: $504.000,00.
Fecha de apertura: 06/06/2023 a las 10:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 29 y 30 mayo de 2023, en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos (sita en Bolívar 585, Merlo).
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 1° y 2 de junio de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391, 1er. piso,
Merlo, hasta el día 06/06/2023 a las 9:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

may. 22 v. may. 23

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 65/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Segundo Llamado a Licitación Pública Nº 65/2023. Objeto: Reconstrucción de Pavimento de Hormigón
Simple en Avenida San Martín.
Presupuesto oficial: $279.298.890,00.
Valor del pliego: $2.792.988,90.
Fecha de apertura: 07/06/2023 a las 11:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 30 y 31 de mayo de 2023, en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos (sita en Bolívar 585, Merlo).
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 2 y 3 de junio de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391, 1er. piso,
Merlo, hasta el día 07/06/2023 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

may. 22 v. may. 23

MUNICIPALIDAD DE NECOCHEA
 
Licitación Pública Nº 17/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Alimentación y Leche Maternizada. 
Fecha y hora de apertura de sobres: 15 de junio de 2023 - 10:00 horas.
Acto de apertura: Oficina de Contrataciones y Licitaciones - Municipalidad de Necochea, calle 56 Nº 2945, Necochea,
provincia Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $13.234.836,36.-
Garantía de mantenimiento de oferta: 1 % del presupuesto oficial.
Consulta y adquisición de pliegos: Oficina de Contrataciones y Licitaciones, Municipalidad de Necochea, calle 56 Nº 2945 -
Tel.: 2262448020 - 2262448022. Necochea, provincia de Buenos Aires.
Decreto Nº 1641/2023
Expediente Municipal Nº 3082/2023.

may. 22 v. may. 23

MUNICIPALIDAD DE PRESIDENTE PERÓN
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
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Licitación Pública Nº 10/2023
 
POR 2 DÍAS - El Municipio de Presidente Perón llama a Licitación en el Marco del Convenio de Cooperación entre la
Municipalidad de Presidente Perón y el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación - Plan Nacional de Seguridad
Alimentaria-
Objeto: Compra de Víveres Secos- en un todo de acuerdo a especificaciones incluidas en el Pliego de Bases y Condiciones
Generales y Particulares
Presupuesto oficial: Pesos Cuarenta Millones Cuatrocientos Treinta y Siete Mil Seiscientos con 00/100 ($40.437.600,00).
Valor del pliego: Pesos Ocho Mil Cuatrocientos Cuarenta y Tres con 76/100 ($8.443,76-)
Venta de pliegos: Del 24/05/2023 al 12/06/2023 de 8 a 13:00 hs. en la Municipalidad de Presidente Perón,
Crisólogo Larralde 241-Guernica - Dirección de Compras.
Consultas al pliego: Dirección de Compras de la Municipalidad de Presidente Perón, Crisólogo Larralde Nº 241 de 8 a 14
hs.
Apertura de ofertas: 15/06/2023 a las 11:00 hs. en Crisólogo Larralde 241- Guernica-
Presentación de ofertas: Hasta el día 15/06/2023 a las 10:00 hs. en Dirección de Compras de la Municipalidad
de Presidente Perón.
Expediente: 004128-2023-131026-I.

may. 22 v. may. 23

MUNICIPALIDAD DE PRESIDENTE PERÓN
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 11/2023
 
POR 2 DÍAS - El Municipio de Presidente Perón llama a Licitación en el marco del Programa de Emergencia Educativa
Edilicia (PEED). Objeto: Terminación de Obra en el Anexo I de la E.S. Nº 2-3ra. Etapa- en un todo de acuerdo a
especificaciones incluidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares.
Presupuesto oficial: Pesos Treinta Millones Novecientos Ochenta Mil Seiscientos Cinco con 73/100 ($30.980.605,73).
Valor del pliego: Pesos Siete Mil Cuatrocientos Noventa y Ocho con 06/100 ($7.498,06)
Plazo de obra: Dos meses a contar desde la fecha del Acta de inicio.
Venta de pliegos: Del 24/05/2023 al 12/06/2023 de 8 a 13:00 hs. en Crisólogo Larralde 241 -Guernica - Dirección de
Compras.
Consultas al pliego: Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad de Presidente Perón de 8 a 14 hs.
Apertura de ofertas: 16/06/2023 a las 11:00 hs. en Crisólogo Larralde 241 -Guernica-.
Presentación de ofertas: Hasta el día 16/06/2023 a las 10:00 hs. en Dirección de Compras de la Municipalidad
de Presidente Perón.
Expediente: 4128-2023-131100-I.

may. 22 v. may. 23

MUNICIPALIDAD DE PRESIDENTE PERÓN
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 12/2023
 
POR 2 DÍAS - El Municipio de Presidente Perón llama a Licitación en el marco del Programa de Emergencia Educativa
Edilicia (PEED). Objeto: Terminación del Edificio de la Escuela Secundaria Nº 11 -3ra. Etapa- en un todo de acuerdo a
especificaciones incluidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares.
Presupuesto oficial: Pesos Treinta y Cinco Millones Quinientos Catorce Mil Doscientos Veinticinco con 27/100
($35.514.225,27).
Valor del pliego: Pesos Siete Mil Novecientos Cincuenta y Uno con 42/100 ($7.951,42).
Plazo de obra: Dos meses a contar desde la fecha del Acta de inicio.
Venta de pliegos: Del 24/05/2023 al 12/06/2023 de 8 a 13:00 hs. en Crisólogo Larralde 241 -Guernica- Dirección de
Compras.
Consultas al pliego: Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad de Presidente Perón de 8 a 14 hs.
Apertura de ofertas: 19/06/2023 a las 11:00 hs. en Crisólogo Larralde 241 -Guernica.
Presentación de ofertas: Hasta el día 19/06/2023 a las 10:00 hs. en Dirección de Compras de la Municipalidad
de Presidente Perón.
Expediente: 4128-2023-131101-I.

may. 22 v. may. 23

MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS
 
Licitación Pública N° 15/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para el día 24 de mayo de 2023 a las 11:00 hs. en la Municipalidad de San
Nicolás de Los Arroyos para la obra Construcción de Parques en Delegaciones.
En un todo de acuerdo con el pliego de Bases y Condiciones que para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser retirado
de la Dirección de Compras y Contrataciones, hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a 13:00
hs., previo pago de la suma de $239.700,00.- en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs. Y los sobres
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serán presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en calle Avenida
Presidente Illia Nº 1130, primer piso, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a licitación.
Presupuesto oficial: $239.700.000,00.- (Doscientos Treinta y Nueve Millones Setecientos Mil Pesos) IVA incluido.

may. 22 v. may. 23

MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS
 
Licitación Pública N° 16/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a licitación Pública para el día 24 de mayo de 2023 a las 11:00 hs. en la Municipalidad de San
Nicolás de Los Arroyos para la obra Construcción de Parque en Barrio Avambae Sobre Ruta 188.
En un todo de acuerdo con el pliego de Bases y Condiciones que para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser retirado
de la Dirección de Compras y Contrataciones, hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a 13:00
hs., previo pago de la suma de $100.000,00.- en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs. Y los sobres
serán presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en calle Avenida
Presidente Illia Nº 1130 primer piso, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a licitación.
Presupuesto oficial: $98.880.000 (Noventa y Ocho Millones Ochocientos Ochenta Mil Pesos), IVA incluido.

may. 22 v. may. 23

MUNICIPALIDAD DE TORNQUIST
 
Licitación Pública Nº 5/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública: Ampliación de la Planta de Almacenamiento y Vaporización de GLP en la
Localidad de Villa Ventana - Partido de Tornquist.
Presupuesto oficial: $60.000.000,00
Adquisición de pliegos: Oficina de Compras, Sarmiento Nº 53 - Tornquist. Desde el día 29 de mayo hasta el día 9 de junio
de 2023 inclusive de 8 a 13 hs.
Valor del pliego: $60.000,00
Apertura de sobres: 16 de junio de 2023 a las 10 hs. en la Oficina de Compras.
Expediente Nº 143/23.

may. 22 v. may. 23

MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
Contratación Directa por Procedimiento Abreviado N° 30-5651-PAB23
 
POR 1 DÍA - Objeto: Suscripción de Una (1) Licencia Tenable.sc de Software para Detección de Vulnerabilidades, a partir
del perfeccionamiento del contrato y por el plazo de dieciocho (18) meses, susceptible de prórroga por hasta doce (12)
meses y de ampliación hasta en un cien por ciento (100 %) y bajo la modalidad de pago anticipado.
Presupuesto oficial: Dólares Estadounidenses Cuarenta Mil Ochocientos Dos con 17/100 (U$S40.802,17) equivalente a
Pesos Ocho Millones Quinientos Sesenta y Ocho Mil Cuatrocientos Cincuenta y Cinco con 70/100 ($8.568.455,70).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá ser consultado sin costo en la página web de la Provincia
de Buenos Aires: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el sistema electrónico de adquisiciones y
contrataciones de la provincia de Buenos Aires, a través del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Fecha de apertura: 1° de junio de 2023 - 11:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente.
Acto administrativo que autoriza el llamado: DISPO-2023-151-GDEBA-DGAMJGM.
Expediente: EX-2023-04673341-GDEBA-DMGESYAMJGM.

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 102-0059-LPU23
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra N° 102-0059-LPU23 - con encuadre
en los términos establecidos en Ley Nº 13981 y el Artículo 17 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, tendiente a Adquisición
de Equipo de RX Fijo para Fluoroscopía con Detector Digital (DR) según detalle del PETP y a su vez, Servicios Conexos
Necesarios para su Instalación y Puesta en Marcha, con destino al Hospital Interzonal de Agudos Especializado en
Pediatría Sor María Ludovica, ubicado en la ciudad de La Plata, dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires, por un importe total estimado de pesos ochenta millones trescientos quince mil diez, con sesenta centavos
($80.315.010,60). 
Valor de las bases: Sin costo.
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
Acto de apertura: El día 15 de junio de 2023 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
DISPO-2023-251-GDEBA-DPGYPCYCMSALGP de fecha 16/5/2023.
Expediente EX-2022-38366277-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP
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may. 23 v. may. 24

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública Nº 15/2023 - Proceso de Compra N° 161-0315-LPU23
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 15/2023 - Proceso de Compra N° 161-0315-LPU23 para la
Adquisición de Medicamentos, autorizada mediante Resolución Nº RESO-2023-247-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP en las
condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.-
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.-
Día y hora límite para la recepción de muestras: 12 de junio de 2023 a las 12:00 hs.-
Día y hora de apertura de ofertas: 14 de junio de 2023 a las 12:00 hs.-
Expediente Nº EX-2023-02536485-GDEBA-DPSPMJYDHGP.

may. 23 v. may. 29

AGENCIA DE RECAUDACIÓN 
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 382-0510-LPU22
Anulación
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Revocar la Disposición Propia N° 543/23 y dejar sin efecto el Proceso de Compra N° 382-0510-
LPU22.
Acto administrativo de autorización del llamado: Disposición Propia SEAyT Nº 543/23. 
Expediente: Nº EX-2022-36903145-GDEBA-DPTAAARBA.

may. 23 v. may. 24

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
Licitación Privada - Proceso de Compra PBAC N° 382-1186-LPR23
 
POR 1 DÍA - Objeto: Adquisición de Insumos de Interconexión.
Acto Administrativo de autorización del llamado: Disposición Propia SEAyT Nº 536/23.
Pliego sin costo.
Pliegos archivos digitales: Se pone en conocimiento a los interesados y a la ciudadanía en general, que se encuentran
publicados en los sitios web https://pbac.cgp.gba.gov.ar, http://www.arba.gov.ar/Apartados/proveedores.asp,
http://www.gba.gob.ar/contrataciones y http://www.cgp.gba.gov.ar/ los archivos digitales correspondientes al Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (Resolución N° 76/19 de Contaduría General de
la Provincia), al Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Adquisición de Insumos de Interconexión, junto con los
Anexos I -Denuncia de Domicilio-, II - Declaración Jurada de Aptitud para Contratar-, III -Declaración Jurada de Aceptación
de Condiciones-, IV -Declaración Jurada de No Utilización de Mano de Obra Infantil-, V - Declaración Jurada de
Competencia Judicial y VI Personas no Habilitadas para Contratar, según IF-2023-19124566-GDEBA-GGAARBA.
Presentación de ofertas mediante Sistema PBAC: Para participar de un proceso de compra, es necesario ingresar en el
portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, con el usuario y contraseña asignados, buscar el proceso de compra y realizar la acción
de “descargar el pliego”. A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el
oferente.
Fecha y horario de apertura digital de las propuestas: 9 de junio de 2023 - 11:00 horas.
Número de Expediente: EX-2022-40848714-GDEBA-DPTAAARBA.

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública SDO Nº 21/2023 
 
POR 15 DÍAS - Construcción de Equipamiento Comunitario - Villa Tranquila, Partido de Avellaneda.
Presupuesto oficial: $143.441.104,38. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 210 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 15 de junio de 2023 a las 14:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 15 de junio de 2023 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
EX-2023-14550975-GDEBA-DEOPISU.

may. 23 v. jun. 14

JEFATURA DE ASESORES DEL GOBERNADOR
 
Contratación Directa N° 539-0149-CME23
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POR 1 DÍA - Objeto: Adquisición de un Servicio de Consultoría destinado al Análisis de la Opinión Pública en el marco del
“Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6x6” que ha sido lanzado por la provincia de Buenos Aires
durante el año 2022, según Pliego de Especificaciones Técnicas, en los términos del artículo 18° de la Ley N° 13.981 y el
artículo 18, apartado 1, inciso a) del Anexo I de su Decreto Reglamentario N° 59/19, modificado por Decretos N° 605/2020 y
N° 1314/22.
Presupuesto oficial: Pesos Dieciocho Millones Ciento Cincuenta y Seis Mil ($18.156.000,00).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de Especificaciones Técnicas podrán ser consultados en el
portal web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el Sistema Electrónico de Adquisiciones y
Contrataciones de la provincia de Buenos Aires, a través del portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Fecha de apertura: 31 de mayo de 2023 - 11:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente. 
Acto administrativo que autoriza el llamado: Disposición Nº 66/23 de la Dirección General de Administración.
Expediente: EX-2023-19497783-GDEBA-DSTYAJAGGP.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0442-LPU23
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Pública para Contratar un Servicio de Limpieza para Espacios Comunes e Internos para
Edificios del Departamento Judicial San Nicolás.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 2 de junio del año 2023, a las 9:00 horas.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet: https://www-
2020.scba.gov.ar/informacion/consulta2.asp y del sitio web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Presupuesto estimado: $33.005.683,20.
Expediente Nº 3003-10563-2023.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE ADOLFO GONZALES CHAVES
 
Contratación Directa - Contratación Menor Nº 134/2023
 
POR 1 DÍA - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llámase a Contratación Directa - Contratación
Menor N° 134/2023, para la Contratación del Servicio de Transporte Terrestre - Junio-Diciembre 2023.
Apertura: 30 de mayo de 2023 - 11:00 horas
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Adolfo Gonzales Chaves - Calle Maipú N° 46 - Distrito Adolfo
Gonzales Chaves, hasta el día y hora fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar Adolfo Gonzales Chaves - Maipú N° 46 - Distrito Adolfo Gonzales Chaves
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar. o en la Sede del Consejo Escolar Adolfo
Gonzales Chaves - Calle Maipú N° 46 - Distrito Adolfo Gonzales Chaves los días hábiles en horario administrativo, o por
mail ce050@abc.gob.ar.
Expediente Interno N° 050/CUFP/03/2023.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE JUNÍN
 
Licitación Privada N° 2/2023
 
POR 1 DÍA - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llámese a Licitación Privada N° 2/2023, para la
Contratación del Servicio de Transporte Terrestre de Alumnos. Período Junio - Diciembre 2023 y Compensatorios Febrero
2024.
Apertura: 30 de mayo de 2023 - 10:00 horas
Presupuesto oficial: $37.564.660,00 (Pesos Treinta y Siete Millones Quinientos Sesenta y Cuatro Mil Seiscientos Sesenta
con 00/100)
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - calle Lavalle y Alsina - Distrito Junín (B), hasta las 9:30 horas del
día fijado para la apertura de las propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - calle Lavalle y Alsina - Distrito Junín (B).
Consulta y Retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar. ó en Sede del Consejo Escolar - calle Lavalle
y Alsina Junín (B), en horario de 10 a 13 hs.
Disposición: 313/2023
Expediente Interno N° 053/313/2023.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MALVINAS ARGENTINAS
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Licitación Privada Nº 38/2023
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 38/2023. Disposición N° 65 por Inst. Sanitaria y Eléctrica, Cielorasos en
el siguiente establecimiento: E.E.S. 1.
Fecha de apertura: Día 29 de mayo de 2023 - 13:00 horas.
Fecha de venta de pliegos: 23 y 24 de mayo 2023
Hora de venta: 10: 00 a 12:30 hs.
Monto del pliego: $15000
Presupuesto oficial: $7.514.774.64
Los pliegos podrán ser consultados en Consejo Escolar - Dirección: Aráoz 2549 - Los Polvorines, en la Oficina de
Infraestructura.
Expediente N° 38/23.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Privada Nº 39/2023
 
POR 1 DÍA - Llamase a Licitación Privada Nº 39/2023 - Disposición N° 65 Por Albañilería, Carpintería, Inst. Eléctrica y
Sanitaria, Pintura en el siguiente establecimiento: E.E.S. 15.
Fecha de apertura: Día 29 de mayo de 2023 - 13:00 horas.
Fecha de venta de pliegos: 23 y 24 de mayo 2023
Hora de venta: 10:00 a 12:30 hs.
Monto del pliego: $63200
Presupuesto oficial: $31.635.573.07
Los pliegos podrán ser consultados en Consejo Escolar - Dirección: Aráoz 2549 - Los Polvorines, en la Oficina de
Infraestructura.
Expediente N° 39/23.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE PATAGONES
 
Licitación Privada Nº 2/2023
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 02/23 - Autorizada por Disposición N° 96/23 tendiente a Contratar el Servicio
de Transporte Terrestre de Alumnos, durante un lapso comprendido entre el mes de Mayo a Diciembre 2023 y Período
Compensatorio Febrero 2024, con un presupuesto estimado de Pesos Treinta y Cuatro Millones Ciento Cincuenta y Siete
Mil Setecientos Sesenta con 00/100 ($34.157.760,00), de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego
de Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que determina el Artículo 15 de la Ley 13.981 y DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA.
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 24/05/23 y hasta las 9:00 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Patagones - calle Celedonio Miguel Nº 113 - en el horario de 8:00
a 14:00 hs. y hasta el momento fijado para la iniciación del acto de apertura de la Licitación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 24/05/23 y hasta las 10:00 horas en el Consejo Escolar de
Patagones - calle Celedonio Miguel Nº 113.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de Patagones - calle Celedonio Miguel Nº 113 - en el
horario de 8:00 a 14:00 hs., tel. 02920-461185.
Expte. Nº 078-023/23.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE SAN ISIDRO
 
Licitación Privada Nº 22/2023
 
POR 1 DÍA - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Licitación Privada Nº 022/2023 para la
Refuncionalización de Espacios para Dos Aulas, Sanitarios, Construcción Patio y Cerco en la ESEA Nº 1
Apertura: 12 de junio de 2023 - 10:00 hs.
Visita de obra: 7 de junio de 2023 a las 10:00 hs., Av. Fleming 1621, Martínez, San Isidro.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de San Isidro - Acassuso 362 - Distrito San Isidro hasta el día y hora
fijados para la apertura de propuestas.
Valor del pliego: $0,00
Lugar de apertura: Consejo Escolar de San Isidro - Acassuso 362 - Distrito San Isidro.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la provincia: www.gba.gov.ar en sede del Consejo Escolar - Calle Acassuso
362, los días hábiles de 8:30 a 13:30 hs.
Expediente Interno Nº 096-022/2023.

MINISTERIO DE SALUD
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H.Z.G.A. DR. ARTURO OÑATIVIA
 
Licitación Privada Nº 25/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada Nº 25/23, referente a la Contratación del Servicio de Refacción en Diagnóstico
por Imágenes del H.Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, para cubrir el Período desde Mayo a Diciembre del 2023, solicitado por el
Servicio de Obra y Servicios Generales del H.Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia de Rafael Calzada.
Apertura de propuestas: Día 02/06/2023 a las 9:00 hs. en la Oficina de Compras del H.Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, sita en la
calle Ramón Carrillo 1339, de la localidad de Rafael Calzada.
Visita de obra: Se llevará a cabo el día 30/05/2023 en el horario 9:00 horas, con un tiempo de espera de media hora.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintitrés Millones Setecientos Setenta y Seis Mil Trescientos
Veintidós con 65/100 ($23.776.322,65).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la provincia Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o
bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Arturo Oñativia (de
lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
DISPO-2023-445-GDEBA-HZGADAOMSALGP.
Expediente: EX-2023-18557959-GDEBA-HZGADAOMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. DIEGO PAROISSIEN
 
Licitación Privada Nº 72/2023
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámese a Segundo Llamado Licitación Privada Nº 72/2023, para la Adquisición de Reactivos, para cubrir el
período de 6/2/2023 al 31/12/2023. Solicitado por la Administración del H.I.G.A. CM Dr. Diego Paroissien.
Apertura de propuestas: Día 31 de mayo de 2023.
Hora: 10.00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Dr. Diego Paroissien, sito en la Calle Av. Brig. J.M. de Rosas 5975,
perteneciente a la localidad de Isidro Casanova, pdo. La Matanza, pcia. de Buenos Aires.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Siete Millones Setecientos Treinta y Ocho Mil Diez ($7.738.010,00.-)
Consulta de pliegos: los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. CM Dr. Diego Paroissien
(de lunes a viernes de 8:00 a 14 hs).
DISPO-2023-512-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.
EX-2023-00064937-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.S.E. MATERNO INFANTIL ANA GOITÍA
 
Licitación Privada N° 1/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 1/2023, para la Adquisición de Productos Descartables para el Servicio de
Farmacia, para cubrir el período de Mayo a Diciembre 2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Subzonal
Especializado Materno Infantil Ana Goitía.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 30 de mayo 2023, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Subzonal Especializado Materno Infantil Ana Goitía, sito en calle Lucio Vicente López 1737 de la localidad de
Avellaneda.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Seis Millones Doscientos Catorce Mil Ciento Cuarenta y Tres con
57/100 ($6.214.143,57)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Subzonal Especializado Materno Infantil Ana Goitía de lunes a
viernes de 8:00 a 14:00 horas.
DISPO-2023- 264-GDEBA-HSEMIAGMSALGP.
EX-2023-936200-GDEBA-HSEMIAGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.S.E. DARDO ROCHA
 
Licitación Privada Nº 5/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Rentas Generales Nº 05/2023, por la Contracción del Servicio de Refacción y
Adecuación de Distintos Sectores de la Dependencia, (Baños en Dormitorios según Especificaciones Técnicas) para cubrir
el período desde 01/07/2023 al 31/12/2023, solicitado por el Hospital Subzonal Especializado Dr. Dardo Rocha.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 2 de junio de 2023, a las 11:00 hs., en la Oficina de Compras del Hospital
Subzonal Especializado Dr. Dardo Rocha, sito en la calle María Auxiliadora s/n, Uribelarrea, partido de Cañuelas, provincia
de Buenos Aires.
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Visita técnica: Se llevará a cabo el día 30 de mayo de 2023 a las 10:00 hs. con un tiempo de tolerancia/espera de 15 min.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Trece Millones Dos Mil Cuatrocientos Noventa y Cinco con 30/100
($13.002.495,30).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Base y Condiciones particulares se encontrarán a disposición de los interesados para
su consulta en la página web del ministerio de salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien en la
oficina de compras y suministro del Hospital Subzonal Especializado Dr. Dardo Rocha, de lunes a viernes de 8:00 a 12:00
horas.
DISPO-2023-85-GDEBA-HSEDRMSALGP.
EX-2023-13558625-GDEBA-HSEDRMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVITA
 
Licitación Privada N° 2/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 2/2023, para Contratar el Servicio de Mantenimiento de Equipos de Aire
Acondicionado para cubrir el Período de Junio-Diciembre ejercicio 2023, solicitado por el Servicio de Mantenimiento del
Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita de la ciudad de Lanús.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 2 de junio de 2023, a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita de la ciudad de Lanús del sito en calle Diego Armando Maradona 1910 (Ex Río
de Janeiro) de la localidad de Lanús.
Visita técnica: Se llevará a cabo el día 31 de mayo de 2023 en el horario de 11: 00 hs., con un tiempo de tolerancia de 15
minutos.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Quinientos Cincuenta y Ocho Mil Dieciseis con
00/100 ($5.558.016.00),
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Gral. de Agudos “Evita” de la ciudad de Lanús de
lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas.
DISPO-2023-606-GDEBA-HIGAEMSALGP.
EX-2022-41097372-GDEBA-HIGAEMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 81/2023
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 81/2023, para Contratar la Ejecución de la Obra: Pavimentación de Calles
Fonrouge y Guatambú, Sector Industrial Planificado de Almirante Brown, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma
de $255.061.377,83 (Pesos Doscientos Cincuenta y Cinco Millones Sesenta y Un Mil Trescientos Setenta y Siete con
Ochenta y Tres Centavos), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones - Cláusulas Generales y
Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales Nº 1312, 3º
Piso de Adrogué, partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 6 de junio del 2023 y la apertura de las
propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 9 de junio de 2023 a las 11:00 horas, siendo el valor
del pliego $255.061,38 (Pesos Doscientos Cincuenta y Cinco Mil Sesenta y Uno con Treinta y Ocho Centavos). 
Expediente: 4003-65977/2023.

may. 23 v. may. 24

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI 
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 70/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Compra de Dos Palas Cargadoras Frontal, un Camión Balancín
Equipado con Equipo Roll Off y Dos Contenedores Roll Off -Convenio con Secretaría de Municipios del Ministerio del
Interior- Programa de Asistencia para la Mejora de los Gobiernos Locales - Municipios de Pie.
Presupuesto oficial total: $83.186.464,16
Venta e inspección de pliegos: Desde el 24 de mayo de 2023 al 7 de junio de 2023 inclusive, de 8 a 14 hs., en la Dirección
de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui (Av. 14 e/131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui,
provincia de Buenos Aires).
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 8 de junio de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 9 de junio de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 12 de junio de 2023, a las 10:30 (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui (Av. 14 e/131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires).
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 12 de junio de 2023, a las 11:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui (Av. 14 e/131 y 131 A, 2do. piso,
Berazategui, provincia de Buenos Aires).
Valor del pliego: $83.200,00.
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www.berazategui.gob.ar
Expediente Nº 4011-2629-SG-2023.

may. 23 v. may. 24

ACLARATORIA A PEDIDO DE PARTE
MUNICIPALIDAD DE CARLOS CASARES
 
Licitación Pública N° 14/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Urbanización Bº Plan Federal II.
Fe de erratas: Conforme a la publicación realizada sobre la Licitación Pública 14, corresponde a la obra Urbanización Bº
Plan Federal II para 7 cuadras de Pavimento Asfáltico Totalizando 4.278 m2, la cual por un error se había informado datos
correspondientes a otra licitación.
EX-2023-00007007.

may. 23 v. may. 24

MUNICIPALIDAD DE CARLOS CASARES
 
Licitación Pública N° 15/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Ampliación de Centro Universitario Carlos Casares.
Tipo de obra: Construcción de dos aulas y acceso de 145 m2 de superficie cubierta; refacción de baños y rampa de
accesibilidad para discapacidad por un total de 8.81 m2 de superficie en el edificio existente. Incluye trabajos previos,
movimiento de suelos, estructura resistente, albañilería, revestimientos, pisos, cielorrasos, carpinterías, instalaciones
sanitarias, eléctrica, termomecánicas, pintura.
Plazo de obra: 90 (noventa) días corridos.
Monto de obra: Treinta Millones de Pesos c/00/100 ($30.000.000,00).
Adquisición del pliego: El Pliego de Bases y Condiciones estará disponible para su adquisición en la Oficina de Compras de
la Municipalidad de Carlos Casares, sita en calle Maipú N° 319 - Tel.: 2396-515799 - mail: compras@casares.gob.ar.
Disponibilidad del pliego: A partir del 29/05/2023.
Valor del pliego: Sin costo.
Consultas administrativas: Subsecretaría de Compras: compras@casares.gob.ar - Tel. 2396-515799.
Consultas técnicas: Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas: opublicas.aa@casares.gob.ar - Tel. 02395-451116.
Horario de atención: De 8:00 hs. a 13:00 hs.
Presentación de ofertas: La presentación de ofertas se realizará en formato papel, en sobre cerrado, a la Subsecretaría de
Compras de la Municipalidad de Carlos Casares, sita en calle Maipú 319 de la localidad de Carlos Casares, hasta el día
12/06/2023 a las 9:00 horas.
Apertura: El acto de apertura de propuestas se llevará a cabo el día 12 de junio de 2023, a las 10:00 horas, en la
Subsecretaría de Compras de la Municipalidad de Carlos Casares, sita en calle Maipú N° 319 de la localidad de Carlos
Casares.
EX-2023-00007769.

may. 23 v. may. 24

MUNICIPALIDAD DE CARLOS CASARES
 
Licitación Pública N° 16/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción CDI III.
Tipo de obra: Construcción de un nuevo centro de desarrollo infantil de 140 m2 de superficie cubierta, en terreno de esquina
incluye limpieza y nivelación, construcción de cerco, obrador, ejecución de vigas de fundación, platea, albañilería, cubierta
inclinada de chapa sinusoidal, instalaciones sanitarias, de gas, eléctrica, termomecánicas, colocación pisos, carpintería de
aluminio y herrería, mobiliario y equipamiento, pintura y paisajismo.
Plazo de obra: 150 (ciento cincuenta) días corridos.
Monto de obra: Sesenta y Cuatro Millones Doscientos Setenta y Siete Mil Cincuenta y Cinco c/74/100 ($64.277.055,74).
Adquisición del pliego: El Pliego de Bases y Condiciones estará disponible para su adquisición en la Oficina de Compras de
la Municipalidad de Carlos Casares, sita en calle Maipú N° 319 - Tel.: 2396-515799 - Mail: compras@casares.gob.ar.
Disponibilidad del pliego: A partir del 01/06/2023.
Valor del pliego: Sin costo.
Consultas administrativas: Subsecretaría de Compras: compras@casares.gob.ar - Tel. 2396-515799.
Consultas técnicas: Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas: opublicas.aa@casares.gob.ar - Tel. 02395-451116.
Horario de atención: De 8:00 hs. a 13:00 hs.
Presentación de ofertas: La presentación de ofertas se realizará en formato papel, en sobre cerrado, a la Subsecretaría de
Compras de la Municipalidad de Carlos Casares, sita en calle Maipú 319 de la localidad de Carlos Casares, hasta el día
15/06/2023 a las 9:00 horas.
Apertura: El acto de apertura de propuestas se llevará a cabo el día 15 de junio de 2023, a las 10:00 horas, en la
Subsecretaría de Compras de la Municipalidad de Carlos Casares, sita en calle Maipú N° 319 de la localidad de Carlos
Casares.
EX-2023-00007772.

may. 23 v. may. 24
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MUNICIPALIDAD DE CORONEL PRINGLES
 
Licitación Pública Nº 9/2023
Segundo Llamado
 
POR 3 DÍAS - Motivo: Instalación Eléctrica Escuela Primaria N° 6, con el fin de Mejorar la Calidad Edilicia y por ende la
educativa, consistente en el tendido de una Nueva Instalación Eléctrica de la Totalidad del Edificio, cuyo proyecto lo realizó
la Dirección Provincial de Infraestructura Escolar quien ha suministrado la documentación pertinente y el convenio firmado
oportunamente entre esta Comuna y la Dirección General de Cultura y Educación provincial, en el marco del “Programa
Especial de Emergencia Educativa” (PEED) - Acta Complementaria 14-, con un tiempo aproximado de ejecución de 45 días
corridos, a partir del acta de inicio.
Apertura de propuestas: 7 de junio de 2023.
Lugar y hora: Oficina de Compras de la Municipalidad, 10 horas. La recepción de los pliegos se realizará con una hora de
anticipación.
Pliego, informes y consultas: Oficina de Compras y Suministros ubicada en Av. 25 de Mayo (planta alta), entre 5 y 6, fax
(02922) 46-2021. Teléfono (02922) 46-6166, internos 47 o 64, compras@coronelpringles.gov.ar
Presupuesto oficial: $21.923.193,91 (Pesos Veintiún Millones Novecientos Veintitrés Mil Ciento Noventa y Tres con
Noventa y Un Centavos).
Valor del pliego: $21.923,19 (Pesos Veintiún Mil Novecientos Veintitrés con Diecinueve Centavos) previo pago de la tasa
“Derechos de Oficina” -artículo 22°, inc. 13- de la ordenanza impositiva vigente.
Decreto N° 723/23.
Expediente 570/2023, Cuerpo II.

may. 23 v. may. 29

MUNICIPALIDAD DE EXALTACIÓN DE LA CRUZ
 
Licitación Pública Nº 6/2023
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Exaltación de la Cruz, mediante Decreto Municipal Nº 338/2023, comunica la Prórroga
la Fecha de Apertura al llamado a Licitación Pública N° 06/2023 para la Obra Mejoramiento de la Capacidad de
Conducción del A° De La Cruz y Defensa Del Barrio "Villa Taurel".
Presupuesto oficial: $675.826.813,21 (Pesos Seiscientos Setenta y Cinco Millones Ochocientos Veintiséis Mil Ochocientos
Trece con 21/100)
Fecha de presentación de sobres y apertura: 12 de junio de 2023 a las 10 hs. en la Oficina de Compras Municipal,
Rivadavia 411, Capilla del Señor.
Consultas: licitaciones@exaltaciondelacruz.gov.ar
Valor del pliego: $675.000 (Pesos Seiscientos Setenta y Cinco Mil).
Adquisición y consulta de pliego: Jefatura de Compras (Rivadavia Nº 411, Capilla del Señor) hasta el 5 de junio de 2023.
Horario de atención: 8:00 a 13:00 hs.
Expediente: 4036-55394-0-2023

may. 23 v. may. 24

MUNICIPALIDAD DE GENERAL LA MADRID
 
Licitación Pública Nº 9/2023
 
POR 2 DÍAS - Contratación de A.R.T. para Personal Municipal de General La Madrid.
Presupuesto oficial: $33.400.000,00.
Valor del pliego: Gratuito. 
Solicitud de pliegos: Hasta el día 09/06/2023 inclusive en la Oficina Municipal de Compras, sita en calle San Martín Nº 565
de Gral. La Madrid o al mail compras@lamadrid.gob.ar.
Entrega de sobres: En la Oficina Municipal de Compras, hasta el día 12/06/2023 a las 10:00 hs.
Fecha de apertura: El día 12/06/2023 a las 11:00 hs. en la sala de situación de la Municipalidad de Gral. La Madrid, sita en
calle San Martín Nº 565 (7406).
Expediente municipal: 4043-0375/23.

may. 23 v. may. 24

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 2 DÍAS - El Ente Municipal de Deportes y Recreación de la Municipalidad del Partido de General Pueyrredon llama a
Licitación Pública Nº 02/2023, por la Contratación del Servicio Médico destinado a los Natatorios del EMDeR.
Presupuesto oficial: $96.787.500.
Fecha de apertura: 12 de junio de 2023 a las 10:00 horas.
Los pliegos podrán consultarse a través de la página institucional http://www.mardelplata.gov.ar.
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Expte. Físico 5 Año 2023 y EX-2023-00213610-MUNIMDP-COM-EMDER.
may. 23 v. may. 24

MUNICIPALIDAD DE GENERAL SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 53/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Remodelación Centro Cultural Ballester - Etapa 2.
Fecha y hora de apertura: 16 de junio de 2023 - 10:00 horas.
Valor del pliego: $312.805,00 (Pesos Trescientos Doce Mil Ochocientos Cinco).
Presupuesto oficial: $312.804.941,63 (Pesos Trescientos Doce Millones Ochocientos Cuatro Mil Novecientos Cuarenta y
Uno con Sesenta y Tres Centavos).
Plazo de ejecución: 300 (trescientos) días corridos.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, pcia.
de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Coordinación de Gestión.
Expediente: Nº 966-S-2023.

may. 23 v. may. 24

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 30/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión y Colocación de Cámara Frigorífica.
Fecha apertura: 2 de junio de 2023, a las 9:00 horas.
Valor del pliego: $8.075. (Son Pesos Ocho Mil Setenta y Cinco).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 859/INT/2023

may. 23 v. may. 24

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 64/2023
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación de la Obra: Puesta en Valor de Veredas Casco
Fundacional en el Partido de La Plata, según especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones Especificaciones Legales
Generales y Particulares; Especificaciones Técnica Particulares; Memoria Descriptiva y Planos con destino a la
Subsecretaría de Obras e Hidráulica. Dirección General de Compras y Contrataciones. 
Valor de pliego: Pesos Seiscientos Mil ($600.000,00)
Presupuesto oficial: Pesos Un Mil Ciento Noventa y Nueve Millones Doscientos Veinticinco Mil Seiscientos Cinco con
70/100 ($1.199.225.605,70)
Fecha de apertura: 13 de junio de 2023.
Hora: 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 13/06/2023 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1 %) del presupuesto oficial. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 1° de junio 2023 inclusive).
Importante: las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1221051/2023.

may. 23 v. may. 24
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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nº 65/2023
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Obra: Ampliación de Escuela Secundaria N° 55 - La Plata., según
especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones - Especificaciones Legales Generales y Particulares; Memoria
Descriptiva; Especificaciones Técnicas y Planos con destino a la Subsecretaría de Educación. Dirección General de
Compras y Contrataciones. 
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Cincuenta Millones Diecisiete Mil Quinientos Veintisiete con 39/100 ($150.017.527,39)
Valor del pliego: Pesos Setenta y Cinco Mil ($75.000,00)
Fecha de apertura: 13 de junio de 2023.
Hora: 12:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (12:00 hs.) del día 13/06/2023 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1 %) del presupuesto oficial. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 01 de junio 2023 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1221169/2023.

may. 23 v. may. 24

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nº 66/2023
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Obra: Construcción del Jardín Maternal Municipal en Lisandro Olmos-La
Plata, según especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones - Especificaciones Legales Generales y Particulares;
Memoria Descriptiva; Especificaciones Técnicas y Planos con destino a la Subsecretaría de Educación. Dirección General
de Compras y Contrataciones. 
Presupuesto oficial: Pesos Trescientos Catorce Millones Trescientos Catorce Mil Cuatrocientos Sesenta y Tres con 86/100
($314.314.463,86)
Valor del pliego: Pesos Ciento Cincuenta Mil ($150.000,00)
Fecha de apertura: 13 de junio de 2023.
Hora: 13:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (13:00 hs.) del día 13/06/2023 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1 %) del presupuesto oficial. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 01 de junio 2023 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1221170/2023.

may. 23 v. may. 24

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 71/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación de la Obra: Reconstrucción Alcantarilla de Calle 148 y A.
Rodríguez del partido de La Plata, según especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones Memoria
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Descriptiva especificaciones Legales Generales y Particulares; Especificaciones Técnicas; Anexos y Planos con destino a
la Dirección General de Hidraúlica. Dirección General de Compras y Contrataciones.
Valor de pliego: pesos diez mil ($10.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Veinte Millones Setecientos Doce Mil Treinta y Tres con 00/100 ($20.712.033,00).
Fecha de apertura: 15 de junio de 2023.
Hora: 10:30 hs.
Lugar de Apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 15/06/2023 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1 %) del presupuesto oficial.
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 05 de junio de 2023 inclusive).
Importante: las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1222430/2023.

may. 23 v. may. 24

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública N° 111/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación para la Adquisición, Traslado, Posicionamiento y Puesta en Marcha de Grupo
Electrógeno Trifásico con Tablero Eléctrico Principal, requeridos para el Hospital de Diagnóstico Inmediato de Banfield,
dependiente de la Secretaría de Salud.
Presupuesto oficial: $28.655.000,00.
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 8 de junio de 2023 a las 12:00 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 10:30 a 15:00.
Valor del pliego: $22.000.
Venta de pliegos: Los días 1° y 2 de junio de 2023 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberan
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura. 

may. 23 v. may. 24

MUNICIPALIDAD DE LOBOS
 
Licitación Pública Nº 9/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 9/2023 para presentar ofertas para la Contratación de un Sistema Completo
con Equipamiento, Software y demás Gerenciamiento Necesario para la Gestión de Estacionamiento Medido; sujeto al
Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares.
Apertura de propuestas: 15 de junio del 2023, horario: 10:00 horas.
Lugar de apertura: Oficina de Compras de la Secretaría de Hacienda y Producción.
Los pliegos respectivos podrán adquirirse en la Oficina de Compras, Municipalidad de Lobos, sita en la calle Salgado Oeste
Nº 40, hasta el día de la apertura de las ofertas, en el horario de 8:00 a 13:00 horas.
Lugar de presentación de ofertas: Mesa de Entradas del Palacio Municipal, hasta el día y hora de apertura.

may. 23 v. may. 24

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 27/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratacion de Mano de Obra, Insumos, Equipos y Materiales para ejecutar Obra de S.U.M. en el
Parque Industrial Público Privado.
Presupuesto oficial: Pesos Setenta Millones Treinta y Ocho Mil Doscientos con 00/100 ($70.038.200,00).
Acto de apertura: 15 de junio de 2023 a las 11:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Adquisición de pliego: Los mismos podrán adquirirse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta, por un valor de Pesos Setenta Mil Treinta y Ocho con 00/100
($70.038,00).
Presentación de ofertas: Hasta el día 15 de junio de 2023 a las 11:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita
en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Expediente Nº 4073-1402/2023.

may. 23 v. may. 24
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MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 28/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratacion de Mano de Obra, Insumos, Equipos y Materiales para ejecutar obra: Construcción
Complementaria, Oficina y Anexo en el Predio de Mercados Bonaerenses.
Presupuesto oficial: Pesos Treinta y Cinco Millones Quinientos Veintidós Mil Ochocientos con 00/100 ($35.522.800,00).
Acto de apertura: 16 de junio de 2023 a las 11:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Adquisición de pliego: Los mismos podrán adquirirse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta, por un valor de Pesos Treinta y Cinco Mil Quinientos Veintidós con
00/100 ($35.522,00).
Presentación de ofertas: Hasta el día 16 de junio de 2023 a las 11:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita
en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Expediente Nº 4073-1403/2023.

may. 23 v. may. 24

MUNICIPALIDAD DE MONTE
 
Licitación Pública Nº 6/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la ejecución de la obra denominada: Campus Educativo de Monte Etapa
1 en el marco del Convenio de Asistencia Financiera firmado entre la Municipalidad de Monte y la Fundación La Margarita
Zemborain - Grondona, aprobado por Ordenanza N° 4496.
La obra consiste en la construcción de:
- 12 aulas de 48 m2. c/u total: 576 m2.
- Núcleo vertical + sanitarios. Total: 118.7 m2.
- Sector administrativo y gobernanza: Recepción/administración/despacho/sala de profesores/office y sala de sistemas.
Total: 148.05 m2.
- Cafetería - comedor - salón de exposiciones. Que contempla un salón de 114.30 m2 - exposiciones 38.20 m2. - cocina,
sanitarios y circulación: 40.10 m2. Total: 192.6 m2.
- Laboratorio y sala de informática: 148.05m2
Presupuesto oficial: Pesos Cuatrocientos Sesenta y Seis Millones Setecientos Setenta Mil Ciento Treinta y Ocho con
27/100 ($466.770.138,27). Equivalente a dos millones doscientos ochenta y dos mil cuarenta y ocho con 19/100 unidades
de viviendas (2.282.048,19 UVIs.) Ley Nº 27.271 y decreto Nº 635/21 con valor referido al 31 de marzo de 2023.
Garantía de oferta exigida: $4.667.701,39.
Adquisición del pliego: Oficina de Compras. Calle L. Giagnacovo Nº 636 - San Miguel del Monte, días hábiles de 8:00 a
13:30 horas.
Valor del pliego: $20.000,00.
Consultas: Oficina de Compras. Calle L. Giagnacovo Nº 636 - San Miguel del Monte, días hábiles de 8:00 a 13:30 horas.
Fecha de apertura: 16 de junio de 2023. Hora: 10:00 horas.
Lugar: Municipalidad de Monte - L. Giagnacovo Nº 636 - San Miguel del Monte.
Decreto: 931/2023.

may. 23 v. may. 24

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 25/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Guías para Bombas de Infusión con Bombas de Infusión en Comodato. 
Presupuesto oficial: $17.800.000,00.
Valor del pliego: $62.283,00.
Fecha límite de entrega del pliego: 13/06/2023 - 8:00 a 13:00 horas.
Fecha de apertura sobres: 16/06/2023 - 9:30 horas.
Lugar de apertura: Jefatura de Suministros (Hospital Héctor Cura) ubicada en Avda. Sarmiento 2669 de la ciudad de
Olavarría.
Los sobres deberán entregarse en la Jefatura de Suministros (Hospital Héctor Cura) ubicada en la Avda. Sarmiento 2669
de la ciudad de Olavarría, hasta las 9:00 hs. del día 16 de junio de 2023, momento en que comience el acto de apertura de
sobres.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la dirección de licitaciones o en la página web del municipio:
www.olavarria.gov.ar.

may. 23 v. may. 24

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE MANTENIMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 26/2023
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POR 2 DÍAS - Objeto: Repavimentación Av. Avellaneda 3º Etapa entre Calle 185 y Calle 201.
Presupuesto oficial: $100.000.000,00.-
Valor del pliego: $62.283,00.-
Fecha límite de entrega del pliego: 13/06/2023 - 8:00 a 13:00 horas.
Fecha de apertura sobres: 16/06/2023 -10:00 horas.-
Lugar de apertura: Palacio San Martín.
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 9:30 hs. del día 16 de junio de 2023, momento en
que comience el acto de apertura de sobres.-
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del municipio:
www.olavarria.gov.ar.-

may. 23 v. may. 24

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE MANTENIMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 27/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Repavimentación con H° S° en Avda. Avellaneda entre Calle 201 y Calle 217 - 4° Etapa.
Presupuesto oficial: $100.000.000,00-
Valor del pliego: $62.283,00.-
Fecha límite de entrega del pliego: 13/06/2023 - 8:00 a 13:00 horas.-
Fecha de apertura sobres: 16/06/2023 -11:00 horas.-
Lugar de apertura: Palacio San Martín.
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 09:30 hs. del día 16 de junio de 2023, momento en
que comience el acto de apertura de sobres.-
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podra consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del municipio:
www.olavarria.gov.ar.-

may. 23 v. may. 24

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 22/2023
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 22/2023 para efectuar
la Venta de Cuatro (4) Motoniveladoras, de conformidad a las especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y
Condiciones.
Presupuesto oficial: Pesos Setenta y Tres Millones Cuatrocientos Mil ($73.400.000,00).
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 12/06/2023 - Hora: 9:00.
Expediente Nº 4085 41219/S/2023.

may. 23 v. may. 29

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 23/2023
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 23/2023 para efectuar
la Compra de Medicamentos para el Hospital Dr. Juan Carlos Aramburu de la ciudad de Pehuajó, de conformidad a las
especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Presupuesto oficial: Pesos Veinticinco Millones Trescientos Setenta y Nueve Mil Ochenta y Uno con Treinta Ctvos.
($25.379.081,30).
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 13/06/2023 - Hora: 8:00.
Expediente Nº 4085 42333/H/2023.

may. 23 v. may. 29

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 24/2023
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 24/2023 para efectuar
la Compra de Un Galpón de 20.00 Metros x 30.00 Metros con Montaje Completo a Construirse en Aduana Primaria
Pehuajó, de conformidad a las especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Presupuesto oficial: Pesos Curarenta y Dos Millones Quinientos Noventa y Seis Mil Ciento Cincuenta ($42.596.150,00).
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 13/06/2023 - Hora: 9:00
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Expediente Nº 4085 42468/S/2023 Alcance 1.
may. 23 v. may. 29

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 66/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Electrodomésticos para los Centros de Atención Integral del Programa UDI.
Presupuesto oficial: $15.435.000,00 (Pesos Quince Millones Cuatrocientos Treinta y Cinco Mil con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 05/06/2023.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 06/06/2023.
Fecha de apertura de ofertas: 07/06/2023 a las 11:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi Nº 500,
segundo piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito.
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección General de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi 500, 2° piso, Quilmes, provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a
13:30 horas a partir del día 23/05/2023 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi N° 500, 2° piso, Quilmes, provincia de Buenos Aires.

may. 23 v. may. 24

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE ARECO
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 04/2023. Ejecución Pavimento Bituminoso en calle Arellano (Entre Quetgles
y Sabina Petrilli) - Etapa 1.
Presupuesto oficial: $55.711.228,73
Adquisición de pliegos: comprasoficinaareco@gmail.com
Consultas al pliego: Secretaría de Planificación y Obras Públicas: lsmarke@areco.gob.ar
Apertura de sobres: 16 de Junio de 2023 a las 12:00 hs. - Oficina de Compras del Municipio, Boulevard Héroes de Malvinas
y Matheu, San Antonio de Areco.
Presentación de la ofertas: Hasta el 16/06/2023 a las 11:30 hs
Expediente Administrativo Nº 4102-0822/2022 - CD 13.838/2022.

may. 23 v. may. 24

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 39/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 39/2023, por el Tendido de Fibra Óptica por Conectividad de 117 Cámaras
de Seguridad, dependiente de la Secretaría de Seguridad del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 21 de junio de 2023
Hora: 9:30
Presupuesto oficial: $97.107.039,80
Valor del pliego: $106.817,73
Consulta de pliegos: Entre los días 6 al 9 de junio de 2023 inclusive, en www.msm.gov.ar ingresando a: trámites y servicios
- licitaciones - pliegos.
Adquisición de originales: Entre los días 12 al 14 de junio de 2023 inclusive, de 8:30 a 13:00 hs., en la Dirección de
Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 8255/23.

may. 23 v. may. 24

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 40/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 40/23, por la Adquisición de Chalecos Anti Bala, dependiente de la
Secretaría de Seguridad, del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 22 de junio de 2023.
Hora: 9:30.
Presupuesto oficial: $36.000.000,00.
Valor del pliego: $39.600,00.
Consulta de pliegos: Entre los días 5 al 9 de junio de 2023 inclusive, en www.msm.gov.ar ingresando a: trámites y servicios
- licitaciones - pliegos.
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Adquisición de originales: Entre los días 13 al 16 de junio de 2023 inclusive, de 8:30 a 13:00 hs., en la Dirección de
Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 8254/23.

may. 23 v. may. 24

MUNICIPALIDAD DE TANDIL 
 
Licitación Pública Nº 22-1-2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 22-1-2023, Adquisición de Neumáticos para Vehículos de la Dirección de
Vialidad.
Presupuesto oficial: $14.150.608,,00
Solicitud de legajos: compras_proveedores@tandil.gov.ar hasta 5 días hábiles antes de la apertura, inclusive.
Consulta del pliego: autogestion.tandil.gov.ar < Doc. De Interés<Compras y Suministros
Valor del pliego: Sin costo
Apertura de ofertas: El día 8/6/2023 a las 10:00 horas, en la Dirección de Compras y Suministros del Municipio de Tandil
ubicada en calle Belgrano N° 417, planta alta, oficina N° 6.
Recepción de ofertas: hasta el 8/6/2023 a las 10:00 horas Inclusive en la Dirección de Compras y Suministros.
EX-2023-00113884-MUNITAN-DCS#SEA

may. 23 v. may. 24

MUNICIPALIDAD DE TORNQUIST
 
Licitación Pública Nº 6/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Puesta en Valor de las Calles Circundantes a la Plaza Ernesto Tornquist
- Partido de Tornquist.
Presupuesto oficial: $38.893.436,30.
Adquisición de pliegos: Oficina de Compras, Sarmiento Nº 53 - Tornquist. Desde el día 29 de mayo hasta el día 9 de junio
de 2023 inclusive de 8 a 13 hs.
Valor del pliego: $58.340,15.
Apertura de sobres: 21 de junio de 2023 a las 10 hs. en la Oficina de Compras.
Expediente Nº 155/23.

may. 23 v. may. 24

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Privada Nº 12.359
 
POR 1 DÍA - Objeto: Trabajos de Medianería en Áreas Centrales.
Presupuesto oficial (IVA incluido): $39.966.400.
Fecha de la apertura: 07/06/2023 a las 12:30 horas
Valor del pliego: Sin cargo
Fecha tope para efectuar consultas: 30/05/2023
Nota: El Pliego Licitatorio se podrá consultar y/o adquirir en la página web del Banco www.bancoprovincia.com.ar “Compras
y Licitaciones - Expediente - Próximas Aperturas ” o en Contratación de Obras, Guanahani 580, 3° Nivel, Sector “A”, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas.
La apertura se realizará en la Gerencia de Administración, Guanahani 580, 3° Nivel, Sector “A”, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.
Expediente N° 45.985.

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Privada Nº 12.362
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 12.362. Objeto: Trabajos de Adecuaciones Varias - Edificio Casa Matriz La
Plata y Crédito Hipotecario.
Presupuesto oficial (IVA incluido): $52.709.520.
Fecha de la apertura: 08/06/2023 a las 12:00 horas.
Valor del pliego: Sin cargo.
Fecha tope para efectuar consultas: 31/05/2023.
Nota: El pliego Licitatorio se podrá consultar y/o adquirir en la página web del Banco www.bancoprovincia.com.ar “Compras
y Licitaciones - Expediente - Próximas Aperturas” o en Contratación de Obras, Guanahani 580, 3° Nivel, Sector “A”, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas.
La apertura se realizará en la Gerencia de Administración, Guanahani 580, 3° Nivel, Sector “A”, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.
Expediente N° 45.987.

AGUAS BONAERENSES S.A.
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Concurso de Precios Nº 10016227
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Provisión de Insumos, Consumibles para Métodos Ópticos, Eléctricos y Toc.
Laboratorios.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 24 de mayo de 2023.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $5.803.901,06 más IVA.

MINISTERIO DE TRABAJO 
 
Licitación Privada N° 3/2023
 
POR 1 DÍA - Licitación Privada N° 03/2023. Aprobada por Resolución del Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal del
Ministerio de Trabajo N° RESO-2023-1221-GDEBA-SSTAYLMTGP de fecha 18/5/2023. Objeto: Contratación del Servicio
de Alquiler y Mantenimiento de Equipos de Multifunción para las Dependencias del Ministerio de Trabajo de la Provincia de
Buenos Aires.
Consultas, retiro de pliegos de pliegos y lugar de presentación de la oferta: Página web https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Apertura: Día 5 de junio de 2023 a las 11:00 hs.
Lugar de la apertura: Página web https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Expediente Nº EX-2023-8391223-GDEBA-DSTAMTGP.

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.299
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Chasis para el Armado de Unidades Blindadas.
Tipología: Etapa única.
Modalidad: Orden de Compra Cerrada.
Fecha de apertura: 09/06/2023 a las 11:30 hs.
Valor del pliego: $167.500.
Fecha tope para efectuar consultas: 02/06/2023.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 08/06/2023 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Bienes, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 14:30 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 69.649.

may. 23 v. may. 24

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial La Plata
LEY Nº 10.973
 
POR 1 DÍA - SABRINA ROH, domiciliada en calle Rivadavia e/Necochea y Brandsen de la localidad de Magdalena, solicita
Colegiación como Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial La
Plata, oposiciones dentro de los quince días hábiles en calle 47 Nº 533 de La Plata. La Plata, 20 de marzo de 2023. Mart.
Guillermo Enrique Saucedo, Secretario General.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Zárate. DAK AMÉRICAS ARGENTINA S.A., con domicilio en Camino Santa Ana s/n, Parque Industrial de
Zárate, partido de Zárate, provincia de Buenos Aires, informa que cambió de Razón Social a Alpek Polyester S.A. a partir
del 13 de julio de 2022. Cabe destacar que no hubo cambios en el número de CUIT (30-71026521-2), dirección, teléfonos,
sólo cambia el nombre de la Razón Social. Diego Fernando Yeste.

may. 17 v. may. 23

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. Transferencia de Fondo de Comercio - CAPRARA FERNANDO DANIEL, CUIT Nº 20-
20697592-0, domiciliado en calle Moreno Nº 131, de la ciudad de Florencio Varela transfiere el Fondo de Comercio a favor
de su esposa, Scarpato Claudia Marcela, CUIT Nº 27-22213176-1; destinado al rubro Tienda, Anexo Mercería; sito en la

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 23 de mayo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 78



calle Monteagudo 2933 de Florencio Varela. Libre de toda deuda y gravamen reclamos de Ley en la calle Monteagudo
2933, Florencio Varela. 

may. 17 v. may. 23

POR 5 DÍAS - San Miguel. Se comunica al comercio y público en general que AUTOFRANCE S.A., con CUIT 30-
70704139-7, transfiere, libre de toda deuda y/o gravamen el Fondo de Comercio con el rubro de Venta de Automotores-
Servicio Técnico Pos Venta y Venta de Repuestos (actividad específica suscripción de Planes de Ahorro Autoplan
Peugeot), bajo el trámite Nº 13863, ubicado en la calle Ricardo Balbín 407, San Miguel provincia de Buenos Aires a la firma
Miguel Robayna S.A., con CUIT 33-65033449-9. Reclamos de Ley en el mismo.

may. 17 v. may. 23

POR 5 DÍAS - Temperley. El Dr. Jorge Alberto Rodríguez C.P.A.C.F. T° 34 F° 735 hace saber que BEL SOF S.A., CUIT
30-710307335-7; con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen 12752 de la localidad de Adrogué, Provincia de Buenos
Aires ha transferido el ciento por ciento (100%) del Fondo de Comercio de su propiedad del rubro Salón de fiestas sito en el
domicilio mencionado “ut supra”, a Ruiz y Sauka Eventos S.A. CUIT 33-71609875-9 con domicilio legal en la calle Jujuy
186 de Temperley, Provincia de Buenos Aires.- Reclamos de Ley en Avenida Hipólito Yrigoyen 4802 piso 4 oficina 6 de la
localidad de Lanús Provincia de Buenos Aires.

may. 17 v. may. 23

POR 5 DÍAS - Moreno. GRANJA DOS CUÑADOS S.A., CUIT Nº 30-70802952-8, domiciliado en Laprida N° 918 Piso 2,
CABA, pcia. de Bs. As., transfiere Fondo de Comercio en los rubros Venta Mayorista de Productos de Granja, Venta
Mayorista de Carne Vacuna, Venta Mayorista de Fiambres y Venta Mayorista de Productos de Almacén, y Venta Minorista
de Productos de Granja, Carnes Vacuna, Fiambres y Productos de Almacén, sito en la calle Av. Colectora Gaona N° 4181,
de la cuidad y partido de Moreno, Expediente N° 10486/F/98 Cuenta N° 17848-3, a Xingshan S.R.L., CUIT N° 30-
71786695-5 domiciliado en Intendente Manny N° 1223 de la ciudad y partido de Gral. Rodríguez, pcia. de Bs. As.  Reclamo
de Ley y domicilio de partes en el mismo negocio.

may. 17 v. may. 23

POR 5 DÍAS - Haedo. Razón Social Heladería Falerna (Transferencia de Habilitación de Fábrica y Venta de Helados)
s/Inscripción Nº 60.239. Se hace saber que por Expediente Nº 4079-48-330-98, Legajo Nº 2-80753 y Partida Nº 518460, se
encuentra en trámite de Inscripción el Instrumento, mediante el cual el Sr. CHEMICZ CONSTANTINO PEDRO, L.E.
7.740.699 transfiere a favor del Sr. Colaneri Diego Gabriel, DNI 26.871.578, la habilitación denominada Heladería Falerna,
establecimiento ubicado en Haedo (1706) que actualmente funciona en 2º Rivadavia Nº 15795 de la provincia de Buenos
Aires.

may. 18 v. may. 24

POR 5 DÍAS - La Plata. En cumplimiento del art. 2 Ley 11867. FERNÁNDEZ EZEQUIEL DALMACIO, DNI 40759710
transfiere a Impronta Forense Latinoamerica S.R.L., CUIT 30-71781973-6 Fondo de Comercio de Rubro Agencia Remisse,
habilitación N° 210 Municipalidad de La Plata calle 80 N° 492, quien ha autorizado dicha transferencia conforme
reglamentación vigente. Reclamos de Ley calle 80 N° 492 LP. Fabiana Gabriela Gigli, Abogada.

may. 18 v. may. 24

POR 5 DÍAS - Villa Rosa. En cumplimiento con lo establecido por el art. 2° de la Ley 11867, la razón social ADRIAN
EDUARDO GUTIERREZ anuncia transferencia de Fondo de Comercio y/o Titularidad de Habilitación Comercial, de rubro:
Vta. al Por Mayor y Menor de Artículos de Limpieza sito en la calle Honorio Pueyrredón 4010 de la localidad de Villa Rosa y
Partido de Pilar, a favor de la razón social: King Clor S.A., CUIT 30-71716815-8, Expediente de habilitación N° 11445/08
Alc. 1/11 Cte.: 17148. Reclamo de Ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

may. 18 v. may. 24

POR 5 DÍAS - Castelar. GOMEZ WALTER SEBASTIÁN, DNI 33304822, transfiere Fondo de Comercio a Cáceres Jonatan
Gustavo, DNI 35160064 del local ubicado en la calle Hidalgo 1601, Castelar, rubro Venta de Pizzas con Elaboración,
Envasado, Helados, Rotisería. Reclamos de Ley en el local.

may. 19 v. may. 29

POR 5 DÍAS - San Miguel. DE ANTUENO, DANIEL NÉSTOR y FERNANDEZ HERNÁN MAXIMILIANO Sociedad de
Hecho, CUIT 30-71439489-0 domiciliado en E. Tapia de Cruz 738 piso 2 dpto. A de Escobar, Bs. As., cede y transfiere libre
de deudas y gravámenes el fondo de comercio “Bachillerato para Adultos y Cursos” ubicado en Paunero 1721 piso 2 dpto.
201 de San Miguel, partido San Miguel a, De Antueno, Daniel Néstor y Montenegro Verónica Gisela y Pereira Nawrath Axel
Eitan S. Cap. I Secc. IV, CUIT 30-71770959-0 domiciliado en Paunero 1721 piso 2 dpto. 201 de San Miguel, Bs. As.
Reclamos de Ley en el mismo. Bruni Jorge Alberto, Contador Público.-

may. 22 v. may. 30

POR 5 DÍAS - Zárate. KAILL ARACELI ESTER, DNI Nº 6.278.375, transfiere Fondo de Comercio rubro Kiosco, nombre
“Kiosco Araceli”, CUIT 27-06278375-9, ubicado en Avda. Anta Nº 691, Zárate, a Silvana Vanina Perez, DNI Nº 29.990.176.
Reclamo de Ley en el mismo domicilio.

may. 22 v. may. 31

POR 5 DÍAS - Virrey del Pino. WANG LULU cede habilitación a Yu Ruonan. Autoservicio completo domicilio comercial y
oposiciones Areco 2798, Virrey del Pino, La Matanza, Bs. As. Reclamos Ley el mismo.

may. 23 v. may. 31

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 23 de mayo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 79



POR 5 DÍAS - Virrey del Pino. YANG ZHONG cede habilitación a Lin Kai Autoservicio Completo domicilio comercial y
oposiciones Massotti 5698 Virrey del Pino La Matanza Bs. As. Reclamos Ley el mismo. 

may. 23 v. may. 31

POR 5 DÍAS - La Plata. Se comunica que GONZALO NICOLAS GÓMEZ, DNI 35903579 domiciliado en 38 N° 865, Dto. 5°
B de La Plata, vende, cede y transfiere con personal, a Farmacia Villa Elisa S.C.S. (sociedad en formación) domiciliada Av.
419 N° 489 de la localidad de Villa Elisa, partido de La Plata, el Fondo de Comercio de Farmacia "Villa Elisa" sita en
Avenida 419 N°489 de la localidad de Villa Elisa, partido de La Plata. Reclamos y Oposiciones de Ley en 11 N° 428 PB, La
Plata y por el término legal. Abogada, Silvana Oldani Galeano.

may. 23 v. may. 31

POR 5 DÍAS - La Matanza. YAN WENLIANG cede habilitación a Ma Haiying. Autoservicio Completo domicilio comercial y
oposiciones Mario Pantaleo 193, G. Catán, La Matanza, Bs. As. Reclamos ley el mismo.

may. 23 v. may. 31

POR 5 DÍAS - La Plata. Se comunica que Lilia Etel Barreda, DNI 4.507.991 domiciliada en calle 530 N° 2424 de Tolosa, La
Plata vende, cede y transfiere sin personal ni deudas, a Farmacia 31 S.C.S. (sociedad en formación) con domicilio en calle
530 N° 2424 de Tolosa, La Plata, el fondo de comercio de la oficina farmacéutica que gira bajo el nombre de Farmacia
"Barreda" sita calle 530 N° 2424 de Tolosa, La Plata. Reclamos y Oposiciones de Ley en 11 N° 428 PB de La Plata y por el
término legal. Abogada, Silvana Oldani Galeano.

may. 23 v. may. 31

◢ CONVOCATORIAS
SIMPI S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General de Accionistas, a celebrarse el día 2 de junio de 2023, en primera
convocatoria a las 10:00 hs. en caso de falta de quórum en segunda convocatoria a las 11:00 hs., en su sede social sita en
Santiago Cañizo 1967 de Loma Negra, partido de Olavarría, provincia de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de Asamblea junto con el Presidente de la Sociedad.
2) Consideración del Balance General Nº 42 y demás documentación indicada en el art. 234, inciso 1º de la Ley 19.550,
correspondiente al ejercicio social de la Sociedad cerrado al 31 de enero de 2023.
3) Consideración y destino de los resultados del ejercicio cerrado al 31 de enero de 2023.
4) Aprobación de la Gestión del Directorio.
5) Determinación de los honorarios de Directores y síndico según el art. 261 de la Ley 19.550.
6) Fijación del número de Directores y su designación por el término de tres Ejercicios.
7) Elección de Síndico Titular y Suplente por el término de tres ejercicios.
Saitti Alberto, Presidente

may. 17 v. may. 23

LAS LOMAS DE MONTE HERMOSO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Las Lomas de Monte Hermoso S.A. convoca a sus accionistas a Asamblea General Ordinaria el día viernes
16 de junio de 2023 a las 18 hs. en primera convocatoria y a las 19 hs. en segunda convocatoria, a realizarse en el Club
House del Barrio Las Lomas, ubicado en Dufaur 1400 de la ciudad de Monte Hermoso, a los efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas a los fines de firmar el acta conjuntamente con el presidente de la asamblea.
2- Determinación del quorum.
3- Aprobación del orden del día.
4- Lectura y consideración del acta de la última asamblea.
5- Consideración del balance al 31/12/2022.
6- Intereses por mora e intereses punitorios.
7- Expensas.
8- Venta del camión.
9- Poda de árboles peligrosos.
10- Prioridad de obras a realizar en el ejercicio actual.
José Lupi, Presidente Directorio.

may. 17 v. may. 23

QUÍMICA LIMBADI S.R.L.
 
Reunión de Socios
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CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 30-57611387-7 - Convócase a los herederos declarados de los cuotistas de Química Limbadi S.R.L. y
a la administradora judicial de la sucesión de los cuotistas fallecidos Don Miguel Ángel Currao y a de Doña Antonia
Filomena Currao, a la reunión anual de herederos cuotistas que se celebrará el día lunes 19 de junio de 2023 en primera
convocatoria a las 14 hs., y en segunda convocatoria a las 15 hs., en el domicilio de la sede social sito en la calle Larraya
1666, de la localidad de Rafael Castillo, partido de la Matanza, provincia de Buenos Aires, para el tratamiento del siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Informe a los Señores herederos declarados de los cuotistas fallecidos sobre la actuación de la administradora judicial
del sucesorio de los cuotistas.
2) Designación de dos herederos de cuotistas para firmar el Acta de la reunión. 
3) Aprobación del Balance y Estados Contables practicado conforme a la Ley General de Sociedades.
4) Consideración de los documentos contables correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2022.
5) La distribución de utilidades del ejercicio en consideración.
Nota: Para asistir a la reunión, los Señores herederos declarados de cuotas deberán comunicar por medio fehaciente su
asistencia a la misma dentro de los tres días hábiles para que se los inscriba en el Libro de Actas de la Sociedad (art. 159
Ley General de Sociedades). No se encuentra incluida dentro del art. 299. Patricia Silvia Torcoletti, Contadora Pública.

may. 18 v. may. 24

EMPRESA NUEVE DE JULIO S.A.T. 
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Legajo 9425. Se comunica celebrará una Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria el día 14 de junio de
2023 a las 9:00 horas en primera convocatoria y a las 10:00 horas en segunda convocatoria, en la sede social sita en calle
31 N° 1889 de la localidad de José Hernández, partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta de la Asamblea. Admisión de representantes y quorum.
2) Tratamiento de la CD N° 222132560 s/renuncia.
3) Plazos de convocatoria y celebración de Asamblea.
4) Consideración de la documentación prescripta por el art. 234 inc. 1° y art. 283 de la Ley 19.550 del ejercicio N° 59
cerrado el 31-12-2022. Consideración del resultado del ejercicio. Destino del mismo.
5) Consideración de la gestión del Directorio y del órgano de fiscalización por el periodo 1-1-2022 a 31-12-2022.
6) Remuneración del Directorio y Organo de fiscalización, ejercicio N° 59.
7) Ejercicio de Comisiones Especiales y funciones técnico administrativas, artículo 261 L.G.S. último párrafo. Asignación de
honorarios.
8) Informe especial del Consejo de Vigilancia.
9) Consideración y autorización de tenencia de acciones en cartera por parte de la sociedad y venta.
10) Elección de integrantes del Directorio.
11) Elección de integrantes del Consejo de Vigilancia.
12) Autorización para inscripción registral.
El Directorio. Andres Cantelmi, Abogado.

may. 18 v. may. 24

COLEGIO DE ASISTENTES SOCIALES O TRABAJADORES SOCIALES PBA
 
Asamblea Anual Ordinaria 
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - El Colegio de Asistentes Sociales o Trabajadores Sociales de la Provincia de Buenos Aires convoca a los/as
matriculados/as a Asamblea Anual Ordinaria a celebrarse el día 24 de junio de 2023, con primer llamado a las 8:00 horas,
en calle 51 N° 1285 e/20 y 21 de la ciudad de La Plata, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de un Secretario de Actas y dos Asambleístas para firmar el Acta.
2. Lectura y aprobación Memoria Anual y Balance Ejercicio 2022 y Presupuesto 2023.
3. Valor matrícula profesional 2023.
La Plata, 15 de mayo de 2023. Firmado Lic. Marta Liliana Cimarosti, Presidenta.

may. 19 v. may. 23

FARADAY S.A.I.C.Y F.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria, en la Sede Social, Joaquín V. González
552, Quilmes, provincia de Buenos Aires, para el día 21 de junio de 2023 a las 8:00 horas en primera convocatoria, para
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
i) Designación de firmantes del acta;
ii) Razones de la convocatoria fuera de término;
iii) Consideración de la memoria y de los Estados Contables correspondientes al ejercicio finalizado el 30/6/2022;
iv) Destino de los resultados del ejercicio finalizado el 30/6/2022;
v) Consideración de la gestión del Directorio y sindicatura y retribución por el ejercicio finalizado el 30/6/2022, en su caso en
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exceso del límite establecido en el Art. 261 de la Ley de Sociedades;
vi) Fijación del número de directores, elección de miembros del directorio y distribución de cargos;
vii) Elección de síndicos y distribución de cargos.
La documentación correspondiente al punto 3, se encuentra a disposición de los Sres. Accionistas y será remitida por vía
informática a quien lo solicite por vía de correo electrónico a c.lois@faradaysa.com.ar. Los Sres. Accionistas podrán
comunicar su asistencia a la Asamblea, por vía informática a la Sociedad a la casilla de correo electrónico mencionada en
el término de ley. Se hace constar que la sociedad no se encuentra comprendida dentro del Art. 299 LSC.
Miguel Angel Rodriguez Recchia, Presidente.

may. 23 v. may. 31 

TRANSPORTE AUTOMOTOR BARADERO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 10/6/2023,
a las 14:00 hs., en San Martín 2106, Baradero, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2) Consideración de la documentación Art. 234 Ley 19.550, correspondiente al ejercicio cerrado el 31/12/2022, y
comparativa con la del ejercicio anterior;
3) Consideración de los resultados no asignados al 31/12/2022, teniendo en cuenta, en su caso, la previsión del art. 261, 4º
párrafo, Ley 19.550;
4) Elección de Síndico Titular y Síndico Suplente;
5) Ratificación Reconducción.
Transcurrida una hora respecto de la hora mencionada, la Asamblea sesionará válidamente con los accionistas presentes.
Art. 243 Ley 19.550. No comprendida Art. 299, Ley 19.550. El Directorio.
Oscar Robles. Presidente. Rodolfo Orlando Lázaro, Contador Público.

may. 23 v. may. 31

LA COLORADA DE TANDIL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas de La Colorada de Tandil S.A. a Asamblea General Ordinaria para el día 16 de
junio de 2023, a las 9 horas, en primera convocatoria, en el domicilio de calle Amado Nervo 1238 de Tandil,
provincia Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de los Estados contables y documentación complementaria por el ejercicio cerrado al 31/12/2022.
3) Consideración de los resultados del ejercicio cerrado el 31/12/2022.
Sociedad no incluída en Art. 299 Ley 19550 y modificatorias. Marcela Elissondo, Presidente.

may. 23 v. may. 31

GNC ACRUX S.R.L.
 
Reunión de Socios
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - (30-70990459-7): “Convócase a Reunión de Socios de la firma GNC Acrux S.R.L., para el día 12 de junio de
2023, a las 16 horas, a celebrarse en la Sede Social de la firma (Avda. José León Soarez y Calle 23) de Chivilcoy (Bs. As.),
a fin de tratar los siguientes puntos del
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos socios para suscribir el acta.
2) Consideración de Inventario General, Balance, Estado de Resultados, Estado de Evolución de Patrimonio Neto, Estado
de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos, correspondiente a los ejercicios económicos finalizados el 31/12/2018, 31/12/2019,
31/12/2020 y 31/12/2021.
3) Consideración de la Gestión de los Socios Gerentes y ratificación de sus asignaciones, por su desempeño en los
ejercicios económicos descriptos en el punto 2 del orden del día.
4) Consideración de la renuncia del Socios Gerente Edgardo Marcelo Imondi.
5) Designación de Socios Gerentes para cumplir nuevo mandato.
6) Consideración de los Resultados de los Ejercicios detallados en el punto 2 del orden del día.
7) Modificación de Estatuto.
Adecuación del aumento de Capital Social resuelto en Reunión de Socios N° 2, en virtud de la observación efectuada por la
Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la pcia. de Buenos Aires La Gerencia”. Dr. Santiago Bertone, Autorizado.

may. 23 v. may. 31

◢ SOCIEDADES
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AUTOSEDE S.A.
 
POR 1 DÍA - Reforma comercial por aumento de capital. Por AGE de 27/09/2016 se decide aumento de capital. Artículo
quinto: El capital social es de Tres Millones Treinta Mil Pesos representado por treinta mil trescientas acciones ordinarias
nominativas no endosables, de Cien Pesos valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El capital podrá ser
aumentado hasta el quíntuplo de su monto por decisión de la Asamblea Ordinaria de Accionistas, conforme al artículo 188
de la Ley 19550 autorizándose a otorgar la escritura pública de modificación correspondiente. Soc. no incl. art. 299 LGS.
Sergio De Estaban, Presidente.

GANA TRANS S.A.
 
POR 1 DIA.- Constitución de S.A.- Escritura 66 del 08/05/2023.- Escribano Franco De Zorzi, Reg. 7 Olavarría.- Socios:
Hugo Matías Ugarte, argentino, nacido 02/07/1979, D.N.I. 27.512.051, comerciante, CUIT 20-27512051-1, soltero, hijo de
Ignacio Javier y Norma Viviana Silva, con domicilio real e impositivo y constituyendo domicilio especial del artículo 256 de la
Ley General de Sociedades 19.550 en Avenida Alberdi 1795, ciudad y partido de Olavarría; y Marcelo Daniel Delpiani,
argentino, nacido 26/05/1972, D.N.I. 22.867.017, comerciante, CUIT 20-22867017-1, cas. prim. nup. Mónica Lujan Valeria
Laborde, con domicilio real e impositivo y constituyendo domicilio especial del artículo 256 de la Ley General de Sociedades
19.550 en Piedras 3318, ciudad y partido de Olavarría. Denominación: “Gana Trans S.A.”. Domicilio: Sargento Cabral
2813, ciudad y partido de Olavarría, pcia. de Bs. As.- Capital: $100.000. Suscripción: Hugo Matías Ugarte suscribe
cincuenta acciones de $1.000 valor nominal cada una, total $50.000; y Marcelo Daniel Delpiani, suscribe cincuenta cuotas
de $1.000, valor nominal cada una, total $50.000. Administración: Directorio: Director titular: Presidente: Hugo Matías
Ugarte; Director Suplente: Vicepresidente: Marcelo Daniel Delpiani; 3 ejercicios. Fiscalización: Por los socios. Objeto: La
sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia, de terceros o asociados a terceros, las siguientes actividades: I)
Transporte: a) Transporte terrestre en general, y en especial transporte de carga, de mercaderías generales, fletes,
acarreos, mudanzas, caudales, correspondencia, encomiendas, muebles y semovientes, materias primas, y elaboradas,
alimenticias, equipajes, cumpliendo con las respectivas reglamentaciones, nacionales, provinciales e interprovinciales o
internacionales, mediante la explotación de vehículos propios o de terceros, su distribución, almacenamiento, depósito y
embalaje, contratar auxilios, reparaciones y remolques. Realizar operaciones de contenedores y despachos de aduanas
por funcionarios autorizados.- b) Compra, venta, arriendo o subarriendo de colectivos, ómnibus, camiones y automotores en
general, chasis, carrocería y sus implementos y accesorios, cubiertas, cámaras, motores, combustibles, lubricantes, así
como productos y subproductos y mercaderías industrializadas o no, y en general cualquier articulo para vehículos,
automotores, sin restricción ni limitación alguna, su importación y exportación, y la reparación de vehículos propios y
ajenos. c) Emitir y negociar guías, cartas de porte, warrants y certificados de fletamento. La sociedad no se encuentra
comprendida en el artículo 299 de la ley 19.550, en lo que respecta a su inciso 5, por cuanto la misma no realiza transporte
público de pasajeros. II) Comercial: mediante contratación directa o por medio de licitaciones públicas o privadas, dentro y
fuera del país a la comercialización de maquinarias, repuestos y equipos agrícolas; fabricación, importación, exportación,
compra, venta, alquiler, licenciamiento, comercialización bajo cualquier modalidad de maquinarias, repuestos y equipos ,
así como su servicio técnico; servicio de reparación, instalación y acarreos; incluyendo armado, instalación, reparación
y puesta en funcionamiento; asesoramiento empresarial y cualquier asesoramiento anexo al objeto social. Importadora y
exportadora de cosa mueble. III) Agropecuaria: Mediante la explotación o administración de establecimientos rurales,
ganaderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, crías, inverne, mestización, cruza de ganado y hacienda de todo tipo y cultivos
forestaciones, reforestaciones de toda clase, en cabañas, granjas, tambos, estancias, potreros, plantaciones de todo tipo y
clase y la explotación agrícola y agropecuaria en todas sus formas. Servicios de sanidad animal en general en especial los
veterinarios. Para su cumplimiento, la sociedad tiene plena capacidad jurídica a los efectos de realizar todo tipo de actos y
operaciones relaciones con el objeto de social. Duración: 99 años. Cierre ejercicio: 30/11. Franco de Zorzi. Escribano.

DILEGNO ARGENTINA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Inst. Pvdo. y Acta de Socios ambas del 18/04/23: 1) Mauro Andrés Ramírez cedió 715.000 cuotas de $1
v/n c/u a Verónica Mariela Ramírez y a Silvina Lorena Ramírez 325.000 cuotas a c/u; y a Miriam Emilce Ramírez 65.000
cuotas. 2) Se extendió el plazo de mandato de la gerencia a término social y se adecuó en cuanto a garantía y facultades,
reformando Art. 5° del estatuto. 3) Ratifican en cargo de Gerente a Verónica Mariela Ramírez y a Miriam Emilce Ramírez y
designan a Silvina Lorena Ramírez c/actuación indistinta por término social. Todas aceptan cargo. Dra. Patricia Adriana
Minniti - Abogada Autorizada.

GRUPO QUICKROOM S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Estatuto, instrumento privado del 03/05/2023. Socios: Jose Alberto Felix Figueredo, argentino, nacido el
24/11/1970, empresario, casado, DNI 21.873.739, CUIT 20-21873739-1, domicilio Santos Vega 70 Villa Udaondo, pdo. de
Ituzaingó, Bs. As., Esteban Abel Pedersen, argentino, nacido el 18/08/1991, empresario, casado, DNI 36.290.143, CUIT 20-
36290143-0, domicilio Garzón 497 Monte Grande, pdo. Esteban Echeverría, Bs. As. y Tomas Gardey Bordetas, argentino,
nacido el 28/12/1987, empresario, soltero, DNI 33.533.932, CUIT 20-33533932-1, domicilio Debenedetti 3570 Olivos,
Ciudad de Bs. As.; Plazo: 99 años. Objeto: Constructora: Construcción de casas, edificios, clubes de campo, loteos, y todo
tipo de obras civiles públicas o privadas; mandatos, representaciones y comisiones atinentes al rubro; realizar obras viales,
obras particulares, mediante estructuras de hormigón, metálicas o de cualquier otro tipo de material, intermediación en
compraventa, administración y explotación de bienes propios, de terceros y de mandatos; urbanización de bienes rurales;
importación y exportación de bienes o materias primas relacionadas con el objeto social. Capital: $300.000 dividido en 3000
cuotas de $100 con un derecho a voto por cuota. Jose Alberto Felix Figueredo suscribe 1200 cuotas, Esteban Abel
Pedersen y Tomas Gardey Bordetas suscriben 900 cuotas cada uno. Admin y representación legal: 1 o más gerentes
término de duración de la sociedad. Fiscalización: Los socios. Disolución: Art. 94-LGS. Cierre Ejercicio: 31/12 Gerente:
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Esteban Abel Pedersen aceptó cargo, constituye domicilio especial en la sede social: Santos Vega 70 Villa Udaondo, pdo.
de Ituzaingó, pcia. Bs. As. Guadalupe Zambiazzo. Notaria.

VEREM S.A.
 
POR 1 DÍA - A.G.O. 11/4/23. Se designa Presidente: Xin LIN, chino, 21/11/88, DNI 93864190, Director Suplente: Fengbing
Chen, china, 9/3/89, DNI 94115957. Ambos solteros, empresarios y dom. Croacia 2163, José C. Paz, Bs. As. Julio Querzoli,
Contador Público.

DANFAB DISTRIBUCIONES S.A.
 
POR 1 DÍA - Conformación. 1) Gustavo Fabián Martorelli, argentino, 5/8/1965, comerciante, casado, DNI 17.427.358,
Basso Dastugue 81, Chivilcoy, Chivilcoy P.B.A.; y Daniel Hector Trevisan, argentino, 4/11/1974, comerciante, casado, DNI
24.125.017, Ruta 5 Kilómetro 159,500. Chivilcoy, Chivilcoy, P.B.A. 2) 2/5/2023. 3) Danfab Distribuciones S.A. 4) Ruta 5
Kilómetro 159,500 Chivilcoy, Chivilcoy, P.B.A. 5) Elaboración, producción, industrialización, envasado, almacenamiento,
depósito, distribución, logística, importación, exportación, consignación, compra y/o venta, al por mayor y menor, de
productos de panificación y pastas frescas, aptos diabéticos o no, dietas reducidas en calorías o no, y pre mezclas
destinadas a los mismos fines. Transporte terrestre en general y en especial de cargas nacionales e internacionales, de
importación y exportación, completas, a granel o fraccionadas. No realizará transporte público de personas. Constructora:
Mediante el estudio, planificación, proyección, asesoramiento o ejecución de obras sanitarias, de urbanización,
arquitectónicas, viales e hidráulicas. 6) 99 inscrip. reg. 7) $100.000-. 8-1) Directorio, Titulares uno y cinco. Suplentes uno y
dos. Tres ejercicios. Presidente, Gustavo Fabian Martorelli; y Director Suplente Daniel Hector Trevisan. 8-2) Pres. Opta sist.
Prev. Art. 55 L.S.C. 9) Presidente. 10): 30/4. Enrique Julio Medlam, Contador Público.

BALANCEADOS CANNING S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Estatuto, instrumento privado del 4/5/2023. Socios: Santiago Ignacio Ayala Hauptmann, argentino, nacido
el 11/7/1995, empresario,, soltero, DNI 38.994.488, CUIT 20-38994488-3, domicilio Dinamarca 231 Monte Grande, pdo.
Esteban Echeverría, Bs. As. y Arnaldo Emiliano Ayala Hauptmann, argentino, nacido el 10/3/1990, empresario, soltero, DNI
34.941.096, CUIT 20-34941096-7, domicilio Mitre 381, 1 Monte Grande, pdo. Esteban Echeverría, Bs. As. Plazo: 99 años.
Objeto: Compraventa, importación, exportación, distribución y comercialización de toda clase de bienes relacionados con
alimentación, sanidad y cuidado de todo tipo de animales, por cuenta propia o ajena, representación de empresas
nacionales y extranjeras y cualquier otro acto o negocio lícito que derive de los anteriores. Productos relacionados con la
sanidad, entretenimiento y cuidado de todo tipo de animales, como ropa, accesorios, productos cosméticos, productos,
biotecnológicos, y de diagnóstico para todo tipo de animales domésticos y de campo. Capital: $300.000 dividido en 3000
cuotas de $100 con un derecho a voto por cuota, Santiago Ignacio Ayala Hauptmann y Arnaldo Emiliano Ayala Hauptmann
suscriben 2850 y 150 cuotas respectivamente cada uno. Admin y representación legal: 1 o más gerentes término de
duración de la sociedad. Fiscalización: Los socios. Disolución: Art. 94, LGS. Cierre Ejercicio: 31/12. Gerente: Santiago
Ignacio Ayala Hauptmann; acepta cargo, constituye domicilio especial en la sede social: Lacarra 215, Canning, pdo. de
Ezeiza, pcia. Bs. As. Guadalupe Zambiazzo, Notaria.

FRIGORÍFICO JUNÍN S.A.
 
POR 1 DÍA - A.G.O. 16/2/23. Se designa Presidente: Sergio Fabian Giapor, arg., 20/1/66, soltero, empresario, DNI
17466268, dom. Matienzo 283, Junín, Bs. As. Director Suplente: Segovia Leandro Marcial, arg., 8/3/96, soltero, empresario,
DNI 39311357, dom. parcela 7 manzana D, Independencia, prov Chaco. Julio Querzoli, Contador Público.

CARNES SAN CAYETANO HNOS 1972 S.A.
 
POR 1 DÍA - Domicilio social calle 3 N° 1887 de la localidad de Villa Elisa, Partido de La Plata, Provincia de Bs. As. Maria
Elsa B. Renaldi, Notaria.

HUMBERTO H. AMABLE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) 15/3/2023. 2) Gerente fallecido Jorge Humberto Amable. 3) Gerente Titular designado Mirian Patricia
Amable y Suplente Clorinda Ester Baliero. 4) Reforma art. 6º. Enrique Julio Medlam, Contador Público.

MYC SALE CAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Escritura 11/5/2023. 1- Melisa Carolina Villar, arg., DNI 37066442, 26/8/92, soltera, empresaria, dom. Sumaca
Santísima Trinidad 5176, CABA. Juan Carlos Fortunato Abraham, arg., DNI 16071695, 30/9/62, casado, mecánico, dom.
Dastugue 3057, Paso del Rey, Bs. As. 2- MYC Sale Car S.R.L., dom. Avenida Alcorta 827, localidad de Paso del Rey,
partido de Moreno, Bs. As. 3- $100.000. 4- Gerente Melisa Carolina Villar. 5- La sociedad tiene por objeto: a) La compra,
venta, distribución, exportación e importación de 0 Km., usados, planes de ahorro, repuestos, taller de reparación de
vehículos, chapa y pintura, lavadero de autos, ya sea como concesionaria, representante, agente o cualquier otro titulo. 6-
31/12. 7- 99 años. Gerente por el término duración sociedad. 8- Órgano fiscalización socios no gerentes. Julio Querzoli,
Contador Público.

RODINA REPUESTOS S.R.L.
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 23 de mayo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 84



POR 1 DÍA - Complementando edicto de constitución se consigna que por complementaria de Estatuto, Instrumento privado
de fecha 10/5/2023 se modifica Artículo Décimo: Nicolás Yabrun y Pablo Nahuel Fraga suscriben 1000 cuotas cada uno
respectivamente de $100 cada una con un voto por cuota. Guadalupe Zambiazzo, Notaria.

COMPLEJOLAESTANCIAFUTBOL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Esc. Pública Nº 13 del 8/5/23 ante Marceta Andrea Glmenez, Notaria Reg., 51 de
Lomas de Zamora se constituyó la entidad denominada "Complejolaestanciafutbol S.R.L.", con domicilio Estocolmo 1144
Loce L. de Zamora y pdo. L. de Zamora pcia. Bs. As. Integrantes: Juan Carlos Vivesi, arg., 12/3/84, empresario, DNI
30912026, CUIT 20-30912026-5, y Sabrina Laura Menuto, arg., 27/9183, empresaria, DNI 30.435.762, CUIT 27-30435762-
8, ambos cónyuges en las nup. y dom. en la Ruta 58, Kilómetro 3,5 loc. Canning, pdo. Esteban Echeverría, pcia. Bs. As.
Objeto Social: realizar por cuenta propia y/o de terceros, directamente y/o asociada a terceros, en participación y/o en
comisión o de cualquier otra manera, en cualquier parte de la República Argentina o del extranjero, las siguientes
actividades: Comerciales: I) Alquiler de canchas de tenis, squash, paddle, fútbol, futbol 5 y de otros deportes afines y la
enseñanza de los mismos; la explotación y administración de canchas de fútbol, hockey, futbol 5, rugby, tenis, paddle y de
otros deportes afines, espacios de recreación deportiva y esparcimiento, gimnasios y salas de entrenamiento. 2) La
programación, organización, administración, gerenciamiento y realización de todo tipo de eventos deportivos y tomeos
originados en el deporte amateur y profesional. 3) Prestar el servicio de playa de estacionamiento y garage, mediante el
alquiler medido o no, o en forma gratuita, a los usuarios de los servicios que la sociedad ofrece. 4) La compra, venta,
consignación y distribución de ropa deportiva, indumentaria, accesorios y todo tipo de artículos relacionados con la
actividad explotación comercial del negocio de bar, cafetería, confitería y restaurante; venta de toda clase de productos
alimenticios, envasados o no y bebidas con y sin alcohol, envasadas o no, 6) La compraventa, arrendamiento y explotación
de inmuebles para la consecución del objeto social. Financieras: Mediante la financiación con dinero propio de las
operaciones arriba detalladas. No realizará operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras u otras que
requieran el ahorro público. Duración: 99 años. Capital Social: $500000 representado por 500 cuotas de $1000 valor
nominal cada una. Administración, Representación legal y uso de la firma social: Estará a cargo de uno o más gerentes,
sean socios o no, en forma individual o indistinta. La duración del mandato en caso de ser socios, será ejercido por todo el
término de duración de la sociedad, y de uno, dos o tres ejercicios en caso de no ser socios. Designación de órgano de
fiscalización: Será realizada por los socios no gerentes en los términos del artículo 55 de la Ley 19.550. Si la sociedad
quedare comprendida en la causal del artículo 299, inciso 20, la reunión de socios que determine dicho aumento, elegirá un
síndico titular y un suplente, que durarán en el cargo un ejercicio, siendo reelegibles. Designación del órgano de
administración: Gerente: Sabina Laura Menuto, quien acepta el cargo y constituye domicilio especial en la sede social.
Cierre Ejercicio:30/4. Mariana De Luca, Contadora Pública.

QUERLOREY S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Esc. Pública Nº 44 del 8/5/23 ante Alejandro Daniel Alvarado, Notaria Ads. Reg. 92 de
Lanús se constituyó la entidad denominada "Querlorey S.R.L.", con domicilio Ituzaingó 1452, loc. Lanús y pdo. Lanús, pcia.
Bs. As. Integrantes: Héctor David Reynoso, arg., 27/7156, DNI 12.001.324, CUIT 20-12001324-7, contador público, dom. en
Ituzaingó 1452, loc. Lanús y pdo. Lanús; Mónica Laura Quercia, arg., 2/2/59, DNI 12.927.665, CUIL 27-12927665-2,
jubilada, dom. en Llavallol 74, 8 piso, loc. Lanús y pdo. Lanús, ambos cónyuges en 2º y las nup. respectivamente, Objeto
social: La compra, venta, importación, exportación, representación, consignación y distribución, al por mayor y al por
menor, de bebidas alcohólicas y sin alcohol, de todo tipo de bebida y/o producto bebible elaborado, semi-elaborado o a
elaborar, en el país y/o en el exterior. Importación y exportación de bienes o materias primas relacionadas con el objeto
social. La distribución mediante transporte terrestre, aéreo o mediante cualquier otro medio de los productos relacionados
con el objeto social. Duración: 99 años. Capital social: $100000 representado por 1000 cuotas de $100 valor nominal cada
una, Administración, representación legal y uso de la firma social: Estará a cargo de uno o más Gerentes, socios o no, en
forma indistinta. Durarán en sus funciones todo el término de duración de la sociedad. Designación de órgano de
fiscalización: Será realizada por los socios no gerentes en los términos del artículo 55 de la Ley 19.550. Si la sociedad
quedare comprendida en la causal del artículo 299, inciso 20, la reunión de socios que determine dicho aumento, elegirá un
síndico titular y un suplente, que durarán en el cargo un ejercicio, siendo reelegibles. Designación del órgano de
administración: Gerente Leonardo Luis Lopez, quien acepta el cargo y constituye domicilio especial en la sede social,
Cierre ejercicio: 31/03. Mariana De Luca, Contadora.

MÉDICA & MIRANDA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Capital: El capital social es de Pesos Cien Mil ($100.000), dividido en mil (1.000) acciones ordinarias
nominativas no endosables, de valor nominal Pesos Cien ($100) cada una y con derecho a un voto por acción. Darío
Hernán Salinas, Escribano.

ALUM S.R.L. 
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario: Se hace saber que por Esc. 767 del 21/12/22 y su complementaria por Esc. 219 del
17/04/23 ambas R° 1495 de CABA protocolizan Acta del 15/11/22 y del 20/3/23 respectivamente donde resuelven: 1) La
reconducción de la sociedad y reforma art. 4° de la sociedad: La duración de la sociedad se extenderá hasta el 30 de
septiembre de 2030 (por reconducción), plazo que se computa a partir de la fecha de la reconducción. 2) La reforma del art.
3º por la declaratoria de herederos y cesión de cuotas del 13/09/22 en trámite de inscripción: “El capital se fija en
$0,0000003 dividido en 3.000 cuotas de 0,0000000001 c/u, c/dcho. a un voto por cuota, suscriptas así: i) 1.650 cuotas por
Omar Norberto Cavatorta, ii) 1.013 cuotas por Iliana Gabriela Fonda, y iii) 337 cuotas por Martín Guido Gerardini. 3)
Declaran que socio cedente Máximo Kser es de ocupación empleado. Patricia Adriana Minniti, Abogada.
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CESA BERBEL CONSTRUCCIONES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura N° 99 del 10/05/2023, Registro 4, Ezeiza, escribana Guadalupe Zambiazzo. Socios: Pehuen
Marcelo Cesa Berbel, argentino, empresario, soltero, nacido el 15/11/1985, DNI 31.950.263, CUIT 20-31950263-8,
domiciliado Pardo esq. Capdevilla S/N Bº Fronteras, localidad y pdo. San Vicente, Bs. As.; y Ayelen Natalia Cesa,
argentina, abogada, casada, nacida el 9/08/1979 DNI 27.688.590, CUIT 27-27688590-7 domiciliada en Tte. Ibáñez 3233 de
localidad y pdo. San Vicente, Bs As.- Plazo: 99 años. Objeto: construcción de casas, edificios, clubes de campo, loteos, y
todo tipo de obras civiles públicas o privadas; mandatos, representaciones y comisiones atinentes al rubro; Formar parte de
contratos de fideicomisos de cualquier tipo, como fiduciante, fiduciaria, fideicomisaria y-o beneficiaria; administrar bienes,
consorcios, inmuebles, semovientes, junto con sus rendimientos, destinados al cumplimiento oportuno y adecuado de las
obligaciones o instrucciones que el fideicomitente señale en los respectivos contratos; Realizar obras viales, obras
particulares, mediante estructuras de hormigón, metálicas o de cualquier otro tipo de material, intermediación en
compraventa, administración y explotación de bienes propios, de terceros y de mandatos; urbanización de bienes rurales;
importación y exportación de bienes o materias primas relacionadas con el objeto social. Capital: $300.000; dividido en
1000 acciones de $300 cada una, con un derecho a 1 voto por acción, socios Pehuen Marcelo Cesa Berbel y Ayelen
Natalia Cesa suscriben 950 y 50 acciones respectivamente cada uno.- Administración y representación legal estará a cargo
de 1 a 5 directores titulares y un suplente por 3 ejercicios. Fiscalización: los socios. Disolución: art. 94 - LGS.- Cierre
Ejercicio: 31/12. Presidente: Pehuen Marcelo Cesa Berbel, Director Suplente: Ayelen Natalia Cesa; aceptaron cargo,
constituyen domicilio especial en la sede social. Sede: Pardo esq Capdevila s/n Bº Fronteras, localidad y pdo. San Vicente,
Bs. As. Guadalupe Zambiazzo, Notaria.

COMPLEJO DEPORTIVO AZTECA S.A.
 
POR 1 DÍA - Conformación. - 1) Santiago Flynn, argentina, 16/06/1998, DNI 41.166.906 soltero, comerciante, Doctor Cusa
Nº 480, Suipacha, Suipacha, PBA, y Mariano Andres Garcia, argentina, 17/05/1979, DNI 27.215.714 casado, comerciante,
Camargo Nº 581, Piso 7°, CABA. - 2) 09/03/2023.- 3) “Complejo Deportivo Azteca S.A.”.- 4) Doctor Cusa Nº 480 Suipacha,
Suipacha, PBA.- 5) Explotación de predios deportivos, escuelita de futbol, jockey, patín, Creación, organización, realización
y desarrollo de encuentros. Desarrollar Encuentros deportivos dirigidos a personas de todas las edades. Servir como
escenario para la formación de futuros deportistas - Venta de elementos e indumentaria deportiva. - 6) 99 inscrip. reg.- 7)
$100.000.- 8-1) Directorio, Titulares uno y cinco. Suplentes uno y dos.- tres ejercicios.- Presidente: Santiago Flynn y
Director Suplente: Mariano Andres Garcia.- 8-2) Pres. Opta sist. Prev. Art. 55 LSC.- 9) Presidente.- 10) 31/12.- Enrique
Julio Medlam, Contador Público.

ARENAS GROUP S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por renuncia Socio Gerente. Por Acta N° 14 del 15/09/2022 renuncia al cargo de Gerente Gustavo Alfredo
Chiramberro, DNI 16.153.850, Argentino, nacido el 17/11/1962, casado, Comerciante, domiciliado en Calle 501 N° 2864,
ciudad de La Plata. Cra. Claudia Manganiello.

DESARROLLOS INMOBILIARIOS MORÉ S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Por Esc. Complementaria 15/02/2023, en función de la observación de la Dirección
Provincial de Personas Jurídicas se aclaran los estados civiles completos del Sr. Estanislao Gómez Data y de la Sra. María
Laura Figueiras, siendo los mismos los siguientes: El Sr. Estanislao Gómez Data, es de estado civil casado en primeras
nupcias con Rosario Savastano. La Sra. María Laura Figueiras es de estado civil divorciada de sus primeras nupcias con
Martín Miguel Oste. CPN Ignacio Pereda.

METALES 23 CARYDON S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Rectificatorio. Se rectifica denominación de publicación de fecha 15/05/2023 en la que se había
publicado “Metales 25 Carydon S.A.” como denominación, siendo la denominación correcta Metales 23 Carydon S.A.,
quedando redactado el punto 3) Denominación: Metales 23 Carydon S.A.- Emanuel Aliata Burgos, Contador Público.

NETONE TECH S.A.
 
POR 1 DÍA - AGO 12/5/23. Se designa Presidente: Massino Alejandro Damian, arg., DNI 23472977, 21/9/73, soltero,
Ingeniero Sistemas, dom. Suipacha 872, Haedo, Bs. As. Director Suplente: Rinaldo Hernán Javier, arg., DNI 26472513,
14/2/78, casado, Ingeniero Informática, dom. Miro 2246, depto. 1, Villa Luzuriaga, Bs. As. Julio Querzoli, CP.

BALCARBUS S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario - Por AGE del 26/04/2023 se modifica el art. 9 y 13 del Est. Soc., quedando
redactados de la siguiente manera: “Artículo Noveno: Administración, Representación y Facultades:- La administración de
la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la Asamblea Ordinaria entre un
mínimo de tres y un máximo de cinco Directores Titulares.- El órgano de fiscalización será quien designe reemplazantes en
caso de vacancia, a fin de llenar las vacantes que se produjeran.- Siendo reelegibles, permanecerán en sus cargos hasta
que la próxima Asamblea designe reemplazante. Durarán en sus funciones tres ejercicios. Los Directores designarán de
entre ellos un Presidente y un Vicepresidente, en su caso, éste último reemplazará al primero en caso de ausencia,
impedimento o excusación. Se reunirán por lo menos una vez cada tres meses y funcionará con la presencia de la mayoría
absoluta de sus miembros y resolverán los temas por mayoría de votos presentes. Sus deliberaciones se transcribirán en
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un Libro de actas llevado al efecto.”; “Artículo Décimo Tercero: Fiscalización: La fiscalización de la sociedad será ejercida
por un Consejo de Vigilancia compuesto por un mínimo de tres y un máximo de cinco miembros, quienes deberán ser
accionistas de la sociedad al momento de aceptar el cargo. La pérdida de la calidad de accionista determinará la
imposibilidad de continuar en el cargo de consejero. Como tales, tendrán la función de revisión y fiscalización de los actos y
operaciones de la sociedad, con el fin de asegurar el cumplimiento de la ley, el estatuto y las decisiones de la Asamblea de
Accionistas. Los consejeros tendrán pleno acceso a los libros, registros y documentos de la sociedad, y podrán requerir
informes y aclaraciones al Directorio y a los empleados de la sociedad. Durarán en sus funciones tres ejercicios.”. Se
designa Directorio: Dtor. Tit. Pte.: Gastón Marcelo Calvete, DNI 33.533.914, CUIL/CUIT 20-33533914-3, con domicilio real y
especial en Lamadrid N° 3627, de MdP, Pdo. G. Pueyrredón, Pcia. Bs. As.; Dtor. Tit. Vicepte: Rocío Sandra Calvete, DNI
35.969.818, CUIL/CUIT 27-35969818-1, con domicilio real y especial en Lamadrid N° 3627, de MdP, Pdo. G. Pueyrredón,
Pcia. Bs. As.; Dtor. Tit.: Stella Maris Roteño, DNI 14.393.645, CUIL/CUIT 27-14393645-2, con domicilio real y especial en
Alsina N° 2252, de MdP, Pdo. G. Pueyrredón, Pcia. Bs. As. Gr. Juan Chuburu Stanghetti.

3264 CONSTRUCTORA 4M S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Rectifica edicto publicado el 4/5/23. Suprime en publicación Gerente Verónica Andrea Roldan. Dr. Víctor J.
Maida, Abogado.

LLAQUINA S.A.
 
POR 1 DÍA - AGO 13/4/23. Presidente: Gagliano Daniel Norberto, arg., casado, empresario, 14/3/55, DNI 11443598, dom.
Juan B. Justo 158, Haedo, Bs. As. vicepresidente: Gagliano Matias Daniel, arg., casado, empresario, 28/8/79, DNI
27399149, dom. Juan B. Justo 158, Haedo, Bs. As. Director Suplente: Gagliano Diego Hernan, arg., casado, empresario,
21/5/81, DNI 2886948, dom. Álvarez Jonte 450, 2ºA, Ramos Mejia, Bs. As. Julio Querzoli, CP.

IKURRIÑA CONSTRUCTORA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado del 3/5/23 1) Comparecen: Mariano Jesús Tellechea, argentino, 25/12/85, DNI
32.262.303 soltero, constructor, Almirante Brown 1151, Localidad Ingeniero Maschwitz, Partido de Escobar, PBA; 2)
Leonardo Javier Marin, argentino, 29/12/87, DNI 33.419.180, soltero, constructor, Borneo 2045, Localidad de Ingeniero
Maschwitz, Partido de Escobar, PBA. 2) Ikurriña Constructora S.R.L.. 3) 99 Años. 4) Objeto: A) Construcción: mediante la
construcción, remodelación, ampliación, refacción, locación, administración y explotación de toda clase de bienes
inmuebles, urbanos y rurales, inclusive sus divisiones. B) Inmobiliaria: mediante la adquisición, venta, locación, sublocación,
y/o permuta de todo tipo de bienes inmuebles urbanos y rurales, la compraventa de terrenos y su subdivisión,
fraccionamiento de tierras, urbanizaciones con fines de explotación, renta o enajenación, inclusive por el régimen de
propiedad horizontal. C) Financiera: mediante la realización de operaciones financieras y de inversión, con exclusiones las
comprendidas en la Ley de Entidades Financieras u otras que requieran el concurso público. D) Mandataria: mediante
mandatos, representaciones, comisiones, consignaciones, intermediaciones, leasing, franchising, fideicomisos íntimamente
relacionados con el objeto social. E) Asesoramiento: dirección técnica, instalación y toda otra presentación de servicios que
se requiera en relación con las actividades expuestas; asimismo podrá presentarse en licitaciones públicas o privadas, en el
orden Nacional, Provincial o Municipal. Las actividades que lo requieran serán llevadas a cabo por profesionales con título
habilitante. 5) capital social $200.000 dividido en 200.000 Cuotas de $1 y 1 voto cada una. 6) Comp. Org. de Adm. 1 o mas
Gerentes, socios o no. 7) Ejercicio social 31/12. 8) Sede: Establecer la Sede Social en calle Mendoza Nro. 1731, Local 17,
Localidad de Ingeniero Maschwitz, Partido de Escobar, Provincia de Buenos Aires. 9) Gerencia: Mariano Jesús Tellechea,
domicilio especial en la Sede Legal. 10) Mariano Jesús Tellechea suscribe 100.000 cuotas y Leonardo Javier Marin
suscribe 100.000 cuotas. 11) Fiz: los socios; 12) Representante: Gerente. Rodrigo Martin Esposito, Abogado.

FX INFORMÁTICA S.A.
 
POR 1 DÍA - AGO 3/4/23. Se designa Presidente: Palacios Jorge Edgardo, 4/5/49, DNI 7823627. Director Suplente:
Macaya Ana María, DNI 10233960, 4/9/52. Ambos arg., casados, computadores científicos, dom. Aviador Ballod 652,
Ciudad Jardín Lomas del Palomar, Bs. As. Julio Querzoli, CP.

MATERIALES BEN S.A.
 
POR 1 DÍA - Inst. Púb. 12/05/2023. Accionistas: Bruno Eliel Napolillo, 25/02/1994, DNI 38.070.302, CUIT 20-38070302-6,
Tatiana Anabella Napolillo, 9/08/1992, DNI 36.087.324, CUIT 27-36087324-8, ambos argentinos, solteros, comerciantes y
domiciliados en Bolivia 2840, Caseros, Partido de Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires.- Sede Social: Gaceta de
Buenos Aires 3960, Localidad de Ciudadela, Partido de Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires. Capital: $300.000;
Plazo: 99 años; Cierre Ejercicio: 31/12 de cada año; Directorio: duración 3 ejercicios; mín. 1 máx, 5; Representación a
cargo del Presidente: Bruno Eliel Napolillo; y Director Suplente: Tatiana Anabella Napolillo; Fiscalización: Prescinde de
Sindicatura, artículo 55 y 284 19550; Objeto: Comercialización, comisión, consignación, representación, y distribución, al
por mayor y/o menor, de todo tipo de materiales de construcción y sanitarios, y todo tipo de productos y subproductos que
hacen al objeto principal; Prestación de servicios de transporte general y todo lo que haga a la actividad de logística de
mercadería, almacenamiento, distribución de stock, facturación, cobro y gestiones administrativas a personas físicas o
jurídicas. Felipe Gonzalez La Riva, Abogado.

DHN DISTRIBUCIONES HORIZANTALES DEL NORTE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta de Reunión de Socios del 22/09/2022. Renuncia al cargo de Gerente Federico Llorens. Se ratificÓ la

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 23 de mayo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 87



designación de Gerente Bettina Balladore, DNI 22.847.766, de fecha 19/02/2020, por todo el término de duración
constituyendo domicilio especial en la sede social. Firma: Felipe Gonzalez La Riva, T. 135 F.170 C.P.A.C.F. - Abogado.

MAGUME S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inst. Púb. del 12/05/2023. Socios: Carlos Agustín Lavignolle, 24/09/1992, DNI 36.073.833, CUIT: 20-
36073833-8, domiciliado en Obispo Raspanti 257, Haedo, Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires; Martín Risso,
8/06/1988, DNI 33.857.467, CUIL 20-33857467-4, domiciliado en Gorosito 62, piso 1°, depto. 11, Localidad y Partido de
San Miguel, Provincia de Buenos Aires; y María Emilia Lavignolle, 14/04/1990, DNI 35.204.725, CUIL 27-35204725-8,
domiciliada en Cabrera 3956, Piso 12, depto. “D”, Torre 1, CABA. Todos argentinos, solteros y empresarios; Sede Social:
Obispo Raspanti 257, Localidad de Haedo, Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires.- Capital: $1.000.000; Plazo:
99 años; Cierre Ejercicio: 30/06 de cada año; Gerencia: Carlos Agustín Lavignolle, por todo el término de duración y
constituyendo domicilio en sede social; Fiscalización: Prescinde de Sindicatura, artículo 55 y 284 19.550; Objeto:
comercialización, importación, exportación, logística, almacenaje, consignación, fraccionamiento y distribución de bebidas,
alcohólicas o no, bienes y productos alimenticios como también sus derivados, insumos y materias primas; productos de
limpieza, almacén, ferretería, herramientas, pinturas, artículos sanitarios y de plomería, artículos y aparatos eléctricos,
electrodomésticos y de computación. Felipe Gonzalez La Riva, Abogado.

DISTRIBUIDORA GILBERTO DANIEL DÍAZ S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGE 2 del 02/12/22 se Directorio por 3 ejercicios: Presidente: Facundo Schaab y Suplente: Víctor Hugo
Sanchez. Aceptan cargo. Dra. Patricia Adriana Minniti. Abogada autorizada.

F2 OBRAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura del 10/5/2023. 1- Fernando Daniel Cabilla, arg., DNI 24083444, 15/7/74, casado, arquitecto, dom.
Fray Cayetano 1771, Ramos Mejía Bs. As.; Federico Martin Maza, arg., DNI 22635581, 21/1/72, soltero, arquitecto, dom.
Corredor Bancalari, Benavidez 3901 Lote 1023, Troncos del Talar, Tigre, Bs. As. 2- F2 Obras S.A. domicilio Bartolomé Mitre
123, Ramos Mejia, partido de La Matanza, Prov. Bs. As. 3- $100.000. 4- Presidente: Fernando Daniel Cabilla. Dir. Suplente:
Federico Martin Maza. 5- Objeto: La sociedad podrá realizar actividades de construcción, refacción, remodelación,
ejecución,diseño, proyecto, compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento y administración de propiedades inmuebles,
incluso las comprendidas en el Régimen de Propiedad Horizontal, y la realización, de toda clase de operaciones
Inmobiliarias y de Construcción, de obras públicas y privadas. b) Diseño y fabricación de mobiliario. Las actividades que así
lo requieran se realizarán con profesionales con titulo habilitante en la materia. 6- 31/3. 7- Duración Sociedad 99 años.
Director titular 1/5 e igual o menor Nº suplente. Mandato 3 ejercicios. 8- Sin Fiscalizacion ar. 55. Representante legal
Presidente. Julio Querzoli CP.

CHACABUCO 1312 S.A.
 
POR 1 DÍA - Conformación. - 1) Diego Martin Urquiza, argentino, soltero, DNI 26.747.542, empresario, 29/11/1978,
Belgrano 1651, San Pedro, San Pedro, PBA y Luciana Veronica Zacca argentina, 30/11/1979, DNI 27719213 casada,
empresaria, Asunción 1450, Villa Rosa, Pilar, PBA. - 2) 10/04/2023.- 3) “Chacabuco 1312 S.A. - 4) Lorenzo López 290,
Pilar, Pilar, PBA.- 5) Constructora: Mediante el estudio, planificación, proyección, asesoramiento o ejecución de obras
sanitarias, de urbanización, arquitectónicas, viales e hidráulicas, industriales, redes eléctricas o telefónicas, perforaciones,
estructuras de todo tipo, edificios o instalaciones industriales. - Inmobiliario: compra, venta, permuta, usufructo, hipoteca,
servidumbre, urbanización, alquiler loteo, subdivisión, explotación de bienes inmuebles. - Fideicomisos: Intervenir
Fideicomisos como administración (Fiduciaria), Inversora (Fiduciante) o beneficiaria, fideicomisarios. - Excluy. Oper. Ley
Ent. Finan. - 6) 99 inscrip. reg.- 7) $100.000.- 8-1) Directorio, Titulares uno y cinco. Suplentes uno y dos.- tres ejercicios.-
Presidente, Luciana Veronica Zacca; y Director Suplente. Diego Martin Urquiza - 8-2) Pres. Opta sist. Prev. Art. 55 LSC.- 9)
Presidente.-10) 30/06.- Enrique Julio Medlam, Contador Público.

EMPIRE SOLUTIONS A&F S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1- Por escritura pública 155 de fecha 21/04/2023 se constituyó la sociedad: Alexis Agustín Acosta, 22/07/01,
DNI 43.586.195, CUIL 20-43586195-5, argentino, comerciante, soltero, domicilio en Von Suppe 1890, Rafael Calzada,
Almirante Brown y Ariadna Aylen Farias, 19/03/03, DNI 44.784.666, CUIL 27-44784666-2, artentina, comerciante, soltera,
domicilio en la calle 307 bis número 3702 del Barrio La Primavera, ciudad y partido de Quilmes. 2- Empire Solutions A&F
S.R.L. 3- Domicilio calle Von Suppe 1890, Rafael Calzada, Almirante Brown 4- La sociedad tiene por objeto ya sea por
cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: A) Construcción,
instalación, reformas y reparación de redes para televisión por cable, redes telefónicas y alarmas domiciliarias en todas sus
formas, distribución de servicios de telecomunicaciones. B ) Fabricación, importación y exportación de productos,
subproductos y sistemas que en todo o en parte, contenga elementos electromecánicos, eléctricos y electrónicos C)
Fabricación de productos, subproductos y sistemas que en todo o en parte, que contenga elementos electromecánicos,
eléctricos y electrónicos D) Importación de los elementos mencionados E) Exportación de los citados elementos y sistemas,
así como también el proyecto, dirección, provisión e instalación en obras y su mantenimiento F) Compra, venta, permuta,
distribución, envasado, fraccionamiento, instalación, asesoramiento, mantenimiento, promoción de inversiones y
financiación de productos afines del ramo, proyección de productos y subproductos elaborados, semielaborados y/o a
elaborarse, explotación de concesiones y patentes de invención, marcas de fábrica de diseños y modelos industriales, y
cualquier otra actividad anexa que se vincule directa o indirectamente con este objeto social. Para su cumplimiento, la
Sociedad podrá realizar toda clase de actos, contratos y operaciones que se relacionen directa o indirectamente con el
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objeto social. A tales fines, la sociedad tendrá plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y
ejercer los actos que no estén prohibidos por las leyes o por este estatuto. Todas las actividades serán desarrolladas con
fines de lucro y en cuanto correspondan, por personal idóneo o profesional habilitado. 5- 99 años 6-: $100.000 7-
Fiscalización: 55 LSC. 8- 30/04. 9- gerencia: Alexis Agustín Acosta constituye domici-lio especial en la sede social.
Estefanía Santos. Escribana.

◢ VARIOS
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2023-08058519-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CHAILE, HUGO DANIEL -
SEGOVIA, ADA MABEL (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 10 de mayo de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y PENSIÓNes de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y
emplaza por cinco (5) días en el expediente EX-2023-07661581-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PRIM, LUIS
OSCAR - BRIZUELA, BEATRIZ TERESA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de
supresentación.
La Plata, 10 de mayo de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y PENSIÓNes de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y
emplaza por cinco (5) días en el expediente EX-2023-05719589-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “VALDEZ,
FRANCISCO - WOLFSTEINER, IRMA YOLANDA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho
a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 10 de mayo de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y PENSIÓNes de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y
emplaza por cinco (5) días en el expediente EX-2023-05812810-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “AYALA RICARDO
- BAQUIEL MARTHA ESTHER (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de supresentación.
La Plata, 10 de mayo de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y PENSIÓNes de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y
emplaza por cinco (5) días en el expediente EX-2022-19793414-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BERNARD, DIEGO
OSCAR - RIOS, BETIANA SOLEDAD (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de
supresentación.
La Plata, 10 de mayo de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y PENSIÓNes de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y
emplaza por cinco (5) días en el expediente EX-2022-41850391-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ROLLA VANINA
ELIZABETH - SEGOVIA ROLLA, MILAN ARIEL (HIJO) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 10 de mayo de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y PENSIÓNes de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y
emplaza por cinco (5) días en el expediente EX-2023-03916417-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PEREZ, MARIO
ALBERTO - PRADO, CARMEN ISABEL (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
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presentación.
La Plata, 10 de mayo de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y PENSIÓNes de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y
emplaza por cinco (5) días en el expediente EX-2023-06515721-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CANCELLARICH,
JONATAN ADRIAN - YEZZI, GIAN LUCA (HJO) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 10 de mayo de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y PENSIÓNes de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y
emplaza por cinco (5) días en el expediente EX-2023-03682631-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PAREDES
ANACLETO - BERNAD MIRTA GLADIS (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de
supresentación.
La Plata, 10 de mayo de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y PENSIÓNes de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y
emplaza por cinco (5) días en el expediente EX-2023-04137692-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BONIFACIO,
ARMANDO HUGO - SEARA, STELLA MARIS (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de
supresentación.
La Plata, 10 de mayo de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y PENSIÓNes de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y
emplaza por cinco (5) días en el expediente EX-2023-04242864-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “FELDMAN,
ALBERTO - HERNANDEZ, MERCEDES AMELIA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 10 de mayo de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y PENSIÓNes de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y
emplaza por cinco (5) días en el expediente EX-2023-04856280-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “DOMINGUEZ,
NADIA MARIELA - ROMERO, GASPAR LISANDRO (HIJO) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 10 de mayo de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y PENSIÓNes de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y
emplaza por cinco (5) días en el expediente EX-2023-01947853-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “QUALIZZA
NELIDA ESTHER - SARMIENTO ADOLFO JOSE (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho
a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 10 de mayo de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y PENSIÓNes de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y
emplaza por cinco (5) días en el expediente EX-2023-06398096-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SANCHEZ
AMELIO SERAFIN - ROTELA MONICA BEATRIZ (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho
a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha desu
presentación.
La Plata, 10 de mayo de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y PENSIÓNes de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y
emplaza por cinco (5) días en el expediente EX-2023-01240560-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BARREDA,
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CARLOS ALBERTO - BOTTARO, ALICIA CELIA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de
supresentación.
La Plata, 10 de mayo de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y PENSIÓNes de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y
emplaza por cinco (5) días en el expediente EX-2023-02035051-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ARAQUE RUBEN
ALBERTO - SELVETTI MARISA MARIBEL (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 10 de mayo de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

POR 5 DÍAS - LA CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICIAS DE LA PROVINCIA DEBUENOS
AIRES cita y emplaza por cinco (5) días en el expediente EX-2023-03163732-GDEBADVMEYACRJYPP caratulado
"MONACO, ANDRES ZURDO MIRNA MABEL (ESPOSA) S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 10 de mayo de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 
 

POR 5 DÍAS - LA CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICIAS DE LA PROVINCIA DEBUENOS
AIRES cita y emplaza por cinco (5) días en el expediente EX-2023-00030423-GDEBADVMEYACRJYPP caratulado "DE
MIGUEL NORBERTO FRANCISCO ARRECIGOR ADRIANANOEMI (ESPOSA) S/PENSIÓN"; a toda persona que se
considere con derecho a beneficio bajoapercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a
partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 10 de mayo de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y PENSIÓNes de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y
emplaza por cinco (5) días en el expediente EX-2023-00991100-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ROLON JOSE
RAUL - PEREZ CECILIA ELISA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación..
La Plata, 10 de mayo de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y PENSIÓNes de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y
emplaza por cinco (5) días en el expediente EX-2023-05828152-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LOPEZ OSCAR
ALCIDES - OLIVERA ADELA BEATRIZ (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de
supresentación.
La Plata, 10 de mayo de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y PENSIÓNes de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y
emplaza por cinco (5) días en el expediente EX-2022-41162149-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MACHADO
CARLOS ENRIQUE - FUNES BRENDA CLIDE (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha desu
presentación.
La Plata, 10 de mayo de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y PENSIÓNes de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y
emplaza por cinco (5) días en el expediente EX-2023-08468809-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SALGARO,
MIGUEL ANGEL - MOIRE, MARIA ALEJANDRA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 10 de mayo de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
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POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y PENSIÓNes de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y
emplaza por cinco (5) días en el expediente EX-2022-32748340-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LIVASE LUCAS
NICOLAS - CASADO GISELA MARIEL (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 10 de mayo de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y PENSIÓNes de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y
emplaza por cinco (5) días en el expediente EX-2022-44306599-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “FLORIANO
OSCAR OSVALDO - FARIAS SILVIA ISABEL (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 10 de mayo de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y PENSIÓNes de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y
emplaza por cinco (5) días en el expediente EX-2022-27684887-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BARRAZA JOSE
RAMON - BARRAZA SIMONA JUDAS (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 10 de mayo de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

POR 5 DÍAS - LA CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICIAS DE LA PROVINCIA DEBUENOS
AIRES cita y emplaza por cinco (5) días en el expediente EX-2023-01711748-GDEBADVMEYACRJYPP caratulado "DABI,
LUIS ALBERTO HERNANDEZ, SANDRA ADRIANA (ESPOSA) S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
La Plata, 10 de mayo de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y PENSIÓNes de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y
emplaza por cinco (5) días en el expediente EX-2023-07644123-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BRUSSOLO,
ADRIANA NELIDA. - NILSSON, ENRIQUE ANIBAL (CONYUGE) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
La Plata, 10 de mayo de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y PENSIÓNes de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y
emplaza por cinco (5) días en el expediente EX-2023-00158476-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MEZA GAEL
MARTIN - PEÑALVER VERONICA ELIZABETH (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 10 de mayo de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y PENSIÓNes de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y
emplaza por cinco (5) días en el expediente EX-2022-02811061-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “NUÑEZ ARSENIO
JESUS - BATIROLA FORTUNATA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 10 de mayo de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y PENSIÓNes de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y
emplaza por cinco (5) días en el expediente Nº 2138-324751 caratulado “AGÜERO RAUL VISITACION-GAMARRA NANCY
MABEL (CONYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de junio de 2021.
Victor Adolfo Mounet, (Capitán R.A) Vicepresidente.

may. 17 v. may. 23
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MUNICIPALIDAD DE CARLOS CASARES
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Carlos Casares, en virtud de lo normado en la Ley 24.320, cita y emplaza al titular de
dominio: ANDRES GARCIA Y GAITAN, NILDA GARCIA Y GAITAN, MIGUEL GARCIA Y GAITAN, y/o a quienes se
consideren con derechos sobre los inmuebles ubicados en la Localidad Rural de Moctezuma, para que en el término de 5
(cinco) días deduzcan oposición a la prescripción adquisitiva iniciada por este municipio bajo el Expediente Administrativo
Nº 4019-7648-2023. Carlos Casares, 17 de mayo de 2023.
 
1.- Circunscripción III, Sección a, Manzana 15, Parcela 1, dominio registrado bajo el Folio 204 año 1935 D.H. Folio 21558,
año 1982 -del partido de Carlos Casares (016);
2.- Circunscripción III, Sección a, Manzana 15, Parcela 2, dominio registrado bajo el Folio 197 año 1935, D.H. Folio 21558,
año 1982 -del partido de Carlos Casares (016);
 
Patricia N. Brienzo, Subsecretaria.

may. 22 v. may. 24

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Merlo de la Provincia de Bs. As. notifica a arrendatarios, familiares y/o responsables, o
quienes se consideren con derecho sobre los restos mortales que se encuentran en las sepulturas que se detallan a
continuación, con plazo vencido y cuantiosa deuda en el Cementerio Santa Isabel, ubicado en el Partido de Merlo, que
deberán presentarse a regularizar su situación y disponer el traslado de los mismos dentro del término de quince días
contados desde la última publicación del presente. Vencido el lapso indicado y en caso de silencio o ausencia, se
procederá al traslado de los restos mortales al osario general o se depositarán en tierra hasta su reducción natural en el
cementerio precitado. Resultando, esta medida de carácter urgente e imprescindible a fin de poder dar respuesta a la
necesidad de contar con mayor espacio físico para efectuar nuevas inhumaciones”. Expte. 4076-3656/2023.-
 
UBICACIÓN

GAL. A
FALLECIDO DESDE

HASTA
ARRENDATARIO DOMICILIO LOCALIDAD

064 GONZALEZ ELVA 18/10/1993
31/01/2021

SILVESTRI JULIA OFELIA VIEITES 1268
 

LIBERTAD

060 ESTEVEZ MIRNA SUSANA 16/12/1971
16/12/2021

ESTEVEZ HIPOLITO QUIRNO 1826 MERLO

067 TAPIA ROBERTO 14/12/2017
14/12/2021

TAPIA ESPERANZA ELVA CORBALAN 907 MERLO

 
UBICACIÓN

GAL. B 
FALLECIDO DESDE

HASTA
ARRENDATARIO DOMICILIO LOCALIDAD

059 SALERNO ULISE MARIA
GUILANDUDERIO

MARGARITA
TOBAR ROBERTO

07/11/2004
07/11/2021

TOBAR LUIS ALBERTO GOMEZ FRETES
3099

PARQUE SAN
MARTIN

023 DUETE LUCIA
RAMONA ROMINA B SILVA

GOMEZ

10/09/1990
10/09/2019

DUETTE (FLIA) CURUZU CUATIA
1446

MERLO

042 NASALLI MARIO 08/10/2009
08/10/2021

TORRES NORMA TARIJA 151 MERLO

068 CAMPOLI ENRIQUE
ANTONIO

09/12/2009
09/12/2021

CAMPOLLI OSVALDO
DANIEL

ANTO FAGASTA
330

MERLO

054  SANDOVAL JUAN PEDRO 29/10/2010
29/10/2021

SANDOVAL CRISTIAN
MARCELO

ALPATACAL 583 MERLO
 

032 ROJAS FELICIANO 25/07/2018
25/07/2021

ROJAS MARISA SARMIENTO 614 SAN A DE
PADUA

053 BORBA ANTONIO 07/09/2018
07/09/2021

SOTELOS RIVEROS
PRONSOCIA

ROMA 265 EZEIZA
 

 
UBICACIÓN

GAL. C
FALLECIDO DESDE

HASTA
ARRENDATARIO DOMICILIO LOCALIDAD

027 CHAZARRETA DOMICIANO
ARAUJO JOSE LUIS

19/03/2012
19/03/2021

CHAZARRETA ROSA
BEATRIZ

VIEYTES 1175 LIBERTAD

044 RUIZ DE GALARRETA
NORBERTO

07/01/2011
07/01/2021

RUIZ NORMA INDEPENDENCIA
3085

MERLO

 
UBICACIÓN

GAL. D
FALLECIDO DESDE

HASTA
ARRENDATARIO DOMICILIO LOCALIDAD

 

124 FUNES VICTORIO
LENSA ARRUDA

ROLET ADOLFO JUAN

16/07/1990
16/07/2021

FUNES (FLIA) SEGUROLA 4164 LIBERTAD
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125 BOQUETE  MANUEL
FUNES VICTORIA DELIA

FUNES BERNARDO
FUNES VICTOR

ROSALES JOVINA
FUNES BERNARDO

04/07/2001
04/07/2021

 

FUNES VICENTE
ROBERTO

SEGUROLA 4164 LIBERTD

138 FRANTA MARIA 04/02/1980
04/02/2021

PAGANO EDUARDO CHARCAS 288 SAN ANTONIO
DE PADUA

162 OVIEDO MARIA DEL
CARMEN

01/09/1975
01/09/2021

OVIEDO JULIO CONSTITUYENTES/
CORN

MARIANO
ACOSTA

235 BECCA NICOLAS
OTILLA VALLEDEPAZ

08/05/1974
08/05/2021

BECCA RICARDO
PEDRO

SALADILLO 355 MERLO

206 LEGUIZAMON MARIO
CESAR

06/05/2011
06/05/2021

VILLEGAS SANTOS
NOEMI

BRUMALA 2835 MARIANO
ACOSTA

253 ILLIANO NUZIANTE 29/05/2017
29/05/2021

ILLIANO JOSE SANTA FE 1561 MERLO

215 GAUNA HECTOR
MARTIN MARGARITA

04/07/2017
04/07/2021

GAUNA NOEMI GUAYAQUIL 555 MERLO

275 MARTINEZ N 19/07/2017
19/07/2021

VILLALBA SABRINA
ELISABETH

SANILLOZA 1590 MERLO

250 YBAÑEZ FELIPE SANTIAGO 23/01/2018
23/01/2021

YBAÑEZ ARIEL
SANTIAGO

25 DE MAYO 5868 MERLO
 

204 BOTTO ISSAC 15/12/2010
15/12/2021

BOTTO NORMA CARABOBO 2700 MERLO

063 BRUZON YOLANDA 05/11/2010
05/11/2021

TOBAR LUIS LOS ARRIEROS 940 MERLO

286 TRONCOSO DELICIA 08/10/2009
08/10/2021

PUCHETA GADTON VIRREY DEL PINO
2237

MERLO

263 PARRA DOMINIC
EZEQUIEL CARLOS

01/08/2018
01/08/2021

PARRA MARCELO
EZEQUIEL

TERRERO 3102 PONTEVEDRA

095 HARTMAN EMMA 12/06/2018
12/06/2021

MARZANO MERCEDES
ELVIRA

9 DE JULIO 739 MERLO

078 CORVALAN GIOGIS
MONTANARO J

15/07/2011
15/07/2021

CORVALAN ALEJANDRA SALTA 183 MERLO

333 DUARTE HORTENCIA 08/02/2010
08/02/2021

FERNANDEZ KARINA
ALEJANDRA

P LACOSTE 644 MERLO

191 ROSET N 02/03/2016
02/03/2021

GALEANO SONIA ISLA TRINIDAD 873 LIBERTAD

 
UBICACIÓN

GAL. F
FALLECIDO DESDE

HASTA
ARRENDATARIO DOMICILIO LOCALIDAD

024 OLMOS ADELAIDA 13/09/2017
13/09/2020

GOMEZ MALVINA GISELA MIRANDA 170 MERLO

020 PERALTA OJEDA
LOURDES VALENTINA

18/09/2017
18/09/2020

OJEDA RAMIRAZ RAMONA TARTAGAL 1040 MERLO

045 CARAMES JORGE
PABLO

06/10/2017
06/10/2020

BAEZ DANIELA JEFFERSON 649 LIBERTAD

047 DASS LUIS HECTOR
DASS GUSTAVO

10/10/2017
10/10/2020

FLORES OLIMPIA SANTA ROSA
643

MERLO

058 MOREL GUSTAVO
SANTIAGO

25/10/2017
25/10/2020

MOREL JOSE MARIA UGARTECHE
1700

MARIANO
ACOSTA

067 JUAREZ LUNA AYELEN 31/10/2017
31/10/2020

UGLIA GISELA YANINA EL JILGUERO
070

MERLO

096 GODOY PEDRO
PASCUAL

20/04/2018
20/04/2020

ALAMO AEGINA
LAUREANA

DIESEL 625 LIBERTAD

107 GARCILAZO CARLOS
ABEL

11/05/2018
11/05/2020

GARCILAZO NATALIA
VANESA

LACROZE 3924 LIBERTAD
 

115 FERNANDEZ
MARISABEL

17/07/2018
17/07/2021

ROLDAN MARIANA PEDERNERA 550 MERLO

119 DIAZ HUGO GABRIEL 18/07/2018
18/07/2021

ALBORNOZ CRISTIANA
BEATRZ

MARCOS
SASTRE 2073

LIBERTAD

120 VILCHEZ REINALDO
ERNESTO

20/07/2018
20/07/2020

VILCHEZ SOFIA VENEZUELA
2325

ITUZAINGO

125 PEREYRA JUAN
ADOLFO

25/07/2018
25/07/2021

DIEZ MARIA CRISTINA MERCEDES 3455 MARIANO
ACOSTA

139 SUARES CARLOS
MARIA

29/10/2018
29/10/2020

 

MELONO ISABEL PEYRET 1595 MERLO
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133 URIEL SEBASTIAN
RODRIGUEZ

02/11/2018
02/11/2020

JATIVA SAMANTA CALLAO 765 MERLO

144 DEL RIO ELIA MARIA 07/11/2018
07/11/2021

LUJAN ANA MARIA ALBERDI 535 SAN A. DE
PADUA

150 VILLAVERDE ANICETA 13/11/2018
13/11/2021

VILLAVERDE MARIA DAVILA 425 MERLO

155 MEDINA JULIAN
MONTENEGRO

GERONI

16/11/2018
16/11/2021

MEDINA GERONIMA PIZURNO 1969 MERLO

153 N VERA 28/02/2019
28/02/2020

VERA DANIEL ALBERTO CHAPARAUGE
2083

MERLO

162 LUGO JAZMIN M
ORONA BLANCA LILA

13/11/2020
13/11/2021

YACON MONICA ANDREA TIERRA DEL
FUEGO 1722

LIBERTAD

167 ALI MANUEL 10/12/2020
10/12/2021

ALI SILVIA CARLOS
CASARES 4379

GREGORIO
LAFERRERE

170 LAPALMA DIEGO
EMILIO

11/12/2020
11/12/2021

GOMEZ FANNY ELENA ARTIGAS 1590 MERLO

009 GROSSI JORGE 01/09/2017
01/09/2021

GROSSI SOLEDAD
ANDREA

DEAN FUNES
502

MERLO

010 TORRES LEONARDO
ROMAN

01/09/2017
01/09/2020

GUEVARA MIRIAN
ROMINA

LAS AZUCENAS
724

MARANO
ACOSTA

 017 CUEVA CLAUDIO
BUSTAMANTE

MARIANO

07/09/2017
07/09/2020

CUEVA HUGO DOMINGO TRES ARROYO
1064

MERLO

061 MONJE AGUSTINA 25/10/2017
25/10/2020

POMPE JUAN FORMOZA 2798 MERLO

 
Ariel Leandro Toribio, Subsecretario

may. 22 v. may. 24

MUNICIPALIDAD DE GENERAL JUAN MADARIAGA
 
POR 3 DÍAS - Por medio del presente la Municipalidad de General Juan Madariaga informa que mediante Expediente
administrativo 2499/22 “Contribución por mejoras. Iluminación frente de ruta”, se procedió a la apertura del Registro de
Oposición (Ordenanza 2754/21) por diez días hábiles para aquellas personas que pretendan oponerse a la ejecución de la
obra -Iluminación Frente de Ruta- a realizarse en colectora de Ruta Provincial N° 11, en el tramo comprendido
entre Rotonda de Ostente y Rotonda de Valeria del Mar, a partir del día 22 de mayo de 2023 en la Secretaría Legal Técnica
y Administrativa ubicada en calle H. Yrigoyen Nº 347 (primer piso), debiendo concurrir el interesado muñidos de documento
nacional de identidad y documentación que acredite la propiedad del inmueble.
 
A tal fin, se detallan las partidas inmobiliarias afectadas:
56.602, 56.600, 56.599, 56.598, 56.597, 727, 56.595, 56.594, 56.593, 56.592, 3.266, 34.197, 55.336, 57.914, 57.915,
56.918, 56.919, 55.376, 55.377, 57.327, 57.328, 55.379, 55.378, 56.370 y 56.372.
 
Hernán Ferraro, Secretario.

may. 22 v. may. 24

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1
Del Partido de Almirante Brown
 
POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularización Dominial N° 1 del partido de Almirante Brown, prov. de Buenos Aires,
cita y emplaza al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se
individualiza/n a continuación para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley
24.374 art. 6° incs. “e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante dicho R.N.R.D con
domicilio en calle Drumond N° 872, de la ciudad de Adrogué, los días lunes de 16:00 a 18:00 horas.
 
1-2147-3-1-2-/2023. Nomenclatura Catastral: Circ.1 ; Secc. D; Mz. 239; Pc. 7; Domicilio: calle Frias 6587 de la ciudad San
José del partido de Almirante Brown.-
1-2147-3-1-3-/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. 4; Secc. A; Mz. 74; Pc. 13; Domicilio: calle Lahille 462 de la ciudad de
Ministro Rivadavia del partido de Almirante Brown.
1-2147-3-1-4-/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. 3; Secc. H; Mz. 151; Pc. 12; Domicilio: calle Figueroa 997 de la ciudada
de Claypole del partido de Almirante Brown.
1-2147-3-1-5-/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. 3; Secc D; Mz. 85; Pc. 6; Domicilio: calle Santiago del Estero 1872 de la
ciudad Rafael Calzada del partido de Almirante Brown.
1-2147-3-1-6-/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. 3; Secc. H; Mz. 140; Pc. 20; Domicilio: calle Iglesias Paz 835 de la
ciudad Claypole del partido de Almirante Brown.
1-2147-3-1-7-/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. 3; Secc. H; Mz. 161; Pc. 13; Domicilio: calle Aconquija 927 de la ciudad
de Claypole del partido de Almirante Brown.
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 23 de mayo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 95



Laura N. Belen, Notaria.
may. 23 v. may. 29

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2023-09359786-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BARRERA MARIANO
ALBERTO - DELAMER SUSANA BEATRIZ (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 18 de mayo de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

may. 23 v. may. 31
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2023-09536029-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “TRAVERIA, ALBERTO -
BRITO MARTA ANGELICA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de supresentación.
La Plata, 18 de mayo de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

may. 23 v. may. 31
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2023-04155697-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “REGINE, LUIS SALVADOR
- SEGURA, MARGARITA ISABEL (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 18 de mayo de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

may. 23 v. may. 31
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2023-06200035-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MOLINA, CARLA
GEORGINA - GOMEZ, MOLINA THIAGO (HIJO) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de
supresentación.
La Plata, 18 de mayo de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

may. 23 v. may. 31
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-44510430-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “RUIZ JUAN RAMON -
OBREQUE ORTIZ, NORMA ISABEL (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha desu
presentación.
La Plata, 18 de mayo de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

may. 23 v. may. 31
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-42721979-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “OLAVERRIA OSCAR
ALFREDO - WEIMANN REGINA CATALINA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de lafecha de su
presentación.
La Plata, 18 de mayo de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

may. 23 v. may. 31
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente n° EX-2022-12190649-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PEREZ CARLOS
ANTONIO - VARELA TERESITA BEATRIZ (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de lafecha de
presentación.
La Plata, 18 de mayo de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

may. 23 v. may. 31
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-18297800-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BRUNO RUBEN DARIO -
PESSOLANI MARIELA CRISTINA (CONVIVIVENTE) S/PENSION” en expediente EX-2021-18299152-GDEBA-
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DVMEYACRJYPP caratulado “BRUNO RUBEN DARIO - BRUNO DARIO (HIJO) S/PENSION” y en expediente EX-2021-
23959474-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BRUNO RUBEN DARIO - CRUCES MARIA ZULEMA (ESPOSA)
S/PENSION”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 18 de mayo de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

may. 23 v. may. 31
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2023-04856280-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “DOMINGUEZ, NADIA
MARIELA - ROMERO, GASPAR LISANDRO (HIJO) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 18 de mayo de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

may. 23 v. may. 31

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
LEY N° 10.973
 
POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN Nº 18/2023 
 

La Plata, 17 de mayo de 2023
 

VISTO El Expediente Interno N° 002-23, caratulado: “ASESORIA LETRADA - REQUISITOS PARA COLEGIACIÓN
- UNIFICACIÓN DE CRITERIOS”, y
 
CONSIDERANDO
Que atendiendo al requerimiento del señor Presidente del H. Consejo Superior, para promover la unificación de criterios en
los requisitos a requerirse y los trámites a realizarse con motivo de que nuevos postulantes a matricularse reciban un
tratamiento igualitario en todos los Colegios departamentales de la Provincia de Buenos Aires, plasmamos el siguiente
resolutorio.
Que teniendo en cuenta que algunos Colegios departamentales mantienen la obligación de publicar edicto, conforme el art.
12 del Decreto 3630/91, mientras otros han dejado de exigirlo luego de la modificación introducida por la ley 14085 a la ley
10973, y varios de ellos han presentado diversas inquietudes y proyectos al respeto (Colegios de San Isidro, Lomas de
Zamora, Dolores, La Plata, Morón, Mercedes, Quilmes y Avellaneda-Lanús) que han sido agregados en el Expediente
Interno N° 003-22, hemos tratado de encontrar los comunes denominadores para hacer un listado de requisitos común.
Que -en definitiva- podría concluirse que sería oportuno enumerar una grilla común de requisitos que todos los Colegios
deberían requerir obligatoriamente a los interesados en matricularse, tales como:

- Original de Título expedido por Universidades Nacionales o Provinciales, de gestión estatal o de gestión privada, o
revalidado en la República Argentina con arreglo a las reglamentaciones vigentes (art. 1 inc. A y art. 5 inc. B ley
10973, texto según ley 14085), o certificado de idoneidad según lo ordenado por la Resolución N° 004 de 2006
dictada por el H. Consejo Superior el 30/05/2006, y fotocopias certificadas.
- Original de Certificado analítico de estudios y fotocopias certificadas.
- Acreditar identidad personal (art. 5 inc. A ley 10973, texto según ley 14085).
- Acompañar partida de nacimiento y acreditar estado civil.
- Manifestar bajo juramento no estar comprendido en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades
establecidas en la legislación de fondo y local aplicables (art. 5 inc. C ley 10973, texto según ley 14085).
- Denunciar su domicilio real y permanente y constituir domicilio legal en la jurisdicción departamental del Colegio
donde pretenda inscribirse (art. 5 D ley 10973, texto según ley 14085).
- Acreditar buena conducta mediante la certificación de antecedentes penales y de reincidencia (art. 5 E ley 10973,
texto según ley 14085). Las solicitudes de inscripción serán puestas a consideración pública mediante su
exhibición en las dependencias del Colegio durante cinco (5) días y la publicación de edictos que dispone la norma
vigente, y previa certificación del secretario sobre su resultado, se elevarán al Consejo Directivo para su estudio y
resolución.
En todos los casos, se exigirá que dos matriculados, con un mínimo de diez (10) años de antigüedad, formulen
mediante cartas fundadas, la presentación del colega que aspira a inscribirse.
El buen concepto resultará del contenido de dichas cartas y de la inexistencia de oposiciones fundadas luego de
puesta a consideración pública la solicitud de inscripción o de antecedentes públicos o profesionales que, a juicio
del Consejo Directivo, hagan inconveniente para la profesión acceder al pedido de matriculación. El rechazo de la
inscripción deberá ser fundado y contar con la adhesión de, al menos, dos tercios de la totalidad de los consejeros
titulares.
Cuando se solicite la rehabilitación de la matrícula deberá expedirse nuevamente el Consejo Directivo
Departamental, debiendo requerirse al solicitante los mismos recaudos que para los nuevos inscriptos.
- 4 (cuatro) fotos carnet 4 x 4.
- Informe de anotaciones personales expedido por el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos
Aires y de inhibición general de bienes.
- Certificado del Registro de Juicios Universales de la Provincia de Buenos Aires, acreditando no estar comprendido
en el art. 2 inc. B de la ley 10973 (texto según ley 14085).
- Certificado del Registro Nacional de Reincidencias y Antecedentes Criminalísticos, acreditando no estar
comprendido en el art. 2 inc. A de la ley 10973 (texto según ley 14085).
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- Formulario que deberá completar el interesado consignando los siguientes datos: 1) apellido, nombres completos,
DNI, CUIL/CUIT, estado civil (en su caso, identificar cónyuge o conviviente), domicilio real, teléfono de línea,
localidad, Partido, Código Postal; 2) domicilio legal, teléfono de línea, localidad, Partido, Código Postal, teléfono
celular, correo electrónico; 3) en caso de existir otra oficina, domicilio, teléfono de línea, localidad, Partido, Código
Postal. El formulario deberá ser firmado ante autoridad colegial, colocando el interesado la aclaración de la firma en
forma manuscrita y la fecha en que lo hace. Deberá hacerse constar que dicha diligencia tiene el carácter de
declaración jurada.
- Certificado de revisión psico-física, expedido por autoridad competente. En caso de negativa a presentarla, la
Caja de Previsión Social para Martilleros y Corredores Públicos de la Provincia de Buenos Aires, hace reserva
expresa de considerar como preexistente cualquier patología que pueda invocarse con la finalidad de solicitar
cualquier beneficio previsional.
- Pago de gastos administrativos, cuota de inscripción, cuota anual en curso.
- En otro formulario, deberá declarar bajo juramento:

a) No estar inhabilitado según lo dispuesto por el art. 2 de la ley 10973 (texto según ley 14085), ello
adaptado a las disposiciones del Código Civil y Comercial de la Nación.
b) No estar alcanzado por las incompatibilidades que impone el art. 3 de la ley 10973. En caso de estarlo,
señalar la Resolución Judicial que lo habilita a matricularse, acompañando copia de la misma.
c) Declarar en forma expresa que no prestará su matrícula profesional a personas humanas y/o jurídicas, ni
se asociará con personas no habilitadas para el ejercicio de la profesión, ni actuará bajo otra denominación
que no corresponda a su nombre y apellido.
d) En caso de haber constituido Sociedad Anónima Unipersonal (SAU), ésta deberá observar los siguientes
requisitos: 1) el objeto social sólo tendrá alcance para la realización de la actividad profesional para la que
se matricula; 2) la SAU deberá identificarse con el nombre y apellido del colegiado, agregándose a
continuación la expresión SAU. En caso de no reunir los requisitos señalados, deberá modificar el estatuto
en plazo que dispondrá el Colegio.
e) Declarar en forma expresa que conoce los alcances de la ley 10973 y todas sus modificatorias, en
especial las obligaciones que establece el art. 52 y las prohibiciones que impone el art. 53; también los
alcances del Código de Ética Profesional.
f) Declarar en forma expresa que no está alcanzado por lo dispuesto por la Resolución Nº 025-19,
sancionada por el H. Consejo Superior el 30/05/2019.
- Constituir fianza, según dispone el art. 3 inc. D del Dec. Ley 20266/73 y art. 33 inc. D de la ley 25028.
- Deberá publicar edicto por un día, en un diario de la ciudad cabecera del Departamento Judicial, en el
Boletín Oficial y en la página web del Colegio donde el interesado pretende inscribirse. El edicto será
expedido por el Colegio, consignando las circunstancias personales del aspirante. Cualquier persona podrá
oponerse a la inscripción probando que el recurrente no se encuentra en las condiciones exigidas por la
Ley para ejercer la profesión (arts. 12 y 13 Decreto 3630/91).
- El texto del edicto deberá ser el siguiente:

 
DECRETO 3630/91. POR UN DÍA…………………..DOMICILIADO EN……………………. DE LA

LOCALIDAD DE ………………………… PARTIDO………………….SOLICITA COLEGIACIÓN ANTE
EL COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS DEL DEPARTAMENTO

JUDICIAL………………………….. OPOSICIONES DENTRO DE LOS QUINCE (15) DÍAS HÁBILES
EN LA SEDE DEL COLEGIO EN CALLE ……………………. N° ……………. DE …………………

FIRMADO: MyCP ……………………..SECRETARIO GENERAL.

 
 
Que por ello,
 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DEL COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

1) Instruir a los Colegios departamentales de Martilleros y Corredores Públicos, que cada vez que un interesado se
presente a solicitar su matriculación, deberán observar los parámetros indicados en los Considerandos de esta Resolución.
2) Los Colegios ante los que los interesados en matricularse no cumplan estrictamente con lo dispuesto en esta
Resolución, no deberán otorgar matrícula hasta tanto tales requisitos no se hayan cumplido acabadamente.
3) La presente Resolución deberá ser publicada en el Boletín Oficial, y entrará en vigencia el primer día hábil siguiente al
mes de la publicación.
4) De forma.
 
Juan Carlos Donsanto, Presidente; Gustavo D. Nadef, Gerente.

CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL PARA MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
LEY Nº 7.014
 
POR 1 DÍA - Ley Nº 7.014. Se hace saber que el valor del duodécimo del Aporte Básico Anual Obligatorio (ABAO) del art.
9°, inc. f) de la Ley 7014 para los meses de mayo y junio del año 2023 se ha fijado en $28.900 cada mes, hasta nuevo
aviso; importe que como es sabido se abonan del 1° al 10 del mes subsiguiente.
Se recuerda que los aportes obligatorios a abonarse son el 6 % (por operaciones de compraventa, remates particulares),
3% (por administración) y 10% de los honorarios a cargo del afiliado (por actuaciones judiciales), conforme a los arts. 38º,

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 23 de mayo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 98



39º, 41º, 41º bis de la Ley 7014, Arts. 109, 110 y 111 del Decreto Reglamentario 3630 y Resoluciones concordantes
dictadas por el Consejo Superior. Si las sumas mensuales generadas por la actividad no cubrieran el Aporte Básico
Obligatorio, debe completarse hasta el duodécimo que corresponda al mes.
El Consejo Superior
Juan Carlos Donsanto, Presidente; Gustavo Daniel Nadef, Gerente

MUNICIPALIDAD DE PILAR
TRIBUNAL DE FALTAS Nº 2
 
POR 1 DÍA - El Tribunal de Faltas N° 2 de la Municipalidad de Pilar, sito en Champagnat Km 54.5 Piso 3 of. 3001 Paseo
Champagnat de la localidad y partido de Pilar (B), a cargo del Dr. Walter Diego Ranieli, cita y emplaza por el término de un
(01) día a
 
1) MILLAN HECTOR DANIEL, DNI 17.213.027, titular del dominio: FBQ542, FIAT UNO FIRE 1242;
2) BALDERRAMA SUSANA, DNI 23.647.520, titular del dominio: AIG687, RENAUL 19 RL DIESEL
3) CAMBONI ABEL CARMELO, DNI 28.045.598, titular del dominio: XGU719; FIAT SPAZIO CL 147 BB0
4) CHEVALLIER BOUTELL MARIANA, DNI 17.601.509, titular del dominio: EHR468 MITSUBISHI LANCER GLXI;
5) CISNERO GASTON LEONEL, DNI 29.218.680, titular del dominio: CDB033; FIAT DUNA S
6) MARTIN JUAN JOSE, L.E: 6.044.619 , titular del dominio: S0140751; RASTROJERO PICK UP
7) CAMACHO JUAN CARLOS, DNI 11.969.967, titular del dominio: AKN752, VOLSKWAGEN SAVEIRO CL;
8) DE BATTISTA JORGE MIGUEL, DNI 12.124.511, titular del dominio: DUZ734 RENAULT EXPRESS RL 1.9D;
9) GURAL JOSE MARIO, DNI 21.907.840, titular del dominio CIF940, PEUGEOT 504 SL;
10) SALVO PABLO HUGO, L.E: 3.232.441, titular del dominio: B0156128; SEDAN RAMBLER
11) ESPINOLA NELSON LEON, DNI 92.815.735, titular del dominio XGQ551, FORD SIERRA L;
12) RIGGIO MONICA GRACIELA, DNI 11.804.838, titular del dominio WMJ 952, MAZDA CPUPE 2 PUERTAS;
13) DEMIR CARLOS AGUSTIN, L.E: 7.702.213 , titular del dominio L0055725, FORD TAUNUS SEDAN 4 PTAS;
14) CORTES PEDRO, DNI 53.213.810, titular del dominio HMV567; VOLSKWAGEN GOL 1.6
15) GOMEZ CLAUDIO RAMON, DNI 26.562.975, titular del dominio TDP329; FIAT 128L
16) TAPIA ROBERTO GIL, L.E 5.160.269, TITULAR DEL DOMINIO: RPH108, SEAT TOLEDO GLX 1.8AA
17) GOMEZ EVER DONAL, DNI 5.916.392 , titular del dominio TGV322, TOYOTA TERCEL SEDA 4 PTAS.;
 
El presente se libra a efectos de que comparezcan a hacer valer sus derechos y/o retirar la unidad secuestrada, previo
pago de las multas, tasas, traslado, guarda y/o cualquier otra suma adeudada por conceptos similares, bajo apercibimiento
de que se proceda a afectar al bien conforme Ley Provincial N° 14547.
Walter Diego Ranieli, Titular.

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Cosquín 487, de la localidad de Banfield, partido de Lomas
de Zamora, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción XI, Sección C, Manzana 57, Parcela 33, Partida inmobiliaria
063-079536-2, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio
vigente con inscripción dominial matrícula 68188 a nombre de IBAÑEZ CARLOS.
Gabriel Alejandro Giurliddo; Marina Soledad Lesci.

may. 23 v. may. 29

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Derqui 2530, de la localidad de Temperley, partido de
Lomas de Zamora, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción VI, Sección B, Manzana 136, Parcela 26-A, Partida
inmobiliaria 063-120560-7, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320.
Existe dominio vigente con inscripción dominial matrícula 70566 a nombre de LOPEZ ANGEL.
Gabriel Alejando Giurliddo, Marina Soledad Lesci.

may. 23 v. may. 29

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Lavarden 55, de la localidad de Banfield, partido de Lomas
de Zamora, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción XI, Sección C, Manzana 177, Parcela 33, Partida inmobiliaria
063-011862-0, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio
vigente con inscripción dominial matrícula 93216 a nombre de CARROSSO RICARDO VICENTE.
Gabriel Alejandro Giurliddo, Marina Soledad Lesci.

may. 23 v. may. 29

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle El Cano 780, de la localidad y partido de Lomas de Zamora,
cuya nomenclatura catastral es Circunscripción VI, Sección B, Manzana 56, Parcela 6, Partida inmobiliaria 063-153690-5,
que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio vigente con
inscripción dominial matrícula 60739 a nombre de GUAZZOTTI PEDRO.
Gabriel Alejandro Giurliddo, Marina Soledad Lesci.

may. 23 v. may. 29
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POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Goya 633, partido de Lomas de Zamora, cuya nomenclatura
catastral es: Circunscripción XIV, Sección A, Manzana 97, Parcela 10, Partida inmobiliaria 063-121356-1, que se encuentra
en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24.320. Existe dominio vigente con inscripción dominial
folio 454 año 1926, a nombre de MARIA DELFINO DE IZETTA.
Gabriel Alejandro Giurliddo; Marina Soledad Lesci

may. 23 v. may. 29

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE CEMENTERIOS
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Lomas de Zamora cita y emplaza por el término de 32 (treinta y dos) días a herederos de
quien en vida fuera JUNCO HERMINIA PETRONA cuyos restos se encuentran en el nicho de urna de la Galería 01, Fila 04,
Número 3170 a tomar intervención sobre la solicitud de traslado al crematorio. Lomas de Zamora, 15 de mayo de 2023.
R. Hugo Mieres, Director.

MUNICIPALIDAD DE MORENO
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO, AMBIENTAL Y REGIONAL
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Moreno, sita en Asconapé Nro. 51, provincia de Buenos Aires, conforme a lo normado
en el artículo 2, inciso A, punto 4, de la ordenanza Nro. 6313/2020, modificatoria de la ordenanza Nro. 939/2001, comunica
por tres días que deberá presentarse en el plazo de 10 (diez) días ante el Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y
Regional, sito en Av. Libertador Nro. 750, el titular de dominio o toda persona que ostente derechos sobre el inmueble
designado catastralmente como Circunscripción VI, Sección A, Quinta 13, Manzana 13 A, Parcela 14 A, bajo apercibimiento
de considerarlo en estado de abandono simple y/o calificado en el marco de las actuaciones administrativas que tramitan
bajo Expediente Nro. 4078-240333-I-2022.
Federico Aliaga, Administrador 

may. 23 v. may. 29

◢ PLAN DE ESCRITURACIÓN - IVBA
POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Almirante Brown que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB
e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 600 VIV.                                                                                     EXPTE. Nº 2416-6178-2017-10

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 2 MZ 62 BALDERRAMA CRISTINA RAQUEL DNI 22254328

 
BARRIO 600 VIV.                                                                                            EXPTE. Nº 4003-40523-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 19 MZ 82 CORONEL NADIA ABIGAIL DNI 36665202

  RIOS PABLO MARTIN DNI 37477193

 
BARRIO 245 VIV.                                                                                         EXPTE. Nº 4003-32385-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 25 MZ 149-A VERON YESICA MICAELA DNI 32670562

 
BARRIO 604 VIV.                                                                                     EXPTE. Nº 4003-64379-2018

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 23 de mayo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 100



N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Monoblock B-18 PISO 3
DEPTO. 16

YANGUAS STELLA MARIS DNI 24689206

 
BARRIO 3936 VIV.                                                         EXPTE. Nº EX-2021-6397753-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Torre -9 MZ 32-H PISO 2
DEPTO. B

GODOY TOLENTINA DNI 27797307

may. 23 v. may. 29

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de General
Arenales que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 BARRIO 50 VIV.                                                             EXPTE. Nº EX-2023-10771666-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 FERRE Casa Nº 277 CHAPERON OSCAR ALBERTO DNI 20.663.077

may. 23 v. may. 29

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Avellaneda que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 100 VIV.                                                                                         EXPTE. Nº 2-59333-2018

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 CAMPANA 1088 BELLATI JORGE RAUL DNI 13350867

  CASADEY ROSA LIDIA DNI 14492382

 
BARRIO 51 VIV.                                                                                             EXPTE. N° 2-79702-2020

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 PISO 1 DEPTO. 3 PACE DANIEL FERNANDO DNI 16138535

 
BARRIO 308 VIV.                                                                                             EXPTE. N° 2-79700-2020

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Torre C-6 PISO 2 DEPTO. C SOCHAN ANGELA MARIANA DNI 36461389

 
BARRIO 310 VIV.                                                                                             EXPTE. N° 2-83252-2021
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N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Torre C-2 PISO 2 DEPTO. E LOPEZ ALBERTO DNI 92504662

 
BARRIO 100 VIV.                                                                                             EXPTE. N° 2-59452-2018

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 CAMPANA 1080 GIMENEZ JORGE RAUL DNI 27545053

  VAZQUEZ VERONICA ANALIA DNI 29535376

may. 23 v. may. 29

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Bahía
Blanca que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 BARRIO 236 VIV.                                                         EXPTE. Nº EX2022-15111264-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 FRAGATA SARMIENTO 3524
Casa Nº 228 MZ 13

BERTOLLI MARIA FERNANDA DNI 24765625

may. 23 v. may. 29

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Bragado
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 BARRIO 200 VIV.                                                                                         EXPTE. Nº 4014-2703-2022

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Torre C PISO 1 DEPTO. A 136 DE LEON BRIAN ALEJANDRO DNI 40667925

 
 BARRIO 28. VIV.                                                         EXPTE. N° EX-2022-40813322-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa N° 29 VIDAL EBERTO
FRANCO DAMIAN

DNI 24423669

2 Casa N° 30 ORELLANO SAIRES
AXEL EMANUEL

DNI 38282150

3 Casa N° 31 PAEZ PAULA VERONICA DNI 24181824

4 Casa N° 32 LASA MARINA ANDREA DNI 31231523

  CAMPOS IGNACIO ENRIQUE DNI 30633703

5 Casa N° 33 JUAREZ SUSANA MIRIAM DNI 13562912

6 Casa N° 34 BARCUS JIMENA STEFANIA DNI 34358318

7 Casa N° 35 CARBALLO HILDA GRACIELA DNI 16043354

8 Casa N° 36 BIANCO YANINA VANESA DNI 29240093

9 Casa N° 37 LARREA MARIA NELLY DNI 3880022
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10 Casa N° 38 TESSORO ELIANA ROMINA DNI 28239551

11 Casa N° 39 CONSTANTINO SOLANA DNI 34975832

12 Casa N° 40 CARRANO SIRI MACARENA DNI 36259546

  MURRAY EZEQUIEL DNI 36021292

13 Casa N° 42 RAMOS SILVANA LORENA DNI 24423652

14 Casa N° 43 SALVO NATALIA DNI 27177896

15 Casa N° 44 MURACO GISELA VANINA DNI 29736688

16 Casa N° 45 SOLANA FRANCO CESAR DNI 36259498

17 Casa N° 46 CHACON MARINA DNI 36021421

18 Casa N° 47 SAGARDOY HECTOR FABIAN DNI 21489836

  ANTUNES CORINA ESTER DNI 22934249

19 Casa N° 48 PERAFAN ROSANA ANTONIA DNI 17523792

  VASQUES JOSE LUIS DNI 11970260

20 Casa N° 49 AGUIRRE NADIA VANESA DNI 30628196

  DIANO DANIEL ALBERTO DNI 30982295

21 Casa N° 50 VILA EVELIA NOEMI DNI 13864200

  DE ROSA ENRIQUE DANIEL DNI 11421824

22 Casa N° 52 VILA JOANA SOLEDAD DNI 36021167

  PERAFAN
EMANUEL ANTONIO

DNI 36021204

23 Casa N° 53 GRASSI PABLO RAUL DNI 35406974

24 Casa N° 54 MOLINA NADIA DANIELA DNI 32988450

25 Casa N° 55 MUNAR LUCIANO GABRIEL DNI 31231467

26 Casa N° 56 TANCREDI VANESA SOLEDAD DNI 28601570

  TAGLIAFERRO MAXIMILIANO
ARMANDO

DNI 27776711

may. 23 v. may. 29

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Carlos
Casares que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 BARRIO 90 VIV                                                         EXPTE. Nº EX-2021-13609925-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Lote Nº 11 MZ 9-A PALOMINO LEANDRO ROBERTO DNI 23530193

may. 23 v. may. 29

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Colón
que se detallan a continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 BARRIO 6 VIV.                                                                                             EXPTE. Nº 4024-137-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 CALLE 56 BIS 1284 SIMONOVICH MARIA ELISA DNI 26989356

may. 23 v. may. 29

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Dolores
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
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 BARRIO 100. VIV.                                                         EXPTE. Nº EX-2022-29572654-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 MENDIOLA 1145
Casa Nº 2

AUZOU MIGUEL ANGEL DNI 22716455

  PEREZ LAURA VANESA DNI 26832599

2 PASAJE INTERNO 930
Casa Nº 11

MANSILLA ULISES DNI 5209340

3 MENDIOLA 1175 Casa Nº 15 ROMERO SILVIA ALEJANDRA DNI 18010432
4 BOCALANDRO 165

Casa Nº 19
METHOL MARIA INES DNI 23452564

5 BOCALANDRO 195
Casa Nº 22

MIÑO SILVIA ANDREA DNI 23452303

  DIANDA JORGE ANTONIO DNI 28570265

6 PASAJE INTERNO 190
Casa Nº 23

GOMEZ GRACIELA ESTHER DNI 26832652

7 RIVADAVIA 930 Casa Nº 25 MONTOYA SILVINA MURIEL DNI 24525663

  ALVAREZ CARLOS ESTEBAN DNI 24525767
8 RIVADAVIA 920 Casa Nº 26 BARAGLIA ROCIO DNI 24104121

9 PASAJE INTERNO 130
Casa Nº 28

VALLEJO SILVIA AZUCENA DNI 26496249

may. 23 v. may. 29

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Coronel
Dorrego que se detallan a continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 BARRIO 12 VIV.                                                                                             EXPTE. Nº 4026-1146-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 1 IRIARTE LUCAS JAVIER DNI 31016365

2 Casa Nº 2 GOMEZ HILDA MERCEDES DNI 14591510

3 Casa Nº 3 CORRAL ARMANDO RAUL DNI 5511451

  GARCIA MARTA ALICIA DNI 6141737

4 Casa Nº 4 BLAS EDUARDO ARMANDO DNI 12663655

  MAURI MONICA MABEL DNI 13393329

5 Casa Nº 5 RACCIATI ROBERTO JOSE DNI 14068607

6 Casa Nº 6 MACLEN ROBERTO ABEL DNI 12039873

  CASENAVE ELENA PATRICIA DNI 16060868

7 Casa Nº 7 D`ANUNZIO DORA SUSANA DNI 13393068

8 Casa Nº 8 GARCIA JUAN PEDRO DNI 11232725

  FIGUEROA JUANA MABEL DNI 14717034

9 Casa Nº 9 MARTIRENA MARIO OSCAR DNI 14934055

  FISCHER MONICA INES DNI 18007358

10 Casa Nº 10 GARCIA JORGE ABEL DNI 16586506

11 Casa Nº 11 GARCIA HUGO OMAR DNI 17166179

  GARCIA MONICA BEATRIZ DNI 18347212

12 Casa Nº 12 IRIARTE SILVIA RAQUEL DNI 14426985

 
 BARRIO 106 VIV.                                                                                     EXPTE. Nº 4026-1154-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
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1 Casa Nº 125 DE LUCIA GRACIELA ISABEL DNI 10644078

 
BARRIO 28 VIV.                                                                 EXPTE. Nº 2022-41324816-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 14 GODOY PATRICIA MABEL DNI 24640130

2 Casa Nº 15 GARCIA JORGE DAMIAN DNI 28215386

  WAIGEL QUIROGA
CAROLINA BELEN

DNI 34418531

3 Casa Nº 16 IRIARTE GRACIELA NORA DNI 12039699

4 Casa Nº 17 YACOB VIVIANA GRACIELA DNI 27804109

5 Casa Nº 19 BLAS HUGO ALBERTO DNI 10644011

  FELIX MIRTA RAQUEL DNI 10644033

6 Casa Nº 20 PECIÑA JACQUELINE DNI 37234969

may. 23 v. may. 29

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Gral.
Pueyrredón que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito av. 7 Nº 1267 PB e/58 y
59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 BARRIO 80 VIV.                                                             EXPTE. Nº EX-2022-37734966-GDBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 75 CAJAL NORMA AZUCENA DNI 21344566

 
 BARRIO 248 VIV.                                                             EXPTE. Nº EX-2022-36072613-GDBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPONÚMERO

1 Torre A Piso 1 Depto.
F

JIMENEZ
PEDRO PAULINO

DNI 24815157

  TRACNEC KAREN ESTEFANIA DNI 37343399

may. 23 v. may. 29

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de General
Villegas que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 BARRIO 119. VIV                                                             EXPTE Nº EX -2023-635801-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 13 ROJAS NESTOR FABIAN DNI 21501329

  PAZ ANALIA ELIZABETH DNI 23109291

2 Casa Nº 29 QUINTEROS SILVIA LILIANA DNI 23137711
3 Casa Nº 38 AREVALO PAULO JAVIER DNI 26629103

  AREVALO ANGEL ANDRES DNI 33798679

may. 23 v. may. 29

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
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debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de La
Matanza que se detallan a continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 BARRIO 124 VIV.                                                                 EXPTE. Nº EX-2022-42435648-GDBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 1 MZ 124 SOSA JUAN CRISTOBAL DNI 7769149

  FERNANDEZ TERESA BEATRIZ DNI 14948380

2 Casa Nº 2 MZ 124 MEDINA JUANA ISABEL DNI 11485355

3 Casa Nº 12 MZ 124 VILLALBA CLAUDIA VERONICA DNI 22517883

4 Casa Nº 13 MZ 124 OTAZO MIRIAM NOEMI DNI 27699241

  OCINAGA GERMAN ALEJANDRO DNI 24821306

5 Casa Nº 14 MZ 124 SANCHEZ ALBERTO DOMINGO DNI 24745880

  BALBUENA GABRIELA ANDREA DNI 25653031

6 Casa Nº 15 MZ 124 SANTA CRUZ MIRIAN LORENA DNI 25017274

7 Casa Nº 16 MZ 124 FELTEZ NORMA GRACIELA DNI 21487224

8 Casa Nº 18 MZ 124 ROJAS ANTONIA DNI 92513217

9 Casa Nº 19 MZ 124 SOLIS HECTOR CARMELINO DNI 13065733

  MELGAREJO RAMONA DNI 17090823

10 Casa Nº 20 MZ 124 GALEANO ROTELA ANTONIO DNI 92774033

  CHAMORRO TROCHE JUSTINIANA DNI 94228047

11 Casa Nº 21 MZ 124 PIMENTEL PEDRO DNI 14235982

  LUGUERCIO LIDIA MARGARITA DNI 16556652

12 Casa Nº 23 MZ 124 YBAÑEZ LELIA AMANDA DNI 18276944

  FERNANDEZ ROLON GILBERTO  92965150

13 Casa Nº 24 MZ 124 IBARRA MARIA MERCEDES DNI 6722467

  HERRERA JULIO CESAR DNI 14749240

14 Casa Nº 25 MZ 124 COLMAN ELIZAUR JOSE VICENTE DNI 92551636

  MIÑARRO BENITEZ TERESA DNI 92244917

15 Casa Nº 26 MZ 124 BELIZAN ADRIANA DANIELA DNI 17933025

  VALENZUELA ISMAEL DNI 25001337

16 Casa Nº 27 MZ 124 FRUTOS MIRTA ELENA DNI 16286385

  LEGUIZAMON OSCAR EDUARDO DNI 14807246

17 Casa Nº 29 MZ 124 SOSA NELIDA AURORA DNI 21724972

18 Casa Nº 31 MZ 124 FIGUEROA ALICIA CARMEN DNI 16870079

19 Casa Nº 32 MZ 124 CHAMORRO GUSTAVO ARIEL DNI 20862035

  BELIZAN BEATRIZ OLINDA DNI 24712623

20 Casa Nº 33 MZ 124 LEGUIZAMON MARIO ORLANDO DNI 14948290

21 Casa Nº 34 MZ 124 HERRERA CABEZAS HILDA LUCILA DNI I 95331249

22 Casa Nº 35 MZ 124 ROTELA ROTELA JUSTINA DNI 92984224

23 Casa Nº 36 MZ 124 URIONDA MELENDES ROSAURA DNI 92959294

24 Casa Nº 37 MZ 124 SOSA GRISELDA PATRICIA DNI 14548288

25 Casa Nº 38 MZ 124 BELTRAN ELBA GRISELDA DNI 13269944

  ARGUELLO OSCAR DNI 21302618

26 Casa Nº 1 MZ 126 SANCHEZ LUISA DNI 22267807

27 Casa Nº 2 MZ 126 RODAS NICOLAS RAMON DNI 41705225

28 Casa Nº 3 MZ 126 MELGAREJO BLANCA DNI 25017203

  MARTINEZ BRIZUELA MERY ABEL DNI 92182678

29 Casa Nº 4 MZ 126 BRITOS VIVIANA NOEMI DNI 21728714

30 Casa Nº 5 MZ 126 PRADO RAMON BENITO DNI 11989998

  MERCADO MARIA CELIA DNI 22088396

31 Casa Nº 6 MZ 126 SOSA VICTORIA DEL CARMEN DNI I 11727787

32 Casa Nº 8 MZ 126 IBAÑEZ NORMA ALICIA DNI 11787711
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  CARABAJAL PIO JACINTO DNI I 10169320

33 Casa Nº 11 MZ 126 MENDOZA ROSANA NOEMI DNI 26060297

34 Casa Nº 12 MZ 126 ARAGON WALTER DARIO DNI 20161808

35 Casa Nº 13 MZ 126 GAETAN TERESA DEL ROSARIO DNI 20683268

36 Casa Nº 16 MZ 126 FARIÑA BLANCA ESTELA DNI 6545607

37 Casa Nº 17 MZ 126 CAÑETE ROTELA JULIA DNI 92624031

38 Casa Nº 18 MZ 126 PEÑA ARZAMENDIA CAYO CESAR DNI 92091211

  BURGOS MATILDE MERCEDES DNI 92208220

39 Casa Nº 19 MZ 126 PARED NILDA BEATRIZ DNI 17284478

  ORTIZ JOSE DNI 14743427

40 Casa Nº 22 MZ 126 VENIALGO MIGUEL ANGEL DNI 18350545

  VARGAS GLADYS BERONICA DNI 92210445

41 Casa Nº 25 MZ 126 ALBORNOZ ROQUE BERNARDO DNI 11212626

  PERALTA JUANA ROSA DNI 11989972

42 Casa Nº 27 MZ 126 REYES ILLANES JORGE VICTOR DNI 93709179

  REYES ILLANES ARTURO DNI 93377237

43 Casa Nº 28 MZ 126 VALDEZ GRACIELA CRISTINA DNI 24330856

44 Casa Nº 29 MZ 126 GONZALEZ TERESITA SOCORRO DNI 14858794

45 Casa Nº 30 MZ 126 PENIDA ANTOLINA DNI 2282663

46 Casa Nº 31 MZ 126 SAYAVEDRA TERESA DEL VALLE DNI 21355973

  GODOY AURELIO DNI 92411564

47 Casa Nº 32 MZ 126 GODOY RIVEROS LUCAS DNI 92219227

  FERREIRA GALEANO NELIDA DNI 92412932

48 Casa Nº 33 MZ 126 ECHEVARRIA MARIO DNI 13364602

  GONZALEZ MARIA INES DNI 4961994

49 Casa Nº 34 MZ 126 PARED JOSE ANTONIO DNI 20086014

  PINTOS ANALIA VERONICA DNI 23549942

50 Casa Nº 35 MZ 126 MORAN MERCEDES MARINA DNI 17894861

51 Casa Nº 37 MZ 126 GONZALEZ SUSANA DNI 92634564

52 Casa Nº 38 MZ 126 MARTINEZ DEL CASTILL MARCELO
LEANDRO

DNI 36730782

53 Casa Nº 1 MZ 128 LUGONEZ JULIO CESAR DNI 20655892

  RETAMAR FERNANDA EMILSE DNI 25220657

54 Casa Nº 2 MZ 128 ROVELLA FABIAN PEDRO DNI 17632813

  LEDESMA JULIA MERCEDES DNI 16126071

55 Casa Nº 3 MZ 128 ALMARAZ AURORA DEL CARMEN DNI 4746502

  ORELLANA SANDRA AMALIA DNI 28460493

56 Casa Nº 6 MZ 128 PAZ MARCELO DNI 14196734

  CACERES MONICA AIDEE DNI 17427422

57 Casa Nº 30 MZ 128 GONZALEZ PONCE SATURNINA DNI 93117821

 
 BARRIO 47 VIV.                                                             EXPTE. Nº EX-2022-42435551-GDBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO  NÚMERO

1 Casa Nº 1 MZ 122 PARODI SANTIAGO JUAN DNI 11546792

  ALARCON MARGARITA DEL
VALLE

DNI 13846423

2 Casa Nº 3 MZ 122 ROMERO CIRILA DNI 2418273

3 Casa Nº 4 MZ 122 VERON UBALDO DNI 11015025

  BAZAN EPIFANIA DNI 11774966

4 Casa Nº 5 MZ 122 BAZAN CLAUDIA DEL
CARMEN

DNI 22587170

5 Casa Nº 6 MZ 122 FLORENTIN SILVINO DNI 92181381

  ROJAS BARRIOS EVA DNI 93047861
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6 Casa Nº 7 MZ 122 MARTINEZ RAMONA
PORFIDIA

DNI 18131929

7 Casa Nº 9 MZ 122 CUEVAS JOSE FELIPE DNI 4881648

  VILLALBA NATIVIDAD DEL
VALLE

DNI 3772889

8 Casa Nº 10 MZ 122 CABAÑA CRISTIAN ARIEL DNI 30825128

  BARRAZA SABRINA SOLEDAD DNI 34682428

9 Casa Nº 14 MZ 122 BELIZAN JUAN CARLOS DNI 14883102

  MEDINA ANDRONICA DNI 93064678

10 Casa Nº15 MZ 122 GARAY ORMECINDA BEATRIZ DNI 13101994

  CATAN JUAN CARLOS DNI 14145915

11 Casa Nº 17 MZ 122 MONTOYA PARDO CARLOS DNI 92945710

12 Casa Nº 18 MZ 122 DEL CASTILLO DANTE
VICTOR

DNI 14948381

  ROMERO MARIA ELIZ DNI 94000066

13 Casa Nº 19 MZ 122 FIGUEROA EMILIANO LUIS
MIGUEL

DNI 33657436

  FIGUEROA GERMAN
ORLANDO

DNI 35979467

14 Casa Nº 20 MZ 122 ROJAS IRMA YOLANDA DNI 10283670

15 Casa Nº 21 MZ 122 LOPEZ BLANCA ETELGIBA DNI 14312089

  GAITAN HECTOR JOSE DNI 13364601

16 Casa Nº 22 MZ 122 VERON DELCIO NICOLAS DNI 11504142

17 Casa Nº 23 MZ 122 LEDESMA PEDRO WALTER DNI 17436659

18 Casa Nº 25 MZ 122 FERREIRA NIDIA BEATRIZ DNI 92767081

  ESCUDERO OSCAR ENRIQUE DNI 12248147

19 Casa Nº 26 MZ 122 PONCE YOLANDA
GUILLERMINA

DNI 10706400

  FERREIRA GASPAR DNI 92580925

20 Casa Nº 27 MZ 122 SAMANIEGO LEIVA REGINA DNI 93013014

  FERREIRA JULIO CESAR DNI 92898560

21 Casa Nº 29 MZ 122 OCINAGA LEOCADIO DNI 7844086

22 Casa Nº 30 MZ 122 GONZALEZ ECOLASTICA DEL
CARMEN

DNI 14044337

  DO SANTOS ANGEL
ABELARDO

DNI 12129951

23 Casa Nº 31 MZ 122 RUIZ LILIA ROSANA DNI 18276834

  RUIZ ALEJANDRO REMIGIO DNI 21030577

24 Casa Nº32 MZ 122 MAIDANA BENEGAS ESTER DNI 92440840

25 Casa Nº 33 MZ 122 GONZALEZ PONCE RUFINA
RAMONA D

DNI 92959295

26 Casa Nº34 MZ 122 MARTINEZ SOSA ALEJANDRA
FABIANA

DNI 26156978

27 Casa Nº 35 MZ 122 ALE CARLOS ALEJANDRO DNI 21794152

28 Casa Nº 36 MZ 122 CACCIATORE FABIAN
ANTONIO

DNI 11340953

  CHAPA ANGELICA ASUNCION DNI 17267485

29 Casa Nº 37 MZ 122 ZELAYA PEDRO ANTONIO DNI 11999208

  CHAPA MARCELA CLAUDIA DNI 5259434

30 Casa Nº 38 MZ 122 CHAPA ELSA ESTHER DNI 18272420

  CHAPA HECTOR ADRIAN DNI 31655627

31 Casa Nº 3 MZ 124 ACUÑA NILDA DNI 14010696

32 Casa Nº 4 MZ 124 GONZALEZ BENITEZ PABLA DNI 92463742

33 Casa Nº 5 MZ 124 ACOSTA CYNTHIA PAMELA DNI 30915281

  ACOSTA ALFREDO
ALEJANDRO

DNI 32032093

34 Casa Nº 6 MZ 124 SOSA MALVINA
ERMENEGILDA

DNI 12817973

  MARTINEZ AMARILLA
REINALDO

DNI 92132825

35 Casa Nº 7 MZ 124 DIAZ NANCI EDHIT DNI 10575416
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36 Casa Nº 11 MZ 124 VILLALBA WALTER ENRIQUE DNI 25997622

  HERNANDEZ REMIGIA DNI 9972964

may. 23 v. may. 29

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Las
Flores que se detallan a continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 172 VIV.                                                         EXPTE. Nº EX-2022-38426190-GDBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE
LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 37 HARRISON MARIA DANIELA DNI 25930814

  CACERES BRUNO MATIAS DNI 25930819

2 Casa Nº 53 FIRPO LUISA FERNANDA DNI 27385690

  SIRACO SILVIO DANIEL DNI 21502799

3 Casa Nº 54 VARELA EMILCE LILIAN DNI 12182517

4 Casa Nº 56 BRION RAQUEL SUSANA DNI 3953306

5 Casa Nº 58 CONSTANTIN MARIA CLARA DNI 22716311

6 Casa Nº 61 GONZALEZ MARIA CRISTINA DNI 18202555

7 Casa Nº 62 CAPUTO JOSE LUIS DNI 8111261

8 Casa Nº 64 ESPARZA APABLAZA LUIS
ALBERTO

DNI 93086412

  ALARCON SEPULVEDA MARIA
ELISA

DNI 93086401

9 Casa Nº 72 GARRIDO VIERA MARIA LUISA DNI 17522290

  NICOLIELLO RUBEN ALCIDES DNI 14047650

10 Casa Nº 74 PALAVECINO MARIA RAMONA DNI 16738336

11 Casa Nº 85 DI TOTTO HECTOR EDUARDO DNI 12575869

12 Casa Nº 105 MONTES GRACIELA SUSANA DNI 16117021

13 Casa Nº 106 POEU KEUNN DNI 92427556

14 Casa Nº 107 MACIEL MARIA ADELINA DNI 20099197

  QUARANTA MARIO DANIEL DNI 18338078

15 Casa Nº 109 LOVISO MATILDE LORENA DNI 24610319

16 Casa Nº 110 RODRIGUEZ MARIA JOSE DNI I25930752

17 Casa Nº 112 BARRERE ANA MARIA DNI 18202677

  LAHITTE FEDERICO DNI 35874570

18 Casa Nº 115 PELLEJERO LIDIA ANDREA DNI 23791982

19 Casa Nº 143 GARDERES MARCELO FABIAN DNI 22232636

20 Casa Nº 146 ETCHETO MARIA DEL CARMEN DNI 24289262

21 Casa Nº 159 PEDAMONTE SILVIA INES DNI 14997809

 
BARRIO 30 VIV.                                                             EXPTE. Nº EX -2020-28321630-GDBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE
LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 4 TAVERNA ISABEL GRISELDA
 

DNI 20443649
 

 
BARRIO 46 VIV.                                                                 EXPTE. Nº EX -2023-3405045-GDBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
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1 Casa Nº 5 RUBINO ENRIQUE FRANCISCO DNI 20037798

   GOÑI EDITH DNI 22925005
 
BARRIO 172 VIV.                                                             EXPTE. Nº EX -2023-7095005-GDBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 23 BOGGIATTO CRISTINA ENRIQUETA DNI 35181491

may. 23 v. may. 29

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Lobería
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 BARRIO 16 VIV.                                                         EXPTE. Nº EX-2022-39515548-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 18 MZ 37-C CANDIA FERNANDA NOEMI DNI 29350834

2 Casa Nº 29 MZ 37-C CAMPOS MATIAS EZEQUIEL DNI 34037594

  CAMPOS EUFEMIO DAMIAN DNI 31554706

3 Casa Nº 30 MZ 37-C ALVAREZ VALERIA BELEN DNI 34037521

  GONZALEZ CARLOS JUAN DNI 28989667

may. 23 v. may. 29

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Luján
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 BARRIO 56 VIV.                                                                                             EXPTE. Nº 4069-28-2022

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 7 CEJAS ADRIANA DANIELA DNI 25008735

may. 23 v. may. 29

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Mar
Chiquita que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 BARRIO 20 VIV.                                                                                                 EXPTE. Nº 4072-628-2022

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 EDUARDO EZEYZA 824 SALAZAR LAURA LILIANA DNI 29495280

may. 23 v. may. 29

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Mercedes que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
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BARRIO 150 VIV.                                                     EXPTE. Nº EX-2022-40340454-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 301 MZ 206-E CALDERON MARCELA
ALEJANDRA

DNI 31618657

  GENEIRO SERGIO OSCAR DNI 28479049

2 Casa Nº 302 MZ 206-E SANTANA MARIA DE LOS
ANGELES

DNI 20726706

3 Casa Nº 205 MZ 206-F CALDERON MONICA PATRICIA DNI 28730180

4 Casa Nº 208 MZ 206-F BISFORO DANIEL GUSTAVO DNI 20028732

5 Casa Nº 233 MZ 206-F PAJON ISABEL DNI 20155829

6 Casa Nº 702 MZ 206-N MAIDANA MARTA MARIANA DNI 22409902

  PAJON MARTIN ARCENIO DNI 22305407

7 Casa Nº 709 MZ 206-N CABRERA WALTER ARIEL DNI 25744070

8 Casa Nº 711 MZ 206-N ROMERO PAMELA SOLEDAD DNI 30537028

may. 23 v. may. 29

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Monte
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 100 VIV.                                                         EXPTE Nº EX-2023-00459743-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE
LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 4 RODRIGUEZ MARINA ALEJANDRA DNI 23417066

2 Casa Nº 9 MEGA SILVIA EDITH DNI 17496850

3 Casa Nº 20 GARCIA SANDRA NOEMI DNI 23657978

4 Casa Nº 22 OPORTO RODRIGO MARTIN DNI 24182785

  MOORE MARIA SOLEDAD DNI 25067320

5 Casa Nº 23 GOICOCHEA NELIDA MABEL DNI 6516906

6 Casa Nº 26 VEGA JORGE RAUL DNI 14592323

  VEGA GUILLERMO OSCAR DNI 20536617

7 Casa Nº 34 FLAMAN LINA DELIA DNI 13892869

8 Casa Nº 38 HOLLMANN EVELYN SOLANGE DNI 37492468

9 Casa Nº 41 CARBALLEDA PATRICIA EDITH DNI 26578977

10 Casa Nº 42 CUADRADO JORGE LUIS DNI 33341349

11 Casa Nº 46 CORDOBA CLAUDIA CRISTINA DNI 16191492

  RAMALLO CARLOS ANTONIO DNI 13447536

12 Casa Nº 47 MORALES WALTER BELTRAN DNI 24152194

  
CISNEROS NATALIA MARIANA

ROSARIO
DNI 26729223

13 Casa Nº 48 CINALLI NOELIA NOEMI DNI 30057843
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14 Casa Nº 49 DOMINGUEZ LUCIANA EDITH DNI 37033921

15 Casa Nº 51 LOPEZ BARBARA MAITE DNI 32868986

  REBASTI DANIEL MARTIN DNI 32484286

16 Casa Nº 53 SILVA TERESA ELVIRA RISO DNI 4560306

  SILVIO OSCAR DNI 23417076

17 Casa Nº 60 MANSILLA CEFERINA DNI 13348939

18 Casa Nº 70 VALDINAZZI SILVIA NOEMI DNI 21433200

  SANTANA WALTER ALCIDES DNI 18025016

19 Casa Nº 75 CHIESA GUILLERMO ALFREDO DNI 16104139

20 Casa Nº 80 YALUL CARLOS MAXIMO DNI 22032151

21 Casa Nº 84 VUKELJA SUSANA NOEMI DNI 13573552

22 Casa Nº 85 ROMERO LUCIANA NOEMI DNI 34230085

23 Casa Nº 87 ARISTEGUI SUSANA GRACIELA DNI 20036708

  BRANCATO FELIPE MARIO DNI 16043782

24 Casa Nº 88 PEREZ DEL LLANO GABRIELA
ADRIANA

DNI 22904434

25 Casa Nº 94 MACKINSON MARTIN DNI 20012931

  LUNA MIRIAM GRACIELA DNI 20021747

26 Casa Nº 96 RENERO SANDRA PATRICIA DNI 22324840

27 Casa Nº 101 AVACA ELSA NOEMI DNI 6409692

may. 23 v. may. 29

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Moreno
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs. 
 
BARRIO 448 VIV.                                                         EXPTE Nº EX -2022-26233552-GDBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 13 MZ 6 GALVAN CLAUDIA MARCELA DNI 25553452

2 Casa Nº 14 MZ 6 RUIZ DIAZ JULIO FREDY DNI 28940345

3 Casa Nº 15 MZ 6 RODRIGUEZ ANTONIA MABEL DNI 18464244

4 Casa Nº 30 MZ 6 BRITTES KARINA ALEJANDRA DNI 31441799

5 Casa Nº 31 MZ 6 BOTTA VERONICA CARINA DNI 28378068

6 Casa Nº 52 MZ 6 CUELLO AMANDA SOLEDAD DNI 34046692

7 Casa Nº 68 MZ 6 BERMANI LIA VANINA DNI 22360001

  CORDOBA ANDRES FIDEL DNI 22236898

8 Casa Nº 69 MZ 6 ROLDAN CLAUDIA MABEL DNI 30120609

  PEREZ PABLO OSCAR DNI 27480122

9 Casa Nº 87 MZ 6 GALVAN VERONICA LILIANA DNI 32790022
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10 Casa Nº 123 MZ 6 DIAZ MARGARITA BEATRIZ DNI 34835161

  BARRIONUEVO JULIO
MATIAS

DNI 31346023

11 Casa Nº 12 MZ 7 NIEVA JESICA ISABEL DNI 28099960

12 Casa Nº 13 MZ 7 GARRETTE COSME DAMIAN DNI 7806684

13 Casa Nº 28 MZ 7 TORREJON NADIA DNI 35978880

  MENDEZ EBER IVAN DNI 35283261

14 Casa Nº 29 MZ 7 PERALTA ANDREA
VERONICA

DNI 30251109

15 Casa Nº 46 MZ 7 FUENTES SILVIA ROSANA DNI 24657219

16 Casa Nº 47 MZ 7 MOREL CARLOS LUIS DNI 33382958

  FRANCO NANCY FABIANA DNI 37939910

17 Casa Nº 48 MZ 7 CUELLO ABEL MARIO DNI 13340118

18 Casa Nº 61 MZ 7 MENDEZ CRISTIAN DNI 32473095

19 Casa Nº 62 MZ 7 PORTO MARCELA CARINA DNI 30463318

20 Casa Nº 63 MZ 7 DOS SANTOS EMMA DNI 18441631

  ESPINOLA ALEJANDRO DNI 44750245

21 Casa Nº 77 MZ 7 REA ESMERALDA DE JESUS DNI 16145542

22 Casa Nº 78 MZ 7 MEYER CAMILA EDITH DNI 39413028

23 Casa Nº 112 MZ 7 MENDEZ DUARTEZ
ELIODORA

DNI 94512859

24 Casa Nº 113 MZ 7 EZEIZA SERGIO LEONARDO
ANDRES

DNI 30516521

  CANTERO MICAELA
ADRIANA

DNI 31500152

25
 

Casa Nº 10 MZ 8 ROSALES LAURA SOLEDAD DNI 29545196

26 Casa Nº 11 MZ 8 BOECK RAQUEL ESTELA DNI 17063975

27 Casa Nº 12 MZ 8 GUEVARA SAAVEDRA
EDWIN JHON

DNI 93609331

28 Casa Nº 25 MZ 8 MURANO ELIANA HAYDEE DNI 33252348

29 Casa Nº 27 MZ 8 REYES ROCIO DE LOS
ANGELES

DNI 41326257

  REYES MACARENA DE LOS
ANGELES

DNI 41326258

30 Casa Nº 41 MZ 8 SEGURA ANGEL ENRIQUE DNI 25058806

  CACERES NATALIA YANINA DNI 32725363

31 Casa Nº 42 MZ 8 CHAMORRO MONICA
LORENA

DNI 25346160

32 Casa Nº 105 MZ 8 OLIMA GOMEZ CINTIA ANAHI DNI 36560670

33 Casa Nº 106 MZ 8 COLMENARES CINTHIA
ANALIA FERNA

DNI 25790435

34 Casa Nº 107 MZ 8 MONTE JAVIER GASTON DNI 37425369

35 Casa Nº 63 MZ 10 SAYAL DANIEL ALBERTO DNI 39742594

  LEAL MICAELA ANDREA DNI 42092877

36 Casa Nº 64 MZ 10 OLIVERA NANCY JUDITH DNI 39709706

37 Casa Nº 73 MZ 10 SOSA ROSANA MARIBEL DNI 39104592
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38 Casa Nº 74 MZ 10 TOLABA CRISTINA ALICIA DNI 17772012

39 Casa Nº 75 MZ 10 TORRES PIEDAD DEL VALLE DNI 23855730

40 Casa Nº 76 MZ 10 CASTILLO ROCIO AYELEN DNI 39788787

  DIAZ IVO GABRIEL DNI 38287076

41 Casa Nº 78 MZ 10 AGUILERA MELINA BELEN DNI 44096956

  GONZALEZ PABLO
MAXIMILIANO

DNI 40021125

42 Casa Nº 79 MZ 10 MONTOJO PAOLA CARINA DNI 26077314

43 Casa Nº 80 MZ 10 GOMEZ MERCEDES
VIRGINIA

DNI 21365854

44 Casa Nº 82 MZ 10 CABAÑAS MAILA GISELA DNI 33570241

45 Casa Nº 83 MZ 10 CONTRERAS MARIELA
IVANA

DNI 25446872

  RIQUELME JUAN GABRIEL DNI 30666958

46 Casa Nº 84 MZ 10 TEVEZ MONICA RAQUEL DNI 20353840

  MERONI JORGE DNI 13635514

47 Casa Nº 85 MZ 10 SAIZ SANDRA MARINA DNI 32203261

  CRUZ DANIEL GUSTAVO DNI 29009294

48 Casa Nº 86 MZ 10 GALARZA CINTIA NATALIA DNI 27713254

  GALARZA ALGELICA
FERNANDA

DNI 42115178

49 Casa Nº 87 MZ 10 MACIEL LEONARDO
GASTON

DNI 33460223

  GONZALEZ LUCIANA
MICAELA

DNI 46090188

50 Casa Nº 89 MZ 10 ALVAREZ DEBORAH JAZMIN DNI 46682029

51 Casa Nº 90 MZ 10 DENE ROMINA VIVIANA DNI 35391766

52 Casa Nº 91 MZ 10 GOMEZ MARIA SOLEDAD DNI 29302580

53 Casa Nº92 MZ 10 SCARSI IGNACIO AGUSTIN DNI 26199514

54 Casa Nº 93 MZ 10 MAIDANA CLAUDIA TAMARA DNI 31657981

55 Casa Nº 94 MZ 10 TOUJAN RAMONA
JORGELINA ALEJAN

DDNI 22230735

56 Casa Nº 95 MZ 10 ZARACHO ZULLY MARLENE DNI 24831892

  ESCALANTE RAMON
ALBERTO

DNI 21929008

57 Casa Nº 96 MZ 10 AMAYA LIDIA VANESA DNI 37124633

  BERGARA DIEGO GASTON DNI 31424412

58 Casa Nº 97 MZ 10 SABA ANDREA SOFIA DNI 31493490

59 Casa Nº 101 MZ 10 NUDELMAN HECTOR
EDGARDO

DNI 35136393

60 Casa Nº 102 MZ 10 MENDOZA JESSICA
FLORENCIA

DNI 40657452

61 Casa Nº 105 MZ 10 AGUIRRE PATRICIA ELENA DNI 27168153

62 Casa Nº 106 MZ 10 MEZA JOHANNA BELEN DNI 41138532

63 Casa Nº 107 MZ 10 CACERES SUSANA VANESA DNI 33056868

64 Casa Nº109 MZ 10 AGUILAR LUCIA GIMENA DNI 40545294
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BARRIO 448 VIV.                                                             |    EXPTE Nº EX -2022-26209537-GDBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

 
APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 130 MZ 1 CARDOZO MARCELINA
NOEMI

DNI 21938125

  CARBALLO JUAN
ANGEL

DNI 21427196

2 Casa Nº 19 MZ 6 CASTAÑO SANDRA
BEATRIZ

DNI 28211866

  DEL VALLE LUCAS
JONATAN

DNI 40798351

3 Casa Nº 20 MZ 6 FREDES CARMEN
PATRICIA

DNI 24873893

  ACOSTA MARCO
DANIEL

DNI 38196733

4 Casa Nº 21 MZ 6 GARCIA ANA
CAROLINA

DNI 30598004

5 Casa Nº 24 MZ 6 JUAREZ LUIS ALBERTO DNI 25689658

  FLORES SONIA
ELISABETH

DNI 30568359

6 Casa Nº 25 MZ 6 LINARDI PAOLA
VANESA ANABEL

DNI 23551459

7 Casa Nº 27 MZ 6 MONTENEGRO
VERONICA MARIELA

DNI 29013793

  FRANCO JORGE DNI 31383164

8 Casa Nº 58 MZ 6 ARAMAYO KARINA
ELISABETH

DNI 30251505

9 Casa Nº 59 MZ 6 LOPEZ MALENA AZUL DNI 40338443

  SUAREZ DIEGO
SEBASTIAN

DNI 46682034

10 Casa Nº 63 MZ 6 LOPEZ ANGIE DNI 50891551

11 Casa Nº 64 MZ 6 SOTO VERONICA
VICTORIA

DNI 24882884

12 Casa Nº 91 MZ 6 GONZALEZ RAMONA
ESTHER

DNI 13547937

  CABRERA JORGE
OSCAR

DNI 12078704

13 Casa Nº 92 MZ 6 ESPINDOLA OLGA
BEATRIZ

DNI 29429398

14 Casa Nº 116 MZ 6 GOMEZ SILVIA
ALEJANDRA

DNI 23937457

15 Casa Nº 117 MZ 6 RODRIGUEZ MARIA
ESTELA

DNI 16953195

16 Casa Nº 118 MZ 6 ESPINOSA DIANA
JESICA

DNI 29158982

  LEIUZ SAMUEL ELIAS DNI 28154163

17 Casa Nº 119 MZ 6 SOTELO CINTIA
VICTORIA

DNI 30953845

18 Casa Nº 17 MZ 7 CABRERA MARINA
ISABEL

DNI 30617878

  MARRUSQUIN MIGUEL
ANGEL

DNI 32011478

19 Casa Nº 24 MZ 7 SIRAKE IRIS ORIANA
YASMIN

DNI 45612763

20 Casa Nº 51 MZ 7 GOMEZ HECTOR
ADRIAN

DNI 37042702

  MONZALBO ALICIA
ELIZABETH

DNI 36609406

21 Casa Nº 52 MZ 7 LAZARTE ANA MARIA DNI 14192915

22 Casa Nº 57 MZ 7 GONZALEZ CLAUDIA
EVANGELICA

DNI 21351735

  ACOSTA GONZALEZ
MORENA ABIGAIL

DNI 48437055
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23 Casa Nº 58 MZ 7 DORADO LORENA
ESTHER

DNI 27547505

  SALINAS JUAN
ERNESTO

DNI 28386564

24 Casa Nº 81 MZ 7 MARTINEZ GONZALES
NILSA

DNI 94511928

25 Casa Nº 82 MZ 7 RUIZ WANDA BELEN DNI 33877605

26 Casa Nº 108 Mz 7 PEREZ CARLA
ALEJANDRA

DNI 34378386

27 Casa Nº 15 MZ 8 SAAVEDRA MARIANA
NATALIA

DNI 29545345

28 Casa Nº 16 MZ 8 LEDESMA VERONICA
INES

DNI 28515471

  AGUILAR MARTIN
EDUARDO

DNI 26174440

29 Casa Nº 22 MZ 8 LEIVA NORMA DELICIA DNI 14847300

  ACUÑA MACARENA
LUISA AYELEN

DNI 41879753

30 Casa Nº 101 MZ 8 MEZA LORENA
BEATRIZ

DNI 29105749

  PEREYRA VICTOR
HUGO

DNI 23360280

31 Casa Nº 31 MZ 10 ROMERO MARIA
ELIZABETH

DNI 34833887

  WENDLER SERGIO
DANIEL

DNI 27987904

32 Casa Nº 32 MZ 10 PERIE SONIA
EDELMIRA

DNI 26895134

  ANDREU GABRIEL
GUSTAVO

DNI 25787332

33 Casa Nº 33 MZ 10 SANTUCHO YESICA
SOLEDAD

DNI 35020533

  DE OLIVERA
ALEJANDRO GABRIEL

DNI 19096566

34 Casa Nº 34 MZ 10 CONTRERAS LOPEZ
GABRIELA FERNANDA

DNI 94341975

  CONTRERAS AARON
DAVID

DNI 45281205

35 Casa Nº 35 MZ 10 SANCHEZ NICOLE
AYELEN

DNI 40763469

36 Casa Nº 36 MZ 10 PETRELLA NELIDA
SUSANA

DNI 16521020

  CAREAGA VALENTIN
ERNESTO

DNI 43969387

37 Casa Nº 37 Mz 10 GOMEZ DANIELA
VANESA

DNI 35220972

38 Casa Nº 38 MZ 10 TOLEDO RAUL OSCAR DNI 20762663

39 Casa Nº 39 MZ 10 SALINAS FABIANA INES DNI 36441155

40 Casa Nº 40 MZ 10 CANTEROS KARINA
VERONICA

DNI 31443844

41 Casa Nº 41 MZ 10 ROMERO ROSANA
NOEMI

DNI 33440969

42 Casa Nº 42 MZ 10 LAMBUSTA ELENA
SANTA

DNI 34673021

43 Casa Nº 43 MZ 10 GONZALEZ
WLAQUEFOR FELICIA

DNI 94466182

  CORREGIDOR
GUSTAVO PEDRO

DNI 23474297

44 Casa Nº 44 MZ 10 OROZCO SOLEDAD
CECILIA

DNI 40090539

45 Casa Nº 46 MZ 10 ALVAREZ FERNANDO
SEBASTIAN

DNI 32010903

  
VERON ACEVEDO

CONSTANZA MARIA
MARTA

DNI 37042777

46 Casa Nº 47 MZ 10 ALEGRE MARTA
BEATRIZ

DNI 31147983

47 Casa Nº 48 MZ 10 BENITEZ NATALI
NOEMI

DNI 45893493
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  GODOY NICOLAS
DAMIAN

DNI 39389514

48 Casa Nº 49 MZ 10 GONZALEZ MARINA
SOLEDAD

DNI 27465202

  CANTERO ADUARDO
MARCELO

DNI 29691662

49 Casa Nº 50 MZ 10 BOBADILLA NATALIA
NOEMI

DNI 31178159

50 Casa Nº 51 MZ 10 PERUENA FERREIRA
SANDRA LORELEY

DNI 94567113

51 Casa Nº 52 MZ 10 CACERES EVA
SOLEDAD

DNI 37274489

52 Casa Nº 54 Mz 10 GAYOSO CHAPARRO
PAOLA GABRIELA

DNI 38997538

53 Casa Nº 56 MZ 10 MIÑO NATALIA
ANDREA

DNI 28713248

  BARBOZA MARIO
ALEJANDRO

DNI 41326216

54 Casa Nº 57 MZ 10 RODRIGUEZ RUIZ
ANDREA

DNI 94502151

55 Casa Nº 58 MZ 10 LOPEZ VANESA
ALEJANDRA

DNI 40813868

56 Casa Nº 59 MZ 10 DICHARRY JUDITH
PAOLA

DNI 35831169

57 Casa Nº 60 MZ 10 BENITEZ PAIVA MIRTHA DNI 94890076

58 Casa Nº 61 MZ 10 FERRAU MARIA
DANIELA

DNI 28713566

 
BARRIO 120 VIV.                                                             EXPTE Nº EX -2022-25552383-GDBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA
 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 85 MZ 5 CAFFARENA MARIA
GABRIELA

DNI 32101394

2 Casa Nº 86 MZ 5 AGüERO TILERIA MIRTHA
CONCEPCION

DNI 95115276

3 Casa Nº 87 MZ 5 SAUYER CLAUDIA LORENA DNI 28011878

4 Casa Nº 88 MZ 5 HERRERA VALERIA NOEMI DNI 34020226

5 Casa Nº 89 MZ 5 ROLDAN ESTEFANIA ISABEL DNI 34716222

6 Casa Nº 90 MZ 5 MARQUEZ ANDREA
SOLEDAD

DNI 29380419

  BENATTI LEONARDO JAVIER DNI 25568079

7 Casa Nº 92 MZ 5 PITA MARISOL ANAHI DNI 29229343

8 Casa Nº 93 MZ 5 LIQUINDOLI SILVIA NOEMI DNI 11798620

9 Casa Nº 94 MZ 5 SUAREZ RICARDO DNI 16138402

  MAYAL SILVIA ZELMIRA DNI 18178518

10 Casa Nº 95 MZ 5 VALOR CLARA MERCEDES DNI 32905765

11 Casa Nº 96 MZ 5 GOCHALH ANDREA JOHANA DNI 33026776

  BALBUENA LUIS ALBERTO DNI 32355956

12 Casa Nº 97 MZ 5 VILLARREAL JUANA
GRACIELA

DNI 13635708

13 Casa Nº 98 MZ 5 TRINIDAD NOELIA
JAQUELINE

DNI 36022729

  HERRERA JESICA TAMARA DNI 38154736

14 Casa Nº 99 MZ 5 MORALES CARMEN DNI 41169107

15 Casa Nº 100 MZ 5 VAZQUEZ CINTIA YANINA DNI 29506968

  VAZQUEZ AYELEN
MILAGROS

DNI 51166633
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16 Casa Nº 101 MZ 5 RODRIGUEZ GRACIELA
BEATRIZ

DNI 17266368

  BASUALDO ANA LAURA DNI 36939356

17 Casa Nº 102 MZ 5 TOLABA ROMINA MICAELA DNI 31015264

  TOLABA ZOE DELFINA DNI 45869284

18 Casa Nº 103 MZ 5 PORCO JESICA NOEMI DNI 34534711

19 Casa Nº 104 MZ 5 AQUINO DAIANA JAQUELINA DNI 36555797

  CABRERA VIRGILIO LAZARO DNI 39350409

20 Casa Nº 105 MZ 5 NUÑEZ PAMELA ROMINA DNI 34406311

  VALIENTE EDGARDO
JOAQUIN

DNI 30115517

21 Casa Nº 106 MZ 5 ALVORNOZ JESICA BEATRIZ DNI 37024187

  PEREZ RODRIGO
GUILLERMO

DNI 36178837

22 Casa Nº 108 MZ 5 LUQUE NELSON EDUARDO DNI 38549042

23 Casa Nº 110 MZ 5 SOTO SILVANA LORENA DNI 24307233

  SOTO ABRIL BELEN DNI 45495866

24 Casa Nº 111 MZ 5 NUÑEZ DIANA ISABEL DNI 41538962

25 Casa Nº 112 MZ 5 BUSTOS MALDONADO
VANESA VICTORIA

DNI 26929040

  LASTRA ALBEL ARTURO DNI 24848150

26 Casa Nº 113 MZ 5 VALVO DANIELA BEATRIZ DNI 30942405

  TORREZ DANIEL JEREMIAS DNI 37767770

27 Casa Nº 114 MZ 5 SEQUEIRA SALVADOR
TORIBIO

DNI 18127966

28 Casa Nº 115 MZ 5 COLOMBO ELIZABETH
NOEMI

DNI 39113816

  DEL VALLE DIEGO MAURO DNI 28735039

29 Casa Nº 117 MZ 5 FIGUEREDO GASTON
GONZALO

DNI 41997086

  RERE MELINA JACQUELINE DNI 42571947

30 Casa Nº 118 MZ 5 OVIEDO DANIELA
ALEJANDRA

DNI 47944584

31 Casa Nº 119 MZ 5 GONZALEZ BRISA LARA
PRISCILA

DNI 43671783

32 Casa Nº 120 MZ 5 FIGUEROA OLIVERA
CINTHYA CAROLINA

DNI 95257288

may. 23 v. may. 29

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Necochea que se detallan a continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

 BARRIO 558 VIV.                                                         EXPTE. Nº EX-2022-31076922-GDBA-DPTDIV

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 1 ROMERO ANA NELIDA DNI 23719339

2 Casa Nº 2 NUÑEZ JUAN CARLOS DNI 27388102
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3 Casa Nº 3 LOPEZ CESAR DANIEL DNI 17281985

  CALLEJON CLAUDIA LILIANA DNI 25062765

4 Casa Nº 4 ALVAREZ XIMENA LUCIA DNI 43908893

  ALVAREZ ULISES LEONEL DNI 45191103

5 Casa Nº 5 GARCIA JIMENEZ FELIPA DNI 94021838

  GARCIA RUBEN MARIO DNI 20296410

6 Casa Nº 10 IBAUZA CLAUDIA VERONICA DNI 25235885

7 Casa Nº 12 ALVAREZ ELVA ROSA DNI 17214092

8 Casa Nº 14 CANALEJO MARTA ROSANA DNI 20586752

9 Casa Nº 15 ROMERO ROCIO AYELEN DNI 40058598

  ROMERO MATIAS ISMAEL DNI 36934060

10 Casa Nº 16 ALARCON PATRICIA BEATRIZ DNI 18202372

11 Casa Nº 18 PINTO JULIA NANCY DNI 25808324

12 Casa Nº 22 FONTANA MONICA BEATRIZ

MAGALI

DNI 23245069

  CIANCAGLINI LEONARDO

JAVIER

DNI 22778708

13 Casa Nº 23 PUEBLAS ALFREDO FABIAN DNI 25062688

  ALTAMIRANDA MARIA LUJAN  DNI 36798480

14 Casa Nº 25 VEGA NELIDA SANTA DNI 25974867

15 Casa Nº 29 BIANCHINI FACUNDO LUIS DNI 35412595

  SUAREZ GISELA SOLEDAD DNI 36363424

16 BARRIO 5 Casa Nº 30 O GALLOP KAREN AYELEN DNI 38430686

  VIVAS FERNANDO EZEQUIEL DNI 40224032

17 BARRIO 5 Casa Nº 31 O MENDEZ MARCOS EMMANUEL DNI 36934175

  ENRIQUE LORENA PAOLA DNI 36617649

18 BARRIO 5 Casa Nº 32 O FREDES DANA ANDREA DNI 36363606

  GUERRA MERCADO GUSTAVO

RODOLFO

DNI 33943860

19 Casa Nº 35 GONZALEZ ORLANDO NICOLAS DNI 41201505

  LAMBRECHT VANINA MAGALI DNI 43908901

20 Casa Nº 37 CABELLO DIEGO MARTIN DNI 31085393

21 Casa Nº 39 SOTO LAURA ISABEL DNI 21524224

22 Casa Nº 40 SOSA MONICA ADRIANA DNI 18071290

23 Casa Nº 41 SALVADOR NATALIA SILVINA DNI 31860717

24 Casa Nº 45 LESCANO ANDREA FABIANA DNI 30519691

25 Casa Nº 46 IEGIA KARINA MARISOL DNI 25708046

26 Casa Nº 47 DEMETRIO YESICA MARINA DNI 31433125

27 Casa Nº 50 CASTRO NORMA ESTELA DNI 6382881

28 Casa Nº 51 CASTRO MARTA LILIANA DNI 18104356

  NAVARRO MIGUEL ANGEL DNI 16148491

29 Casa Nº 52 MARTINEZ JUAN CARLOS DNI 5377626

30 Casa Nº 55 RIQUELME MIRTA LILIANA DNI 25974854

31 Casa Nº 56 GALLOP ALDANA ROCIO DNI 38948776

32 Casa Nº 57 RODRIGUEZ JORGE ADRIAN DNI 27538381

  LAMBRECHT TAMARA ANAHI DNI 33719947
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33 Casa Nº 58 BROST ELSA TERESA DNI 4738631

  ALI ISMAEL DNI 5386843

34 Casa Nº 60 SORENSEN ORNEBJERGHUS

MAYRA NOELIA

DNI 32970439

  FERNANDEZ DIEGO MATIAS DNI 28817766

35 Casa Nº 63 PILONE SILVIA RAQUEL DNI 22487625

  LOPEZ WALTER LUIS DNI 21096188

36 Casa Nº64 PILONE MIRYAN GABRIELA DNI 23502812

  CORONEL JORGE DAVID DNI 29936682

37 Casa Nº 67 BARRIONUEVO VERONICA

ALEJANDRA

DNI 25054223

38 Casa Nº 68 BOLAÑO MARIA EUGENIA DNI 29333327

39 Casa Nº 69 MIRANDA CARINA BEATRIZ DNI 28550467

 

 BARRIO 558 VIV.                                                         EXPTE. Nº EX -2023-8471349-GDBA-DPTDIV

N°

ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 34 BRESCIA FABIANA PAOLA DNI 25849956

 
may. 23 v. may. 29

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Pergamino que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
  BARRIO 66 VIV.                                                                 EXPTE Nº EX-2021-22775898-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa N° 2 SABAS WALTER ALEJANDRO DNI 31918528

  GEROLOMINI  ERICA MELISA DNI 31741985

2 Casa N° 4 OCHOA EVELINA 
MARIA DEL LUJAN

DNI  25832487  

3 Casa N° 18 ROSSELLI CARLOS ALBERTO DNI 10329842

  DURANTE NELIDA MARIANA DNI 25832271
4 Casa N° 23 MANSILLA ANALIA DNI 25012680

  ERRANDONEA LUISINA DNI 41325106

5 Casa N° 24 PAREDES JUANA LOURDES DNI 23984970

6 Casa N° 25 DI GANGI JESUS MAURICIO DNI 25012308

7 Casa N° 32 FARTADO LOMELINO
JUAN MANUEL

DNI 21434261

  TOMMASI MARCELA
FABIANA

DNI 24745706

8 Casa N° 33 SOSA ESTEBAN JULIO DNI 30089655

9 Casa N° 34 MORALES LUCAS GASTON DNI 29259357

  FLUCHA SANDRA
GUADALUPE

DNI 30956191

10 Casa N° 35 ALTAMIRANO PABLO
ANDRES

DNI 28060637

  DUARTE YANINA
ALEJANDRA

DNI 29406938

11 Casa N° 36 FRANCO NESTOR GABRIEL DNI 24524317
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  ROMANO
DEBORA MARIELA

DNI 33963225

12 Casa N° 38 CHALE ANYELEN DNI 36869147

  ZARAGOZA JUAN ALBERTO DNI 32900358

13 Casa N° 39 ALVAREZ LILIANA
ESTHER NOEMI

DNI 12032382

 
 

 ALVAREZ ANABELLA CARLA DNI 35243896

14 Casa N° 43 GHIO CARLA DNI 34572556

  GHIO MARIANA DNI 34572555

15 Casa N° 45 SAYAL SERGIO GUSTAVO DNI 21774323

16 Casa N°46 IBARRA VERONICA
GABRIELA

DNI 30344480

17 Casa N° 53 PALTENEAN VERONICA
MARCELA

DNI 27638254

18 Casa N° 55 PERRONE LUCAS DNI 38103522
  PERRONE SOFIA DNI 34103698

19 Casa N° 58 PERONI NATALIA PAOLA DNI 28060240

20 Casa N° 60 ADORNO MARIA VICTORIA DNI 28894973

21 Casa N°63 BALLINI SABRINA CELESTE DNI 27937614

22 Casa N° 65 DORADO GABRIELA VANESA DNI 26184582

  BERMEJO MARCELO OSCAR DNI 24524035
may. 23 v. may. 29

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Pilar que
se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la ciudad de
La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 50 VIV.                                                                 EXPTE. Nº EX -2021-5615090-GDBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa N° 1 A CASTIGTANI SILVIO HERNAN DNI 31304725

  TROCOLI NAZARENA ISABEL DNI 32177671

2 Casa N° 2 A DE LA LAMA KARINA PAOLA DNI 26088389

3 Casa N° 3 A GETTIG VERONICA FERNANDA DNI 24037790

4 Casa N° 4 A ABDALA PAOLA VANESA DNI 22799087

  FILIPPO JOSE PABLO DNI 11500723

5 Casa N° 5 ROSA ALEJANDRA CLAUDIA DNI 16785498

6 Casa N° 6 A ACEBEDO GRACIELA CRISTINA DNI I 27514368

7 Casa N° 7 A RUIZ DIAZ MARIA CRISTINA DNI 10443202

8 Casa N° 8 A BOLESO PATRICIA LORENA DNI 28324097

9 Casa N° 9 A CARDOZO PAOLA LORENA DNI 26397734

  BORQUEZ GUSTAVO FABIAN DNI 18076810

10 Casa N° 10 A VILLAVERDE ELIZABETH LORENA DNI 25529021

  LESCANO DIEGO MIGUEL DNI 22427578

11 Casa N° 11 A PERELLO CARLA AMNERIS DNI 27170703

12 Casa N° 12 A GUERRERO ADRIANA VALERIA D DNI 28685716

  SOTELO PABLO MAXIMILIANO DNI 29519122

13 Casa N° 13 A ZARANDON MARTA NOEMI DNI 13755330

14 Casa N° 14 A MONTENEGRO NADIA DNI 32826142

15 Casa N° 15 A LOPEZ SOSA NIMIA RAMONA DNI 92759142

  PAPPALARO SEBASTIAN  93621853
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16 Casa N° 16 A GARCIA DANIEL ALEJANDRO DNI 20593008

  NOGUES ROMINA JULIA DNI 22799220

17 Casa N° 17 A LOBOS MIRIAM VANESA DNI 28306518

18 Casa N° 18 A SCROSOPPI SABRINA NOEMI DNI 28705717

19 Casa N° 38 A DIAZ SUSANA BEATRIZ DNI 18560273

  IRURE GUSTAVO ALBERTO DNI 20002626

20 Casa N° 39 A MERCADO MAURO ALEXIS DNI 30181051

  MERCADO YAMILA EDITH DNI 38914622

  MERCADO IVAN YAMIL DNI 29004203

21 Casa N° 40 A HEREDIA INES ESTHER DNI 16828657

22 Casa N° 41 A GONZALEZ DIEGO ARMANDO DNI 28500252

  BOJORJE CARLA YAMILA DNI 32325215

23 Casa N° 42 A AGUERO PAULA ALICIA DNI 30679442

24 Casa N° 43 A COFRE MOYA CAROLINA ESTER DNI 20206455

25 Casa N° 44 A GROVAS EDUARDO GERMAN DNI 22681795

  ISTUETA ERICA DNI 25977204

26 Casa N° 45 A FERNANDEZ WALTER GERMAN DNI 22156114

  GUANTAY CELIA ELIZABETH DNI 21581068

27 Casa N° 46 A ABDALA NATALIA NELIDA DNI 28592570

  GARCIA MARCELO DANIEL DNI 27288070

28 Casa N° 47 A ALVAREZ MARCELA ALEJANDRA DNI 26764297

29 Casa N° 48 A BASUALDO WALTER HECTOR DNI 21850725

30 Casa N° 49 A GARCIA MARIA ANDREA DNI 23768853

31 Casa N° 50 A PELISSIER ESTEBAN CESAR DNI 21924822

  TRUNGADI NATALIA RAQUEL DNI 22809286

may. 23 v. may. 29

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Coronel
Pringles que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 23 VIV.                                                                                     EXPTE. Nº 4027-1544-2022

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 RECONQUISTA Nº1154 RAPETTI YESICA DNI 29451330

 
BARRIO 80 VIV.                                                                                             EXPTE. Nº 4027-1447-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 AVELLANEDA 865 BARROSO ALDO MARIO DNI 8072629

  EUGENIO NILDA RAQUEL DNI 11588992

     

 
BARRIO 100 VIV.                                                         EXPTE. Nº EX-2022-31187672-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN IDENTIFICACION DE
LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD
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TIPO NÚMERO

1 Casa N° 1 PERPETUO JORGE TORIBIO DNI 5500434

2 Casa N° 6 SAUER SILVIA LILIANA DNI 20046782

3 Casa N° 18 SAENZ BALIENTE JUAN CARLOS DNI 5399617

4 Casa N° 24 MARQUEZ MONTESINOS MARIA
ELENA

DNI 18662629

5 Casa N° 25 DEGER CELESTINA DNI 10759713

6 Casa N° 27 MARIN RAMIREZ VALERIA MABEL DNI 28949172

  GARCIA CLAUDIO DNI 24666503

7 Casa N° 34 DIAZ MARIA ESTER DNI 6380207

8 Casa N° 35 ARANCE CLAUDIA DNI 20522942

9 Casa N° 41 VILLAREAL ALICIA MABEL DNI 16604543

10 Casa N° 46 SKIRA MIRTA NELLY DNI 5613931

11 Casa N° 48 RUEDA SILVIA DNI 20332052

12 Casa N° 50 RAMIREZ MIGUEL DNI 17421755

  RAMOS GLORIA RAQUEL DNI 32131610

13 Casa N° 51 PIROLA VANESA DNI 30623319

 ° PIROLA JOSE LUIS DNI 21533348

14 Casa N° 63 LOPEZ ADELFA MELITONA DNI 6380383

15 Casa N° 69 LANDGREBE CRISTINA EDIT DNI 1436997

16 Casa N° 70 VILLARREAL MARIA DEL CARMEN DNI 25990702

  DIAZ SERGIO MIGUEL DNI 24783136

17 Casa N° 72 GONZALEZ HECTOR FRANCISCO DNI 14306677

18 Casa N° 79 CRESPO MARIA SOLEDAD DNI 28241770

  SAEZ JAVIER DNI 24785245

19 Casa N° 87 ARREGUI HECTOR GERMAN DNI 23330444

20 Casa N° 90 AGUIRRE MARIANA DNI 34855225

  RODRIGUEZ SEBASTIAN EZEQUIEL DNI 33311580

21 Casa N° 91 ECEIZA AURORA LIDIA DNI 14924902

22 Casa N° 97 DEL VALLE CARLOS MARIA DNI 27952438

  QUIÑONEZ PAOLA CRISTINA DNI 25708690

may. 23 v. may. 29

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Rauch
que se detallan a continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 28 VIV.                                                             EXPTE Nº EX-2022-35395023-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 ALVEAR Nº 860 Casa N° 2 PATALAGOITY HORACIO
ALBERTO

DNI 5320790

2 ALVEAR Nº 870 Casa N° 3 LICEAGA LUIS MARIA DNI 12150341

3 ALVEAR Nº 880 Casa N° 4 FERNANDEZ FABRICIO HERNAN DNI .22184307

4 ALVEAR Nº 890 Casa N° 5 BENINI MARTA GRACIELA DNI 12314014

5 ALVEAR Nº 898 Casa N° 6 FARIAS SERGIO RAUL DNI 14130181

  PORRAZZO ANGELICA HAYDEE DNI 18327686
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6 AVELLANEDA Nº 597 Casa
N° 7

GARCIA ARCANGEL LUIS
DOMINGO

DNI 23698771

  BIRK JENSEN ALEJANDRA DNI 23150691

7 AVELLANEDA Nº 587 Casa
N° 8

BETTI FERMIN DNI 34961324

8 AVELLANEDA Nº 577 Casa
N° 9

COLMENERO JUAN MANUEL DNI 13503391

  SOUTO MARIA JORGELINA DNI 13114982

9 AVELLANEDA Nº 565 Casa
Nº10

BOUILLON MARIA EUGENIA DNI 17480863

  ORELLANO MARCELO FABIAN DNI 16714081

 
BARRIO 36 VIV.                                                             EXPTE Nº EX-2022-35595071-GDEBA-DPTDIV

 
N°

ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD 

 TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 2 MZ 3 EDEN MARIA DE LOS
MILAGROS

DNI 33917901

2 Casa Nº 3 MZ 3 DUHALDE GRISELDA
MARIEL

DNI 18151983

  DEVECCHI RUBEN
OSMAR

DNI 13503352

3 Casa Nº 4 MZ 3 BERNATENE
WALQUIRIA AYELEN

DNI 31237452

4 Casa Nº 5 MZ 3 MALDONADO
GUILLERMO LUIS

DNI 29549133

  BARRAGAN MARIA
CECILIA

DNI 21943709

5 Casa Nº 6 MZ 3 ECHEVERRIA YAMIL
PEDRO JOSE

DNI 27388890

  DIAZ VIOLETA MARINA DNI 30698794

6 Casa Nº 7 MZ 3 LAMARCHE BERNARDO
VICTOR IVAN

DNI 23698745

  DAVANCENS DANIELA DNI 29885770

7 Casa Nº 8 MZ 3 RAY MATIAS DNI 34961291

  CALDREN ANABELLA
LUJAN

DNI 37849291

8 Casa Nº 10 MZ 3 RIVAS MARCELO ARIEL DNI 22551076

  AREVALO MONICA
MARISOL

DNI 28741775

9 Casa Nº 11 MZ 3 MURNO JAVIER
HUMBERTO

DNI 23322573

  GOMEZ MARIA
GUADALUPE

DNI 30447351

10 Casa Nº 13 MZ 3 ECHEVERRIA
EMMANUEL LEANDRO

DANIEL

DNI 35797750

  YULIANO ROCIO
GABRIELA

DNI 36484450

may. 23 v. may. 29

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de San
Nicolas que se detallan a continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 26 VIV.                                                              EXPTE. Nº EX-2023-7055856-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 LOTE N° 10 MZ 160 ZUAREZ SARA ESTER DNI 12402760
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  FLEITAS ANTONIO IGNACIO DNI 13179236

may. 23 v. may. 29

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de San
Pedro que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 BARRIO 118 VIV.                                                                                            EXPTE. Nº 4107-2126-2019 

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Lote Nº 15 MZ 53-G BULLON LUISA GRACIELA DNI  31586190

 
 BARRIO 80 VIV.                                                                                             EXPTE. Nº 4107-1617-2022

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 51 GARCIA RAUL EDUARDO DNI 14404781

mar. 23 v. mar. 29

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Tres
Lomas que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 50 VIV.                                                                                                EXPTE. Nº 4126-6365-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE
LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 11 TORIBIO GARAVELLI FEDERICO ALBERTO DNI 32231356

may. 23 v. may. 29

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Villarino
que se detallan a continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 BARRIO 80 VIV.                                                             EXPTE. Nº EX-2021-2061316-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 A. DELGADO MARTINEZ
Casa Nº 1542

RINALDI ANALIA ANDREA DNI 17579491

may. 23 v. may. 29
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ORDEN APELLIDO Y NOMBRE CLASE RETRIBUCIÓN RH PERIODO PRESTACIÓN DE SERVICIOS ACTO ADMINISTRATIVO


1 ALDAY ESTEVEZ Demian Orlando DNI 19.107.218 1980 TÉCNICO - CAT 5 40 HS 1/01/2023 - 31/12/2023 Dirección de Fotografía RESOC-2022-219-GDEBA-MJGM
2 ALVAREZ Facundo DNI 37.809.003 1994 ADMINISTRATIVO - CAT 5 40 HS 1/01/2023 - 31/12/2023 Dirección de Audiovisual RESOC-2022-466-GDEBA-MJGM
3 BULOS Diego DNI 42.174.683 1999 ADMINISTRATIVO - CAT 5 40 HS 1/01/2023 - 31/12/2023 Dirección Provincial de Difusión RESOC-2022-220-GDEBA-MJGM
4 CARRIZO Abril DNI 37.006.035 1992 TÉCNICO - CAT 5 40 HS 1/01/2023 - 31/12/2023 Unidad de Comunicación Digital RESOC-2022-220-GDEBA-MJGM
5 CASADO Julieta DNI 36.848.594 1993 PROFESIONAL - CAT 8 40 HS 1/01/2023 - 31/12/2023 Unidad de Comunicación Digital RESOC-2022-220-GDEBA-MJGM
6 CATULLO Juan Miguel DNI 36.364.752 1991 PROFESIONAL - CAT 8 40 HS 1/01/2023 - 31/12/2023 Dirección de Audiovisual RESOC-2022-466-GDEBA-MJGM
7 CERLETTI Matías DNI 36.832.753 1992 PROFESIONAL - CAT 8 40 HS 1/01/2023 - 31/12/2023 Dirección de Seguimiento de Medios RESOC-2022-448-GDEBA-MJGM
8 COLAUTTI Lucía Belén DNI 39.406.884 1996 TÉCNICO - CAT 5 40 HS 1/01/2023 - 31/12/2023 Unidad de Comunicación Digital RESOC-2022-219-GDEBA-MJGM
9 DI TOTO Marina DNI 38.613.564 1994 TÉCNICO - CAT. 5 40 HS 1/01/2023 - 31/12/2023 Dirección de Audiovisual RESOC-2022-63-GDEBA-MJGM


10 ERRECART HERNÁNDEZ Santiago DNI 38.858.997 1995 TÉCNICO - CAT 5 40 HS 1/01/2023 - 31/12/2023 Unidad de Comunicación Digital RESOC-2022-448-GDEBA-MJGM
11 ESCALANTE Dario Antonio DNI 13.304.522 1960 SERVICIO - CAT 5 40 HS 1/01/2023 - 31/12/2023 Dirección de Audiovisual RESOC-2022-300-GDEBA-MJGM
12 GARACHICO Zahira Lourdes Salome DNI 41.147.994 1998 TÉCNICO - CAT 5 40 HS 1/01/2023 - 31/12/2023 Dirección de Seguimiento de Medios RESOC-2022-448-GDEBA-MJGM
13 IMAN María Adelina DNI 36.328.816 1992 PROFESIONAL - CAT. 8 40 HS 1/01/2023 - 31/12/2023 Dirección de Seguimiento de Medios RESOC-2022-63-GDEBA-MJGM
14 LARRALDE Lautaro DNI 42.044.095 1999 TÉCNICO - CAT. 5 40HS 1/01/2023 - 31/12/2023 Dirección de Seguimiento de Medios RESOC-2022-665-GDEBA-MJGM
15 MALVARES María José DNI 29.584.736 1982 SERVICIO - CAT 5 40 HS 1/01/2023 - 31/12/2023 Dirección de Audiovisual RESOC-2022-466-GDEBA-MJGM
16 MAURIÑO Melisa DNI 40.188.175 1997 TÉCNICO - CAT. 5 40 HS 1/01/2023 - 31/12/2023 Unidad de Comunicación Digital RESOC-2022-63-GDEBA-MJGM
17 PLÁCIDO Delfina Ailin DNI 37.055.142 1992 TÉCNICO - CAT. 5 40 HS 1/01/2023 - 31/12/2023 Dirección de Audiovisual RESOC-2022-63-GDEBA-MJGM


TIPO Y N° DE 
DOCUMENTO


SUBSECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y CONTENIDOS







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: Anexo Renovación Planta Temporaria Transitoria Mensualizada 2023 - Subsecretaría de
Producción y Contenidos


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Miércoles 5 de Abril de 2023

				2023-04-05T10:03:06-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Ministerio de Comunicación Pública

		Numero_1: IF-2023-12402084-GDEBA-DDDPPMCPGP

		cargo_0: Director Delegado

		numero_documento: IF-2023-12402084-GDEBA-DDDPPMCPGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Jorge Azaldegui

				2023-04-05T10:03:06-0300

		GDE BUENOS AIRES












 


EVALUACIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL SIMPLIFICADA 


Construcción de equipamiento comunitario 


Barrio Villa Tranquila 


MUNICIPIO DE AVELLANEDA 
 


BID 4823/OC-AR 


  







 


1 


CONTENIDO 
 
1. INTRODUCCIÓN  
2. MARCO NORMATIVO  


2.1 Marco legal Error! Bookma    
2.2 Identificación de políticas de salvaguardas del BID aplicables.  


3. DESCRIPCIÓN DEL TERRENO  
4. DESCRIPCIÓN DE LA OBRA  


4.1 Área de influencia  
4.2 Registro fotográfico  


5. CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL  DE LA ZONA DE 
INTERVENCIÓN  


5.1 Caracterización ambiental  
5.2 Caracterización socio-económica  


6. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES  
6.1 Evaluación de posibles impactos ambientales  


6.1.1 Medidas De Mitigación de los posibles impactos ambientales  
6.2 Evaluación de Posibles Impactos Socioeconómicos y Culturales  


6.2.1 Medidas de mitigación de los posibles impactos Socioeconómicos y Culturales  
7. PROGRAMAS QUE ENTRAN EN EL PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y 
SOCIAL  
8. CRITERIOS DE SUSTENTABILIDAD SEGÚN MGAS  
ANEXO I.  NOTA MUNICIPAL SERVICIOS PÚBLICOS.  
ANEXO II.  INFORME DE LIBRE DE PASIVOS AMBIENTALES SEGÚN EL 
MINISTERIO DE AMBIENTE.  
ANEXO III. NOTA MUNICIPAL DE LIBRE AFECTACIÓN DE RESERVAS 
ECOLÓGICAS Y PATRIMONIO CULTURAL Y ARQUEOLÓGICO.  
ANEXO VI. NOTA MUNICIPAL DE LIBRE OCUPACIÓN.  
ANEXO V. NOTA MUNICIPAL DE NO INUNDABILIDAD.  
ANEXO VI. NOTA MUNICIPAL DE EXIMICIÓN DE EIA.  
ANEXO VII. NOTA MUNICIPAL DE SOSTENIBILIDAD DEL PROYECTO.  
ANEXO VIII. EXIMICIÓN DE EIA EMITIDA POR EL MINISTERIO DE 
AMBIENTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES.  
ANEXO IX. PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL.  


  







 


2 


1. INTRODUCCIÓN 


La Evaluación de Impacto Ambiental y Social Específica tiene como objetivo identificar los 
impactos ambientales y sociales resultantes del proyecto de “Construcción de equipamiento 
comunitario”, con la finalidad de determinar las normativas, salvaguardas, medidas de 
mitigación y PGAS aplicables a modo de referencia para la ejecución de los proyectos 
específicos (Etapa ejecutiva). 


El “nivel de riesgo socio ambiental” resultante de la Ficha de categorización Ambiental y 
Social determinó que esta obra pertenezca a la siguiente categoría: Riesgo Moderado, 
Categoría “B” (Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias OP 703) según 
los impactos y riesgos sociales de las inversiones previstas en términos de mejoramiento de 
espacio público y construcción de equipamiento comunitario, y también debido a los riesgos 
ambientales implicados. 


Como consecuencia de esta calificación, se determinó que el Programa requeriría una 
Evaluación de Impacto Ambiental y Social Simplificada para asegurar el cumplimiento de 
aspectos específicos identificados durante el proceso de selección para la obra a financiar. 


En relación a la generación de los impactos socio-ambientales esperados con el Programa, 
cabe destacar que el principal objetivo del mismo es mejorar las condiciones de vida de la 
población del barrio popular Villa Tranquila persiguiendo el mejoramiento urbano en general 
del área de implantación y su incorporación formal al tejido urbano circundante. Es por ello, 
que el Programa en sí mismo generará importantes impactos socio-ambientales positivos 
durante su etapa operativa, generando impactos de baja magnitud durante la ejecución de las 
obras, en su mayoría localizados, reversibles y prevenibles o mitigables aplicando las 
medidas y los PGAS elaborados. 


2. MARCO NORMATIVO 


2.1 Marco legal 


Tabla 1. Marco Normativo. 


MARCO JURÍDICO NACIONAL 


Constitución Nacional 


Artículo 14°: Manifiesta el conjunto de 
libertades individuales que todo habitante 
tiene, siempre interpretado desde estándares 
no absolutos, sin perjudicar derechos de 
terceros. 
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Artículo 14 bis: Constituye parte de la rama 
social de Derechos de Segunda Generación, 
reconociendo, entre otros, el acceso a la 
Vivienda Digna. 


Artículo 41: El derecho a gozar de un 
ambiente sano, la sanción de leyes de 
presupuestos mínimos y la obligación de 
recomponer el daño ambiental causado. 


Artículo 75 inc. 12: La facultad del Congreso 
Nacional de dictar los Códigos de Fondo 
necesarios para el reconocimiento de derechos 
fundamentales (Ej. Código Civil y 
Comercial). 


Artículo 75 inc. 22: La aprobación de 
Tratados Internacionales con jerarquía 
constitucional. 


Artículo 123: Las provincias conservan todo 
el poder no delegado expresamente a la 
nación. 


Código Civil y Comercial de la Nación 


El nuevo Código Civil y Comercial reconoce 
a los derechos de incidencia colectiva, como 
el derecho a un ambiente sano, en diferentes 
artículos (art 14, 240 241, etc.). Por otro lado 
los efectos de la afectación de un inmueble a 
Vivienda Digna (art 244) y la figura de la 
expropiación (art 255). 


Ley N° 25.675 


La presente ley regula los presupuestos 
mínimos ambientales a través de Principios, 
Instrumentos de Política Ambiental y 
acepciones en materia de Daño Ambiental. 


Ley N° 24.051 
La presente ley regula los diferentes aspectos 
que hacen a la Gestión Integral de Residuos 
Peligrosos. 
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Ley N° 24.354 


Regula la secuencia de pasos que debe seguir 
una inversión pública -dentro del Sistema 
Nacional de Inversiones Públicas (SNIP) que 
la misma crea- y establece como uno de los 
pasos obligatorios la realización de estudios 
de factibilidad o impacto ambiental y social 
dentro de la etapa de Reinversión. 


Ley N° 25.831 


Establece los presupuestos mínimos de 
protección ambiental para garantizar el 
derecho de acceso a la información ambiental 
que se encuentre en poder del Estado. 


Ley N° 25.916 


Establece el marco para la Gestión de 
Residuos Domiciliarios. Pone en los 
municipios la responsabilidad de garantizar 
las distintas etapas de la gestión integral de 
residuos sólidos urbanos en su jurisdicción. 


Ley N° 25.688 Gestión Ambiental de los Recursos Hídricos. 


Ley N° 27.621 Educación Ambiental Integral de la Nación. 


Ley N° 19.587 
Fija las condiciones de higiene y seguridad en 
el trabajo para todo el territorio de la 
República Argentina. 


Ley N° 21.477 


La presente ley regula el procedimiento de 
prescripción adquisitiva de dominio sobre 
bienes inmuebles, que hubiesen adquirido o 
adquieran los estados provinciales y las 
municipalidades mediante lo  establecido en 
el artículo 4015 del Código Civil. 


Ley N° 27.566 
Ratifica el  acuerdo regional sobre el acceso a 
la información, la participación pública y el 
acceso a la justicia en asuntos ambientales en 
América Latina y el Caribe. 


Decreto N° 1382/2012 
Establece la creación de la Agencia de 
Administración de Bienes del Estado 
(AABE). 
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MARCO JURÍDICO PROVINCIAL 


 Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires 


Art. 28: Reconoce que los habitantes de la 
Provincia tienen el derecho a gozar de un 
ambiente sano y el deber de conservarlo y 
protegerlo en su provecho y en el de las 
generaciones futuras. 


Decreto Ley N° 8.912/77 
Regula los diferentes aspectos que hacen al 
Ordenamiento Urbano Territorial en la 
provincia de Buenos Aires. 


Ley N° 11.723 


Es la ley marco en materia ambiental 
provincial regulando lo establecido en el 
Artículo 28 de la Constitución provincial. 
Establece que toda actividad que sea 
susceptible de producir algún efecto negativo 
en el ambiente deberán obtener una 
Declaración de Impacto Ambiental y social 
(DIA). 


Ley N° 12.257 Código de Aguas de la Provincia de Buenos 
Aires. 


Ley N° 10.707 Catastro Territorial de la Provincia de Buenos 
Aires. 


Ley N° 5.965 
Protección a las fuentes de provisión, a los 
cursos y cuerpos receptores de agua, y a la 
atmosfera. 


Ley N° 10.106 Régimen general en materia hidráulica. 


Ley N° 11.720 


Marco Regulatorio sobre La generación, 
manipulación almacenamiento, transporte, 
tratamiento y disposición final de residuos 
especiales en el territorio de la Provincia de 
Buenos Aires. 
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Ley N° 14.273 


Incorporación de los Grandes Generadores de 
Residuos Domiciliarios al CEAMSE 
(Coordinación Ecológica Área Metropolitana 
Sociedad del Estado). 


Ley N° 14.888 


La presente ley establece las normas 
complementarias para la conservación y el 
manejo sostenible de los bosques nativos de la 
Provincia de Buenos Aires y aprueba el 
Ordenamiento Territorial de los mismos. 


Decreto Ley N° 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades de la 
Provincia de Buenos Aires. 


Ley N° 14.449 


Ley de Acceso Justo al Hábitat. Ley marco en 
materia de intervención de barrios populares. 
El OPISU, se presenta como autoridad de 
aplicación de la presente. La misma  se nutre 
de instrumentos y principios a fin de lograr la 
Integración socio-urbana en la provincia de 
Buenos Aires. 


Ley N° 10.830 


Prevé la alternativa de efectuar la 
escrituración gratuita a través de la Escribanía 
General de Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires. 


Ley N° 13.342 


Declaración de Interés Social de La 
Operatoria para la Regularización Dominial 
de los Bienes Inmuebles Financiados por el 
Instituto Provincial de la Vivienda. 


MARCO JURÍDICO LOCAL 


Ordenanza Nº 11451  Zonificación según usos 


Fuente: Elaboración propia. 
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2.2 Identificación de políticas de salvaguardas del BID aplicables.  
Tabla 2. Análisis de la aplicación de las Políticas Operacionales del BID. 


 POLÍTICAS DE SALVAGUARDAS BID 


OP 703 Política de Medio Ambiente y 
Cumplimiento de Salvaguardias 


 


La Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de 
Salvaguardias (OP-703), establece como objetivos 
específicos: 


i. Potenciar la generación de beneficios de 
desarrollo de largo plazo para los países miembros, 
a través de resultados y metas de sostenibilidad 
ambiental en todas las operaciones y actividades del 
Banco y a través del fortalecimiento de las 
capacidades de gestión ambiental de los países 
miembros prestatarios; 


ii. Asegurar que todas las operaciones y 
actividades del Banco sean ambientalmente 
sostenibles, conforme lo establecen las directrices 
establecidas en la presente Política;  


iii. Incentivar la responsabilidad ambiental 
corporativa dentro del Banco. El objetivo de esta 
política consiste en impulsar la misión del Banco en 
América Latina y el Caribe para lograr un 
crecimiento económico sostenible y para cumplir 
objetivos de reducción de pobreza consistentes con 
la sostenibilidad ambiental de largo plazo. Las 
Directrices de la Política sobre Medio Ambiente se 
encuentran estructuradas en dos categorías 
principales: transversalidad del medio ambiente y 
salvaguardias ambientales. Estas dos categorías son 
críticas para la sostenibilidad ambiental y se 
complementan y refuerzan mutuamente.  


En el marco de la ejecución de este programa esta 
política se encuentra activa requiriendo 
evaluaciones ambientales por proyecto a fin de 
identificar los potenciales impactos y proponer la 
planificación de las correspondientes medidas de 
mitigación. Los documentos de evaluación de 
impactos y plan de manejo se presentarán para 
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consulta de actores clave de acuerdo con los 
lineamientos de esta política. 


OP 761 Política Operativa sobre 
Igualdad de Género en el Desarrollo 


El principal objetivo de la política es fortalecer la 
respuesta del Banco a los objetivos y compromisos 
de sus países miembros en América Latina y el 
Caribe de promover la igualdad de género y el 
empoderamiento de la mujer. Al fortalecer su 
respuesta, el Banco espera contribuir al 
cumplimiento de los acuerdos internacionales sobre 
el tema de esta Política. 


En el contexto de esta política, se entiende por 
igualdad de género que mujeres y hombres tienen 
las mismas condiciones y oportunidades para el 
ejercicio de sus derechos y para alcanzar su 
potencialidad en términos sociales, económicos, 
políticos y culturales. La política reconoce que la 
búsqueda de la igualdad requiere de acciones 
dirigidas a la equidad, lo cual implica la provisión y 
distribución de beneficios o recursos de manera que 
se reduzcan las brechas existentes, reconociendo 
asimismo que estas brechas pueden perjudicar tanto 
a mujeres como a hombres. 


En el marco de la política se identifican dos líneas 
de acción: 


Línea de acción 1 - La acción proactiva, que 
promueve activamente la igualdad de género y el 
empoderamiento de la mujer a través de todas las 
intervenciones de desarrollo del Banco; y 


Línea de acción 2 - La acción preventiva, que 
integra salvaguardias a fin de prevenir o mitigar los 
impactos negativos sobre mujeres u hombres por 
razones de género, como resultado de la acción del 
Banco a través de sus operaciones financieras. 


En el marco del presente Programa se estableció 
que el Programa no ocasiona impactos negativos 
por condición de género (línea 2) y desarrolla una 
Estrategia de Transversalización de Género para 
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promover la igualdad de género (línea 1). 


EOP 102 Política de Acceso a la 
Información 


La política cuenta con cuatro principios básicos: 


Principio 1: Máximo acceso a la información. De 
acuerdo con esta política el BID reafirma su 
compromiso con la transparencia en todas sus 
actividades, procura maximizar el acceso a todos 
los documentos y la información que produce y a 
ciertos documentos e información específicos en su 
poder (que no figuran en una lista de excepciones). 


Principio 2: Excepciones claras y delimitadas. Se 
menciona en la política que toda excepción de 
divulgación se basará en la posibilidad, clara y 
delimitada, de que la divulgación de información 
sea más perjudicial que benéfica para ciertos 
intereses, entidades o partes, o en que el Banco esté 
legalmente obligado a abstenerse de divulgarla. Por 
otra parte, el Banco podrá abstenerse de divulgar 
información que en circunstancias normales sería 
accesible si determina que el divulgar causaría más 
perjuicios que beneficios. 


Principio 3: Acceso sencillo y amplio a la 
información. El BID procurará a través de todos los 
medios facilitar el acceso a la información. Las 
directrices para maximizar el acceso a la 
información incluirán plazos para tramitar 
solicitudes y se basarán en el uso de un sistema 
para clasificar la información según su 
accesibilidad con el transcurso del tiempo. 


Principio 4: Explicación de las decisiones y 
derecho a revisión. En caso de que se niegue el 
acceso a la información, el Banco citaría la 
excepción pertinente en la política para justificar su 
decisión. Los solicitantes a los que se niegue el 
acceso a información tendrán el derecho de pedir 
que un comité ad-hoc de acceso a la información, 
de carácter interdepartamental y presidido por la 
Oficina de la Presidencia, revise la decisión. 
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Para el caso del Programa se ha acordado la 
publicación de todos los documentos de evaluación 
de impactos, planes de mitigación y consultas que 
se generen durante la ejecución (según lineamientos 
de la OP 102). 


Fuente: Elaboración propia. 


3. DESCRIPCIÓN DEL TERRENO 


El Municipio de Avellaneda es uno de los 135 partidos de la Provincia de Buenos Aires. La 
Ciudad está emplazada en lo que se conoce como el primer cordón del Área Metropolitana 
(Gran Buenos Aires). 


Limita al norte con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -apenas separados por el río 
Matanza-Riachuelo-, al este con el Río de la Plata, sur con el Partido de Quilmes y al oeste 
con el de Lanús. 


Se trata de uno de los distritos más importantes de la Provincia, no sólo por su localización; 
también por su rica historia, su patrimonio cultural y deportivo y su desarrollo económico. De 
acuerdo con el censo del año 2010, en Avellaneda viven 342.677 personas. Su territorio, de 
52,48 kilómetros cuadrados, se divide en siete localidades: Avellaneda Centro, Dock Sud, 
Gerli, Piñeyro, Sarandí, Villa Domínico y Wilde. Se trata de la décimo segunda ciudad más 
poblada del Área Metropolitana y la séptima en densidad poblacional, con 6.230 habitantes 
por kilómetro cuadrado, en 113.142 hogares. 


El espacio a intervenir forma parte del barrio Villa Tranquila dentro de la localidad de 
Avellaneda. Está ubicado en el sector norte del Municipio sobre la cuenca Matanza-
Riachuelo, cercano a la desembocadura de este último, y en el límite con la autopista La Plata 
– Buenos Aires. 
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Figura N°1. Ubicación geográfica - escala/ regional metropolitana. Fuente Elaboración 
propia. 


 


El barrio Villa Tranquila comenzó a formarse en 1936 a partir del accionar de los 
trabajadores de los distintos establecimientos industriales de la zona, sobre terrenos 
inundables. Sus límites conforman un predio de aproximadamente 37 hectáreas, ubicándose 
desde Av.Roca hasta Pinzón de este a oeste y por C.Tellier y Montes de Oca, y en paralelo a 
las vías del ferrocarril hasta la calle 25 de Mayo de norte a sur.  
El desarrollo de las distintas políticas ha dado como resultado un deterioro de la zona, 
dejando lugar a condiciones de extrema vulnerabilidad en la que viven la mayor parte de las 
familias, situándose en zonas con riesgo de inundaciones y anegamientos temporales por 
sudestadas, con carentes espacios verdes y comunitarios y un déficit de infraestructura en 
viviendas y servicios.  


Cuenta con una población de aproximadamente más de 5000 familias cuyo origen es diverso 
como consecuencia de las diferentes corrientes migratorias tanto internas como externas que 
han ido poblando el sector, lo que configura un tejido y entramado con gran diversidad 
cultural. 


Gran parte de la población posee ingresos por debajo de la línea de la pobreza e indigencia. 
Esto repercute en su calidad de vida en general (hacinamiento y precariedad habitacional 
principalmente). 


Hace más de una década, la gestión municipal comenzó con el proceso de urbanización de 
todo el barrio Villa Tranquila, con más de 300 viviendas entregadas y la ejecución actual del 
proyecto para realizar 39 viviendas en convenio con el Ministerio de Desarrollo Territorial y 
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Hábitat de la Nación. Asimismo, dicho proceso de urbanización conlleva la ejecución de la 
infraestructura necesaria para que las viviendas estén dotadas de servicios de agua potable, 
desagües cloacales, energía eléctrica y gas natural; como así también, la ejecución de 
distintos equipamientos comunitarios tales como: SUM, mejoramiento de clubes y 
sociedades, Jardín Maternal, realizándose a la fecha la inauguración del mismo 
recientemente. 


Es oportuno señalar, que la urbanización de Villa Tranquila en sus diversas etapas, constituye 
un nodo habitacional que se vinculará a partir del mejoramiento de la calidad de vida de sus 
habitantes, con los demás barrios (Alianza, Dock Sud, Crucecita, Avellaneda Centro, La 
Saladita, Maciel), interviniendo de manera positiva en la interacción socio-cultural y 
económica de la región. 


Figura N°2. Ubicación geográfica - Escala barrial. Fuente: Elaboración propia. 


 


4. DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 


El equipamiento se implantará en una manzana que actualmente cuenta con un comedor y 
playón deportivo. Ambos a demoler, para permitir la implantación del SUM. 
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Figura N°3. Plano de la obra a realizar. Fuente: Elaboración propia. 
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El sistema SUM es un sistema flexible, abierto y escalable, desarrollado a partir de una grilla, 
dando por resultado módulos combinables en una amplia variedad de configuraciones 


programáticas y espaciales. Tiene la condición de crecimiento futuro asegurada, por medio de 
la adición de módulos y la reconfiguración de los existentes. 


La unidad base de agrupamiento desarrollada es de 200 m2, siendo esta escala adecuada para 
un equipamiento pequeño de uso comunitario. Esta propuesta plantea el siguiente programa:  


Un módulo de 100 m2 de salón de usos múltiples para utilizarse como auditorio, comedor, 
aulas taller, etc.  


- Un módulo de 50 m2 para utilizarse como comedor. 
- Un módulo de 50 m2 en el que se encuentran los servicios: cocina, baños y depósito. 


Se completa con espacios semicubiertos para galerías, circulaciones y con espacios 
descubiertos como expansiones de las actividades desarrolladas. 


El sistema constructivo es un sistema tradicional racionalizado, con muros de bloque de 
hormigón portante, vigas de hormigón armado sobre mampostería y losas de hormigón 
armado visto (como canalón que hace las veces de galería y pieza de recolección de lluvia, y 
como cierre del espesor variable del muro).  


La cubierta es metálica liviana a dos aguas se posa sobre la viga perimetral, y según el uso 
específico, tendrá una sección interior que replique la inclinación de los paños o se sumará un 
cielorraso que ajuste el volumen de aire interior.  


Se plantea a partir de módulos espaciales y constructivos, al trabajar con la unidad del bloque 
de hormigón como condicionante dimensional, permite racionalizar y ordenar materiales y 
tiempos de ejecución de mano de obra, con buena respuesta tanto térmica, como higrotérmica 
e hidrófuga.  


Posee muros dobles, con bloque visto al exterior y estructura de roca de yeso con lana de 
vidrio al interior con buen confort térmico, una imagen duradera al exterior, garantizando un 
envejecimiento del material acorde al paso del tiempo. La tabiquería interior es tabiquería 
liviana con terminaciones de placa de yeso, permitiendo flexibilidad y rapidez en la 
transformación del espacio.  


La envolvente aloja en su espesor variable usos tanto interiores como exteriores intermedios 
(en las expansiones) y exteriores, generando interacciones con el espacio público en todo su 
perímetro, en diferentes momentos del día, incluso estando cerrado. 


El uso de un repertorio escueto de materiales simples y de larga vida útil, (bloque de 
hormigón, chapa y reja galvanizada, carpinterías de aluminio, placa de roca yeso y 
mobiliarios varios), amplía la variedad de combinaciones (muro ciego, celosías permeables, 
muros dobles y simples con y sin equipamiento, etc.). 
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El edificio incluye parámetros de sustentabilidad, mediante estrategias que apuntan a la 
reducción y optimización del consumo energético: ventilación cruzada, elementos de control 
solar como galerías y aleros, uso de materiales que aseguren una adecuada aislación de los 
interiores, superficies exteriores absorbentes para ralentizar el escurrimiento del agua de 
lluvia. El proyecto incorpora griferías con aireadores e inodoros de doble servicio para 
disminuir el consumo de agua.  


Por último, cabe señalar que el espacio público y sus usos comunitarios, accesibilidad, e 
identidad son componentes interdependientes del proyecto arquitectónico - urbano, por ello, 
se integrarán con su entorno a partir del uso que realicen los actores sociales que lo habiten, 
terminando de dar forma a la implantación y apropiación, así como a la definición del 
carácter que adquieran sus espacios exteriores, intermedios e interiores. 


4.1 Área de influencia  


El criterio fundamental para delimitar el área de influencia de un proyecto, es la 
identificación de los componentes ambientales y sociales que pueden llegar a ser afectadas 
por las obras a realizar.  Para la obra que se analiza se ha establecido como área de influencia 
directa (AID) un orden de magnitud de 100 metros alrededor de la obra. 
 


Figura N°4. Intervención y Área de Influencia Directa (AID). Fuente: Elaboración propia 
con Google Earth. 


 


El barrio Villa Tranquila se encuentra en zona urbana, mayormente de uso residencial 
(distrito urbanización prioritaria –DUP19-) con uso dominante para vivienda multifamiliar 
(Plan Federal de Vivienda DUP19) y uso complementario de vivienda unifamiliar, comercio 
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minorista, educación, salud, esparcimiento y culto. Siguiendo la información disponible en 
urBAsig, conforme a la ordenanza municipal 11451/1997 es una zona de uso con viviendas 
de media densidad alcanzada por los Decretos Provinciales 3736/91, 231/95 y 2815/96. Por 
otra parte, hacia el norte existe una zona complementaria de uso industrial (distrito industrial 
exclusivo -I.1B1-) con uso dominante para establecimientos industriales hasta la tercera 
categoría, comercio mayorista y depósitos y uso complementario para comercio mayorista, 
estacionamiento, bares, restaurantes y talleres para el automotor. En las adyacencias, la 
normativa urbana es semejante a la caracterizada para el área de intervención, a excepción de 
un corredor hacia el este, coincidente con la Autopista Buenos Aires-La Plata (RN1) de 
zonificación y uso específico citado como banda de circulación. 


4.2 Registro fotográfico 


La parcela donde se localizará el Proyecto, posee 12.300 m2 en total, se encuentra delimitada 
por las calles 157, 37, 156 y una futura calle a abrir 37 A. 


En la parcela, en la actualidad se desarrollan actividades deportivas y recreativas, se 
encuentran las trazas de una cancha de fútbol 7 y una de fútbol 9, que según informan los 
vecinos y vecinas, se utilizan con regularidad. Por otra parte, próximos a la calle 156, se 
encuentran instalados juegos infantiles, con un relativo buen estado de conservación. 


Figura N°5. Zona de intervención. Fuente: Elaboración propia. 
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Figura N°6. Zona de intervención. Fuente: Elaboración propia. 


 


Figura N°7. Zona de intervención. Fuente: Elaboración propia. 


 


5. CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL DE LA ZONA DE 
INTERVENCIÓN  


5.1 Caracterización ambiental 
 
Para la siguiente caracterización se utilizó información de relevancia ambiental disponible en 
sitios web oficiales tanto del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de Nación 
como del Ministerio de Ambiente de la provincia de Buenos Aires. 


● Cartografía Ambiental y Mapas Interactivos de Áreas Naturales Protegidas, 
Paisaje Protegidos, Ordenamiento Territorial. 


Se realizó un relevamiento utilizando un mapa utilizando el Sistema Argentino de 
Información Ambiental (SINIA) del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Para el 
estudio de la zona con el sistema SINIA fueron tomados diferentes filtros de características 
ambientales, las cuales se detallan en el mapa en cuestión. Sobre los datos recabados por el 
sistema Nacional, tampoco se detallan sobre la zona en la cual será entablada la obra, 
vulnerabilidades o algún otro tipo de afectación por la realización del proyecto en cuestión. 
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Figura N°8. Zona de intervención. Fuente Sistema Argentino de Información Ambiental 
(SINIA). 


 







 


19 


 


● Humedales y Sitios Ramsar de la Argentina 


Según el sistema de paisajes establecido en el inventario de humedales de la Provincia de 
Buenos Aires 1, que define 16 sistemas de paisajes de humedales para la provincia de Buenos 
Aires, las obras a desarrollar se emplazan dentro del Sistema de Paisajes Costeros Fluviales 


                                                 
1 Inventario de Humedales de la Provincia de Buenos Aires. Nivel 2: Sistemas de Paisajes de Humedales – 
Primer Informe / Susana Mulvany, Marcos Canciani, Mariano Pérez Safontas, Mariana Tangorra, Elena Sahade 
y Tamara Sánchez Actis – 1ª Ed. – Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. La Plata. 2019 
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del Río de la Plata (Región Humedales Costeros: Subregión Playas y Marismas de la Costa 
Bonaerense - 9aI). Los rasgos principales de la matriz son, Paleoplanicie costera del Río de la 
Plata y actual de inundación, presenta formaciones de cordones de regresión marina e 
influencia de mareas sobre planicies actuales de inundación y saturación de paleoplanicies 
por descarga de arroyos. Los tipos de humedales presentes son bañados centrales, bajos de 
intercordones y planicies costeras. Los bañados centrales reciben el exceso hídrico del 
sistema de paisajes 8aI. 


Figura N°9. Sistemas de paisajes de humedales. Fuente: Inventario de Humedales de la 
Provincia de Buenos Aires. 


 


Por otra parte, dentro de la envolvente del proyecto no se encuentran humedales considerados 
de importancia internacional según la Red de Sitios Ramsar. Se puede observar en la 
siguiente figura. 
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Figura N°10. Sitios Ramsar de la Argentina. Fuente: Red de Sitios Ramsar. 


 


Mediante la información obtenida, se pudo verificar que no se identifican hábitats naturales o 
áreas sensibles o frágiles desde el punto de vista ambiental en el área de influencia directa. 
Cabe destacar, que se puede observar a 5,4 km, aproximadamente, del polígono de 
intervención, la Reserva Ecológica Costanera Sur y a 5,7 km, se encuentra ubicada la Reserva 
Ecológica Eco área Municipal de Avellaneda. 


5.2 Caracterización socio-económica  
 
El barrio Villa Tranquila de la localidad de Dock Sud (partido de Avellaneda) se originó en la 
década del 1950, de acuerdo al Registro Nacional de Barrios Populares. Se visualiza a lo 
largo de los años una densificación homogénea y una mayor concentración en el área lindante 
con el polo productivo industrial hacia el norte. 
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Figura N°11. Evolución poblacional del barrio. Fuente: Elaboración propia con Google 
Earth 


 


Se realizó un relevamiento del registro espacial de la base catastral de la zona de intervención 
proporcionada por la página oficial de CARTO ARBA, pero no  se pudo obtener el catastro 
parcelario y la plancheta digital, debido a que la zona a intervenir son macizos sin 
subdivisión. 


  







 


23 


Figura N°12. Plano. Fuente: CARTO ARBA. 


 


A través de la página de la Subsecretaría de Hábitat, se realizó un mapa con la información 
obtenida del área de intervención, como también los datos del Registro Público de villas y 
asentamientos precarios (Ley 14.449). 


Figura N°13. Zona de intervención. Fuente: Página de la Subsecretaría de Hábitat de la 
Comunidad. 
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● Línea de base social 
 
El área de intervención, barrio Villa Tranquila, se caracteriza por una gran concentración de 
hogares de estratos de clase baja y muy baja (2010). En su adyacencia se encuentran sectores 
de clase media y clase baja integrada, respectivamente 
 


Figura N°14: Estratos socioeconómicos del barrio Villa Tranquila. Fuente: De 
Grande, Pablo y Salvia, Agustín (2019). Estratificación y desigualdad social, 2010. 
Recuperado el 4 de noviembre de 2021, de https://mapa.poblaciones.org/map/7101  


 



https://mapa.poblaciones.org/map/7101
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● Demografía 


 
Para el partido de Avellaneda 2010-2020 INDEC proyectó un crecimiento poblacional del 
8,2% duplicando el crecimiento del período anterior y casi dos veces menor al crecimiento 
estimado para los 40 RMBA (14,1%). Entre 2010-2022 para Villa Tranquila se estimó un 
crecimiento del 42,8% superando ampliamente la tendencia registrada para el período 2001-
2010. Así el barrio creció a un ritmo mayor que la Localidad (+10 puntos porcentuales) 


Figura N°15: Variaciones relativas de población en Argentina, PBA, RMBA, 
40RMBA, Municipio de Avellaneda, Localidad de Dock Sud y barrio Villa Tranquila 2001 – 


2010 y 2010 – 2020. Fuente:  Elaboración propia. 
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Figura N°16: Población Villa Tranquila. Fuente:  Elaboración propia. 


 
 


La edad promedio en el barrio es menor que en el nivel del partido. Se destaca Villa 
Tranquila cuya edad promedio es casi diez años menor que la del partido de Avellaneda y 
sólo 3 años menor que la edad promedio de la localidad Dock Sud. y en el barrio Villa 
Tranquila hay una elevada proporción de niñas y niños en la primera infancia: el 12% de la 
población de este barrio es menor a los 5 años. y En el barrio más del 61% de la población es 
menor de 30 años 


● Hogares y viviendas 


Los hogares del barrio Villa Tranquila presentan un mayor tamaño que el promedio del 
partido. En el barrio, los hogares presentan un tamaño promedio levemente mayor que el 
tamaño promedio de la localidad. En el barrio Villa Tranquila casi un tercio de los hogares 
está compuesto por 5 o más integrantes, superando tanto al partido como a la localidad. 


La proporción de hogares unipersonales en Villa Tranquila es igual a la que presenta la 
localidad y superior a la del partido. En el barrio es mayor el porcentaje de hogares nucleares. 


Uno de cada veinte hogares del barrio son hogares sin núcleo. Se observa un porcentaje del 
1% de hogares multipersonales no familiares, que es muy similar al que presentan las demás 
unidades territoriales. 


● Infraestructura y servicios 


Estado y tipología de las calles 


En la actualidad, el barrio presenta las siguientes situaciones: 


● Veredas no consolidadas o ejecutadas. 
● Sectores sin cordón cuneta consolidado  
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No obstante: 


● Las personas en ciertas ocasiones deben transitar por las calles. 
● En algunos pasillos internos, el material de los mismos sigue siendo de tierra o tosca. 


Figura N°17. Tipos de circulación. Fuente: Elaboración propia. 
 


 


 
 
Agua 
 


En el partido de Avellaneda casi la totalidad de los hogares (99,2%) cuenta con agua 
procedente de la red pública.  


Esta tendencia también se muestra en la localidad de Dock Sud, aunque el porcentaje de 
hogares con agua de red disminuye levemente, alcanzando al 97,7% de los hogares.  


En el barrio Villa Tranquila también se observa una amplia cobertura de la red de agua. El 
98,9% de los hogares declaran contar con acceso a este servicio básico. 
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El 1,1% de los hogares de Villa Tranquila no tiene acceso al agua (2010). 


Figura N°18: Tendido de la red de agua. Fuente: Elaboración propia. 


 
 
Cloaca 


 
En relación al tipo de desagüe con el que cuentan los hogares, en el partido de Avellaneda el 
68,2% tiene acceso a cloacas. El 15% de los hogares cuenta con desagüe a cámara séptica y 
pozo ciego y un porcentaje levemente mayor (16,6%) cuenta sólo con pozo ciego.  


En Dock Sud los porcentajes que se observan respecto al tipo de desagüe muestran una 
situación es levemente más favorable: el 76,8% de los hogares tiene acceso a la red cloacal, el 
8,8% tiene desagüe a cámara séptica y pozo ciego y 13,2% sólo a pozo ciego.  


En Villa Tranquila el porcentaje de hogares con cloacas es algo menor que a nivel local, se 
ubica en torno al 71,2%. 


Respecto a la localidad, en el barrio se observa una proporción algo mayor de hogares con 
cámara séptica y pozo ciego (12,1%) y similar porcentaje de hogares que tienen desagüe sólo 
a pozo ciego (13,9%).  


Cabe mencionar que en el barrio se observa el mayor porcentaje de hogares cuyo tipo de 
desagüe es a hoyo, excavación en la tierra, etc. (2,8%). Además, 117 hogares declararon no 
tener baño/letrina. 
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En Villa Tranquila más de la mitad de los hogares no tiene acceso a la red cloacal (2010). 


  







 


30 


Figura N°19: Tendido de red de cloacas. Fuente: Elaboración propia. 


 
Gas 
 
En el partido Avellaneda casi 8 de cada 10 hogares (78,3%) utiliza gas de red como 
combustible principal para cocinar. 


En la localidad de Dock Sud el acceso al gas de red se reduce al 42,5% de los hogares; 
el combustible más utilizado es gas en garrafa o tubo (56,5%). 


En Villa Tranquila sólo el 16% de los hogares cuenta con acceso a la red de gas (60 
puntos porcentuales menos que a nivel Partido). En este barrio el 82% de los hogares 
utilizan gas en garrafa o tubo como combustible para cocinar. 


En Villa Tranquila casi la totalidad de los hogares utiliza gas en garrafa o tubo (82%). 
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Figura N°20: Tendido de la red de gas. Fuente: Elaboración propia. 


 
En conclusión, en algunos sectores del barrio Villa Tranquila la conexión a la red de agua es 
informal. Una parte de los hogares solo cuenta con desagüe a pozo ciego (13%) y la mayoría 
de los hogares usa garrafa como principal combustible (79,1%). 
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Figura N°21: Infraestructura Agua, cloaca y gas. Fuente: Elaboración propia. 


 
● Estructura urbana y centralidades 


El barrio Villa Tranquila no presenta una concentración de centralidades urbanas, por el 
contrario, los hitos que hacen a la estructura urbana del barrio están dispersos al interior y en 
las inmediaciones de los límites del mismo. 


Entre los hitos que conforman al barrio se destacan la presencia de distintos comercios y 
oferta de servicios. Por otro lado, el barrio también cuenta con la existencia de iglesias, 
centros comunitarios, clubes y espacios para la recreación y el deporte (cancha de fútbol y 
polideportivo). 


Se observa inexistencia de espacios verdes al interior del barrio. 
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Figura N°22: Infraestructura Agua, cloaca y gas. Fuente: Elaboración propia. 


 


 


 


6. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 


Considerando que el proyecto está orientado a la provisión de un equipamiento comunitario, 
del análisis se desprende que los impactos con mayor preponderancia se darán en la salud del 
entorno y de las personas en la etapa operativa.  Por su parte, las afectaciones negativas en las 
dimensiones ambientales en la etapa constructiva serán moderadas. En relación a estas 
últimas, se evalúa que, con las medidas de mitigación pertinentes, el impacto será de baja a 
mediana incidencia.  


 
A continuación, se desarrollan los riesgos o posibles impactos socio-ambientales que generará 
el presente proyecto en forma detallada; los mismos, se identificaron y evaluaron en base a las 
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etapas en que se presentan: Fase de Planificación y diseño, previa al inicio de obras; Fase 
Constructiva, durante la ejecución de las obras, y Fase Operativa durante la fase de 
funcionamiento.  


Una vez identificados los mismos se procedió a formular las medidas para mitigación y 
recomendaciones de buenas prácticas tendientes a prevenir, evitar, reducir y/o compensar las 
afectaciones previstas o probables. 


6.1 Evaluación de posibles impactos ambientales 


 


Dimensión Posibles impactos Fases 


Relieve 


1. Cambios en el escurrimiento 
superficial. 


2. Probabilidad de encharcamientos y/o 
anegamientos. 


Constructiva 


Aire 


1. Emisión de gases de combustión. 


2. Emisión de partículas / polvo. 


3. Generación de ruidos. 


4. Uso de pesticidas o químicos para el 
control de plagas o roedores. 


Constructiva/ 
Operativa 


Suelo 


1. Compactación 


2. Contaminación del suelo por residuos 
especiales (riesgo derrame de combustible 


/ aceites vehículos en etapa de obra). 


3. Contaminación por efluentes cloacales 
(riesgo de derrame por los obradores). 


4. Aumento en la generación de residuos 
sólidos urbanos. 


5. Uso de pesticidas o químicos para el 
control de plagas o roedores. 


Constructiva/
Operativa 
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Agua 


1. Modificación de los sistemas de 
escorrentías y drenajes pluviales naturales. 


2. Contaminación como consecuencia del 
arrastre de partículas, vertidos 


accidentales. 


Constructiva/ 
Operativa 


Vegetación 
1. Remoción de la cubierta vegetal en 


lugares acotados. Constructiva 


Fauna 
1. Dispersión de alimañas y roedores 
ocultos en la vegetación hacia otras 


localizaciones. 
Constructiva 


6.1.1 Medidas De Mitigación de los posibles impactos ambientales 


A partir de la identificación de los impactos que genera el proyecto a realizar, se evaluarán e 
identificarán los programas que se deben presentar en los Planes de Gestión Ambiental y 
Social para la mitigación de los mismos.  


Estos programas establecen las estrategias específicas de mitigación para los posibles 
impactos y los medios de verificación correspondientes para el monitoreo de su adecuada 
implementación. 


Tipo de 
Impacto 


Descripción de Impactos Medidas de Mitigación y Buenas Prácticas 


 
 
 
 


Generación de 
ruido 


Molestias acústicas 
generadas por el incremento 
del ruido de actividades de 


la construcción, movimiento 
de camiones, preparación de 


mezcla, etc. 
Localizado: etapa de 


construcción. 


● Mantenimiento adecuado de motores. 
● Camiones que cumplan con la 


normativa vigente. 
● Programación estricta del movimiento 


de maquinaria, optimizando carga, 
descarga y espera. 


● Reducción de ruido en la fuente de 
emisiones. 


● Medición y monitoreo de los niveles 
de ruido en los diferentes sectores 
involucrados. 


 
Contaminación 


del aire 
Por la emisión de polvos, 
material particulado, gases 


● Riego de material acumulado (arena, 
tierra, etc.) y riego superficial del 
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Tipo de 
Impacto Descripción de Impactos Medidas de Mitigación y Buenas Prácticas 


de combustión, etc., 
producidos por 


movimientos de suelos, de 
materiales, de maquinarias, 


etc. 


suelo para evitar formación de nubes 
de polvo. 


● Riesgo a la exposición y manipulación 
de residuos peligrosos. Se tratará en 
los puntos 2. Programa de Gestión de 
Seguridad, Salud e Higiene y 14. 
Programa de Gestión de Residuos 
Sólidos y Líquidos, la manipulación y 
disposición final de estos residuos. 


● Mantenimiento adecuado de motores e 
inspección de maquinarias. 


● El pequeño acopio del suelo de 
extracción, será en forma ordenada y 
adecuada, y en los sitios autorizados. 


Contaminación 
del agua 


subterránea 


Contaminación de napas de 
agua subterráneas por 
vertido de efluentes. 


Potencial contaminación por 
fugas o derrames de 
productos peligrosos, 


combustibles y/o 
lubricantes. 


Potencial contaminación por 
inadecuada gestión de los 


residuos sólidos domésticos 
y residuos peligrosos. 


● Control de vertido de residuos 
cloacales de los obradores. 


● Control de derrames de aceites y 
combustibles. 


● Prohibición de efectuar lavado de 
motores y/o partes de maquinarias que 
conlleva el vertido de aceites y/o 
combustibles fuera de los lugares 
previamente acondicionados. 


● Adecuada gestión de residuos 
peligrosos y residuos sólidos 
domésticos. 


● Mantenimiento de orden y limpieza en 
todos los sitios de la obra. 


Afectación del 
suelo 


Potencial contaminación por 
fugas o derrames de 
productos peligrosos, 


combustibles y/o 
lubricantes. 


Potencial contaminación por 
inadecuada gestión de los 


residuos sólidos domésticos 
y/o peligrosos. 


Destrucción de la capa de 
cobertura vegetal por 


inadecuado acopio de suelo 


● Limitación del movimiento de suelos. 
● Control de vertido de residuos 


cloacales mediante la coordinación de 
servicios. 


● Control de derrames de aceites y 
combustibles mediante continuo 
monitoreo de camiones y lugares de 
almacenaje. 


● Prohibición de efectuar lavado de 
motores y/o partes de maquinarias que 
conlleva el vertido de aceites y/o 
combustibles fuera de los lugares 
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Tipo de 
Impacto Descripción de Impactos Medidas de Mitigación y Buenas Prácticas 


en el área de obra. 
Potencial riesgo por 


compactación 


previamente acondicionados. 
● Adecuada gestión de residuos 


peligrosos y residuos sólidos 
domésticos. 


● Retiro de todos los desechos y 
elementos no naturales introducidos al 
sector. 


● Reposición de la cubierta superficial 
de los suelos en caso de ser afectada. 


● Si bien la tarea de compactación es 
superficial, se aplicará una adecuada 
gestión para el movimiento de suelos 
(Programa de gestión de movimiento 
de suelos y excavaciones) 


Afectación del 
paisaje urbano 
y de la flora y 


fauna 


Acumulación de materiales 
en distintas áreas. 


● Limitación de movimiento de suelos. 
● Limitación de limpieza y 


desmalezamiento. 
● Control de derrames de productos 


peligrosos. 
● Adecuada gestión de residuos 


peligrosos y residuos sólidos 
domésticos. 


● Mantenimiento de orden y limpieza en 
todos los sitios de la obra. 


● Evitar la acumulación de materiales, 
en lugares y cantidades no 
imprescindibles, que entorpezca la 
normal apreciación del paisaje urbano 
natural. 


 


Afectación por 
la generación 
de residuos 


Distintas actividades de la 
construcción generan 


desechos sólidos de distinto 
tipo, que deben ser 


dispuestos adecuadamente 
para evitar contaminaciones 


y riesgos para la salud 
(residuos sólidos urbanos, 


residuos orgánicos, 
escombros, residuos 


● Estricto cumplimiento de la 
legislación específica vigente a nivel 
nacional y provincial, en cuanto a 
manipulación, almacenamiento, 
transporte y disposición final de 
residuos.  (Información detallada en el 
punto 15. Programa de Gestión de 
Residuos Sólidos y Líquidos). 


 



https://docs.google.com/document/d/1KKooNqd2gOxWiVuwwWluWtUCU7iDKieX/edit#heading=h.2fk6b3p

https://docs.google.com/document/d/1KKooNqd2gOxWiVuwwWluWtUCU7iDKieX/edit#heading=h.2fk6b3p
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Tipo de 
Impacto Descripción de Impactos Medidas de Mitigación y Buenas Prácticas 


peligrosos; inflamables, 
sustancias corrosivas, etc.). 


 


6.2 Evaluación de Posibles Impactos Socioeconómicos y Culturales 


 
Dimensión Posibles Impactos Fase 


Socioeconómico 


Potencial aumento de tránsito de camiones y 
maquinarias en las vías principales de acceso. 


Incremento del empleo temporal. 
Incremento del riesgo de accidentes de operarios y 


resto de la población. 
Conflictos gremiales que limiten u obstaculicen el 


desarrollo de las obras. 
Condiciones más inseguras para las mujeres y/o 


grupos vulnerables por afluencia de agentes 
externos al barrio durante la ejecución de los 


proyectos. 
Fortalecimiento de los procesos organizativos 


comunitarios. 
Promoción de la participación de organizaciones en 
la implementación y seguimiento de los proyectos. 
Generación de expectativas e impulso al desarrollo 


local. 


Planificación/ 
Constructiva/ 


Operativa 


Infraestructura 


Provisión, readecuación y/o reubicación de la 
infraestructura existente. 


Modificación de circulación y movilidad en el 
barrio. 


Incremento circulación vehículos. Mayor gasto 
energético 


Consolidación de la estructura urbana. 
Promoción del arraigo y generación de expectativas 


de impulso al desarrollo local 
Cambio de hábitos de uso de espacios comunes en 


la población local. 
 


Constructiva / 
Operativa 
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Dimensión Posibles Impactos Fase 


Calidad de vida 


Mejora el acceso a equipamientos urbanos. 
Incremento a la integración y al desarrollo local en 


cuanto a la generación de empleo temporal y 
permanente. 


 


Operativa 


6.2.1 Medidas de mitigación de los posibles impactos Socioeconómicos y 
Culturales 


A partir de la identificación de los impactos positivos y negativos del proyecto, se evaluarán e 
identificarán las acciones que se deben presentar en las estrategias de Gestión Participativa, 
Regularización Dominial, acompañamiento social y/o económico, así como en el PGAS para 
la mitigación de los mismos. Estos lineamientos establecen las acciones específicas de 
mitigación y los medios de verificación correspondientes para el monitoreo de su adecuada 
implementación. 
 


Tipo de Impacto Descripción de Impactos Medidas de Mitigación y Buenas 
Prácticas 


Afectación al medio 
social 


Tensiones entre vecinos u 
organizaciones por el uso de 


los espacios comunes y/o 
elementos de valor cultural. 


● A través del Protocolo de Mesa de 
Gestión Participativa (Anexo V) se 
espera que el avance del proyecto 
mejore el equilibrio de la 
participación de todos los actores en 
la disposición de los recursos que se 
asignen como consecuencia de la 
implementación del plan integral en 
el barrio. 


● Las instancias participativas 
buscarán introducir mejoras en el 
diálogo entre vecinos y 
organizaciones, propiciando la 
comunicación, identificación y 
búsqueda de resolución conjunta de 
problemáticas que surgieran. 


Incremento del riesgo de 
accidentes de operarios y resto 


de la población. 


Programas del PGAS: 
● Gestión De Seguridad, Salud E 


Higiene Ocupacional. 
● Instalación De Obradores. 
● Prevención De Emergencias Y 


Contingencias 







 


40 


Tipo de Impacto Descripción de Impactos 
Medidas de Mitigación y Buenas 


Prácticas 


Conflictos gremiales que 
limiten u obstaculicen el 
desarrollo de las obras 


● Programa de Afluencia de Mano de 
Obra: se exigirá a las empresas 
adjudicatarias la garantía de 
cumplimiento de régimen laboral de 
horarios de trabajo y descanso de 
acuerdo con lo establecido en los 
convenios de trabajo. Las/os 
trabajadores deberán estar 
debidamente inscriptos bajo el 
régimen laboral exigido.  El OPISU 
realizará auditorías periódicas a las 
obras. 


Condiciones más inseguras 
para las mujeres y/o grupos 
vulnerables por afluencia de 


agentes externos al barrio 
durante la ejecución de los 


proyectos 


● Programa de Afluencia de Mano de 
Obra del PGAS: se reducirá la 
afluencia de trabajadores con 
contratación de mano de obra local. 
Se evaluará el nivel de riesgo 
vinculado a la afluencia de 
trabajadores. Se incorporará en la 
gestión interna de la compañía la 
utilización de códigos de conducta y 
otras medidas para la mitigación de 
los riesgos identificados. 


Cambios de hábitos en la 
población local 


● Estrategia participativa: Realización 
de instancias para informar 
adecuadamente a la población sobre 
las obras y el plan urbano integral. 
Se buscará identificar y resolver 
situaciones que presenten 
sensibilidad para las/los habitantes 
del barrio en ámbitos participativos. 


● Las obras previstas generarán 
acciones que fortalecerán la 
integración urbana. 


Afectación de la 
actividad 


económica 


 
Potencial aumento de tránsito 
de camiones y maquinarias en 
las vías principales de acceso 


● Mejora en la eficiencia y control de 
inspección para evitar retrasos de 
cronogramas innecesarios. 


● Comunicación y difusión del avance 
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Tipo de Impacto Descripción de Impactos 
Medidas de Mitigación y Buenas 


Prácticas 


de obras al vecindario. 
● En el caso de requerirse 


interrupciones en el tráfico se 
gestionan a través del Programa de 
Control de Tránsito Peatonal y 
Vehicular. 


Incremento del empleo 
temporal 


● Programa de Afluencia de Mano de 
Obra y Contratación Local: la 
contratista adjudicataria deberá 
incorporar este programa al PGAS 
para el establecimiento de una 
metodología que permita la 
minimización de afluencia de mano 
de obra externa al barrio y potencie 
el aprovechamiento de las 
oportunidades laborales de participar 
en el proyecto para la población 
local. 


Afectación de la 
infraestructura 


existente 


Pueden ser afectaciones de dos 
tipos: 


1) Accidentales: Por accionar 
involuntario de máquinas que 
provocan daños sobre la zona 


de ejecución de obra. 
Son reversibles y transitorias. 


2) Previstas: Son voluntarias y 
dependen de la metodología 


constructiva a utilizar. 
(demolición de estructuras y 


muros existentes). 
Son reversibles y transitorios. 


● Planificación de interferencias de 
obra (previo a la ejecución física). 


● Reposición o reconstrucción de 
infraestructura afectada. 


● Reemplazo provisorio de 
señalizaciones, alumbrado público, 
etc. 


● Información adecuada y oportuna a 
la población del área acerca de las 
actividades a desarrollar 
(afectaciones previstas). 


Modificación circuitos viarios: 
Interrupción de la circulación 
(las interrupciones previstas 


estarán localizadas 
puntualmente al lugar de obra). 


Afectación a la circulación 
peatonal. Incremento de 


● Planificación de los desvíos en 
estrecha colaboración con las 
autoridades del Municipio. 


● Información a la población del área 
a través del abordaje territorial que 
realiza OPISU. 


● Vallado del área de la zona de obra y 
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Tipo de Impacto Descripción de Impactos 
Medidas de Mitigación y Buenas 


Prácticas 


circulación de vehículos 
pesados. Congestionamiento 


vial. 


señalización del recorrido 
alternativo. 


Interrupción de servicios: 
interrupción del alcantarillado 
cloacal, red de agua potable, 


tendido eléctrico. 


En el AID y AII no se prevé la presencia de 
este tipo de impacto. Igualmente se tendrá 
en cuenta: 


● Conocimiento de las interferencias 
con otros servicios durante el diseño 
del proyecto. 


● Realización de cateos previos a la 
ejecución de obras para confirmar la 
ubicación de interferencias. 


 


7. PROGRAMAS QUE ENTRAN EN EL PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y 
SOCIAL  


A los efectos de la obra, se tiene pensado un lineamiento para el Plan de Gestión Ambiental y 
Social, el cual la contratista deberá seguir a los efectos de un correcto desenvolvimiento de 
las tareas, y una mitigación de los impactos esperados.  En el Anexo IX se adjunta el mismo, 
con la descripción de cada uno de los programas que se citan a continuación: 


● Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones: El objetivo de este 
programa es velar por el buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de 
autorizaciones y permisos ambientales que involucre el proyecto ante autoridades y/o 
organismos con competencia en la materia a nivel provincial y nacional. 


● Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional: Minimizar los 
riesgos para los trabajadores y para la comunidad frente a posibles incidentes, 
accidentes o enfermedades laborales que puedan derivarse de las actividades llevadas 
a cabo, estableciendo para ello medidas preventivas para eliminar, reducir y/o 
controlar los potenciales riesgos identificados y crear, mantener condiciones y medio 
ambiente de trabajo que aseguren la protección física, mental y el bienestar de los 
trabajadores como así también a la comunidad adyacente. 


● Programa de instalación de obradores: Este programa está orientado a definir y 
acordar la ubicación y características de los obradores de forma tal que ocasione el 
menor nivel de conflicto ambiental y social en el área de intervención a lo largo del 
proyecto. 
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● Programa de Comunicaciones a la Comunidad: Divulgar las acciones a realizar 
durante las distintas instancias de las actividades con el entorno social circundante 
susceptible de ser afectado, minimizando los posibles conflictos que pudieren 
producirse, y logrando el compromiso de la población. Asimismo, facilita la 
organización de las tareas, de manera que se realicen de manera coherente. 


● Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos 
(MARRC): Garantizar vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma 
participativa por parte de la población, y dar brindar respuestas a los casos surgidos en 
los barrios de implementación de programas en los que trabajan en el Organismo 
Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU). 


● Programa de Contratación de Mano de Obra local: El objetivo es mejorar el 
acceso al empleo de la población del área de influencia directa e indirecta y disminuir 
la afluencia de mano de obra. 


● Programa de Afluencia de Mano de Obra: El objetivo final del programa es 
asegurar la creación y mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre de 
discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad de género, 
orientación sexual, o religión; violencia, en particular de violencia contra mujeres, 
niñas y adolescentes; y trabajo infantil. 


● Programa de Capacitación y Concientización: Capacitar y concientizar a los/as 
trabajadores/as sobre los riesgos inherentes de sus tareas, así como también las 
medidas de mitigación y de buenas prácticas para proteger el medio ambiente, la salud 
y la seguridad e higiene de los trabajadores y los vecinos, cumpliendo en todo 
momento con el marco legal aplicable. También se brindarán instancias específicas de 
capacitación sobre el Código de Conducta a todos los empleados y operarios 
involucrados. Como así también capacitación acerca de la entrega y uso de Elementos 
de Protección Personal (EPP) y procedimientos seguros de trabajo. 


● Programa de Gestión de Interferencias: Este programa tiene por objetivo establecer 
la coordinación con las empresas prestadoras de servicios, así como con referentes y 
actores sociales que hayan coordinado obras de servicios públicos en el área del 
proyecto a realizar con el objetivo de resolver las interferencias que la ejecución de 
las distintas tareas pudiera producir. 


● Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular: Mitigar el impacto 
generado por las tareas que se desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas a 
éstas, a fin de brindar un ambiente seguro, limpio, ágil y cómodo a los conductores, 
pasajeros, peatones, personal del proyecto y vecinos del barrio. 


● Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP): Planificar, organizar, implementar 
y monitorear actividades para la modificación y manipulación integral de factores 
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ambientales con miras a prevenir o minimizar la propagación de plagas y reducir el 
contacto entre patógenos, vectores y el ser humano. 


● Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones: Asegurar una buena 
combustión interna en el parque automotor, y maquinaria que tenga posible impacto 
sobre la calidad del aire, minimizando así la generación de contaminantes gaseosos a 
través de un plan de mantenimiento preventivo. Mitigar las emisiones de material 
particulado a través del monitoreo y control de los mismos, con el fin de garantizar de 
que en ningún caso superen las concentraciones máximas admisibles estipuladas por 
la normativa vigente. 


● Programa de prevención de emergencias y contingencias: Establecer lineamientos 
y posibles escenarios de contingencia acordes a las acciones e impactos identificados 
para el proyecto, definiendo niveles de alerta, tipo de procedimientos a implementar, 
diagramas de emergencias y responsables, como toda otra información que se 
considere relevante.  


● Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales: Establecer e identificar 
las acciones vinculadas a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales identificados 
en el marco de la línea de base ambiental del presente programa. Se deberá relevar el 
área a intervenir tanto previo al comienzo de tareas como durante los trabajos de 
excavación. 


● Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos:  El objetivo es la 
Identificación, recolección, manejo, clasificación, almacenamiento, traslado, 
transporte y disposición final de los residuos del área de ejecución del proyecto, como 
así también de los residuos generados por los/as trabajadores/as durante la ejecución 
de las tareas. 


● Programa de preservación de la vegetación: Asegurar el adecuado manejo de la 
vegetación a fin de evitar y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares arbóreos 
y/o arbustivos en el área efectiva de las obras y sus adyacencias. En caso de no poder 
evitar el impacto en vegetación, se deberá realizar una adecuada gestión sobre las 
actividades de poda, tala y/o extracción de ejemplares como así también lograr una 
adecuada compensación y manejo de los residuos resultantes de estas actividades. 


● Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones: Establecer pautas seguras de 
trabajo durante la ejecución de movimientos de suelo, procurando minimizar la 
ocurrencia de accidentes a trabajadores y los vecinos/as. Proveer las medidas de 
acción para responder frente a hallazgos fortuitos de suelos contaminados o de 
residuos enterrados durante las excavaciones. 


● Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico: 
Prevenir cualquier tipo de daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, 







 


45 


histórico o cultural, que pudieran aparecer o ser expuestos por las tareas realizadas en 
el marco del presente programa. 


● Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje: El objetivo es asegurar 
que el recurso hídrico intervenido quede en condiciones similares de las que tenía 
antes de las obras. El Contratista incorporará al Programa para Protección del Recurso 
Hídrico y Drenaje procedimientos para la gestión de las aguas provenientes tanto de 
cuerpos superficiales como del drenaje de excavaciones y depresión de napas. 


● Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS: Asegurar el correcto desempeño 
de los programas que conforman el PGAS y definir las herramientas de verificación 
de manera que permitan observar la implementación de las medidas definidas al 
tiempo de identificar posibles desvíos para corregir la gestión. 


● Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado: 
Asegurar que el espacio intervenido quede en condiciones similares o mejores de las 
que tenía antes de las obras. 


8. CRITERIOS DE SUSTENTABILIDAD SEGÚN MGAS 


Infraestructura Urbana 


Considerar aspectos de materiales y diseños que aumenten la capacidad de absorción de 
agua de lluvia de las superficies, como por ejemplo canteros drenantes en las calles con 
cordón cuneta o reemplazar macetones por cazoletas.  


Aberturas y sus Carpinterías 


Verificar que las ventanas y sus carpinterías cumplan con los siguientes parámetros; según 
norma IRAM 11.507, partes 1, 3 y 4: 


• La infiltración de aire según norma IRAM 11507-1, deberá cumplir como mínimo con 
los valores correspondientes a la Clasificación A2 (Mejorada: 3 m3/h-m). La 
permeabilidad al aire de las carpinterías, medida con una sobrepresión de 100 Pa, y de 
acuerdo con el ensayo normalizado según IRAM 11.523. 


• La estanquidad al agua de lluvia (para un caudal de agua de 2 dm3/min.m2) con presión 
de viento según norma IRAM 11.507-1 deberá cumplir como mínimo con los valores 
correspondientes a la Clasificación E3 (Reforzada; P <300 Pa). 


• La resistencia a la carga de viento [Pa] según norma IRAM 11.507-1 deberá cumplir 
como mínimo con los valores correspondientes a la Clasificación V2 (Seguridad 1700). 


• Respecto de la aislación acústica, las ventanas deberán cumplir como mínimo con lo 
estipulado en la Categoría R5 de la norma IRAM 11.507-3, con un Índice de Reducción 
Acústica Compensado (Rw) de entre 40dB y 45dB. 


• Respecto de la aislación térmica, las ventanas deberán cumplir como mínimo con lo 
estipulado en la Categoría K5 de la norma IRAM 11.507-4, con una transmitancia 
térmica de entre 3 y 4 W/m²K. 
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En el caso de definirse superficies vidriadas de puertas ventana o paños fijos colocados a 
nivel de piso terminado interior, o todo aquel colocado en posición vertical en áreas 
susceptibles de impacto humano (según se definen en la Norma IRAM 12.595 “Vidrio plano 
de seguridad para la construcción”; y sus actualizaciones), debe cumplir con las 
especificaciones establecidas en dicha norma, cumpliendo con la Ley 2.448/07 que le otorga 
a la misma fuerza de ley. Para ello se requerirá la utilización de vidrio de seguridad mediante 
DVH laminado T4/9/3+3, o el necesario para cumplir con los requisitos expresados en la ley 
más los detallados anteriormente. 


El resto de los vidrios podrán ser DVH 4/9/4, o el necesario para cumplir con los requisitos 
detallados anteriormente. 


Los productos y su colocación deben garantizar su vida útil cumplimentando Normas IRAM 
12.598-1 y 12.598-2. 


Muros y Cubiertas  


Verificar su diseño para garantizar el cumplimiento de la Ley 4458 CABA, que se utiliza de 
referencia dado que no existe normativa particular en la Provincia de Buenos Aires, y norma 
IRAM 11605, en cuanto a los coeficientes térmicos, las cuales establecen un k= 0.5 W/m2K 
en cubierta, 1.5 W/m2K en ventanas y 1.0 W/m2K en muros. 


 


Agua Caliente Sanitaria 


Se analizará la viabilidad técnica-económica de obtener el calor necesario para consumo 
sanitario a partir de la aplicación de energía solar térmica de baja temperatura en edificios 
destinados a equipamiento urbano, en viviendas sociales, y en los casos que ameriten de 
proyectos de mejoramiento de viviendas existentes. En cada proyecto individual, se estimará 
la viabilidad de su incorporación, definiendo la cantidad de termotanques solares térmicos 
compactos y su cantidad de litros necesarios para cubrir la demanda estimada a lo largo del 
año.   







 


47 


ANEXO I.  NOTA MUNICIPAL SERVICIOS PÚBLICOS. 
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ANEXO II.  INFORME DE LIBRE DE PASIVOS AMBIENTALES SEGÚN EL 
MINISTERIO DE AMBIENTE. 
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ANEXO III. NOTA MUNICIPAL DE LIBRE AFECTACIÓN DE RESERVAS 
ECOLÓGICAS Y PATRIMONIO CULTURAL Y ARQUEOLÓGICO. 
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ANEXO VI. NOTA MUNICIPAL DE LIBRE OCUPACIÓN. 


 
ANEXO V. NOTA MUNICIPAL DE NO INUNDABILIDAD. 
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ANEXO VI. NOTA MUNICIPAL DE EXIMICIÓN DE EIA. 
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ANEXO VII. NOTA MUNICIPAL DE SOSTENIBILIDAD DEL PROYECTO. 
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ANEXO VIII. EXIMICIÓN DE EIA EMITIDA POR EL MINISTERIO DE 
AMBIENTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES. 
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ANEXO IX. PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL. 


A continuación, se desarrollan una serie de programas que incluyen medidas de mitigación 
destinadas a reducir y/o eliminar los impactos anteriormente identificados. El PGAS abarca 
las medidas para todas las etapas del proyecto. El análisis de impactos precedente no incluyó 
la evaluación de los riesgos a la seguridad de los trabajadores y a la comunidad, los que se 
tomarán en cuenta para el desarrollo del Análisis de Riesgos a presentar ante la Aseguradora 
de Riesgo del Trabajo (ART) y descritos en el Programa de Gestión de Seguridad, Salud e 
Higiene Ocupacional. 


Objetivos 


El presente PGAS constituye una herramienta destinada a asegurar la puesta en práctica de 
medidas para el desarrollo de las actividades en un marco de equilibrio con el entorno 
ambiental y social; es un instrumento de gestión que sirve como base para prevenir o 
minimizar las perturbaciones que las actividades del proyecto puedan causar en el entorno. A 
continuación, se resumen los principales objetivos del PGAS. 


● Promover las buenas prácticas ambientales y sociales, para lo cual se capacitará al 
personal sobre los planes y procedimientos ambientales. El fin será promover una 
cultura ambiental al interior de todo el proyecto.  


● Evitar, minimizar o mitigar los impactos negativos en el ambiente y la sociedad, 
para lo cual se llevarán a cabo los Programas desarrollados. 


● Cumplimentar la legislación vigente, para lo cual se contará con el correspondiente 
control y seguimiento del cumplimiento de los requisitos establecidos por las leyes a 
nivel nacional, provincial y municipal, decretos, resoluciones, disposiciones y demás 
normas ambientales vigentes.  


● Prevenir emergencias y contingencias ambientales, de manera de evitar 
contaminación al aire, agua y suelo. 


Alcances 


Las medidas que se describen en este PGAS serán implementadas en todas las áreas afectadas 
durante el desarrollo del Construcción de equipamiento comunitario Villa Tranquila - 
Avellaneda. 


Responsabilidades 


● La empresa contratista deberá elaborar y presentar, previo inicio de obra, un Plan de 
Gestión Ambiental y Social del Contratista (PGAS-C), que tomará como base para su 
elaboración el presente documento. 


● La implementación y actualización del PGAS-C es responsabilidad del Contratista a 
través de su equipo de seguimiento ambiental y social. El equipo estará liderado por 
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un especialista ambiental y social (RAS) y contará con un responsable en seguridad e 
higiene matriculado. 


● Asimismo, ya sea que surjan situaciones de índole social durante la implementación 
de las obras como durante las capacitaciones asociadas a los Códigos de Conducta, el 
MARRC u otras que se considere pertinente, el RAS de la Contratista contará con la 
asistencia del Equipo Territorial de OPISU. Y, a su vez, la contratista deberá contar 
con un especialista social el cual brindará apoyo al RAS en dicha temática. 


El Equipo de Gestión Ambiental y Social del OPISU será el encargado de aprobar el PGAS-
C; asimismo, el OPISU tendrá la responsabilidad de supervisar la implementación y 
cumplimiento del mismo. 


Actualización del PGAS 


El PGAS no es un documento estático, sino una herramienta que ofrece la posibilidad de 
revisar y mejorar los programas y los registros e incorporar nuevos durante toda la ejecución 
de las tareas, con el fin de optimizar la gestión ambiental y social de las tareas. 


Anexos al PGAS 


● Anexo I: Código de Conducta de la contratista y de los socios. 
● Anexo II: Informe de Cierre Ambiental y Social (ICAS).  
● Anexo III: Informe de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS). 
● Anexo IV: Protocolo COVID-19. 
● Anexo V: Protocolo de Mesas de Gestión Participativa. 
● Anexo VI: Formulario de carga de registros de casos de MARRC. 
● Anexo VII: Formulario para el reporte de incidentes. 
● Anexo VIII: Marco regulatorio del PGAS. 


Presupuesto 


Teniendo en cuenta que el presente PGAS sienta las bases para el PGAS-C, se establece 
como valor de referencia para la implementación del PGAS-C el 1% del total de la obra. El 
mismo deberá estar desglosado por programa antes del inicio de las tareas.  Dicho monto se 
encuentra incluido en el presupuesto presentado en el pliego licitatorio, donde a su vez se 
deja constancia de las sanciones que podría percibir la empresa en caso de incumplimiento. 


La empresa adjudicataria de la licitación deberá presentar el presupuesto de su PGAS previo 
al inicio de obra, y deberá estar desagregado por programas. El 1% es un número referencial 
que variará según lo presentado por la empresa para cumplimentar e implementar todos los 
programas expuestos en el documento. En los Informes mensuales de Seguimiento (ISAS) 
serán reportados los gastos correspondientes a la implementación del mismo mes a mes. 


Implementación 
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A partir de los programas detallados a continuación y las obligaciones pertinentes, el 
Contratista será responsable de relevar el área donde se desarrollarán las tareas para 
observar el cumplimiento de todas las normas, asegurar su cumplimiento y resguardar la 
calidad ambiental y social adecuadas. Esta tarea la llevará a cabo el Equipo de Seguimiento 
Ambiental y Social de la Contratista anteriormente detallado, quien emitirá mensualmente 
informes los cuales serán documentados según modelo incorporado en el Anexo III, a los 
efectos de dar curso a las mejoras a implementar en caso de ser necesario. 


En el presente Plan de Gestión Ambiental y Social a desarrollar por el Contratista se 
encuentran los indicadores de riesgos más significativos, los cuales servirán para señalar las 
estrategias adecuadas de prevención y control de los eventos relevantes de cada programa. 
A saber, los principales indicadores serán: incidentes, accidentes, enfermedades, residuos 
contaminantes, equipos de protección personal, residuos de efluentes, quejas, reclamos y 
sugerencias. 


A continuación, se enumeran los programas que deberán estar, como mínimo, y 
desarrollarse en el PGAS-C, entregado por la contratista. 


1) PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO LEGAL, PERMISOS Y AUTORIZACIONES 


Objetivo 


El objetivo de este programa es velar por el buen desarrollo de la actividad, a través de la 
solicitud de autorizaciones y permisos ambientales que involucre el proyecto ante 
autoridades y/u organismos con competencia en la materia a nivel provincial y nacional. 


Alcance 


Contratistas principales, subcontratistas del proyecto a realizar. 


Organismos y documentos de referencia 


Véase Anexo VIII - Marco regulatorio. 


Roles y responsabilidades 


El contratista deberá asegurar la implementación del presente programa, identificando las 
obligaciones legales aplicables al proyecto según la normativa vigente previamente al inicio 
de las tareas, para gestionar todos los permisos y licencias requeridos y que sean necesarios 
para ejecutar la obra. El OPISU supervisará el programa a través de la recepción mensual de 
Informes de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS) desarrollado por la contratista 
contratada, como así también la inspección del territorio a través de la coordinación 
territorial. 


Los costos de todas las acciones, permisos y declaraciones deberán estar incluidos en el 
presupuesto destinado al PGAS. Cada uno de los ISAS deberá contener copia de los 
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permisos necesarios, para así supervisar la vigencia de los mismos. En caso de que alguno 
de los permisos posea un límite temporal, la contratista deberá iniciar los trámites 
correspondientes para su renovación, por lo menos un mes antes del vencimiento, o cuando 
así lo permita la Municipalidad o el organismo de competencia. 


Descripción 


El contratista deberá, previamente al inicio de obra, tramitar todos los permisos y 
autorizaciones que se requieran de acuerdo a los trabajos y/o actividades específicas que 
deba realizar y que deben estar listados en el Plan de Seguridad de la obra (marco legal). 


En ese sentido, el contratista realizará un análisis de los permisos necesarios de acuerdo con 
el diseño final del Proyecto y gestionará los mismos. 


Se enuncia a continuación una lista no taxativa, para tener en cuenta en materia de permisos 
que se pueden requerir para el desarrollo del proyecto, dicha nómina será requerida en el 
PGAS-C específico de cada proyecto. 


● Programa de Seguridad e Higiene aprobado por la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo (ART). 


● Protocolo COVID-19 aprobado por la A.R.T. 
● Aviso de inicio de obra. 
● Cartel de obra requerido. 
● Póliza de Seguro contra Riesgos de Trabajo de la ART y nómina del personal 


asegurado. Seguro de vida obligatorio y nómina del personal asegurado. 
● Permiso para la disposición transitoria de residuos asimilables a los urbanos. 
● Permiso para interrupción parcial o total de tránsito. 
● Permiso de disposición transitoria y disposición final de residuos áridos. 
● Seguros de maquinaria a utilizar en el proyecto y automotores (Incluye VTV en caso 


de corresponder). 
● Habilitaciones de transportes y choferes (Incluida subcontratista). 
● Permiso para poda y extracción de ejemplares arbóreos ante el municipio. 
● Permisos de captación de agua. 
● Permiso de vuelco de efluentes producto de depresión de napas. 
● Certificado de generación de residuos especiales en caso de que sea necesario. 


Cronograma   


Se deberá incluir un cronograma donde se detalle con claridad los permisos y autorizaciones 
que se requieren antes del inicio de las obras y su estado de situación. 


El estado de situación deberá ser adjuntado al informe de seguimiento mensual del PGAS 
enviado. 


Indicadores y registros 


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de los siguientes indicadores. 
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INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Tramitación de 
permisos 


Copia de los permisos 
y autorizaciones 


Registro fotográfico / 
Se mantendrán en una 
carpeta en el obrador 


Mensual 


Personal con ART 
vigente y seguro de 


vida. 
Copia de póliza Registro fotográfico Mensual 


Cartel de obra 
reglamentario vigente 


Registro Registro fotográfico Inicial 


Personal profesional 
habilitado 


(electricista, etc.) 


Copia de matrícula 
habilitante al día 


Debe presentarse previo 
al inicio del trabajo por 


parte del profesional 
Inicial 


2) PROGRAMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD, SALUD E HIGIENE 
OCUPACIONAL 


Objetivo 


Minimizar los riesgos para los trabajadores y para la comunidad frente a posibles incidentes, 
accidentes o enfermedades laborales que puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo, 
estableciendo para ello medidas preventivas para eliminar, reducir y/o controlar los 
potenciales riesgos identificados y crear, mantener condiciones y medio ambiente de trabajo 
que aseguren la protección física, mental y el bienestar de los trabajadores como así también a 
la comunidad adyacente. 


Asimismo, se deberá contar y aplicar el protocolo de COVID-19, debido a la causa mundial 
que ocurre actualmente de público conocimiento, como parte del programa de seguridad e 
higiene ocupacional. (Anexo IV). 


Alcance 


Todo el personal propio o subcontratado por la empresa para las tareas vinculadas al proyecto, 
y las operaciones que en función a ésta se desarrollen, como así toda persona física que se 
encuentre dentro del sector donde se llevarán a cabo los distintos proyectos. 


Organismos y documentos de referencia 


Véase Anexo VIII - Marco regulatorio. 


Descripción 
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Al inicio del Proyecto, el responsable de Seguridad e Higiene realizará una evaluación e 
identificación de los peligros y riesgos, con el objetivo de adoptar los controles, barreras y 
protecciones que eliminen o mitiguen los riesgos para el trabajador y la comunidad 
adyacente. La misma deberá estar presentada en el Programa de Seguridad, aprobado por la 
ART. 


El contratista principal durante la ejecución de los trabajos, deberá asegurar la presencia de 
un profesional responsable y habilitado en Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional y de la 
Comunidad, con el fin de obtener un ambiente de trabajo libre de contingencia y/o peligro, 
verificando que se neutralicen o eliminen las causas de accidentes, conocidas comúnmente 
como “condiciones inseguras, actos inseguros y factores personales inseguros”.  Para ello, se 
aplicarán cronológicamente los siguientes pasos: 


●        Acciones de carácter temporal  


-    Relevamiento y análisis de riesgos en cada etapa de la obra. 


-    Plan de mitigación de los riesgos y correcciones y adecuaciones. 


●        Acciones de carácter permanente 


-    Acción preventiva con participación de todos los niveles. 


-    Control y evaluación de resultados.  


Las acciones previstas se hallarán contenidas en un Programa de Salud, Seguridad e Higiene 
para los riesgos de las operaciones que será presentado y aprobado por la Aseguradora de 
Riesgos del Trabajo (ART) contratada por parte de la empresa. 


Roles y responsabilidades 


Será responsabilidad de la contratista el cumplimiento de todos los requisitos planteados en el 
Programa de Seguridad para el desarrollo de sus tareas como también los descritos en las 
legislaciones vigentes, anteriormente nombradas. La contratista a cargo de la obra, de 
acuerdo con los riesgos de la actividad, tendrá la obligación de contar con un profesional 
especializado en higiene y seguridad con título habilitante con el fin de garantizar la 
aplicación y cumplimiento de la legislación durante la ejecución de las tareas. 


Todo personal tiene la responsabilidad de aplicar las normas de seguridad y prácticas 
operativas vigentes; asumir actitudes seguras en toda circunstancia; participar en programas 
relacionados con la prevención de accidentes de trabajo y a terceros en vía pública; velar por 
mantener orden y limpieza como condición básica en que se apoya toda acción de seguridad. 
Todos los trabajos se ejecutarán con especial atención en la preservación del medio ambiente. 
Es responsabilidad en todos los niveles jerárquicos, cumplir los principios y normas de 
seguridad, por el bien individual y grupal, con el fin de prevenir accidentes y evitar 
situaciones que atenten contra la integridad física de las personas y los bienes materiales. 
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El contratista deberá presentar en el Programa de Seguridad del PGASc, aprobado por la 
ART, previo a la ejecución de las tareas, un cuadro donde se pueda observar el análisis de 
riesgos de cada etapa o tarea de la obra, donde esté plasmado la descripción de la tarea, el 
riesgo potencial asociado y las medidas preventivas para el control del riesgo descrito. 


El contratista deberá tener en el obrador el legajo técnico actualizado y a disposición en todo 
momento. Es importante que además de contener las planillas y documentos exigidos por la 
ley, incluya el organigrama con los roles de los responsables y auxiliares de higiene y 
seguridad. 


Será responsabilidad del OPISU el monitoreo del correspondiente cumplimiento del 
Programa de Seguridad y las legislaciones aplicadas. 


Será asimismo responsabilidad de la empresa, la elaboración de un código de conducta y 
convivencia para los trabajadores de la obra (Ver: Programa 7 de Afluencia y de mano de 
obra). 


Cronograma 


Previamente al inicio de las obras físicas se capacitará al personal según las responsabilidades 
citadas en el presente documento. Esto incluye no solo al personal de las contratistas sino 
también al personal subcontratista. 


Indicadores y registros 


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de los siguientes indicadores. 


INDICADOR EVIDENCIA 
OBSERVACIÓ


N 
CONTROL  


Capacitaciones al personal 
en materia de seguridad e 


Higiene 


 Registro de las 
capacitaciones - Mensual 


Provisión y uso del equipo 
de protección personal 


Planilla de control  - Mensual 


Enfermedades laborales o 
sufridas por la comunidad 


adyacente a raíz de las 
obras. 


Planilla de control - Mensual 
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Accidentes laborales o 
sufridos por la comunidad 


adyacente a raíz de las obras 
con o sin pérdida de días. 


Informe - 
Inmediato e 


Informe 
mensual 


Señalización de zonas de 
peligro, colocación de luces 


y vallado. 


Registro 
fotográfico - Mensual 


 
3) PROGRAMA DE INSTALACIÓN DE OBRADORES 


Objetivo 


Este programa está orientado a definir y acordar la ubicación y características de los 
obradores de forma tal que ocasione el menor nivel de conflicto ambiental y social en el área 
de intervención a lo largo del proyecto. 


Alcance 


A todo el personal propio o subcontratado de las contratistas responsables del Proyecto. 


Organismos y documentos de referencia 


Véase Anexo VIII - Marco regulatorio. 


Roles y Responsabilidades 


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades: 


Responsable Ambiental y Social: asegurar que durante la instalación y funcionamiento de los 
obradores y durante la realización de las tareas se implementen y protejan los aspectos 
ambientales y sociales que pudieran surgir de las operaciones de los mismos. 


Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador: Asegurar que los aspectos de seguridad de 
los obradores se encuentren bajo norma acorde a la cantidad de trabajadores asignados a las 
obras (distanciamientos, cantidad de baños, comedor, etc.). 


Trabajadores en campo: asegurar el orden y limpieza de los obradores y las medidas de 
seguridad asociadas a los trabajos asignados dentro de los mismos (Ej.: uso de EPP). 


Descripción 


Instalación: 


Se ubicará en un predio acordado con el Municipio como autoridad competente; y en forma 
previa al inicio de obra, se presentará al responsable de la Dirección de Obra del Municipio, 
un croquis detallando la ubicación del obrador, sus partes, superficie, accesos y egresos para 
peatones y vehículos, sector para residuos diferenciados, baños, vestuarios, equipos de 
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seguridad, y los detalles necesarios y registro fotográfico de la situación previa al inicio de 
obra. 


El predio, será un sitio de libre ocupación y ausente de viviendas adyacentes que puedan ser 
perjudicadas de forma alguna, así como tampoco sus habitantes; se debe tener en cuenta al 
momento de la instalación del obrador de no afectar el arbolado existente procurando el 
menor daño posible a la flora autóctona. 


Para la selección del lugar donde se instalarán los obradores, se deberán considerar las 
siguientes condiciones: 


●  Evitar la extracción de árboles y arbustos. 
● Instalarse en sectores que hayan estado bajo acción antropogénica. 
● Se deberá indicar en una imagen la futura ubicación de los obradores, para su 


validación con el equipo ambiental y social del OPISU. 
● No remover la capa superficial del suelo en el terreno. 
● Instalarlos en zonas altas del terreno. 
● Instalar baños químicos para hombres y mujeres. 
● Depósito/local para materiales. 
●  Local para el sereno. 
● Garita de seguridad en cada entrada. 
● Deberá contar con comunicación entre el obrador y los centros asistenciales más 


cercanos. 
● El lugar donde estarán ubicados los residuos asimilables a urbanos será en tachos en 


el sector de contenedores; y escombros y residuos varios estarán ubicados en un 
rincón del sector de acopio de materiales en contenedores apropiados y luego se 
gestionará el retiro por el servicio acorde a las normas aplicables a las corrientes 
generadas en el obrador. 


● Los residuos considerados peligrosos, serán almacenados temporalmente de forma 
pertinente y se gestionará su transporte y disposición final a través de empresas 
autorizadas, facilitando al OPISU los respectivos comprobantes. 


● Para asegurar una correcta Gestión de Residuos Sólidos Urbanos, el obrador tendrá 
los contenedores según lo especificado en Programa de Gestión de Residuos. 


● Deberá tener su correspondiente Plan de Contingencia, extintores y elementos de 
seguridad en base a los riesgos identificados previamente a su instalación. 


● Una vez seleccionado el lugar de ubicación del obrador, se deberá efectuar un registro 
fotográfico con la intención de identificar su condición ambiental previa a la 
instalación de la operación. Las imágenes deberán ser adjuntadas en el primer informe 
de seguimiento enviado al OPISU. 


● En el caso de provisionar electricidad al obrador, las conexiones deberán ser seguras 
brindando todas las medidas necesarias para evitar accidentes por riesgo eléctrico.  


Mantenimiento y Operación: 
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Se tendrá especial cuidado con los residuos que se generen en la zona, para lo cual se 
destinará un sector para la ubicación de contenedores de residuos. En caso de haber residuos 
especiales, se deberá definir y disponer un sector adecuado para los mismos. 


En el obrador también se presentará la cartelería establecida en el programa de contingencia 
con los números del personal responsable, y se cumplirán las condiciones que establece el 
protocolo de emergencia sanitaria por COVID-19 para este tipo de espacios. Los sanitarios 
estarán divididos para hombres y mujeres, siendo los mismos del tipo baño químico, 
realizando la gestión de efluentes de acuerdo a la normativa reguladora de la actividad. 
Dentro del contrato de alquiler se contratará el mantenimiento periódico, tal como lo 
estipulan las normas sanitarias. 


Asimismo, los sitios estarán correctamente señalizados y contarán con equipos de extinción 
de incendios (extintores) y cumplir con la normativa sobre seguridad, salud e higiene laboral 
y de la comunidad, adecuándose a las medidas de prevención de contingencias y emergencias 
establecidas en el Programa de Prevención y Gestión de Emergencias y Contingencias. 


También se deberá tener en cuenta: 


● Limpieza de sectores de trabajo. 
● Manejo integral de plagas. 
● Limpieza de baños por personal de la empresa. 
● Áreas de circulación, estacionamiento y oficinas. 
● Cerramiento perimetral existente para evitar acceso de animales y personas no 


autorizadas. 
● Equipos de extinción de incendios acorde a norma. 
● Elementos de primeros auxilios. 
● Contar con sectores de almacenamiento específicos según requerimiento.  


Cierre Obrador: 


Una vez finalizada la obra, se procederá al abandono del obrador retirando todas las 
instalaciones fijas o desmontables que se hubieran instalado, siguiendo lo establecido en el 
Programa de Retiro y/o Restauración al finalizar el proyecto ejecutado. 


En coordinación con OPISU, el Contratista deberá implementar acciones de restauración 
ambiental de manera que el área quede en iguales o mejores condiciones a la existente previo 
a la ejecución de la obra. Para ello, se deberá efectuar una recorrida comparando las 
situaciones con el registro fotográfico previo a la instalación del obrador. 


Roles y responsabilidades 


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades: 


Responsable Ambiental y Social: asegurar que durante la instalación y funcionamiento de los 
obradores y durante la obra se implementen y protejan los aspectos ambientales y sociales que 
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pudieran surgir de las operaciones de los mismos. Contar con los espacios tanto para uso del 
personal como para el acopio de materiales de manera correcta y segura según se requiera. 


Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador: asegurar que los aspectos de seguridad de 
los obradores se encuentren bajo norma acorde a la cantidad de trabajadores asignados a las 
obras (distanciamientos, cantidad de baños, etc.), como así también emitir y tener en obrador 
los permisos necesarios exigidos por la tarea particular como por ejemplo trabajos de 
soldadura, que deberán encontrarse en el legajo técnico de la obra. 


Trabajadores en campo: asegurar el orden y limpieza de los obradores y las medidas de 
seguridad asociadas a los trabajos que se realicen en los mismos (Ej.: uso de EPP). 


Cronogramas 


Se deberá incorporar dentro del cronograma general de la obra, la instalación de los obradores 
como parte del proyecto. 


Indicadores y registros 


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de los siguientes indicadores. 


INDICADOR EVIDENCIA  OBSERVACIÓN CONTROL 


Señales indicativas de 
teléfonos y otros datos de 


emergencia, con la 
cartelería obligatoria según 


legislación 


Registro fotográfico - Mensual 


Servicios (Agua, 
electricidad y baños en 
condiciones adecuadas) 


Registro fotográfico - Mensual  


Condiciones de los baños 
para el personal Registro fotográfico - Mensual 


Medios de extinción del 
fuego 


Planilla de control y 
registro fotográfico - Mensual 
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4) PROGRAMA DE COMUNICACIONES A LA COMUNIDAD 


Objetivo 


Este programa se orienta a divulgar las acciones a realizar durante las distintas instancias de 
las actividades con el entorno social circundante susceptible de ser afectado, minimizando los 
potenciales conflictos que pudieren producirse, logrando el compromiso de la población. 
Asimismo, busca facilitar la organización de las tareas, de manera que sean realizadas de 
manera coherente. Y a la vez mantener informados/as a los/as vecinos/as sobre los beneficios 
ambientales y sociales de estas actividades para el barrio. 


Teniendo en cuenta en todo momento que el acceso a la información ambiental pública, 
constituye una responsabilidad de carácter constitucional y legal, tanto a nivel nacional como 
provincial. 


 Alcance 


Vecinos y vecinas del área de influencia directa de las tareas a realizar. 


Organismos y documentos 


Véase Anexo VIII - Marco regulatorio. 


Roles y responsabilidades 


El Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS) del OPISU definirá con base en la 
información provista por la Contratista los temas a comunicar, teniendo en cuenta las tareas a 
ejecutar en campo y los programas asociados, como así también se compromete a garantizar 
una segura y amplia comunicación con todo el personal. En todo momento el OPISU y la 
contratista contemplarán medidas orientadas a asegurar vínculos respetuosos y armónicos 
entre la población local y los trabajadores contratados. 


Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS) 


● Será el responsable del seguimiento y coordinación del presente programa, así como 
del cumplimiento del mismo en cada uno de los barrios donde OPISU desarrolle sus 
actividades. 


● Establecerá e implementará la capacitación necesaria de todos los involucrados en los 
procesos de Mesas Participativas (MP), con el objetivo de mantenerlos actualizados 
en lo referente a la legislación vigente, técnicas de negociación, armado de archivo 
con las principales preguntas que surgen y sus respuestas, etc. 


● Tendrá a su cargo la recopilación, sistematización y archivo de toda la documentación 
que emane de los procesos de Mesas participativas (MP), garantizando el acceso a ella 
en tiempo y forma, proveyendo de reportes que permitan establecer comparativas 
sobre la evolución y eficacia de las estrategias desplegadas. 
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Equipo Territorial 


● Planificará y coordinará el desarrollo de las Mesas Participativas en el barrio Villa 
Tranquila del partido de Avellaneda. 


● Convocará y comunicará la realización de las Mesas Participativas por los canales 
definidos en el Protocolo de Mesas de Gestión Participativa del OPISU (ver Anexo 
V). 


● Garantizará el desarrollo de las reuniones en los tiempos estipulados, permitiendo que 
se alcancen los objetivos preestablecidos en cada caso. 


● Garantizará que, una vez concluidas las reuniones, se elaboren los documentos 
establecidos (Relatoría, Minuta y Resumen ejecutivo para su publicidad) y el correcto 
uso del libro de Actas, además de que se realice el seguimiento acordado, elevando al 
equipo EGAS los mismos en tiempo y forma para su archivo y resguardo. 


Grupo Técnico de apoyo y soporte 


De considerar necesario para el correcto abordaje de una temática particular, se podrá 
solicitar a otras áreas de OPISU que se designe un responsable técnico para el abordaje de la 
misma. 


Empresa 


Acompañar y asistir, en caso de ser necesario, al OPISU en las Mesas Participativas, 
brindando la información necesaria a comunicar de las obras y del sector del barrio a 
intervenir. La información que brinde la contratista tiene que estar en línea con lo que está 
difundido oficialmente para el proyecto. Para garantizar que así sea, OPISU, a través del 
Equipo Territorial presente en el barrio, controlará que no haya información contradictoria. 


Descripción 


Este programa constituirá un conjunto de acciones que apuntan a concientizar a la comunidad 
sobre su rol activo en el mejoramiento de la calidad de vida, e informarla sobre la 
implementación del PGAS. Se procurará articular con los diversos actores del barrio 
fomentando acciones tendientes a mitigar efectos negativos potenciando los positivos. 


El RAS de la Contratista, deberá proveer la información básica a difundir, de manera de 
informar a la comunidad sobre las características básicas de las obras; los potenciales 
impactos negativos sobre la salud y el ambiente; las medidas que se adoptarán para evitarlos 
y mitigarlos; los días, horarios y duración de la ejecución de las tareas; la divulgación del 
plan de manejo del tránsito informando las zonas de circulación del transporte público, las 
zonas de circulación peatonal de los vecinos, las zonas de circulación de los equipos y 
máquinas, las zonas cerradas por las obras, señalizaciones de peligro, luces y vallado. El 
OPISU será el encargado de definir con base en esta información los temas a comunicar 
teniendo en cuenta las tareas a ejecutar y los programas asociados. 
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En cuanto a la metodología de difusión, a través del Equipo Territorial de OPISU, 
acompañado por el Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS) de OPISU, se 
establecerán reuniones con los vecinos/as de la zona afectada por las obras para informar 
sobre el avance de la obra, se colocarán carteles con información vecinal, se dará información 
adicional según los requerimientos de cada uno de ellos, se dará curso a la información por 
medios locales como ser diarios barriales, emisoras de radio, redes sociales, etc. Estos 
mecanismos de difusión buscarán alcanzar al mayor porcentaje de población beneficiaria, 
para que estén informados y puedan realizar cualquier observación necesaria. 


De requerirse, la contratista diseñará y colocará cartelería indicando los desvíos para tránsito 
vehicular y peatonal, se brindará protección en los ingresos vehiculares y peatonales, y se 
difundirá información vinculada con la seguridad de la comunidad. 


El EGAS del OPISU tiene definida una estrategia de comunicación y participación que busca 
seguir los estándares de la Ley N° 14.449 de Acceso Justo al Hábitat, y de los organismos de 
financiamiento. Para ello desarrolló un Protocolo para el desarrollo de las Mesas de Gestión 
Participativas (MP) (Ver Anexo V) que tiene el fin de garantizar el cumplimiento de la 
normativa vigente y brindar los lineamientos para la participación efectiva de la comunidad. 
Este ámbito periódico de participación y consenso es también el espacio ideal para mantener 
informada a la población bajo el área de influencia de las obras e intervenciones y de los 
avances de las mismas. 


Por otra parte, el OPISU cuenta con diferentes canales, tanto presenciales como no 
presenciales, para recibir preocupaciones, quejas, sugerencias y preguntas de los/as 
vecinos/as2 (Ver programa 5: Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de 
Conflictos). El MARRC será difundido en cada instancia participativa y será incluido tanto 
en la cartelería como en el material de folletería relacionada al proyecto. 


Asimismo, OPISU cuenta con distintas herramientas e instancias de información y 
comunicación con los vecinos. Para el presente proyecto se utilizarán principalmente afiches 
que serán colocados en espacios previamente acordados con los/as vecinos/as del barrio, 
llamados telefónicos, mensajería instantánea, comunicaciones a través de redes sociales y 
difusión puerta a puerta realizada por el Equipo Territorial de OPISU. 


El equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS) de OPISU analizará la información básica 
a difundir para poder utilizar los canales de comunicación existentes. 


Estos dispositivos no eximen a la contratista de desarrollar e implementar canales propios de 
comunicación, como los mencionados anteriormente, los cuales deberán ser previamente 
                                                 
2 Cualquier vecina/o que quiera realizar algún pregunta, queja, reclamo o sugerencia podrá acercarse 
al Centro de Atención Barrial (CAB) ubicado en Ibarrola S/N, esquina Colonia (Barrio 17 de Marzo, 
Isidro Casanova) que brinda atención de manera regular de lunes a viernes en los horarios de 9 a 17 o 
comunicarse a través de las redes sociales de OPISU (Instagram:opisu.pba o Facebook) o a través de 
la página oficial del Organismo:  https://www.gba.gob.ar/opisu 



https://www.gba.gob.ar/opisu

https://www.gba.gob.ar/opisu
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validados por el equipo de gestión ambiental y social (EGAS), para mantener a la comunidad 
adecuadamente informada. Además, la contratista participará de las reuniones y mesas 
participativas desarrolladas por el OPISU siempre que se la requiera, así como en reuniones 
periódicas con los distintos equipos para proponer distintas medidas que ayuden a la difusión 
de la obra. Asimismo, si bien la contratista no desarrollará folletería/cartelería ayudará a 
difundir los materiales que solicite OPISU. 


Cronograma  


El Programa será implementado antes y durante el periodo de ejecución del proyecto 


Indicadores y registros 


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de los siguientes indicadores. 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Número de instancias de 
comunicación con los/as 
vecinos/as a través de 
mesas participativas, 
medios barriales, etc. 


Registro/ Registro 
fotográfico. - Mensual 


Cantidad de carteles 
colocados en distintos 


espacios 


Registro 
fotográfico 


- Inicial y 
mensual 


Cantidad de población 
alcanzada mediante 


mensajería y/o llamados 
telefónicos 


Registro - Mensual 


Cantidad de población 
alcanzada mediante 


folletería 
Registro - Mensual 


Cantidad de población 
alcanzada mediante 


difusión puerta a puerta 
Registro - Mensual 
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Participación en el contexto de covid-19 


Ante el contexto particular que dispone la emergencia sanitaria global resulta imprescindible 
dejar explícito en el presente documento que el OPISU, como autoridad de aplicación, 
impulsará procedimientos y establecerá pautas que sigan las recomendaciones en materia de 
prevención establecidas por el Ministerio de Salud de la Nación para garantizar la salud de 
las personas, controlando y evitando la propagación del virus SARS- CoV-2. 


Las recomendaciones y pautas de higiene serán de aplicación con sujeción a la fase de 
administración del ASPO/DISPO que se encuentre vigente en cada territorio. En este sentido 
se buscarán los medios apropiados, con el consentimiento y validación de la comunidad 
involucrada, para llevar adelante los procesos de participación de manera legítima, 
transparente y efectiva, preservando los principios establecidos en el protocolo. 


Es importante destacar que el OPISU diseñará y desarrollará estrategias en articulación con 
entes nacionales, provinciales, municipales y comunitarios para mitigar los efectos sociales, 
económicos y sanitarios de la crisis, poniendo a disposición bienes y servicios que garanticen 
las condiciones de producción y reproducción de la vida comunitaria. 


En el marco de la emergencia sanitaria que atraviesa el país, el OPISU pondrá en marcha 
medidas específicas a fin de garantizar el acceso pleno a la información y la participación de 
la población involucrada en los procesos de transformación social y urbana. Será 
responsabilidad del EGAS y la Dirección Ejecutiva del OPISU identificar y revisar las 
actividades planificadas que requieren la participación de las partes interesadas garantizando 
un plan de comunicación y participación. 


En materia de prevención ante la emergencia sanitaria, será fundamental que, durante el 
inicio de los encuentros o instancias de convocatoria de la mesa de gestión participativa, 
todas las personas que asistan cuenten con la información de las medidas de higiene que 
deben cumplir para que se realice la actividad de manera segura. 


Todas las personas que se encuentran en la organización deben estar capacitadas sobre el 
procedimiento de trabajo adoptado para cada instancia para evitar desvíos y poder verificar 
que se esté cumpliendo y adoptando las medidas establecidas en el protocolo. Para que se 
cumplan con las medidas de higiene y seguridad será responsabilidad del organismo asignar 
responsables quienes tendrán como tarea controlar y contribuir para que se ejecute de manera 
correcta las pautas establecidas en el protocolo durante el desarrollo del evento. 


 Se confeccionará y documentará controles sobre la correcta implementación de las medidas 
adoptadas de acuerdo al lugar seleccionado en el territorio donde se lleve a cabo la mesa de 
gestión participativa. 


Al momento de seleccionar el lugar donde se desarrollará el encuentro, hay que tener un 
estimativo de la cantidad de personas que asistirán, ya que es primordial partir de este punto. 
Establecer la cantidad de asistentes nos permitirá determinar la capacidad que debe tener el 
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predio como estrategia para cumplir con la distancia social que es la medida vital para ayudar 
a disminuir la propagación del virus. 


5) PROGRAMA DE MECANISMO DE ATENCIÓN DE RECLAMOS Y 
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS (MARRC). 


Objetivo 


Este Programa busca garantizar vías de consultas, sugerencias y reclamos a la población, y 
brindar respuestas a vecinas y vecinos de los barrios donde se implementen programas en los 
que trabaja el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU). 


A la vez que recaba información estadística que sirve para evidenciar las problemáticas que 
se encuentran dentro de los barrios y que puedan suministrar al OPISU información para el 
diseño, ajustes y control de la implementación de sus programas. 


El MARRC cuenta con diferentes canales de entrada de estos incidentes a los fines de hacer 
un registro de reclamos y consultas, como también un mecanismo de fácil monitoreo y 
seguimiento que garantice una respuesta o resolución (Anexo VI). 


Adicionalmente, tiene por objetivo ser una herramienta de fácil acceso para los/as vecinos/as 
de los barrios para canalizar todas sus inquietudes, consultas, reclamos, incidentes y 
sugerencias en el marco del diseño e implementación de los planes urbanos integrales, en este 
caso las obras asociadas al proyecto de Construcción Equipamiento Comunitario 


Alcance 


Toda persona (vecinos/as y población en general) que desee realizar cualquier tipo de 
reclamo o consulta vinculada a las tareas a ejecutar. 


Organismos y documentos de referencia 


Véase Anexo VIII - Marco regulatorio. 


Roles y Responsabilidades 


El OPISU será el responsable de garantizar la recepción, sistematización y respuesta de las 
inquietudes (consultas, reclamos, quejas y sugerencias) de las partes afectadas e interesadas. 
La contratista o subcontratista también deberá registrar los reclamos que se le manifiesten 
durante el desarrollo de las actividades laborales a su cargo. 


En los casos en los que no sea posible evitar conflictos, OPISU promoverá la negociación y se 
esforzará en alcanzar la resolución del mismo de forma que todos los actores involucrados se 
vean beneficiados con la solución. 


En caso de que no haya acuerdo entre OPISU y quien realizó la inquietud, sea por una 
inquietud rechazada o por no llegar a un acuerdo en la solución a implementar, se deberán 
arbitrar los medios y el esfuerzo para alcanzar un acuerdo conjunto entre las partes. Esto 
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puede incluir, entre otros: promover la participación de terceros técnicos u otros estatales, 
invitar a entrevistas o mesas de diálogo, mediaciones, conciliaciones. 


Para el caso en el que la queja no pueda manejarse en el ámbito del proyecto, el interesado 
podrá exponer su reclamo en sede administrativa y ante los Tribunales de Justicia de la 
Provincia. 


En todos los casos, se informará que los interesados podrán también comunicarse con la 
Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires: Teléfono: 0800222-5262. Página 
web: http://www.defensorba.org.ar 


Descripción 


I- Recepción de reclamos: 


Se utilizará el Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC) 
con el que cuenta el OPISU, quien será el responsable de garantizar la recepción, 
sistematización y respuesta de las inquietudes (consultas, reclamos, quejas y sugerencias) de 
los/as vecinos/as del barrio, y de la comunidad en general, producto de las intervenciones. 


Los reclamos se registrarán durante las instancias de Mesas Participativas, talleres, reuniones 
con vecinos, etc. Las direcciones de los canales presenciales, tanto de las oficinas territoriales 
como de las Mesas de Gestión Participativa Barrial, estarán publicadas en el sitio web: 
www.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales 


Cada vecino/a podrá realizar consultas, sugerencias y reclamos no presenciales mediante: 


● Vía Línea Telefónica: Teléfono móvil institucional (221) - 677 3425). 
● Vía Correo Electrónico: mesadeentradas@opisu.gba.gob.ar 


Los números de teléfonos y correo electrónico de estos canales estarán publicados en el sitio 
web (www.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales). A su vez se registrarán posibles 
casos que surjan de las redes sociales del organismo: 


●        Instagram: https://www.instagram.com/opisu.pba/?hl=es 
●        Facebook: https://www.facebook.com/opisu.pba/ 


Estos mecanismos deberán ser informados y regularmente publicitados a través de carteles, 
espacios de referencia comunitarios, entre otros, y estar disponible para cualquier parte 
interesada de realizar un reclamo. 


Por su parte, la contratista adjudicataria deberá informar si cuenta con redes sociales y 
presentar posibles reclamos que se realicen por ese medio. 


La contratista quedará asimismo a disposición de coordinar con el equipo EGAS de OPISU 
para resolver los reclamos que puedan surgir. Las diferentes vías de contacto para realizar 
reclamos, consultas o sugerencias deberán figurar en un cartel en el obrador o frentes de obra 
y la empresa deberá contar con un Libro de Quejas para registro de reclamos que competen a 



http://www.defensorba.org.ar/

http://www.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales

http://www.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales

http://www.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales

http://www.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales

https://www.instagram.com/opisu.pba/?hl=es

https://www.instagram.com/opisu.pba/?hl=es

https://www.facebook.com/opisu.pba/

https://www.facebook.com/opisu.pba/
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la obra.  Se incorporará además la posibilidad de dejar quejas por escrito a través de un buzón 
ubicado en el obrador, en el caso que no se opte por las otras vías. 


Por otro lado, también se informará a vecinas y vecinos el contacto de la Defensoría del 
Pueblo de la Provincia de Buenos Aires como otra vía de reclamos: Teléfono: 0800-222-
5262. Página web: http://www.defensorba.org.ar 


Cada vecina/o tendrá, además, la posibilidad de realizar reclamos, consultas o sugerencias de 
manera anónima por cualquiera de los canales que brinda el OPISU. El formulario de carga 
de casos brinda la posibilidad de poder hacer una carga sin tener que registrar 
obligatoriamente los datos personales de quien reclama. 


Todos los casos de reclamos y sugerencias que ingresen por cualquier medio deben ser 
documentados y archivados tras su resolución. Dicha tarea está a cargo del EGAS. 


Todo reclamo o inquietud vinculada a situaciones de violencia por motivo de género deberá 
ser informado al Equipo Territorial o al Equipo de Supervisión de OPISU, quien derivará el 
reclamo al equipo interdisciplinario de género de OPISU. Este equipo acompañará en la 
situación, y pondrá a disposición el protocolo de acción frente a la violencia de género creado 
por el Ministerio de Mujeres, Políticas de Género y Diversidad Sexual de la Provincia de 
Buenos Aires3. 


Se deberá minimizar el uso de formularios físicos y manejo de documentos físicos 
promoviendo la digitalización de este mecanismo, especialmente mientras se mantenga la 
situación de emergencia sanitaria. Sin embargo, se mantendrán los formularios tradicionales 
en papel para no excluir a personas o grupos que no tengan acceso o comprensión de la 
tecnología y las distintas plataformas. 


Asimismo, más allá del MARRC mencionado arriba, es importante destacar que las 
comunidades o individuos que se consideren afectados negativamente por un proyecto 
respaldado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) pueden presentar quejas o 
reclamos ante el sistema de atención de reclamaciones del Proyecto existente o al Instituto 
para la Instalación de América Latina y el Caribe (INTAL). 


El INTAL si creen que un proyecto del BID tiene o es probable que tenga efectos adversos en 
ellos, su comunidad o su medio ambiente. El INTAL mejora la capacidad de respuesta y la 
responsabilidad del BID hacia las comunidades afectadas por el proyecto al garantizar que las 
quejas se revisen y aborden con prontitud. Cualquier individuo o comunidad que crea que un 
proyecto financiado por el BID les ha afectado o es probable que les afecte de manera 
adversa puede presentar una queja. Las quejas deben presentarse por escrito y dirigirse al 
INTAL. Pueden enviarse a través de los siguientes medios: 


● POR CONTACTO TELEFÓNICO- (11) 4323 2365 FAX (11) 43232365 
● POR CORREO ELECTRÓNICO a intal@iadb.org 


                                                 
3 https://www.gba.gob.ar/linea144 



http://www.defensorba.org.ar/

http://www.defensorba.org.ar/

https://www.gba.gob.ar/linea144
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● POR CARTA O EN MANO a Esmeralda 130 piso 16. CABA. 


II. Derivación y Fiscalización 


Cada caso recibido deberá asignarse una numeración de seguimiento para entregar a la 
persona que lleva el reclamo o sugerencia. Una vez numerado deberá ser derivado a la 
Contratista o internamente al OPISU -si fuera de sus competencias- entregando los detalles 
del caso a cada Área o Dirección Provincial (DP) del organismo competente en la materia. 


III. Respuesta 


Una vez derivados los casos, el plazo de respuesta y solución por la Contratista o las Áreas y 
Dirección Provincial no deberá superar los 10 días consecutivos. La persona reclamante 
deberá ser informado/a de sobre la resolución de la misma, dejando una constancia de ello, la 
cual será registrada. Será responsabilidad de la Contratista o cada Área o DP tener un registro 
simple, ordenado y formalizado de las respuestas a cada uno de los casos derivados por 
número de reclamo como orden. La información de respuesta y solución que se le brinde a 
cada persona con un caso debe ser pertinente, simple, precisa, completa y entendible. 


IV. Monitoreo 


El OPISU, a través del EGAS y en conjunto con el Equipo Territorial, deberá fiscalizar cada 
uno de los casos hasta generar un registro de cierre ante su resolución. Se realizará un 
seguimiento hasta la conformidad por parte de la persona reclamante durante un lapso de no 
más de 6 meses contados a partir de la respuesta a cada caso. 


 Se realizará un monitoreo con los siguientes indicadores, los cuales funcionan como guía 
general del presente programa: 


● Cantidad de casos registrados mensualmente. 
●  Canales de donde surgen los casos. 
● Cantidad de casos por temas. 
● Cantidad de casos resueltos. 
● Cantidad de casos asignados. 
● Cantidad de casos en curso. 
● Cantidad de casos en espera. 
● Tiempos de resolución. 


Por su parte, la Contratista también registrará los reclamos que ingresen como consecuencia 
del trabajo llevado a cabo y competa a sus responsabilidades acordadas en el plan de trabajo. 
El RAS será el encargado de recibir y gestionar el análisis y resolución del conflicto o 
reclamo, los cuales se dejarán asentados en un libro foliado que permanecerá en todo 
momento en el obrador, según corresponda. Una vez asentado el reclamo, el RAS deberá 
verificar el mismo y dar respuesta en un plazo no mayor a 48 horas. Asimismo, el equipo de 
gestión ambiental y social (EGAS) debe reportar los reclamos recibidos de forma directa por 
la Contratista en los ISAS mensuales. 
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La contratista registrará los siguientes datos por cada reclamo 


- Fecha, hora, nombre, domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico de la 
persona en el caso que sea un reclamo con información personal incorporada, salvo en 
el caso de los reclamos realizados de manera anónima, que también deberán ser 
registrados para el monitoreo, pero sin estos datos. 


- Breve descripción del reclamo y las acciones que se tomaron para gestionar la 
resolución. 


- Estado de situación: en espera, en curso y resolución. 


Formas de registro de los reclamos: 


-  Ingreso por mail: aquellos reclamos que ingresen por este medio serán derivados al 
Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS) para su seguimiento. 


- Ingreso por presencia del interesado en lugar donde se desarrolla la actividad se 
asentará inmediatamente el reclamo. 


Cronograma  


El MARRC estará disponible durante toda la implementación del proyecto. 


Indicadores y registros 


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de los siguientes indicadores. 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Porcentaje de reclamos 
por las actividades 


llevadas a cabo por la 
contratista o 


subcontratista con 
respuesta dentro de los 


10 días consecutivos 
sobre total de reclamos 
de esta misma índole 


Planilla de control del 
Sistema Informático 
de Seguimiento de 
Casos de OPISU 


(SISC), y planilla de 
control y registro de la 


contratista. 


-  Mensual 


Porcentaje de reclamos 
que no pudieron ser 


resueltos por el MARRC  


Planilla de control del 
Sistema Informático 
de Seguimiento de 
Casos de OPISU 


(SISC), y planilla de 
control y registro de la 


contratista. 


Se deberá registrar 
la razón por la que 
el reclamo no fue 


resuelto y si el 
mismo fue llevado 


luego a otra 
instancia  


Mensual 
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Porcentaje de casos en 
curso 


Planilla de Control de 
Sistema Informático 
de Seguimiento de 
Casos de OPISU 


(SISC) y planilla de 
control y registro de la 


contratista 


- Mensual 


Porcentaje de casos en 
espera de resolución 


Planilla de Control de 
Sistema Informático 
de Seguimiento de 
Casos de OPISU 


(SISC) y planilla de 
control y registro de la 


contratista 


- Mensual 


Porcentaje de casos 
diferenciados por 


temática 


Planilla de Control de 
Sistema Informático 
de Seguimiento de 
Casos de OPISU 


(SISC) y planilla de 
control y registro de la 


contratista 


- Mensual 


6) PROGRAMA DE CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA LOCAL 


Objetivo 


El objetivo es mejorar el acceso al empleo de la población del área de influencia directa e 
indirecta y disminuir la afluencia de mano de obra.  


Alcance 


Aplica transversalmente al proyecto. 


Organismos y documentos de referencia 


Véase Anexo VIII - Marco regulatorio. 


Roles y Responsabilidades 


El Responsable Ambiental y Social de la contratista hará un seguimiento de la incorporación 
y permanencia de la mano de obra local en los proyectos. 


Descripción 
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El Equipo Territorial de OPISU: 


● Diseñará una base de datos de la bolsa de empleo, o bolsa de trabajo local, que cuente 
con campos para ingresar datos personales, DNI, nombre y apellido, género, edad, 
dirección y teléfono/celular, y correo electrónico; datos de educación y capacitación, 
nivel de estudios alcanzado, capacitaciones recibidas - formales y no formales; y 
experiencia laboral, tipo de empleos, cargo, años de experiencia en cada uno. Los 
campos deberán ser preferentemente predefinidos, con una opción de “otros”, para 
facilitar la lectura segmentada de la base. 


● Hará pública la invitación a los/las vecinos/as a inscribirse en la bolsa de empleo 
durante el desarrollo de las Mesas Participativas, a través de su red de contactos del 
barrio Villa Tranquila como a través de afiches en las organizaciones comunitarias. Se 
prevén acciones específicas para promover la convocatoria de mujeres y personas 
trans. 


● Hará una revisión bimestral de la base para asegurarse que esté actualizada y que haya 
suficientes inscritos. En caso de que haya pocos inscritos, reforzará la convocatoria a 
inscribirse. Como estímulo informará en las Mesas Participativas los avances en la 
contratación de trabajadores/as locales para las distintas obras. 


El Equipo de Pliegos legales de la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos del OPISU, 
incluirá en los pliegos de licitación de las distintas obras, la condición para las empresas 
contratistas de contratar al menos un 50% de los trabajadores inscritos en la bolsa de trabajo 
local. 


La Contratista al momento de definir su plantel de obra deberá: 


● Solicitar al equipo territorial acceso a la base de datos de la bolsa de trabajo. 
● Definir los/as trabajadores/as de la bolsa de trabajo que se ajusten a los perfiles que 


requiera la obra. 
● Convocarlos para entrevistas. 
● En función de su evaluación de capacidades, deberán hacer su elección y comunicar al 


OPISU. 
● En caso de que fuese necesario mejorar las capacidades de los/as trabajadores/as 


locales y esté dentro de sus posibilidades saldar esa necesidad, generará un plan de 
capacitación específico ajustado a las necesidades del caso. 


● En caso de que haya rotación de personal a lo largo de la obra, las empresas 
contratistas deberán privilegiar tomar otros/as trabajadores/as de la bolsa de trabajo 
local. 


● La empresa deberá acercarse a las organizaciones o asociaciones barriales de mujeres 
y personas transgénero para difundir las oportunidades laborales para dicha población. 


Cronograma 


La bolsa de trabajo funcionará durante todo el tiempo de intervención del programa. 


Indicadores y Registros 
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El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de los siguientes indicadores. 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL  


Cantidad de trabajadores/as 
locales Registro - Mensual 


Proporción de 
trabajadores/as locales sobre 


trabajadores/as totales 
contratados 


Registro - Mensual 


Tiempo promedio de 
permanencia en sus puestos 


de los/as trabajadores/as 
locales contratados 


Registro - Mensual 


7) PROGRAMA DE AFLUENCIA DE MANO DE OBRA 


Objetivo  


El objetivo final del programa es asegurar la creación y mantenimiento de un ambiente de 
trabajo positivo y libre de discriminación por características étnicas, raciales, de género, 
identidad de género, orientación sexual, o religión; violencia, en particular de violencia contra 
mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo infantil. 


Descripción 


Teniendo en cuenta que los proyectos de obra serán realizados por empresas dentro del 
territorio mencionado, se promoverá la contratación de mano de obra local. No obstante, la 
afluencia de trabajadores temporarios contratados por la empresa y que no son locales puede 
dar lugar a afectaciones sobre la población que habita en el área de influencia de las 
intervenciones. Entre las principales afectaciones, existe el riesgo de que se generen 
conflictos entre trabajadores de la empresa y la población del barrio Villa Tranquila del 
partido de Avellaneda e incluso afectaciones directas sobre la población local como producto 
de conductas del personal de la contratista. Para minimizarlos, hacia adentro de la contratista 
se implementarán los siguientes aspectos de gestión social: 


● Promover la reducción de la afluencia de trabajadores a través de la contratación de 
mano de obra local. 


● Garantizar el cumplimiento de régimen laboral que permita a los trabajadores tener 
horarios de trabajo y descanso de acuerdo con lo establecido en los convenios de 
trabajo. 
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● Evaluar el nivel de riesgo vinculado a la afluencia de trabajadores/as. 
● Se incorporará en la gestión interna de la contratista la utilización de códigos de 


conducta (ver Anexo I) y otras medidas específicas (por ejemplo: capacitaciones) que 
se requieran para la mitigación de los riesgos identificados. 


Se presentan a continuación acciones concretas que se implementarán tanto para la 
contratista, como para los vecinos/as del barrio Villa Tranquila. Las acciones ajustarán su 
alcance, nivel de diseño e implementación de acuerdo con los resultados del análisis de riesgo 
realizado. 


Para prevenir afectaciones adversas se contemplarán medidas orientadas a asegurar vínculos 
respetuosos y armónicos entre la población local, trabajadores y/u organismos públicos. Estas 
medidas incluyen el abordaje de temas sobre conductas delictivas, salud sexual y 
reproductiva, derechos humanos y prevención de violencia, con particular énfasis en 
prevención de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes. Para ello el OPISU otorgará a 
la contratista un modelo de código de conducta y convivencia (ver Anexo I), en el cual se 
incluyen compromisos para asegurar la creación y mantención de un ambiente de trabajo 
positivo y libre, de: (I) discriminación por características étnicas, raciales, de género, 
identidad de género, orientación sexual, o religión; (II) violencia, en particular de violencia 
contra mujeres, niñas y adolescentes; y (III) trabajo infantil. 


Asimismo, se establecerán procedimientos de reporte, protocolo de respuestas a conductas 
inaceptables y medidas de rendición de cuentas internas, como parte del programa. 


El Equipo Territorial del OPISU y el EGAS brindarán la capacidad de afrontar las diferentes 
situaciones que puedan suscitarse por la Afluencia de Mano de Obra; por lo que debe conocer 
al personal que se encuentra trabajando y los requerimientos de éstos en cuanto a los 
comportamientos esperados en el tiempo que se encuentren trabajando. Debe conocer 
también en profundidad los hechos de conflictividad que hayan tenido lugar con anterioridad 
y que posiblemente afectarán la convivencia de ellos con los diferentes actores y vecinos del 
barrio Villegas. 


Evaluación de Riesgo  


El Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS) del OPISU contará con la información 
sobre los trabajos que necesiten de la afluencia de mano de obra que no sea contratada 
localmente, para así definir las acciones correspondientes. Este dato deberá ser registrado 
mensualmente (contemplando el ingreso y egreso de personal) y notificado en el caso de 
existir modificaciones, y quedarán sujetas al reporte de la nómina del personal. 


Se incentiva el cumplimiento de un régimen laboral ajustado a horarios de trabajo y de 
descanso, según lo estipulado en los convenios de trabajo, registrado en el reporte mensual 
del PGAS. 


Asimismo, la contratista deberá presentar un mecanismo para quejas y reclamos, convenio 
interno de convivencia, para los trabajadores y trabajadoras de la misma, el mismo debe ser 
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presentado ante el OPISU previamente para ser validado. Y presentar mensualmente si se 
accionó o no el mecanismo. A través del mismo se podrá dar un debido tratamiento y 
resolución a los reclamos laborales en el marco de la obra, como así también abordar quejas 
internas referentes a la violencia de género. Será asimismo obligación de la contratista la 
correcta difusión sobre este mecanismo en los espacios de trabajo, dándoles de esta forma, a 
los trabajadores y trabajadoras las herramientas suficientes para poder reconducir sus 
reclamos 


Plan de Capacitación  


Se llevará a cabo el Plan de Capacitación, bajo la responsabilidad del RAS de la contratista, 
la misma debe brindarse en el momento inicial -antes de comenzar a trabajar en el sitio- para 
asegurarse de que estén familiarizados con el código de conducta y luego ser constante 
mientras se estén realizando trabajos en el territorio, evaluando realizar dicha capacitación de 
forma mensual. 


Se deberá presentar un plan de capacitación, con el material que se utilizará para exponer los 
temas a tratar, donde se incluyan las láminas y formas en que se presentarán los temas. El 
plan de capacitación estará definido una vez terminado el proceso de selección. 


Las áreas a abordar en la capacitación del área social serán las siguientes: 


● Prevención de toda discriminación por características étnicas, raciales, de género, 
identidad de género, orientación sexual o religión. 


● Prevención de Violencia (física y/o verbal), en particular contra mujeres, niñas y 
adolescentes. 


● Prevención de Trabajo infantil y otras formas de abuso y/o explotación infantil. 
● Leyes laborales y convenios de trabajo. 


El Código de Conducta y Convivencia del OPISU, es un documento que todo/a trabajador/ra 
debe conocer, leer y aceptar al momento de la incorporación a la organización y es un 
compromiso que se asume y se aplica en forma estricta y sin discusión alguna, además de 
aceptar la capacitación que se disponga y sobre el tema que los profesionales entiendan 
necesario (Anexo I). En este sentido la contratista deberá arbitrar los mecanismos suficientes 
para un debido cumplimiento y respeto de dicho Código. 


Si bien la contratación de personal se realizará por la contratista, el OPISU supervisará que se 
dicte dicha capacitación a todo el personal contratado y que se haya realizado la entrega de 
una copia del código de conducta. A través de controles mensuales el OPISU podrá 
supervisar las planillas con los datos de cada uno de los/las trabajadores/as, y debe corroborar 
que estén presentándose en las capacitaciones y realizará preguntas acerca de las condiciones 
de trabajo actual, como así mismo se consultará si el/la Trabajador/a, actualmente no padece 
ningún tipo de discriminación o afección que vaya en contra de lo que este programa vela. 
Las planillas y consultas serán realizadas por Equipo Territorial del OPISU, desde el inicio de 
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la contratación hasta su fin, a mes vencido. La documentación será remitida al personal 
encargado del seguimiento y supervisión de las contrataciones (Dirección Provincial de 
Control y Supervisión de Proyectos y Obras del OPISU) para ser correctamente archivado y, 
en caso de ser necesario, plasmado en expedientes administrativos. En caso de no estar 
presente alguno de los/las trabajadores/as, al momento de realizar los controles, debe darse un 
motivo suficiente (problema personal o de salud, debidamente acreditado), el cual deberá ser 
documentado y acompañado en dicha planilla de control. Por otro lado, bajo ningún aspecto 
se podrá plantear la rescisión del contrato por motivos unilaterales sin previamente consultar 
con el OPISU. Asimismo, los/las trabajadores/as deberán estar al tanto de sus derechos 
laborales y convenio de trabajo. 


Alcance 


El presente programa se comprenderá en el desenvolvimiento de los trabajadores de la 
contratista y demás personal contratado y/o subcontratado. No obstante, el OPISU cumplirá 
un rol esencial en lo que respecta a la supervisión de los códigos de conducta y al respeto 
entre los/las Trabajadores/ras. 


Organismos y documentos de referencia 


Véase Anexo VIII - Marco regulatorio. 


Roles y responsabilidades 


Los diferentes puestos dentro de la organización tendrán las siguientes responsabilidades: 


●    Contratista: en todos los casos, deberá difundir de forma interna, así como también 
implementar las acciones del presente programa, y asegurar que todos los trabajadores 
estén informados, capacitados y tengan el código de conducta firmado previo al inicio 
de las tareas. 


●    Trabajadores/as: firma de los códigos de conducta y estricto cumplimiento del mismo; 
asistencia a las capacitaciones requeridas durante la inducción en la etapa de 
incorporación y otras instancias previstas. 


●    OPISU: La coordinación de la socialización y difusión del presente PGAS hacia los 
vecinos/as quedará exclusivamente bajo la órbita del OPISU, la cual definirá las 
instancias participativas más adecuadas para asegurar que las medidas sean en todos los 
casos culturalmente adecuadas y cumplan sus objetivos, ante todo preventivos. 


Cronograma 


Antes y durante la realización del proyecto. 


Indicadores y Registros 
El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de los siguientes indicadores. 
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INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Cantidad de personal 
contratado por la 


contratista. 


Planilla de control de 
contratos - 


Inicial y 
Mensual 


Cantidad de denuncias 
por parte de empleados Planilla de control - Mensual 


Código de conducta 
presentado 


Código de Conducta 
enviado y firmado por 


la empresa, equipo 
técnico y los 
empleados 


- 
Inicial y 
Mensual 


Porcentaje de 
trabajadores 


capacitados en derecho 
laboral, código de 


conducta y mecanismo 
de reclamo 


Planilla de control - 
Inicial y 
Mensual 


 
8) PROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y CONCIENTIZACIÓN  


Objetivo 


Capacitar y concientizar a los/as trabajadores/as sobre los riesgos inherentes de sus tareas, así 
como también las medidas de mitigación y buenas prácticas para proteger el medio ambiente, 
la salud y la seguridad e higiene de los trabajadores y vecinos, cumpliendo en todo momento 
con el marco legal aplicable. También se deberán brindar instancias específicas de 
capacitación sobre el Código de Conducta a todos los empleados y operarios involucrados. 
Como así también capacitación acerca de la entrega y uso de Elementos de Protección 
Personal (EPP) y procedimientos seguros de trabajo. 


Alcance   


Todo el personal involucrado en las distintas tareas a realizar. 


Organismos y documentos de referencia 


Véase Anexo VIII - Marco regulatorio. 


Roles y responsabilidades 


● El RAS de la contratista deberá gestionar y dictar el cronograma de capacitaciones. 
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● La empresa definirá los temas a capacitar teniendo en cuenta el PGAS y los 
programas asociados al mismo, e incorporará capacitaciones adicionales en el caso 
que lo determine necesario. 


● Trabajadores/as: participar de las capacitaciones del PGAS-C y aplicar lo indicado en 
todas las tareas relacionadas al proyecto y en términos de su conducta en su área de 
influencia directo e indirecto en general.  


● En el caso de capacitaciones asociadas a los Códigos de Conducta, el MARRC y otras 
de índole social, el RAS contará con la asistencia del Equipo Territorial de OPISU. Y 
a su vez, la contratista puede requerir apoyo a través de la contratación de un 
profesional de perfil social. 


Descripción 


Las capacitaciones serán registradas en una planilla donde consten los datos del personal, los 
temas dictados, duración de la misma, siendo uno de los indicadores mensuales a reportar los 
ISAS. 


Los temas básicos a dictar se basarán en el análisis de los riesgos de las intervenciones, 
contemplando los impactos y las condiciones del entorno de los distintos frentes de trabajo.  


Se llevará un registro del personal que ha sido capacitado en cada tema, a fin de verificar que 
cada trabajador/ra esté informado de todos los procedimientos. Ante el ingreso de nuevo 
personal, recibirá la capacitación correspondiente. Se llevará registro en la planilla anexa en el 
PGASC. 


Entre las temáticas aplicables se encuentran (lista no taxativa): 


● Orden y limpieza.  
● Uso de Elementos de Protección Personal (EPP). 
● Identificación de riesgos.   
● Trabajo en altura. 
● Riesgo eléctrico.  
● Procedimiento de trabajo seguro.   
● Movimiento de materiales (manual y mecánico).   
● Riesgos vinculados al uso de equipo y maquinaria. 
● Riesgos de derrames de sustancias. 
● Prevención y combate de incendios.  
● Primeros Auxilios.  
● Control Integral de Plagas y Vectores.  
● Uso y cuidado de las herramientas, equipos y sus componentes de trabajo. 
● Higiene.  
● Ruidos y vibración.  
● Generación y emisión de material particulado a la atmósfera.  
● Reglas de Convivencia con la Comunidad, incluyendo el abordaje sobre 


involucramiento en actividades ilícitas y temas vinculados a la salud sexual y 
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violencia interpersonal, con particular énfasis en prevención de violencia contra 
mujeres, niñas y adolescentes. (Anexo I) 


● Otros temas de interés y de actualidad en la zona de intervención. 
● Efectos sobre el tránsito vehicular y circulación peatonal (considerar aspectos 


particulares del entorno de trabajo).  
● Protocolo Covid-19. (Anexo IV) 


Cronograma  


El PGAS-C aprobado antes del inicio de las tareas deberá presentar un cronograma donde se 
listarán todos los contenidos propuestos de modo de cubrir los aspectos cubiertos en el 
PGAS-C, definiendo responsables y tiempos de ejecución a lo largo del proyecto en su fase 
de ejecución. A continuación, se listan los contenidos mínimos que deberá contener el 
cronograma. 


● Mes: será el período en el cual se imparte la capacitación. 
● Nivel: indica el estrato funcional de la organización para lo cual los temas de la 


capacitación son designados según los objetivos.   
● Temas: los mismos se definen según los riesgos que determine el Análisis de Riesgo 


de las tareas y los programas específicos presentes en el PGAS, como así también 
los contenidos que se crean necesarios según la situación, en particular de haberse 
detectado algún desvío en los procedimientos operativos o frente a algún incidente. 


● Sector: según tarea que realiza el personal que recibe capacitación. 
● Duración: comprenderá el tiempo asignado para el alcanzar los objetivos de la 


capacitación en cuestión. 
● Lugar: los temas se desarrollan en un lugar que cumpla con las condiciones y se 


proveerán los materiales de sanitización necesarios para cumplir con los protocolos 
de la emergencia sanitaria actual. 


● Área: área a la que corresponde el tema a capacitar. 
● Contenido de temática: desarrollo de la temática. 
● Capacitador (y la competencia para impartir la temática). 


Indicadores y registros 


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de los siguientes indicadores. 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Porcentaje de los 
empleados capacitados 


sobre el Código de 
Conducta y Convivencia 


Planilla de 
asistencia  


- Mensual  
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Capacitación en materia  
de Seguridad e Higiene 


ambiental y laboral. 


Planilla de 
asistencia 


- Mensual  


Capacitación sobre el 
MARRC 


Planilla de 
asistencia - Mensual  


Capacitación sobre 
posibles riesgos durante 
las distintas tareas y las 
medidas de mitigación, 


acciones, y buenas 
prácticas a implementar 


Planilla de 
asistencia 


- Mensual  


Capacitación sobre 
Política Ambiental y 


cuidado ambiental de las 
operaciones 


Planilla de 
asistencia 


- Mensual 


Cantidad de trabajadores 
capacitación en materia 


de protocolo COVID-19 


Planilla de 
asistencia - Mensual 


 
9) PROGRAMA DE GESTIÓN DE INTERFERENCIAS 


Objetivo 


Este programa tiene por objetivo establecer la coordinación con las contratistas prestadoras de 
servicios, así como con referentes y actores sociales que hayan coordinado obras de servicios 
públicos en el área del proyecto a realizar con el objetivo de resolver las interferencias que la 
ejecución de las distintas tareas pudiera producir. 


Alcance 


A todo el personal propio o subcontratado de las contratistas responsables de cada proyecto. 


Roles y Responsabilidades 


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades: 


Contratista: identificar y gestionar las interferencias de la traza y superficies afectadas al 
proyecto a su cargo. 


OPISU/municipio: brindar toda la información que esté en su poder al contratista para 
facilitar la identificación de interferencias, así como facilitar la gestión con contratistas 
proveedoras de servicios 







 


86 


Contratistas Proveedores Servicios: otorgar toda la información a la contratista respecto a las 
redes que se encuentra operando 


RAS: supervisar la correcta implementación del plan de resolución de interferencias.  


Trabajadores en campo: cumplir con el plan de resolución de interferencias definido por la 
contratista. 


Descripción 


Aspectos Generales 


● Cabe resaltar que existen redes de servicios que, en general, fueron instaladas por 
organizaciones comunitarias, las cuales se hicieron de manera informal, por lo que 
pueden no existir planos certeros de su ubicación y el estado de mantenimiento de las 
mismas es precario. 


● De acuerdo al diseño del proyecto ejecutivo, el Contratista deberá identificar con 
anticipación las posibles interferencias existentes en las zonas donde se ubicará la 
obra, especialmente, donde se producirán las excavaciones y movimiento de suelos 
(en caso de existir). Además, deberá identificar las zonas con cables en altura y 
contrastarlos con la altura de la maquinaria pesada a utilizar 


● Para este fin, el Contratista deberá listar los servicios (agua, cloaca, luz, gas, telefonía, 
televisión digital, internet, drenaje pluvial, etc.) y usos de suelo actuales, así como 
posibles servicios o redes obsoletas cuya infraestructura siga existiendo en la zona, y 
usos de suelo históricos. Para esto, el Contratista deberá solicitar a los organismos y 
contratistas responsables de los mencionados servicios los correspondientes planos, 
con la finalidad de conocer la existencia de interferencias y, en caso de que así fuera, 
identificar los riesgos y aplicar las medidas precautorias con el objetivo de evitar 
accidentes durante las tareas de excavación y/o cateos vinculadas a los proyectos 
específicos del Programa GBA. 


● El contratista debe preparar un Plan de Gestión Ambiental y Social de la construcción 
(PGAS) para aprobación del OPISU que debe contener la identificación de todas las 
potenciales interferencias e identificar vacíos de información que pudieran dar lugar a 
interferencias no identificadas. 


● Es importante considerar que las redes que fueron realizadas mediante cooperativas en 
los últimos años podrían tener planos, los cuales deben facilitarse al Contratista. En 
todo caso, se trabajará con los referentes y actores de los Barrios quienes podrían tener 
información sobre la localización de interferencias. Coordinación con Prestadoras de 
Servicios por Red Tiene por objetivo establecer la coordinación con las contratistas 
prestadoras de servicios por red para resolver las interferencias que la ejecución de la 
obra producirá con la infraestructura existente. 


● En cuanto a la coordinación de las interferencias con contratistas prestadoras de 
servicios por red, el Contratista, con el acuerdo del OPISU, planificará y propondrá la 
solución que se estime más adecuada y la consensuará con la contratista que 
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corresponda, que será la encargada de ejecutarla, minimizando las molestias a los 
usuarios 


● Asimismo, el Contratista definirá y validará con las operadoras de servicios el 
accionar en casos de interferencias no programadas sobre servicios formales que 
interrumpan o pongan en crisis la prestación del servicio, para que el Contratista las 
resuelva con celeridad. 


● Los procedimientos requeridos abordarán cada servicio existente por separado y 
propondrán medidas para restablecerlos. Se identificarán también métodos de 
resarcimiento, procedimientos para la denuncia de interferencias y costos asociados a 
las medidas propuestas. 


● Ante un eventual corte de red o servicio, en el PGAS se definirán las medidas y 
acciones a adoptar para comunicar de manera rápida y eficiente al OPISU y ésta a la 
contratista u organismo prestador de dicho servicio. 


● El Contratista deberá disponer de las acciones necesarias para restablecer en el menor 
tiempo posible las condiciones de operación normales. 


● Se encuentra prohibido el inicio de cualquier tipo de excavación en forma manual y/o 
con maquinaria sin antes tener un mapa con las interferencias identificadas, y las 
medidas de gestión definidas para cada etapa del Proyecto. Gestión de interferencias 
en redes informales 


● En general, los servicios informales no son operados y mantenidos por una contratista 
a la que se le pueda solicitar intervención en caso de interferencias. 


● Por ello, OPISU deberá desarrollar procedimientos de gestión de interferencias sobre 
redes informales específicas para cada obra. Estos procedimientos abordarán cada 
servicio existente por separado y propondrán medidas para restablecerlos sin costo 
para la vivienda o comercio en un lapso de tiempo que resulte adecuado. Se 
identificarán también métodos de resarcimiento, procedimientos para la denuncia de 
interferencias y costos asociados a las medidas propuestas. 


Cronograma 


Se deberá incorporar dentro del cronograma general del Proyecto, asegurando que se 
encuentre la información precisa antes de iniciar los trabajos de avance físico. 


Indicadores y Registros 


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de la existencia de planos y 
documentos que permitan identificar las interferencias en las zonas de trabajo. 


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de los siguientes indicadores. 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Identificación de 
Servicios que pudieran 


Informe con detalle de 
los servicios presentes 


- Inicial 
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ser afectados del lugar 


Ocurrencia de cortes 
imprevistos en las redes 


y/o servicios 


Informe donde se detalle 
interferencia y acción a 


llevar a cabo 
- En caso de 


ocurrencia 


10) PROGRAMA DE CONTROL DE TRÁNSITO PEATONAL Y VEHICULAR 


Objetivo 


Mitigar el impacto generado por las tareas que se desarrollan en las vías públicas o en zonas 
aledañas a éstas, a fin de brindar un ambiente seguro, limpio, ágil y cómodo a los 
conductores, pasajeros, peatones, personal del proyecto y vecinos del barrio. 


Alcance 


A todo el personal y vehículos livianos y pesados (propio o subcontratado) de la contratista 
responsable o subcontratado. 


Organismos y documentos de referencia 


Véase Anexo VIII - Marco regulatorio. 


Roles y Responsabilidades 


La contratista implementará el presente programa en todas las instancias de movimiento de 
personal, vehículos y materiales. Los trabajadores/as deberán participar de las capacitaciones 
del presente programa y cumplirán con lo indicado en toda su acción en el área de trabajo. 


El OPISU controlará y aprobará dicho programa. 


Descripción  


La estrategia para el manejo temporal del tránsito se focaliza en brindar seguridad a los 
usuarios, que la circulación vial esté restringida u obstruida lo menos posible, y que los 
conductores y peatones sean guiados de manera clara mediante señalética, mientras se 
aproximan y atraviesan las zonas de trabajo. Además, con el propósito de asegurar niveles de 
operación aceptables, se deben realizar inspecciones diarias de los elementos de regulación 
del tránsito. (Anexo V) 


En caso de ser necesario, se implementarán rutas alternativas con elementos de control y 
operación del tránsito, para permitir al transporte público y particular, la optimización de 
distancias y tiempos de recorrido de acuerdo con los desvíos requeridos para la ejecución de 
las tareas. 


La regulación del tránsito a través de las áreas de trabajo, es una parte esencial en la ejecución 
del proyecto. Por ello es importante considerar la difusión de los trabajos a desarrollar, con el 







 


89 


propósito de alcanzar el conocimiento por parte de los usuarios de las vías y los habitantes de 
la zona (aspectos cubiertos en particular por el Programa de Comunicación a la comunidad). 


Capacitación  


Previamente a la implementación del presente programa se capacitará al personal según las 
responsabilidades que correspondan. Esto incluye no solo al personal de la contratista sino 
también al personal subcontratista que podría participar dentro de las actividades, tal como se 
expresa en el Programa de Capacitación asociado al presente programa. 


Diagramación  


La empresa deberá presentar el diagrama con antelación del circuito de acceso y egreso de los 
camiones como también de los equipos móviles al área de trabajo, cumpliendo con las 
disposiciones vigentes en materia de tránsito y seguridad vial, con especial atención al interior 
del barrio. 


Definidas las zonas de trabajo, a medida que se avanza con las actividades, deberán quedar 
establecidas las sendas peatonales y zonas de camiones, en especial cuando estas sean 
parcialmente alteradas por almacenamiento de residuos. Estas sendas estarán debidamente 
señalizadas.  


Señalización 


La contratista, con soporte del equipo territorial del OPISU, informará a los vecinos/as de las 
precauciones que deben tomar mediante señalización estática, por medio de cartelería y 
señales indicativas, siguiendo lo descrito en el Programa de Comunicación a la comunidad. Se 
demarcarán de manera clara y particular los cruces peatonales propuestos para que sean 
visibles. Debido a la alta densidad y presencia de niños en el barrio, se tomarán las medidas 
de protección adecuadas, al tiempo de mantener estricto orden y limpieza en la zona de 
trabajo, a fin de evitar accidentes a la población. 


Asimismo, se colocará vallado resistente acorde a la tarea acompañado siempre de señalética 
y elementos complementarios para mitigar los riesgos que presentan las zonas de trabajo, a fin 
de advertir a los vecinos/as de los mismos. 


Vehículos y conductores 


La contratista deberá llevar a cabo un registro de personal con habilitación para la conducción 
de maquinaria o vehículos. Se hará énfasis en aspectos de la velocidad y operación de 
vehículos pesados y livianos en la zona de trabajo con la finalidad de evitar accidentes. 


Prohibiciones 


● Deambular en los sectores cuyo acceso sea restringido o denegado.  
● Movilizar vehículos sin la debida habilitación o permiso.  
● Realizar movimientos de materiales, máquinas o herramientas constituyendo un riesgo       


para el resto del personal o sin la debida habilitación. 
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● Realizar tareas de carga y descarga en la vía pública sin tomar las medidas de 
seguridad. 


Cronograma 


Previamente al inicio de los proyectos se capacitará al personal según las responsabilidades 
citadas en el presente documento. Esto incluye no solo al personal de las contratistas sino 
también al personal subcontratista. 


Indicadores y registros 


La implementación de este programa será medida por los siguientes indicadores. 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Señalización de calles 
afectadas por las tareas y 


desvíos. 


Registro 
fotográfico - Mensual 


Señalización en las zonas 
de circulación peatonal, y 


las de equipos y 
maquinarias. 


Registro 
fotográfico 


- Mensual 


Ocurrencia de conflicto por 
sobrecarga u obstrucción 


Planilla de 
seguimiento de 
casos (SISC) 


- Mensual 


Reportes de accidentes de 
operarios y población 


Planilla de 
seguimiento de 
casos (SISC) 


Cualquier accidente 
debe ser informado 
inmediatamente al 
OPISU y desde allí 


al equipo 
responsable del 


BID. 


Inmediato y un 
resumen 
Mensual 


 


11) PROGRAMA DE MANEJO INTEGRAL DE PLAGAS (MIP) 


 Objetivo 


Planificar, organizar, implementar y monitorear actividades para la modificación 
y manipulación integral de factores ambientales con miras a prevenir o minimizar 
la propagación de plagas y reducir el contacto entre patógenos, vectores y el ser humano. 
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Alcance 


Área de Influencia Directa (AID) de la obra. 


Organismos y documentos de referencia 


Véase Anexo VIII - Marco regulatorio. 


Roles y Responsabilidades 


La contratista que hará la fumigación debe estar habilitada, y deberá presentar ante el OPISU, 
previo realizar las tareas, el plan de trabajo el cual deberá ser aprobado. 


Descripción 


Se dará prioridad al uso de métodos de control de plagas eco-compatibles y la salud humana. 
En caso de que estos métodos no sean técnicamente factibles, se podrán utilizar pesticidas 
para el control de vectores. En cuanto a la normativa que se tomará como referencia se 
encuentran la Ley Nacional 11.843/34 sobre desratización, la Ley 11.723 “Ley Integral del 
Medio Ambiente y los Recursos Naturales”, las campañas de prevención de plagas del 
Ministerio de Salud de la Nación, las Guías de la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
“Clasificación de Plaguicidas por Riesgo” y las Política Operacionales 4.09 del BID y demás 
legislaciones competentes. 


En este sentido, no se utilizarán pesticidas y/o plaguicidas que pertenezcan a las clases IA e 
IB de la OMS extremada y altamente peligrosos, respectivamente. Para los casos de 
formulaciones de productos de la Clase I y Clase II no serán utilizadas en el desarrollo de las 
actividades.  


De considerarse necesario su utilización, los pesticidas cumplirán con las condiciones de 
fabricación, embalaje, etiquetado, manipulación, almacenamiento, aplicación, tratamiento y 
disposición final acorde a normas nacionales y las guías internacionales recomendadas por la 
salvaguarda del BID, y se elaborará un plan específico sobre Manejo Integral de Plagas 
(MIP). 


El manejo integrado de plagas (MIP) es un método que se basa en una combinación de 
prácticas con el fin de lograr un manejo, tanto operativo como ambiental, adecuado para 
plagas, minimizando el riesgo de desarrollar plagas resistentes a los plaguicidas y, a su vez, 
reducir el uso de plaguicidas químicos. 


Plan de trabajo  


Deberá ser presentado por la contratista junto con el programa de Seguridad e Higiene 
necesario para la tarea. 


Contratación del proveedor  
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El OPISU deberá controlar si la contratista tiene las habilitaciones para realizar la fumigación, 
de no ser así, se pasará a contratar una contratista de control de plagas habilitada, quién será la 
encargada de llevar adelante el plan de control operativo en el marco del presente PGA. 


En el caso de que el trabajo de fumigación sea realizado por una empresa subcontratada, la 
misma deberá contar con los permisos, seguros de vida obligatorio, equipos y elementos de 
protección aptos a la tarea, hoja de seguridad del producto a utilizar, capacitación y 
habilitación vigente. 


Diagnóstico y situación de base  


El proveedor del servicio de control de plagas deberá realizar un relevamiento por el área de 
influencia directa de las acciones previstas en el marco de la limpieza del barrio, con el 
objetivo de identificar el nivel de infestación por roedores y los factores ambientales que 
favorecen la propagación de vectores. 


Cronograma 


El proveedor deberá elaborar un cronograma del Plan de trabajo que considere los tiempos de 
ejecución de las tareas que se desarrollan en los sitios donde realizarán el servicio  


Asimismo, se efectuará un monitoreo permanente mediante observaciones visuales en campo 
durante visitas al territorio y el reporte de casos relacionados a vectores surgidos del registro 
del MARRC para evaluar la necesidad de cualquier refuerzo de estas acciones. 


Indicadores y registros 


La implementación de este programa será medida por los siguientes indicadores. 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Implementación de 
un mecanismo de 
control de plagas. 


Plan elaborado - Mensual 


Plaguicidas  
utilizados 


Plan elaborado. 
Hoja de seguridad del 


producto. 


En caso afirmativo, 
indicar: nombre, 


composición, 
momento de 
aplicación y 
metodología. 


Mensual 
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Quejas de vecinos 
por presencia de 


roedores y focos de 
vectores en zonas 


aledañas a las 
actividades. 


Planilla de control del 
Sistema Informático 
de Seguimiento de 
Casos de OPISU 


(SISC). 


- Mensual 


Cumplimiento de 
buenas prácticas. 


Registro fotográfico 
de los trabajos de 


control de plagas.   
-- Mensual. 


12) PROGRAMA DE EMISIONES GASEOSAS, RUIDO Y VIBRACIONES 


Objetivo 


Asegurar una buena combustión interna en el parque automotor, y maquinaria que tenga 
posible impacto sobre la calidad del aire, minimizando así la generación de contaminantes 
gaseosos a través de un plan de mantenimiento preventivo.  


Mitigar las emisiones de material particulado a través del monitoreo y control de los mismos, 
con el fin de garantizar de que en ningún caso superen las concentraciones máximas 
admisibles estipuladas por la normativa vigente.  


Alcance 


A todo el personal y vehículos livianos y pesados (propio o subcontratado) de las 
contratistas y/u organismos responsables de los trabajos. 


Organismos y documentos de referencia 


Véase Anexo VIII - Marco regulatorio. 


Roles y Responsabilidades 


La contratista implementará las acciones descritas anteriormente, y el OPISU asegurará la 
supervisión e implementación del programa; los operarios serán responsables de cumplir con 
las Buenas Prácticas en sus tareas según lo indicado y anteriormente capacitados. 


Descripción 


Control de emisiones gaseosas 


● Cada vehículo que ingrese en la obra deberá contar con un programa de 
mantenimiento preventivo para garantizar los cambios de aceites, filtros y bujías, 
según la frecuencia contemplada por cada fabricante del vehículo. Los mismos se 
harán en talleres especializados y designados para tal efecto.  


● Se controlará la presencia y vigencia de la VTV. 
● Se controlará la existencia y vigencia de la AIE de la maquinaria perteneciente a obra.  
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Control de emisiones de material particulado  


Cada vez que se tenga previsto realizar movimientos de suelo se tendrá en cuenta:  


● Previo al movimiento de suelos, se deberá humedecer el mismo, siempre y cuando 
este no presente vegetación y no se haya registrado una precipitación en los últimos 30 
días y con un mínimo de 15 mm. 


● Se restringe la utilización de compresores neumáticos, para efectuar la limpieza de la 
superficie de la vía para la aplicación del pavimento. El compresor neumático se podrá 
utilizar después de haber efectuado el barrido manual de la vía realizando transporte 
manual y almacenamiento de materiales  


● En caso de requerir la utilización del espacio público para el almacenamiento temporal 
de escombros o materiales de construcción, la zona debe ser delimitada, señalizada y 
acordonada, de tal forma que se facilite el paso peatonal o el tránsito vehicular de 
manera segura y ordenada. Estos materiales deberán estar apilados y totalmente 
cubiertos, para evitar su dispersión por acción del agua o el viento. 


● El contenedor de los vehículos destinados al transporte de los materiales de 
construcción o escombros debe estar en perfecto estado, evitando derrames, pérdida de 
material o escurrimiento de material húmedo durante el transporte. 


● El contenedor debe estar constituido por una estructura continua que en su contorno 
no contenga roturas, perforaciones, ranuras o espacios. No se podrá modificar el 
diseño original de los contenedores o platones de los vehículos para aumentar su 
capacidad de carga en volumen o en peso en relación con la capacidad de carga del 
chasis.  


● La carga no debe superar el borde superior del platón, debe estar cubierta con un 
material lo suficientemente fuerte y bien sujeto a las paredes exteriores del platón, en 
forma tal que caiga sobre el mismo por lo menos 30 cm a partir del borde superior del 
contenedor o platón de manera que impida la fuga del material que se transporta. En el 
evento de escapes o derrames de material en áreas del espacio público, éste deberá ser 
recogido inmediatamente por el transportador. 


● Está prohibida la carga, descarga o el almacenamiento temporal o permanente de 
materiales sobre zonas verdes, áreas arborizadas, áreas de recreación y parques, 
canales, caños y en general cualquier cuerpo de agua.  


● La velocidad de la maquinaria utilizada en obra no debe superar los 20 km/h con el fin 
de disminuir preventivamente las emisiones fugitivas de partículas. Se deben instalar 
señales reglamentarias provisionales cada 150 m a cada lado de la zona de 
intervención. 


● Para evitar la voladura de materiales hacia los alrededores, los obradores dispondrán 
de un cerco perimetral metálico. 


Ruido y Vibraciones 


Se identificarán las principales fuentes de ruido y vibraciones que generarán las acciones de 
los proyectos para implementar las medidas de mitigación respecto al correcto 
funcionamiento de vehículos y equipos. 
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Niveles de presión sonora, medidas preventivas:  


● Se incorporará una planilla de evaluación de niveles de presión sonora.  
● Cuando los valores hallados no superen los 85 db (A) y no se incorporen nuevas 


fuentes sonoras, las evaluaciones se realizarán con frecuencia bimestral (Res. SRT 
85/12).  


● Superado el nivel sonoro de 85 db (A) será obligatorio y permanente el uso de 
protección auditiva, y se cumplirá con todo lo dispuesto en la materia por la ley 
19587, Dto. 351/79 de higiene y seguridad en el trabajo, Res 295/03.  


● Cuando se superen los valores máximos permisibles, se cumplirá con lo establecido en 
la ley N° 19.587, y se agotarán todas las medidas de ingeniería para reducir los niveles 
elevados de presión sonora y/o reducir el tiempo de exposición del personal afectado a 
esas tareas.  


● Los trabajadores que estén expuestos a niveles de ruido por encima de los límites 
establecidos por norma contarán con protectores auditivos, en especial en aquellas 
tareas que involucren el uso de herramientas, equipos y maquinaria pesada.  


● Los vehículos, equipos y maquinarias se someterán a un mantenimiento periódico, 
para asegurar el perfecto estado de funcionamiento. Adicionalmente, contarán con la 
documentación relacionada con el 337 automotor, incluyendo la revisión técnica 
realizada por una institución calificada y elementos de seguridad exigidos. 


● Las maquinarias que no se encuentran alcanzadas por la ley de tránsito que regula 
ruido, se controlarán realizando mediciones y verificando si se realiza el 
mantenimiento correspondiente. 


● Se restringirá el uso de bocinas, alarmas, aplicándolos únicamente cuando por 
seguridad los conductores de equipos, maquinarias y vehículos lo requieran. Los 
motores de combustión interna poseen silenciadores y deberán cumplir con los 
parámetros de emisión permitidos, encontrarse en buenas condiciones de operación 


Cronogramas 


Previamente al inicio de las tareas se capacitará al personal según las responsabilidades 
citadas en el presente documento, incluyendo al personal de la empresa y de los 
subcontratistas si hubiera. 


Indicadores y registros 


La implementación de este programa será medida por los siguientes indicadores. 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Mantenimiento de 
maquinaria y 


Actas de 
mantenimiento 


Deberá ajustarse según 
fabricante Mensual 
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equipos. 


Porcentajes de 
Vehículos con VTV 


Constancia 
vigente de VTV 


Deberá ajustarse a lo 
regulado en la Ley 


11.430 
Mensual 


Medición de ruido 
ambiental  registro de control  Deberá ajustarse a la ley 


19.587/72 Semestral 


13) PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE EMERGENCIAS Y 
CONTINGENCIAS 


Objetivo 


Establecer lineamientos y posibles escenarios de contingencia acordes a las acciones e 
impactos identificados para el proyecto, definiendo niveles de alerta, tipo de procedimientos 
a implementar, diagramas de emergencias y responsables, así como toda otra información 
que se considere relevante.   


Alcance 


Toda persona que participe en el proyecto 


Organismos y documentos de referencia 


Véase Anexo VIII - Marco regulatorio. 


Roles y responsabilidades   


● Responsable de Seguridad e Higiene de la contratista:  


Impartir la capacitación mensual del presente Programa.  


● Contratista o personal subcontratado: 


Participar de las capacitaciones del presente Programa y cumplir con lo indicado.  


Descripción 


Los procedimientos que se desprenden del presente programa serán implementados por todo 
el personal en caso de una emergencia (derrames de productos químicos, incendios, 
accidentes, etc.), para facilitar rapidez y efectividad para salvaguardar vidas humanas y 
recursos ambientales. Los procedimientos de respuesta ante las emergencias/contingencias 
serán documentados, de fácil acceso y divulgados en forma concisa, e incluirán: 


- Estructura organizacional, responsabilidades y autoridades 
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- Procedimientos internos / externos de comunicación  
- Procedimientos para acceder a recursos de personal y equipos  
- Procedimientos con otras organizaciones de respuesta ante emergencias (Bomberos, 


Defensa Civil, etc.)  
- Procedimiento para el desalojo del personal, rutas de escape, puntos de concentración 


y conteo (junto con croquis). 
- Proceso para actualizaciones periódicas y simulacros  
- Acta de accidente ambiental: Todo el personal será instruido en el sitio sobre los 


procedimientos de reporte y respuesta en el caso de una emergencia; los números 
telefónicos de emergencia para reportar incidentes o accidentes estarán disponibles y 
serán suministrados durante la inducción del empleado en la etapa de incorporación.  


Cada contratista establecerá un PGAS de emergencias y contingencias específico para el 
proyecto que esté ejecutando, señalando cómo y quién actuará en cada caso, acorde con la 
magnitud, entorno y escenarios de contingencias identificados. Para este programa es 
fundamental identificar los productos químicos que se utilicen en cada etapa, de los mismos 
deberán poseer las hojas de seguridad que indique los peligros sobre la inflamabilidad de la 
sustancia, el riesgo por reactividad y los específicos (corrosivo, métodos para su extinción 
etc.). Se consolidarán equipos de primera respuesta (extintores), así como el entrenamiento 
en su correcta utilización por parte del personal. Asimismo, en caso de eventos mayores se 
evaluará la capacidad de respuesta y recursos de apoyo del distrito de PBA. Este programa 
se desarrollará a fin de anticipar las respuestas apropiadas ante la declaración de una 
contingencia debida a causas naturales y antrópicas. En principio se elaborará un listado con 
los principales organismos o instituciones públicas y privadas incorporadas dentro del 
mecanismo de aviso, para su intervención frente a contingencias, según tipo y nivel de 
contingencia, en función de las diferentes responsabilidades de los organismos en la materia. 
Se designarán responsables para ordenar la ejecución de las acciones para enfrentar 
situaciones de emergencia. Se contará con un Plan de Evacuación, que atienda la totalidad 
de las hipotéticas contingencias, la adecuada ubicación y señalización de las rutas de 
emergencia y el entrenamiento del personal para su procedimiento. Esta misma abarca el 
obrador y se actualizará de acuerdo con el avance del frente de obra. Se contará con la 
exhibición en lugares visibles, del instructivo para el accionar en caso de riesgos evidentes, 
derrames de combustibles o tóxicos, accidentes personales, otros con los números de 
teléfonos de utilidad para cada caso: SAME, bomberos, policía, servicios externos de 
emergencia, otros. En el informe de seguimiento mensual del PGAS, se darán las novedades 
en cuanto a contingencias, generando el seguimiento de las situaciones registradas, tanto en 
acciones simuladas, indicando el estado y funcionamiento del equipamiento a utilizar frente 
a emergencias, los procedimientos y la organización operativa. Se llevará un registro 
permanente y se elaborará un informe sobre cada contingencia ambiental o de otra índole, 
que constará fecha, duración, causa y efectos sobre las personas, el medio ambiente, los 
bienes o actividades afectadas, las medidas y acciones adoptadas en el evento dado y los 
tiempos implicados. El registro será elevado a la Inspección de la Obra mensualmente.  
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Las contingencias previstas vinculadas a la obra están relacionadas con: incendios, 
accidentes de trabajo; escapes accidentales; corte de redes y servicios; accidentes en la vía 
pública por ocupaciones y/o cierres de calzada; paralización de obras; entre otros. El RAS 
asegurará que todos los escenarios se encuentren identificados de acuerdo con el diseño final 
de cada proyecto. El Plan de Contingencia específico contendrá (lista no taxativa):  


● Objetivos, Metas y Definición de los escenarios previstos. 
● Designación de jefe de operaciones.  
● Designación de jefe de área.  
● Guías de evacuación.  
● Mantenimiento – servicios.  
● Servicio de vigilancia.  
● Activación del Plan de Emergencia. 
● Procedimiento para declarar la emergencia. 
● Actuación del personal.  
● Evacuación general de la obra. 
● Fin de la emergencia.  
● Ayuda externa.  
● Cronograma de las capacitaciones y simulacros previstos.  


Cronograma  


Previamente al inicio de las tareas se capacitará al personal según las responsabilidades 
citadas en el presente documento. Se incluirá en un cronograma.  


Indicadores y registros 
La implementación de este programa será medida por los siguientes indicadores. 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Vías de evacuación 
establecidas y su respectiva 


señalización. Adecuada 
colocación de extintores , 


botiquín de primeros 
auxilios, y todo insumo 


necesario para una correcta 
actuación ante emergencias. 


Croquis en plano 


Registro fotográfico 


Existencia y socialización 
del Programa de 


emergencia con los 
empleados y la 


comunidad/Registro 
fotográfico. Registro de 


asistencia de los/as 
encargados/as de 


actuación ante 
contingencia. 


- Mensual 


Grupo de apoyo 
identificado y disponibles 


para la ejecución del 
Programa de Emergencia. 


- Mensual 
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Procedimientos para actuar 
en caso de incendios, 
inundaciones y otras 


eventualidades. 


Existencia y socialización 
del Programa de 


emergencia y Programa 
de contingencia. 


- Mensual 


Cantidad de emergencias 
ocurridas (incluye 


contingencias ambientales) Informe 


Se avisa al 
organismo en el 
momento que 


sucede. 


Diario  


14) PROGRAMA DE GESTIÓN DE RIESGOS Y PASIVOS AMBIENTALES 


Objetivo 


Establecer e identificar las acciones vinculadas a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales 
identificados en el marco de la línea de base ambiental del presente programa. Se deberá 
relevar el área a intervenir tanto previo al comienzo de tareas como durante los trabajos de 
excavación.  


Alcance  


Su alcance abarca a los riesgos ambientales identificados dentro del Área de Influencia 
Directa del proyecto. 


Organismos y documentos de referencia 


Véase Anexo VIII - Marco regulatorio. 


Roles y Responsabilidades 


La contratista tiene que asegurar el informe, el cual deberá aprobar el OPISU de presencia de 
Pasivos ambientales previo al inicio del proyecto, como así también una adecuada 
articulación entre las distintas autoridades, la contratista y los distintos actores sociales y la 
población en general para asegurar que se cumplan los objetivos del plan de trabajo definido. 


Descripción 


Fase I 


Se realizará un estudio preliminar de Fase I con el fin de recopilar información previa y actual 
que permita caracterizar el estado general del ambiente del predio a intervenir. Para ello, se 
realizará una recorrida a campo en la cual se determine lo siguiente: 


● Antecedentes de las actividades realizadas en el predio. 
● Características ambientales generales del predio. 
● Uso del suelo. 
● Uso del agua. 
● Presencia de vegetación y/o arbolado urbano. 
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● Presencia de residuos sólidos urbanos y/o especiales. 
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Durante la recorrida, se realizará un registro fotográfico de todo lo observado, con la 
intención de establecer el estado del obrador y el sitio de implantación previo al inicio de la 
obra. 


Durante la ejecución de la obra o en su finalización, ocurriera el caso en que se hallen o se 
generen pasivos se deberá realizar un informe del relevamiento realizado donde se deben 
adjuntar dichas imágenes y se describirán todos los puntos anteriormente mencionados, 
detallando en las conclusiones el estado ambiental vigente y las recomendaciones a seguir. 


En caso de determinar la presunta presencia de contaminación, se procederá a realizar un 
estudio de Fase II, con la finalidad de determinar con exactitud el tipo de contaminante, así 
como su extensión. 


Fase II 


Se realizará un diagnóstico ambiental a través de campañas de muestreo, responsabilidad del 
titular de la actividad generadora del daño y/o los propietarios de los inmuebles de acuerdo a 
la ley provincial de regulación de pasivos ambientales N° 14.343. Para ello, se propondrán 
ubicaciones y cantidades de puntos de muestreo, tanto en suelo como en agua subterránea, 
para determinar las características y la concentración de los contaminantes mediante un 
laboratorio habilitado. Previo a su realización, la propuesta será presentada a la inspección 
de obra para su aprobación. 


Una vez determinadas las concentraciones de sustancias y, en el caso de registrarse niveles 
mayores al guía, el suelo afectado deberá categorizarse como residuo peligroso. Asimismo, 
el sitio de extracción deberá manejarse como un sitio contaminado, debiendo proceder como 
lo indica la Resolución OPDS 95/2014 de remediación de sitios contaminados. 


Los niveles guía a utilizar serán los establecidos en la Ley N 24.051 de Residuos Peligrosos, 
en su Decreto 831/93 reglamentario. 


Definiciones 


● Recomposición: Se entiende la misma a las tareas de remediación, saneamiento y 
aquéllas tendientes a establecer medidas de seguridad, a los fines de evitar daños a la 
población en general. 


● Remediación: Tarea o conjunto de tareas a desarrollarse en un sitio contaminado que 
tienen como finalidad reducir las concentraciones de contaminantes, a fin de disminuir 
los niveles de riesgo a valores aceptables, en función de la protección de la salud 
humana y la integridad de los ecosistemas. 


● Saneamiento: Aduce a la recomposición de condiciones sanitarias de un sitio. 
● Sitio contaminado: Todo aquel sitio cuyas características físicas, químicas o biológicas 


han sido alteradas negativamente por la presencia de sustancias contaminantes de 
origen humano, en concentraciones tal que, en función del uso actual o previsto del 
sitio y sus alrededores, comporte un riesgo para la salud humana y/o ambiente. 
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● Residuos Especiales: Todo material que resulte objeto de desecho o abandono y pueda 
perjudicar en forma directa o indirecta a seres vivos, o pueda contaminar el suelo, el 
agua, la atmósfera o el ambiente general, acorde a Ley Nº 11720. 


● Residuos sólidos urbanos (RSU): Aquellos elementos, objetos o sustancias que, como 
consecuencia de los procesos de consumo y desarrollo de actividades humanas, 
comprendiendo aquellos cuyo origen sea doméstico, comercial, institucional, asistencial 
e industrial no especial, asimilable a los residuos domiciliarios. 


Cronograma 


Este programa es de implementación previo al inicio del proyecto a realizar 


Indicadores y registros 


La implementación de este programa será medida por los siguientes indicadores. 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Presencia de pasivos 
ambientales  


Informe y registro 
fotográfico  - 


Previo al inicio 
del proyecto y 
durante tareas 


que se 
requieran 


15) PROGRAMA DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS Y LÍQUIDOS 


Objetivo 


El objetivo es la Identificación, recolección, manejo, clasificación, almacenamiento, 
traslado, transporte y disposición final de los residuos del área de ejecución del proyecto, 
como así también de los residuos generados por los/as trabajadores/as durante la ejecución 
de las tareas. 


Alcance 


La implementación del programa abarca todas las áreas de influencia directa afectadas por 
las actividades a realizar, y al contratista y subcontratista que están vinculados con los 
trabajos a realizar. 


Organismos o documentos de referencia 


Véase Anexo VIII - Marco regulatorio. 


Roles y Responsabilidades 


Responsable Ambiental y Social. 


● Someter el presente programa a revisión semestral.  
● Coordinar las tareas de Almacenamiento, Transporte y Disposición Final.  
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● Controlar la existencia y estado de conservación de los EPP  
● Desarrollar, controlar y participar de la ejecución de la capacitación mensual del 


presente procedimiento.  
● Someter a evaluación a los participantes de la capacitación para verificar la 


asimilación de contenidos.  
● Guardar los registros de capacitación.  
● Mantener actualizado el registro de residuos y los certificados de su disposición final. 
● Realizar la inscripción para mantener el certificado de generador de residuos del 


contratista acorde a la normativa. 
● Capacitar al personal para la gestión adecuada de residuos.  
● Promover la reducción del volumen y la cantidad total de residuos que se producen.  


Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador.  


● Cooperar con las funciones del RAS y/o sus auxiliares y suplantarlos en su ausencia.  
● Participar de la capacitación del presente programa.  
● Controlar la existencia y estado de conservación de los EPP 
● Verificar el uso de los EPP durante las operaciones de contacto directo con los 


residuos. - Impartir la capacitación mensual del presente programa. 
● Mantener un registro de los manifiestos de transporte de todos los residuos, 


incluyendo sólidos urbanos, reciclables y peligrosos.  


Responsable Técnico de Obra.  


● Implementar el presente programa en todas las instancias de producción de residuos.  
● Coordinar con la contratista a cargo del servicio público de higiene urbana del distrito 


donde se desarrollen las actividades para la recolección de residuos sólidos urbanos.  
● Coordinar con la planta de tratamiento para la disposición final de los residuos tipo A 


y B en CEAMSE; o en su defecto con la Cooperativa de Reciclaje que a tal fin preste 
el servicio 


● Mantener actualizados los manifiestos de residuos especiales. 


Descripción 


Previo al inicio de los trabajos, se deberá confeccionar un listado con las corrientes de 
residuos sólidos y líquidos que se generarán durante todas las etapas de la fase constructiva, 
atendiendo la particularidad específica de cada proyecto según las exigencias legales 
definidas para la gestión de cada residuo. Se presenta a continuación una lista de las corrientes 
previsibles producto de los proyectos del Programa GBA y que serán gestionadas por los 
contratistas, desde su generación, disposición transitoria, transporte, tratamiento y disposición 
final. A continuación, una lista no taxativa de las posibles corrientes de residuos: 
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1. Escombros, tierra y resto de obra. 
2. Residuos Sólidos y/o Líquidos Especiales. 
3. Recolección y almacenamiento correspondiente temporario de los residuos sólidos y/o 


líquidos especiales. 
4. Residuos Líquidos (cloacales). 
5. Residuos Asimilables Urbanos 
6. Residuos Patogénicos. 
7. Residuos Líquidos (depresión napas). 


Almacenamiento Transitorio 


El contratista deberá asegurar contenedores y/o volquetes correctamente identificados y 
ubicados tanto en los frentes de trabajo como en el obrador de acuerdo a la corriente de 
residuos que corresponda. El obrador deberá tener un sector para el almacenamiento de los 
mismos, debiendo cumplir con los siguientes aspectos:  


● El sector estará identificado como tal y alejado del resto de las áreas de trabajo.  
● El transporte y la disposición final serán realizados por operadores acreditados y 


evidenciados por documentos de respaldo.  
● En un lugar asignado para almacenamiento de los residuos estará delimitado y 


separado del sitio asignado para el almacenamiento de los insumos.  
● El lugar asignado para los residuos especiales será independiente del asignado para los 


demás residuos.  
● La construcción de los depósitos a realizar será en terrenos no inundables y separados 


de otros edificios.  
● Los depósitos estarán debidamente señalizados con la misma metodología 


anteriormente descrita de manera tal que las áreas queden correctamente delimitadas.  
● Los depósitos contendrán elementos de extinción de incendios (extintores) accesibles e 


independientes del resto de obra.  
● El tiempo de almacenamiento posee vinculación con la frecuencia de eliminación de 


los residuos, la que se encontrará especificada en el contrato de recolección. 


Cronograma 


Capacitación: El contratista deberá elaborar un cronograma donde se instruirá 
adecuadamente a todo el personal sobre el presente programa, indicando claramente 
aquellos residuos y/o actividades que generen residuos de implicación crítica para el 
ambiente. Para ello se implementarán circuitos de capacitación general y particular, y se 
proveerá una señalización e identificación clara de zonas y recipientes, de forma que 
permitan una gestión amigable por parte de todos los niveles operativos. Esto incluye no 
solo al personal de las contratistas sino también al personal subcontratista que podría 
participar dentro de las actividades de obra.  
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Indicadores y registros 


La implementación de este programa será medida por los siguientes indicadores. 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓ
N 


CONTROL 


Verificación del normal 
funcionamiento del 


sistema de recolección  


Informe de retiro de los 
contenedores 


desarrollado por el 
equipo de seguimiento 
ambiental y social . 


- Mensual  


Existencia de 
contenedores para 


disposición inicial de 
los residuos 


diferenciados en el 
obrador 


Registro fotográfico - Mensual 


Ausencia de basurales o 
residuos dispersos en el 


espacio público 
proveniente de las 


tareas (calles, veredas, 
canales, espacios 


verdes). 


Registro fotográfico - Mensual 


16) PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DE LA VEGETACIÓN 


Objetivo 


Asegurar el adecuado manejo de la vegetación a fin de evitar y/o minimizar pérdidas o daños 
a los ejemplares arbóreos y/o arbustivos en el área efectiva de las obras y sus adyacencias. En 
caso de no poder evitar el impacto en vegetación, se deberá realizar una adecuada gestión 
sobre las actividades de poda, tala y/o extracción de ejemplares como así también lograr una 
adecuada compensación y manejo de los residuos resultantes de estas actividades. 


Alcance 


Toda el área afectada por las tareas a realizar. 


Organismos o documentos de referencia 


Véase Anexo VIII - Marco regulatorio. 
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Roles y responsabilidades  


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades:   


Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador: 


● Impartir la capacitación mensual del presente programa.  
● Mantener un cronograma actualizado de poda, tala y/o extracción. 
● Mantener un registro de los permisos para actividades de poda, extracción u otros 


procedimientos recomendados. 
● Realizar un registro fotográfico de las actividades. 
● Mantener un registro de los manifiestos correspondientes al retiro de los residuos 


vegetales originados. 


Responsable Técnico de Obra: 


● Implementar el presente programa en todas las instancias de poda, tala y/o extracción 
de ejemplares. 


● Coordinar con la dependencia de arbolado público municipal la poda, tala y/o 
extracción de ejemplares y la recolección de los de los restos de estas actividades. 


● Controlar la documentación correspondiente a los responsables del trabajo o 
contratistas subcontratistas. 


Trabajadores: 


● Participar de las capacitaciones del presente programa e implementar lo indicado. 


Descripción  


De manera previa al comienzo de las actividades, el Contratista deberá analizar la presencia 
de vegetación y/o arbolado urbano preexistentes que pudiera ser afectado por las acciones del 
Proyecto. Los resultados del relevamiento serán presentados al OPISU mediante documentos 
gráficos (planos, diagramas, etc.), donde se visualicen la presencia de los mismos. 


El Contratista deberá evitar el diseño de trazas que impliquen una mayor intervención en 
plazas públicas con retiro de ejemplares arbóreos. Así todo, deberá considerar las siguientes 
acciones vinculadas al presente programa: 


● El Contratista deberá preservar la integridad de las plantas y los árboles. 
● El Contratista deberá proteger las raíces de los árboles durante las excavaciones y el 


relleno para evitar alteraciones y daños. 
● El Contratista deberá evitar el tránsito innecesario, las descargas y el almacenamiento 


de materiales en la zona en donde se encuentran las raíces. 
● Cuando el arbolado urbano interfiera con el diseño de la traza (previamente aprobado 


por OPISU) el contratista deberá presentar un plan de forestación que contemple la 
misma cantidad de unidades arbóreas extraídas con especies nativas. No se podrán 
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utilizar para tal fin las especies incluidas en el ANEXO I de la Resolución 109/2021 
de Especies Exóticas Invasoras. 


Indicadores y registros 


La implementación de este programa será medida por los siguientes indicadores. 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Arbolado previo a la 
intervención y durante la 
ejecución del proyecto. 


Registro fotográfico - Mensual  


Número de árboles 
removidos. Registro fotográfico - Mensual 


Número de árboles 
replantados (si 
corresponde) 


Registro fotográfico - Mensual 


Número de árboles 
compensados (si 


corresponde) 
Registro fotográfico - Mensual 


 
17) PROGRAMA DE MOVIMIENTO DE SUELO Y EXCAVACIONES  


Objetivo 


Establecer pautas seguras de trabajo durante la ejecución de movimientos de suelo, 
procurando minimizar la ocurrencia de accidentes a trabajadores y los vecinos/as.  


Proveer las medidas de acción para responder frente a hallazgos fortuitos de suelos 
contaminados o de residuos enterrados durante las excavaciones. 


Descripción 


Previo al avance de las tareas asociadas, (por tramo o sector acorde al Plan de trabajo 
definido), la empresa responsable o subcontratista deberá realizar una inspección de las 
viviendas unifamiliares existentes, árboles y plantas, tierras, vallados, postes de servicios, 
cables, pavimentos, puntos de referencia y aspectos culturales que podrían resultar afectados 
por los trabajos y en caso de identificar alguna potencial afectación deberá contactarse con el 
OPISU para definir un plan de acción. 


El personal propio o subcontratado de las empresas responsables deberá proteger los edificios 
y las instalaciones de superficie que podrían resultar afectadas, de los daños eventuales y 
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asentamientos que pudieran producirse durante la ejecución de los trabajos y proceder, de ser 
necesario, a la reparación de los mismos. 


Excavaciones: 


Antes de iniciar una excavación, se deberá analizar y observar las características del suelo, 
considerando: granulometría, humedad propia del suelo, dimensiones de la excavación, lugar 
de la excavación e interferencias. Se deberá tener especial cuidado en terrenos donde se haya 
realizado relleno informal, dado la composición del mismo. Se deberán tener en cuenta las 
siguientes premisas al planificar los trabajos: 


Siempre que un lugar de trabajo presente riesgos de caída, deben adoptarse las medidas de 
seguridad para cada caso con el fin de proteger a los trabajadores y a terceros en general 
(andamiaje, vallado, señalización, etc.). 


No se deben almacenar materiales y/o equipos en los bordes de la excavación, mantener la 
distancia mínima entre el borde de la excavación y el material de 2 metros. 


Deberán existir restricciones para la circulación de vehículos en cercanías de las 
excavaciones a realizar, estableciéndose una distancia de seguridad. 


Cuando la profundidad de una excavación supere 1,80 metros, el operario que se encuentre en 
el interior debe tener colocado un arnés de cuerpo completo, cabo de vida y estar anclado a 
un punto fijo mediante una eslinga de acero. cinturón de seguridad y amarrarse a una cuerda 
salvavidas. 


Deben instalarse escaleras para el desplazamiento del personal. 


Un supervisor experimentado (perfil responsable de seguridad e higiene de la obra) en este 
tipo de trabajos inspeccionará diariamente las excavaciones, fosas y áreas adyacentes; se 
repetirá la inspección en caso de lluvias y filtraciones. 


Previo al ingreso del personal a una excavación, donde se sospecha pueda haber vapor de 
hidrocarburos o defecto de oxígeno, se deberá realizar la medición correspondiente y 
establecer las medidas de acción adecuadas. 


Cuando durante la excavación se observen filtraciones de líquidos, se suspenderán las tareas 
inmediatamente hasta verificar la clase de líquido ingresante. 


Se prohíbe la permanencia de trabajadores en el fondo de pozos o zanjas cuando se utilizan 
medios mecánicos para la profundización o ampliación de la excavación. Luego de lluvias o 
inundaciones, se debe verificar la estabilidad de la excavación. 


Realizar el replanteo y demarcación de la traza de la excavación; observar existencia de 
tapadas o movimiento de suelo que pueda dar indicios de excavaciones anteriores. 


Realizar detección de interferencias enterradas por medio de un detector de metales ferrosos 
o no ferrosos y de líneas con o sin fluidos en toda la extensión de la traza. 
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Señalización 


El equipo de seguimiento ambiental y social y el RAS, informará a los vecinos/as de las 
precauciones que deben tomar mediante señalización estática, por medio de cartelería y 
señales indicativas, siguiendo lo descrito en el Programa de Comunicación a la comunidad. 
La empresa marcará de manera clara y particular los cruces peatonales propuestos para que 
sean visibles. Debido a la alta densidad y presencia de niños en los barrios, se tomarán las 
medidas de protección adecuadas, al tiempo de mantener estricto orden y limpieza en la zona 
de trabajo, a fin de evitar accidentes a la población. 


Asimismo, se colocará vallado resistente acorde a la tarea acompañado siempre de señalética 
y elementos complementarios para mitigar los riesgos que presentan las zonas de trabajo, a 
fin de advertir a los vecinos/as de los mismos. 


En las zonas donde se estén realizando tareas, deberán impedir que el público pueda transitar 
tramos que presenten cortes, obstáculos peligrosos o etapas constructivas no terminadas, que 
puedan ser motivo de accidentes. A cuyo efecto se colocará letreros de advertencia y barreras 
u otros medios eficaces. Las señales, tanto diurnas como nocturnas, serán lo suficientemente 
explícitas y responderán a las recomendaciones de las normas IRAM 10.005 y estarán 
ubicadas a distancias tales que los conductores de vehículos las perciban con la debida 
antelación. 


Hallazgos fortuitos de suelo contaminado y/o residuos durante las excavaciones: 


En caso de que las características organolépticas (color, olor, textura) del suelo extraído 
permitan presumir la existencia de contaminantes o residuos sólidos urbanos se deberá 
analizar el mismo, dicho análisis estará a cargo del OPISU, quien, a su vez, en conjunto con 
el Municipio, determinarán la forma correcta de gestionar el suelo contaminado. 


Una vez identificados los materiales, se deberá apartar el mismo en tambores identificados 
y/o en superficie cubiertas por un liner para evitar la percolación de lixiviados y aplicar las 
consideraciones del Plan de Contingencias, donde se establece los pasos a seguir en caso de 
producirse el hallazgo. 


Movimiento de suelos 


Consideraciones generales durante las tareas de movimiento de suelo y transporte (lista no 
taxativa): 


Se prohíbe sobrecargar los vehículos más allá de la “carga máxima admisible”, la que 
llevarán siempre escrita de forma legible. 


No se debe transportar personal fuera de la cabina de conducción. 


No se deberá dejar el equipo/maquinaria estacionada/a con el motor en marcha. 


Todos los vehículos empleados en el Proyecto para las distintas operaciones serán dotados de 
los elementos de seguridad establecidos por la normativa aplicable. 
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Se deberá planificar la disposición de los vehículos, equipos y maquinaria, a fin de optimizar 
el uso de la superficie empleada para estacionamiento de tal forma de asegurar las 
condiciones de seguridad. 


Las máquinas para el movimiento de tierras serán inspeccionadas diariamente controlando el 
buen funcionamiento del motor, sistemas hidráulicos, frenos, dirección, luces, alarma de 
retroceso, transmisiones y neumáticos. 


El operador de retroexcavadoras deberá apoyar la pala en tierra al terminar su turno de trabajo 
y estacionarlo en el sitio designado. 


En caso de requerir aportes de tierra tosca, estipuladas para actividades de relleno durante la 
obra, la contratista principal o subcontratista deberá definir la empresa subcontratada para 
suministrar dicho material, el cual debe provenir de una cantera habilitada por normativa 
aplicable. 


Todas las tareas que se realicen en la vía pública deberán contar con la señalización y vallado 
correspondiente con el fin de preservar la vida de los trabajadores y la de los vecinos que 
circulan por la zona. 


Almacenamiento temporal y disposición final de suelos: 


En caso de requerir la utilización del espacio público para el almacenamiento temporal de 
suelos excedentes la zona debe ser delimitada, señalizada y acordonada, de tal forma que se 
facilite el paso peatonal o el tránsito vehicular de manera segura y ordenada. El espacio para 
el almacenamiento temporal deberá ser aprobado por OPISU (en conocimiento con el 
municipio). Estos materiales deberán estar apilados y en lo posible cubiertos o humectados 
regularmente, para evitar la dispersión por acción de material particulado.  


Estará prohibida la carga, descarga o el almacenamiento temporal o permanente de materiales 
sobre zonas verdes, áreas arborizadas o parquizaciones. 


El contenedor de los vehículos destinados al transporte de suelo, debe estar en perfecto 
estado, evitando derrames, pérdida de material o escurrimiento de materia húmeda durante el 
traslado. Se requerirá la habilitación correspondiente a los camiones que realizarán los 
mismos. 


La carga no debe superar el borde superior del platón, debe estar cubierta con un material lo 
suficientemente fuerte y bien sujeto a las paredes exteriores del mismo, en forma tal que 
caiga sobre el mismo por lo menos 30 cm a partir del borde superior del contenedor o platón 
de manera que impida la fuga del material que se transporta. En el evento de escapes o 
derrames de material en áreas del espacio público, éste deberá ser recogido inmediatamente 
por el transportador. 


Los sitios de disposición final elegidos, serán aquellos previamente autorizados por OPISU, 
según lo que prevea el municipio, quien posee la competencia respecto a la disposición de 
este tipo de materiales.  Estos puntos de disposición final establecidos por la normativa 
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municipal, deben poseer los estándares ambientales óptimos para el depósito de los 
materiales. 


Alcance 


A todo el personal propio o subcontratado de las contratistas responsables. 


Organismos o documentos de referencia 


Véase Anexo VIII - Marco regulatorio. 


Roles y Responsabilidades 


- El Responsable Ambiental y Social (RAS): deberá dictar capacitaciones del presente 
programa y mantener un registro de los manifiestos de transporte de residuos/suelo. 


- Trabajadores/as: deben participar de las capacitaciones del presente programa y cumplir 
con lo indicado. Dar aviso en caso de percibir contaminantes debido a las características 
organolépticas del suelo extraído. Usar los elementos de protección personal.  


Cronogramas 


El programa será implementado desde el comienzo hasta la finalización de las obras, y 
previamente al inicio físico de las obras se capacitará a todo el personal. 


Indicadores y registros 


La implementación de este programa será medida por los siguientes indicadores. 


INDICADOR EVIDENCIA 
OBSERVACIÓ


N 
CONTROL 


Manejo y disposición final 
adecuada de los residuos 


provenientes de excavación 
y/o demolición. 


Permisos/Planilla 
de control/Registro 


fotográfico 
- Mensual 


Presencia de protecciones a 
la comunidad en sitios con 


excavaciones. 


Registro 
fotográfico - Mensual 


Presencia de pasarelas 
peatonales. 


Registro 
fotográfico - Mensual 


Presencia de señalización y 
demarcación del área a 


intervenir 


Registro 
fotográfico 


- 
Inicial a las 
tareas/mensu


al 
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18) PROGRAMA DE DETECCIÓN Y RESCATE DEL PATRIMONIO CULTURAL 
Y ARQUEOLÓGICO 
Objetivo 


Prevenir cualquier tipo de daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico 
o cultural, que pudieran aparecer o ser expuestos por las tareas realizadas en el marco del 
presente programa.  


Descripción  


En caso de descubrimiento de vestigios arqueológicos, paleontológicos y/o culturales, 
deberán detenerse los trabajos y mantener el sitio lo más intacto posible, evitando la 
destrucción del patrimonio y promoviendo el manejo responsable de los recursos. Ante la 
presunción de un hallazgo, o posible hallazgo, el RAS deberá notificar al Jefe de Obra, a la 
Dirección de inspección de obra del Municipio de Avellaneda y al Especialista Ambiental y 
Social del OPISU dicho descubrimiento y comunicarlo a la Dirección Provincial de Museos 
y Preservación Patrimonial del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, por medio de nota 
oficial donde se solicita el rescate oficial.  
En todo momento se mantendrá informado a todos los actores, las acciones y el cronograma 
de las tareas a realizar, y se procurará:  


● Dar cumplimiento a la Ley Nacional Nº 25.743/03 de Protección del Patrimonio 
Arqueológico y Paleontológico y a la Política Operacional de Recursos Culturales 
Físicos del BID, en materia de Manejo de Recursos Culturales Físicos (Históricos, 
Arqueológicos, Paleontológicos); 


● Evitar la destrucción de los recursos culturales físicos en superficie y sub-superficie 
debido a las actividades derivadas del proyecto; 


● Promover el manejo responsable de los recursos culturales físicos entre el personal 
abocado al proyecto para no comprometer su preservación y trabajar en pos de su 
conservación. 


● Los procedimientos que se seguirán ante la presunción de algún descubrimiento de 
material arqueológico durante la realización de las obras, serán: 


- Suspensión de los trabajos en la zona del hallazgo y prohibición del acceso a 
personal ajeno a la obra.  


- Aviso de inmediato al OPISU y al Municipio, quien notificará a la autoridad a 
cargo de la responsabilidad de investigar, evaluar y rescatar dicho hallazgo.  


- No se moverán los hallazgos de su emplazamiento original, a fin de preservar su 
evidencia y su asociación contextual. La contratista o subcontratista a cargo de la 
obra prestará toda la asistencia necesaria para el traslado de los hallazgos.  


- El RAS elaborará un registro fotográfico de la situación del hallazgo, se identificará 
su ubicación (georreferenciada) y se deberá efectuar su descripción por escrito. Se 
aportará la mayor cantidad de información disponible al respecto (localización, 
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descripción de la situación, descripción del sitio, de los materiales encontrados, 
registro fotográfico, etc.). 


- La contratista o subcontratista aplicará las medidas de protección necesarias: 
colocación de un vallado perimetral para delimitar la zona en cuestión y se dejará 
personal de custodia con relación a los elementos históricos que se encuentren en el 
área de la obra, a fin de no deteriorar su valor patrimonial y los patrones culturales, 
y/o evitar posibles saqueos.  


- Se hará con sumo cuidado el relevamiento y traslado de esos hallazgos. 
- Deberá obtenerse el permiso de la autoridad competente y del Municipio para 


continuar con los trabajos en el lugar donde se produjo el hallazgo. 


Alcance 


A todo el personal propio o subcontratado de las contratistas que se encuentren a cargo de la 
obra. 


Organismos o documentos de referencia 


Véase Anexo VIII - Marco regulatorio. 


Roles y responsabilidades 


Responsable Ambiental y Social  


● Analizar la información recibida (novedades sobre la aparición de algún presunto 
vestigio de los descritos en el Punto de Definiciones).  


● Informar / denunciar el hecho a la Inspección para su comunicación a la Autoridad 
competente en la Provincia de Buenos Aires. 


● Velar por la integridad de cualquier hallazgo relacionado con el presente programa. 
● Someter el presente programa a revisión semestral.  
● Capacitar al personal sobre el presente programa.  


 
Jefe de Obra  


● Suplantar, en su ausencia al RAS y sus auxiliares.  
● Recibir todas las novedades al respecto.  
● Velar por el cumplimiento del presente programa con antelación y en el momento del 


hallazgo.  
● Garantizar la inviolabilidad del sector donde se ha producido el hallazgo.  
● Velar por la sustentabilidad de/los bienes patrimoniales hasta la evaluación y/o retiro 


por parte del ente correspondiente.  
 
Trabajadores/ras  
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● Dar a conocer inmediatamente la aparición de cualquier vestigio que se pudiere 
constituir en un bien o elemento conforme los descritos en el Punto “Definiciones y 
Siglas”.  


● Colaborar con el Responsable Técnico de la Obra para garantizar la sustentabilidad de 
los elementos. 


Cronograma  


Durante el periodo que dure la ejecución de las obras. 


Indicadores y registros 


La implementación de este programa será medida por los siguientes indicadores. 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Aparición de algún 
elemento 


catalogado como 
hallazgo 


arqueológico. 


Registro 
fotográfico y 


elaboración de 
informe.  


- 


Aviso 
inmediato e 


Informe 
mensual 


 
19) PROGRAMA DE PROTECCIÓN DEL RECURSO HÍDRICO Y DRENAJE 


Objetivo 


El objetivo es asegurar que el recurso hídrico intervenido quede en condiciones similares a las 
que tenía antes de las obras. 


El Contratista incorporará al Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje 
procedimientos para la gestión de las aguas provenientes tanto de cuerpos superficiales como 
del drenaje de excavaciones y depresión de napas.  


Alcance 


Aplica al área de intervención del proyecto a realizar  


Organismos o documentos de referencia 


Véase Anexo VIII - Marco regulatorio. 


Roles y Responsabilidades 


El Responsable Ambiental y Social de la contratista hará un seguimiento del cumplimiento de 
las acciones comprendidas. 
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Descripción del Programa 


Los procedimientos deberán incluir medidas para el control de volúmenes y calidad del agua 
extraída, metodología de disposición, y contar con las autorizaciones de vertido de acuerdo a 
la legislación vigente.  


- Drenaje: se mantendrán libres de obstáculos (tierra, materiales, etc.) los desagües existentes 
(cunetas, cordones, zanjas, cruces, alcantarillas, sumideros, etc.) garantizando el libre 
escurrimiento de las aguas en todo momento. 


 Cuando sea necesaria la realización de bombeos temporarios o depresiones de napas, los 
mismos se proporcionarán para mantener la zona y las excavaciones libres de acumulaciones 
de líquidos. Al efecto se establecerán procedimientos para la gestión de las aguas 
provenientes del drenaje de excavaciones y depresión de napas. Los mismos deberán incluir 
medidas para el control, metodología de disposición, y contar con las autorizaciones de 
vertido de acuerdo a la legislación vigente. Los cursos líquidos producto del bombeo podrán 
ser dirigidos hacia áreas de retención, de absorción o dirigirlos al sistema de drenaje pluvial 
natural o artificial después de practicar el tratamiento adecuado y obtener los permisos 
requeridos. Las instalaciones de tratamiento de agua se mantendrán en buenas condiciones, 
removiendo periódicamente todos los sedimentos depositados, y disponiéndose de acuerdo 
con los requerimientos de las autoridades competentes. No se permite el vertido al sistema de 
desagües existente de fluidos ajenos a los procedentes de los bombeos temporarios y 
depresiones de napa. A los efectos de permitir el libre escurrimiento y minimizar el efecto 
barrero se diseñarán colectores perimetrales de resultar necesario. Se proporcionarán todos 
los accesos y la colaboración para permitir los muestreos y pruebas en las descargas que se 
produzcan producto de los trabajos. 


- Recursos hídricos superficiales: No se permitirá el vuelco de residuos o efluentes en 
cuerpos de agua, excepto las aguas provenientes del drenaje pluvial o aquellas 
debidamente autorizadas. No se debe verter material de excavación, material de desecho o 
escombros en los cuerpos de agua.  


Durante la ejecución de las obras no se deben operar equipos de construcción en los 
cuerpos de agua. No se deben utilizar los lechos de los cauces de agua para obtener 
material exportado para rellenos. Todos los almacenajes de materiales y las áreas de 
aprovisionamiento de combustible se deben ubicar en lugares alejados de los cuerpos de 
agua.  


- Recursos Hídricos Subterráneos: Cuando se deben desarrollar actividades de 
depresión de la napa freática, durante las excavaciones, se debe realizar el monitoreo de 
los niveles y la calidad del agua en la napa freática durante el período de duración de 
las obras, con el objeto de contar con información sobre el comportamiento de los 
acuíferos frente a las actividades de extracción de agua. El agua proveniente de la 
depresión de napas debe ser conducida y canalizada, evitando estancamientos. 


- Provisión de Agua: La provisión de agua para la realización de los trabajos será 
realizada a partir de la red pública de distribución de ser posible. En el caso que no 
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exista red de agua potable, para la construcción podrá utilizarse agua subterránea a 
partir de captación individual.  


Para su materialización se deberán obtener las autorizaciones correspondientes para la 
realización de la mencionada captación, y realizar los análisis de las aguas a emplear, a fin de 
verificar su calidad para el uso.  


En el caso del agua para consumo humano, de no contar con red de distribución, se utilizará 
agua envasada. La provisión se producirá en los obradores, campamentos y todos los frentes 
de trabajo en lugares de fácil acceso y alcance. El agua para uso industrial debe ser 
claramente identificada como “NO APTA PARA CONSUMO HUMANO”.  


Al momento de la recepción de las obras, deberán retirarse completamente todas las 
conexiones y cañerías provisorias instaladas, y deberán efectuarse todas las reparaciones de 
manera que las zonas afectadas recuperen su forma original como mínimo. Podrán dejarse las 
instalaciones en el caso de solicitud de los propietarios o responsables del predio. 


Cronograma 


La contratista deberá presentar el cronograma de implementación  


Indicadores y Registros 


La implementación de este programa será medida por los siguientes indicadores. 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Registro fotográfico del área 
previa a la intervención  


-  - Inicial 


Registro fotográfico del 
recurso hídrico - 


 
-  Mensual 


 
20) PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL PGAS  


Objetivo 


Asegurar el correcto desempeño de los programas que conforman el PGAS y definir las 
herramientas de verificación de manera que permitan observar la implementación de las 
medidas definidas al tiempo de identificar posibles desvíos para corregir la gestión. 


Descripción 


El “Plan de Monitoreo” determinará los indicadores sociales, ambientales y de seguridad a fin 
de realizar el monitoreo, los cuales han sido ya definidos en cada programa del presente 
documento. Es responsabilidad del equipo de seguimiento ambiental y social consolidar en 
un tablero de control los indicadores y registros requeridos en cada programa. Se establecerán 
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así también los métodos, frecuencias y responsabilidades para medir la evolución de esos 
parámetros definidos. 


Los indicadores seleccionados se relevarán de acuerdo con la frecuencia definida, y deberán 
ser representativos de los riesgos más significativos para establecer las estrategias de 
prevención y control de los aspectos relevantes de la gestión del PGAS.  Asimismo, se 
definen a continuación los indicadores mínimos, que formarán parte del informe mensual 
(ISAS) a ser preparado por el equipo de seguimiento ambiental y social: 


Accidentes y enfermedades laborales (con y sin pérdida de días) y particularmente en 
cualquier caso de accidente fatal tanto entre el personal del proyecto o miembro de la 
comunidad adyacente o transeúnte, la empresa o subcontratista deberá informar al OPISU de 
manera inmediata. 


Incidentes: Se entiende por “incidente” a un evento imprevisto e indeseado que podría haber 
resultado en un daño a personas, al ambiente o al patrimonio (propio o de terceros). 


Gestión de desvíos: se deberá mantener un registro de todos los desvíos que se han 
identificado, incluyendo los correspondientes análisis, investigaciones y medidas 
implementadas para asegurar la eliminación o mitigación de riesgos de impacto negativo 
sobre los trabajadores/as y la población local. 


Personas capacitadas / Registros de cursos: Se deberá informar mensualmente la cantidad de 
empleados/as y/o vecinos y vecinas capacitadas. El registro identificará como mínimo fecha, 
lugar, tema, duración, materiales, nombre y apellido del facilitador, nombre y apellido de 
los/as presentes y firmas, como cualquier comentario/inquietud que surja en particular 
durante la capacitación, incluyendo la respuesta. 


Equipo de protección personal (EPP): El equipo de seguimiento Ambiental y Social verificará 
los formularios de registro de entrega de EPP de los trabajadores afectados de acuerdo a la 
resolución S.R.T 299/11. El registro incluirá la fecha y el nombre y apellido de los empleados 
que recibieron los mismos. Igualmente, la contratista mantendrá un registro permanente del 
uso adecuado de los EPP, incluyendo la necesidad de aplicar las medidas disciplinarias 
establecidas para casos de falta del uso de los EPP. 


Preguntas, Quejas, Reclamos y Sugerencias (PQRS): Se elaborará un formulario para la 
recepción de las mismas (Ver Anexo VI), el cual permitirá como mínimo registrar fecha, 
nombre y apellido, contacto, dirección, descripción de las PQRS, sector de Barrio Villa 
Tranquila y conclusiones de la solución brindada, a fin de que puedan canalizarse por las vías 
existentes en el barrio. 


Efluentes/residuos líquidos residuales: Se mantendrá un registro de los efluentes generados y 
tratados acorde a norma por los baños químicos asociados a las actividades, en caso de que 
fueran necesarios. 
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Derrames: se mantendrá un registro de los accidentes vinculados a derrames de combustibles 
asociados al mantenimiento de los vehículos. 


Presupuesto del PGAS: Se mantendrá un registro permanente del presupuesto usado para 
ejecutar el PGAS. 


Procedimiento para la detección, documentación y gestión de no conformidades: Deberán 
desarrollarse procedimientos concretos para asegurar la detección de no conformidades de 
manera proactiva y la gestión de las mismas de manera rápida y eficiente.  Asimismo, deberá 
detallarse cómo documentar estos procesos. 


Los procedimientos para la detección y gestión de no conformidades pueden incluir a varios 
actores, como ser, personal del OPISU, Municipio de Avellaneda, o el responsable de la 
contratista, etc. 


Se sugiere que las no conformidades sean registradas en el tablero de control de la 
intervención. Se identificarán rápidamente responsables para su gestión, se aplicarán o 
desarrollarán nuevos procedimientos para su solución, registrando la fecha. En caso de que se 
hayan desarrollado nuevos procedimientos documentarlos. También se sugiere incluir en los 
procedimientos la posibilidad de que la propia población del lugar alerte sobre no 
conformidades en el PGAS de la intervención, su conocimiento y capacidad de detección de 
problemas deben ser capitalizados. 


Así mismo, se deberá entregar mensualmente los Informes (ISAS), de los cuales, el modelo 
se encuentra anexado en el presente documento. 


Auditorías: 


El PGAS será auditado internamente por el OPISU. 


El informe de auditoría/registro será archivado en forma digital en el registro de información 
del proyecto (o en los registros del operador). 


El informe de auditoría tendrá los siguientes contenidos: Temas tratados, Puntos 
sobresalientes de la visita, temas pendientes del PGAS a ejecutar, No Conformidades y 
Observaciones. 


Los informes de Seguimiento Ambiental y Social ISAS (mensuales) con los que deberá 
contar el OPISU deberán reflejar los resultados de las auditorías realizadas en ese periodo. 


Informes de Seguimiento Ambiental y Social - (Anexo III): 


La contratista, a través de su RAS hará un seguimiento que incluye el envío mensual del 
Informe de avance de la ejecución y cumplimiento de los programas específicos que 
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componen el PGAS. Este documento deberá ser aprobado por el OPISU antes de su 
implementación. 


El informe deberá contener, entre otros aspectos posibles, el avance y estado de 
cumplimiento del PGAS a través de una lista de chequeo que represente el monitoreo 
realizado, los resultados correspondientes al período de la implementación del plan de 
monitoreo y el desempeño de los indicadores correspondientes al mes anterior (y su 
evolución mensual). Podrá también contener anexos que ilustren los problemas presentados y 
las medidas propuestas y/o tomadas al respecto. 


En caso de sucederse una contingencia o interferencia sobre un servicio básico, deberá 
realizar un informe excepcional explicando la contingencia acontecida, el plan de mitigación 
adoptado y sus resultados. 


El Contratista deberá identificar en el PGAS los “Apercibimientos y sanciones” para el caso 
de incumplimientos de los empleados y subcontratistas de los términos del PGAS.   


Alcance 


Todas las áreas y etapas afectadas por la actividad de referencia. 


Organismos o documentos de referencia 


Véase Anexo VIII - Marco regulatorio. 


Roles y Responsabilidades 


 Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades:  


- Contratista: Asegurar la implementación del presente programa y remitir al OPISU un 
reporte mensual con los principales indicadores y actividades desarrolladas en el marco 
ambiental y social del Proyecto a su cargo.  


- OPISU: Efectuar la supervisión del presente programa, a través de la recepción mensual 
de un reporte por parte del contratista. 


Cronograma 


Se deberá incluir un cronograma de envío de los informes de seguimiento al OPISU, en 
conjunto con los ISAS mensuales.  


Indicadores y registros 


La implementación de este programa será medida por los siguientes indicadores. 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 
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Ocurrencia de accidentes y 
enfermedades laborales o de 
la comunidad producto de las 


tareas 


Planilla de registro - Mensual 


Ocurrencia de incidentes Planilla de registro - Mensual 


Dificultad en la gestión de los 
desvíos peatonales y de 


vehículos 
Planilla de registro - Mensual 


Cantidad de personas 
capacitadas 


Planilla de registro - Mensual 


EPP entregados Planilla de registro - Mensual 


Presencia de contenedores 
diferenciados según corriente 


de residuos. 


Planilla de 
registro- fotografía 


- Mensual 


Servicio periódico de 
limpieza e higienización de 


baños químicos 
Planilla de registro - Mensual 


Estado del plan de monitoreo 
al finalizar las actividades.  


Informe de Cierre 
Ambiental y 


Social. 
- 


Única vez a 
terminal el 
proyecto 


Desvíos  Planilla de registro - Mensual  


21) PROGRAMA DE RETIRO Y/O RESTAURACIÓN AL FINALIZAR EL 
PROYECTO EJECUTADO 


Objetivo 


Asegurar que el espacio intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que 
tenía antes de las obras. 
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Descripción  


Al finalizar las obras se deberá asegurar el retiro de las instalaciones, de los materiales de 
desecho (residuos, chatarras, escombros), cercos, estructuras provisorias, equipos, 
maquinarias, etc., incluyendo el relleno de pozos. Asimismo, se deberá retirar de las áreas 
afectadas por obradores y/o sitios de acopio de suelo, u otras zonas afectadas por la obra, todo 
material que se haya generado durante la ejecución de las obras. 


La contratista elevará al especialista ambiental y social del OPISU y al Municipio si es 
necesario, un informe de retiro de obra y cierre de la ejecución del PGAS, con la recepción 
por parte del comitente de los trabajos realizados a satisfacción del mismo, inspeccionando 
todos los sectores de la obra.  


El informe constará de una descripción y registro fotográfico donde quedarán descritas las 
intervenciones y el aspecto en que quedó la zona intervenida. 


Una vez concluida la etapa de construcción del proyecto, la contratista o subcontratista deberá 
presentar el informe de cierre Ambiental y Social (ICAS), con el objeto de formalizar la 
recepción ambiental y social final del proyecto, con el fin de verificar el cumplimiento de 
todas las acciones y medidas acordadas en el presente PGAS. 


El ICAS deberá contar con la documentación, registros y avales que correspondan. (Anexo 
II). 


Alcance   


Todas las áreas intervenidas en el marco del proyecto. 


Organismos o documentos de referencia 


Véase Anexo VIII - Marco regulatorio. 


Roles y responsabilidades 


Una vez finalizada la tarea realizada, la contratista o subcontratista se compromete a lo 
siguiente: 


● Retirar todos los residuos que se hayan generado por la contratista. 
● Implementar acciones de restauración ambiental de manera que el área quede en 


condiciones mejoradas a la existente previamente a la intervención.  
● Dejar la vegetación en iguales o mejores condiciones respecto al momento en que la 


contratista hace uso del predio. 


Cronograma 


El presente programa se implementará en la etapa final del proyecto. 
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Indicadores y registros 


La implementación de este programa será medida por los siguientes indicadores. 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Retiro de los materiales de 
desecho (residuos, chatarras, 
escombros), cercos, equipos, 
maquinarias, etc.  


ICAS y Registro 
fotográfico 


- Etapa final de 
la obra Retiro de las áreas afectadas 


por sitios de acopio de suelo, u 
otras zonas afectadas por el 
proyecto, todo material que se 
haya generado durante la 
ejecución del mismo 
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ANEXO I. CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA CONTRATISTA 


I. CÓDIGO DE CONDUCTA - NIVEL EMPRESA (Representante legal). 


(BORRADOR, ……, 2023) 


Desde la alta dirección de ………………………………………………………. (nombre de la 
contratista) creemos que el desarrollo de nuestra actividad debe realizarse de forma 
responsable y ética, respetando las necesidades de la sociedad, en especial los vecinos y 
vecinas del barrio …………………………………………………………………………. donde 
desarrollamos nuestras actividades. Los distintos actores sociales con quienes nos 
relacionamos esperan de nosotros que hagamos lo correcto.  


El presente código de conducta tiene el propósito de sostener y promover los estándares más 
altos de conducta ética y profesional por parte de todo el personal de la contratista a fin 
fomentar relaciones de trabajo constructivas y respetuosas con la comunidad. 


Los principios rectores son: 


● Sostener la integridad asegurando que la conducta personal y profesional es y sea vista 
como una conducta del mejor estándar demostrando integridad, veracidad, dedicación 
y honestidad en cada una de las acciones. 


● Las acciones estarán libres de cualquier consideración de ganancia personal o interés 
particular. 


● Salvaguardar y hacer uso responsable de la información y recursos a los cuales 
se tenga acceso, a raíz de la actividad o función desempeñada. 


● Prevenir, contrarrestar y combatir cualquier situación de violencia, explotación y 
abuso hacia las personas. 


● Abstención de cualquier implicación en actividades delictivas o inmorales, en 
actividades que infrinjan los derechos humanos o en actividades que perjudiquen la 
imagen y los intereses de la contratista. 


● Abstención de cualquier tipo de hostigamiento, discriminación, abuso verbal o físico, 
intimidación o favoritismo en el lugar de trabajo.  


Por lo expuesto, hemos elaborado nuestro código de conducta que tendrá plena vigencia 
hasta que concluya la obra, y a fin de que todo el personal tome conocimiento, el mismo será 
difundido y compartido en un espacio de capacitación. Asimismo, se entregará una copia 
para su atenta lectura y revisión, y finalmente se procederá a la devolución con la firma 
respectiva. Con este documento, cada empleado/a acepta la obligación de asegurar que esos 
principios de conducta sean cuidadosamente observados. La estricta adherencia a estos 
principios será esencial para garantizar un buen clima de trabajo, actuar con dignidad y 
promover un trato a vecinos/as, proveedores, accionistas, compañeros/as de trabajo de 
manera justa y respetando cada uno de sus derechos. 


Nuestro código de conducta expresa claramente las expectativas de la contratista como 
empleador y proporciona directrices prácticas para ser implementadas y atendidas por todo 
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el personal. Cada uno de los/las empleados/as de la contratista puede marcar una diferencia 
fomentando el diálogo bidireccional y desempeñando un papel activo. La contratista está 
convencida de que la integridad es y seguirá siendo la base del éxito y de la sostenibilidad de 
nuestras actividades. Cualquier vulneración de la integridad podría hacernos perder nuestra 
capacidad para operar.  


Los siguientes códigos de conducta fueron desarrollados para ser aplicados en el marco de 
………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………... (nombrar la Licitación correspondiente o proyecto y la 
contratista a cargo), tomando como referencia los códigos de conducta desarrollados por las 
Naciones Unidas.  


La contratista parte de la consideración que el personal está integrado por personas 
dedicadas y leales y que actúan de una manera totalmente consecuente con los valores y los 
principios éticos y morales. Por lo tanto, la adhesión al código no debe tomarse como una 
señal de desconfianza o de crítica al personal sino como una reafirmación del compromiso 
por el trabajo y la comunidad.  


A continuación, se presentan tres códigos para ser aplicados a: 


● La contratista. (Representante Legal),  
● Equipo Técnico (capataz o Representante Técnico), 
● Trabajadores/as individuales.  


  


PARA LA contratista (Representante Legal) 


Firma:  ________________________________ 


Aclaración: _____________________________ 


DNI: ___________________________________ 


Cargo y/o Título: _________________________ 


Fecha: _________________________________ 


  







 


126 


II. CÓDIGO DE CONDUCTA - NIVEL DE LA DIRECCIÓN (Equipo técnico) 


ENFOCADO A LA VIOLENCIA GÉNERO Y LA PROTECCIÓN DE MENORES 


La contratista ……………………………………………………………. está obligada a crear y 
mantener un entorno que evite la violencia de género (VDG) y el abuso / explotación infantil 
(EI), y donde la inaceptabilidad de la violencia de género y las acciones contra niños/as se 
comuniquen claramente a todas las personas involucradas en 
…………………………………………………………. (nombrar la Licitación correspondiente o 
proyecto y la contratista a cargo) en adelante……………………...……... con el fin de prevenir 
la violencia de género y la EI, los siguientes principios básicos y normas mínimas de 
comportamiento se aplicarán a todos los empleados sin excepción: 


La VDG y/o EI constituye actos de mala conducta grave y, por lo tanto, son motivo de 
sanciones y/o despido. Todas las formas de violencia por motivos de género y EI, incluida la 
intención de establecer vínculos con menores a través de favores, regalos o vínculos virtuales 
con el objetivo de obtener favores sexuales u otras formas de EI, son inaceptables, ya sea en 
los obradores, el sitio de trabajo y/o en su entorno. La contratista será la responsable de 
garantizar que el código de conducta se cumpla y frente a cualquier situación que se 
presente, efectuará el análisis del caso y establecerá los pasos necesarios para que la 
autoridad correspondiente aplique las medidas que correspondan de acuerdo a la legislación 
vigente a nivel municipal, provincial, nacional e internacional. 


Por lo antes mencionado, la contratista se compromete que mientras preste servicios 
de trabajo procurará: 


1. Tratar a todas las personas con respeto, sin distinción de género, edad, raza, color, 
idioma, religión, opinión política u otra, origen nacional, étnico o social, estado 
socioeconómico, discapacidad, lugar de nacimiento, estado civil, u otra característica 
distintiva; 


2. No usar lenguaje o comportamiento hacia todas las personas que sea inapropiado, 
hostigador, abusivo, sexualmente provocativo, denigrante o culturalmente inapropiado. 
Procurar remover toda barrera que se interponga a la igualdad; 


3. La actividad sexual con niñas y/o niños menores de 18 años, incluso a través de medios 
digitales, está prohibida. No podrá utilizarse como defensa la creencia equivocada 
respecto a la edad de una niña o niño, o el consentimiento de la niña o el niño;  


4. Se prohíben los favores sexuales u otras formas de comportamiento humillante, 
degradante o de explotación; 


5. Se prohíben las interacciones sexuales entre el personal (o subcontratistas) con 
miembros de la población que rodea el lugar de trabajo que no hayan sido acordadas 
con total consentimiento por todas las partes involucradas en el acto sexual (ver 
definición de consentimiento anterior). Esto incluye relaciones que implican la retención 
/ promesa de una prestación real de beneficios (monetarios o no monetarios) a 
miembros de la comunidad a cambio de sexo; dicha actividad sexual se considera "no 
consentida" dentro del alcance de este código; 
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6. Se solicita encarecidamente a todo el personal, consultores y subcontratistas que 
denuncien casos de violencia de género presunta o real y / EI por parte de un 
compañero/a de trabajo, ya sea en la misma contratista contratante o no; 


7. Todo el personal de trabajo asociado 
……………………………………………………………… (nombrar la Licitación 
correspondiente o proyecto y la contratista a cargo) debe asistir a un curso de 
capacitación inicial (inducción) antes de comenzar a trabajar en el sitio para asegurarse 
de que estén familiarizados con el código de conducta de VDG y EI; 


8. Todo el personal de trabajo debe asistir a un curso de capacitación obligatorio que se 
sostendrá con frecuencia trimestral durante la vigencia del contrato a partir de la 
primera capacitación de inducción previa al inicio del trabajo para reforzar la 
comprensión del código de conducta institucional para la prevención de VDG y EI; 


9. Se requerirá que todo el personal de trabajo adhiera al código de conducta individual, a 
través de la firma que confirme y deje de manifiesto su acuerdo para apoyar las 
actividades de prevención de VDG y EI, al mismo tiempo tener una conducta personal y 
profesional basada en los valores de integridad, veracidad, dedicación y honestidad en 
cada una de las acciones. 


Por la presente reconozco que he leído el código de conducta, acepto cumplir con los 
estándares contenidos en él y comprender mis roles y responsabilidades para prevenir y 
responder a la violencia de género y al EI. Entiendo que cualquier acción incompatible con 
este código de conducta o la falta de acción exigida por este código de conducta puede 
resultar en una acción disciplinaria y puede afectar la continuidad de mi empleo e 
inhabilitaciones futuras. 


PARA LA contratista (Representante Legal) * 


Firma:  ________________________________ 


Aclaración: _____________________________ 


DNI: ___________________________________ 


Cargo y/o Título: _________________________ 


Fecha: _________________________________ 


  


(* El presente código de conducta debe ser completado y firmado por el Director/a 
Ejecutivo/a o por el Representante Legal de la contratista). 


 


 


III.  CÓDIGO DE CONDUCTA – NIVEL INDIVIDUAL (Cada trabajador/a) 
 ENFOCADO A LA VIOLENCIA GÉNERO Y LA PROTECCIÓN DE MENORES 
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El capataz o representante técnico (en adelante “el equipo técnico”) en todos los niveles 
tienen responsabilidades especiales para crear y mantener un entorno que evite la violencia 
de género (VDG) y la explotación infantil (EI) en cualquiera de sus formas. Necesitan 
apoyar y promover la implementación de los códigos de conducta de la contratista. Para 
ello, deben cumplir con los códigos de conducta de la alta dirección y también firmar los 
códigos de conducta individuales en el marco 
de …………………………………………………………………………. (nombrar la Licitación 
correspondiente o proyecto y la contratista a cargo) en adelante……………………...……... 
Esto los compromete a apoyar y desarrollar sistemas que faciliten su implementación y 
mantener un entorno de trabajo libre de VDG y de EI. Estas responsabilidades incluyen, 
pero no se limitan a: 


Movilización: 


1. Procurar el cumplimiento de todas las medidas para la prevención de VDG y EI del 
personal de la contratista en pos de la correcta implementación de los códigos de 
conducta; 


2. Incluir un procedimiento de notificación estándar para informar los problemas de 
VDG y/o EI elaborado por la contratista. La misma articulará este procedimiento 
conjuntamente con las autoridades municipales (a través del Inspector de obra 
municipal y del responsable de género) y provinciales (a través del OPISU) 
arbitrando todos los medios disponibles para la atención de la persona víctima de 
VDG y/EI y las actuaciones con el autor de la situación de VDG y EI; 


3. Coordinar y monitorear el desarrollo de la implementación del presente código de 
conducta y presentarlo para su revisión a los equipos de salvaguardas ambientales y 
sociales del OPISU, quien a su vez lo compartirá con el organismo de financiamiento 
internacional correspondiente (en caso que sea parte del presente proyecto) antes de 
la movilización; 


4. Actualizar el código de conducta de manera de reflejar los comentarios y garantizar 
que los mismos se implementen en su totalidad; 


5. Proporcionar recursos apropiados y oportunidades de capacitación para la creación 
de capacidades para que todos los miembros de la contratista tengan confianza en el 
desempeño de sus funciones, instancias que serán reconocidas en el ámbito de 
trabajo de los/las empleados/as y las evaluaciones de desempeño; 


6. Llevar a cabo capacitaciones trimestrales de actualización para discutir formas de 
fortalecer los recursos para la prevención de la VDG y EI de empleados/as de la 
contratista y miembros de la comunidad local; 


7. De acuerdo con las leyes aplicables y según sus mejores capacidades, evitar que los 
perpetradores de explotación y abuso sexual sean contratados por la propia 
contratista o por otras.  Para ello se deberá solicitar el certificado de antecedentes y 
verificaciones criminales de referencia para todo el personal; 


8. Asegurar que, al celebrar acuerdos de asociación, subconcesión o subreceptores, 
estos acuerdos 
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a) incorporen este código de conducta como un archivo adjunto;  


b) incluya el lenguaje apropiado que requiera que tales entidades contratantes e 
individuos, y sus empleados y voluntarios cumplan con este código de conducta; y  


c) declaren expresamente que la falla de esas entidades o individuos, según 
corresponda, para tomar medidas preventivas contra la VDG y la EI, para investigar 
alegatos de los mismos, o para tomar medidas correctivas cuando haya ocurrido 
VDG y/o EI, constituirá motivo de sanciones y penalidades, incluyendo la 
terminación del contrato, cuando corresponda. 


Capacitación: 


1. Se requiere que todo el equipo técnico reciba una capacitación inicial antes de 
comenzar el trabajo en el sitio para asegurarse de que estén familiarizados con sus 
roles y responsabilidades en la apropiación de los códigos de conducta para la 
prevención de la VDG y la EI. Esta capacitación será independiente del curso de 
capacitación inicial requerido para todo el personal y proporcionará al equipo 
técnico la comprensión y el apoyo técnico necesarios sobre la prevención de la VDG 
y la EI; 


2. Proporcionar tiempo durante las horas de trabajo para garantizar que todo el 
personal asista a las capacitaciones sobre prevención de VDG y EI antes de 
comenzar el trabajo en el lugar previsto para desarrollar sus tareas. 


3. Asegurar que todo el personal asista a las capacitaciones trimestrales con el 
propósito de promover acciones comprometidas bajo los principios de la ética, 
integridad y responsabilidad ciudadana de todo el equipo de trabajo a fin de evitar 
cualquier acción que conlleve un riesgo de conductas vinculadas a la VDG y EI;  


4. El equipo técnico de la contratista deberá asistir y brindar soporte en las instancias 
de capacitación dictadas al personal; 


5. En la medida de lo posible, realizar encuestas de satisfacción al personal de trabajo 
para evaluar las experiencias de capacitación y proporcionar consejos para mejorar 
la efectividad de la capacitación. 


Prevención: 


1. El equipo técnico mantendrá las medidas de responsabilidad establecidas en el 
presente código para mantener la confidencialidad de todo el personal que informe o 
(supuestamente) perpetre incidentes de VDG y/o EI (a menos que por excepción, se 
requiera prescindir de la confidencialidad para proteger a personas o propiedades de 
daños graves o cuando lo exija la legislación de la Provincia de Buenos Aires o de la 
República Argentina); 


2. Si el equipo técnico desarrolla inquietudes o sospechas con respecto a cualquier 
forma de VDG o EI por uno de sus empleados/as, o por un empleado/a que trabaja 
para otro contratista en el mismo sitio de trabajo, se le recomienda encarecidamente 
que informe el caso utilizando el mecanismo de informe que corresponda; 







 


130 


3. Una vez que se ha determinado una sanción, se espera que el equipo técnico sea 
el responsable de garantizar que la medida se aplique efectivamente, dentro del plazo 
establecido en la sanción aplicada a partir de la fecha en que se tomó la decisión; 


4. El equipo técnico que no cumpla con dicha disposición puede a su vez estar sujeto a 
medidas disciplinarias, las cuales serán determinadas por la dirección ejecutiva de la 
contratista. Esas medidas podrán incluir: 


i. Advertencia informal 


ii. Advertencia formal 


iii. Entrenamiento y capacitación adicional 


iv. Pérdida del salario por un período determinado 


v. Suspensión de empleo (sin pago de salario), por un período a determinar según 
corresponda y determine la autoridad de aplicación. 


vi. Terminación del contrato de empleo. 


5. En última instancia, la falta de respuesta efectiva a los casos de violencia por motivos 
de VDG o EI en el sitio de trabajo por parte de la dirección ejecutiva o del equipo 
técnico de la contratista, pueden proporcionar motivos para acciones legales por 
parte de las autoridades municipal, provincial o nacional, según corresponda. 


Por la presente reconozco que he leído el código de conducta, acepto cumplir con los 
estándares contenidos en él y entiendo mis roles y responsabilidades para prevenir y 
responder ante VDG y EI. Al mismo tiempo me comprometo a tener una conducta personal y 
profesional basada en los valores de integridad, veracidad, dedicación y honestidad en cada 
una de las acciones. 


Entiendo que cualquier acción inconsistente con este código de conducta o la falta de acción 
exigida por este código de conducta puede resultar en una acción disciplinaria y puede 
afectar la continuidad de mi empleo e inhabilitaciones futuras. 


PARA EL EQUIPO TÉCNICO (Capataz o Representante Técnico) * 


Firma:  ________________________________ 


Aclaración: _____________________________ 


DNI: ___________________________________ 


Cargo y/o Título: _________________________ 


Fecha: _________________________________ 


  


* El presente código de conducta debe ser completado y firmado por el Jefe/a de Obra o por 
el Representante Técnico de la contratista. 
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IV.  VIOLENCIA INDIVIDUAL DE GÉNERO Y CÓDIGO DE CONDUCTA DE 
PROTECCIÓN INFANTIL 


Yo, ___________________________________________________, en carácter de 
trabajador/a de la contratista ………………………...…………………. en el marco del proyecto 
………………………...…………… a desarrollarse en el barrio 
…………………………………………………... reconozco que es importante prevenir la 
violencia de género (VDG) y el abuso / explotación infantil (EI) y cualquier conducta 
inapropiada. Las actividades de VDG o EI constituyen actos de mala conducta grave y, por 
lo tanto, son motivo de sanciones, multas o cese de empleo. Todas las formas de VDG o EI 
son inaceptables, ya sea en los obradores, el sitio de trabajo y/o en su entorno. La contratista 
será la responsable de garantizar que el código de conducta se cumpla y frente a cualquier 
situación que se presente, efectuará el análisis del caso y establecerá los pasos necesarios 
para que la autoridad correspondiente aplique las medidas de acuerdo a la legislación 
vigente a nivel municipal, provincial, nacional e internacional. 


Por lo antes mencionado, acepto que mientras preste servicios en la contratista voy a: 


● Prestar consentimiento para la verificación de mis antecedentes penales y gestionar 
la certificación correspondiente cuando sea solicitada por la contratista. 


● Tratar a todas las personas con respeto, sin distinción de género, edad, raza, color, 
idioma, religión, opinión política u otra, origen nacional, étnico o social, estado 
socioeconómico, discapacidad, lugar de nacimiento, estado civil, u otra 
característica distintiva. 


● No usar lenguaje o comportamiento hacia ninguna persona que sea inapropiado, 
acosador, abusivo, sexualmente provocativo, denigrante o culturalmente 
inapropiado. Procuraré remover toda barrera que se interponga a la igualdad. 


● No participar en actividades sexuales con niños/as, incluidas actividades por medios 
digitales, ni establecer vínculos con niñas y/o niños a través de favores, regalos o 
vínculos virtuales con el objetivo de obtener favores sexuales u otras formas de EI. Al 
respecto, entiendo que ni la creencia equivocada con respecto a la edad de un/a 
niño/a ni su consentimiento son válidos como defensa. 


● No participar en favores sexuales u otras formas de comportamiento humillante, 
degradante o de explotación. 


● No tener interacciones sexuales con miembros de las comunidades que rodean el 
lugar de trabajo y los trabajadores que no están de acuerdo con el consentimiento 
total de todas las partes involucradas en el acto sexual (en base a la definición de 
consentimiento anterior). Esto incluye relaciones que implican la retención o la 
promesa de una prestación real de beneficios (monetarios o no monetarios) a 
miembros de la comunidad a cambio de sexo; dicha actividad sexual se considera "no 
consentida" dentro del alcance de este código. 


● Asistir y participar activamente en cursos de capacitación relacionados prevención 
de VDG y EI y todo tema de interés que resulte necesario según lo solicite mi 
empleador y/o los actores involucrados. 
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● Informar a través del responsable ambiental y social (RAS), o de mi superior 
inmediato, acerca de cualquier hecho de violencia de género presunta o real, ya sea 
en mi contratista o no, o cualquier violación de este código de conducta.  


Con respecto a niñas y niños (personas menores de 18 años): 


● Siempre que sea posible, me aseguraré de que haya una persona adulta responsable 
del cuidado de menores cuando trabaje cerca de niñas y/o niños. En ningún caso 
ingresará al domicilio particular de una persona, sin previo consentimiento escrito de 
una persona adulta que autorice mi presencia en función de una tarea específica para 
realizar, como así tampoco sin la presencia de una persona mayor. En ningún caso 
podré ingresar si solo se encuentran personas menores de 18 años. 


● No utilizaré computadora, teléfono móvil o cámara video/foto digital de manera 
inapropiada, y nunca para explotar o acosar a niñas o niños, o acceder a pornografía 
infantil a través de cualquier medio (ver también "Uso de imágenes de niños/as" para 
fines relacionados con el trabajo"). 


● Me abstendré, sin excepción, del uso de castigo físico o de impartir cualquier tipo de 
acto disciplinador a niñas y/o niños. 


● Cumpliré con toda la legislación local relevante, incluidas las leyes laborales en 
relación con el trabajo infantil.  


Uso de imágenes de niños/as para fines relacionados con el trabajo.  


Respecto del uso de imágenes de niñas y/o niños para fines relacionados con el trabajo, 
debo: 


● Antes de fotografiar o filmar una persona menor de edad, evaluar y cumplir con las 
tradiciones o restricciones locales para reproducir imágenes personales, y obtener el 
consentimiento informado de uno de sus padres o tutores. Como parte de esto, debo 
explicar cómo se usará la fotografía o la película, y dejar claramente explicitado el 
motivo que justifique la necesidad de tomar fotografías y hacer una filmación en el 
marco de la obra/proyecto correspondiente. 


● Asegurar que las fotografías, películas, videos y DVD presenten a las niñas y/o los 
niños de una manera digna y respetuosa y no de una manera vulnerable o sumisa. Los 
niños deberán vestirse adecuadamente y no en poses que podrían verse como 
sexualmente sugerentes. Asegurar que las imágenes sean representaciones honestas 
del contexto y los hechos. 


● Asegurar que las etiquetas de los archivos no revelen información de identificación 
sobre una niña y/o un niño al enviar imágenes electrónicamente.  


Entiendo que es mi responsabilidad evitar acciones o comportamientos que incumplan este 
código de conducta. Por la presente reconozco que he leído el presente código de conducta, 
acuerdo cumplir con los estándares contenidos en el mismo y comprendo mis roles y 
responsabilidades para prevenir y responder a la VDG y la EI. Al mismo tiempo me 
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comprometo a tener una conducta personal y laboral basada en los valores de integridad, 
veracidad, dedicación y honestidad en cada una de mis acciones. 


Entiendo que cualquier acción que sea inconsistente con este código de conducta o la falta 
de tomar medidas ordenadas por este código de conducta puede dar como resultado una 
acción disciplinaria y puede afectar la continuidad de mi empleo e inhabilitaciones futuras. 


EMPLEADO/A* 


Firma: __________________________ 


Aclaración: ______________________ 


DNI: ___________________________ 


Cargo y/o Título: _________________ 


Fecha: _________________________ 
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ANEXO II. INFORME DE CIERRE AMBIENTAL Y SOCIAL (ICAS). 
 


Programa de Integración Social y Urbana de Barrios Vulnerables en el Gran Buenos 
Aires 


INFORME DE CIERRE AMBIENTAL Y SOCIAL (ICAS) 


Proyecto: 


Contratista: 


Responsable del informe (organismo, nombre y apellido, cargo) 


Fecha relevamiento: 


Participantes (contratista, organismo, cargo, nombre y apellido) 


Periodo informado: 


ANTECEDENTES 


Incorporar hitos y resultados relevantes de la supervisión realizada a lo largo de la 
ejecución del Proyecto, considerando los indicadores mensuales, (accidentes, incidentes 
ambientales, reportes 


de quejas, etc.). Tener en cuenta los ISAS elaborados. 


CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES CONTRACTUALES 


Enumerar en base a las condiciones contractuales, el cumplimiento de las mismas. 


RELEVAMIENTO DE CAMPO 


Se deberán visitar lugares clave de la gestión, áreas de trabajo, sitios de referencia 
específicos del Proyecto (Ej: zona de derrames accidentales, etc.) 


DOCUMENTACION AUDITADA 
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• Ejecución de los Planes y Programas identificados en el PGAS 


• Estado de Áreas o sectores inspeccionados (comparar con estado “antes” y 
“después”) 


• Programas específicos y registros revisados 


• Identificación de acciones ambientales y sociales pendientes. 


• Evaluación final de la ejecución 


• Presupuesto de gestión ambiental y social final ejecutado 


CONCLUSIONES FINALES 


Describir en base al análisis de la información el estado de situación, pendientes y 
establecer en caso de haber incorporado. 


Incluir cumplimiento con el cronograma final respecto del cronograma propuesto, 
informe de capacitaciones, ISAS, y otro tipo de informes que se hayan elaborado. 


REGISTRO FOTOGRÁFICO 


Se deberán incorporar fotografías de las zonas visitadas (antes y después) 
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ANEXO III. INFORME DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL Y SOCIAL (ISAS) 
 


INFORME N°: ……. Fecha:  / /  
 


PROVINCIA: CIUDAD/DEPARTAMENTO: 


LOCALIDAD: BARRIO: 


PROYECTO: 
 
 
CONTRATISTA: 


Fecha de inicio de proyecto: 


% de avance del proyecto: 
 
 


DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS (durante el periodo 
correspondiente al presente informe): 


VISITA DE SUPERVISIÓN DEL PROYECTO 


Participantes: 


Fecha: 


No. de visita: 


Representante Técnico Nombre: Firma: 


Responsable de Higiene y 
Seguridad 


Nombre: Firma: 


Referente de la contratista Nombre: Firma: 
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Presupuesto ($) 


Indicar el monto estimado por la implementación de 
todos los programas. Puede calcularse como un 


porcentaje del monto total de las tareas. Aclarar si el 
monto corresponde al periodo mensual, o fue 


calculado para el periodo completo que duren las 
tareas. 
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PLANILLA DE CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DEL 
PGAS 


PROGRAMAS / 
INDICADORES No aplica 


Ejecución 
Descripción de acciones / 


observaciones Cumple 
Con 


deficiencias 


No 
cumpl


e 


PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO LEGAL, PERMISOS Y AUTORIZACIONES 


Personal con 
ART vigente 


    Adjuntar copia de la 
póliza. 


Tramitación 
de permisos     


Adjuntar las copias de los 
permisos/autorizaciones 
que se hayan tramitado 


Cartel de 
obra 


reglamentari
o vigente 


    
Registro fotográfico 


mensual 


Personal 
profesional 
habilitado 


(electricista) 


    


Copia de la matrícula 
habilitante vigente previo 
al inicio de las tareas a 


realizar 


PROGRAMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD , SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL 


Capacitacion
es al personal 
en materia de 
Seguridad e 


Higiene 


    


Adjuntar copia de las 
capacitaciones realizadas 
al personal, la cual debe 
indicar fecha, temática, 


cantidad, nombre, DNI y 
firma de los 
participantes. 


Provisión y 
uso del 


equipo de 
protección 
personal 


    
Copia de la Planilla de 


entrega y registro 
fotográfico. 


Enfermedade
s laborales 
(con y sin 
pérdida de 


días) o 
sufridas por 
la comunidad 


    


En caso de ocurrencia: 1) 
Describir lo acontecido, 
2) el tratamiento médico 
indicado y 3) adjuntar el 


alta médico. De lo 
contrario, aclarar que no 


hubo enfermedades. 
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adyacente a 
raíz de las 


actividades a 
realizar . 


Accidentes 
laborales 
(con y sin 
pérdida de 


días) o 
sufridas por 
la comunidad 
adyacente a 
raíz de las 
actividades. 


    


En caso de ocurrencia, 
presentar como anexo un 


resumen indicando: 
breve descripción de la 
situación, análisis de lo 


ocurrido 
(incumplimiento de 


procedimientos, falta de 
capacitación, falta de 


supervisión, baja 
percepción del riesgo, 


entre otras), descripción 
de las medidas que se 
tomaron, y descripción 
de las medidas que se 


tomarán para evitar 
próximos accidentes. De 
lo contrario, aclarar que 
no hubo enfermedades. 


 


PROGRAMAS / 
INDICADORES 


No 
aplic


a 


Ejecución 
Descripción de 


acciones / 
observaciones Cumple Con 


deficiencias 


No 
cumpl


e 


PROGRAMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD , SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL 


Señalizació
n de zonas 
de peligro, 
colocación 
de luces y 
vallado. 


    


Registro 
fotográfico 
mensual del 


cumplimiento 
respecto a la 


señalización en 
los sectores de 


trabajo 


PROGRAMA DE INSTALACIÓN DE OBRADORES 
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Señales 
indicativas 
de teléfonos 


y otros 
datos de 


emergencia, 
con la 


cartelería 
obligatoria 


según 
legislación     


Registro 
fotográfico 


mensual de la 
cartelería 
indicativa 
solicitada 


Servicios 
(Agua, 


electricidad 
y baños en 
condiciones 
adecuadas)     


Registro 
fotográfico 


mensual 


Condiciones 
de los baños 


para el 
persona     


Registro 
fotográfico 


mensual 


Medios de 
extinción 
del fuego 


    


Registro 
fotográfico. 
Copia de la 
planilla de 


control o informe 
del estado de 


conservación de 
los extintores en 


sitio 


PROGRAMA DE COMUNICACIÓN CON LA COMUNIDAD 


Número de 
instancias 


de 
comunicaci


ón con 
los/as 


vecinos/as a 
través de 


mesas 
participativa


s, medios     


Describir 
brevemente las 
actividades de 
comunicación 


que se realizaron 
durante el 


periodo. Registro 
fotográfico de las 


mesas de 
participación y la 
difusión puerta a 
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barriales, 
etc. 


puerta. 


 
 


PROGRAMAS / 
INDICADORES 


No 
aplica 


Ejecución 
Descripción de acciones / 


observaciones Cumple Con 
deficiencias 


No cumple 


PROGRAMA DE MECANISMO DE ATENCIÓN DE RECLAMOS Y RESOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS 


Número de 
reclamos sobre 
las actividades 


llevadas a cabo 
por la 


contratista con 
respuestas 


dentro de los 
10 días 


consecutivos 
sobre el total 


de reclamos de 
esta misma 


índole.     


Planilla de control. 


Número de 
reclamos que 
no pueden ser 
resueltos por el 
MARRC. Del 


SIC y la 
planilla de la 


contratista     


Planilla de control. 


PROGRAMA DE CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA LOCAL 


Cantidad de 
trabajadores/as 


locales     
Registro 


Proporción de 
trabajadores/as 
locales sobre 


trabajadores/as     


Registro 
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totales 


Tiempo 
promedio de 
permanencia 


en sus puestos 
de los/as 


trabajadores/as 
locales 


contratados     


Registro 


PROGRAMA DE AFLUENCIA DE MANO DE OBRA LOCAL 


Cantidad de 
personal 


contratado por 
la contratista     


Indicar la cantidad total 
de operarios capacitados 


contratados por la 
contratista. 


Cantidad de 
denuncias por 


parte de 
empleados     


Planilla de Control. 


Código de 
conducta 


presentado 


    


Código de Conducta 
entregado y firmado. 


Mostrar evidencia de las 
capacitaciones realizadas 
a los operarios sobre el 
Código de conducta . 


 


PROGRAMAS / 
INDICADORES 


No aplica 
Ejecución 


Descripción de acciones / 
observaciones Cumple 


Con 
deficiencias No cumple 


PROGRAMA DE CAPACITACION Y CONCIENTIZACION 


Porcentaje de los 
empleados 


capacitados sobre 
el Código de 
Conducta y 
Convivencia     


Mencionar las 
capacitaciones 
realizadas en el 


periodo del presente 
informe, y adjuntar 


copia de la planilla de 
registro indicando: 
fecha, temática y 


asistentes a la 


Capacitación en 
materia de 
Seguridad e     
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Higiene 
ambiental y 


laboral 


capacitación. 


Capacitación 
sobre el MARRC     


Capacitación 
sobre posibles 
riesgos durante 


las distintas tareas 
y las medidas de 


mitigación, 
acciones, y 


buenas prácticas a 
implementar     


Capacitación 
sobre Política 
Ambiental y 


cuidado 
ambiental de las 


operaciones     


Cantidad de 
trabajadores 


capacitación en 
materia de 
protocolo 


COVID-19     
 


PROGRAMAS / 
INDICADORES 


No 
aplica 


Ejecución 
Descripción de acciones / 


observaciones Cumple 
Con 


deficiencias 
No cumple 


PROGRAMA DE CONTROL DE TRÁNSITO PEATONAL Y VEHICULAR 


Señalización de 
calles afectadas 
por las tareas y 


desvíos     


Registro fotográfico 


Señalización en las 
zonas de 


circulación 
peatonal, y las de 


equipos y 
maquinarias     


Registro fotográfico 
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Ocurrencia de 
conflicto por 
sobrecarga u 
obstrucción 


    


En caso de 
corresponder, 


describir brevemente 
la situación y cómo se 
resolvió, o continúa el 


conflicto. De lo 
contrario, aclarar que 


no ocurrieron 
conflictos 


Reportes de 
accidentes de 
operarios y 
población     


Planilla de 
seguimiento de casos. 


PROGRAMA DE MANEJO INTEGRAL DE PLAGAS 


Implementación de 
un mecanismo de 
control de plagas.     


Plan para el abordaje 


Plaguicidas 
utilizados 


    


Hoja de seguridad del 
producto y plan 


elaborado 


Quejas de vecinos 
por presencia de 
roedores y focos 
de vectores en 


zonas aledañas a 
las actividades     


Planilla de control 


Cumplimiento de 
buenas prácticas. 


    


Registro fotográfico 
de los trabajos de 
control de plagas. 


 


PROGRAMAS / 
INDICADORES 


No 
aplica 


Ejecución 
Descripción de acciones / 


observaciones Cumple Con 
deficiencias 


No cumple 


PROGRAMA DE GESTIÓN DE EMISIONES GASEOSAS, RUIDO Y VIBRACIONES 


Mantenimiento 
de maquinaria y 


equipos 


    


Acta o documentación 
del mantenimiento. 


Describir brevemente 
las medidas y controles 


efectuados, y la 
periodicidad de los 


mismos. 
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Porcentajes de 
Vehículos con 


VTV     


Constancia vigente de 
VTV 


Medición de 
ruido ambiental     


Copia de la medición de 
ruidos 


PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS 


Vías de 
evacuación 


establecidas y su 
respectiva 


señalización. 
Adecuada 


colocación de 
extintores, 


botiquín de 
primeros 


auxilios, y todo 
insumo 


necesario para 
una correcta 


actuación ante 
emergencias.     


Comentar brevemente 
las vías establecidas y 


punto de encuentro, 
incluir fotografías. 


Croquis. 


Grupo de apoyo 
identificado y 


disponibles para 
la ejecución del 


Programa de 
Emergencia.     


Comentar brevemente 
que la contratista cuenta 


con planes de 
emergencia y de 


contingencia. 


Procedimientos 
para actuar en 


caso de 
incendios, 


inundaciones y 
otras 


eventualidades.     


Registro mensual de 
incidentes según Guía 


ESIRT. 


Cantidad de 
emergencias 


ocurridas 
(incluye 


contingencias 
ambientales)     


Informe inmediato al 
organismo con lo 


ocurrido 







 


147 


PROGRAMA DE GESTIÓN DE RIESGOS Y PASIVOS AMBIENTALES 


Presencia de 
pasivos 


ambientales     


Informe y registro 
fotográfico 


 


PROGRAMAS / 
INDICADORES No aplica 


Ejecución Descripción de 
acciones / 


observaciones Cumple 
Con 


deficiencias No cumple 


PROGRAMA DE GESTIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS Y LIQUIDOS 


Verificación del 
normal 


funcionamiento 
del sistema de 


recolección     


Documentación o 
Informe de retiro de los 


contenedores 


Existencia de 
contenedores 


para disposición 
inicial de los 


residuos 
diferenciados en 


el obrador     


Registro fotográfico 


Ausencia de 
basurales o 


residuos 
dispersos en el 
espacio público 
proveniente de 


las tareas (calles, 
veredas, canales, 
espacios verdes).     


Registro fotográfico 


PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DE LA VEGETACIÓN 


Arbolado previo 
a la intervención 


y mientras se 
desarrolle el 


proyecto.     


Registro fotográfico 


PROGRAMA DE MOVIMIENTO DE SUELOS Y EXCAVACIONES 
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Manejo y 
disposición final 
adecuada de los 


residuos 
provenientes de 
excavación y/o 


demolición.     


Permisos/Planilla de 
control/Registro 


fotográfico 


Presencia de 
protecciones a la 
comunidad en 


sitios con 
excavaciones.     


Registro fotográfico 


Presencia de 
pasarelas 


peatonales.     
Registro fotográfico 


Presencia de 
señalización y 


demarcación del 
área a intervenir     


Registro fotográfico 


 


PROGRAMAS / 
INDICADORES No aplica 


Ejecución 
Descripción de acciones / 


observaciones Cumple 
Con 


deficiencias No cumple 


PROGRAMA DE DETECCIÓN Y RESCATE DEL PATRIMONIO CULTURAL Y 
ARQUEOLÓGICO 


Aparición de 
algún elemento 


catalogado como 
hallazgo 


arqueológico.     


Registro fotográfico y 
elaboración de 


informe. 


PROGRAMA DE PROTECCIÓN DEL RECURSO HÍDRICO Y DRENAJE 


Recurso hídrico a 
intervenir inicial     


Registro fotográfico 
del área 


Recurso hídrico a 
intervenir 
mensual     


Registro fotográfico 
del área 


PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL PGAS 


Ocurrencia de 
accidentes y 
enfermedades     


Planilla de registro y 
elaboración de informe 
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laborales o de la 
comunidad 


producto de las 
tareas 


Ocurrencia de 
incidentes     


Planilla de registro y 
elaboración de informe 


Dificultad en la 
gestión de los 


desvíos 
peatonales y de 


vehículos     


Elaboración de informe 
y registro fotográfico 


Cantidad de 
personas 


capacitadas     
Planilla de registro 


EPP entregados     Planilla de registro 


Presencia de 
contenedores 
diferenciados 


según corriente 
de residuos.     


Registro fotográfico y 
planilla con su 


ubicación 


Servicio 
periódico de 
limpieza e 


higienización de 
baños químicos     


Planilla de registro 


Estado del plan 
de monitoreo al 


finalizar las 
actividades     


Informe de Cierre 
Ambiental y Social, 
una vez terminado el 


proyecto 


Desvíos 
    


Elaboración de informe 
y registro fotográfico 


 


PROGRAMAS / 
INDICADORES 


No 
aplica 


Ejecución 
Descripción de acciones / 


observaciones Cumple Con 
deficiencias 


No cumple 


PROGRAMA DE RETIRO Y/O RESTAURACIÓN AL FINALIZAR EL PROYECTO 
EJECUTADO 
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Retiro de los 
materiales de 


desecho 
(residuos, 
chatarras, 


escombros), 
cercos, 
equipos, 


maquinarias, 
etc.     


ICAS y Registro 
fotográfico 


Retiro de las 
áreas afectadas 
por sitios de 
acopio de 


suelo, u otras 
zonas 


afectadas por 
el proyecto, 
todo material 
que se haya 
generado 
durante la 


ejecución del 
mismo     


ICAS y Registro 
fotográfico 


Retiro de 
señalética, 


herramientas y 
maquinarias     


Registro fotográfico 
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ANEXO IV. PROTOCOLO COVID-19  
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ANEXO V. PROTOCOLO DE MESAS DE GESTIÓN PARTICIPATIVA. 
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ANEXO VI. FORMULARIO DE CARGA DE REGISTRO DE CASOS MARRC. 
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ANEXO VII. FORMULARIO PARA EL REPORTE DE INCIDENTES. 


FORMULARIO PARA EL REPORTE DE INCIDENTES 


IDENTIFICACIÓN DE EVENTOS / INCIDENTES 


Evento / Incidente:  


Fecha:  Hora:  


Lugar de Ocurrencia: 


km:                                                               Lote:                                   Contratista:  


Municipio(s): 


Provincia: 


Fuente de Información del Incidente: 


DESCRIPCIÓN DE EVENTOS/INCIDENTES 


Nivel de 
Severidad del 


Evento 


Condiciones 
del Tiempo 


Alcance del Evento Relación con el Proyecto 


☐ Indicativo ☐ Soleado ☐ Local ☐ Vinculado con el proyecto 


☐ Serio ☐ Nublado ☐ Regional ☐ No relacionado con el proyecto 


☐ Grave ☐ Lluvioso ☐ Nacional   


  ☐ Noche ☐ Internacional   


  ☐Otro 
(explicar) 


    


Ámbito de Ocurrencia del Incidente 


☐ Ambiental                                             ☐ Social                                   ☐ Salud y Seguridad 
Ocupacional 
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Descripción Detallada del Evento / Incidente 


  


ACCIONES DE RESPUESTA FRENTE AL INCIDENTE 


Estado de Resolución Urgencia de Respuesta en el Terreno 


☐ Resuelto ☐ Necesidad de respuesta inmediata 


☐ En proceso ☐ Respuesta no inmediata ☐ Otro 
(explicar) 


  
    


Descripción de la Respuesta al Evento / Incidente 


 


 


Recurrencia de Eventos / Incidentes Semejantes 


☐ NO ☐ SI Cantidad de veces:   


En caso de recurrencia, indicar el período en que se repitieron los eventos: ____________ 


IMPACTO SOBRE EL PROYECTO 


¿El evento afecta la 
ejecución de la 


obra? 


¿Hay necesidad de contar con recursos especializados adicionales 
para investigar, evaluar o resolver el evento? 


☐ SI                       ☐ NO ☐ SI ☐ NO 
☐ Otro (explicar) 


  


Consideraciones 
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Acciones correctivas 


Acciones correctivas 
inmediatas 


Acciones correctivas a corto plazo (durante el 
primer mes y los tres meses posteriores de 
ocurrido el incidente) 


Acciones 
correctivas a 
mediano y largo 
plazo (a partir del 
cuarto mes de 
ocurrido el 
incidente hasta el 
finalizar de los 
mismas) 


- ………….. 


- ………….. 


- ………….. 


- ………….. 


- ………….. 


- ………….. 
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ANEXO VIII. MARCO REGULATORIO DEL PGAS. 


Organismos o documentación de Referencia 


1. Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones 


● Ley N°25.675. General del Ambiente. 


●  Ley N°27.279. Presupuestos Mínimos Productos Fitosanitarios. 


● Ley Provincial N° 11.723. Protección del Medio Ambiente y los Recursos 
Naturales. 


● Ley Provincial N° 14.449. Acceso Justo al Hábitat. 


●  Ley Provincial N° 15.309 y su Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de 
Ministerios. 


● OPISU. 


2. Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional 


● Ley N°19.587 y sus Decretos Reglamentarios 351/79 y 911/96, con sus 
Resoluciones 299/11 (SRT), 85/12 (SRT). Higiene y Seguridad en el Trabajo. 


●  Ley N° 24.557. Riesgos del trabajo. 


● Ley N°27.541 y su Decreto N°260/2020, Resolución N°(OPISU) 279/2020 y su 
Anexo Único (IF-2020-22189205-GDEBA-DEOPISU). “Protocolo de higiene y 
salud en el trabajo COVID-19 del Organismo Provincial de Integración Social y 
Urbana (OPISU)”. Solidaridad Social y reactivación Productiva en el Marco de la 
Emergencia Pública. 


● Ley Provincial N°10.699 y su Resolución (Ministerio de Ambiente) 505/19. 
Protección de la Salud Humana, Recursos Naturales y la Producción Agrícola 
mediante el uso racional de productos químicos o biológicos. 


● Ley Provincial N°15.309 y su Decreto Reglamentario N°31/2020. Ley de 
Ministerios. 


3. Programa de instalación de obradores 


● Ley N° 19.587 y sus Decretos Reglamentarios 351/79, 911/96. Higiene y 
Seguridad en el Trabajo. 


●  Ley N° 24.557 Riesgos del trabajo. 


●  Ley N°25.675. General de Ambiente. 


● Ley N°24.051. Residuos Peligrosos. 
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● Ley Provincial N °13.592 y su Decreto Reglamentario 1215/10. Gestión Integral 
de Residuos Sólidos Urbanos. 


● Ley N°27.541 y su Decreto N°260/2020, Resolución N°(OPISU) 279/2020 y su 
Anexo Único (IF-2020-22189205-GDEBA-DEOPISU). “Protocolo de higiene y 
salud en el trabajo COVID-19 del Organismo Provincial de Integración Social y 
Urbana (OPISU)”. Solidaridad Social y reactivación Productiva en el Marco de la 
Emergencia Pública. 


● OPISU 


4. Programa de Comunicaciones a la Comunidad 


● Ley N° 19.587.  Higiene y Seguridad en el Trabajo. 


● Ley N° 25.675. General de Ambiente. 


● Ley N° 25.831. Libre Acceso a la Información Ambiental. 


● Ley Provincial N° 11.723. Protección del Medio Ambiente y los Recursos 
Naturales. 


● Ley Provincial N° 13.592 y su Decreto Reglamentario 1215/2010. Gestión de 
Residuos Sólidos Urbanos. 


● Ley Provincial N°14.449. Acceso Justo al Hábitat. 


● Ley Provincial N° 15.309 y su Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de 
Ministerios. 


5. Programa de mecanismo de atención de reclamos y resolución de conflictos 


● Sistema de Atención al Vecino, Municipalidad 


6. Programa de Contratación de Mano de Obra local 


● Ley Provincial N° 14.650. Sistema de Promoción y Desarrollo de la Economía 
Social y Solidaria de la Provincia de Buenos Aires. 


●  Ley Provincial N°14.449. Acceso Justo al Hábitat. 


● Ley Provincial N° 15.309 y su Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de 
Ministerios.  


● OPISU 


●  MUNICIPIO 


7. Programa de Afluencia de Mano de Obra 
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●  Ley N° 23.592. Actos Discriminatorios. 


● Ley N° 26.061. Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes. 


● Ley N° 26.390. Prohibición del Trabajo Infantil y Protección del Trabajo 
Adolescente. 


● Ley N° 26.485. Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres en los Ámbitos en que Desarrollen sus Relaciones 
Interpersonales. 


● Ley Provincial N° 13.803. Programa Provincial para la Prevención y Erradicación 
del Trabajo Infantil.  


● Ley Provincial N° 14.650.  Sistema de Promoción y Desarrollo de la Economía 
Social y Solidaria de la Provincia de Buenos Aires. 


● Ley Provincial N°14.449. Acceso Justo al Hábitat. 


● Ley Provincial N° 14.772. El Ámbito de la Provincia de Buenos Aires el Programa 
“#NiUnaMenos” de erradicación de las violencias contra las mujeres. 


● Ley Provincial N° 15.309 y su Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de 
Ministerios.  


8. Programa de capacitación y concientización 


● Ley N° 19.587 y sus Decretos Reglamentarios 351/79, 911/96. Higiene y Seguridad 
en el Trabajo. 


● Ley N° 25.675. General de Ambiente. 


● Ley N°27.279. Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para la Gestión de 
los Envases Vacíos de Fitosanitarios. 


● Ley Provincial N°10.699 y su Resolución (OPDS) 505/19. Protección de la Salud 
Humana, Recursos Naturales y la Producción Agrícola mediante el uso racional de 
productos químicos o biológicos. 


● Ley Provincial N° 11.723 Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 


● Ley Provincial N°12.276. Arbolado Público. 


● Ley Provincial N° 15.309 y su Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de 
Ministerios. 


9. Programa de Gestión de Interferencias 
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10. Programa de control de tránsito peatonal y vehicular 


●  Ley N° 24.449. Ley de Tránsito. 


● Ley Provincial 13.927. Adhesión de la Provincia de Buenos Aires a la Ley Nacional 
24.449. 


● Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario 911/96.  Higiene y Seguridad en el 
Trabajo. 


● Ley Provincial N° 15.309 y su Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de 
Ministerios. 


● Ordenanza Municipal 10.832 


11. Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP) 


●  Ley N° 11.843. Profilaxis de la Peste y Desratización obligatoria. 


●  Ley N° 26.675. General de Ambiente. 


● Ley N°27.279. Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para la Gestión de 
los Envases Vacíos de Fitosanitarios. 


● Ley N°19.587 y su Decreto Reglamentario 351/79, con sus Resoluciones. Higiene y 
Seguridad en el Trabajo.  


●  Ley N° 24.557. Riesgos del trabajo. 


● Ley Provincial N°10.699 y su Resolución (Ministerio de Ambiente ex OPDS) 
505/19. Protección de la Salud Humana, Recursos Naturales y la Producción 
Agrícola mediante el uso racional de productos químicos y biológicos. 


● Ley Provincial N° 11.723. Protección del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 


● Ley Provincial N° 15.309 y su Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de 
Ministerios. 


● Campañas de prevención del Ministerio de Salud de la Nación.  


● Guías de la Organización Mundial de la Salud: “Clasificación de Plaguicidas por 
Riesgo”. 


● OPISU 


● MUNICIPALIDAD 
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12. Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones 


● Ley N° 25.675. General de Ambiente. 


● Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario 351/79, Resoluciones 295/03, 85/12 
(SRT). Higiene y Seguridad en el Trabajo.  


● Ley Provincial N°11.723. Protección del Medio Ambiente y los Recursos Naturales.  


● Ley Provincial N° 5.965. Protección a las Fuentes de Provisión, a los cursos y 
cuerpos receptores de agua y a la atmósfera y Decreto Reglamentario 1074/2018. 
Emisiones Gaseosas en la Provincia.  


● Ley Provincial N° 15.309 y su Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de 
Ministerios. 


● VTV: Verificación Técnica Vehicular.  


● OPISU 


13. Programa de prevención y gestión de emergencias y contingencias 


● Ley N° 19.587. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 


●  Ley N° 24.557 y sus Resoluciones 51/97, 35/98, 319/99, acorde al tipo de programa 
de seguridad. Riesgos del Trabajo. 


14. Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales 


● Ley N° 25.675. General de Ambiente. 


● Ley N° 14.343. Pasivos Ambientales.  


● Ley N° 13.592. Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos. 


● Ley N°24.051.  Residuos Peligrosos.  


● Ley Provincial N° 11.723. Protección del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 


● Ley Provincial N°11.720. Residuos Especiales. 


15. Programa de gestión de residuos sólidos y líquidos 


● Ley N°25.675. General de Ambiente. 


● Ley N°25.916. Gestión Integral de Residuos Sólidos Domiciliarios. 


●  Ley 24.051. Gestión de Residuos Peligrosos. 


●  Ley 13.592. Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos. 
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● Ley Provincial N°11.720 y su Decreto Reglamentario 806/97.Residuos Especiales. 


● Ley Provincial N° 11.347 y su Decreto Reglamento 450/94. Residuos patógenos. 


16. Programa de preservación de la vegetación 


● Ley Provincial N° 12.276 y su Decreto Reglamentario 2386/03. Arbolado Público. 
● Ley Provincial N° 15.309 y su Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de 


Ministerios. 
● Ley Provincial N° 14.449 y su Decreto Reglamentario 8912/77. Acceso Justo al 


Hábitat. 
● OPISU 


17. Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones 


● Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario 911/96. Higiene y Seguridad en el 
Trabajo. 


●  Ley N 24.449. Ley de Tránsito. 


● Ley Provincial N°13.927. Adhesión de la Provincia de Buenos Aires a la Ley 
Nacional N° 24.449. 


● Ley Provincial N° 15.309 y su Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de 
Ministerios. 


● Ordenanza Municipal 10.832. 


● OPISU 


● MUNICIPIO 


18. Programa de detección y rescate del patrimonio cultural y arqueológico 


● Ley N° 25.743 y su Decreto Reglamentario 1022/04. Protección del Patrimonio 
Arqueológico y Paleontológico. 


19. Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS 


●  OPISU  


●  Marco Normativo aplicable a cada Programa específico del PGAS de la obra del 
proyecto, aquí presente. 


20. Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado 


●  Informes Mensuales de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS). Ver modelo en 
Anexo III. 


●  Registros fotográficos. 
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●  Autorizaciones y/o permisos municipales tramitados. 


●  Informe de cierre ambiental y social (ICAS). 
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Corresponde al expediente N° EX-2022-09589335-GDEBA-DTAYLICULGP 
Licitación Privada 547-0064-LPR22 


 
 


DENUNCIA DE DOMICILIO 


El que suscribe, con poder suficiente para este acto, denuncia los siguientes domicilios 


a los efectos previstos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de 


Condiciones Particulares del presente procedimiento, comprometiéndome a notificar 


fehacientemente todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 


 
1) Domicilio Real: 


2) Legal (en la Provincia de Buenos Aires): 


3) Electrónico (Res. N° 713/16 CGP): 


4) Teléfono: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Fi rma y aclaración 
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ANEXO I – DECLARACION JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR 


 
 


El que suscribe, con poder suficiente para este acto, declara bajo juramento, que la firma no se encuentra 
incursa en ninguna de las inhabilidades previstas por el artículo 16 apartado III del Anexo I del Decreto N° 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA 
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Licitación Privada 547-0064-LPR22 
 


 
 


ANEXO II 


DECLARACION JURADA DE ACEPTACIÓN DE CONDICIONES 


 
 


El que suscribe, con poder suficiente para este acto, declara bajo juramento, conocer 


todos y cada uno de los aspectos y las condiciones establecidas en el Pliego de Bases 


y Condiciones Generales, el Pliego de Condiciones Particulares y las Especificaciones 


Técnicas Básicas. 
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ANEXO III - DECLARACION JURADA DE NO UTILIZACION DE MANO DE OBRA INFANTIL 


 
El que suscribe, con poder suficiente para este acto, declara bajo juramento, que la 


firma no utiliza, ni utilizará mano de obra infantil, en ninguno de los segmentos de sus 


procesos de fabricación, producción o comercialización de conformidad con las normas 


legales vigentes. 
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ANEXO IV – DECLARACION JURADA DE COMPETENCIA JUDICIAL 


 
 


El que suscribe, con poder suficiente para este acto, declara bajo juramento y acepta 


que ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al presente 


procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan 


sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la 


Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, renunciando a 


cualquier otro fuero o jurisdicción  
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ANEXO V 


PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR 
No podrán concurrir como oferentes a la presente licitación: 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes 


registren condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la 


Administración Pública. En todos los casos hasta diez (10) años de cumplida la 


condena. 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del 


Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o 


apoderados sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad 


contractual, de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N° 19.550, 


excepto para el caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la 


Ley N° 13.981. 


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro 


Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del Directorio, 


según el caso, que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte 


de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo o Judicial, los órganos creados por la 


Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas 


sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación 


por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos 


creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, 


mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores 


morosos previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 







 
 


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, 


Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan 


parentesco hasta dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad 


con funcionarios de la administración provincial centralizada o descentralizada que 


tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del oferente. Ver Planilla 


Anexa al PliegoTipo de Bases y Condiciones Particulares. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


Corresponde al expediente N° EX-2022-09589335-GDEBA-DTAYLICULGP 
Licitación Privada 547-0064-LPR22 


 


 


                                                  ANEXO VI – CERTIFICADO DE VISITA 


CERTIFICO que la Empresa a través 


de su representante, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D.N.I Nº. . . . . . 


. . . . . . . . . . . . . concurrió al inmueble sito en calle. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 


.  de. . . . . . . . . . . . . . . . . . , correspondiente a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 


. . . . . . . . . . . . . . . tomando conocimiento de las instalaciones a refaccionar. 
 
 
 


. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 


Firma Sello 
 
 
 


de del 2023.- 
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ANEXO ÚNICO 


DOMICILIO LOCALIDAD PARTIDO Tipo PUPAA Nombre y Apellido DNI/CUIT


1
125 N° 3567 VILLA ELVIRA LA PLATA Domiciliaria Adriana Alejandra Saldaña 27219452778


Dulces, Mermeladas y Jaleas Encurtidos en Vinagre Conservas Saladas 
de Origen Vegetal Almíbares Chimichurri Frutas Untables Hortalizas en 


Vinagre/Chutney


2 España 1331 CNEL. PRINGLES CNEL. PRINGLES Domiciliaria Maria Teresa Cayssials 27107597625 Dulces, Mermeladas y Jaleas


3 Luis Pasteur 545 BARADERO BARADERO Domiciliaria Alejandra Carolina Candal 24252900108
Conservas Saladas de Origen Vegetal Dulces, Mermeladas y Jaleas 


Encurtidos en Vinagre Vinagres Aromatizados


4 Andonaegui 1097 HURLINGHAM HURLINGHAM Domiciliaria Julieta Carolina Irazusta 27265436043 Alfajores


5 Avda. Libertador San Martín 244 SIERRA DE LA VENTANA TORNQUIST Domiciliaria Tatiana Milanesio 23371138684 Fraccionamiento de Yerba y Té


ALIMENTO/S ARTESANAL/ES DECLARADO/S QUE PRODUCE


TITULARUNIDAD DE ELABORACIÓN DE ALIMENTOS ARTESANALES


UNIDADES DE ELABORACIÓN DE ALIMENTOS ARTESANALES INSCRIPTAS EN EL REGISTRO PROVINCIAL DE PEQUEÑAS UNIDADES PRODUCTIVAS DE ALIMENTOS ARTESANALES (PUPAAs)
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Ejercicio: 2023


PRESENTACIÓN DE OFERTAS


ACTO DE APERTURA


CONDICIONES PARTICULARES


OBSERVACIONES GENERALES


VISITAS


Lugar/Dirección 


SEGÚN ANEXO VI 30/05/2023 de 8 a 12:00 hs.


Día y Hora


La presente contratación se rige por la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/19 y por las presentes Bases de Contratación, su


Especificación Técnica.


Se aplica al presente procedimiento el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por


Resolución N° 76/19 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y modificatoria y


Resoluciones Conjuntas N° 20/17 y 92/17


Servicio de puesta en valor de la iluminación exterior y tomacorrientes


02/06/2023 de 2023, a las 12:00 horas 


Lugar/Dirección Día


Plazo de 


Prestación


POR EL TÉRMINO DE 60 DIAS CORRIDOS CONTADOS A PARTIR DE LA ACEPTACION DE ORDEN DE COMPRA


.


 Forma de Pago


 Constitución de Domicilio 


de Comunicaciones 
Plataforma Pbac


El Museo Histórico Provincial Libres del Sud, Dolores - Buenos Aires.
Lugar de 


Prestación


sin valor


Garantía 


Cumplimiento de 


Contrato


CONFORME LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 19 DEL REGLAMENTO DE CONTRATACIONES (DECRETO N°


59/19). 


Plazo Lugar/Dirección


Por plataforma PBAC se generará el Acta de Apertura;


Las Ofertas, ensobradas conforme lo establecen los Puntos "Ofertas - Su Presentación", "Ofertas- Documentación a Integrar" - Condiciones 


Particulares, deben presentarse hasta la fecha y hora y en el lugar antes indicados.


Plataforma PBAC


 Plataforma PBAC


CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 25 DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES QUE


FORMAN PARTE DEL PRESENTE PROCESO.


Rubro Comercial


Objeto de la contratación


Servicio de puesta en valor de la iluminación exterior y tomacorrientes en sector parque del Museo Histórico


Provincial libres del Sud de la localidad de Dolores, conforme se describen en las Especificaciones Técnicas Básicas


Costo del Pliego


02/06/2023 hasta las 11 hs


$ 10.502.126,50


Presupuesto Estimado


Expediente Nº: Corresponde al expediente N° EX-2022-09589335-GDEBA-DTAYLICULGP


Nombre del Organismo Contratante Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires.


Procedimiento Contractual


Tipo: Licitación Privada 547-0064-LPR22


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


CONVOCATORIA -CARATULA  
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      Listado de Jurados que participaran Ad-honorem de las audiciones “Becas Camerata Académica” en el Centro 


Provincial de las Artes Teatro Argentino: 


 


* Ezequiel Fautario, DNI 29.152.649 


* Bernardo Teruggi, DNI 13.909.151 


* Tomas Ballicora, 25.615.069 


 


Jurado Suplente: 


* Ernesto Bauer, DNI 23.249.557  
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Pliego de Especificaciones Técnicas (PET) 


 


Provisión de un equipo de rayos x telecomandado para el Servicio de Diagnóstico por 


Imágenes del Hospital De Niños "Sor María Ludovica" de La Plata dependiente del 


Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires. 
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1. ALCANCE 


 


Tratan las presentes actuaciones sobre la necesidad de adquirir un equipo de rayos x 


telecomandado en el marco del plan para poner en funciones el Servicio de Diagnóstico por 


Imágenes del Hospital De Niños "Sor María Ludovica" de La Plata dependiente del Ministerio 


de Salud de la Provincia de Buenos Aires; comprendiendo todos los servicios conexos 


detallados. 


 


2. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA 


 


2.1 El lugar definitivo de entrega será el Hospital De Niños "Sor María Ludovica" de La 


Plata. 


2.2 Para el presente proyecto integral, se prevé que la obra de adecuación de la 


infraestructura se gestione mediante otro expediente administrativo, teniéndose en 


cuenta para la ejecución de las obras los requerimientos de preinstalación informados. 


2.3 El plazo de entrega será entre los 90 días y los 210 días corridos a requerimiento del 


Ministerio de Salud según avance de la obra de adecuación, contados a partir de la 


recepción de la orden de compra correspondiente. Se deberá realizar en mencionado 


plazo de tiempo todas las actividades solicitadas en el presente pliego, incluyéndose la 


puesta en funciones y capacitación. 


 


3. CONSIDERACIONES ADICIONALES 


 


3.1. Planilla de Cotización: Junto a la oferta de cada Renglón, deberá adjuntarse la planilla 


de cotización que figura en el ANEXO del presente pliego. La misma deberá 


encontrarse debidamente completada.  


 


3.2. Planilla de Evaluación Técnica: Junto a la oferta de cada Renglón, deberá adjuntarse 


la planilla de evaluación que figura en el ANEXO del presente pliego. La misma deberá 


encontrarse debidamente completada de acuerdo al cumplimiento o no cumplimiento a 


lo solicitado en el presente pliego, informando en que página/párrafo de los manuales 


técnicos o usuario se verifica. 
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3.3. Visita Técnica: Para todos los renglones se solicita cumplimentar lo solicitado con la 


realización de la correspondiente Visita Técnica a fin de evaluar y constatar las 


características y condiciones del efector para la instalación del equipamiento. No podrá 


alegarse posteriormente causa alguna de ignorancia en lo que respecta a las 


condiciones del presente pliego. El acta de visita se deberá realizar conforme al modelo 


que figura en el ANEXO del presente pliego.  


 


3.4. Demás Condiciones: Todos los Renglones deberán cumplimentar el Pliego de 


Especificaciones Técnicas Generales (PETG) correspondientes a Equipamiento 


Mayor.  
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4. LISTADO DE EQUIPOS Y GARANTÍA: PETG Mayor / PETG menor 


 


Ren
glón 


Equipo / Nomenclatura/ Detalle 
Cant. 


Requerida 
PETG HOSPITALES DESTINO 


1 


Provisión de EQUIPO DE RX FIJO PARA 
FLUOROSCOPÍA CON DETECTOR DIGITAL 
(DR) según detalle del PETP + Servicios 
conexos necesarios para su instalación y 
puesta en marcha.  


1 MAYOR 
HIAEP SOR MARIA LUDOVICA 
de La Plata 


  







 


                                                           


 


5 


 
 


 


 


    


 


5. PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES (PETG): 
EQUIPAMIENTO MAYOR. 


 
A. NORMAS DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO - Sólo para aquellos equipos 
definidos como Equipamiento Médico por la ANMAT. 
 
Para Fabricantes o Importadores de Productos Médicos 
 
A.1 Todos los equipos médicos deberán contar con la aprobación de la ANMAT. El oferente 


deberá adjuntar una copia del Registro de Producto Medico vigente extendido por la 
ANMAT. 


A.2 El oferente deberá presentar una copia del Certificado de Habilitación de 
Funcionamiento de Empresa vigente extendido por la ANMAT. 


A.3 El oferente deberá presentar una copia del Certificado de Cumplimiento de las 
Buenas Prácticas de Fabricación (BPF) vigente extendido por la ANMAT.  


 
Para Distribuidores de Productos Médicos 
 
A.4 El oferente deberá presentar todos los documentos requeridos para fabricantes o 


importadores, según lo requerido por los puntos precedentes A.1, A.2 y A.3. 
A.5 El oferente deberá presentar una copia del Certificado de Cumplimiento de las 


Buenas Prácticas de Almacenamiento, Distribución, y Transporte de Productos 
Médicos vigente extendido por la ANMAT. 


 
B. GENERALIDADES 


 
B.1 El equipo cotizado en la oferta base deberá poseer al menos las características 


generales citadas en el PETP (Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares). 
De existir alguna oferta alternativa, ésta deberá ser técnicamente superior respecto a la 
oferta base. 


B.2 La oferta, características y especificaciones técnicas del equipamiento; así como toda 
documentación presentada a los fines de ser evaluada, deberá estar redactada 
únicamente en idioma Castellano.  


 
C. DOCUMENTACIÓN 
 
C.1 Se deberá adjuntar con la OFERTA la siguiente documentación en formato electrónico 


(CD / DVD, pendrive o en a la plataforma PBAC; según modalidad del proceso de 
contratación): Manual de Usuario del equipo ofertado, Folletos y otras hojas técnicas 
del equipamiento ofertado donde se puedan verificar características y especificaciones. 


C.2 De requerirse, se deberá presentar el Manual de Servicio Técnico del equipamiento 
ofertado. 


C.3 Cuando la contratación no sea bajo plataforma electrónica, se deberá presentar en 
formato físico de papel, toda la documentación especificada previamente. Serán 
aceptadas también formatos de CD / DVD o pendrive.  
 


D. ASPECTOS DE PLENA ACEPTACIÓN Y CUMPLIMIENTO  
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LA SOLA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA IMPLICA LA PLENA ACEPTACIÓN Y 
CUMPLIMIENTO, CON CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA, DE LO DETALLADO A 
CONTINUACIÓN: 
 
D.1 Generalidades: 
 
D.1.1 El equipo ofertado es nuevo y sin uso. 
D.1.2 No es un prototipo.  
D.1.3 No presenta modificaciones o alteraciones en sus atributos originales de presentación 


comercial y registrados ante la ANMAT. 
D.1.4 La fabricación de este equipo no se encuentra discontinuada. 
D.1.5 Durante el período de vida útil declarado, se garantiza la provisión de repuestos y mano 


de obra para el mantenimiento del equipo. 
 
D.2 Obligaciones del Oferente: 
 
D.2.1 Se asegura la Representación Técnica y servicios postventa del equipo principal 
ofertado por un plazo de al menos DOS (2) años. Se deberá presentar la correspondiente 
documentación emitida por el fabricante que lo avale. Lo mencionado no aplica a 
equipamiento periférico, tal como: UPS, impresora radiográfica, inyector de contraste, etc. 
 
D.3 Obligaciones del Adjudicatario: 
 
D.3.1 Generalidades: Se entregarán todos los accesorios y cables que hagan al correcto y 
completo funcionamiento del equipo ofertado. El equipo deberá cumplir con todas las 
prestaciones solicitadas y con todo aquello que, aunque no haya sido expresamente 
mencionado, haga al correcto y mejor funcionamiento para el fin propuesto. 
 
D.3.2 Documentación: Junto con el equipo se entregará una copia del Manual de Usuario en 
el Servicio donde queda instalado y una copia del Manual de usuario y del Servicio Técnico al 
Director del Efector. 
 
D.3.3 Ingreso e Instalación: Se asume la total responsabilidad por la logística de ingreso, 
instalación, cableado, y totalidad de tareas y materiales que el equipo adjudicado requiera 
para quedar operativo con todas sus prestaciones en el lugar designado. De operar afectando 
la mampostería mediante aberturas, perforaciones, o similar, para la colocación de medios de 
fijación, paneles de cabecera, o cualquier otro estativo, se realizarán todos los trabajos 
correspondientes dejando la mampostería en condiciones similares a las iniciales, sin que se 
comprueben discontinuidades abruptas en la estructura, revoque, revestimiento y pintura.  
 
D.3.4 Capacitación en Efector: Se realizará la capacitación de uso y aplicaciones para todo 
el personal sanitario (médicos y técnicos). Así mismo se realizará una capacitación de 
asistencia técnica rápida para el personal técnico y de mantenimiento que esta repartición 
asigne. 
 
D.3.5 Acta de Recepción Definitiva: El Plazo de la Garantía Técnica, establecido en el 
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punto siguiente, dará comienzo a partir del momento en que se perfeccione el Acta de 
Recepción Definitiva (ARD); véase Anexo del presente pliego técnico. La misma será 
rubricada por el Ingeniero (electromedicina del Hospital), Jefe del Servicio u otras autoridades 
designadas para tal fin. Esta acta se perfeccionará luego de que se haya verificado el correcto 
funcionamiento del equipo por un período no menor a 10 días. 
 
D.3.6 Garantía Técnica: 
 
D.3.6.1 Plazo: El equipo ofertado tendrá un plazo de Garantía Técnica total no menor a 
DOS (2) años, por todas y cada una de las partes constitutivas del mismo. 
 
Lo mencionado en párrafo anterior incluye cuando corresponda: periféricos provistos (tal 
como: UPS, impresora radiográfica, inyector de contraste, etc.), tubos de rayos X, así como a 
los diversos sistemas de detección; siendo la garantía TOTAL por el término de dos (2) años 
sin límite de disparos, cortes y/o miliamperes. No se aceptará garantía del tipo pro-rata 
temporis. 
 
D.3.6.2 Registro: Se informarán los medios de comunicación fehacientes: número de 
teléfono de atención permanente, y dirección de correo electrónico a los fines de mantener un 
registro de todas las comunicaciones durante el período de garantía. 
 
D.3.6.3 Inclusiones: Durante el plazo de garantía técnica el adjudicatario incluirá la mano 
de obra, provisión de repuestos, fletes, calibraciones y cualquier otro gasto que pudiera surgir 
para los Mantenimientos Preventivos, Predictivos y Correctivos, los cuales serán ejecutados 
de acuerdo a los protocolos originales de fábrica; incluyendo el mantenimiento preventivo 
correspondiente al mes vigésimo cuarto. 
 
D.3.6.4 Tiempo de Respuesta del Servicio Técnico: Toda falla o desperfecto técnico 
durante el período de Garantía deberá ser atendido por personal especializado perteneciente 
a la empresa. El diagnóstico de la falla se informará con una demora no mayor a las 72 
(SETENTA Y DOS) horas hábiles de haber recibido el reclamo fehaciente.  
 
Siempre que la falla no sea atribuible a un siniestro, accidente o uso incorrecto, el equipo 
deberá ser reparado íntegramente sin costo, en un lapso no mayor a los 15 (QUINCE) días 
corridos contados a partir de la falla. Por causas de fuerza mayor, y con notificación al 
Ministerio de Salud, mencionado plazo se podrá prorrogar por un periodo de tiempo no mayor 
al original. 
 
D.3.6.5 Actualizaciones: Se incluirá la provisión e instalación, sin costo alguno, de todas 
las mejoras de software (updates) por el plazo de DOS (2) años. Previo a la finalización del 
período de garantía técnica, se realizará la última actualización de todos los programas 
(softwares) disponibles. 
 
D.3.6.6 Se deberá presentar la declaración jurada que figura en el ANEXO del 
presente pliego técnico debidamente confeccionada.  
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6. PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES (PETP) 


 


Las características solicitadas para los equipos y demás elementos son las detalladas 


en este Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. Lo especificado aquí tiene 


prioridad por encima de las especificaciones mencionadas en el Catálogo.  


 


Deberán incluirse todos los accesorios y cables operacionales de los equipos, que no hayan 


sido nombrados en estas especificaciones técnicas y que hagan al correcto y mejor 


funcionamiento del equipo para el fin propuesto.   
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Renglón 1: EQUIPO DE RX FIJO PARA FLUOROSCOPÍA CON DETECTOR DIGITAL (DR) 
 
A. Características Generales: 


 
1. Equipo de Rayos X (Rx) fijo que permita la obtención de imágenes radiográficas y 


fluoroscópicas en tiempo real. 


2. Con sistema de captura digital directa de imágenes, nativo de fábrica. 


3. Deberá permitir realizar estudios fluoroscopicos del tracto esofágico y gastrointestinal alto-


bajo y del sistema genitourinarias; así como también estudios radiológicos: columna 


vertebral, torácicas y extremidades, miembros inferiores, miembros superiores. Lo 


mencionado incluye espinografía con captura de las imágenes de manera automatizada. 


A tal fin, se deberá incorporar en la oferta todo el conjunto de accesorios disponibles para 


cumplir con las prestaciones clínicas solicitadas, tal como: soporte paciente, regla y 


demás.     


4. El sistema estará compuesto por: 


a. Generador de Rx. 


b. Comando. 


c. Tubo de Rx. 


d. Colimador de Rx.  


e. Estativo porta tubo. 


f. Mesa radiológica. 


g. Sistema detector de imagen digital (DR). 


h. Estación de Captura y Procesamiento. 


 
5. Deberá contar con dispositivos presentes de control automático de exposición (AEC). 


6. Con sistema de intercomunicación entre sala de procedimientos y sala de control. 


7. Conectividad: se deberá incluir todas licencias DICOM –Full– versión 3.0 (o posterior); 


incluyendo: Storage, Storage Commitment, Query/Retrieve, Worklist, Print. 


 
B. Generador de Rx: 


 
1. De tecnología de alta frecuencia. 


2. Con potencia mayor igual a: 65 kW. 


 


C. Comando: 


 


1. Con programas anatómicos o radiografías programadas o APR. 


2. Con panel de control digital, que despliegue en pantalla: kV, mA y segundos (o mAs). 


3. Con modos de operación de Radiografía y Fluoroscopía: Continua y Pulsada. 


4. Con rango de kVp en Radiografía de: 40 (o menor) a 125 (o mayor) kV. 


5. Con rango de mA en Radiografía de: 800 (o mayor) mA. 


6. Con rango de tiempo de exposición de: 0,001 (o menor) a 4 (o mayor) segundos. 
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7. Con rango de kVp en modo de Fluoroscopía continua y pulsada de: 40 (o menor) a 125 (o 


mayor) kV. 


8. Con rango de mA en Fluoroscopía continua de: 0,5 (o menor) a 10 (o mayor) mA. 


9. Con rango de mA en Fluoroscopía pulsada hasta: 40 (o mayor) mA. 


 
D. Tubo de Rx: 


 
1. Apto para estudios de fluoroscopía y radiología convencional. 


2. Encalotado original, de ánodo giratorio, de doble foco. 


3. Tamaño máximo de los focos fino / grueso: 0,6 mm / 1,2 mm (o menores).  


4. Con capacidad calórica del ánodo no menor a: 600 KHU. 


 


E. Colimador de Rx:  


 
1. De múltiples capas / planos. 


2. Con sistema de colimación automática. 


3. Con función de luz temporizada. 


 
F. Estativo porta tubo: 


 
1. Soporte de suspensión: puede ser de columna fijado a la mesa o equivalente. Asimismo, 


se aceptará montaje con rieles en el techo (flotante o ceiling). La provisión e instalación de 


todos los rieles y refuerzos necesarios para su instalación sobre la infraestructura se 


deberán contemplar en la oferta, corriendo los mismos por cuenta y cargo del 


adjudicatario del equipamiento. 


2. Con posibilidad de toma de imágenes en forma oblicua en al menos el rango de: +/- 40º (o 


mayor). Movimiento de inclinación - angulación motorizado. 


3. Con distancia entre foco e imagen (Source Image Distance - SID) variable de forma 


motorizada hasta: 180 (o mayor) cm.  


 
G. Mesa radiológica: 


 
1. Con altura variable motorizada.  


2. Con basculación motorizada en el rango de: +90° a -90º –Trendelenburg– grados. 


3. Con tablero deslizable de forma motorizada longitudinalmente. Se aceptará como 


equivalente desplazamiento del detector o equivalente.  


4. Con tablero deslizable de forma motorizada lateralmente / transversalmente. 


5. Con cono de compresión motorizado. 


6. Con sistema de telemando de todos los movimientos motorizados. Deberá incluir mando 


del tipo joystick (palanca). 


7. Con asas de agarre – empuñaduras laterales y reposa pies. 


8. Con dimensiones de al menos: 700 mm de ancho por 2'000 mm de largo (o mayores). 
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9. Con máxima carga admisible igual o mayor a: 150 Kg. 


10. Con sistema de grilla antidifusora multifocal ó multigrilla de selección automática según 


SID. 


11. Con botón de parada de emergencia. 


 
H. Sistema detector de imagen digital dinámico (DR): 


 
1. Sistema de detector de panel plano dinámico ubicado en la mesa de forma fija el cual 


deberá cumplir con las características detalladas abajo. 


2. Con centellador de: yoduro de cesio (CsI). 


3. Con un área activa de al menos: 420 mm x 420 mm ó 16.5” x 16.5”. 


4. Cantidad de pixeles igual o mayor a: 8 Megapixels. 


5. Tamaño de cada pixel de: 148 micrones (o menor).  


6. Con resolución de escala de grises (profundidad de la imagen) de al menos: 16 bits por 


píxel (65536 niveles). 


7. Con eficiencia de detección cuántica (DQE) de 65% (o mayor). 


8. Con velocidad de adquisición en modo de Fluoroscopía de al menos: 30 imágenes por 


segundo (o mayor). 


9. Con posibilidad de seleccionar al menos tres (3) niveles de ZOOM de forma adicional al 


área activa. 


 
I. Estación de Captura y Procesamiento: 


 
1. Con capacidad de almacenamiento de las imágenes, incluyendo las secuencias de 


fluoroscopía. 


2. Con disponibilidad de almacenamiento de parámetros de adquisición, procesamiento y 


visualización relacionados con la parte anatómica y el tamaño del paciente. 


3. Con capacidad de exportación de las imágenes en formato DICOM por medio de USB y/o 


CD/DVD. 


4. Con al menos un monitor de 19" o mayor tamaño, para la sala de comando. 


5. Se deberá proveer una consola de control rodante, ubicado en sala de examen. 


6. Con al menos un monitor para la sala de examen. Se deberá proveer además el carro 


rodante o riel con brazo de suspensión, quedando a cargo del adjudicatario su instalación.  


 
 
El software de la Estación de Captura y Procesamiento de imágenes deberá ofrecer las 
siguientes funcionalidades: 
 
7. Funciones de visualización y procesamiento de imágenes, incluyendo: 


a. Realce de imagen en tiempo real. 


b. Congelamiento de última imagen. 


c. Colimación virtual. 
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d. Pegado automático de la imagen; aplicación para efectuar adquisición y recomposición 


automática (stiching) de un conjunto de imágenes a fin de combinarlas para generar 


una sola. 


e. Herramientas dedicadas para mediciones ortopédicas, incluyéndose ángulo de Cobb. 


8. Deberán incluirse todo el software, licencias y drivers que hagan al correcto y mejor 


funcionamiento del equipamiento para el fin propuesto.  


 
J. Alimentación: 


 
1. Alimentación eléctrica trifásica de 380 V.  


 
K. Accesorios e Insumos por equipo: 


 
1. UN (1) compresor motorizado apto para pacientes adultos - pediátricos y sus accesorios 


correspondientes. 


2. UNA (1) faja o banda para inmovilización - compresión y sus accesorios. 


3. UN (1) lector /grabador de CD/ DVD instalado en estación de captura y procesamiento. 


4. UN (1) pedal de control de fluoroscopía en sala de examen.  


5. UN (1) par de soportes de hombros para colocar en los rieles de la mesa radiológica. 


6. Se deberá proveer mobiliario correspondiente para el siguiente equipamiento suministrado: 


Estación de Captura y Procesamiento de imágenes. 


7. Deberán incluirse todos los accesorios, partes, licencias – drivers, cables operacionales y 


otros componentes del equipo, que hagan a su correcto y mejor funcionamiento para el fin 


propuesto, aunque no hayan sido especificados individualmente en el presente pliego. 


 
L. Servicios Conexos: 


 
1. En la oferta se deberán detallar CLARAMENTE todas aquellas actividades a realizar que 


forman parte de los “Requerimientos de Preinstalación” requeridos para la instalación y 


puesta en marcha del equipo (como por ejemplo: intervenciones necesarias sobre el piso a 


fin de realizar la interconexión de las distintas partes del equipamiento provisto, resistencia 


requerida de la puesta a tierra, refuerzos estructurales y acondicionamiento de aire para 


las salas afectadas). La falta de detalle de las tareas de preinstalación y sus 


requerimientos técnicos, hará presumir que las mismas fueron incorporadas en la oferta y 


estarán a cargo del adjudicatario; no pudiendo alegar con posterioridad a la adjudicación el 


desconocimiento de las mismas. De no detallarse explícitamente las tareas mencionadas, 


éstas correrán por cuenta y cargo del adjudicatario; bajo pena de incumplimiento 


contractual y ejecución de la póliza de cumplimiento de contrato.  


2. Sin perjuicio de lo enunciado previamente, quedara a cargo del adjudicatario del 


equipamiento, lo que se detalla a continuación:  
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a. El asesoramiento y seguimiento técnico del desarrollo de la obra de adecuación 


de las salas afectadas por el equipamiento a proveer. Esto incluye los siguientes 


puntos que afecten de manera directa o indirecta al equipamiento: 


 


- Arquitectura, incluyendo: canalizaciones requeridas para la interconexión de los 


distintos componentes del equipamiento y previsión de todos los movimientos operativos 


posibles del equipo de modo tal que no exista posibilidad de colisión con las paredes, 


cielorraso, camilla, o cualquier otro elemento que pudiera encontrarse dentro de la sala. 


- Instalación eléctrica. 


- Instalación termomecánica (ventilación y climatización, extracciones). 


- Instalación de gases médicos. 


- Estructura, incluyendo plataforma de apoyo de equipo. 


- Blindaje de radioprotección. 


- Y cualquier otro requerimiento que conlleve los locales afectados por el 


equipamiento a proveer y que sean necesarios contemplarlos para el correcto 


funcionamiento durante su ciclo de vida útil y previsión de eventualidades.  


 


A tal fin, se deberá realizar todas las inspecciones de obra necesarias en conjunto con 


personal de la Dirección de Infraestructura. En cada visita se dejara asentado por escrito 


las correspondientes observaciones en hoja membretada correspondiente a la firma 


adjudicataria.- 


 


b. Llevar a cabo la verificación del cumplimiento de los requisitos de pre-


instalación, es decir, se deberá verificar que las condiciones de los locales sean las 


adecuadas, para la instalación posterior. Esto incluye la verificación: de la alimentación 


eléctrica; de las condiciones de climatización y ventilación; de las condiciones del blindaje; 


y de los demás requerimientos pertinentes a fin de asegurar la correcta puesta en marcha 


y operación en condiciones seguras del equipo. Se deberá hacer entrega de DOS (2) 


copias del informe técnico resultante firmado por responsable de la firma adjudicataria 


prestando conformidad a la obra desarrollada. Una copia se entregará a personal 


designado de la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS 


AUXILIARES Y TECNOLOGÍA MÉDICA del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos 


Aires y la restante a la Dirección del Hospital. No podrá alegarse causa alguna de 


ignorancia en lo que respecta a las condiciones en las cuales se entrega la sala y sus 


repercusiones sobre el funcionamiento, seguridad y garantía del equipamiento a proveer. 


 


c. Realizar la desinstalación de todo el equipamiento existente en la/s sala/s 


afectada/s, con el fin de garantizar la adecuada instalación. El equipamiento desinstalado 


deberá ser paletizado y trasladado al depósito designado por el Hospital (dentro del 


mismo establecimiento). En base a lo relevado en la visita técnica, se deberá cotizar el 


presente inciso.  
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d. Efectuar el traslado e ingreso del equipamiento a proveer. Se deberá contemplar 


en la oferta todas las adecuaciones, roturas, desmontajes, apuntalamientos, que resulten 


necesarios para la descarga, depósito transitorio de bultos, traslados tanto horizontales 


como verticales y tránsito dentro y fuera del Hospital debiéndose, de ser necesario, 


realizar reparaciones de lo que hubiera sido necesario alterar, remover, desarmar, 


romper, etc. para el efectivo traslado del equipo hasta su destino definitivo. La estructura 


afectada se deberá reparar con iguales materiales y dejando las mismas terminaciones 


y/o texturas. 


 


Será de exclusiva responsabilidad del adjudicatario la seguridad del traslado haciéndose 


responsable de todo daño, hurto y/o desperfecto que ocasione el traslado aludido. 


Durante todo el transcurso de los trabajos, será obligación del adjudicatario prever todas 


las medidas de seguridad necesarias a fin de preservar las condiciones del equipo 


provisto, así como del personal interviniente en los trabajos. 


 


e. Ejecutar la instalación del equipamiento a proveer y de todos aquellos elementos 


requeridos para su funcionamiento. El adjudicatario del equipamiento deberá proveer y 


realizar el tendido de todos aquellos cables y mangueras de conexión entre el 


equipamiento y elementos asociados requeridos para su funcionamiento.  


 


Se aclara sobre el presente inciso que:   


 


- La provisión e instalación del tablero seccional para el equipamiento a proveer, o su 


adecuación según corresponda, con todos los elementos necesarios para la operación 


adecuada del equipo queda a cargo del adjudicatario del equipamiento. El tablero deberá: 


ser de plástico o metálico, con protección IP 41 o superior, con indicadores sobre el frente 


(luces de fase de ser necesario), con contratapa (a los efectos de evitar contacto directo 


accidental sobre los bornees), tipo de fijación: embutido, exterior o semi-embutido. 


 


El Ministerio suministrará tensión con potencia adecuada hasta el tablero seccional, 


quedando a cargo del provedor del equipamiento todo comando auxiliar necesario para el 


funcionamiento del mismo, como así también, su correspondiente gabinete. Tablero 


seccional aguas abajo correrá por cuenta y cargo del proveedor del equipamiento. 


 


f. Efectuar la provisión e instalación de elementos de protección en la sala de 


exploración, sala de control y demás áreas afectadas. El adjudicatario del equipo 


deberá proveer e instalar todos aquellos elementos de seguridad requeridos a fin de evitar 


eventos indeseables durante el funcionamiento del equipamiento provisto. Esto incluye: 


 


- Elementos de visualización y señalización vinculados al equipo y su operación. 
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- UNA (1) o más UPS on-line doble conversión de marca reconocida en el mercado para 


protección de la consola del operador y demás equipamiento informático suministrado 


cuya funcionalidad y seguridad se pueda ver comprometida durante las interrupciones 


imprevistas de energía.  


 


g. Ejecutar la puesta en marcha del equipo y capacitación del personal afectado, 


todo según las consideraciones del presente pliego. 


 


h. Efectuar el cálculo de blindaje de radioprotección para la sala donde se instalará 


el equipo de rayos X. El cálculo y plano deberá ser firmado por profesional habilitado y 


matriculado para tal fin. Del plano de blindaje se entregarán tres copias: uno para la 


Dirección del Hospital, uno para Radiofísica Sanitaria de la Provincia de Buenos Aires y 


uno para la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS 


AUXILIARES Y TECNOLOGÍA MÉDICA del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos 


Aires.  


 
M. Requisitos adicionales:   


 


1. Presentar un cronograma a fin de efectuar los correspondientes mantenimientos 


preventivos, indicándose cantidad de visitas técnicas que se realizaran durante el periodo 


de Garantía Técnica, tareas a realizar en cada una de ellas y tiempo requerido de 


desafectación del equipo. 


2. Presentar un listado con el costo de reposición (en dólar USD) de aquellos accesorios y 


partes críticas que son usuales de recambio en su ciclo de vida útil. Entre ellos: tubo de 


rayos x indicándose su vida útil prevista en disparos (en caso de indicarse en otra unidad, 


tal como segundos de exposición, se deberá detallar su equivalencia estimativa). 


3. Designar un coordinador de proyecto. Se deberá indicar junto con la presentación de la 


oferta los datos de contacto del representante designado a los efectos de coordinar y 


asegurar el cumplimiento de las obligaciones contractuales en conjunto con la empresa 


encargada de realizar la obra.  Se deberá informar al Ministerio de Salud de cualquier 


actualización de sus datos. 


4. Presentar certificado por la VISITA TECNICA según formato del correspondiente Anexo. 


Durante la realización de la misma, el oferente deberá examinar y evaluar las condiciones 


edilicias, vías de acceso y demás características a ser tenidas en cuenta a fin de cumplir 


con los requerimientos del presente pliego. Asimismo, se deberá considerar que el 


espacio disponible para la instalación del equipamiento ofertado (incluyéndose consola de 


comando) será el constatado durante la visita técnica; en consecuencia, el equipamiento 


ofertado se deberá adecuar al mismo. En caso de existir algún tipo de impedimento que 


dificulte la instalación en la ubicación definida, el oferente deberá elevar la 


correspondiente consulta. No podrá alegarse posteriormente causa alguna de ignorancia 


en lo que respecta a las condiciones del presente pliego.  
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Consideración: el presente equipamiento está destinado a reemplazar un equipo de rayos 


x telecomandado pre-existente (marca Toshiba modelo Winscope) ubicado en el primer 


piso del Hospital.     
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7. ANEXO I del PET: ACTA DE RECEPCIÓN DEFINITIVA (ARD) 


 
Datos de la contratación 


Empresa: 


Expediente o Proceso N°: 


OC N°: 


Efector de Salud: 


Responsables de recepción Cargo 
Tipo y N° de 


documento  


   


   


   


DETALLE DE LOS EQUIPOS RECEPCIONADOS 


Renglón Remito N° Detalle de los equipos – elementos provistos Cantidad 


N° de Serie (NS) 
ó  


Código de 
Fabricante (CF) 


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


Observaciones:  


  


  


 
En prueba de conformidad con el contenido del acta se firman 3 (tres) ejemplares del mismo 


tenor y a un solo efecto en la Ciudad de ……………………….……………………..; a los……….. 


días del mes de ……………………….. del año ……………… 


 


  


 


 


 


 


……….....…………………………. 
Firma y Sello/Aclaración 


Representante de la Empresa 


 


 


 


……….....…………………………. 
Firma y Sello/Aclaración 


Jefe de Servicio o Personal Autorizado 


del Hospital 


 


 


 


……….....…………………………. 
Sello Medalla del Hospital 
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8. ANEXO II del PET: GARANTÍA TÉCNICA 


 
 
 
 
 
Mediante la presente,  ......................................………….……………….. DNI 


…….……………………. y en mi carácter de representante legal / apoderado de la firma 


…………………………………………………………………, con domicilio legal en 


………………………………………………………………………..………… ratifico y declaro bajo 


juramento, la aceptación y cumplimiento de todo lo establecido en el Pliego de 


Especificaciones Técnicas Generales (PETG) correspondiente al Procedimiento N° 


……………………..………............. . 


 
 
 
 
 
 
 


 
 
 


 
  
 
 
  


 


 


 


……………….......…...……………………………… 


Firma y Sello Apoderado Legal 
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9. ANEXO III del PET: CERTIFICADO DE VISITA TÉCNICA 


 


 


 


PROCEDIMIENTO Nº …………………......./………… 


 


En la Ciudad …………………………………., a los ……… días del mes de ………………, la empresa 


…………………………………………………se hace presente en el efector sanitario 


………………………………………………………………………para tomar conocimiento de las 


condiciones de instalación, logística, recursos y servicios considerando el equipamiento requerido en 


los Renglones: ……………………….. 


 


Para constancia de las partes se firma el presente Certificado de Visita Técnica en 2 (DOS) ejemplares 


de un mismo tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha arriba indicados. Para que la oferta 


correspondiente sea considerada válida es imprescindible la presentación de este certificado 


debidamente conformado. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Visitas Técnicas: se realizarán de lunes a viernes de 09:00 a 13:00 horas con previa 


coordinación con la Administración del Hospital. El correspondiente certificado de 


visita podrá ser extendido hasta 24 horas hábiles antes a la fecha de apertura de la 


presente Contratación. 


 


 


 


 


 


 


 


 


……….....…………………………. 
Firma y Sello/Aclaración 


Representante de la Empresa 


 


 


 


……….....…………………………. 
Firma y Sello/Aclaración 


Jefe de Servicio o Personal Autorizado 


del Hospital 


 


 


 


……….....…………………………. 
Sello Medalla del Hospital 
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Datos de contacto: 
 


 Teléfono: 0221-4535901/06, interno 1258. 
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10. ANEXO IV del PET: PLANILLAS DE COTIZACIÓN 
 


 


Para el Renglón 1: 


Planilla de Cotización para el EQUIPO DE RX FIJO PARA FLUOROSCOPÍA CON 
DETECTOR DIGITAL (DR) 


 
Item Descripción del Renglón 


Unid. 
de 


Med. 


Cant. 
de 


Unid. 


Precio Unitario 
($) 


Precio Total ($) 


 
  EQUIPO DE RX FIJO PARA FLUOROSCOPÍA CON DETECTOR DIGITAL (DR) 


 
1 


Equipo de RX Fijo para 
Fluoroscopia + componentes 


asociados   
U 1 $  $  


 
2 


Mobiliario para la consola 
principal de mando 


U 1 $  $  


 
3 


ELEMENTOS ADICIONALES A 
PROVEER:  


UPS para la consola principal de mando 
U 1 $  $  


 
- 


Subtotal de EQUIPO DE RX FIJO PARA FLUOROSCOPÍA CON 
DETECTOR DIGITAL (DR) (A) 


 $  (A) 


            


 
  Servicios Conexos 


 


4 


Desmontaje, paletizado y 
traslado del equipamiento 


existente en la/s sala/s 
afectada/s según pliego (B) 


U 1 $  $  (B) 


5 


Asesoramiento y seguimiento 
técnico del desarrollo de la obra 


+ verificación de la obra previa 
instalación del equipamiento a 


proveer (C) 


U 1 $  $  (C) 


6 


Traslado e ingreso del 
equipamiento a la sala, montaje 


y puesta en marcha del 
equipamiento según pliego (D) 


U 1 $  $  (D) 


7 
Garantía y Mantenimiento de 
los componentes del sistema 


provisto (E) 
U 1 $  $  (E) 


            


 
Precio Final por la provisión, instalación y puesta en marcha  


del conjunto de equipamiento según pliego = (A) + (B) + (C) + (D) + (E)  
 $  
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11. ANEXO V del PET: PLANILLAS DE EVALUACIÓN TÉCNICA 
 


 







 EQUIPO DE RX FIJO PARA FLUOROSCOPÍA CON DETECTOR DIGITAL (DR) 


A.     Características Generales:


1.      Equipo de Rayos X (Rx) fijo que permita la obtención de imágenes


radiográficas y fluoroscópicas en tiempo real.


2.      Con sistema de captura digital directa de imágenes, nativo de fábrica.


3. Deberá permitir realizar estudios fluoroscopicos del tracto esofágico y


gastrointestinal alto-bajo y del sistema genitourinarias; así como también


estudios radiológicos: columna vertebral, torácicas y extremidades, miembros


inferiores, miembros superiores. Lo mencionado incluye espinografía con


captura de las imágenes de manera automatizada. A tal fin, se deberá


incorporar en la oferta todo el conjunto de accesorios disponibles para cumplir


con las prestaciones clínicas solicitadas, tal como: soporte paciente, regla y


demás.    


4.      El sistema estará compuesto por:


a.     Generador de Rx.


b.    Comando.


c.     Tubo de Rx.


d.    Colimador de Rx. 


e.     Estativo porta tubo.


f.      Mesa radiológica.


g.    Sistema detector de imagen digital (DR).


h.    Estación de Captura y Procesamiento.


5.      Deberá contar con dispositivos presentes de control automático de


exposición (AEC).


6.      Con sistema de intercomunicación entre sala de procedimientos y sala de


control.


7.      Conectividad: se deberá incluir todas licencias DICOM –Full– versión 3.0


(o posterior); incluyendo: Storage, Storage Commitment, Query/Retrieve,


Worklist, Print.


B.     Generador de Rx:


1.      De tecnología de alta frecuencia.


2.      Con potencia mayor igual a: 65 kW.


C.     Comando:


1.      Con programas anatómicos o radiografías programadas o APR.


2.      Con panel de control digital, que despliegue en pantalla: kV, mA y


segundos (o mAs).


3.      Con modos de operación de Radiografía y Fluoroscopía: Continua y


Pulsada.


4.      Con rango de kVp en Radiografía de: 40 (o menor) a 125 (o mayor) kV.


5.      Con rango de mA en Radiografía de: 800 (o mayor) mA.


6.      Con rango de tiempo de exposición de: 0,001 (o menor) a 4 (o mayor)


segundos.


 Cumple: 


SI / NO 


 Página / 


Párrafo de Man. 


Usuario o 


Técnico 







7.      Con rango de kVp en modo de Fluoroscopía continua y pulsada de: 40 (o


menor) a 125 (o mayor) kV.


8.      Con rango de mA en Fluoroscopía continua de: 0,5 (o menor) a 10 (o


mayor) mA.


9.      Con rango de mA en Fluoroscopía pulsada hasta: 40 (o mayor) mA.


D.     Tubo de Rx:


1.      Apto para estudios de fluoroscopía y radiología convencional.


2.      Encalotado original, de ánodo giratorio, de doble foco.


3.      Tamaño máximo de los focos fino / grueso: 0,6 mm / 1,2 mm (o menores). 


4.      Con capacidad calórica del ánodo no menor a: 600 KHU.


E.     Colimador de Rx: 


1.      De múltiples capas / planos.


2.      Con sistema de colimación automática.


3.      Con función de luz temporizada.


F.      Estativo porta tubo:


1.      Soporte de suspensión: puede ser de columna fijado a la mesa o


equivalente. Asimismo, se aceptará montaje con rieles en el techo (flotante o


ceiling). La provisión e instalación de todos los rieles y refuerzos necesarios


para su instalación sobre la infraestructura se deberán contemplar en la oferta,


corriendo los mismos por cuenta y cargo del adjudicatario del equipamiento.


2. Con posibilidad de toma de imágenes en forma oblicua en al menos el rango


de: +/- 40º (o mayor). Movimiento de inclinación - angulación motorizado.


3.      Con distancia entre foco e imagen (Source Image Distance - SID) variable


de forma motorizada hasta: 180 (o mayor) cm. 


G.     Mesa radiológica:


1.      Con altura variable motorizada. 


2. Con basculación motorizada en el rango de: +90° a -90º –Trendelenburg–


grados.


3.      Con tablero deslizable de forma motorizada longitudinalmente. Se aceptará 


como equivalente desplazamiento del detector o equivalente. 


4.      Con tablero deslizable de forma motorizada lateralmente /


transversalmente.


5.      Con cono de compresión motorizado.


6.      Con sistema de telemando de todos los movimientos motorizados. Deberá


incluir mando del tipo joystick (palanca).


7.      Con asas de agarre – empuñaduras laterales y reposa pies.


8.      Con dimensiones de al menos: 700 mm de ancho por 2'000 mm de largo


(o mayores).


9.      Con máxima carga admisible igual o mayor a: 150 Kg.







10. Con sistema de grilla antidifusora multifocal ó multigrilla de selección


automática según SID.


11.   Con botón de parada de emergencia.


H.     Sistema detector de imagen digital dinámico (DR):


1.      Sistema de detector de panel plano dinámico ubicado en la mesa de forma


fija el cual deberá cumplir con las características detalladas abajo.


2.      Con centellador de: yoduro de cesio (CsI).


3.      Con un área activa de al menos: 420 mm x 420 mm ó 16.5” x 16.5”.


4.      Cantidad de pixeles igual o mayor a: 8 Megapixels.


5.      Tamaño de cada pixel de: 148 micrones (o menor). 


6. Con resolución de escala de grises (profundidad de la imagen) de al menos:


16 bits por píxel (65536 niveles).


7.      Con eficiencia de detección cuántica (DQE) de 65% (o mayor).


8.      Con velocidad de adquisición en modo de Fluoroscopía de al menos: 30


imágenes por segundo (o mayor).


9.      Con posibilidad de seleccionar al menos tres (3) niveles de ZOOM de


forma adicional al área activa.


I.       Estación de Captura y Procesamiento:


1.      Con capacidad de almacenamiento de las imágenes, incluyendo las


secuencias de fluoroscopía.


2.      Con disponibilidad de almacenamiento de parámetros de adquisición,


procesamiento y visualización relacionados con la parte anatómica y el tamaño


del paciente.


3.      Con capacidad de exportación de las imágenes en formato DICOM por


medio de USB y/o CD/DVD.


4.      Con al menos un monitor de 19" o mayor tamaño, para la sala de comando.


5. Se deberá proveer una consola de control rodante, ubicado en sala de


examen.


6.      Con al menos un monitor para la sala de examen. Se deberá proveer


además el carro rodante o riel con brazo de suspensión, quedando a cargo del


adjudicatario su instalación. 


El software de la Estación de Captura y Procesamiento de imágenes deberá 


ofrecer las siguientes funcionalidades:


7.      Funciones de visualización y procesamiento de imágenes, incluyendo:


a.   Realce de imagen en tiempo real.


b.   Congelamiento de última imagen.


c.   Colimación virtual.


d.     Pegado automático de la imagen; aplicación para efectuar adquisición y


recomposición automática (stiching) de un conjunto de imágenes a fin de


combinarlas para generar una sola.







e.    Herramientas dedicadas para mediciones ortopédicas, incluyendose ángulo


de Cobb.


8.      Deberán incluirse todo el software, licencias y drivers que hagan al


correcto y mejor funcionamiento del equipamiento para el fin propuesto. 


J.      Alimentación:


1.      Alimentación eléctrica trifásica de 380 V. 


K.     Accesorios e Insumos por equipo:


1.     UN (1) compresor motorizado apto para pacientes adultos - pediátricos y


sus accesorios correspondientes.


2.     UNA (1) faja o banda para inmovilización - compresión y sus accesorios.


3.     UN (1) lector /grabador de CD/ DVD instalado en estación de captura y


procesamiento.


4.     UN (1) pedal de control de fluoroscopía en sala de examen. 


5.     UN (1) par de soportes de hombros para colocar en los rieles de la mesa


radiológica.


6.     Se deberá proveer mobiliario correspondiente para el siguiente


equipamiento suministrado: Estación de Captura y Procesamiento de imágenes.


7.     Deberán incluirse todos los accesorios, partes, licencias – drivers, cables


operacionales y otros componentes del equipo, que hagan a su correcto y


mejor funcionamiento para el fin propuesto, aunque no hayan sido


especificados individualmente en el presente pliego.


L.      Servicios Conexos:


1. En la oferta se deberán detallar CLARAMENTE todas aquellas actividades a


realizar que forman parte de los “Requerimientos de Preinstalación”….VER


PLIEGO.


2. Sin perjuicio de lo enunciado previamente, quedara a cargo del adjudicatario


del equipamiento:


a. El asesoramiento y seguimiento técnico del desarrollo de la obra de


adecuación de las salas afectadas por el equipamiento a proveer…VER


PLIEGO.


b. Llevar a cabo la verificación del cumplimiento de los requisitos de pre-


instalación … VER PLIEGO.


c. Realizar la desinstalación de todo el equipamiento existente en la/s sala/s


afectada/s … VER PLIEGO.


d. Efectuar el traslado e ingreso del equipamiento a proveer … VER PLIEGO.


e. Ejecutar la instalación del equipamiento a proveer y de todos aquellos


elementos requeridos para su funcionamiento … VER PLIEGO.







f. Efectuar la provisión e instalación de elementos de protección en la sala de


exploración, sala de control y demás áreas afectadas … VER PLIEGO


g. Ejecutar la puesta en marcha del equipo y capacitación del personal


afectado… VER PLIEGO.


h. Efectuar el cálculo de blindaje de radioprotección para la sala donde se


instalará el equipo de rayos X.


M. Requisitos adicionales:


1. Presentar un cronograma a fin de efectuar los correspondientes


mantenimientos preventivos, indicándose cantidad de visitas técnicas que se


realizarán durante el periodo de Garantía Técnica, tareas a realizar en cada


una de ellas y tiempo requerido de desafectación del equipo.


2. Presentar un listado con el costo de reposición (en dólar USD) de aquellos


accesorios y partes críticas que son usuales de recambio en su ciclo de vida


útil. Entre ellos: tubo de rayos x indicándose su vida útil prevista en disparos


(en caso de indicarse en otra unidad, tal como segundos de exposición, se


deberá detallar su equivalencia estimativa).


3. Designar un coordinador de proyecto. Se deberá indicar junto con la


presentación de la oferta los datos de contacto del representante designado a


los efectos de coordinar y asegurar el cumplimiento de las obligaciones


contractuales en conjunto con la empresa encargada de realizar la obra. Se


deberá informar al Ministerio de Salud de cualquier actualización de sus datos. 


4. Presentar certificado por la VISITA TECNICA según formato del


correspondiente Anexo. Durante la realización de la misma, el oferente deberá


examinar y evaluar las condiciones edilicias, vías de acceso y demás


características a ser tenidas en cuenta a fin de cumplir con los requerimientos


del presente pliego. Asimismo, se deberá considerar que el espacio disponible


para la instalación del equipamiento ofertado (incluyéndose consola de


comando) será el constatado durante la visita técnica; en consecuencia, el


equipamiento ofertado se deberá adecuar al mismo. En caso de existir algún


tipo de impedimento que dificulte la instalación en la ubicación definida, el


oferente deberá elevar la correspondiente consulta. No podrá alegarse


posteriormente causa alguna de ignorancia en lo que respecta a las


condiciones del presente pliego. 
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


SECCIÓN A – ASPECTOS NORMATIVOS GENERALES 


Artículo 1º.- ENCUADRE LEGAL-  


La presente licitación tendrá como fecha de apertura en el sistema PBAC el día y 


horario fijado en el Aviso de Publicidad del Boletín Oficial, según la normativa vigente 


y se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/19 modificado por los 


Decretos 605/20 y 1.314/22, Resolución N° 5/17 de Contaduría General de la Provincia, 


modificada por su similar 547/18, Resolución RESOC-2020-2-GDEBA-CGP de Contaduría 


General de la Provincia y Resoluciones Conjuntas N° 20/17 y 92/17 de Contaduría General 


de la Provincia y Jefatura de Gabinete de Ministros y el Pliego de Bases y Condiciones 


Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 


del Contador General de la Provincia, por el presente pliego de bases y condiciones 


particulares y Especificaciones Técnicas. 


Artículo 2º.- GRATUIDAD DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES-  


El Pliego de Bases y Condiciones Generales se encuentra a disposición de los interesados a 


través del Portal PBAC en el sitio web de la Contaduría General de la Provincia de Buenos 


Aires (www.cgp.gba.gov.ar). El presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá 


descargarse del sitio web de Contrataciones del Ministerio de Salud de la Provincia 


https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lis


ta  y del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ (sitio oficial de publicaciones de 


contrataciones de la Provincia). 


El Pliego de Bases y Condiciones se suministra en forma gratuita, no siendo necesario el 


pago de un arancel para ofertar. 


Artículo 3º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS- 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico, junto con la presentación 


de oferta.- 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el 


electrónico, constituido conforme a lo estipulado en la Resolución N° 713/16 de Contaduría 


General de la Provincia.  


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en 


el domicilio electrónico constituido. 


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá 


efecto una vez transcurridos diez (10) días de su notificación. 


Artículo 4º.- COMUNICACIONES-  


Las comunicaciones que se realicen entre el Ministerio de Salud y los Interesados, 


Oferentes, Preajudicatarios y Adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico 


dispuesto por el Artículo 12º del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y la Resolución 


Nº713/16 de la Contaduría General de la Provincia. 


Quienes deseen realizar consultas sobre la contratación podrán realizarlas a través del 


PBAC o alternativamente al domicilio electrónico hasta tres (3) días previos a la fecha 


establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura.  


Las comunicaciones y/o consultas mencionadas en los párrafos precedentes, deberán 


dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico del Ministerio de Salud de la Provincia 


de Buenos Aires: mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 


Se difundirán y notificarán a través del sistema PBAC, sitio web del Ministerio y Boletín 


Oficial, las circulares aclaratorias y las modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas previstas en el artículo 14 apartado 1 inciso ñ) del Anexo I del Decreto 


N° 59/19, en este último caso sin indicar el autor de la consulta. Las aclaraciones a pedido 


de parte interesada o de oficio podrán ser respondidas en un plazo de hasta UN (1) día hábil 


administrativo anterior a la fecha de apertura de ofertas. Todo ello en base a los principios 


de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de 


la Ley 13.981 reglamentado por el artículo 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA. 


 


 



mailto:mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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Artículo 5º.- OFERENTES – IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR- :  


No podrán ofertar en la presente contratación, las personas humanas o jurídicas que se 


encuentren comprendidas dentro de las previsiones establecidas en el artículo 16 apartado 


III del Anexo I del Decreto 59/19. Los funcionarios con facultades decisorias en el proceso 


de selección a los efectos de evaluar la inhabilidad allí determinada son:  


- Ministro de Salud: Nicolás Kreplak 


- Subsecretaria de Gestión de la Información, Educación Permanente y Fiscalización: 
Leticia María Ceriani a cargo de la Subsecretaria de Atención y Cuidados Integrales de 
la Salud - RESO-2022-6644-GDEBA-MSALGP - 


- Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal: Pamela Luján Gagliardo 


- Director Provincial de Gestión y Planificación de Compras y Contrataciones: Alejandro 


Pablo Menin 


- Dirección Provincial de Infraestructura: Luís Jorge Gastón Alfonso 


- Dirección de Tecnología Médica: Luciano Gabriel Munive Shong 


- Directora de Compras y Contrataciones: Ana Florencia Castro 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Juan Francisco Fagiani 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Juan Morandini 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Laura Maria Emilse Sosa 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 


conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no 


se encuentran incursas en ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo 


expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en 


cualquier etapa del procedimiento. 


 


Artículo 6º.-  IMPUGNACIONES A LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES-  


Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones 


Técnicas, serán recepcionadas por escrito en la Mesa General de Entradas y Salidas de la 


Dirección Provincial de Gestión y Planificación de Compras y Contrataciones del Ministerio 


de Salud sita en calle 51 N° 1120 en el horario de 9 a 13 horas, debiendo acreditar la 


constitución de la garantía de impugnación por el porcentaje determinado en el Artículo 34°.- 


inciso c) del presente pliego y de acuerdo a lo establecido en el artículo 19, apartado 1º, 


inciso d) del Anexo I del Decreto Nº 59/19. La garantía podrá constituirse mediante 
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cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2° de ese mismo artículo, excepto el 


inciso 1 (efectivo, mediante depósito bancario). 


Las garantías de impugnación serán reintegradas al impugnante si la impugnación es 


resuelta favorablemente.  
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SECCIÓN B – ASPECTOS PARTICULARES DE LA CONTRATACIÓN 


 


Artículo 7º.- OBJETO DEL PROCESO-: 


La presente contratación tiene por objeto la adquisición Equipo de RX fijo para 


Fluoroscopía con Detector Digital (DR) según detalle del PETP y a su vez, servicios 


conexos necesarios para su instalación y puesta en marcha, con destino al Hospital 


Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Sor María Ludovica”, ubicado en la 


ciudad de La Plata, dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos 


Aires, 


El presupuesto estimado asciende a la suma total de pesos ochenta millones 


trescientos quince mil diez pesos con sesenta centavos ($80.315.010,60). 


Artículo 8º.- LUGAR, Y PLAZO DE EJECUCIÓN 


LUGAR DE ENTREGA: Hospital De Niños "Sor María Ludovica" de La Plata, Calle 14 


1631 entre 65 y 66, La Plata, Provincia de Buenos Aires. CP:1900. Siendo a cargo 


del adjudicatario los gastos de fletes, acarreo, traslados y descargas. 


El plazo de entrega: 
Será entre los 90 días y los 210 días corridos a requerimiento del Ministerio de 


Salud, según avance de la obra de adecuación, contados a partir del 


perfeccionamiento del contrato. Se deberá realizar en mencionado plazo de tiempo 


todas las actividades solicitadas en el pliego de especificaciones técnicas, 


incluyéndose la puesta en funciones y capacitación. 


 


Artículo 9º.- PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR-  


Se encuentran habilitadas para ofertar las personas humanas o jurídicas con capacidad para 


obligarse que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y 


Licitadores al momento de la apertura de ofertas. A efectos de la adjudicación se procederá 


de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 16 punto II segundo y tercer párrafos del Anexo I del 


Decreto 59/19.  
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Los Oferentes deberán encontrarse inscriptos Rubro 42 “Equipos, Accesorios y Suministros 


Médicos”– Sub-Rubro 200000 “Productos de hacer imágenes diagnosticas medicas y de 


medicina nuclear” correspondiente al objeto de la contratación conforme el Catálogo de 


Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 


16 apartado II del anexo I del decreto 59/19.  


De no encontrarse los mismos inscriptos en los Rubros y Sub-Rubros correspondientes, y 


de resultar preadjudicados; previo a la adjudicación deberán regularizar su situación 


conforme se estipula en el Artículo 11 apartado 3 punto I del anexo I del Decreto 59/19 y 


Resolución RESOL-2019-360-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia a fin de 


acreditar que cuenta con Credencial vigente en el rubro correspondiente de acuerdo a lo 


estipulado en el artículo 16 apartado II de la citada norma. De no cumplirse con esto último 


se desestimará la oferta, con aplicación de penalidades. -  


Artículo 10º.- ENCUADRE LEGAL DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN-: 


La presente contratación será enmarcada en el procedimiento de la Licitación Pública, 


conforme los artículos 17 de la Ley N°13.981 y 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 


59/19 
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SECCIÓN C - DOCUMENTACIÓN 


 


Artículo 11º.- DOCUMENTACIÓN – ASPECTOS GENERALES-  


Toda documentación, con excepción de la garantía de oferta en caso de confeccionarse la 


misma con respaldo físico y toda documentación que deba presentarse en formato papel, 


será presentada en formato digital PBAC, bajo exclusiva responsabilidad del Oferente en 


cuanto a la legibilidad, integridad, autenticidad y veracidad de la información incluida en el 


soporte informático que integre la Oferta. 


Toda documentación debe ser presentada autenticada por Escribano Público y legalizada 


por el Colegio respectivo cuando fuere de extraña jurisdicción y, según corresponda, 


legalizada por Consulado y/o Cancillería y/o Colegio de Escribanos. Tal lo establecido en el 


Artículo 14º del Pliego de Condiciones Generales, no se requiere presentación del Pliego 


firmado por considerarse que la presentación en el acto implica su conocimiento y 


aceptación. 


Cuando fueren documentos o constancias emitidas por Contador Público Nacional, su firma 


debe estar legalizada por el Consejo Profesional respectivo, sin perjuicio de su presentación 


en formato digital. 


Aquella documentación que exija este Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones 


Técnicas y no constituya un documento público, revestirá carácter de Declaración Jurada. 


La Comisión de Preadjudicación tendrá facultad, en cualquier momento del procedimiento, a 


solicitar los originales de los documentos digitalizados. 


Artículo 12º.- DOCUMENTACIÓN – FORMULARIOS- 


Los Interesados en formular ofertas deberán presentar/vincular la totalidad de la 


documentación exigida en el presente Pliego de Bases y Condiciones, en formato papel o 


digital según lo indique el proceso de compra.- 


Artículo 13º.- DOCUMENTACIÓN – PERSONERÍA-  


Los Interesados, deberán acompañar la siguiente documentación legal: 
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a) Documentación societaria: Estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


debidamente inscriptas o constancia de que se encuentra en trámite ante el 


correspondiente registro. En caso de tratarse de sociedades constituidas en el 


extranjero, deberán contar con la correspondiente inscripción de acuerdo a lo 


preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley Nº19.550, y sus reglamentaciones. 


En los documentos se debe contemplar la duración de la sociedad, la cual debe ser 


superior al doble del plazo del contrato previsto para la presente licitación. 


En el caso de Entidades Ley N°20.337 y Modificatorias:  


- Nómina de Asociados o Socios. 


- Fotocopias certificadas del Libro de Socios donde figuren los mismos. 


- Fotocopia certificada de la Inscripción o Alta en monotributo y las constancias de 


pago del mismo relativas a SEIS (6) meses anteriores al acto de apertura de 


cada uno de los Socios. 


Dicha documentación se presentará en copia simple, suscripta por el apoderado o 


persona autorizada a representar al ente. En caso de considerarlo necesario, podrá 


requerirse la documentación original.  


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social 


del ente, y estar reflejado en el Registro de Proveedores y Licitadores de la Provincia de 


Buenos Aires. 


 


Podrán formularse propuestas de uniones transitorias, conformadas o en trámite, de 


acuerdo a las previsiones de los artículos Nº 1.463 a 1.469 del Código Civil y 


Comercial de la Nación. 


El contrato de unión transitoria deberá adecuarse a lo establecido en el artículo Nº 


1.464 del Código Civil y Comercial de la Nación. 


Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como 


integrantes de una unión transitoria y quienes lo hicieren bajo esta figura, no podrán 


integrar más de una. Su incumplimiento hará inadmisible todas las ofertas en que 


participe un mismo interesado. 


Deberá facilitarse, en caso de requerirse toda la información que permita su 


evaluación como sujetos individuales. 
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Los integrantes de la unión transitoria no deberán encontrarse alcanzados por 


alguna de las inhabilidades para contratar previstas en el artículo 16 punto III del 


Anexo I del DECTO-2019- 59-GDEBA-GPBA. 


Si al momento de la apertura no se encontrare constituida: 


• Deberán acreditar compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar 


preadjudicatarios. 


• Al menos uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de Proveedores 


y Licitadores. 


• Inscribir el contrato y la designación de representante en la Dirección Provincial de 


Personas Jurídicas o Inspección General de Justicia, según corresponda, previo a la 


adjudicación. 


• En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a 


constituirse, con carácter previo a la adjudicación deberá acreditar la inscripción 


registral prevista en el ítem precedente y en el Registro de Proveedores del Estado, 


bajo pena de tener por desistida la oferta, siendo pasibles de las penalidades 


previstas en el artículo 24 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBAGPBA 


 


b) En el caso de las Personas Humanas, se deberá presentar DNI.  


 


Artículo 14º.- DOCUMENTACIÓN – FINANCIERA CONTABLE-   


Se deberán  presentar  los  Estados  Contables  correspondientes  a los  DOS  (2)  últimos 


ejercicios  anuales  cerrados  a la fecha de apertura del llamado certificado por el Consejo 


Profesional respectivo.  
 


La documentación financiero  contable  presentada  por  los  proveedores,  será  evaluada y 


analizada en su conjunto y de manera integral por la Comisión de Preadjudicación o quien 


haga a sus veces el control de la documentación. 


Artículo 15º.- DOCUMENTACIÓN – ANTECEDENTES- 


Los oferentes podrán acreditar antecedentes de su actividad empresarial adjuntando  


certificados emitidos por comitentes, públicos o privados, suscriptos por sus autoridades, en 


donde consten las características similares de los bienes ofertados. 
Podrá acompañar toda otra documentación de interés que acredite antecedentes de calidad. 
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Artículo 16º.- DOCUMENTACIÓN – DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS  


Los Oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N°13.074 y Decreto 


N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 


autoridad competente. 


Artículo 17º.- OTRA DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR AL PBAC 


La oferta debe contener la siguiente documentación:  


a) Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal 


del firmante de la Oferta no surja de la documentación social certificada que acompañe; 


b) Constancia de constitución de domicilios conforme Artículo 3° del presente pliego. 


c) Garantía de Mantenimiento de Oferta, conforme artículo 19 inciso 1 apartado a del 


Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19 de la Ley Nº13.981 e Inciso a) del Artículo 34° 


de estas Condiciones Particulares. 


d) Declaración en instrumento privado que indique que no ha sido demandado por la 


Provincia de Buenos Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o 


contractuales. 


e) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, 


operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera titular, indicando 


el número de sucursal;  


f) La documentación requerida en el Pliego de Especificaciones Técnicas. 
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SECCIÓN D – PRESENTACIÓN DE LA/S OFERTA/S Y COTIZACIÓN 


Artículo 18º.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 


Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos 


disponibles al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el 


Pliego de Bases y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 


los Anexos de Especificaciones Técnicas y circulares aclaratorias/modificatorias, si las 


hubiere. Ellos, junto con la documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que 


el Oferente adjunte, integrarán en conjunto la oferta.   


Toda documentación e información que se acompañe deberá ser redactada en idioma 


castellano, a excepción de los folletos ilustrativos, que podrán presentarse en su idioma 


original. 


Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 


electrónicamente, desestimándose las presentadas de otra manera.  


En caso de requerirse documentación en formato papel, se deberá presentar en un sobre o 


paquete cerrado, indicando en su cubierta el número de procedimiento, de expediente, 


objeto, día y hora establecida para la apertura, en la Dirección Provincial de Gestión y 


Planificación de Compras y Contrataciones. Calle 51 N° 1120 - Planta Baja - Edificio Nuevo - 


La Plata, Provincia de Buenos Aires. 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en 


Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 


Artículo 19º.- ACTO DE APERTURA 


El acto de apertura de las ofertas se efectuará a través del Sistema de Compras 


Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”, en el día y hora fijados en el 


respectivo llamado a contratar, formulándose electrónicamente el Acta pertinente. 


Vencido el plazo para la presentación de ofertas, no se admitirá presentación alguna, a 


excepción de aquella documentación que se agregue en cumplimiento de una intimación por 


la cual se solicite información complementaria o aquella documentación requerida en 


formato papel cuya presentación sea exigida con posterioridad al acto de apertura de 


ofertas. 
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Artículo 20º.- COTIZACIONES  


El Oferente deberá formular oferta por la totalidad del renglón.  


Artículo 21º.- MONEDA DE COTIZACIÓN- 


La moneda de cotización será pesos o en dólares estadounidenses. 


Artículo 22º.- REDONDEO  


Las ofertas deberán formularse con centavos, hasta sus centésimas.  


Artículo 23º.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 


Los Oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de 


noventa (90) días hábiles. 


Si el Oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 


mantenimiento de oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) días anteriores al 


vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por un lapso 


igual al inicial.   
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SECCIÓN E – PROCEDIMIENTO POSTERIOR A LA APERTURA DE OFERTAS 


Artículo 24º.- DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS 


No será subsanable la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y 


suscripta, ni la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta, ni las ofertas 


condicionadas y apartadas del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 


Especificaciones Técnicas.  


El Original del Instrumento antes mencionado, en caso de ser confeccionado en papel, 


deberá ser presentado en la Dirección Provincial de Gestión y Planificación de Compras y 


Contrataciones del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, calle 51 N° 1120 La 


Plata, dentro del plazo de 24 hs, computado a partir del acto de apertura, la que previamente 


e indefectiblemente deberá ser ingresada por el proveedor al proceso de compra. 


Alternativamente podrá procederse tal cual lo estipulado en el artículo 33 del presente pliego 


(pólizas digitales). 


Toda otra documentación requerida en este Pliego y en las Especificaciones Técnicas, que 


no haga a los requisitos legales del contratante, de la contratación y su habilidad para 


contratar puede ser requerida por la Comisión de Preadjudicación.  


Las condiciones económicas y de calidad requeridas, salvo las que fueren requeridas en el 


primer párrafo, no son excluyentes pero serán tenidas en cuenta para la evaluación de la 


Oferta y de conveniencia respecto de aquellas que no posean esos antecedentes. 


Artículo 25º.- CRITERIO DE EVALUACIÓN  


La preadjudicación se hará siguiendo el criterio de oferta más conveniente, considerando 


precio, calidad, la idoneidad del Oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento 


presentes y futuros y antecedentes económicos financieros y demás condiciones de la 


oferta.  


La evaluación de las ofertas está a cargo de la Comisión de Preadjudicación; su integración 


es determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de 


autorización del llamado. La misma está integrada por TRES (3) miembros como mínimo y 


podrá preverse la existencia de suplentes. 
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Cuando para la evaluación se requieran conocimientos especializados ajenos a todos los 


miembros de la Comisión de Preadjudicación, la misma deberá solicitar a otros organismos 


estatales o privados competentes todos los informes que estime necesario. 


Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de 


precios. 


Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada, resulta excesivo con 


relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a la/s Oferta/s 


declarada/s más conveniente/s a los fines de conseguir la oferta más ventajosa a los 


intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación 


aconsejará proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las 


propuestas, exponiendo los fundamentos de su dictamen.  


En caso de empate será de aplicación lo establecido en el artículo 20 apartado 4 del Anexo I 


del Decreto N° 59/19. 


Artículo 26º.- PREADJUDICACIÓN  


El dictamen de la Comisión de Preadjudicación indicará si hay ofertas inadmisibles, 


explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de 


ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de las 


observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 


recomendación aconsejada en el dictamen. 


La preadjudicación será por la totalidad del renglón. El dictamen debe emitirse dentro de los 


CINCO (5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas, salvo que 


quien autorice el llamado indique un plazo mayor por la complejidad del análisis. El plazo se 


suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar 


defectos formales cursados a los Oferentes. Si no se cumpliera el plazo establecido, la 


Comisión de Preadjudicación deberá justificar en forma fundada los motivos de tal 


circunstancia. 


La Comisión de Preadjudicación deberá intimar al Oferente, bajo apercibimiento de 


desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, si correspondiere, 


dentro del término que se fije en la intimación. 


De conformidad con lo establecido por el Artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto 


Nº59/19, el dictamen de preadjudicación se notifica a los Oferentes haciéndoles saber el 
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derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de 


TRES (3) días hábiles desde la notificación. 


Las impugnaciones serán recepcionadas por escrito en la Mesa General de Entadas y 


Salidas de la Dirección Provincial de Gestión y Planificación de Compras y Contrataciones dentro 


de los plazos establecidos en el párrafo anterior debiendo acreditar la constitución de la 


garantía de impugnación a la preadjudicación de acuerdo y por el porcentaje indicado en el 


Artículo 34°.-d)) de las presentes Condiciones Particulares, conforme lo establecido en el 


artículo 19, apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2° 


del artículo 19 del Anexo I Decreto Nº 59/19, excepto el inciso 1 (efectivo, mediante 


depósito bancario). Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de 


adjudicación, previa intervención de la Comisión de Preadjudicación, el que no se 


sustanciará.    


Artículo 27º.- ADJUDICACIÓN-  


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta 


para ello el precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y 


mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la oferta.  


Antes de resolver la adjudicación, la repartición contratante deberá acreditar la razonabilidad 


del precio a pagar, de conformidad a los valores que establezca la Autoridad de Aplicación, 


en virtud de lo previsto en el artículo 11, apartado 1), inciso p) del Anexo I del Decreto 59/19.  


Previa vista o intervención de los Organismos de Asesoramiento y Control, de acuerdo con 


lo previsto en el artículo 13 del Anexo I del Decreto 59/19, se dictará el acto administrativo 


de adjudicación que se notificará, con sus fundamentos, dentro de los siete (7) días de 


emitido, al adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido 


pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte 


del procedimiento administrativo en trámite.  


Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta.  


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 


cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización 


alguna en favor de los interesados u oferentes.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de 


mercado del producto ofrecido. 
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Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y 


modificaciones injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad 


de las preferencias para contratación prioritaria. 
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SECCIÓN F – PERFECCIONAMIENTO DE LA CONTRATACIÓN Y EFECTOS 
POSTERIORES 


Artículo 28º.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO-  


El contrato se perfecciona con la notificación fehaciente de la orden de compra al 


Adjudicatario, o mediante la suscripción del instrumento respectivo, según Articulo 24 del 


Pliego de Condiciones Generales 


La Dirección de Tecnología Médica será el área responsable de actuar como contraparte 


para la administración de la relación contractual, sin perjuicio de las competencias de la 


Autoridad Administrativa. 


Artículo 29º.- RECEPCION DE LOS BIENES 


La recepción de los bienes y su respectiva certificación se realizará conforme al Artículo 23º 


Punto II Apartado 2 del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


Artículo 30º.- CERTIFICACIÓN DEL CONTRATO - FACTURACION 


La recepción de los bienes, se certificará con la presentación de los remitos (que requieren 


recepción definitiva) debidamente conformados por la autoridad receptora del bien, no 


pudiendo ser la misma de rango inferior a Director. 


La documentación requerida deberá ser enviada en formato PDF y por separado a la casilla 


de correo mentradas@ms.gba.gov.ar del Departamento Mesa General de Entradas, Salidas 


y Archivo en Horario y Días Hábiles de 8 a 18. La presentación de la facturación deberá ser 


acompañada por la documentación indicada en el artículo 30º del Pliego de Bases y 


Condiciones Generales, aprobado por la Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la 


Provincia. 


En el asunto del mail especificar Empresa, Orden de Compra, Expediente 
Marco y tipo de contratación. 
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Artículo 31º.- PENALIDADES Y SANCIONES – 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o 


adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades establecidas en el artículo 24 


del Anexo I del Decreto 59/19. 
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SECCIÓN G - SEGUROS Y GARANTÍAS – RESPONSABILIDADES 


Artículo 32º.- SEGUROS  


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad 


y los que se requieran en el presente Pliego de Bases y Condiciones. El Adjudicatario será 


el único responsable de los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de 


los Seguros exigidos, quedando el Ministerio de Salud exento de toda responsabilidad 


respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 33º.- GARANTÍAS-   


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los Interesados, Oferentes y 


Adjudicatarios deberán constituir garantías conforme dispone el Artículo 19º del Anexo I del 


Decreto N° 59/19, con las excepciones determinadas en aquel Artículo. La garantía de 


cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite de validez. 


A efectos de presentar las garantías, se deja establecido que se admite la presentación de 


póliza digital, ya que la misma no requiere un respaldo físico. En dicho caso  deberá contar 


con los recaudos establecidos en los artículos 288 y 306 del Código Civil y Comercial de la 


Nación. El domicilio constituido en dicho documento deberá encontrarse dentro jurisdicción 


de la provincia de Buenos Aires. Ello es debido a que es condición indispensable para que 


las ofertas posean validez, que la dependencia realice la recepción física de las garantías 


que respalden las ofertas a fin de incorporarlas al sistema PBAC. 


Artículo 34º.- TIPOS Y PORCENTAJES DE GARANTÍAS  


Deben constituirse las siguientes garantías: 


a) De mantenimiento de oferta: Sera del CINCO POR CIENTO (5%) del valor total de la 


oferta, y tendrá un plazo de vigencia mínima de 90 días hábiles, contados a partir de la 


fecha del acto de apertura. Debe acompañarse con la oferta. En caso de resultar 


adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de 


cumplimiento del contrato. Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera, el 


importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior 
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al que se extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación. 


b) De cumplimiento del contrato: Sera del DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la 


adjudicación. Debe acreditarse dentro de los SIETE (7) días siguientes a la notificación 


del acto de adjudicación. Deberá presentarse sin límite de tiempo y se devolverá al 


completarse el servicio o entregarse el bien, a satisfacción del Comitente. 


c) De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones: será del 1% respecto del 


presupuesto oficial o monto estimado de la compra. 


d) De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: será del 1% respecto del monto de 


la oferta del renglón o los renglones impugnados. Si el Dictamen de Preadjudicación no 


aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se 


calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones 


cuestionados. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán 


reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 


Las garantías serán constituidas en las formas que indica el Apartado 2 del Artículo 19º del 


Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


Artículo 35º.- PAGO.  


El pago se efectuará conforme artículo 23 del Anexo I del Decreto Nº 59/19. “Cuando 


en la contratación se haya previsto la cotización en moneda extranjera, a los efectos 


del pago, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de 


la Nación Argentina al día anterior a la emisión de la orden de pago, sin perjuicio del 


derecho del contratista de reclamar ulteriormente la diferencia cambiaria que surja 


entre dicho momento y la acreditación bancaria correspondiente”.  


Artículo 36º.- VISITA A LAS INSTALACIONES.  


Se deberá visitar las instalaciones conforme se detalla en el Pliego de 


Especificaciones Técnicas, Anexo III. 
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MEMORIA DESCRIPTIVA
Construcción de equipamiento comunitario


VILLA TRANQUILA - AVELLANEDA


PRESENTACIÓN


El Municipio de Avellaneda es uno de los 135 partidos de la Provincia de Buenos Aires. La Ciudad está
emplazada en lo que se conoce como el primer cordón del Área Metropolitana (Gran Buenos Aires).


Limita al norte con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -apenas separados por el río
Matanza-Riachuelo-, al este con el Río de la Plata, sur con el Partido de Quilmes y al oeste con el de
Lanús.


Se trata de uno de los distritos más importantes de la Provincia, no sólo por su localización; también
por su rica historia, su patrimonio cultural y deportivo y su desarrollo económico. De acuerdo con el
censo del año 2010, en Avellaneda viven 342.677 personas. Su territorio, de 52,48 kilómetros cuadrados,
se divide en siete localidades: Avellaneda Centro, Dock Sud, Gerli, Piñeyro, Sarandí, Villa Domínico y
Wilde. Se trata de la décimo segunda ciudad más poblada del Área Metropolitana y la séptima en
densidad poblacional, con 6.230 habitantes por kilómetro cuadrado, en 113.142 hogares.


El espacio a intervenir forma parte del barrio Villa Tranquila dentro de la localidad de Avellaneda. Está
ubicado en el sector norte del Municipio sobre la cuenca Matanza-Riachuelo, cercano a la
desembocadura de este último, y en el límite con la autopista La Plata – Buenos Aires.


Municipio de Avellaneda - Imagen Satelital Google Earth







1. VILLA TRANQUILA


Villa Tranquila - Imagen Satelital Google Earth


El barrio Villa Tranquila comenzó a formarse en 1936 a partir del accionar de los trabajadores de los
distintos establecimientos industriales de la zona, sobre terrenos inundables. Sus límites conforman un
predio de aproximadamente 37 hectáreas, ubicándose desde Av.Roca hasta Pinzón de este a oeste y
por C.Tellier y Montes de Oca, y en paralelo a las vías del ferrocarril hasta la calle 25 de Mayo de norte a
sur.
El desarrollo de las distintas políticas ha dado como resultado un deterioro de la zona, dejando lugar a
condiciones de extrema vulnerabilidad en la que viven la mayor parte de las familias, situándose en
zonas con riesgo de inundaciones y anegamientos temporales por sudestadas, con carentes espacios
verdes y comunitarios y un déficit de infraestructura en viviendas y servicios.


Cuenta con una población de aproximadamente más de 5000 familias cuyo origen es diverso como
consecuencia de las diferentes corrientes migratorias tanto internas como externas que han ido
poblando el sector, lo que configura un tejido y entramado con gran diversidad cultural.


Gran parte de la población posee ingresos por debajo de la línea de la pobreza e indigencia. Esto
repercute en su calidad de vida en general (hacinamiento y precariedad habitacional principalmente).


Hace más de una década, la gestión municipal comenzó con el proceso de urbanización de todo el
barrio Villa Tranquila, con más de 300 viviendas entregadas y la ejecución actual del proyecto para
realizar 39 viviendas en convenio con el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación.
Asimismo, dicho proceso de urbanización conlleva la ejecución de la infraestructura necesaria para que
las viviendas estén dotadas de servicios de agua potable, desagües cloacales, energía eléctrica y gas
natural; como así también, la ejecución de distintos equipamientos comunitarios tales como: SUM,







mejoramiento de clubes y sociedades, Jardín Maternal, realizándose a la fecha la inauguración del
mismo recientemente.


Es oportuno señalar, que la urbanización de Villa Tranquila en sus diversas etapas, constituye un nodo
habitacional que se vinculará a partir del mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes, con los
demás barrios (Alianza, Dock Sud, Crucecita, Avellaneda Centro, La Saladita, Maciel), interviniendo de
manera positiva en la interacción socio-cultural y económica de la región.


1.1 SITUACIÓN ACTUAL







1.2 PLANO DE UBICACIÓN


Implantación general - SUM en Barrio Villa Tranquila


S.U.M


OBJETIVOS


● Consolidar un espacio vacante con equipamiento para la comunidad
● Mejorar la calidad de vida de les vecines y un lugar de actividad constante y de interacción


social que logra gestionar un sentido de pertenencia, de identidad y de comunidad.
● Generación de espacios de trabajo colectivos y participativos, espacios de apropiación cultural


uniendo actividades que actualmente carecen de un lugar propio.
● Mejorar el uso del comedor actual, por un espacio capaz de albergar mayor cantidad de


usuarios y ofrecer diversidad de actividades a desarrollar.


DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO


Se mejorarán y ejecutarán las veredas perimetrales a la implantación del edificio.


El sistema SUM es un sistema flexible, abierto y escalable, desarrollado a partir de una grilla, dando por
resultado módulos combinables en una amplia variedad de configuraciones programáticas y espaciales.
Tiene la condición de crecimiento futuro asegurada, por medio de la adición de módulos y la
reconfiguración de los existentes.


La unidad base de agrupamiento desarrollada es de 200 m2, siendo esta escala adecuada para un
equipamiento pequeño de uso comunitario. Esta propuesta plantea el siguiente programa:







Un módulo de 100 m2 de salón de usos múltiples para utilizarse como auditorio, comedor, aulas taller,
etc.


- Un módulo de 50 m2 para utilizarse como comedor.


- Un módulo de 50 m2 en el que se encuentran los servicios: cocina, baños y depósito.


Se completa con espacios semicubiertos para galerías, circulaciones y con espacios descubiertos como
expansiones de las actividades desarrolladas.


El sistema constructivo es un sistema tradicional racionalizado, con muros de bloque de hormigón
portante, vigas de hormigón armado sobre mampostería y losas de hormigón armado visto (como
canalón que hace las veces de galería y pieza de recolección de lluvia, y como cierre del espesor variable
del muro).


La cubierta es metálica liviana a dos aguas se posa sobre la viga perimetral, y según el uso específico,
tendrá una sección interior que replique la inclinación de los paños o se sumará un cielorraso que ajuste
el volumen de aire interior.


Se plantea a partir de módulos espaciales y constructivos, al trabajar con la unidad del bloque de
hormigón como condicionante dimensional, permite racionalizar y ordenar materiales y tiempos de
ejecución de mano de obra, con buena respuesta tanto térmica, como higrotérmica e hidrófuga.


Posee muros dobles, con bloque visto al exterior y estructura de roca de yeso con lana de vidrio al
interior con buen confort térmico, una imagen duradera al exterior, garantizando un envejecimiento del
material acorde al paso del tiempo. La tabiquería interior es tabiquería liviana con terminaciones de
placa de yeso, permitiendo flexibilidad y rapidez en la transformación del espacio.


La envolvente aloja en su espesor variable usos tanto interiores como exteriores intermedios (en las
expansiones) y exteriores, generando interacciones con el espacio público en todo su perímetro, en
diferentes momentos del día, incluso estando cerrado.


El uso de un repertorio escueto de materiales simples y de larga vida útil, (bloque de hormigón, chapa y
reja galvanizada, carpinterías de aluminio, placa de roca yeso y mobiliarios varios), amplía la variedad de
combinaciones (muro ciego, celosías permeables, muros dobles y simples con y sin equipamiento, etc).


El edificio incluye parámetros de sustentabilidad, mediante estrategias que apuntan a la reducción y
optimización del consumo energético: ventilación cruzada, elementos de control solar como galerías y
aleros, uso de materiales que aseguren una adecuada aislación de los interiores, superficies exteriores
absorbentes para ralentizar el escurrimiento del agua de lluvia. El proyecto incorpora griferías con
aireadores e inodoros de doble servicio para disminuir el consumo de agua.


Por último, cabe señalar que el espacio público y sus usos comunitarios, accesibilidad, e identidad son
componentes interdependientes del proyecto arquitectónico - urbano, por ello, se integrarán con su
entorno a partir del uso que realicen los actores sociales que lo habiten, terminando de dar forma a la
implantación y apropiación, así como a la definición del carácter que adquieran sus espacios exteriores,
intermedios e interiores.
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Licitación PúblicaN°15/2023 
 


ANEXO 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


 
1) No se aceptarán ofertas de especialidades medicinales, medicamentos industriales, 
productos o fórmulas farmacéuticas, si no están autorizadas y registrada su venta por el 
Ministerio de Salud de la Prov. de Buenos Aires y/o Ministerio de Salud Pública de la Nación.  
 
2) Los envases deberán ser originales, con atributos o marca de fábrica que los identifique y 
con especificaciones claras y precisas de su contenido, el que deberá ser producido en idioma 
castellano cuando el rótulo sea de origen extranjero.  
 
3) En todo producto ofrecido, se deberá especificar la existencia de la fecha de vencimiento, 
debiendo contar con el mayor plazo de utilización a partir de su correspondiente data de 
entrega, teniendo en cuenta su fecha de elaboración. El vencimiento de los medicamentos no 
podrá ser menor a veinte (20) meses. 
 
4) Los oferentes deberán entregar los medicamentos en envases con troqueles inutilizados, o 
sin troqueles.  
 


RENGLÓN DETALLE 


1 
ANTICOAGULANTES P/PERSONAS; PRESENTACION 4 mGr - TIPO 
MONODROGA – DROGAGENERICA ACENOCUMAROL - FORMA 
FARMACEUTICA COMPRIMIDOS 


2 
ANTIHEMORROIDALES; PRESENTACION UNIDAD - TIPO ASOCIACION - 
DROGA GENERICA LIDOCAINA + ACETATO DE HIDROCO - FORMA 
FARMACEUTICA POMADA 


3 
HORMONAS MEDICINALES; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - 
USO ANTICONCEPTIVO - DROGA GENERICA ACETATO DE NORETISTERONA - 
FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


4 
HIPOTENSORES; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA ACETAZOLAMIDA 250 MG. - FORMA FARMACEUTICA 
COMPRIMIDO 


5 
PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGADROGA GENERICA 
ACETILCISTEINA 600 MG. FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDOS 
EFERVESCENTES 


6 
ANTIVIRALES; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA ACICLOVIR 3% - FORMA FARMACEUTICA UNGÜENTO 


7 
ANTIVIRALES; PRESENTACION 400 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA ACICLOVIR - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


8 
ANTIVIRALES; PRESENTACION ENVASE X 5 GR - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA ACICLOVIR 5 % - FORMA FARMACEUTICA CREMA 
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Licitación PúblicaN°15/2023 
 


RENGLÓN DETALLE 


9 
ANTIVIRALES; PRESENTACION ENVASE X 120 mL - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA ACICLOVIR 8 % - FORMA FARMACEUTICA SUSPENSION 


10 
ANTIVIRALES; PRESENTACION 800 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA ACICLOVIR - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


11 
ANALGESICOS ; PRESENTACION 100 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA ACIDO ACETILSALICILICO - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


12 
ANALGESICOS ; PRESENTACION 500 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA ACIDO ACETILSALICILICO - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


13 
ANTIANEMICOS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA ACIDO FOLICO 5 MG - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


14 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION POMO X 15 GR - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA ACIDO FUSIDICO 20MG - FORMA 
FARMACEUTICA CREMA 


15 
RECONSTITUYENTE GENERAL; PRESENTACION ENVASE X 150 mGr - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA IBANDRONATO - FORMA FARMACEUTICA 
COMPRIMIDO 


16 
GOTAS OFTALMOLOGICAS; TIPO MONODROGA - DROGA GENERICA ACIDO 
POLIACRILICO 0,2% - FORMA FARMACEUTICA GEL X 10 GR 


17 
REGENERADORES EPIDERMICOS; PRESENTACION ENVASE X 15 ml - TIPO 
ASOCIACION - DROGA GENERICA ACIDO SALICILICO 16,7% + ACIDO LACTICO 
16,7% - FORMA FARMACEUTICA SOLUCION 


18 
RECONSTITUYENTE GENERAL; PRESENTACION 600 mGr - TIPO MONODROGA 
- DROGA GENERICA ACIDO TIOCTICO - FORMA FARMACEUTICA 
COMPRIMIDO 


19 
ANTIINFLAMATORIOS NO ESTEROIDE; PRESENTACION UNIDAD - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA ÁCIDO TOLFENAMICO 200 MG - FORMA 
FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


20 
DIGESTIVOS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA ACIDO URSODESOXICOLICO - FORMA FARMACEUTICA 
COMPRIMIDO 


21 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION 1 mGr - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA ADRENALINA - FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA 


22 
SOLUCIONES P/MEDICINA; PRESENTACION AMPOLLA DE 5 mL - TIPO AGUA 
DESTILADA 


23 
SOLUCIONES P/MEDICINA; PRESENTACION ENVASE X 500 mL - TIPO AGUA 
DESTILADA 


24 AGUA OXIGENADA; PRESENTACION ENVASE X 1000 CM3 - VOLUMEN 10 


25 
PROTEINAS; CALIDAD FARMACOPEA - ESTADO SOLUCION - PRESENTACION 
ENVASE X 50 mL - COMPUESTO QUIMICO ALBUMINA HUMANA - 
CONCENTRACION/PUREZA 20 % 
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26 
ALCOHOL USO MEDICINAL; PRESENTACION ENVASE X 1000 CM3 - PUREZA 
96 % 


27 ALCOHOL USO MEDICINAL; PRESENTACION ENVASE X 1 L - PUREZA 70 % 


28 
ALCOHOL USO MEDICINAL; PRESENTACION GEL ENVASE X 500 - PUREZA 70 
% 


29 
RECONSTITUYENTE GENERAL; PRESENTACION 70 mGr - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA ALENDRONATO - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


30 
RECONSTITUYENTE GENERAL; PRESENTACION ENVASE X 1000 CM3 - TIPO 
ASOCIACION - DROGA GENERICA NUTRICION PARENTERAL - FORMA 
FARMACEUTICA SOLUCION – * 


31 
SUPLEMENTOS DIETARIOS; PRESENTACION 300-330 GR - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA ALMIDON DE MAIZ MODIF. INST. 


32 
HIPOURICEMIANTES; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA ALOPURINOL 300 mGr - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


33 
EXPECTORANTES; PRESENTACION ENVASE X 120 mL - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA AMBROXOL 30MG/5ML - FORMA FARMACEUTICA 
JARABE 


34 
SALES; CALIDAD FARMACOPEA - ESTADO LIQUIDO - PRESENTACION ENVASE 
X 50 mL - COMPUESTO QUIMICO AMIDOTRIZOATO DE SODIO - 
CONCENTRACION/PUREZA 50 % - GRADO HIDRATACION SOLUCION 


35 
ANTIMICOBACTERIAS; PRESENTACION 500 MG/2 ML - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA AMIKACINA - FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA 


36 
ANTIASMATICO BRONCODILATADOR; PRESENTACION 240 mGr - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA AMINOFILINA - FORMA FARMACEUTICA 
AMPOLLA 


37 
ANTIARRITMICOS; PRESENTACION 150 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA AMIODARONA - FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA 


38 
ANTIANGINOSOS; PRESENTACION 200 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA AMIODARONA - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


39 
ANTIHIPERTENSIVOS; PRESENTACION 10 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA AMLODIPINA - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDOS 


40 
ANTIHIPERTENSIVOS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO ASOCIACION - DROGA 
GENERICA AMLODIPINA 5MG/VALSARTAN 160MG/HIDROCLOROTIAZIDA 
12,5MG - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


41 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION ENVASE X 90 mL - TIPO 
ASOCIACION - DROGA GENERICA AMOXICILINA + AC.CLAVULANICO - FORMA 
FARMACEUTICA SUSPENSION 


42 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION 1 UN - DROGA GENERICA 
AMOXICIL. 875 MG+CLAVUL.125 MG - FORMA FARMACEUTICA 
COMPRIMIDO 
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43 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION 500 mGr - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA AMOXICILINA - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDOS 


44 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION ENVASE X 60 mL - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA AMOXICILINA 500 mGr - FORMA 
FARMACEUTICA SUSPENSION 


45 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION 1,5 GR - TIPO ASOCIACION - 
DROGA GENERICA AMPICILINA + SULBACTAN - FORMA FARMACEUTICA 
AMPOLLA 


46 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION 1 GR - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA AMPICILINA - FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA 


47 
HIPOTENSORES; PRESENTACION 50 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA ATENOLOL - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


48 
HIPOLIPEMIANTES; PRESENTACION 20 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA ATORVASTATIN - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


49 
ANTICOLINERGICOS; PRESENTACION ENVASE X 10 mL - DROGA GENERICA 
SULFATO DE ATROPINA 1 % - FORMA FARMACEUTICA GOTAS 


50 
INMUNOSUPRESORES; PRESENTACION COMPRIMIDOS X 50 mGr - DROGA 
GENERICA AZATIOPRINA 50 MG 


51 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION ENVASE X 15 mL - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA AZITROMICINA 200 mGr - FORMA 
FARMACEUTICA SUSPENSION 


52 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION 500 mGr - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA AZITROMICINA - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


53 
HIPOTENSORES; PRESENTACION 10 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA BACLOFENO - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


54 
ANTIALERGICOS-ANTIHISTAMINICOS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA BETAHISTINA 24 mGr - FORMA 
FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


55 
ANTIALERGICOS-ANTIHISTAMINICOS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA BETAHISTINA 8 mGr - FORMA 
FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


56 
CORTICOIDES; PRESENTACION 0,6 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA BETAMETASONA - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


57 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION ENVASE X 20 GR - TIPO 
ASOCIACION - DROGA GENERICA BETAMETASONA+GENTAMICINA+MICON - 
FORMA FARMACEUTICA CREMA 


58 
CORTICOESTEROIDES; PRESENTACION 15 GR - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA BETAMETASONA - FORMA FARMACEUTICA CREMA 


59 
CORTICOESTEROIDES; PRESENTACION 15 mL - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA BETAMETASONA - FORMA FARMACEUTICA GOTAS 
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60 
CORTICOESTEROIDES; PRESENTACION 2 mL - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA BETAMETASONA - FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA 


61 
CORTICOESTEROIDES; PRESENTACION 2 mL - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA BETAMETASONA FOSFATO ACETATO - FORMA FARMACEUTICA 
AMPOLLA 


62 
ANTIFLATULENTOS; PRESENTACION 5 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA BISACODILO - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


63 
ANTIHIPERTENSIVOS; PRESENTACION 5 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA BISOPROLOL - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDOS 


64 
HIPOTENSORES; PRESENTACION 5 ml - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA BRIMONIDINA 0,2 % - FORMA FARMACEUTICA GOTAS 


65 
ANTIINFLAMATORIOS NO ESTEROIDE; PRESENTACION ENVASE X 5 mL - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA BROMFENAC 0,09 - FORMA 
FARMACEUTICA GOTAS 


66 
ANTIASMATICO BRONCODILATADOR; PRESENTACION ENVASE X 120 mL - 
TIPO MONODROGA - DROGA GENERICA BROMHEXINA - FORMA 
FARMACEUTICA JARABE 


67 
ANTIGRIPALES; PRESENTACION UNIDAD - TIPO ASOCIACION - DROGA 
GENERICA BROMHEXINA+PARACETAMOL+OTRAS - FORMA FARMACEUTICA 
COMPRIMIDO 


68 
ANTIASMATICO BRONCODILATADOR; PRESENTACION UNIDAD - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA BROMURO DE IPRATROPIO 20 µGr - 
FORMA FARMACEUTICA AEROSOL 


69 
ANTIASMATICO BRONCODILATADOR; PRESENTACION ENVASE X 20 mL - 
TIPO MONODROGA - DROGA GENERICA BUDESONIDE 100 MG - FORMA 
FARMACEUTICA GOTAS 


70 
ANTIASMATICO BRONCODILATADOR; PRESENTACION 200 DOSIS - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA BUDESONIDE 200 µGr - FORMA 
FARMACEUTICA AEROSOL 


71 
ANTIASMATICO BRONCODILATADOR; PRESENTACION UNIDAD - TIPO 
ASOCIACION - DROGA GENERICA BUDESONIDE+FORMOTEROL FUMARATO - 
FORMA FARMACEUTICA POLVO 


72 
ANESTESICOS LOCALES; PRESENTACION 20 mL - DROGA GENERICA 
BUPIVACAINA-CLORHIDRATO - FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA 


73 
ANESTESICOS LOCALES; PRESENTACION ENVASE X 5 mL - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA BUPIVACAINA HIPERBARICA - FORMA 
FARMACEUTICA AMPOLLA 


74 
ANTIESPASMODICOS; PRESENTACION 10 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA HIOSCINA N-BUTILBROMURO - FORMA FARMACEUTICA 
COMPRIMIDO 
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75 
ANTIESPASMODICOS; PRESENTACION 1 mL - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA HIOSCINA N-BUTILBROMURO - FORMA FARMACEUTICA 
AMPOLLA 


76 
ANTIESPASMODICOS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO ASOCIACION - DROGA 
GENERICA HIOSCINA -DIPIRONA - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


77 
ANALGESICOS ; PRESENTACION AMPOLLA X 5 mL - TIPO ASOCIACION - 
DROGA GENERICA DIPIRONA+ HIOSCINA - FORMA FARMACEUTICA 
AMPOLLA 


78 
HORMONAS MEDICINALES; PRESENTACION 0,5 mGr - TIPO MONODROGA - 
USO SEXUAL - DROGA GENERICA CABERGOLINA - FORMA FARMACEUTICA 
COMPRIMIDO 


79 
ESTIMULANTES CENTRALES; PRESENTACION AL 25% - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA CAFEINA - FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA 


80 
SALES; CALIDAD COMERCIAL - ESTADO SOLIDO - PRESENTACION ENVASE X 1 
Kg - COMPUESTO QUIMICO CAL SODADA - CONCENTRACION/PUREZA 0 % - 
GRADO HIDRATACION ANHIDRO 


81 
RECONSTITUYENTE GENERAL; PRESENTACION 500 mGr - TIPO MONODROGA 
- DROGA GENERICA CALCIO CARBONATO - FORMA FARMACEUTICA 
COMPRIMIDO 


82 
ANTIMICOTICOS; PRESENTACION 30 GR - TIPO ASOCIACION - DROGA 
GENERICA CALCIPOTRIOL 0,005 GR + BETAMETASONA 0,05 GR- FORMA 
FARMACEUTICA CREMA 


83 
ANTIDIARREICOS; PRESENTACION ENVASE X 500 mGr - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA CARBON ACTIVADO – FORMA FAMACEUTICA 
COMPRIMIDO 


84 
ANALGESICOS ; PRESENTACION ENVASE X 10 mL - TIPO ASOCIACION - 
DROGA GENERICA ANTIPIRINA + SODIO CARBONATO - FORMA 
FARMACEUTICA GOTAS 


85 
HIPOTENSORES; PRESENTACION 25 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA CARVEDILOL - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


86 
HIPOTENSORES; PRESENTACION 3,125 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA CARVEDILOL - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


87 
HIPOTENSORES; PRESENTACION 6,25 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA CARVEDILOL - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


88 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION ENVASE X 500 mGr - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA CEFALEXINA - FORMA FARMACEUTICA 
COMPRIMIDO 


89 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION ENVASE X 60 mL - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA CEFALEXINA 500 mGr - FORMA 
FARMACEUTICA SUSPENSION 
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90 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION 1 GR - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA CEFALOTINA SODICA - FORMA FARMACEUTICA FRASCO 
AMPOLLA 


91 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION ENVASE X 1 GR - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA CEFEPIME - FORMA FARMACEUTICA 
AMPOLLA 


92 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION 1 GR - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA CEFTAZIDIMA - FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA 


93 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION 1 GR - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA CEFTRIAXONA - FORMA FARMACEUTICA FRASCO 
AMPOLLA 


94 
ANTIALERGICOS-ANTIHISTAMINICOS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA CETIRIZINA 10 mGr - FORMA 
FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


95 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA CICLOSERINA 250 mGr - FORMA FARMACEUTICA 
CAPSULA 


96 
INOTROPICOS; PRESENTACION 5 mL - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA CICLOPENTOLATO AL 1% - FORMA FARMACEUTICA GOTAS 


97 
INMUNOSUPRESORES; PRESENTACION CAPSULA - DROGA GENERICA 
CICLOSPORINA 25 mGr 


98 


VASODILATADORES CEREBRALES; PRESENTACION 100 mGr - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA CILOSTAZOL - FORMA FARMACEUTICA 
COMPRIMIDO 
 


99 
ANTIEMETICOS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA CINITAPRIDE 1 mGr - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


100 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION GOTERO X 5 mL - TIPO 
ASOCIACION - DROGA GENERICA CIPROFLOXACINA+HIDROCORTISONA - 
FORMA FARMACEUTICA GOTAS OTICAS 


101 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION 200 mGr - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA CIPROFLOXACINA - FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA 


102 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION 500 mGr - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA CIPROFLOXACINA - FORMA FARMACEUTICA 
COMPRIMIDO 


103 
SUPLEMENTOS DIETARIOS; PRESENTACION COMPRIMIDO - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA CITRATO DE CALCIO 950 mGr 
 


104 
PROQUINETICO; PRESENTACION 5 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA MOSAPRIDE - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 
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105 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION KIT - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA CLARITROMICINA 250 mGr - FORMA FARMACEUTICA 
SUSPENSION 


106 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION 500 mGr - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA CLARITROMICINA - FORMA FARMACEUTICA 
COMPRIMIDO 


107 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION 15 GR - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA CLINDAMICINA 1% - FORMA FARMACEUTICA GEL 
DERMICO 


108 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION UNIDAD mGr - TIPO 
ASOCIACION - DROGA GENERICA CLINDAMICINA+KETOCONAZOL - FORMA 
FARMACEUTICA CAPSULAS 


109 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION 300 mGr - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA CLINDAMICINA - FORMA FARMACEUTICA CAPSULA 


110 
ANTIECCEMATOSOS; PRESENTACION ENVASE X 30 GR - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA CLOBETASOL 0,05% - FORMA FARMACEUTICA CREMA 


111 
ANTICOAGULANTES P/PERSONAS; PRESENTACION 75 mGr - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA CLOPIDROGEL - FORMA FARMACEUTICA 
COMPRIMIDO 


112 
ANTISEPTICOS LOCALES P/PERSONA; PRESENTACION 500 mL - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA CLORHEXIDINA AL 4% - FORMA 
FARMACEUTICA DOSIFICADOR 


113 
ANALGESICOS ; PRESENTACION 1 mL - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA ETILEFRINA CLORHIDRATO - FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA 


114 
SOLUCIONES P/MEDICINA; PRESENTACION AMPOLLA X 10 mL - TIPO 
CLORURO DE CALCIO 100 mGr 


115 
SOLUCIONES P/MEDICINA; PRESENTACION AMPOLLA DE 5 mL - TIPO 
CLORURO DE POTASIO 15 MEQ 


116 
NORMALIZADORES DE CALCEMIA; PRESENTACION UNIDAD - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA CLORURO DE POTASIO 600 mGr - FORMA 
FARMACEUTICA CAPSULA 


117 
REACTIVO INDICADOR-COLORANTE; CALIDAD COLORACION DE ANALISIS 
CLINICO - ESTADO LIQUIDO - PRESENTACION ENVASE X 10 mL - COMPUESTO 
QUIMICO AZUL DE METILENO 50 mGr 


118 
ANTIALERGICOS-ANTIHISTAMINICOS; PRESENTACION X 10 ML - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA CLORURO DE SODIO 3% - FORMA 
FARMACEUTICA SPRAY NASAL 


119 
GOTAS OFTALMOLOGICAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA CLORURO DE SODIO 5 % - FORMA FARMACEUTICA GOTAS 
10 ml 
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120 
ANALGESICOS ; PRESENTACION UNIDAD - TIPO ASOCIACION - DROGA 
GENERICA CODEINA FOSFATO 60+PARACETAMOL 300 mGr - FORMA 
FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


121 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION ENVASE X 30 GR - TIPO 
ASOCIACION - DROGA GENERICA CLORANFENICOL 1G+COLAGENASA 60 UI - 
FORMA FARMACEUTICA UNGUENTO 


122 
HIPOLIPEMIANTES; PRESENTACION 1 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA COLCHICINE - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


123 
ANTIANEMICOS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA COMPLEJO VITAMINICO B - FORMA FARMACEUTICA 
COMPRIMIDO 


124 
ANTIANEMICOS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO ASOCIACION - DROGA 
GENERICA COMPLEJO VITAMINICO B1+B6+B12 - FORMA FARMACEUTICA 
AMPOLLA 


125 
ANTIDIARREICOS; PRESENTACION ENVASE X 90 mL - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA BISMUTO - FORMA FARMACEUTICA SUSPENSION 


126 
REGULADOR DE LA PIGMENTACIÓN; PRESENTACION ENVASE X 30 ML - TIPO 
ASOCIACIÒN - EXTRACTO VEGETAL DE MELON CON VITAMINAS (C, E, B9, 
B12) Y MINERALES (SENELIO, COBRE, ZINC) - FORMA FARMACEUTICA GEL 


127 
HIPOGLUCEMIANTES ORALES; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA 
- DROGA GENERICA DAPAGLIFLOZINA 10 MG - FORMA FARMACEUTICA 
COMPRIMIDO 


128 
GENITOURINARIO; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA DARIFENACINA 7,5 MG- FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 
 


129 
CORTICOESTEROIDES; PRESENTACION 6 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA DEFLAZACORT - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 
 


130 
ANTIALERGICOS-ANTIHISTAMINICOS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA DESLORATADINA 5 mGr - FORMA 
FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


131 
DESINFECTANTES Y DETERGENTES; CALIDAD COMERCIAL - PRESENTACION 
ENVASE X 1 L - PRINCIPIO ACTIVO ENZIMAS Y EXCIPIENTES - 
CONCENTRACION/PUREZA 100 % - COMPUESTOS BIODEGRADABLES CON 


132 
DESINFECTANTES Y DETERGENTES; CALIDAD COMERCIAL - PRESENTACION 
ENVASE X 5 L - PRINCIPIO ACTIVO TRIENZIMATICO - 
CONCENTRACION/PUREZA 100 % - COMPUESTOS BIODEGRADABLES CON 


133 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO ASOCIACION - 
DROGA GENERICA DEXAMETASONA + CIPROFLOXACINA - FORMA 
FARMACEUTICA UNGUENTO OFTALMICO 
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134 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION ENVASE X 5 ML - TIPO 
ASOCIACION - DROGA GENERICA DEXAMETASONA 0,1% + CIPROFLOXACINA 
0,3% - FORMA FARMACEUTICA GOTAS OFTALMOLOGICAS 


135 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO ASOCIACION - 
DROGA GENERICA DEXAMETASONA + NEOMICINA SULF. - FORMA 
FARMACEUTICA SOLUCION 


136 
CORTICOESTEROIDES; PRESENTACION 8 MILIGRAMO X 2 MILILITRO - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA DEXAMETASONA - FORMA 
FARMACEUTICA AMPOLLA 


137 
DESCONGESTIVOS OFTALMICOS; PRESENTACION 15 mL - TIPO ASOCIACION - 
DROGA GENERICA DEXTRANO 70 0,1% + HIDROXIPROMETILCEL 0,3% - 
FORMA FARMACEUTICA GOTAS 


138 
ANTIINFLAMATORIOS NO ESTEROIDE; PRESENTACION UNIDAD - TIPO 
ASOCIACION - DROGA GENERICA DICLOFENAC 50 MG + PRIDINOL 4 MG - 
FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


139 
ANALGESICO CON CORTICOIDES; PRESENTACION UNIDAD - TIPO 
ASOCIACION - DROGA GENERICA BETAMETASONA 0,3 MG+DICLOFENAC 50 
MG+ VITAMINA B 12 5000 MCG - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


140 
ANTIINFLAMATORIOS NO ESTEROIDE; PRESENTACION 75 mGr - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA DICLOFENAC SODICO - FORMA 
FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


141 
ANTIINFLAMATORIOS NO ESTEROIDE; PRESENTACION ENVASE X 75 mGr - 
TIPO MONODROGA - DROGA GENERICA DICLOFENAC - FORMA 
FARMACEUTICA AMPOLLA 


142 


ANTIALERGICOS-ANTIHISTAMINICOS; PRESENTACION 10 mGr - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA DIFENHIDRAMINA - FORMA 
FARMACEUTICA AMPOLLA 
 


143 
ANTIALERGICOS-ANTIHISTAMINICOS; PRESENTACION FRASCO X 120 mL - 
TIPO MONODROGA - DROGA GENERICA DIFENHIDRAMINA 250 MG - FORMA 
FARMACEUTICA JARABE 


144 
ANTITUSIVOS; PRESENTACION 50 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA DIFENHIDRAMINA - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


145 
GOTAS OFTALMOLOGICAS; PRESENTACION ENVASE X 5 mL - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA DIFLUPREDNATO 0,05% - FORMA 
FARMACEUTICA GOTAS 


146 
INOTROPICOS; PRESENTACION 0,25 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA DIGOXINA - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


147 
INOTROPICOS; PRESENTACION 1 mL - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA DIGOXINA 0,25 MG - FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA 
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148 
VASODILATADORES CORONARIOS; PRESENTACION 120 mGr - TIPO 
MONODROGA – DROGAGENERICA DILTIAZEM - FORMA FARMACEUTICA 
COMPRIMIDO  


149 
ANTIVERTIGINOSOS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA DIMENHIDRINATO 50 mGr - FORMA FARMACEUTICA 
COMPRIMIDO 


150 
VENOTONICOS; PRESENTACION 450/50 mGr - TIPO ASOCIACION - DROGA 
GENERICA DIOSMINA+HESPERIDINA - FORMA FARMACEUTICA 
COMPRIMIDO 


151 
VENOTONICOS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO ASOCIACION - DROGA 
GENERICA DIOSMINA HESPERIDINA 500 mGr - FORMA FARMACEUTICA 
COMPRIMIDO 


152 
ANALGESICOS ; PRESENTACION 2 mL - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA DIPIRONA SODICA 1 GR - FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA 


153 
ANALGESICOS ; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA DIPIRONA - FORMA FARMACEUTICA SUSPENSION 


154 
ANTIASMATICO BRONCODILATADOR; PRESENTACION UNIDAD X 200 DS - 
TIPO ASOCIACION - DROGA GENERICA SALBUTAMOL 120 MCG + 
BECLOMETASONA 50 MCG - FORMA FARMACEUTICA AEROSOL 


155 
CARDIOTONICOS; PRESENTACION 250 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA DOBUTAMINA - FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA 


156 
DIGESTIVOS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO ASOCIACION - DROGA 
GENERICA DOMPERIDONA 10 MG + SIMETICONA 200 MG - FORMA 
FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


157 
CARDIOTONICOS; PRESENTACION 200 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA DOPAMINA - FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA 


158 
ANTIRETROVIRALES; PRESENTACION 100 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA DOXICICLINA - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDOS 


159 
INHIBIDORES CONV. TESTOSTERONA; PRESENTACION UNIDAD - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA DUTASTERIDE - FORMA FARMACEUTICA 
CAPSULA 


160 
HEMOSTATICOS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA ELTROMBOPAG 50 mGr - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


161 
HIPOTENSORES; PRESENTACION 10 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA ENALAPRIL - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 
 


162 


ANTICOAGULANTES P/PERSONAS; PRESENTACION ENVASE X 1 UN - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA ENOXAPARINA 40 MG - FORMA 
FARMACEUTICA JERINGA PRELLENADA 
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163 
ANTIHIPERTENSIVOS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA EPLERENONA 25 mGr - FORMA FARMACEUTICA 
COMPRIMIDOS 


164 
OCITOCICOS; PRESENTACION 0.2 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA ERGONOVINA - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDOS 


165 
OCITOCICOS; PRESENTACION 0.2 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA ERGONOVINA - FORMA FARMACEUTICA AMPOLLAS 


166 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION ENVASE X 60 mL - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA ERITROMICINA 200 mGr - FORMA 
FARMACEUTICA SUSPENSION 


167 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION 5 mL - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA LACTOBIONATO DE ERITROMICINA 1% - FORMA 
FARMACEUTICA GOTAS 


168 
ANTIANEMICOS; PRESENTACION UNIDAD UN - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA ERITROPOYETINA HUMANA - FORMA FARMACEUTICA FRASCO 
AMPOLLA 10000 UI 


169 
ANTIULCEROSOS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA ESOMEPRAZOL 20 MG - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


170 
DIURETICOS; PRESENTACION 100 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA ESPIRONOLACTONA - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO  


171 
HORMONAS MEDICINALES; PRESENTACION ENVASE X 80 GR - TIPO 
MONODROGA - USO SEXUAL - DROGA GENERICA ESTRADIOL 0,06% - FORMA 
FARMACEUTICA GEL 


172 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION 1 GR - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA ESTREPTOMICINA - FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA 


173 
HORMONAS MEDICINALES; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - 
USO HORMONOTERAPIA DE REEMPLAZO - DROGA GENERICA ESTRIOL - 
FORMA FARMACEUTICA OVULOS 


174 
HORMONAS MEDICINALES; PRESENTACION UNIDAD  (0,03+0,15) mGr - TIPO 
ASOCIACION - USO ANTICONCEPTIVO - DROGA GENERICA 
ETINILESTRADIOL+LEVONOGESTREL - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


175 
HORMONAS MEDICINALES; PRESENTACION 68 mGr - TIPO MONODROGA - 
USO SUBDERMICO - DROGA GENERICA ETONOGESTREL - FORMA 
FARMACEUTICA IMPLANTE SUBCUTANEO 


176 
ANTIINFLAMATORIOS NO ESTEROIDE; PRESENTACION UNIDAD - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA ETORICOXIB 90 mGr - FORMA 
FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


177 
VENOTONICOS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO ASOCIACION - DROGA 
GENERICA RUSCUS 150 MG + ASOCIADOS - FORMA FARMACEUTICA 
CAPSULA 
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178 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION 5 mL - TIPO ASOCIACION - 
DROGA GENERICA TROPICAMIDA 0,5% + FENILEFRINA - FORMA 
FARMACEUTICA GOTAS 


179 
HIPOTENSORES; PRESENTACION ENVASE X 10 mL - TIPO ASOCIACION - 
DROGA GENERICA PREDNISOLONA 1% + FENILEFRINA - FORMA 
FARMACEUTICA GOTAS 


180 
HIPOLIPEMIANTES; PRESENTACION 200 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA FENOFIBRATO - FORMA FARMACEUTICA CAPSULA 


181 
ANESTESICOS LOCALES; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA FENTANILO 250 mGr - FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA 


182 
INHIBIDORES CONV. TESTOSTERONA; PRESENTACION 5 mGr - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA FINASTERIDE - FORMA FARMACEUTICA 
COMPRIMIDO 


183 
ANTIARRITMICOS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA FLECAINIDA 100 mGr - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


184 
ANTIMICOTICOS; PRESENTACION 150 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA FLUCONAZOL - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


185 
ANTIMICOTICOS; PRESENTACION 200 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA FLUCONAZOL - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


186 
ANTAGONISTAS BENZODIAZEPINICOS; PRESENTACION 0,5 mGr - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA FLUMAZENIL - FORMA FARMACEUTICA 
AMPOLLA 


187 
ANESTESICOS LOCALES; PRESENTACION ENVASE X 5 mL - TIPO ASOCIACION - 
DROGA GENERICA FLUORESCEINA 0,25% + PROPARACAINA 0,50% - FORMA 
FARMACEUTICA FRASCO GOTERO 


188 
ANESTESICOS LOCALES; PRESENTACION GOTERO X 5 mL - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA FLUORESCEINA SODICA 0,25 % - FORMA 
FARMACEUTICA GOTAS OFTALMICAS 


189 
CORTICOESTEROIDES; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA FLUOROMETOLONA ACETATO 0,1 % - FORMA 
FARMACEUTICA GOTAS 


190 
ANTIASMATICO BRONCODILATADOR; PRESENTACION UNIDAD - TIPO 
ASOCIACION - DROGA GENERICA FLUTICASONA 250+SALMETEROL 25 µGr - 
FORMA FARMACEUTICA CAPSULA 


191 
ANTIASMATICO BRONCODILATADOR; PRESENTACION UNIDAD - TIPO 
ASOCIACION - DROGA GENERICA FLUTICASONA 500 SALMETEROL 50 µGr - 
FORMA FARMACEUTICA AEROSOL 


192 
CORTICOESTEROIDES; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA FLUTICASONA 50 UG - FORMA FARMACEUTICA SPRAY 
NASAL 
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193 
ANTIASMATICO BRONCODILATADOR; PRESENTACION ENVASE X 30 ds- TIPO 
ASOCIACION - DROGA GENERICA FLUTICASONA+VILANTEROL 184+22 mGr - 
FORMA FARMACEUTICA INHALATORIO 


194 
EVACUANTES INTESTINALES; PRESENTACION ENVASE X 45 mL - TIPO 
ASOCIACION - DROGA GENERICA FOSFATO MONOSODICO-BISODICO - 
FORMA FARMACEUTICA SOLUCION 


195 
EVACUANTES INTESTINALES; PRESENTACION 135 mL - TIPO ASOCIACION - 
DROGA GENERICA FOSFATO MONOSODICO-BISODICO - FORMA 
FARMACEUTICA SOLUCION 


196 
DIURETICOS; PRESENTACION 20 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA FUROSEMIDA - FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA 
 


197 
DIURETICOS; PRESENTACION 40 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA FUROSEMIDA - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


198 
ANTIVIRALES; PRESENTACION ENVASE X 15 GR - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA GANCICLOVIR 0,15% - FORMA FARMACEUTICA GEL 


199 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION ENVASE X 5 mL - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA GATIFLOXACINA 0,5 % - FORMA 
FARMACEUTICA GOTAS 


200 
EXPANSORES PLASMATICOS; CONCENTRACION 4 % - PRINCIPIO ACTIVO 
GELATINA LIQUIDA MODIFICADA 


201 
HIPOLIPEMIANTES; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA GEMFIBROZIL 600 mGr - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


202 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION ENVASE X 20 GR - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA GENTAMICINA SULFATO 0,1 % - FORMA 
FARMACEUTICA CREMA 


203 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION ENVASE X 10 mL - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA GENTAMICINA - FORMA FARMACEUTICA 
COLIRIO 


204 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION 80 mGr - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA GENTAMICINA - FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA 
 


205 
HIPOGLUCEMIANTES ORALES; PRESENTACION 5 mGr - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA GLIBENCLAMIDA - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


206 
RECONSTITUYENTE GENERAL; PRESENTACION FRASCO X 150 mL - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA POTASIO GLUCONATO - FORMA 
FARMACEUTICA SUSPENSION 


207 
NORMALIZADORES DE CALCEMIA; PRESENTACION SOBRE- TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA GLUCONATO DE POTASIO 4,68 Gr - 
FORMA FARMACEUTICA POLVO 
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208 
NORMALIZADORES DE CALCEMIA; PRESENTACION ENVASE X 10 mL - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA GLUCONATO DE CALCIO 10 % - FORMA 
FARMACEUTICA AMPOLLA 


209 
ANTISEPTICOS LOCALES P/PERSONA; PRESENTACION ENVASE X 1 L - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA GLUTARALDEHIDO AL 2% - FORMA 
FARMACEUTICA SOLUCION 


210 
ANTISEPTICOS LOCALES P/PERSONA; PRESENTACION ENVASE X 5 L - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA GLUTARALDEHIDO AL 2% - FORMA 
FARMACEUTICA LIQUIDO 


211 
ANTICOAGULANTES P/PERSONAS; TIPO MONODROGA - DROGA GENERICA 
HEPARINA CALCICA - FORMA FARMACEUTICA FRASCO AMPOLLA 


212 
ANTICOAGULANTES P/PERSONAS; PRESENTACION ENVASE X 1 UN - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA HEPARINA SODICA 5000 UI - FORMA 
FARMACEUTICA AMPOLLA 


213 
GOTAS OFTALMOLOGICAS; PRESENTACION ENVASE X 10 mL - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA HIALURONATO DE SODIO 0,4 % - FORMA 
FARMACEUTICA SOLUCION OFTALMICA 


214 
DIURETICOS; PRESENTACION 25 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA HIDROCLOROTIAZIDA - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


215 
CORTICOIDES; PRESENTACION 10 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA HIDROCORTISONA - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


216 
CORTICOIDES; PRESENTACION 500 mGr - DROGA GENERICA 
HIDROCORTISONA - FORMA FARMACEUTICA FRASCO AMPOLLA 


217 
ANTIALERGICOS-ANTIHISTAMINICOS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA HIDROXICINA 50 MG - FORMA 
FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


218 
ANTIPARASITARIOS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA HIDROXICLOROQUINA 200 mGr - FORMA FARMACEUTICA 
COMPRIMIDOS 


219 
GOTAS OFTALMOLOGICAS; TIPO MONODROGA - DROGA GENERICA 
HIDROXIPROPILMETILCELULOSA - FORMA FARMACEUTICA ENVASE X 10 mL 


220 
CITOSTATICOS; PRESENTACION 500 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA HIDROXIUREA - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


221 
ANTIANEMICOS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA HIERRO SACARATO 5 ML- FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA X 
100 mGr 


222 
ANALGESICOS ; PRESENTACION ENVASE X 90 mL - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA IBUPROFENO 2% - FORMA FARMACEUTICA SUSPENSION 


223 
ANALGESICOS ; PRESENTACION 400 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA IBUPROFENO - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 
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224 
ANALGESICOS ; PRESENTACION 3 mL - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA IBUPROFENO 400 mGr - FORMA FARMACEUTICA AMPOLLAS 


225 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION ENVASE X 500 mGr - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA IMIPENEM + CILASTATINA - FORMA 
FARMACEUTICA FRASCO AMPOLLA 


226 
PROTECTORES DERMICOS; PRESENTACION ENVASE X 3 GR - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA IMIQUIMOD 5 % - FORMA 
FARMACEUTICA CREMA 


227 
ANTIASMATICO BRONCODILATADOR; PRESENTACION UNIDAD - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA INDACATEROL 150 µGr - FORMA 
FARMACEUTICA CAPSULA 


228 
HIPOTENSORES; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA INDAPAMIDA - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


229 
ANTISEPTICOS LOCALES P/PERSONA; PRESENTACION ENVASE X 1 L - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA IODOPOVIDONA 5 % - FORMA 
FARMACEUTICA JABON LIQUIDO 


230 
ANTISEPTICOS LOCALES P/PERSONA; PRESENTACION 1 L - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA IODOPOVIDONA - FORMA 
FARMACEUTICA SOLUCION 


231 
ANTIASMATICO BRONCODILATADOR; PRESENTACION ENVASE X 20 mL - 
TIPO MONODROGA - DROGA GENERICA IPRATROPIO 0,25 mGr - FORMA 
FARMACEUTICA GOTAS 


232 
ESTIMULANTES CENTRALES; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA ISOPROTERENOL 0,2 mGr - FORMA FARMACEUTICA 
AMPOLLA 


233 


VASODILATADORES CORONARIOS; PRESENTACION 5 mGr - TIPO 
ASOCIACION - DROGA GENERICA ISOSORBIDE - DINITRATO - FORMA 
FARMACEUTICA COMPRIMIDO 
 


234 
VASODILATADORES CORONARIOS; PRESENTACION 20 mGr - TIPO 
ASOCIACION - DROGA GENERICA ISOSORBIDE - MONONITRATO - FORMA 
FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


235 
DROGAS UTERINAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA ISOXUPRINA 10 mGr - FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA 


236 
DROGAS UTERINAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA ISOXUPRINA 20 mGr - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


237 
DIGESTIVOS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA ITOPRIDE 50 mGr - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


238 
ANTIMICOTICOS; PRESENTACION 100 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA ITRACONAZOL - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 
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239 
ANTIPARASITARIOS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA IVERMECTINA 1% 30 g- FORMA FARMACEUTICA crema 


240 
PEDICULICIDAS; PRESENTACION ENVASE X 60 g - DROGA GENERICA 
IVERMECTINA 5 % - FORMA FARMACEUTICA LOCION 


241 
ANTIPARASITARIOS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA IVERMECTINA 6 mGr - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDOS 


242 
ANTIMICOTICOS; PRESENTACION 15 GR - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA KETOCONAZOL - FORMA FARMACEUTICA CREMA 


243 
ANTIMICOTICOS; PRESENTACION -18 A 150 mL - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA KETOCONAZOL 2 % - FORMA FARMACEUTICA SHAMPOO 


244 
ANTIMICOTICOS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA KETOCONAZOL - FORMA FARMACEUTICA OVULO 


245 
ANTIINFLAMATORIOS NO ESTEROIDE; PRESENTACION 10 mGr - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA KETOROLAC - FORMA FARMACEUTICA 
COMPRIMIDO 


246 
ANALGESICOS ; PRESENTACION 30 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA KETOROLAC - FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA 


247 
ANTIHIPERTENSIVOS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA LABETALOL 200 mGr - FORMA FARMACEUTICA 
COMPRIMIDO 


248 
REGULADORES INTESTINALES; PRESENTACION ENVASE X 250 mL - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA LACTULOSA - FORMA FARMACEUTICA 
JARABE 


249 
GOTAS OFTALMOLOGICAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO ASOCIACION - 
DROGA GENERICA LATANOPROST + TIMOLOL - FORMA FARMACEUTICA 
GOTAS 


250 
GOTAS OFTALMOLOGICAS; TIPO MONODROGA - DROGA GENERICA 
LATANOPROST 50 µgr/ML - FORMA FARMACEUTICA FRASCO X 2,5 Ml 


251 
ANTIINFLAMATORIOS NO ESTEROIDE; PRESENTACION 20 mGr - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA LEFLUNAMIDA - FORMA FARMACEUTICA 
COMPRIMIDO 


252 
CITOSTATICOS; PRESENTACION 15 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA LEUCOVORINA - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


253 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION 500 mGr - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA LEVOFLOXACINA - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


254 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION 750 mGr - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA LEVOFLOXACINA - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


255 
HORMONAS MEDICINALES; PRESENTACION ENVASE - TIPO MONODROGA - 
USO SEXUAL - DROGA GENERICA LEVONORGESTREL 1.5 mg - FORMA 
FARMACEUTICA COMPRIMIDO 
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256 
RECONSTITUYENTE GENERAL; PRESENTACION 100 mGr - TIPO MONODROGA 
- DROGA GENERICA HORMONA TIROIDEA LEVOTIROXINA - FORMA 
FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


257 
ANESTESICOS LOCALES; PRESENTACION ENVASE X 20 mL - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA LIDOCAINA 2% S/EPINEFRINA - FORMA 
FARMACEUTICA FRASCO AMPOLLA 


258 
ANESTESICOS LOCALES; PRESENTACION 20 mL - TIPO ASOCIACION - DROGA 
GENERICA LIDOCAINA 2% C/EPINEFRINA - FORMA FARMACEUTICA FRASCO 
AMPOLLA 


259 
ANESTESICOS LOCALES; PRESENTACION 25 mGr - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA LIDOCAINA - FORMA FARMACEUTICA JALEA 
 


260 
ANESTESICOS LOCALES; PRESENTACION 50 mL - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA LIDOCAINA VISCOSA - FORMA FARMACEUTICA ENVASE 


261 
AGENTE P/ CONSTIPACION; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA LINACLOTIDA 72 µGr - FORMA FARMACEUTICA CAPSULA 


262 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA LINEZOLID 600 MG - FORMA FARMACEUTICA 
COMPRIMIDO 


263 
ANTIDIARREICOS; PRESENTACION 2 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA LOPERAMIDA - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


264 
ANTIALERGICOS-ANTIHISTAMINICOS; PRESENTACION 10 mGr - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA LORATADINA - FORMA FARMACEUTICA 
COMPRIMIDO 


265 
HIPOTENSORES; PRESENTACION 50 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA LOSARTAN - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


266 
ANTIOXIDANTE; PRESENTACION UNIDAD- TIPO ASOCIACION- Luteina 6 mg+ 
vitamina c 60 mg + vitamina e 30 ui + asociados- FORMA FARMACEUTICA 
CAPSULAS 


267 
ANTIPARASITARIOS; PRESENTACION ENVASE X 30 mL - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA MEBENDAZOL 2% - FORMA FARMACEUTICA SUSPENSION 


268 
ANTIPARASITARIOS; PRESENTACION 200 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA MEBENDAZOL - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


269 
ANTIINFLAMATORIOS NO ESTEROIDE; PRESENTACION 15 mGr - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA MELOXICAM - FORMA FARMACEUTICA 
COMPRIMIDO 


270 
RECONSTITUYENTE GENERAL; PRESENTACION 20 mGr - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA MEMANTINE - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


271 
CORTICOIDES; PRESENTACION 8 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA MEPREDNISONA - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 
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272 
CORTICOIDES; PRESENTACION 40 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA MEPREDNISONA - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


273 
ANTIDIARREICOS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA MESALAZINA 1 GR - FORMA FARMACEUTICA SUPOSITORIO 


274 
ANTIDIARREICOS; PRESENTACION 500 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA MESALAZINA - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


275 
ANALGESICOS ; PRESENTACION 10 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA METADONA - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


276 
HIPOGLUCEMIANTES ORALES; PRESENTACION 500 mGr - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA METFORMINA - FORMA FARMACEUTICA 
COMPRIMIDO 


277 
HIPOGLUCEMIANTES ORALES; PRESENTACION 850 mGr - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA METFORMINA - FORMA FARMACEUTICA 
COMPRIMIDO 


278 
HIPOTENSORES; PRESENTACION 500 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA METILDOPA - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


279 
HORMONAS MEDICINALES; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - 
USO ANTI TIROIDEO - DROGA GENERICA METIMAZOL 20 µGr - FORMA 
FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


280 
HORMONAS MEDICINALES; PRESENTACION ENVASE X 1 UN - TIPO 
MONODROGA - USO SEXUAL - DROGA GENERICA METIMAZOL 5 mGr - 
FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


281 
PROQUINETICO; PRESENTACION 10 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA METOCLOPRAMIDA - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


282 
PROQUINETICO; PRESENTACION 10 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA METOCLOPRAMIDA - FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA 


283 
CITOSTATICOS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA METOTREXATO 15 - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


284 
CITOSTATICOS; PRESENTACION 2,5 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA METOTREXATO - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


285 
CITOSTATICOS; PRESENTACION 25 ml/Gr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA METOTREXATO - FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA 


286 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION ENVASE X 120 mL - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA METRONIDAZOL 125MG/5ML - FORMA 
FARMACEUTICA SUSPENSION ORAL 


287 
GENITOURINARIO; PRESENTACION UNIDAD - TIPO ASOCIACION - DROGA 
GENERICA METRODINAZOL+MICONAZ+NEOMICI - FORMA FARMACEUTICA 
OVULO 


288 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION 500 mGr - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA METRONIZADOL - FORMA FARMACEUTICA OVULO 
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289 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION 500 mGr - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA METRONIZADOL - FORMA FARMACEUTICA 
COMPRIMIDOS 


290 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA METRONIDAZOL 500 mGr - FORMA FARMACEUTICA 
SACHET X 100 mL 


291 
INMUNOSUPRESORES; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA MICOFENOLATO MOFETILO 500 mGr - FORMA 
FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


292 
ANTIMICOTICOS; PRESENTACION 30 GR - TIPO ASOCIACION - DROGA 
GENERICA MICONAZOL - FORMA FARMACEUTICA CREMA 


293 
HIPNOTICOS; PRESENTACION 15 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA MIDAZOLAN - FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA 


294 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION 100 mGr - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA MINOCICLINA - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


295 
ANTIASMATICO BRONCODILATADOR; PRESENTACION UNIDAD - TIPO 
ASOCIACION - DROGA GENERICA MOMETASONA + FORMOTEROL - FORMA 
FARMACEUTICA CAPSULA 


296 
(CORTICOESTEROIDES; PRESENTACION ENVASE X 120 DOSIS - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA MOMETASONA 50 mcg x dosis - FORMA 
FARMACEUTICA SPRAY NASAL) 


297 
ANTIASMATICO BRONCODILATADOR; PRESENTACION UNIDAD - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA MONTELUKAST 10 mGr - FORMA 
FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


298 


ANALGESICOS ; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA MORFINA CLORHIDRATO 10 mGr - FORMA FARMACEUTICA 
AMPOLLA 
 


299 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION ENVASE X 15 GR - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA MUPIROCINA 2% - FORMA 
FARMACEUTICA CREMA 


300 
ANTAGONISTAS DE NARCOTICOS; PRESENTACION ENVASE X 1 mL - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA NALOXONA 0,4 mGr - FORMA 
FARMACEUTICA AMPOLLA 


301 
ANALGESICOS ; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA NAPROXENO 500 mGr - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


302 
ANTIHIPERTENSIVOS; PRESENTACION 5 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA NEBIVOLOL - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


303 
COLINERGICOS; PRESENTACION 1 mL - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA NEOSTIGMINA - FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA 
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304 
ANTIHIPERTENSIVOS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA NIFEDIPINA 30 MG - FORMA FARMACEUTICA 
COMPRIMIDO 


305 
VASODILATADORES CEREBRALES; PRESENTACION 60 mGr - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA NIMODIPINA - FORMA FARMACEUTICA 
COMPRIMIDO 


306 
GENITOURINARIO; PRESENTACION 100000 UI - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICANISTATINA - FORMA FARMACEUTICA OVULOS  


307 
ANTIMICOTICOS; PRESENTACION ENVASE X 30 GR - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA NISTATINA 100000 UI/GR - FORMA FARMACEUTICA 
POMADA 


308 
ANTIMICOTICOS; PRESENTACION ENVASE X 60 mL - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA NISTATINA 100000 UI/ML - FORMA FARMACEUTICA 
SUSPENSION 


309 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA NITROFURANTOINA - FORMA FARMACEUTICA CAPSULAS 


310 
ANTISEPTICOS LOCALES P/PERSONA; PRESENTACION ENVASE X 1 L - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA NITROFURAZONA 0,2 % - FORMA 
FARMACEUTICA SOLUCION 


311 
ANTISEPTICOS LOCALES P/PERSONA; PRESENTACION 500 GR - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA NITROFURAZONA - FORMA 
FARMACEUTICA POMADA 


312 
ANTIANGINOSOS; PRESENTACION 5 mL - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA NITROGLICERINA - FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA 


313 
INOTROPICOS; PRESENTACION 4 mL - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA NORADRENALINA BITARTRATO - FORMA FARMACEUTICA 
AMPOLLA 


314 
HORMONAS MEDICINALES; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - 
USO SEXUAL - DROGA GENERICA NORETISTERONA 10 mg - FORMA 
FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


315 
REGULADORES HORMONALES; PRESENTACION UNIDAD - TIPO ASOCIACION - 
DROGA GENERICA EN. NORETISTERONA 50 mg +V. ESTRADIOL 5 mg - 
FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA 1 ml 


316 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION 400 mGr - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA NORFLOXACINA - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


317 
GOTAS OFTALMOLOGICAS; TIPO MONODROGA - DROGA GENERICA 
OLOPATADINA 0,1 % - FORMA FARMACEUTICA COLIRIO 


318 
ANTIULCEROSOS; PRESENTACION ENVASE X 70 mL - TIPO ASOCIACION - 
DROGA GENERICA OMEPTRAZOL + SODIO BICARBONATO - FORMA 
FARMACEUTICA SOLUCION 
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319 
ANTIULCEROSOS; PRESENTACION 20 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA OMEPRAZOL - FORMA FARMACEUTICA CAPSULA 


320 
ANTIULCEROSOS; PRESENTACION 40 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA OMEPRAZOL - FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA 


321 
GENITOURINARIO; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA OXIBUTININA 15 mGr - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


322 
ANALGESICOS ; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA OXICODONA 10 mGr - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


323 
ANTIALERGICOS-ANTIHISTAMINICOS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA OXIMETAZOLINA 1 % - FORMA 
FARMACEUTICA CREMA X 30 G  


324 
ANALGESICOS ; PRESENTACION ENVASE X 20 mL - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA PARACETAMOL 100 mGr/ML - FORMA FARMACEUTICA 
GOTAS 


325 
ANALGESICOS ; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA PARACETAMOL - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 
 


326 
PASTAS DE KARAYA; PRESENTACION ENVASE X 60 GR - USO ADHESIVO 
P/ARO DE BOLSA 


327 
CICATRIZANTE; PRESENTACION ENVASE X 60 GR - TIPO ASOCIACION - 
DROGA GENERICA OXIDO DE ZINC+ALMIDON DE MAIZ - FORMA 
FARMACEUTICA CREMA 


328 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION 2.400.000 UI - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA PENICILINA G. BENZATINICA - FORMA 
FARMACEUTICA AMPOLLA 


329 
VASODILATADORES CEREBRALES; PRESENTACION 400 mGr - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA PENTOXIFILINA - FORMA FARMACEUTICA 
COMPRIMIDO 


330 
HIPOTENSORES; PRESENTACION UNIDAD - TIPO ASOCIACION - DROGA 
GENERICA Perindopril 5 mg + indapamida 1,25 mg - FORMA FARMACEUTICA 
COMPRIMIDO 


331 
PEDICULICIDAS; PRESENTACION ENVASE X 100 mL - DROGA GENERICA 
PERMETRINA 1 % - FORMA FARMACEUTICA LOCION 


332 
PEDICULICIDAS; PRESENTACION envase X 100 mL - DROGA GENERICA 
PERMETRINA 5% - FORMA FARMACEUTICA crema 


333 
LAXANTES; PRESENTACION FRASCO - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA PICOSULFATO DE SODIO 5 mg - FORMA FARMACEUTICA chicles 


334 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION 4,5 GR - TIPO ASOCIACION - 
DROGA GENERICA PIPERACILINA+TAZOBACTAN - FORMA FARMACEUTICA 
AMPOLLA 
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335 
EVACUANTES INTESTINALES; PRESENTACION ENVASE X 4 L - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA POLIETILENGLICOL - FORMA 
FARMACEUTICA SOLUCION 


336 
GOTAS OFTALMOLOGICAS; TIPO ASOCIACION - DROGA GENERICA 
POLIETILENGLICOL 400 0,4 % + PROPILENGLICO 0,3% - FORMA 
FARMACEUTICA GEL X 10 mL 


337 
HORMONAS MEDICINALES; PRESENTACION UNIDAD  - TIPO MONODROGA - 
USO SEXUAL - DROGA GENERICA PROGESTERONA 200 MG - FORMA 
FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


338 
HORMONAS MEDICINALES; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - 
USO SEXUAL - DROGA GENERICA PROMESTRIENE - FORMA FARMACEUTICA 
A DEFINIR 


339 
HORMONAS MEDICINALES; PRESENTACION ENVASE X 15 GR - TIPO 
MONODROGA - USO APLICADOR - DROGA GENERICA PROMESTRIENE - 
FORMA FARMACEUTICA CREMA 


340 
HIPOTENSORES; PRESENTACION 40 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA PROPANOLOL - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


341 
ANESTESICOS LOCALES; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA CLORHIDRATO PROPARACAINA 0.5 - FORMA 
FARMACEUTICA GOTAS OFTALMICAS 


342 
ANTIMICOTICOS; PRESENTACION 100 gr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA CLOBETASOL propionato 0.05 g - FORMA FARMACEUTICA espuma 


343 
ANTIECCEMATOSOS; PRESENTACION ENVASE X 30 ml - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA CLOBETASOL propionato 0.05 g - FORMA FARMACEUTICA 
locion 


344 
ANESTESICOS GENERALES; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA PROPOFOL 10 mGr - FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA 


345 
ANESTESICOS LOCALES; PRESENTACION UNIDAD - TIPO ASOCIACION - 
DROGA GENERICA PROPOFOL  10 MGR/ML + OTRA - FORMA 
FARMACEUTICA AMPOLLA 


346 
COAGULANTES P/PERSONAS; PRESENTACION ENVASE X 5 mL - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA PROTAMINA 50 mGr - FORMA 
FARMACEUTICA AMPOLLA 


347 
PROTECTORES DERMICOS; PRESENTACION ENVASE X 250 mL - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA FACTOR DE PROTECCION SOLAR fps 50 - 
FORMA FARMACEUTICA EMULSION 


348 
ANTIHIPERTENSIVOS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA RAMIPRIL 5 mGr - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


349 
ANTIULCEROSOS; PRESENTACION 50 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA RANITIDINA - FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA 
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350 
ANALGESICOS ; PRESENTACION 5 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA REMIFENTANILO - FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA 


351 Repelente de mosquitos para adulto crema x 60g. prox. 


352 
Repelente para insectos con aceite esencial de citronela. para niños 
menores de 2 años x 50g aprox. 


353 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA RIFAXIMINA 550 mGr - FORMA FARMACEUTICA 
COMPRIMIDO 


354 
ANTITROMBOTICOS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA RIVAROXABAN 20 mg - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDOS 


355 
HIPOLIPEMIANTES; PRESENTACION 20 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA ROSUVASTATINA - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


356 
ANTIASMATICO BRONCODILATADOR; PRESENTACION 20 mL - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA SALBUTAMOL - FORMA FARMACEUTICA 
GOTAS 


357 
ANTIASMATICOS ANTIALERGICOS; PRESENTACION 100 DOSIS - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA SULFATO DE SALBUTAMOL - FORMA 
FARMACEUTICA AEROSOL 


358 
RECONSTITUYENTE GENERAL; PRESENTACION SOBRE X 27,9 GR - TIPO 
ASOCIACION - DROGA GENERICA SALES DE REHIDRATACION - FORMA 
FARMACEUTICA POLVO 


359 
GENITOURINARIO; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA SERENOA REPENS 160 mg - FORMA FARMACEUTICA CAPSULAS 


360 
GENITOURINARIO; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA SERENOA REPENS 320 mg - FORMA FARMACEUTICA CAPSULAS 


361 
ANESTESICOS LOCALES; PRESENTACION 250 mL - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA SEVOFLUORANO - FORMA FARMACEUTICA FRASCO 


362 
HEPATOPROTECTOR; PRESENTACION UNIDAD- TIPO MONOGROGA - DROGA 
GENERICA Silimarina 150 mg - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDOS 


363 
HIPOLIPEMIANTES; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA SIMVASTATINA 20 mGr - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


364 
HIPOGLUCEMIANTES ORALES; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA 
- DROGA GENERICA SITAGLIPTINA 100 mGr - FORMA FARMACEUTICA 
COMPRIMIDO 


365 
GENITOURINARIO; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA SOLIFENACINA - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


366 
SOLUCIONES P/MEDICINA; PRESENTACION ENVASE X 100 mL - TIPO 
BICARBONATO DE SODIO 


367 
SOLUCIONES P/MEDICINA; PRESENTACION ENVASE X 500 mL - TIPO RINGER 
LACTATO 
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368 
SOLUCIONES P/MEDICINA; PRESENTACION SACHET X 100 c.c - TIPO 
FISIOLOGICA 


369 
SOLUCIONES P/MEDICINA; PRESENTACION AMPOLLA X 10 mL - TIPO 
CLORURO DE SODIO 


370 
SOLUCIONES P/MEDICINA; PRESENTACION 500 CM3 - TIPO FISIOLOGICA 
CLORURO DE SODIO 


371 
SOLUCIONES P/MEDICINA; PRESENTACION ENVASE X 10 mL - TIPO 
GLUCOSADA HIPERTONICA AL 25% 


372 
SOLUCIONES P/MEDICINA; PRESENTACION ENVASE X 500 CM3 - TIPO 
ISOTONICA DEXTROSA 5 % 


373 
SOLUCIONES P/MEDICINA; PRESENTACION ENVASE X 500 mL - TIPO 
MANITOL AL 15% 


374 
BLOQUEANTES NEUROMUSCULARES; PRESENTACION 100 mGr - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA SUCCINILCOLINA - FORMA 
FARMACEUTICA AMPOLLA 


375 
ANTIACIDOS; PRESENTACION ENVASE X 200 mL - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA SUCRALFATO - FORMA FARMACEUTICA SOLUCION 


376 
REVITALIZANTES DERMICOS; PRESENTACION 400 GR - TIPO ASOCIACION - 
DROGA GENERICA SULFADIAZINA DE PLATA - FORMA FARMACEUTICA 
CREMA 


377 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION ENVASE X 100 mL - TIPO 
ASOCIACION - DROGA GENERICA SULFAMETOXAZOL+TRIMETROPRIMA - 
FORMA FARMACEUTICA SUSPENSION 


378 


ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION 160/800 - TIPO ASOCIACION - 
DROGA GENERICA TRIMETROPRIMA+SULFAMETOXAZO - FORMA 
FARMACEUTICA COMPRIMIDOS 
 


379 
ANALGESICOS ; PRESENTACION SOBRE MONODOSIS - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA SULFATO DE GLUCOSAMINA 1500MG - FORMA 
FARMACEUTICA POLVO 


380 
ANTICOLINERGICOS; PRESENTACION 1 mL - DROGA GENERICA SULFATO DE 
ATROPINA - FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA 


381 
SOLUCIONES P/MEDICINA; PRESENTACION POLVO ENVASE X 266 GR - TIPO 
SULFATO DE BARIO 94% 


382 
ANTIARRITMICO; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA- DROGA 
GENERICA Sulfato de quinidina 200 mg - FORMA FARMACEUTICA GRAGEAS 


383 
ANTIANEMICOS; PRESENTACION GOTERO X 20 mL - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA SULFATO FERROSO - FORMA FARMACEUTICA SOLUCION 


384 
ANTIANEMICOS; TIPO MONODROGA - DROGA GENERICA SULFATO FERROSO 
200 mGr - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 
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385 
ANTIINFLAMATORIOS NO ESTEROIDE; PRESENTACION UNIDAD - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA SULFASALAZINA 500 mGr - FORMA 
FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


386 
RECONSTITUYENTE GENERAL; PRESENTACION ENVASE X 800 gr - TIPO 
ASOCIACION - DROGA GENERICA SUPLEMENTO NUTRICIONAL TIPO 
FORTISIP- FORMA FARMACEUTICA POLVO 


387 
NUTROTERAPICOS; PRESENTACION LATA X 237 mL - CALORIAS 1500 KCAL - 
GRASA 29 GR - PROTEINAS 14,6 GR - CARBOHIDRATOS 56,4 GR 
 


388 
RECONSTITUYENTE GENERAL; PRESENTACION ENVASE X 200 ML- TIPO 
ASOCIACION - DROGA GENERICA SUPLEMENTO NUTRICIONAL TIPO DIASIP 
APTO DIABETICOS - FORMA FARMACEUTICA LIQUIDO 


389 
INMUNOSUPRESORES; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA TACROLIMUS 0,1% - FORMA FARMACEUTICA UNGÜENTO 


390 
INHIBIDORES CONV. TESTOSTERONA; PRESENTACION UNIDAD - TIPO 
ASOCIACION - DROGA GENERICA DUTASTERIDE + TAMSULOSINA - FORMA 
FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


391 
GENITOURINARIO; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA TAMSULOSINA 0,4 mGr - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


392 
ANTIASMATICO BRONCODILATADOR; PRESENTACION 300 mGr - TIPO 
MONODROGA - DROGA GENERICA TEOFILINA ANHIDRA - FORMA 
FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


393 
HIPOTENSORES; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA TERAZOSINA 10 mGr - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


394 
ANTIMICOTICOS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA TERBINAFINA 250 mGr - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


395 
HORMONAS MEDICINALES; PRESENTACION 2,5 mGr - TIPO MONODROGA - 
USO SEXUAL - DROGA GENERICA TIBOLONA - FORMA FARMACEUTICA 
COMPRIMIDO 


396 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA TIGECICLINA 50 mGr - FORMA FARMACEUTICA FRASCO 
AMPOLLA 


397 
HIPOTENSORES; PRESENTACION 5 mL - TIPO ASOCIACION - DROGA 
GENERICA TIMOLOL 0,5%-DORSOLAMIDA 2% - FORMA FARMACEUTICA 
GOTAS 


398 
HIPOTENSORES; PRESENTACION 5 mL - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA TIMOLOL 0,5% - FORMA FARMACEUTICA GOTAS 


399 
ANTIASMATICO BRONCODILATADOR; PRESENTACION ENVASE X 30 UN - 
TIPO MONODROGA - DROGA GENERICA TIOTROPIO BROMURO 18 mcg - 
FORMA FARMACEUTICA POLVO 
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400 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION GOTERO X 5 mL - TIPO 
ASOCIACION - DROGA GENERICA TOBRAMICINA+DEXAMETASONA - FORMA 
FARMACEUTICA GOTAS OFTALMICAS 


401 
GOTAS OFTALMOLOGICAS; PRESENTACION ENVASE - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA TRAVOPROST 0,04% - FORMA FARMACEUTICA GOTAS 
 


402 
ANTIESPASMODICOS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO ASOCIACION - DROGA 
GENERICA TRIMEBUTINA+ASOCIADOS - FORMA FARMACEUTICA 
COMPRIMIDO 


403 
ANTIESPASMODICOS; PRESENTACION 200 mGr - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA TRIMEBUTINA - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


404 
ANTIESPASMODICOS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO ASOCIACIÓN - DROGA 
GENERICA TRIMEBUTINA 200 MG + SIMETICONA 120 mg - FORMA 
FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


405 
VENOTONICOS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO ASOCIACIÓN - DROGA 
GENERICA TROXERRUTINA + MAGNESIO ASCORBATO 150 mg - FORMA 
FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


406 
ANTIASMATICO BRONCODILATADOR; PRESENTACION UNIDAD - TIPO 
ASOCIACION - DROGA GENERICA UMECLIDINIO 55 mcg + VILANTEROL 22 
mcg- FORMA FARMACEUTICA polvo p/ inhalar 


407 


HORMONAS MEDICINALES; PRESENTACION ENVASE X 4 mL - TIPO 
MONODROGA - USO HORMONOTERAPIA DE REEMPLAZO - DROGA 
GENERICA UNDECANOATO TESTOSTERONA 1000 mGr - FORMA 
FARMACEUTICA AMPOLLA 


408 VACUNAS; PRESENTACION ENVASE X 5 mL - TIPO ANTIVARICELA ZOSTER 


409 
ANTITETANICOS; PRESENTACION ENVASE X 500 UI - TIPO AGENTE 
INMUNIZANTE PASIVO - DROGA GENERICA GAMMAGLOBULINA 


410 
HIPOTENSORES; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA VALSARTAN 160 mGr - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDOS 


411 
ANTIBIOTICOS P/PERSONAS; PRESENTACION 1 GR - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA VANCOMICINA - FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA 


412 VASELINA; PRESENTACION ENVASE X 250 CM3 - TIPO LIQUIDA 
413 VASELINA; PRESENTACION 1 Kg - TIPO SOLIDA 


414 
ANESTESICOS LOCALES; PRESENTACION 10 mL - DROGA GENERICA 
VECURONIO BROMURO - FORMA FARMACEUTICA FRASCO AMPOLLA 


415 
CREMAS HUMECTANTES; ENVASE POTE PLASTICO - PRESENTACION ENVASE 
X 100 GR - TIPO C/ Vitamina A 600.000 UI+ Alantoina 0,25 g + Vitamina E 
Acetato 0,05 g - FORMA FARMACEUTICA CREMA 


416 
VITAMINAS; PRESENTACION 100000 UI - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA VITAMINA A - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 







 
EX-2023-02536485-GDEBA-DPSPMJYDHGP 


Licitación PúblicaN°15/2023 
 


RENGLÓN DETALLE 


417 
VITAMINAS; PRESENTACION 50000 UI - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA VITAMINA A - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 


418 
CICATRIZANTE; PRESENTACION ENVASE X 100 GR - TIPO ASOCIACION - 
DROGA GENERICA vitamina A 600,000 ui + ACIDO BORICO 2 g + OXIDO DE 
ZINC 15 g - FORMA FARMACEUTICA CREMA 


419 
VITAMINAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA VITAMINA C 2 GR - FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 
EFERVESCENTES 


420 
VITAMINAS; PRESENTACION ENVASE X 2 mL - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA VITAMINA D3 100.000 UI - FORMA FARMACEUTICA GOTAS 


421 
VITAMINAS; PRESENTACION 10 mGr - TIPO MONODROGA - DROGA 
GENERICA VITAMINA K - FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA 


 
 
*ESPECIFICACIONES RENGLÓN 30. 
 
Bomba de alimentación: SISTEMA UNIVERSAL P/ADMINISTRACIÓN DE NUTRICIÓN ENTERAL 
POR BOMBA. 
 
El proveedor deberá hacer entrega en carácter de préstamo de dos bombas de alimentación 
con las siguientes especificaciones técnicas, hasta tanto se produzca la devolución de la póliza 
que garantiza el contrato:  
Administración de nutrición enteral por bomba a velocidad controlada, a través de sonda 
nasogástrica u otras sondas de acceso gastroenteral. Características y aspectos a valorar - 
Cabezal compatible con todos los envases de nutrición enteral por sondas disponibles. - Con 
cámara de goteo transparente y flexible. - Sistema de clampaje. - Conector compatible con 
todas las sondas (conexión universal). - Sistema antiflujo libre. - Conector con tapón 
incorporado. - Imposibilidad de conexión con dispositivos de administración parenteral. Código 
de color de seguridad. - Entrada independiente para fármaco/agua y agua. - No acodable. - 
Estéril. - Fabricado en PVC. - Exento de DEHP y látex. Velocidad del flujo: 1 ml/h ~ 600 ml/h. 
Volumen preestablecido: 0 ml ~ 9999 ml. Cantidad total acumulada: 1 ml ~ 9999 ml. Exactitud: 
± 5 %. Velocidad del flujo del bolo: 3 niveles ajustables: 200 ml/h, 400 ml/h, 600 ml/h. 
Calibración automática: Este diseño único puede ajustar automáticamente la precisión del flujo 
para soluciones de nutrición de viscosidad diferente. Rango de presión de oclusión: 500 ± 200 
mmHg. Volumen de alarma: 3 niveles. Sonido del teclado: El sonido de la tecla tiene 3 niveles 
distintos o se puede silenciar. Registro histórico: Se pueden almacenar hasta 1500 registros 
históricos. Tensión de alimentación: 110 V~ A 240 V~ -- 50 Hz ó 60 Hz Batería incorporada: Ni-
Mh, 12 Vcc, 800 mAh. Tiempo de funcionamiento: con la batería completamente cargada, 
puede funcionar en forma continua durante 5 horas a una velocidad de 25 ml/h. Potencia de 
consumo: 11 VA.  
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Corresponderá al adjudicatario la atención técnica ante desperfectos, incluyendo todos los 
repuestos e insumos para su normal funcionamiento. El servicio se realizará cuantas veces 
hiciera falta durante la vigencia del contrato, y el plazo de atención no excederá las treinta y 
seis (36) horas de notificado el proveedor. En caso de retirarse el equipo para ser reparado, se 
deberá proveer un equipo de similares características sin ningún costo adicional.  
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ANEXO 


MUESTRAS 


 
Los oferentes deberán presentar en la Farmacia Central (calle 6 Nº122 - La Plata), conforme lo 
dispuesto por el Art. 14, Apartado 1 inc. K del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA, una (1) muestra de los productos cotizados para los renglones 1 al 421. 
Asimismo, respecto al renglón 30, además deberá presentar un equipo como muestra, con sus 
respectivas descripciones técnicas por escrito, conforme a las características requeridas.  
Las muestras deberán presentarse hasta cuarenta y ocho (48) horas previas a la apertura de 
ofertas, de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 12:00 horas. 
 
Cumplido dicho plazo no se aceptarán más presentaciones. La entrega de las muestras será 
acompañada por remito por triplicado, con membrete de la razón social, en el que se detallará 
la descripción del rubro incluyendo tipo, marca y procedencia, y se considerarán como los 
productos que posteriormente deban ser entregados. 
 
 
No serán consideradas las ofertas que se remitan a muestras presentadas para otro acto 
licitatorio. 
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ANEXO 
DECLARACIÓN JURADA 


ACEPTACIÓN DE CONDICIONES 
 
 
 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
Dirección de Compras y Contrataciones 
S                       /                  D: 
 
  
 
                                                                         Por la presente declaro conocer todos y cada uno de 
los aspectos y las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego 
de Condiciones Particulares y Anexos que forman parte del mismo. 
 
 
 
 
FIRMA: 
 
ACLARACIÓN: 
 
FECHA: 
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ANEXO 


DECLARACIÓN JURADA 
INHABILITACIONES 


 
 
 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos   
Dirección de Compras y Contrataciones 
S                          /                          D: 
 
 
 
                                                                         Por la presente, dejo constancia que la empresa 
____________________________________ no posee causales de inhabilitaciones previstas en 
el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA. 
 
 
 
FIRMA: 
 
ACLARACIÓN: 
 
FECHA: 
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ANEXO 
DENUNCIA DE DOMICILIO 


 
 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos   
Dirección de Compras y Contrataciones 
S                    /                  D: 
 
El que suscribe, con poder suficiente para este acto, denuncia los siguientes domicilios a los 
efectos previstos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones Particulares 
del presente procedimiento, comprometiéndome a notificar fehacientemente todo cambio o 
modificación del/los mismo/s: 
 


1) Domicilio Real: 
 


2) Legal (en la Provincia de Buenos Aires): 
 


3) Electrónico (Res. N° 713/16 CGP): 
 


4) Teléfono:  
 


 
 


____________ 
Firma y aclaración 
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GENERALIDADES 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta ejecución 


de las obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando las reglas del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos a proveer, 


la Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, cartas de colores, 


folletos, esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, 


herrajes, vidriería, trabajos y provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las 


especificaciones quede sujeto a la previa aprobación de la Inspección de obra. 


En los casos en que, por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda proveer 


elementos de distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente deberá recabar la 


correspondiente aceptación de la Inspección de obra. 


Asimismo, en todos aquellos locales, o exteriores que requieran la ejecución de instalaciones especiales o 


la colocación de equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, para el 


equipamiento respectivo, será definida por la Inspección de obra. 


 


REGLAMENTOS 


En los diferentes rubros se detallarán los reglamentos cuyas normas regirán para la presente documentación 


y la ejecución de las obras.       


Se remite a la interpretación de los mismos para aclaración de dudas y/o insuficiencias de las 


Especificaciones, que pudieran originarse en la aplicación de la documentación técnica, de proyectos o las 


normas de ejecución propiamente dichas. 


 


CALIDAD DE LOS MATERIALES 


Para todos los aspectos vinculados a la calidad de los materiales, dispositivos, estructuras, etc., serán de 


especial vigencia las Normas del Instituto Argentino de Racionalización de los Materiales (IRAM), se 


encuentren o no citadas en los respectivos capítulos del presente Pliego de Especificaciones Técnicas. 


 


CUMPLIMIENTOS DE PRUEBAS Y ENSAYOS 


Como criterio general el Contratista deberá dar cumplimiento a todas las pruebas y ensayos que fijan los 


Reglamentos, Códigos y Normas citadas precedentemente, tanto durante las obras, como a su terminación 


en un laboratorio adecuado elegido a satisfacción de la Inspección de Obra. 


 


INSPECCION A LOS TALLERES DEL CONTRATISTA 


El Contratista facilitará el acceso y la inspección de sus talleres, y obtendrá el permiso para visitar el de sus 


proveedores, para control de acopio si este existiere, calidad de los materiales, estado de los trabajos, etc., 


cada vez que le sea solicitado por la Inspección de Obra. 


 


MARCAS 


Todos los materiales serán en general, de la mejor calidad de su clase. Con ese fin, en el Pliego se 


especifican marcas de referencia. Aquellas que no estén expresamente indicadas podrán ser elegidas por 


el Contratista, debiendo ser aprobadas por la Inspección de Obra antes de su ingreso a obra.  


 


Es obligación del Contratista realizar la entrega de documentación ejecutiva, de muestras de materiales, 
artefactos y/u otros elementos a proveer; como asimismo reportar cualquier situación técnica o de otra índole 
no prevista en el legajo licitatorio, en forma previa a su ejecución o utilización en obra; todo ello será sometido 
al análisis y aprobación expresa por parte de la Inspección de Obra, sin cuyo requisito no será aceptado.  
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PROYECTO EJECUTIVO  


Será obligación del Contratista, a partir de recibir la notificación sobre la adjudicación de las obras, encarar 


según corresponda, el relevamiento planialtimétricos del terreno y el ensayo de suelos. 


El Legajo Ejecutivo, a presentar para aprobación de la Repartición en forma previa a la iniciación de los 


respectivos trabajos, constará de: Informes, estudios, factibilidades, planos: Tendidos de redes de 


infraestructura. (Electricidad, Gas, Desagües pluviales, Provisión de Agua potable, telefonía, pavimentos y 


veredas); Estudios especiales (estudios de suelo, curvas de nivel, cateos, muestras, etc.). 


Igualmente deberá encarar con la premura y anticipación requeridas (previendo tiempos de aprobación), la 


ejecución de los planos del Proyecto Ejecutivo, para cumplir debidamente con las fechas que específicamente 


queden determinadas en el Plan de Trabajos, atendiendo que no serán computadas en los plazos, las demoras 


surgidas por la corrección de las observaciones que resultara necesario formular.  


La Contratista no podrá ejecutar ningún trabajo sin la previa constancia por “Nota de Revisión de Planos” en 


la que se certifique que el plano que se vaya a utilizar posea la conformidad de la Inspección de Obra. 


Los trabajos que se ejecuten sin este requisito previo, podrán ser rechazados y mandados a retirar o demoler 


por la Inspección sin derecho a reclamación alguna. 


Para las instalaciones que requieran la intervención y/o aprobación de reparticiones oficiales y/o empresas 


prestatarias de servicios, se exigirá la previa aprobación de los planos, cálculos y/o planillas de cada 


especialidad, así como presentación de la constancia de dicho trámite ante la Dirección Provincial, en forma 


previa a la iniciación de los correspondientes trabajos. 


La entrega de la documentación ejecutiva se desarrollará a partir de instancias parciales siendo la inicial dentro 


de los primeros QUINCE (15) DÍAS desde la firma de contrato, esta entrega incluirá el Cronograma de 


Entregas Parciales del Proyecto Ejecutivo completo de la obra, el cual deberá contener la programación de 


etapas y sectores en que se propone el cumplimiento de la obligación contractual. El Proyecto Ejecutivo 


deberá estar avalado por el Profesional especializado en obras y por un profesional en Higiene y Seguridad 


Industrial, todo a cargo de la Contratista. Cada entrega parcial en ningún caso superará los 15 días. El total 


de la documentación ejecutiva deberá ser finalizada en un término no mayor a CUARENTA Y CINCO (45) 


DÍAS. 


La Contratista elaborará la documentación ejecutiva, que consistirá en: 


 


PLAN DE TRABAJOS  


Previo al comienzo de las tareas el Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos de la Obra, para su 


aprobación por parte de la Inspección de Obra.  


 


ARQUITECTURA  


Se incluirá Planos de Arquitectura con detalle de terminaciones, materiales, niveles y cotas, de cada uno de 


los sectores.  


PLANOS GENERALES: 


● Plantas de arquitectura de la totalidad de los niveles del edificio, acotados y señalados con los símbolos 


convencionales, en escalas 1:50 y sectores representativos en escala 1:20. 


● Plantas para el replanteo de la totalidad de los niveles del edificio, acotados y señalados con los 


símbolos convencionales, en escalas 1:50 y sectores representativos en escala 1:20. 
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● Fachadas (norte-sur-este-oeste), en escalas 1:50 y sectores representativos en escala 1:20 


● Cortes transversales y longitudinales, acotados y señalados, con los símbolos convencionales, en 


escalas 1:50 y sectores representativos en escala 1:20 


● Planos de solados de la totalidad de los niveles del edificio, acotados y señalados con los símbolos 


convencionales, en escalas 1:50 y sectores representativos en escala 1:20. 


● Planos de cielorrasos de la totalidad de los niveles del edificio, acotados y señalados con los símbolos 


convencionales, en escalas 1:50 y sectores representativos en escala 1:20. 


● Planos de revestimientos de la totalidad de los niveles del edificio, acotados y señalados con los 


símbolos convencionales, en escalas 1:50 y sectores representativos en escala 1:20. 


● Planos y planillas de todos los tipos de carpinterías y cerramientos interiores en escala 1:25 con los 


detalles en escala 1:10 / 1:5 según corresponda. Incluye especificaciones de materiales, herrajes, 


vidrios y todos los elementos que la compongan.  


DETALLES CONSTRUCTIVOS:  


Serán acotados y señalados con los símbolos convencionales, en escalas 1:50 y sectores representativos 


en escala 1:20. Se realizarán en planta, corte y vista y mostrarán los detalles generales y particulares para 


el total de las obras, en escala conveniente según el siguiente listado enunciativo y no limitativo: 


● Detalle de locales especiales  


● Detalles de núcleos sanitarios.  


● Detalles de cocinas.  


● Detalles de escaleras y rampas.  


● Detalle de cielorrasos.  


● Detalle de solados.  


● Detalle de herrerías y portones. 


● Planos y planillas de todos los tipos de carpinterías y cerramientos exteriores en escala 1:25 con los 


detalles en escala 1:10 / 1:5 según corresponda. Incluye especificaciones de materiales, herrajes, 


vidrios y todos los elementos que la compongan.  


● Planos y planillas de todos los tipos de tabiques y cerramientos interiores en escala 1:25 con los 


detalles en escala 1:10 / 1:5 según corresponda. Incluye especificaciones de materiales, herrajes, 


vidrios y todos los elementos que la compongan.  


● Planos y planillas de terminaciones (solados, zócalos, revoques, revestimientos, cielorrasos, pintura, 


mesadas, etc.), con los detalles generales y particulares, en las escalas adecuadas y ubicación para 


la totalidad de los locales.  


● Planos y planillas de barandas. Incluye especificaciones de materiales, herrajes y todos los elementos 


que la compongan. 


ESTRUCTURAS:  


Comprende la documentación de las estructuras portantes diseñadas incluyendo memorias descriptivas, 


plantas, cortes y detalles, incluyendo planos de sectores especiales, en escalas 1:100 y 1:50, planos de 


detalles, en escala 1:20 y para las estructuras de hormigón planillas de armaduras y doblado de hierros. Se 


deberá entregar:  


● Memoria de cálculo y dimensionado de la estructura, de acuerdo con las normas vigentes. Se tendrán 


en cuenta las recomendaciones del Estudio de Suelos.  


● Planos de esquemas estructurales acompañados de planillas y esquemas necesarios para la 


presentación municipal. • Planos de ubicación y tipo de fundaciones.  


● Planos de losas de todos los niveles del inmueble.  


● Planos de cortes transversales.  
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● Planos de cortes longitudinales.  


● Planos de tanques.  


● Plano de red de drenajes si correspondiere.  


● Planos de pases de instalaciones en la estructura.  


● Planos de encofrados.  


● Planos de armaduras.  


● Detalles de escaleras.  


● Planillas de armado de losas, vigas, columnas y fundaciones.  


● Plan de excavación y submuración 


 


INSTALACIONES  


Planimetrías generales de las instalaciones, troncales y de cada uno de los sectores o pisos. Planos, escala 


1:20 / 1:10 / 1:1. Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes en escala 1:50 con la 


ubicación de los tendidos, artefactos con sus características principales y detalles.  


 


INSTALACIONES ELÉCTRICAS 


● Memoria descriptiva. 


● Cálculos de iluminación. 


● Cálculos eléctricos. 


● Estudio de cargas. 


● Especificaciones. 


● Cómputos métricos. 


● Planos. 


● Planilla de cálculos de iluminación. 


● Planos de Proyecto de iluminación (proyecto base provisto por el Comitente) con la ubicación de los 


artefactos. 


● Planillas de descripción de cada artefacto, tipo de lámpara y su ubicación en el proyecto junto con su 


ficha técnica 


 


INSTALACIÓN SANITARIA  


● Planos en planta del proyecto sanitario.  


● Cálculo y dimensionamiento de tanques y bombas, pozos de bombeo, interceptores, etc., con 


distribución y cálculo de cañerías (Desagües cloacales primarios y secundarios, ventilaciones, 


desagües pluviales, agua fría y agua caliente).  


● Cortes y elevaciones necesarios para la comprensión del proyecto y para la demostración de 


coordinación de interferencias estructurales, arquitectónicas o con otras instalaciones.  


● Detalles en escala 1:50 de las instalaciones hidráulicas, sanitarias y de baños y cocinas (vistas 


acotadas de paredes)  


● Detalles de cisternas, tanques de agua elevados, salas de máquinas y de instalación de equipamiento 


con la incorporación de controles de sistema, de aislamiento y confort acústico.  


● Listas cuantitativas de material y equipamiento. 


 


MUESTRAS 
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Será obligación de la Contratista la presentación de muestras de todos los materiales y elementos que se 


deban incorporar a la Obra, para su estudio y aprobación. Se establece que las muestras deberán 


presentarse como máximo a los quince (15) días calendarios a contar de la fecha en que la Inspección las 


solicite. La Inspección de Obra podrá justificar especialmente, a su solo juicio, casos de fuerza mayor que 


impidan o atrasen la presentación de las muestras. La Inspección de Obra podrá disponer que se realicen 


todos los estudios, controles de calidad, toma de muestras y ensayos de los materiales, en caso de que 


presenten dudas respecto a lo especificado en el Pliego y/o a lo exigido por normas IRAM u otra que 


corresponda. Dichos estudios podrán encargarse a organismos estatales o privados, estando los gastos que 


demanden los mismos, a cargo exclusivo de la Contratista. Cuando se autorice el uso de materiales 


aprobados, las muestras de los mismos quedarán en poder de la Inspección de Obra.  


MATERIALES 


Los materiales y/o elementos o muestras de ellos que se incorporen a las obras, se deberán colocar en un 


lugar adecuado para su guarda y verificación, siendo su custodia, responsabilidad de la Contratista. Todos 


los materiales envasados lo serán en envases originales, perfectamente cerrados, con el cierre de fábrica. 


Los materiales, instalaciones, sustancias, etc., que no se ajusten a las disposiciones precedentes, o cuyos 


envases tuvieran signos de haber sido violados, serán rechazados por la Inspección de Obra, debiendo la 


Contratista retirarlo de la Obra. Ante la eventual falta de un determinado material descripto en la presente 


documentación, el contratista está facultado a presentar, para su evaluación, alternativas que cumplan con 


los requisitos exigidos; no debiendo por ello modificar lo proyectado ni ocasionar un costo adicional de los 


trabajos. Garantías: La Contratista garantizará la buena calidad de los materiales, trabajos, y equipamientos 


varios; y responderá de los defectos, degradaciones y averías que pudieran experimentar por efecto de la 


intemperie, o cualquier otra causa. Por lo tanto, quedarán exclusivamente a su cargo, hasta la recepción 


definitiva de la Obra, el reparo de los defectos, desperfectos, averías, reposiciones o sustituciones de 


materiales, estructuras, instalaciones, etc., de elementos constructivos o de instalaciones, salvo los defectos 


resultantes de uso indebido. Si la Inspección de Obra, advirtiera desperfectos, debido a la mala calidad de 


los materiales empleados, mala ejecución de las obras, o a la mala calidad de los equipamientos varios 


provistos notificarán a la Contratista, quien deberá repararlos, o corregirlos de inmediato, o reponerlos, a su 


exclusiva cuenta. En caso de que, previo emplazamiento de quince (15) días calendarios, la Contratista no 


hiciere las reparaciones y/o reposiciones exigidas, la Inspección de Obra podrá hacerlo por cuenta de la 


Contratista y comprometer su importe, afectándose a tal fin cualquier suma a cobrar que tenga la Contratista, 


la Garantía de Contrato o en Fondo de Reparo. 


 


DOCUMENTACIÓN DE OBRA 


Las cantidades, escalas y tipos de planos deben ser consideradas de mínima, la Inspección de Obra está 


facultada a solicitar los tipos y cantidades de planos y de detalles que considere necesarios para la correcta 


ejecución de las tareas, sin que esto genere ningún adicional.  


Toda la documentación estará relevada, confeccionada y firmada por profesionales de 1º categoría con sus 


respectivas matrículas habilitantes al día. 


Toda la documentación deberá ser realizada en AutoCAD compatible con versión 2016, planillas en Excel y 


textos escritos en Word. Los entregará en memoria extraíble, y la cantidad de ploteos que le solicite la 


Inspección de Obra para la aprobación.  


Una de dichas copias se devolverá con una de las tres calificaciones siguientes:  


 


APROBADO 
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En este caso se debe emitir al menos 2 copias adicionales para poder aprobar para construcción (una 


quedará en poder de la Inspección de Obra). Todo plano que esté en obra en mano de capataces u obreros 


debe llevar el sello de aprobado para construcción colocado por IO y será de la última versión existente.  


 


APROBADO CON OBSERVACIONES 


Es el plano que tiene observaciones menores y permite comenzar con tareas de compra y/o acopio de 


materiales y coordinación entre gremios.  


 


RECHAZADO  


El documento deberá rehacerse / corregirse y presentarse nuevamente para su aprobación.  


Durante el transcurso de la obra se mantendrán al día los planos de acuerdo a las modificaciones necesarias 


y ordenadas, indicando la revisión, fecha y concepto de cada modificación, debiendo lograr aprobación para 


construcción de cada revisión. 


 


DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 


El Contratista deberá confeccionar los planos conforme a obra tanto de la arquitectura, las estructuras 


resistentes, como de todas las instalaciones realizadas con sus especificaciones y recorridos. Entregará 


además todas las Planillas de carpinterías, herrerías y detalles constructivos que la Inspección de Obra 


solicite.  


Estos serán ejecutados en AutoCAD compatible con versión 2016; de ellos se entregará a la Inspección de 


Obra los archivos correspondientes y las impresiones conjuntamente con el pedido de Recepción Provisoria. 


 


TRÁMITES MUNICIPALES 


Será responsabilidad del Contratista realizar todas las gestiones y trámites ante el Municipio, los Entes 


reguladores y Prestadores de servicios y que, aun no estando aquí mencionadas, sean necesarios para la 


completa ejecución y habilitación de la obra. 


• Gestión de la tramitación “Aviso de Obra”, incluyendo la realización de la documentación que se 


requiera para tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas 


tramitaciones.  


• Se incluirá en la Oferta todos los honorarios por la firma de la totalidad de la Documentación a ser 


presentada ante los organismos correspondientes.  


• Gestión de la tramitación de los servicios de Agua y Electricidad, incluyendo la realización de la 


documentación que se requiera para tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas 


tramitaciones.  


 


SEGURIDAD E HIGIENE EN OBRA 


El Contratista mantendrá durante todo el transcurso de la obra un técnico en Seguridad e Higiene en la 


misma y deberá cumplimentar con todas las exigencias de la legislación vigente en materia de Higiene y 


Seguridad en el trabajo, y se responsabilizará por todos los accidentes de trabajo que ocurran con motivo 


de las obligaciones que surjan de esta contratación. A su vez está obligado a aceptar todas las medidas de 


seguridad para el personal, tomando a su cargo el pago de los jornales, atención médica e indemnizaciones 


a que hubiese dado lugar dicho accidente. Deberá hacer la correspondiente denuncia del accidente y realizar 


los trámites administrativos que deban ser presentados ante las autoridades competentes.  
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Deberá Cumplir con la Ley de Seguridad e Higiene en el Trabajo N° 19587 y sus Decretos Reglamentarios 


N°351/79 y 1338/96, la Ley N° 24557 de Riesgos del Trabajo, el decreto 911/96.  


Dar cumplimiento a las condiciones básicas de Higiene y Seguridad establecidas en la Resolución N°231/96.  


• Presentar contrato vigente con ART (Aseguradora de Riesgos del Trabajo)  


• Presentar póliza de seguros de vehículos y equipos afectados a obra.  


• Presentar constancia de comunicación fehaciente a la ART del inicio de las tareas.  


• Presentar copia del programa de seguridad presentado por la empresa y aprobado por la ART. 


Según lo dispuesto por Resolución n° 51/97.  


 


VIGILANCIA EN OBRA  


Para proteger la obra, los elementos, materiales, equipos, máquinas, etc. de la entrada de personas no 


autorizadas, vandalismo y hurto, el Contratista proveerá vigilancia de seguridad durante toda la obra, las 24 


horas y hasta la entrega provisoria de la obra. Dicha vigilancia consistirá en un guardia que controle el acceso 


e interior de la obra y la provisión de una cabina o módulo de vigilancia apto para la permanencia del 


personal, que deberá estar organizado en al menos dos turnos.   


Se deberá, además llevar un registro escrito de entrada y salida de personal y equipos.  


El Contratista tendrá la obligación de asegurar que no ingrese al sector personal que no esté afectado a la 


obra, a fin de evitar los riesgos que esto implica, para lo cual limitará el acceso con un cerco reglamentario. 


El Municipio no asumirá ninguna responsabilidad por daños, pérdidas o sustracciones que puedan sufrir los 


materiales, equipos y/o herramientas de propiedad del Contratista y que habiendo sido ingresadas al mismo 


por su personal en la ejecución de las tareas. 


 


REPLANTEO 


El Contratista realizará el replanteo del edificio a construir, de las obras exteriores, de instalaciones, y 


parquización de acuerdo a lo que establezca la Inspección de Obra. 


El suministro de los elementos necesarios y los gastos que se originen en las operaciones de replanteo, así 


como los provenientes del empleo de aparatos, enseres, personal, etc., serán por cuenta del Contratista. La 


Inspección de Obra controlará y verificará el replanteo de la obra que deberá realizar el Contratista. Una vez 


establecidos los puntos fijos por el Contratista y aceptados por la Inspección de Obra aquel será responsable 


de su inalterabilidad y conservación. El Contratista también es responsable de cualquier trabajo mal ubicado 


por errores en el replanteo, cualquiera sea su origen, y siendo corregido si es posible o, en caso contrario, 


demolido y reconstruido cuando se advierta el error, cualquiera sea el estado de la obra, todo ello por cuenta 


del Contratista. 


Previo a la ejecución del replanteo, el contratista deberá contar con los Planos de Obra aprobados por la 


Inspección de Obra. 


Al realizar el replanteo, el Contratista deberá presentar planos con las cotas progresivas del mismo y del 


proyecto y comunicar a la Inspección las diferencias que hubiere. 


 


ESTUDIO DE SUELO 


La contratista contratará a su exclusivo costo los servicios de un Laboratorio de Ensayos independiente para 


realizar un estudio de suelos que incluirá TRES (3) perforaciones a DIEZ (10) metros de profundidad o a los 


que sea necesario según el tipo de suelo. 


La Contratista notificará oportunamente a dicho Laboratorio del momento en que se requerirán los ensayos 


estipulados y no proseguirá con la ejecución de la obra hasta completar los ensayos y haber cumplimentado 


los parámetros requeridos. 
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El Laboratorio de Ensayos inspeccionará todo el material de relleno para asegurar el cumplimiento de los 


requisitos de calidad de esta sección. Serán a cargo y costo de la Contratista todas aquellas perforaciones 


adicionales que resulten necesarias, como consecuencia de los estudios que se realicen para la ejecución 


de los planos de construcción definitivos de la estructura. 


Al término de los ensayos y estudio del terreno, la Contratista presentará una memoria técnica e informe, 


que, aprobados por la Inspección de Obra, podrán ser usados por la Contratista para elaborar el proyecto 


definitivo de las fundaciones y en caso que la resistencia hallada en algún punto del área de trabajo fuera 


insuficiente, la Contratista someterá a la aprobación de la Inspección de Obra el procedimiento a seguir en 


las cimentaciones. 


 


ELECTRICIDAD Y AGUA DE OBRA 


Todas las instalaciones eléctricas provisorias para iluminación diurna, nocturna y la provisión de fuerza motriz 


para los equipos e implementos de construcción propios, estará a cargo del Contratista y se ajustará a las 


exigencias y requerimientos de la Inspección de Obra.  Todos los elementos tales como fichas, tomas, 


terminales y conectores tendrán un factor de protección IP44. Los tableros de obra serán provistos con 


protección térmica y diferencial acorde, continuidad de PE y protección contra contacto accidental. 


La Contratista deberá proveer el abastecimiento del agua de obra, la que deberá ser apta para la ejecución 


de toda la obra y para el consumo humano. Su obtención y consumo será costeado por el Contratista, 


garantizando su calidad, durante el transcurso de toda la obra a cuyo cargo estará el pago de todos los 


costos y derechos que pudiera corresponder por este concepto, considerándose todo ello incluido en la 


propuesta adjudicataria.  


 


AYUDA DE GREMIOS 


El contratista incluirá en su oferta la provisión de toda la ayuda y servicios necesarios a cada una de los 


gremios para realizar las tareas descriptas en el presente pliego y aquellas que no estando, sea necesario 


para la correcta terminación de la misma. Estas tareas y servicios comprenden y no se limitan a:   


• Provisión de maquinaria especial como grúas, plataformas elevadoras, autoelevadores y toda otra 


maquinaria para el trabajo, la elevación y posicionamiento de elementos en obra. 


• Servicio de fletes para la totalidad de los materiales e insumos que demande la obra.  


• Provisión, armado y desarme de andamios especiales, andamios livianos y caballetes.  


• Facilitar los medios mecánicos de elevación y medios de transporte que se disponga habitualmente 


en obra y de tipo y uso corriente.  


Colaborar en la descarga, traslado hasta el lugar de su colocación, y carga en obra de todos los materiales 


y equipos pesados. 


• Apertura y cierre de canaletas, excavación de zanjas, pases de paredes y losas y trabajos de 


albañilería inherentes.  


• Preparación de las mezclas en cantidad y calidad para los distintos trabajos de colocación. 


• La protección de pisos, techos, muros, revestimientos, aberturas, muebles, y todo otro material, 


elemento e instalación, que por sus características así lo recomienden. 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta ejecución 


de las obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando las reglas del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos a proveer, 


la Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, cartas de colores, 


folletos, esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, 


herrajes, vidriería, trabajos y provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las 


especificaciones quede sujeto a la previa aprobación de la Inspección de obra. 
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En los casos en que, por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda proveer 


elementos de distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente deberá recabar la 


correspondiente aceptación de la Inspección de obra. 


Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la colocación 


de equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, para el equipamiento 


respectivo, será definida por la Inspección de obra. 


 


SEÑALETICA, CERCO Y VALLA DE SEGURIDAD EN OBRA 


La Contratista deberá mantener en condiciones de libre circulación y aseo la vía pública.  


La misma deberá cerrar adecuadamente las áreas objeto de las obras. Se deberá mantener las veredas y 


áreas adyacentes a la obra en buen estado de conservación a partir de su ingreso a la obra, y cumplir con 


todas las exigencias sobre las señalizaciones en la vía pública como se detalla en el anexo de Seguridad e 


Higiene correspondiente. La Contratista deberá cerrar adecuadamente y en forma perimetral y completa las 


áreas del SUM según Ítem A1.3. Para el resto de las obras exteriores, deberá utilizar un cerco modular 


compuesto por una valla de madera perimetral para seguridad vial. La misma tendrá una malla de color 


naranja con el objetivo de señalizar el vallado 


Dicho cerco deberá garantizar el cierre de la totalidad de las áreas de trabajo. Se deberán proveer y colocar 


las defensas necesarias para seguridad tanto del personal empleado como de los peatones, comprendiendo 


la ejecución de vallas, y cualquier otro elemento necesario que la Inspección de Obra juzgue oportuno para 


lograr un mayor margen de seguridad. Estas deberán ser mantenidas desde el inicio de las tareas hasta su 


finalización, o sea hasta el momento que se liberen las obras al tránsito peatonal o vehicular. Queda 


estrictamente prohibido colocar publicidad de ningún tipo. Las pasarelas peatonales, de carácter temporario, 


para permitir el movimiento peatonal de la calle y el acceso de los frentistas, deberán estar diseñadas para 


la circulación de personas con movilidad reducida y de acuerdo a las exigencias de la Dirección de Obra. La 


Contratista deberá contar con matafuegos tipo ABC en el área, en cantidad y carga suficiente. Deberá cumplir 


con toda la legislación vigente y la Ley de Tránsito 2449, Dto. Reg.779-95, en cuanto a señalamiento y 


demarcación de la zona de trabajos. 


 


SEÑALETICA OBLIGATORIA 


De forma redonda y pictograma en blanco sobre fondo azul. Específicas de una acción que debe tener lugar 


en ciertas áreas de la obra. Estos obligan a un determinado comportamiento, tales como el uso de casco de 


protección o chalecos de seguridad de alta visibilidad. 


 


 
 


SEÑALETICA DE PROHIBICION 
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Con forma redonda y pictograma negro sobre fondo blanco y bordes rojos. Para acciones que no están 


permitidas en el área, porque pueden provocar un peligro. Estas podrían ser acciones tales como fumar o el 


ingreso de personal no autorizado. 


 


 
 


SEÑALETICA DE ADVERTENCIA 


De forma triangular con un dibujo y/o texto en color negro sobre un fondo amarillo con borde negro. Advierten 


sobre peligros o peligros potenciales que no son potencialmente mortales. Estos podrían ser; superficies 


desiguales o el riesgo de una descarga eléctrica. 


 
 


SEÑALETICA CONTRA INCENDIOS 


Con dibujo y/o texto en blanco sobre un fondo de color rojo. Estas señales son específicas para ayudar a los 


trabajadores y visitantes a identificar la ubicación de los extintores de incendios y otros equipos de protección 


contra el fuego. 


 


 
 


SEÑALETICA DE EMERGENCIA Y EVACUACION 


Tiene un formato rectangular con texto luminiscente sobre un fondo color verde. Proporcionan indicaciones 


sobre las salidas de emergencia, botiquines de primeros auxilios, etc. 
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    A1. TRABAJOS PRELIMINARES 
 


Las tareas preliminares comprenden las actividades que contemplan los procesos y labores que darán 


comienzo al inicio de las obras de S.U.M. Dentro de estos procesos iniciales se encuentran la presentación 


de documentación técnica, permisos de apertura y tareas esenciales que permiten efectuar una correcta 


ejecución del proyecto. Las tareas de obra esenciales comprenden la limpieza y desmalezamiento de 


superficies, ubicación de obrador con sus respectivas instalaciones, colocación de cerco y cartelería de 


obra. 


 


A1.1 Limpieza general y replanteo 
La Contratista deberá organizar su trabajo de modo que los residuos provenientes de todas las tareas 


correspondientes a su contrato y de las de los subcontratos, sean retirados inmediatamente del área de las 


obras, del S.U.M. y veredas, para evitar perturbaciones en la marcha de los trabajos. No se permitirá 


quemar materiales combustibles en ningún lugar de la obra o del terreno. Se pondrá especial cuidado en 


el movimiento de la obra y en el estacionamiento de los camiones a efectos de no entorpecer el tránsito ni 


los accesos en las zonas aledañas. Los materiales cargados en camiones, deberán cubrirse 


completamente con lonas o folios plásticos a efectos de impedir la caída de materiales durante el transporte.  


Asimismo, se efectuará la limpieza, rasqueteo y barrido de materiales sueltos e incrustaciones en 


contrapisos, carpetas y pisos existentes, los cuales deberán ser debidamente protegidos durante la 


ejecución de cada uno de los trabajos.  


Al completar los trabajos inherentes a la jornada la Contratista retirará todos sus desperdicios y desechos 


del lugar de la obra y el entorno de la misma. Se retirarán todas sus herramientas, maquinarias, equipos, 


enseres y material sobrantes, dejando la obra limpia "a escoba" o su equivalente. 


Se interpretarán asimismo como trabajos de limpieza y preparación los siguientes:  


Relleno de zanjas, hondonadas y bajos del terreno, así como pozos dejados por las raíces extirpadas o de 


cualquier otra naturaleza. El relleno de estas zanjas o cualquier otra obra de consolidación del subsuelo 


necesaria serán ejecutados por la Contratista a satisfacción de la Inspección de Obra.  


Desarraigo de árboles, arbustos y troncos existentes, mampostería, escombros y retiro de los residuos 


resultantes fuera del predio. Los árboles o arbustos que se encuentren a más de 6,00 m del edificio y/o 


3,00 m de patios y caminos, serán respetados y protegidos durante los trabajos, haciéndose la Contratista 


responsable de los mismos, salvo indicación de la Inspección para proceder a su retiro. 


Búsqueda y denuncia de pozos negros existentes dentro del perímetro de las obras. La Contratista tiene la 


obligación de cegarlos por completo y por su cuenta, previo desagote y desinfección con cal viva y demás 


requisitos exigidos por el Ente Regulador. El relleno de los pozos se hará con el sustrato del lugar, hasta 


el nivel que para el caso fije la Inspección de Obra. 


La Contratista procederá efectuar el replanteo planialtimétrico de las obras a ejecutar y establecer los 


puntos de amojonamiento y nivel con sus correspondientes cotas. Deberá tenerse en cuenta: 


 Reconocimiento de los puntos fijos de la Municipalidad y transporte de cotas a lo largo de toda la 


traza, materializando o señalizando convenientemente los puntos auxiliares de apoyo a utilizar en 


obra. 
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 Reconocimiento de obras existentes. 


 Replanteo de la traza de las cañerías y conductos por frente de trabajo en forma de línea recta. La 


Inspección de obra podrá exigir destapes o sondeos sobre la traza a fin de verificar su factibilidad o 


conveniencia y para programar métodos constructivos. 


 En caso que pudieran detectarse algunas diferencias de cotas entre la realidad y la indicada en los 


planos de Licitación, la Contratista presentará a la Inspección de obra las variantes a ejecutar sobre 


el proyecto, sin que ello implique pago adicional alguno. 


 El replanteo será controlado por la Inspección de Obra, pero en ningún caso quedará el Contratista 


liberado de su responsabilidad en cuanto a la exactitud de las operaciones de replanteo con 


respecto a los planos y a los errores que pudieran deslizarse. Una vez establecidos los puntos fijos, 


el Contratista se hará cargo de su conservación e inalterabilidad. 


 Las operaciones de replanteo constaran en actas que serán firmadas por el Inspector de obra y el 


Representante técnico de la Contratista, y los gastos que demande el cumplimiento del presente 


artículo deberán incluirse en los Gastos Generales del Contratista. 


 


CUMPLIMIENTO DE ORDENANZAS MUNICIPALES 


Además de todo lo consignado en las Especificaciones Técnicas sobre las medidas de seguridad, el 


Contratista deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido en las Ordenanzas municipales respectivas, 


considerándose que con la sola presentación de la Propuesta declara conocerlas y haberlas contemplado. 


Asimismo, será el Contratista el único responsable de las multas que por eventuales infracciones pudiera 


aplicar la Autoridad municipal y/o cargos que la misma establezca por daños emergentes atribuidos al 


incumplimiento de las mencionadas Ordenanzas. 


 


EQUIPO PARA LA EJECUCION DE LA OBRA 


El equipo con que deberá contar la contratista es el correspondiente y necesario para la ejecución de la 


conducción de la obra que deberá responder a las características del terreno, que surgirán del estudio que 


efectúe el contratista para la cotización y será el necesario para la ejecución de la obra en forma y plazo 


con aceptación de la Inspección de Obra. 


 


FRENTES DE OBRA 


Los frentes de obra también deberán estar atendidos, durante el período que media entre la finalización de 


la jornada de labor y la iniciación de la siguiente, por personal de la Contratista, cuya tarea será mantener 


en ese lugar funcionando las señales de seguridad de acuerdo a lo establecido en este Pliego de Licitación, 


y los gastos emergentes serán considerados en los Gastos generales de la obra. 


En relación al replanteo y considerando que los planos generales, de detalles y los cortes son indicativos, 


la Contratista deberá presentar un Relevamiento Planialtimétrico de todos los sectores donde se ejecutará 


la obra y efectuará los cateos necesarios a través de una Empresa y/o profesionales especialistas en la 


materia, reconocidos y aceptados previamente por la Inspección de Obra, decidiendo ésta la cantidad de 


cateos que fuesen necesarios efectuar. Al término de los ensayos y estudio del terreno, el Contratista 


presentará una memoria técnica y la documentación gráfica correspondiente, debiendo incluir los detalles 


y datos exigidos que permitan determinar las diversas capas y/o elementos que componen las actuales 


calzadas y aceras, a fin de verificar los diferentes perfiles transversales definitivos, de niveles y tapadas 


existentes de los tendidos y pasajes de las instalaciones subterráneas. El relevamiento Planialtimétrico y 


los cateos deberán ser volcados a la documentación técnica completa del proyecto ejecutivo deberá ser 


presentado para su aprobación a la Inspección de Obra. Una vez aprobada esta documentación, recién 
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podrán iniciarse los trabajos, por lo que deberá presentarse con la debida anticipación para su estudio, y si 


correspondiese, su aprobación. Durante esta etapa, solo se podrán ejecutar tareas relacionadas con la 


preparación de los trabajos, como ser obrador, cercos de seguridad, señalizaciones, etc.  


La Empresa, deberá efectuar el relevamiento de todos los elementos existentes y verificar, de acuerdo a 


los planos de Proyecto, cuáles son los elementos a mantener en su lugar, a desplazar o a efectuar su retiro. 


El relevamiento del estado actual no agota la totalidad de los elementos existentes. La Contratista efectuará 


el replanteo planialtimétrico de las obras y establecerá puntos fijos de amojonamiento y nivel, operaciones 


que verificará la Inspección, pero ello no eximirá al Contratista de sus responsabilidades; en consecuencia, 


deberá verificarlos personalmente evitando cualquier error proveniente de ella.  


Una vez establecidos los puntos fijos, el Contratista será responsable de su inalterabilidad y conservación. 


En un todo de acuerdo con lo especificado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. Proveerá 


los equipos de medición y/o nivelación, necesarios para materializar el replanteo en obra, el instrumental 


de medición de líneas horizontales y verticales será actual y de absoluta precisión, especialmente para el 


aplomado de la estructura y paramentos. Cualquier diferencia deberá ponerse en conocimiento de la 


Inspección de Obra. Cualquier trabajo extraordinario como demoliciones de muros, rellenos o 


excavaciones, etc. que fuera necesario efectuar con motivo de errores cometidos en los replanteos, será 


por cuenta exclusiva de la Empresa, la que no podrá alegar como excusa la circunstancia de que la 


Inspección de Obra haya estado presente mientras se hicieron los trabajos.  


Los niveles determinados en los planos son aproximados, la Inspección de Obra los ratificará o rectificará, 


durante la construcción, mediante órdenes de servicio o nuevos planos de detalle. 


 


A1.2 Cartel de Obra 
La contratista proveerá y colocará cartel de 3,00 (tres) metros de ancho por 2,00 (dos) metros de alto, de 


acuerdo al modelo indicado en los planos.  


El mismo será aprobado por la Inspección de Obra. 


Se deberá garantizar por el término de 3 años la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo 


para aplicación al exterior. 


Se recomienda, para una mayor legibilidad, no sobrecargar de información los soportes. 


Se mantendrá el cartel en perfecto estado durante toda la obra, colocado en el lugar que determine la 


Inspección de Obra; la Contratista tendrá un plazo de 10 días a partir de la realización del acta de Inicio de 


Obra para su colocación. 


 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


A - Soporte para la Impresión y la Estructura del Cartel 


A1) El cartel será confeccionado en chapa de hierro BWG n°24, sobre estructura de perfiles de hierro o 


bastidores de madera. 


A2) Deberá así mismo ser tratado en su totalidad con dos manos de pintura antióxido. 


A3) La plancha para soporte de la gráfica será de zinc de 0.5mm. 


A4) Vientos para sujeción reforzados de acuerdo con las características de la zona. 


A5) Apoyos de hormigón ubicados a no menos de 1m de profundidad. 


A6) La gráfica impresa será en lona tensada. 


B - Observaciones 


B1) La distancia entre la superficie para la gráfica y el nivel del suelo será de 2 m. 


B2) La estructura requiere tratamiento anticorrosivo. 


B3) Es importante que el lugar de la instalación sea verificado y revisado por el inspector fiscal 


correspondiente. Esto con el objetivo de supervisar que se cumplan todas las medidas de seguridad. 
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* Será requisito fundamental cumplir con el estándar de calidad exigido. 


 


 
 


A1.3 Cerco de obra  
La Contratista deberá mantener en condiciones de libre circulación y aseo la vía pública.  


La misma deberá cerrar adecuadamente las áreas objeto de las obras. Asimismo, deberá mantener las 


veredas y áreas adyacentes a la obra en buen estado de conservación a partir de su ingreso a la obra, y 


cumplir con todas las exigencias sobre las señalizaciones en la vía pública como se detalla en el anexo de 


Seguridad e Higiene correspondiente. La Contratista deberá cerrar adecuadamente, en forma perimetral y 


completa las áreas de obra de S.U.M y verredas. En el SUM, los cercos deberán asegurar estabilidad 


estructural y su altura mínima será de 2,00 (dos) m sobre nivel vereda o la establecida en las respectivas 


normas municipales. Se mantendrá en buen estado de conservación durante todo el tiempo que deba 


permanecer en uso y se lo retirará cuando sea necesario. El mismo será realizado con postes de madera 


de 3x3 pulgadas x 3 metros de altura, correctamente clavados en tierra, y será cerrado con chapa 


galvanizadas acanaladas C-25 Ternium, hasta cubrir los dos metros de altura.  


Dicho cerco deberá garantizar el cierre de la totalidad del área de trabajo del SUM. Se deberán proveer y 


colocar las defensas necesarias para seguridad tanto del personal empleado como de los peatones, 


comprendiendo la ejecución de vallas, y cualquier otro elemento necesario que la Inspección de Obra 


juzgue oportuno para lograr un mayor margen de seguridad. Estas deberán ser mantenidas desde el inicio 


de las tareas hasta su finalización, o sea hasta el momento que se liberen las obras al tránsito peatonal o 


vehicular. Queda estrictamente prohibido colocar publicidad de ningún tipo. Las pasarelas peatonales, de 


carácter temporario, para permitir el movimiento peatonal de la calle y el acceso de los frentistas, deberán 


estar diseñadas para la circulación de personas con movilidad reducida y de acuerdo con las exigencias 


de la Dirección de Obra. La Contratista deberá contar con matafuegos tipo ABC en el área, en cantidad y 


carga suficiente. Deberá cumplir con toda la legislación vigente y la Ley de Tránsito 2449, Dto. Reg.779-


95, en cuanto a señalamiento y demarcación de la zona de trabajos. 
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En los sectores de pavimentación se pondrá cerco vial movible de madera, a medida de avance de obra. 


 


A1.4 Obrador, depósito y baño químico 
Las siguientes premisas serán contempladas tanto para las obras del el S.U.M.y veredas. 


Se ejecutará un obrador de dimensiones adecuadas para acopio de materiales, considerando para su 


ubicación los accesos de vehículos de carga y descarga. Deberá contar con un depósito de materiales, 


herramientas y equipos. Se dispondrá de un lugar de acopio de hierro bajo cubierta para evitar oxidación. 


Desde el sector de guardado se llevará a cabo el traslado de las materias primas y equipos necesarios 


para la ejecución de los trabajos siguiendo las especificaciones relativas a la escala de lo trasladado. El 


obrador será preparado por La Contratista, cumpliendo con las disposiciones del Decreto N°911/96 Ley 


19.587 de Higiene y Seguridad de Trabajo. 


La Contratista adjudicataria deberá instalar un depósito y sanitarios provisorios para el personal de obra, 


guardando las condiciones de salubridad según lo indican las normas y/o reglamentaciones vigentes sobre 


el tema. La inspección de obra deberá contar con un local-oficina. La estructura del obrador será 


prefabricada o en su defecto deberá contar con los componentes constructivos detallados a continuación. 


 


COMPONENTES DEL OBRADOR 


La contratista dispondrá la materialización de un obrador prefabricado o en su defecto con los siguientes 


componentes: 


a. Estructura primaria: perfiles IPN y chapa galvanizada de 2,5mm de espesor. Con travesaños de perfil c 


galvanizados para fijación de placas de madera al piso, formando una estructura sólida completamente 


galvanizada. 


b. Piso: fenólico de 18mm tratado con protex. En la parte superior puede ser tratada con laca o colocar un 


piso vinílico 


c. Paredes: panel de chapa galvanizada 50 mm con relleno de poliestireno 


d. Instalación eléctrica: Instalación de tablero central con disyuntor de 25 Amp para luces de 10 Amp y 


térmica para tomacorrientes de 16 Amp. El trazado se realizará con caños plásticos normalizados. Prever 


3 tomacorrientes, 2 para apliques de tubos fluorescentes y una luz exterior 


e. Aberturas: Ventanas de aluminio blanco (1,20x0,90 m como medida Estándar) de forma de apertura 


corrediza o en su defecto reemplazar por rejas. La puerta estará compuesta de chapa con marco reforzado 


de espesor 1,6mm y como opcional usar cierre hidráulico o herrajes antipánico. 


 


LOCALIZACION DE OBRADOR 


Se dispondrá de un obrador para la manzana cuya localización será determinada una vez adjudicada la 


licitación en función de los trabajos a desarrollarse en el sector de intervención. 


 


GESTION DEL OBRADOR 


Se asignará a un sereno las tareas relativas al abastecimiento de materias primas para la obra, siendo 


responsable además de su efectivo traslado a los puestos de trabajo asignados para las tareas, como así 


también verificar la calidad de los mismos de acuerdo los estándares establecidos. Quedará a cargo de la 


seguridad de los materiales y equipos almacenados y la correcta administración de los espacios a los fines 


de garantizar el mantenimiento de acuerdo a las normativas vigentes. Entre sus atribuciones se incluye 


gestionar la contratación de los servicios de traslado y el retiro de escombros y tierra según las necesidades 


conforme avances de obra. 


 


TAREAS RESPONSABLES DEL OBRADOR 
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a. Sistematizar la demanda de materiales y herramientas 


b. Llevar un control diario de la ubicación de materiales y herramientas 


c. Garantizar la logística de entrega de materiales en el sector de intervención 


d. Garantizar la contratación de servicios de traslado y retiro de escombros y tierra 


 


A1.5 Estudio de suelos 
Comprende la ejecución de los estudios de suelos o estudios geotécnicos en la zona de implantación del 


S.U.M, las tareas de campo, las tareas de laboratorio y gabinete necesarias para arribar a un informe final, 


la solución de los problemas de interferencias que se encuentren al ejecutar la tarea y las gestiones, 


tramitaciones y pago de derechos que sean necesarios. El costo de todo esto se considera incluido en el 


precio.  El estudio de suelos tendrá que responder a las Normas IRAM 10500 a 10529, y 10531 a 10539.  


Deberá tener los siguientes Ensayos y Determinaciones de Campo: 


Ejecución del Ensayo Normal de Penetración (Standard Penetration Test) a cada metro de profundidad o 


a la profundidad que indiquen las necesidades del estudio. 


Se empleará una masa de 70 kg cayendo desde una altura de 70 cm, de manera de producir una energía 


de 0.49 kNm. 


• Los sondeos alcanzarán una profundidad mínima de 2 m por debajo de la cota de fundación 


probable más profunda de la construcción. 


• Extracción de muestras en tubos de PVC (cada 1.0 m de avance), con sacamuestras tipo Moretto, 


acondicionándolas adecuadamente para su traslado al laboratorio. 


• Determinación de la posición del Nivel de la napa freática en el momento de ejecución del sondeo, 


y con mediciones posteriores en cada día subsiguiente hasta 10 días de producida la perforación. 


• Ubicación topográfica planialtimétrica de la boca de la perforación. 


• Ensayo de bombeo y permeabilidad, con pozos testigos para la determinación de los caudales 


necesarios para la depresión de napa freática y la superficie de depresión. 


Ensayos y Determinaciones de Laboratorio 


Sobre el total de las muestras (que corresponderían a por lo menos 2 cada 50 m de túnel) se hará: 


• Determinación del contenido natural de humedad por secado a estufa. Peso unitario seco y en 


condiciones naturales de humedad. 


• Análisis macroscópico de las muestras, determinando su textura, color, olor y toda otra información 


que sean de interés al efecto de la descripción de los suelos. 


• Determinación de los límites de Atterberg: límite líquido, límite plástico e índice de plasticidad. 


• Análisis granulométrico sobre partículas con tamaño inferior a 3" y sobre la serie de tamices ASTM. 


• Determinación de la fracción limo y arcilla, por lavado del material sobre el tamiz 200. 


• Clasificación por el Sistema de Clasificación Unificado, para el caso de problemas de fundaciones 


y por el Sistema del Índice de Grupo para las aplicaciones viales. 


• Determinación de la agresividad de los suelos con relación al hormigón. 


• Determinación de la agresividad del agua con relación al hormigón. 


• Determinación de elementos contaminantes de acuerdo a la legislación en vigencia en la Provincia 


de Buenos Aires y municipio correspondiente. 


 


A1.6 Plan de Gestión ambiental y social (PGAS) 
Su cumplimiento tiene preponderancia en todo lo referente a cuestiones ambientales, sobre cualquier otra 


referencia del Pliego de Bases y Condiciones. Se aplicará a las obras de S.U.M. y veredas. 
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1) DESCRIPCION 


El Contratista deberá presentar, dentro de los cuarenta y cinco (45) días posteriores a la firma del Contrato, 


y previo al comienzo de los trabajos, un Plan de Gestión Ambiental y Social (en adelante PGAS-C) de la 


obra, el cual se acompaña como (ANEXO) al presente documento. El PGAS presentado, será sometido a 


revisión y aprobación por parte del Comitente, de no hacerlo será pasivo de las sanciones establecidas en 


el presente documento, más lo establecido por el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares. 


El PGAS constituye un instrumento que organiza los recursos humanos, materiales, y establece los 


procedimientos a implementar para el cumplimiento de las políticas ambientales y sociales del BID, lo 


reconoce como una condición mínima para toda actividad, requiera la misma o no una Evaluación de 


Impacto Ambiental y Social particular. Deberá incluir Programas de Medidas Preventivas y de Mitigación, 


Programa de Seguimiento y Control, Programa de Contingencias, Programa de Divulgación y de 


Capacitación a instrumentarse durante la etapa constructiva del proyecto. 


 


2) COMPRENDE 


El presente Ítem comprende planificación, elaboración, implementación y seguimiento del PGAS-C. Para 


ello el Contratista, a través de su responsable Ambiental y Social (RAS), desarrollará e instrumentará los 


programas y procedimientos necesarios para el cumplimiento del Pliego de Bases y Condiciones en lo que 


refiere a la Gestión Ambiental y Social de la obra, y asignará los recursos humanos y materiales necesarios. 


Se incluirá el organigrama funcional del área responsable de la Gestión Ambiental y Social, a través de la 


incorporación de un listado del personal profesional y técnico que se desempeñará en la obra.  


A fin de cumplimentar con las obligaciones planteadas el comitente instrumentará, el Plan de Gestión 


Ambiental y Social de la Obra (el cual será supervisado por el responsable ambiental y social (RAS) y el 


inspector de obra designado por el OPISU) que deberá comprender como mínimos los siguientes 


programas: 


Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones: El objetivo de este programa es velar por el 


buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de autorizaciones y permisos ambientales que 


involucre el proyecto ante autoridades y/o organismos con competencia en la materia a nivel provincial y 


nacional. 


Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional: Minimizar los riesgos 


para los operarios y para la comunidad frente a posibles incidentes, accidentes o enfermedades laborales 


que puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello medidas preventivas para 


eliminar, reducir y/o controlar los potenciales riesgos identificados y crear y mantener condiciones y medio 


ambiente de trabajo que aseguren la protección física, mental y el bienestar de los trabajadores. 


Programa de instalación de obradores: Este programa está orientado a definir y acordar la ubicación y 


características de los obradores de forma tal que ocasione el menor nivel de conflicto ambiental y social en 


el área de intervención a lo largo del proyecto. 


Programa de Comunicaciones a la Comunidad: Divulgar las acciones a realizar durante las distintas 


instancias de las actividades con el entorno social circundante susceptible de ser afectado, minimizando 


los posibles conflictos que pudieren producirse, y logrando el compromiso de la población. Asimismo, 


facilita la organización de las tareas, de manera que se realicen de manera coherente. 


Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC): Garantizar vías 


de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por parte de la población, y dar brindar 


respuestas a los casos surgidos en los barrios de implementación de programas en los que trabajan el 


Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU). 


Programa de Contratación de Mano de Obra local: El objetivo es mejorar el acceso al empleo de la 


población del área de influencia directa e indirecta y disminuir la afluencia de mano de obra. Atento a lo 
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establecido por la normativa municipal aplicable y lo especificado en el PGAS embebido como anexo único, 


es condición determinante para el cumplimiento del PGAS, que la contratación de mano de obra local 


empleada no sea inferior al 50% de la fuerza total de trabajo. 


Programa de Afluencia de Mano de Obra: El objetivo final del programa es asegurar la creación y 


mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre de discriminación por características étnicas, 


raciales, de género, identidad de género, orientación sexual, o religión; violencia, en particular de violencia 


contra mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo infantil. A fin de poder lograr un correcto desenvolvimiento 


del presente programa, como así también una concreta aplicación de los marcos regulatorios de género y 


demás diversidades, se recomienda al contratista, que en la contratación de al menos un 15% de la fuerza 


de trabajo sean empleadas y empleados mujeres y diversidades. 


Programa de Capacitación y Concientización: Capacitar y concientizar a los/as trabajadores/as sobre los 


riesgos inherentes de sus tareas, así como también las medidas de mitigación y de buenas prácticas para 


proteger el medio ambiente, la salud y la seguridad e higiene de los trabajadores y los vecinos, cumpliendo 


en todo momento con el marco legal aplicable. También se brindarán instancias específicas de capacitación 


sobre el Código de Conducta a todos los empleados y operarios involucrados. Como así también 


capacitación acerca de la entrega y uso de Elementos de Protección Personal (EPP) y procedimientos 


seguros de trabajo. 


Programa de Gestión de Interferencias: Este programa tiene por objetivo establecer la coordinación con las 


empresas prestadoras de servicios, así como con referentes y actores sociales que hayan coordinado obras 


de servicios públicos en el área del proyecto a realizar con el objetivo de resolver las interferencias que la 


ejecución de las distintas tareas pudiera producir. 


Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular: Mitigar el impacto generado por las tareas que se 


desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas a éstas, a fin de brindar un ambiente seguro, limpio, 


ágil y cómodo a los conductores, pasajeros, peatones, personal del proyecto y vecinos del barrio. 


Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP): Planificar, organizar, implementar y monitorear actividades 


para la modificación y manipulación integral de factores ambientales con miras a prevenir o minimizar la 


propagación de plagas y reducir el contacto entre patógenos, vectores y el ser humano. 


Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones: Asegurar una buena combustión interna en el 


parque automotor, y maquinaria que tenga posible impacto sobre la calidad del aire, minimizando así la 


generación de contaminantes gaseosos a través de un plan de mantenimiento preventivo. Mitigar las 


emisiones de material particulado a través del monitoreo y control de los mismos, con el fin de garantizar 


de que en ningún caso superen las concentraciones máximas admisibles estipuladas por la normativa 


vigente. 


Programa de prevención de emergencias y contingencias: Establecer lineamientos y posibles escenarios 


de contingencia acordes a las acciones e impactos identificados para el proyecto, definiendo niveles de 


alerta, tipo de procedimientos a implementar, diagramas de emergencias y responsables, como toda otra 


información que se considere relevante. 


Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales: Establecer e identificar las acciones vinculadas 


a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales identificados en el   marco de la línea de base ambiental 


del presente programa. Se deberá relevar el área a intervenir tanto previo al comienzo de tareas como 


durante los trabajos de excavación. 


Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos: El objetivo es la Identificación, recolección, manejo, 


clasificación, almacenamiento, traslado, transporte y disposición final de los residuos del área de ejecución 


del proyecto, como así también de los residuos generados por los/as trabajadores/as durante la ejecución 


de las tareas. 
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Programa de preservación de la vegetación: Asegurar el adecuado manejo de la vegetación a fin de evitar 


y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares arbóreos y/o arbustivos en el área efectiva de las obras y 


sus adyacencias. En caso de no poder evitar el impacto en vegetación, se deberá realizar una adecuada 


gestión sobre las actividades de poda, tala y/o extracción de ejemplares como así también lograr una 


adecuada compensación y manejo de los residuos resultantes de estas actividades. En caso que existan 


árboles con sistema radicular muy superficial que implique afectación potencial para pavimentos su tala 


deberá ser aprobada por la autoridad ambiental o municipal competente. 


Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones: Establecer pautas seguras de trabajo durante la 


ejecución de movimientos de suelo, procurando minimizar la ocurrencia de accidentes a trabajadores y los 


vecinos/as. Proveer las medidas de acción para responder frente a hallazgos fortuitos de suelos 


contaminados o de residuos enterrados durante las excavaciones. 


Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico: Prevenir cualquier tipo de daño 


a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o cultural, que pudieran aparecer o ser 


expuestos por las tareas realizadas en el marco del presente programa. 


Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje: El objetivo es asegurar que el recurso hídrico 


intervenido quede en condiciones similares de las que tenía antes de las obras. El Contratista incorporará 


al Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje procedimientos para la gestión de las aguas 


provenientes tanto de cuerpos superficiales como del drenaje de excavaciones y depresión de napas. 


Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS: Asegurar el correcto desempeño de los programas que 


conforman el PGAS y definir las herramientas de verificación de manera que permitan observar la 


implementación de las medidas definidas al tiempo de identificar posibles desvíos para corregir la gestión. 


Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado: Asegurar que el espacio intervenido 


quede en condiciones similares o mejores de las que tenía antes de las obras. 


 


3) INFORMES 


De manera mensual, el Contratista presentará un informe de seguimiento del Plan de Gestión Ambiental y 


Social indicando las acciones desarrolladas para el cumplimiento del mismo durante el período. 


Contendrá un esquema de lo ejecutado, lo ejecutado en el mes objeto del informe y lo programado para el 


mes siguiente.  


Se adjuntará en el informe mensual un listado de reclamos recibidos con fecha de inicio, tipo de 


problema y fecha de resolución.  


 


4) INCUMPLIMIENTO Y PENALIDADES 


El incumplimiento de las especificaciones, leyes y reglamentaciones mencionadas en dicho manual serán 


pasibles de apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad del mismo. 


En el caso de aplicar multa, la misma será equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de 


demora, hasta tanto lo cumpla.  


 


 


A2. MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES 
 


Debe entenderse que estos trabajos comprenden las demoliciones y extracciones sin excepción, de todas 


las construcciones e instalaciones que sean necesarias de acuerdo a las necesidades y exigencias del 


proyecto. Se incluye el retiro de todo elemento que no se adapte a las necesidades del proyecto. Se 
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presentará a la Inspección de Obra un plan de trabajos de demolición sin cuya aprobación no podrá dar 


inicio a las tareas. Quedará a cargo de la contratista de toda otra tarea (no prevista en este pliego) necesaria 


para eliminación, modificación, traslado, desvío de toda instalación existente (que figure o no planos de 


interferencia) que se encuentre bajo tierra y que interfiera la posibilidad de llevar a cabo sin modificación el 


proyecto licitado. Esto comprende posible existencia vías, viejas cañerías, ventilaciones, cámaras 


transformadoras, subpavimentos, pilotines, instalaciones de diferentes servicios, etc. No obstante, antes 


de realizar tarea alguna deberá informar a la Inspección de Obra tal tarea a ejecutar. Deberá tenerse 


especial cuidado con las inmediaciones a los árboles existentes para realizar la menor cantidad de cortes 


de raíz posibles. Para cortes de raíz respetar una distancia de seguridad mínima igual a 5 veces el diámetro 


del tronco medido a 1m de altura contados desde el centro del tronco, o lo que indique la Inspección de 


Obra. 


 


A2.1 Relleno con suelo seleccionado y compactado 
La Contratista deberá presentar a la Inspección de obra una granulometría del suelo que utilizará para 


relleno, con el respectivo ensayo de densidad. A tal efecto se utilizarán equipos de compactación 


mecánicos que puedan alcanzar el 98% de la densidad según el ensayo Proctor modificado. 


Las capas a compactar no tendrán más de 15 cm de espesor y para el caso de no obtenerse la densidad 


requerida se deberá remover el terreno y volver a humectarlo adecuadamente y proceder nuevamente a 


su compactación. 


 


ACOPIO Y REÚSO DE MATERIAL DE DEMOLICIÓN DE MAMPOSTERÍA 


Los materiales resultantes de la demolición de mampostería serán acopiados separadamente en la obra a 


fin de reusarlos para los lechos de infiltración del sistema de drenaje cloacal por campo de infiltración de 


biodigestores, o para cualquier otro uso que determine la inspección de obras. Las partículas tendrán un 


tamaño máximo de 10 cm, las cuales se utilizarán para los fondos de los lechos, dejando las partes 


superiores para rellenar con cascote de menor granulometría. 


 


A2.2 Excavación para platea 
La contratista deberá excavar para platea en sector de fundaciones de SUM, según documentación gráfica. 


 


 Se incluyen todas las tareas necesarias para la correcta ejecución de los trabajos, tales como 


entubamientos, apuntalamientos provisorios, drenajes, etc. y el retiro de los excedentes de suelo 


que no se utilicen en los rellenos. 


 No se admitirán excavaciones de mayor ancho y profundidad que la determinada por la fundación 


que se trata. Todo excedente de excavación que supere las pautas de cómputo previamente 


indicadas no será reconocido, quedando su costo a cargo de la Contratista, como asimismo los 


volúmenes adicionales de rellenos que deban efectuarse. 


 La profundidad de las excavaciones será la indicada en los planos.  


 No se deberá, salvo orden expresa de la Inspección, efectuar excavaciones por debajo de los 


niveles correspondientes según los planos. En el caso de que así se hiciera quedará la Dirección 


facultada para determinar las correcciones que deban efectuarse, siendo por cuenta de la 


Contratista los gastos consecuentes de estas tareas. 


 No podrá iniciarse excavación alguna sin la autorización previa de la Inspección. Todos los 


materiales aptos, producto de las excavaciones, serán utilizados en la formación de terraplenes, 


banquinas, rellenos y en todo otro lugar de la obra indicado en los planos o por la Inspección. Los 
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depósitos de materiales deberán tener apariencia ordenada y no dar lugar a perjuicio en 


propiedades vecinas. Durante la ejecución se protegerá la obra de los efectos de la erosión, 


socavaciones, etc., por medio de cunetas o zanjas provisorias. -Los productos de los deslizamientos 


o desmoronamientos deberán removerse y acondicionarse convenientemente en la forma indicada 


por la Dirección de Obra. La Contratista deberá adoptar las medidas necesarias para evitar el 


deterioro de instalaciones subterráneas existentes, canalizaciones o instalaciones que afecten el 


trazado de las obras, siendo por su cuenta los apuntalamientos y sostenes que sean necesarios y 


la reparación de los daños que pudieran producirse. El suelo o material extraído de las excavaciones 


que deba emplearse en futuros rellenos se depositará provisoriamente en los sitios más próximos 


a ellos que sea posible, siempre que esto no ocasione entorpecimientos innecesarios a la marcha 


de los trabajos, como así tampoco al libre escurrimiento de las aguas superficiales, ni se produzca 


cualquier otra clase de inconveniente que a juicio de la Inspección de obra debiera evitarse. 


 


Si la Contratista tuviera que realizar depósitos provisorios y no fuese posible efectuarlos en la obra, deberá 


requerir la autorización de la Inspección para el traslado de los materiales. 


 Al llegar al nivel de fundación las excavaciones deberán ser perfectamente niveladas. La Contratista 


deberá tomar todos los recaudos necesarios para evitar la inundación de las excavaciones, ya sea 


por infiltraciones o debido a los agentes atmosféricos. De ocurrir estos hechos, la Contratista deberá 


proceder a desagotar en forma inmediata, por lo que deberá mantener permanentemente en obra 


los equipos necesarios para tales tareas. Si ocurriese un anegamiento previo a la ejecución de la 


fundación, y como consecuencia de la presencia de agua, el Inspector apreciará un deterioro del 


suelo, por lo tanto, podrá ordenar al Contratista la profundización de la excavación hasta encontrar 


suelo firme. Estarán a cargo de la Contratista los gastos originados por estas tareas y los que 


deriven de ellas. Una vez ejecutadas los trabajos necesarios de fundaciones u otros, se procederá 


al relleno y compactación de las excavaciones. 


 


 


A2.2 DEMOLICIONES 


A2.2.1 Demolición comedor existente 
Este ítem comprende la demolición de mampostería correspondientes a edificaciones existentes que se 


indican en la documentación gráfica de demolición. El ítem incluye la demolición de mampostería que se 


indiquen en los planos de demoliciones y su retiro. Además de las expresamente mencionadas en la 


documentación, deberán ejecutarse todas las demoliciones que - aunque no estén indicadas - sean 


necesarias por razones constructivas u otras que estén indicadas en los planos y no se enumeren en el 


listado de Ítems. Se incluye el traslado de escombros a camión volquete a cargo del contratista. 


Acopio y reúso de material de demolición de mampostería 


Los materiales resultantes de la demolición de mampostería serán acopiados separadamente en la obra a 


fin de reusarlos para los lechos de infiltración del sistema de drenaje pluvial. Las partículas tendrán un 


tamaño máximo de 15 cm, las cuales se utilizarán para los fondos de los lechos, dejando las partes 


superiores para rellenar con cascote de menor granulometría. 


 


A2.2.2 Demolición playón deportivo 
Este ítem refiere a aquellos sectores del proyecto indicados en los planos en los cuales se indica demoler 


playón deportivo. Además de las expresamente mencionadas en la documentación, deberán ejecutarse 


todas las demoliciones que - aunque no estén indicadas - sean necesarias por razones constructivas u otras 
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que estén indicadas en los planos y no se enumeren en el listado de Ítems Se deberá alquilar la maquinaria 


o herramientas necesaria para el trabajo y se alquilarán volquetes para el traslado de los escombros fuera 


de la zona de la obra. 


 


A2.2.3 Demolición veredas existentes 
Este ítem refiere a aquellos sectores del proyecto indicados en los planos en los cuales se indica demoler 


veredas existentes. Además de las expresamente mencionadas en la documentación, deberán ejecutarse 


todas las demoliciones que - aunque no estén indicadas - sean necesarias por razones constructivas u otras 


que estén indicadas en los planos y no se enumeren en el listado de Ítems Se deberá alquilar la maquinaria 


o herramientas necesaria para el trabajo y se alquilarán volquetes para el traslado de los escombros fuera 


de la zona de la obra. 


 


A2.2.4 Poste de cableado a remover 
Este ítem refiere a retirar postes de cableado con todos sus componentes y su base. 


 


A2.2.5 Poste de alumbrado público a remover 
Este ítem refiere a retirar postes de alumbrado con todos sus componentes y su base. 


 


 


 A3. ESTRUCTURAS  
 


A3.1 HORMIGON ARMADO  
 


GENERALIDADES 


Los trabajos abarcados consisten en la provisión de toda la mano de obra, materiales y equipos requeridos 


para la elaboración del encofrado, el cortado, doblado y colocación de las armaduras de acero, la provisión, 


el transporte, la colocación, la terminación y el curado del hormigón en las estructuras a ser construidas, y 


toda otra tarea, aunque no esté específicamente mencionada, relacionada con los trabajos. La Contratista 


deberá realizar el cálculo estructural del proyecto correspondiente, con un profesional especializado en 


estructuras, se ajustarán los predimensionados a lo mencionado en los planos estructurales nuevos y 


cualquier cambio o ajuste quedará a cargo de la Contratista. 


El hormigón de cemento portland, en adelante hormigón, estará formado por una mezcla homogénea de los 


siguientes materiales de calidad aprobada: agua, cemento portland normal, árido fino, árido grueso, y cuando 


ello se especifique o autorice expresamente, aditivos. 


El hormigón a utilizar será del tipo “elaborado”, el que será provisto por una empresa reconocida en el 


mercado, que deberá ser aprobada por la Inspección de Obra. 


La colocación del mismo en los encofrados se hará con bomba cuando así se requiera, evitando cualquier 


otro tipo de medios para transportar el hormigón a niveles superiores. 


Todo el hormigón de un determinado tipo tendrá calidad uniforme. 


El transporte, colocación, compactación, protección y curado, se realizarán de modo tal que, una vez 


retirados los encofrados, se obtengan estructuras compactas, de aspecto y textura uniformes, resistentes, 


impermeables, seguras y durables, y en un todo de acuerdo a lo que establecen los planos de proyecto, 


éstas Especificaciones, y las órdenes de la Inspección de Obra. 
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La Contratista deberá realizar los cálculos de los diferentes elementos del presente rubro, en un todo de 


acuerdo a los Reglamentos vigentes, indicando las composiciones de los hormigones y morteros a utilizar, 


así como la naturaleza y procedencia de los cementos y los agregados a emplear.  


Se deberá realizar un nuevo estudio de suelos determinando los valores y las características de los 


elementos que corresponden al sistema de fundación propuesto. La responsabilidad de la Contratista será 


completa, tanto bajo al aspecto técnico como legal y financiero. Queda a cargo de La Contratista cualquier 


modificación que se haga en relación a la estructura que no coincida con el predimensionado que se 


encuentra en la documentación gráfica y de cualquier control tecnológico que exija la Inspección de Obra. 


Los trabajos de hormigón armado deberán responder a los siguientes Reglamentos, Normas y referencias 


bibliográficas: 


 Reglamento CIRSOC 201 “Proyecto, Cálculo y Ejecución de Estructuras de Hormigón Armado”. 


 Norma DIN 1045 – Cuaderno 220 y 240. 


 Viento. Reglamento CIRSOC cuaderno 102. 


 


Características del Hormigón Armado. 


Materiales. 


Cemento. 


● Del tipo Portland, de origen aprobado por la Inspección de obra. 


● Cemento Portland común. 


● Cemento Portland puzolánico. 


● Cemento Portland alta resistencia los sulfatos. 


● Cemento Portland alta resistencia inicial. 


● Caso de abastecimiento en bolsa: 


a) Tendrá que ser almacenado de acuerdo con las normas (local cerrado, seco sobre piso de madera, altura 


máxima de apilamiento de 2,00 m, lotes de fabricación separado por orden cronológico). 


b) Nunca deberá ser usado con más de noventa días de edad de elaboración y menos de tres. 


c) Caso de abastecimiento a granel: a ser aprobado por la Inspección de obra. 


 


AGREGADOS 


Tendrán que atender a las condiciones de las normas establecidas de agregados para hormigón. Los 


agregados finos serán arenas provenientes de río. 


 


AGUA 


a) Tendrá que atender a las condiciones establecidas por las normas. 


b) Tendrá que ser exenta de impurezas. 


c) Tendrá que ser limpia, libre de aceite, sal álcalis o cualquier otra materia. 


d) El agua de la red pública será aceptada, agua de pozo tendrá que ser examinada. 


 


ACERO, BARRAS LISAS Y NERVADURAS 


a) Composición y origen a ser aprobadas por la Inspección de obra. 


b) Hormigón armado: de acuerdo a especificaciones de las normas para barras de acero destinado al 


hormigón armado. Las mismas deben ser nervuradas como mínimo del tipo ADN-420, no podrán utilizarse 


aceros de inferior calidad al señalado. 


Aditivos e impermeabilizantes. 


a) Solamente de acuerdo con la Inspección de obra. 
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b) Ensayos de uniformidad. 


c) En caso de las piezas de hormigón en contacto directo con el suelo tendrán que ser impermeabilizados 


con pintura bituminosa, de acuerdo con especificaciones del fabricante. 


No se podrán utilizar ningún tipo de aditivo sin la expresa autorización de la Inspección de obra. 


 


ENCOFRADOS 


Las formas ya usadas deberán estar limpias de todo cuerpo extraño y de grasa: tendrán que presentar 


características de robustez y planeidad. 


Los encofrados para huecos o juntas de dilatación tendrán que ser construidos con telgopor u otro material 


de fácil retiro y que no absorba agua. 


El precio incluirá la excavación, si corresponde, para su correcta colocación y el posterior relleno según la 


necesidad del proyecto. 


Tendrán que seguir todas las condiciones geométricas del proyecto. 


Los encofrados y apuntalamiento tendrán que presentar resistencia suficiente para que no se deformen 


sensiblemente, bajo la acción de cargas y de las variaciones de temperatura y humedad. 


Tendrá que ser previsto contra flechas para grandes vanos. Tendrán que ser previstas ventanas de 


inspección para limpieza y hormigonado que serán cerradas después de la verificación. 


Se deberán posicionar rigurosamente los pases en el encofrado, a fin de evitar futuras roturas. 


 


TIPOS DE ENCOFRADOS 


Para hormigón revestido: serán aceptados encofrados usados en las condiciones del ítem correspondiente. 


Para hormigón a la vista ordinario: las superficies tendrán que ser perfectamente planas sin protuberancias, 


nudos, fallas o cualquier otra irregularidad. 


Para hormigón a la vista fino: cuidadosamente para conseguir acabamiento comparable al revoque sin 


retoques (metálica, contra placado, "fiberglass"). 


En caso de hormigón a la vista, ordinario, tendrán que ser tomadas las siguientes disposiciones: 


Recubrimiento 2,0 cm. 


Cemento de una sola marca y agregados de una única proveniencia. 


Hormigón de la misma consistencia. 


Escoger cuidadosamente las juntas de hormigonado. 


Retiro cuidadoso del encofrado. 


Reparación indispensable con mortero de cemento y arena para que se consiga la misma coloración y 


textura. 


No habrá hierros de fijación de los encofrados en el hormigón. 


 


ARMADURAS 


El precio unitario de la armadura deberá incluir todas las previsiones de colocación de acero y en particular 


pérdidas, recortes, hierros auxiliares de amarre y de una manera general todo lo necesario a la ejecución de 


los servicios objeto del precio. 


Barras rectas y limpias de oxidación, tierra, grasa, aceites, pintura, etc. 


Tipo de acero, diámetro, enmiendas, superposición en relación al diámetro y posicionamiento de acuerdo 


con el proyecto. 


Caballete en la posición. 


Estribos de acuerdo con el proyecto y fijados en las armaduras positivas y negativas para asegurar la 


indeformabilidad. 
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Respetar distancias mínimas reglamentarias entre barras. Colocar de pastillas de separación o separadores 


en estrella en la armadura, para lograr un correcto recubrimiento. 


- Verificar posición de los hierros de espera (número y largo/diámetro) para estructura y albañilerías. 


- Armaduras de losas; rectilíneas, espaciamiento uniforme, armaduras negativas en buena altura y bien 


seguras, pasarela y pasillos arriba de estas últimas. 


- Cambios de diámetro: solamente con el acuerdo de la Inspección de obra. 


 


HORMIGÓN 


Dosificación racional: luego de contratada, la Contratista tendrá que entregar al laboratorio especializado las 


muestras y los componentes. 


Los encofrados serán mojados antes del hormigonado. 


En caso de hormigón premezclado: 


No es permitido el uso de "colchones", en los hormigones existentes en la obra. 


No es permitido el adicionamiento de agua. 


Tendrán que ser obedecidas las especificaciones de las Normas Argentinas - hormigón mezclado y central. 


El tiempo de transporte, lanzamiento y fraguado deberán ser compatibles con el tiempo de inicio del fragüe. 


No es permitida la permanencia del camión en la obra por más de una hora y treinta minutos. 


En caso de hormigón fabricado en las cercanías de la obra. 


No será permitida la implantación de planta de hormigón en el terreno de la obra. 


Los agregados serán medidos en cajas adecuadas. 


El proceso de dosaje de agua deberá ser rigurosamente observado. 


El plazo máximo entre fabricación y lanzamiento será de treinta minutos. 


No es permitida la mezcla de hormigón con adición de cemento. 


El fraguado tendrá que ser simultáneo y sistemático, será sometido al parecer de la Inspección de obra. 


Los lugares de paralización de hormigonado deberán ser preestablecidos junto con la Inspección de obra. 


No serán permitidas "juntas" entre alma y mesa de vigas de sección T y losas nervuradas, en el 


lugar de la interrupción la nata del cemento tendrá que ser movida fresca, en caso de hormigonado con 


espacios tendrán que ser empleados adhesivos estructurales que garanticen la perfecta unión del hormigón 


nuevo al hormigón viejo. 


 


HORMIGONADO 


Ningún hormigonado podrá ser hecho sin la liberación de la Inspección de obra. 


 


CURA 


Tendrá que ser constante hasta que el hormigón tenga condiciones de soportar los efectos de la condición 


ambiental, con un tiempo mínimo de curado de 7 días hábiles. El curado se puede realizar de las siguientes 


formas: remojo seguido, colchones de arena, mantas impermeables, cura a vapor, etc. 


 


VIBRADO 


Todas las estructuras de hormigón armado deberán ser vibradas para expulsar el aire de su interior y lograr 


un correcto llenado de los encofrados y terminación. Quedan excluidos de este ítem los hormigones con 


incorporación de aire y los hormigones autonivelantes. 


 


DESENCOFRADO 
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Será efectuado sin golpes; los encofrados para reaprovechamiento serán separados y lavados plazos 


Mínimos de desencofre (sin acelerador de fragüe): 


 


LATERALES: TRES (3) DIAS 


● Caras interiores con puntales: catorce (14) días; 


● Caras inferiores sin puntales: veintiún (21) días. 


● Uso de aditivos: solamente con el acuerdo de la Inspección de obra. 


 


CONTROLES TECNOLÓGICOS 


Serán ejecutados de acuerdo con las Normas Específicas Argentinas: para hormigón fabricado en planta 


serán moldeadas series de 4 probetas por camión hormigonero ensayadas a compresión simple: una probeta 


a tres (3) días, otra a siete (7) días, y el resto a veintiocho (28) días de edad; la aceptación de la estructura 


será automática si FCK est. ≥ FCK de proyecto. Para el caso que no haya aceptación automática, deberán 


ser ejecutados ensayos especiales de los mismos con extracción de probetas y ensayos de esclerometría. 


La consistencia de los hormigones plásticos y cohesivos será determinada por el asentamiento del tronco 


de cono; en la falta de indicación del autor del proyecto estructural del asentamiento (slump), debe estar 


comprendido entre 50 y 100 mm. 


 


A3.1.1 Platea de HºAº 
La Contratista realizará la elaboración del cálculo de las fundaciones, el mismo se realizará según el 


Reglamento CIRSOC, y deberá ser acompañado esquemas estructurales. La Contratista presentará, para 


su visado, a la Corporación los cálculos con una anticipación no menor de 20 días hábiles antes del comienzo 


de dicha tarea, no pudiendo comenzar ningún trabajo hasta tener visada la documentación correspondiente. 


Queda expresamente establecido que la presentación, por parte de la Contratista, del cálculo y del 


dimensionamiento de las fundaciones no la exime de la responsabilidad por el comportamiento de la misma 


ante las solicitaciones de carga. En consecuencia, la Contratista asume la responsabilidad integral y directa 


del cálculo, los planos y la ejecución de las fundaciones en cuestión. Si luego del estudio de suelos el 


contratista optara por otro sistema de fundación, deberá presentar ante la inspección de obra la 


documentación ejecutiva pertinente para su posterior aprobación por parte de la Gerencia de Obras. La 


platea de hormigón armado deberá responder en un todo al cumplimiento de las normas contenidas en el 


Reglamento CIRSOC 201. La preparación, elaboración del hormigón, moldes, armadura, colada, etc. deberá 


realizarse ajustándose a sus especificaciones. La platea de hormigón armado se ejecutará sobre una base 


de suelo seleccionado compactada de 40 cm como mínimo y tendrá un espesor de 25 cm con vigas de 


fundación de 20 cm x 45 cm, quedando la platea a + 20cm sobre el nivel de terreno natural. El oferente y el 


contratista deberán prestar especial consideración al estudio de suelos en el cálculo estructural y tomar todos 


los recaudos a fin de que la rigidez de la platea permita garantizar que lo construido sobre ella no sufra 


fisuración o agrietamiento por deformaciones y/o asentamientos diferenciales. Se deberá emplear un 


hormigón H 30 o superior elaborado en planta, con una relación agua cemento menor o igual a 0.40 cm.; 


podrá agregarse un aditivo plastificante a base de lignosulfonatos. Los resultados de los ensayos serán 


expedidos por el INTI, el ITM, u otro laboratorio de calidad reconocida y que sea aprobado por la Inspección. 


PETP –  


Se utilizará acero tipo ADN 420. Cada partida de acero entregada en obra estará acompañada por el 


certificado de calidad o garantía emitido por la firma fabricante, de acuerdo a lo especificado por el 


Reglamento CIRSOC. 


Bajo platea se colocará nylon de 200 micrones para evitar el paso de humedad. 
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No se permitirá bajo ningún concepto romper las plateas de hormigón para el pase de las cañerías de 


servicio. Para ello, el Contratista deberá colocar previamente, enterradas en la base de suelo seleccionado, 


todas las cañerías necesarias (según se indique en el plano correspondiente) y dejar marcos para empalmes 


en la platea para evitar la colada de hormigón donde así lo requiera el proyecto de las instalaciones. En los 


pases previstos en la platea, la Contratista deberá calcular el debilitamiento producido para poder establecer 


los refuerzos necesarios. Antes de la colada se deberán realizar las pruebas hidráulicas correspondientes 


de las cañerías que quedarán bajo platea y quedará bajo responsabilidad de la empresa contratista el 


correcto funcionamiento de dichas cañerías, estas pruebas deberán estar aprobadas por la inspección de 


obras. La Contratista deberá dejar los “pelos” y empalmes que se requieran para la unión de la platea con la 


mampostería y/o columnas. Dichos “pelos” se protegerán con un revestimiento anticorrosivo y puente de 


adherencia a base de cemento y resinas epoxi. 


 


A3.1.2 Losas de H°A° (Terminación hormigón visto) 
El ítem comprende las losas de hormigón armado sobre planta baja tal como indica la documentación gráfica. 


La losa en su estructura tendrá espesor tal como indican los cálculos, con un mínimo de 10 cm de espesor. 


Se colocará armadura según calculo. El hormigón a utilizar será del tipo H21 con pedregullo 10/20. Tras 


realizar el proceso de nivelado empleando medios mecánicos o manuales, se procederá a conformar la 


terminación superior de estos solados mediante elementos texturizadores que logren la superficie peinada o 


estriada final. La terminación de las losas será de hormigón visto por lo que deberá presentarse una 


superficie lisa, sin grietas. 


 


A3.1.3 Vigas de H°A° (Terminación hormigón visto) 
Se construirá un entramado de vigas de dimensiones según cálculo estructural que presente la contratista 


y apruebe la Inspección de Obra.  


La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos de encofrados y detalle de las 


estructuras señalando los pases, en vigas, producto del tendido de cañerías/conductos correspondientes a 


las diferentes instalaciones, como así también se indicarán la colocación de insertos metálicos para poder 


tomar las piezas de la estructura metálica. Los materiales básicos que componen el conjunto estructural son 


de origen pétreo acompañados por materiales áridos, hormigón H21 con aditivos acelerantes del proceso 


de endurecimiento, y barras de hierro con dimensiones según cálculo estructural. La terminación de las 


vigas será de hormigón visto por lo que deberá presentarse una superficie lisa, sin grietas. 
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A3.1.4 Columnas de H°A° (Terminación de hormigón visto) 
La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos estructurales donde detalle las 


columnas que indica la documentación técnica. Los materiales básicos que componen el conjunto 


estructural son de origen pétreo acompañados por materiales áridos, hormigón H21 con aditivos acelerantes 


del proceso de endurecimiento, y barras de hierro con dimensiones según cálculo estructural. La terminación 


de las columnas será de hormigón visto por lo que deberá presentarse una superficie lisa, sin grietas. 


 


A3.2 TANQUE DE RESERVA  


A3.2.1 Apoyo de Tanque de Reserva 
La Contratista deberá realizar estructura metálica de soporte para tanque de reserva, conformado por 


perfiles PCG 140-60-20 calibre 2,5mm como vigas principales de dicha estructura, embutidas y 


correctamente soldadas. Tendrá vigas secundarias UPN 120 soldadas al sistema, sobre la estructura ira 


colocado y apoyado con soldaduras metal desplegado pesado galvanizado, según calculo estructural, como 


base para el apoyo de tanques de reserva. 


Serán necesarios como mínimo 8 mts de perfil UPN140 y 9.60 mts de perfil UPN 120, además 4,50 m2 


aproximadamente de metal desplegado. 


La estructura ira a la altura que indique la Inspección de obra sobre el nivel de piso terminado, dejando el 


espacio suficiente para los accesorios correspondiente, como colector, llaves de paso, bombas y/o válvulas 


necesarias. 


 


 


A4. ALBAÑILERÍA 
 


A4.1 MAMPOSTERÍA 


A4.1.1 Muro de bloque de hormigón 39 x 19 x 19 
Los trabajos de mampostería de bloque de hormigón a realizar para la construcción de la obra, comprenden 


la ejecución de la tabiquería portante exterior que indica la documentación gráfica, los mismos serán de 


bloque de hormigón de 39x19x19. Este ítem debe ser cotejado y trabajado en conjunto con la 


documentación de estructura. 


El Contratista garantizará la calidad de la obra ejecutada conforme a los planos y demás documentos 


contractuales, las reglas del buen arte de construir y serán de las mejores calidades obtenibles en plaza y 


de marca o procedencia aceptadas por la Inspección de Obra. 


Se someterán a la aprobación de la Inspección de obra por lo menos dos (2) muestras cada uno del bloque 


de hormigón. Estas muestras representarán las variaciones extremas de calidad, tamaño y color que pueden 


producirse con el material provisto a obra. 


Todo material provisto deberá estar dentro de los límites de las muestras aprobadas pero ningún material 


será enviado a obra hasta que no se aprueben las muestras. 


La albañilería se colocará a plomo, alineada, con hiladas a nivel, precisamente espaciadas y con cada hilada 


a matajunta de la próxima inferior.  


Los ladrillos se colocarán en posición vertical u horizontal según indique la documentación gráfica.  Los 


ladrillos no se mojarán antes de su colocación y todo mortero será utilizado y colocado en posición final 


dentro de dos horas de mezclado cuando la temperatura ambiente sea superior a veintisiete grados 


centígrados (27°C), y dentro de tres horas cuando la temperatura ambiente sea inferior a veintisiete grados 


centígrados (27°C). No se utilizará mortero que haya endurecido por acción química (hidratación), o que no 







 


Página 36 de 101 
 


se utilice dentro de los límites indicados precedentemente. Las juntas horizontales dispuestas entre los 


mampuestos deberán quedar completamente llenas de mortero. 


Para el muro de bloque de Hormigón se deben considerar dos refuerzos de hierro estriadro del 6 cada tres 


hiladas, generando amarres a los refuerzos tipo columna interiores, Además se prevé la utilización de 


bloques tipo viga tejuela que se pueden apreciar en los detalles constructivos anexos. 


Para apoyar las cubiertas/losas o realizar una capa aisladora, se recomienda la utilización de un fieltro 


asfáltico u tira de membrana para su correcto asentamiento. 


Todo paño de mampostería que no se vincule en su filo superior con la viga de hormigón armado perimetral, 


se terminará con una hilada de bloque dintel, en cuyo interior se ubicará una armadura según cálculo 


estructural, relleno de hormigón común y terminación superior con plaqueta de cierre. 


En las esquinas de la mampostería y en otras posiciones definidas según cálculo de estructura, se realizará 


un refuerzo vertical con barras de acero (por cantidad y dimensiones, consultar cálculo y documentación 


gráfica) y se llenará con hormigón H30. Estas barras deberán estar vinculadas a la armadura de la viga de 


fundación. Para la realización de vanos para puertas y ventanas se utilizará el complemento del ladrillo 


dintel y el bloque tipo tejuela. 


Toda mampostería se ejecutará perfectamente alineada, a plomo, nivelada y en escuadra salvo indicación 


en contrario en los planos. Cada mampuesto será ajustado a su posición final en el muro mientras el mortero 


sea aun blando y plástico. Cualquier mampuesto que se mueva después de fraguado el mortero será 


retirado y vuelto a colocar con mortero fresco. Las esquinas y jambas serán rectas y a plomo. Los espacios 


de los marcos de carpintería metálica y otros elementos alrededor de los cuales se levante albañilería serán 


sólidamente llenados con mortero de cemento a medida que se levanten las paredes. Los anclajes, tacos, 


accesorios, grampas y otros elementos que requieran ser incorporados a la albañilería serán embutidos a 


medida que progrese el trabajo. Cortes, canaletas y ajustes que se deban realizar para acomodar trabajos 


de otros serán realizados con discos o acanaladores mecánicas adecuadas. 


El espesor de los lechos de morteros no excederá de 1½ cm y se tomará levemente su junta. Las juntas 


verticales continuas, tomadas, consiguiendo una perfecta y uniforme trabazón en el muro. Los muros se 


levantarán simultáneamente al mismo nivel para regular el asiento y el enlace de la albañilería. Los bloques 


de hormigón irán asentados en mortero cementicio. Tanto en el acopio en Obra como durante su colocación, 


serán protegidos por cobertores plásticos y cantoneras de madera. 


 


A4.1.2 Bloque “U” hormigón para encadenado - dintel 39 x 19 x 19 
El ítem comprende los bloques “U” para encadenado y dintel, mismas especificaciones técnicas que ítem 


A4.1.1. 


 


A4.1.3 Bloque mitad con frente debilitado para muro de 20 cm 
El ítem comprende los bloques mitad con frente debilitado para muro de 19 cm x 19 cm x 19 cm, mismas 


especificaciones técnicas que ítem A4.1.1. 


 


A4.1.4 Plaqueta de revestimiento y terminación 39 x 6,6 x 19 
El ítem comprende las plaquetas de revestimiento y terminación de 6.5 cm x 19 cm x 39 cm, mismas 


especificaciones técnicas que ítem A4.1.1. 
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A4.2 AISLACIONES 


A4.2.1 Cajón hidrófugo 
La viga perimetral de la pared de bloques de hormigón tendrá un recubrimiento de espesor de 2cm de que 


contendrá cemento portland, arena y un 10% de material hidrófugo diluido en agua evitando el ascenso de 


la humedad por capilaridad. Esta protección se verá complementada con la aplicación de Nylon de 200 


micrones sobre el terreno natural antes de la ejecución del hormigón. 


 


A4.3 TABIQUES LIVIANOS  


A4.3.1 M1 - Con Placa en interior de roca de yeso estándar 12,5mm y aislación 
El ítem comprende en los locales indicados en planos se realizarán tabiques conformados por perfilaría de 


chapa de acero zincada por inmersión en caliente, fabricados bajo Norma IRAM IAS U 500-243, montantes 


y soleras de 7 cm marca P-GAL o superior, aislante interior de lana de vidrio rigida de 50 mm y cerramientos 


la cara interna con de roca de yeso de 12.5 mm, durlock o superior. 


 


A4.3.2 M2 - Con Placa en interior de roca de yeso antihumedad 12,5mm y aislación 
Ídem 4.3.1 con placa antihumedad 


 


A4.3.3 M7 - Tabique de placa de roca de yeso estándar y antihumedad  
El ítem comprende en los locales indicados en planos se realizarán tabiques conformados por perfilaría de 


chapa de acero zincada por inmersión en caliente, fabricados bajo Norma IRAM IAS U 500-243, montantes 


y soleras de 7 cm marca P-GAL o superior, aislante interior de lana de vidrio rigida de 50 mm y cerramientos 


en una cara con de roca de yeso antihumedad de 12.5 mm, y en la otra con placa de roca de yeso estándar 


durlock o superior. 


 


A4.3.4 M8 - Tabique de placa de roca de yeso antihumedad  
Idem A4.3.3 con placa antihumedad. 


 


A4.3.5 Box de baño  
La Contratista deberá proveer y colocar cinco unidades de boxes de baños, donde indica la documentación 


gráfica. 


Estará conformado por un sistema de tabiques de placas de tablero MDF revestidas en ambas caras con 


film de resinas melaminicas de 18 y 25 mm de espesor resistente a la abrasión y desgaste, en color gris 


ceniza. Tendrá protección de cantos y aristas con ABS de 2mm de espesor resistentes a golpes. Bisagras 


de para atornillar en acero inoxidable. Pasador libre/ocupado cromado, con función de emergencia y tirador 


en acero inoxidable. Perfiles de anclaje a pared y superiores en aleación de aluminio calidad 6063 anodizado 


mate. Patas de 200 mm y 120 mm regulables en altura en acero inoxidable. Tornillos y elementos 


adicionales resistentes a la corrosión.  


Tipo Hoff – Sistema Versa o similar 
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A 4.4 CONTRAPISOS 
CONSIDERACIONES GENERALES 


La Empresa Contratista deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios para la ejecución de los 


contrapisos y carpetas que correspondan, de acuerdo con los planos y planillas integrantes de la 


Documentación de Obra, las especificaciones técnicas del presente Pliego, y siguiendo las instrucciones 


que imparta al respecto la Inspección de Obra. 


En los contrapisos se prestará especial atención a la previsión de las juntas de dilatación, a la verificación 


de niveles y pendientes para el escurrimiento de agua (exteriores y sobre losas de cubierta), y a la 


verificación del espesor mínimo determinado por la existencia de cañerías, cajas y piezas especiales que 


deban quedar contenidas y cubiertas. En los locales sanitarios la pendiente en general será tal que las 


rejillas queden 1,5cm por debajo del nivel inferior del marco de la puerta de acceso al local. 


 


A4.4.1 Contrapiso interior sobre suelo compactado 15 cm – PB 
Los contrapisos destinados a los espacios de planta baja serán realizados sobre suelo seleccionado y 


compactado, y tendrá 15 cm de espesor. La mezcla de su armado será agregada de Cemento Portland, cal 


común, arena fina y cascote partido. Debajo de los mismos se colocará nylon de 200 micrones remite ítem 


A4.4.3 


 


A4.4.2 Contrapiso de cascote 8 cm – áreas exteriores 
Los contrapisos destinados a los espacios de planta baja serán realizados sobre suelo seleccionado y 


compactado, y tendrá 8 cm de espesor. La mezcla de su armado será agregada de Cemento Portland, cal 


común, arena fina y cascote partido. Debajo de los mismos se colocará nylon de 200 micrones remite ítem 


A4.4.3 


 


A4.4.3 Nylon 200 micrones 
Se deberá colocar un film de polietileno de 200 micrones para evitar el contacto del suelo húmedo con el 


material debajo de las fundaciones y pisos de hormigón armado. El mismo se colocará en tiras del ancho 


del rollo de polietileno solapando las mismas en no menos de 20 cm. 


 


A4.4.4 Banquinas de 8 cm  
La Contratista ejecutará la banquina para recibir el mobiliario de cocina, según detalle de cocinas, la que 


tendrá una altura de 0,08 m, con revestimiento incluido. 


Se colocará con una mezcla de cemento, arena, cal y mezcla de cascotes partidos. 
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A4.4.5 Carpeta niveladora hidrófuga 
La contratista ejecutará en sector de baños y cocina, carpetas hidrófugas niveladoras. Las superficies donde 


se ejecuten las carpetas estarán limpias, libres de grasa, polvo, residuos, pinturas, etc. Se efectuarán 


puentes de adherencia con adhesivos sintéticos para morteros. Tendrá cemento, arena e hidrófugo Cerasita 


o marca similar. El producto a utilizar deberá ser previamente aprobado por la Inspección de obra. 


 


 


     A5. CUBIERTAS 
 


GENERALIDADES 


Los trabajos de cubiertas a realizar comprenden la ejecución de las aislaciones hidráulicas, hidrófuga y 


térmicas, de forma tal de generar barrera de vapor y las terminaciones posteriores según sean transitables 


o parquizadas. 


Las cubiertas incluirán todos los elementos necesarios para su completa terminación como ser: babetas, 


zinguería, cupertinas, cumbreras, etc., que especificados o no, sean necesarios para la correcta terminación 


de la cubierta. 


Asimismo, estén o no especificados, todos aquellos trabajos conexos a tareas de otros rubros que se 


vinculan con las cubiertas, deben considerarse incluidos sin cargo adicional alguno.  


Todos los conductos tubos de ventilación chimeneas y cualquier otro elemento que atraviese las cubiertas 


y emerja de los techos irán provistos de un sistema de babetas guarniciones etc. que asegure la perfecta 


estanqueidad y protección hidráulica de los techados y se deberán ejecutar después de haber aprobado la 


Inspección de Obra los detalles correspondientes; asimismo se observarán idénticas precauciones para 


todos los perímetros y encuentros de cubiertas con cargas parapetos base de equipos etc. 


Correrán por cuenta del contratista todos aquellos arreglos necesarios que deban efectuarse por eventuales 


deterioros que pudiera sufrir la obra por filtraciones goteras etc. aunque el trabajo se hubiera efectuado de 


acuerdo a planos no pudiendo alegar como atenuante la circunstancia de que la dirección de obra ha estado 


presente mientras se hicieron los trabajos. 


 


CALIDAD DE LOS MATERIALES  


Todos los materiales que se empleen en la construcción de las obras deberán ser nuevos, sin uso y de 


primera calidad; debiéndose ajustar a las Normas IRAM correspondientes. Se entenderá que cuando no 


existan normas de aplicación se referirán a los materiales de la mejor calidad obtenibles, aceptados por la 


Inspección de Obra. 


Los materiales perecederos deberán llegar a la obra en envases de fábrica y cerrados, y deberán ser 


depositados y almacenados al abrigo de la intemperie, acción del viento, lluvia, humedad, etc. 


 


EJECUCION DE LOS TRABAJOS 


Se procederá con el trabajo de la aislación hidráulica solamente cuando las condiciones existentes y 


previstas permitan que el trabajo se realice de acuerdo a las recomendaciones del o de los fabricantes de 


las membranas y los requisitos de la garantía. La Inspección de Obra será quien habilite al Contratista a 


comenzar con los trabajos.  


 


GARANTIA DE CALIDAD  


El contratista garantizará la estanqueidad de las cubiertas por el término de 10 (diez) años. 
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A5.1 CUBIERTAS PLANAS  


A5.1.1 Membrana asfáltica Geotextil con terminación de pintura acrílica 
El ítem comprende la provisión y colocación de una membrana geotextil asfáltica marca Isofox 42 kg 


transitable o similar, en la azotea. La misma deberá estar pegada en su totalidad. 


Para su colocación en forma adherida al sustrato, sobre la superficie limpia se aplicará una mano de 


imprimación asfáltica a razón de 0,300 litro/m2 por mano. A partir de los embudos o zona más baja, se 


coloca el primer rollo, calentando la parte inferior de la membrana a soplete a fin de fundir completamente 


el film de polietileno, y presionando en forma continua sobre toda la superficie. Luego se deberá coloca el 


segundo rollo de la misma forma que la anterior, solapándolo al primero En un ancho mínimo de 5 cm. 


Se procederá a la adherencia del sustrato mediante una capa de asfalto modificado en caliente. 


En techos ajardinados, se debe prestar especial atención al diseño del drenaje superior a la 


impermeabilización. 


Para la unión entre membranas, los solapes entre membranas deberán soldarse a soplete calentando la 


parte inferior de una y la superior de la otra. Con una cuchara se uniformará el asfalto, evitando la formación 


de hilos, producida por la contracción del polietileno. Luego se deberá presionarla en forma continua una 


sobre la otra, para lograr la unificación de ambas membranas, se deberá realizar cuidadosamente evitando 


quiebren en la membrana. A continuación, se efectuará el sellado de la soldadura, calentando suavemente 


la parte superior del borde de la membrana con la cuchara para nivelar la terminación. 


Como terminación, se deberá aplicar un mínimo de dos manos cruzadas de recubrimiento acrílico de base 


acuosa autorreticulable de membranas liquidas color blanco, para la protección del geotextil a la intemperie. 


Luego de las tareas, la totalidad de las superficies deberán de quedar limpiar y libre acumulación de asfalto, 


logrando una superficie lisa sin posibilidades de estancamientos de agua.  


 


A5.2 CUBIERTAS INCLINADAS 
ESTRUCTURAS METÁLICAS 


GENERALIDADES 


Transporte, manipuleo y almacenaje  


Durante el transporte, manipuleo y almacenamiento del material, el contratista deberá poner especial 


cuidado en no lastimar la película de protección ni producir deformaciones en los elementos, debiendo la 


Contratista reparar los deterioros a entera satisfacción de la Inspección de obra. Idénticas precauciones 


deberá tomar para el envío del material a obra. Asimismo, antes y durante el montaje, todos los materiales 


se mantendrán limpios; el manipuleo se hará de tal manera que evite daños a la pintura o al acero de 


cualquier manera. Las piezas que muestren el efecto de manipuleo rudo o daños, serán rechazadas al solo 


juicio de la Inspección de Obra Los materiales, tanto sin trabajar como los fabricados serán almacenados 


sobre el nivel del suelo sobre plataformas, largueros u otros soportes. El material se mantendrá libre de 


suciedad, grasas, tierra o materiales extraños y se protegerá contra la corrosión. Si la suciedad, grasa, tierra 


o materiales extraños contaminaran el material, éste será cuidadosamente limpiado para que de ninguna 


manera se dañe la calidad de la mano final de pintura. Si la limpieza daña la capa de convertidor de óxido, 


se retocará toda la superficie.  


a) Depósito 


Todas las piezas fabricadas y hasta su expedición, se guardarán bajo techo, sobre plataformas, tirantes u 


otros elementos que las separen del piso. En caso de depositarse a la intemperie se protegerán 


debidamente contra polvo y agua mediante cubiertas impermeables. 


b) Bulones 
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El contratista deberá adoptar precauciones especiales para que todo bulón cumpla lo indicado en el 


CIRSOC 


301 respecto de la secuencia de apretado y el par de apriete. 


c) Apuntalamiento 


La Contratista suministrará todos los tensores, riostras o apuntalamientos necesarios para el sostén 


temporario de cualquier parte del trabajo, y los retirará tan pronto el trabajo montado haya sido 


inspeccionado y aprobado por la Inspección de obra. 


d) Mandriles 


Se permitirá el uso de mandriles sólo para juntar los diversos componentes. No se utilizarán para agrandar 


agujeros o de modo que pueda dañar o distorsionar el metal. 


e) Aplomado y nivelado 


Toda la armazón de acero estructural será vertical u horizontal dentro de las tolerancias permitidas, a no 


ser que se indique lo contrario en los planos o en las especificaciones individuales. 


f) Cortes a soplete 


No se permitirá el uso del soplete en la obra para corregir errores de fabricación en ninguno de los elementos 


principales de las estructuras metálicas. Tampoco se permitirá su utilización para retocar uniones 


abulonadas que no estén correctamente realizadas. El uso del soplete para el corte de piezas secundarias 


en obra quedará a criterio de la Inspección de obra. 


g) Marcado y retoques 


Todas las piezas se marcarán nítidamente con pintura indeleble indicando su posición y orientación de 


manera que puedan ser identificadas en el montaje. 


 


A5.2.1 Cubierta metálica inclinada con panel "sandwich" 
Este ítem comprende la ejecución de la cubierta inclinada y cierres laterales de forma triangular, de chapa 


de poliuretano tipo “sándwich” trapezoidal ambas caras color blanco. El panel tendrá encastre macho-


hembra y solapamiento. Tendrá dos caras metálicas e interior de poliuretano inyectado de polisocianurato 


rígido, producidos en prensa de línea continua. Cuenta con una estructura principal compuesta por perfiles 


galvanizados tipo C de dimensiones 120x50x20 con una longitud de 12m colocados entre sí a 1.25m. 


Estructura secundaria compuesta por correas de perfiles galvanizados tipo “C” de 35x2,60x0,52 en sentido 


transversal, panel aislante doble chapa poliuretano 50mm 14 m, todas las dimensiones deberán ser 


corroboradas por el cálculo estructural a cargo de la empresa Contratista.  


Los panelera serán unidos a través de tornillos T1 y T2. Los cierres laterales de forma triangular, deberán 


estar fijados a muro y perfilería de soporte tipo “C” similar correa. 


Se deberá tener en cuenta las siguientes condiciones: 


 La pendiente de la cubierta debe ser superior al 10%.   


 La correa sobre la cual se realizará el solape transversal de paneles, tendrá un ancho mínimo de 


100 mm.  


 La longitud mínima del solape será de 200 mm.  


 Debe de quedar un desfase mínimo de 50 cm entre solape de paneles y solape de tapajuntas. 


 Deberá tener sistema de tapajuntas, para su absoluta impermeabilización.  


 


A5.3 ZINGUERÍAS  


A5.3.1 Cupertina chapa BWG 18 sobre muro cierre 
Como protección de bordes en el perímetro superior del edificio, el ítem incluirá la cupertina de chapa 


galvanizada N°18 BWG lamina con sección de 1m x 0,20 m. Se ejecutarán las cupertinas perimetrales en 
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tal forma que aseguren la continuidad de las aislaciones de los techos en los parapetos, muros perimetrales 


y cargas correspondientes. Cuando no exista indicación en contrario se deberá embutir en la pared la 


membrana aislante hidrófuga en una profundidad no menor a 5 cm. respecto de la aislación hidrófuga 


vertical del muro y a una altura no menor a 20 cm.  


 


A5.3.2 Babeta zinguería 
Como terminación en todos los encuentros de borde entre techo de chapa y carga se colocarán protecciones 


(babeta) de chapa galvanizada N.º 18 BWG de forma que garantice el completo cubrimiento y la continuidad 


de escurrimiento de aguas pluviales. Las uniones entre babetas serán solapadas y se sellarán con soldadura 


de estaño y fijarán entre sí por medio de remaches inoxidables. La carga no deberá tener menos de 20 cm 


sobre el novel superior de la babeta.  


 


A5.3.3 Cumbrera zinguería 
Como terminación en las uniones superiores de chapas se colocarán protecciones (cumbreras) de chapa 


galvanizada N.º 18 BWG de forma que garantice el completo cubrimiento y estanqueidad. Se fijarán a la 


cubierta de chapa y entre sí por medio de remaches inoxidables. 


 


 


     A6. PISOS Y ZÓCALOS 
 


OBJETO DE LOS TRABAJOS  


Los trabajos especificados en este ítem comprenden la provisión, ejecución y/o montaje de todos los solados 


indicados en las planillas de locales y planos respectivos.  


Incluyen todos aquellos insertos, fijaciones, grampas, tacos, etc., para ejecutar los trabajos tal como están 


especificados estén o no enunciados expresamente.  


La Contratista deberá incluir en los precios toda incidencia referida a selección de las diferentes piezas del 


solado, así como terminaciones, pulido a piedra, lustre a plomo, lustrado y encerado o cualquier otro 


concepto referido a terminaciones sin lugar a reclamo de adicional alguno.  Tal el caso de cortes a máquina 


o todo tipo de trabajo y/o materiales y elementos necesarios para el ajuste de las colocaciones.  


  


MUESTRAS Y ENSAYOS  


Antes de iniciar la ejecución de los solados, la Contratista deberá presentar muestras de cada uno de los 


materiales y obtener la aprobación previa de la Inspección de Obra.  


Estas muestras permanecerán permanentemente en obra, ubicadas en un tablero especial y servirán de 


testigos de comparación para la aceptación de las distintas partidas que ingresen a obra, a exclusivo juicio 


de la Inspección de Obra.  


Asimismo, cada solado se someterá a las pruebas pertinentes especificadas en cada caso.  


  


REALIZACION DE LOS TRABAJOS  


Los pisos, umbrales y solías presentarán superficies regulares dispuestas según las pendientes, 


alineaciones y niveles que se indiquen en los planos y/o memoria, y que complementariamente la Inspección 


de Obra indique en cada caso.  


Los que se construyan con baldosas, mosaicos, etc., de forma variada responderán a lo indicado en cada 


caso en la planilla de locales, o en los planos de detalles y/o memoria respectivos. A los fines de su 


aprobación, la superficie de los pisos será terminada en la forma que se indique en planos y planillas.  
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Antes de iniciar la colocación de los solados, la Contratista deberá solicitar a la Inspección de Obra, por 


escrito, las instrucciones para la distribución de los mosaicos, losetas, etc., dentro de los locales, para 


proceder de acuerdo a ellas y presentar la Contratista planos de despiece para su aprobación, en los casos 


que sea requerido.  


Los materiales usados para la colocación de los solados se encuentran especificados en el ítem 


“Mampostería”.    


En los locales principales, en que fuera necesario ubicar tapas de inspección, estas se construirán de 


exprofeso de tamaño igual a una o varias piezas y se colocarán reemplazando a estos, de forma que no 


sea necesario colocar piezas cortadas.  


En los baños, cocinas, etc., donde se deban colocar piletas de patio, desagües, etc., con rejillas o tapas, 


que no coincidan con el tamaño de los mosaicos, se las ubicará en coincidencia con dos juntas, y el espacio 


restante se cubrirá con piezas cortadas a máquina.  Queda estrictamente prohibido la utilización de piezas 


cortadas en forma manual.  


Todas las piezas de solados, deberán llegar a obra y ser colocadas en perfectas condiciones, en piezas 


enteras, sin defectos o escolladuras y conservarse en esas condiciones hasta la entrega de la obra, a cuyos 


efectos la Contratista arbitrará los medios de protección necesarios, tales como el embolsado de las piezas 


o la utilización de lonas, arpilleras o fieltros adecuados.  


En oportunidad de la recepción de la obra, la Inspección de Obra podrá rechazar aquellas unidades que no 


reúnan las condiciones antedichas, siendo de responsabilidad exclusiva de la Contratista su reposición 


parcial o total al solo juicio de la Inspección de Obra. La Contratista deberá proveer, colocar, pulir, lustrar, 


etc., cuando corresponda los materiales especificados, los cuáles serán de la mejor calidad y presentarán 


un aspecto uniforme de color y textura. En general, los solados a colocar, respetaran las alineaciones y 


niveles establecidos en los planos u ordenados por la Inspección de Obra.  


En todos los casos las piezas del solado propiamente dicho penetraran debajo de los revestimientos 


verticales, salvo expresa indicación en contrario.  


En las veredas y patios descubiertos se dejarán juntas de dilatación que interesarán también los contrapisos, 


las que se rellenarán con sellador indicado o similar, que apruebe la Inspección de Obra, quien indicará 


asimismo la ubicación de las juntas.  


En todos los placares, muebles, armarios, etc., detallados en los planos, se colocarán pisos iguales a los 


locales en que se ubiquen, salvo que los planos indiquen otra cosa.  


En las uniones de los pisos de distintos materiales, sino está prevista solía, se colocará una pieza de bronce 


o acero inoxidable, según indique la Inspección de Obra.  


  


JUNTAS DE TRABAJO  


Las presentes especificaciones se refieren a juntas que deberá ejecutar la Contratista, estén o no indicadas 


en los planos o sean necesarias para el mejor comportamiento de los solados, sean interiores o exteriores, 


para la libre expansión y retracción a los efectos de tener en cuenta los movimientos o trabajos de los 


solados, durante su construcción como así también a través de la vida de los mismos por acción de las 


variaciones de la temperatura.   


Todos los aspectos referidos a juntas de dilatación-contracción, se ajustarán a las reglas del arte y a las 


disposiciones de los planos e indicaciones de la Inspección de Obra, del Presente. Las juntas tendrán 25 


mm de ancho y la profundidad del sellador será constante de 12 mm. La técnica de aplicación de los 


materiales, cuyos tipos se indican seguidamente, deberán ajustarse estrictamente a las recomendaciones 


que al respecto fijen las firmas fabricantes, con el objeto de garantizar el correcto empleo de los materiales.  


Se emplearán selladores de tipo de nivelación propia para aplicaciones horizontales.  En cuanto a los 


selladores que constituyen el material de relleno para la capa superficial, aparente, deberán emplearse 
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polímeros líquidos poli sulfurados del tipo Tiokol o equivalente, que deberán dilatarse sin fallas de adhesión 


ni cohesión.  La aplicación se hará con pistola de calafateo limitando solo a los casos imprescindibles, el 


empleo de espátulas o escoplas sin pistolas. El curado será a temperatura ambiente, con la única condición 


de que la junta este limpia y seca. En general serán del sistema llamado dos componentes, uno base y otro 


acelerador que, después de ser mezclado, activa y cura al sellador en donde éste haya sido aplicado, 


exigiéndose en todos los casos, mezclados mecánicos. Deberán seguirse estrictamente las indicaciones 


que indique la firma fabricante de estos productos y tendrán el color indicado por la Inspección de obra.  


En general, las juntas deben estar limpias (liberadas de polvo, mezclas, cascotes, aceite, grasa, agua, rocío, 


escarcha, etc.).  Además, deberán obtenerse superficies firmes y fraguadas y tendrá que esmerilarse o 


picarse todo material sobrante.  Una vez conseguido lo indicado precedentemente, se aplicará imprimador 


recomendado por los fabricantes tipo Rakoprim o equivalente, debiendo colocarse el sellador 10 minutos a 


10 horas después de aplicada la imprimación.  


No obstante utilizar selladores que no manchen, se emplearán cintas de protección para todas las juntas, 


que deberán removerse tan pronto como sea posible después que la junta haya sido rellenada y antes que 


el sellador comience a fraguar.  


En el acabado de las juntas deberán cuidarse muy particularmente la compresión del sellador de modo tal 


que llegue y se adhiera en todos los puntos de las superficies de contacto de las juntas, así como un 


enrasado perfectamente a filo con los solados, sin excesos ni defectos de material sellador.  


Como materiales de respaldo se utilizará poliestireno expandido o Compriband o equivalente.  Estos serán 


nuevos y de calidad superior y no se permitirá el empleo de materiales tipo aceitosos. Previamente se 


limpiarán prolijamente las superficies de contacto, colocándolos luego a presión para llenar totalmente el 


vacío donde se colocan.  


En pisos interiores se procederá de igual forma, pero utilizando solías de acero inoxidable 75/2 mm con 


tornillos de bronce cromados de cabeza fresada. El vacío se rellenará con sellador 


 


A6.1 PISOS INTERIORES  


A6.1.1 Solado de hormigón llaneado 
La Inspección de Obra constatará la buena compactación previa del terreno. Si ésta no fuera la adecuada, 


se dispondrá una nueva compactación, mediante apisonado y riego sin que ello dé lugar a reclamos por 


parte de La Empresa Contratista. Una vez compactado y apisonado, se procederá a la ejecución del solado 


elaborado con hormigón armado tipo H21 llaneado con un espesor de 10 cm, con un nivel a determinar por 


la Inspección. Se utilizará hormigón (H-21) con pedregullo 10/20, asentamiento con tosca 8cm, el que 


deberá tener una resistencia cilíndrica a la compresión de 250 kg/cm2 a los 28 días. Se introducirán fibras 


de polipropileno en una proporción de 1 Kg/m3 de manera de evitar micro fisuras. Se colocará previo a 


llenarse el piso, una malla de hierro de Ø6, 2mm.con separación 15 y 15 cm. La relación agua/cemento será 


de 0.55 como máximo. El hormigón no se preparará ni colocará cuando la temperatura del ambiente sea 


inferior a 4°C (cuatro grados centígrados) ni superior a 30 °C (treinta grados centígrados). Se colocará un 


endurecedor espolvoreado sobre la superficie, compuesto por arenas cuarcíticas y cemento, en una 


dosificación de 3kg/m2. La terminación del hormigón será en paños con interiores alisados, y bordes 


llaneados de 10 cm de ancho (juntas de dilatación y bordes). Las juntas de dilatación se realizarán cada 


2,50 metros aproximadamente, dejando los intersticios previstos, o realizando los cortes con posterioridad, 


los que interesarán todo el espesor del contrapiso. Las ranuras se rellenarán con un elemento compresible 


(poliestireno expandido, densidad 20 kg/m3), y se sellarán con producto poliuretánico.  


No se admitirán alteraciones en el dosaje ni en el espesor solicitado y su fraguado será como mínimo de 48 


horas. 
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A6.1.2 Cerámica blanca 32 x 32 – Baños y Cocina 
El objetivo del ítem es la construcción del recubrimiento cerámico de 32 x 32 cm, en locales indicados por 


la Planilla de Locales, disponiendo de una superficie de protección impermeable y fácil limpieza. 


Previo a la ejecución del rubro se verificarán los planos del proyecto, determinando los sitios a ubicar la 


cerámica en pisos. Selección y muestra aprobada por la Inspección de Obra, de los materiales cerámicos y 


otros a utilizar. 


Se verificará las indicaciones y recomendaciones del fabricante, sobre productos preparados para el relleno 


de juntas. 


Deberá limpiarse el polvo, grasas y otras sustancias que perjudique la adherencia del mortero 


monocomponente con polímeros y se humedecerá previamente la superficie a revestir. 


Se protegerá de forma general los sitios o elementos que se vean afectados con el trabajo. 


Las indicaciones anteriores son referidas a la colocación de cerámica con mortero tipo Weber o superior. 


Se verificará que la capa del mortero sea uniforme y que no exceda de 5 mm, distribuida con llana dentada. 


La distancia de separación mínima entre azulejos será de 2 mm. +/- 0,5 mm. 


El recorte de las piezas cerámicas se lo efectuará a base de cortadora manual especial para cerámicas y/o 


con amoladora y disco de corte. 


Para los puntos de encuentro con salidas de instalaciones o similares, el recorte de la cerámica tomará la 


forma del elemento saliente. 


Asentamiento a presión de la cerámica al momento de colocarlo, para la extracción del exceso de la pasta. 


Se comprobará que el alineamiento tanto horizontal como vertical, nivelación y remates del trabajo 


terminado sean de acuerdo a planos e indicaciones de la Inspección de Obra. 


La Inspección realizará la recepción y posterior aprobación o rechazo del rubro ejecutado, para lo cual se 


observarán las siguientes indicaciones: 


 Verificación de la uniformidad, alineamiento de juntas y plomo de los empalmes en aristas. 


 Para rellenar las juntas entre cerámicas, se esperará un mínimo de 48 horas, luego de haber 


colocado la cerámica. 


 Las juntas se lo realizarán con pastina weber o superior, en el color escogido junto a las Inspección 


de Obra y conforme las indicaciones del fabricante, llenando totalmente las mismas a presión, con espátula 


plástica, procediendo al retiro de los excesos, iniciado el proceso de fraguado. Las juntas se limpiarán 


concurrentemente con su ejecución y se las hidratará por 24 horas, para su correcto fraguado. 


 La cerámica de piso el cual deberá ser de alto tránsito, será de primera calidad y de producción 


nacional con una dureza garantizada por el proveedor de por lo menos 7 años o más años y que sea 


perfectamente seleccionada, sin fallas ni defectos; los tamaños, tipos y color se sujetarán a los detalles de 


los planos. 


 La pendiente mínima en caso de que sea necesaria será del 1% hacia los desagües en el caso de 


los baños. 


 La Inspección aprobará o rechazará la ejecución parcial o total del rubro con las tolerancias y 


pruebas de las condiciones en las que se entrega el rubro concluido. 


 


A6.2 PISOS EXTERIORES  


A6.2.1 Solado de hormigón peinado 
Se ejecutará un solado de hormigón peinado de 10 cm de espesor, con un nivel a determinar por la 


Inspección. Luego de los trabajos de desmonte, se hará un relleno con suelo de tosca de 30 cm de primera 


calidad de acuerdo con lo especificado en el rubro movimiento de suelos, entoscado de sendero perimetral. 
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Se utilizará hormigón (H-21) con pedregullo 10/20, el que deberá tener una resistencia cilíndrica a la 


compresión de 250 kg/cm2 a los 28 días. Se introducirán fibras de polipropileno en una proporción de 1 


Kg/m3 de manera de evitar micro fisuras. Se colocará previo a llenarse el piso, una malla de hierro de Ø6 


mm. con separación 15 y 15 cm. La relación agua/cemento será de 0.55 como máximo. El hormigón no se 


preparará ni colocará cuando la temperatura del ambiente sea inferior a 4°C (cuatro grados centígrados) ni 


superior a 30 °C (treinta grados centígrados). Se colocará un endurecedor espolvoreado sobre la superficie, 


compuesto por arenas cuarcíticas y cemento, en una dosificación de 3kg/m2. La terminación del hormigón 


será en paños con interiores rayados, y bordes llaneados de 10 cm de ancho (juntas de dilatación y bordes). 


Las juntas de dilatación se realizarán cada 3 a 4 metros aproximadamente, dejando los intersticios previstos, 


o realizando los cortes con posterioridad, los que interesarán todo el espesor del contrapiso. Las ranuras se 


rellenarán con un elemento compresible (poliestireno expandido, densidad 20 kg/m3), y se sellarán con 


producto poliuretánico. 


 


 


A6.2.2 Rampa de hormigón peinado 


Idem ítem A6.2.1 respetando las pendientes indicadas en planos. 


 


A6.2.3 Solado de hormigón llaneado 
Ídem ítem 6.1.1 


 


A6.2.4 Soldado Bloque de hormigón  
La Contratista deberá cavar la tierra a una profundidad coincidente con el espesor del bloque (6 cm), en 


todo el sector a cubrir de los patios, compactaran y apisonaran correctamente la tierra, determinado niveles 


y pendientes a fin de escurrir agua de lluvias o riego. Se colocará arena totalmente mojada en un espesor 


de 2 cm, para la ayuda de la inmovilidad de los bloques.  


Se colocarán los bloques luego de la aprobación de la Inspección de Obra. Se utilizarán bloques de 


hormigón tipo “garden block” de 35cm x 35 cm y 6cm de espesor, de hormigón premoldeado, vibrado y 


comprimido, fabricado de acuerdo a Norma IRAM 11.656.  


El proceso final estará dado por el sellado de las juntas con la distribución de una capa de arena fina seca, 


mediante el barrido con escoba o cepillo de cerdas duras, para así, forzar a que la arena penetre en la junta. 


Una vez colocados los adoquines y completados los ajustes contra los bordes se debe proceder a la 


vibrocompactación inicial, y después se debe ejecutar la vibrocompactación final, con el barrido de la arena 


fina seca.  


El sistema de trabazón o encastre de los adoquines impide su desplazamiento horizontal. Se deberá colocar 


entre bordes o cordones firmes que le aseguren buena fijazón, para evitar la sustracción de las piezas. Se 


deberá coloca tierra negra en los intersticios de los bloques, en estos se deben sembrar semillas. 


La Empresa Contratista sembrará césped en semilla variedades (mezcla) de alta resistencia al pisoteo y 


arrancamiento en todas las superficies de siembra indicadas según indique la Inspección de Obra. Deberá 


proveer e implantar las semillas necesarias de acuerdo a las condiciones de luminosidad –pleno sol o media 


sombra- de las diferentes áreas. 


La mezcla de semillas será de 70% de Festuca, 20% de Lolium Perenne y 10% de Poa Pratensis o la que 


se considere apropiada según las condiciones de asoleamiento y momento del año. Previo a su colocación, 


la Contratista deberá presentar la mezcla a colocar sujeta a aprobación por la Inspección de Obra. Si se 
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propusiera otra mezcla, esta deberá ser garantizada y sometida a área de verificación en pequeños sectores 


seleccionados a tal efecto.  


En el caso que fuera necesaria la implementación de fertilizantes o productos químicos deberán ser 


aprobados por la Inspección de previa ejecución de los trabajos. 


Los trabajos de siembra se realizarán una vez terminada la plantación de vegetación general (especies 


arbóreas, arbustivas, herbáceas, etc.). La semilla deberá tener poder germinativo no menor al 90 % y pureza 


varietal no menor al 90 %. Salvo en época de frío o calores extremos, cualquier otro momento puede ser 


oportuno. Se tomará como fecha límite el mes de noviembre. 


Se removerá la superficie a sembrar, y se refinará eliminando terrones, palitos, residuos, piedras o cualquier 


otro material extraño, perjudicial o tóxico, hasta lograr una textura fina. 


La semilla que será recubierta con una fina capa de 1 cm. de tierra negra zarandeada. Una vez finalizada 


la siembra, la Contratista aplicará un riego de asiento por medio de lluvia fina y pareja, hasta el punto de 


saturación de los primeros centímetros del perfil. Posterior al sembrado la Contratista deberá asegurar que 


realicen varios riegos en el día para que las semillas se queden adheridas al sustrato removido y para 


acelerar su germinación. Durante el período de mantenimiento establecido, se efectuarán riegos periódicos, 


para mantener la superficie húmeda, cortes periódicos, resiembra otoñal si correspondiese y tratamiento 


fitosanitario. El primer corte se hará a los 30 días, según evolución. Deberán ser preservadas todas las 


áreas sembradas hasta que adquieran una correcta altura y suficiente rusticidad para resistir los cortes 


suficientes continuados y el tránsito de personas. 


 


A6.3 ZÓCALOS  


A6.3.1 Zocalos de PVC liso – interior 
En todos los locales interiores, se colocarán zócalos de PVC rígido, flexible y expandido de 65.6 mm color 


blanco, tipo Zócalo sanitario Flex Barbieri o superior. Se adhiere a paramento con pegamento adhesivo 


hibrido sellador poliuretano zócalos. Para su colocación deberá cumplir con las Normas de humedecimiento 


del muro y pintado con cemento en cara posterior del zócalo. A efectos de una correcta terminación, la 


Contratista contemplará los espesores de revestimiento y niveles de pisos terminados, deberá tener especial 


precaución en las tareas de colocación a los efectos de lograr una perfecta unión con el plano del piso y a 


la vez con el paramento del muro debiendo calcular en este último caso si el paramento será terminado con 


masilla plástico.  


Se deberán utilizar piezas especiales de zócalo para la resolución de las aristas entrantes o salientes.  La 


Inspección de Obra rechazará toda pieza que no se encuentre perfectamente aplomada con el revoque o 


revestimiento. 


 


  A7. REVESTIMIENTOS 
 


GENERALIDADES 


Previa ejecución de los revestimientos deberá prepararse los muros con el jaharro. Para la colocación de 


los revestimientos se tendrá en cuenta las siguientes indicaciones: La colocación será esmerada y efectuada 


por personal especializado debiendo presentar los revestimientos superficies planas y de tonalidad 


uniforme. 


En correspondencia con las llaves de luz, tomas, canillas, etc., los recortes deberán ser perfectos. No se 


admitirá ninguna pieza de revestimiento rajada o partida, así como diferencias o defectos debidos al corte. 







 


Página 48 de 101 
 


El encuentro de los revestimientos con el revoque de los muros deberá ser bien neto y perfectamente 


horizontal. Se tomarán todas las precauciones para evitar que existan piezas que suenen a hueco, pues de 


producirse este defecto, como cualquier otro de colocación, la Inspección de Obra ordenará demoler las 


partes defectuosas. 


 


A7.1 Revestimiento de cerámica blanca 32 x 32 – Baños y Cocina 
Se colocarán cerámicas blanco mate de 32 x 32 cm de primera calidad en los locales indicados por la 


Planilla de Locales. Serán de primera calidad, uniformes de color y tamaño sin defectos de ninguna clase. 


Se colocarán desde piso hasta donde determine la documentación gráfica. 


Su colocación se efectuará con las mezclas adecuadas y las juntas se tomarán con pastina Weber o 


superior, color a determinar con la Inspección de obra, dicho color que esta elija en cada caso. La colocación 


de las hiladas se hará a plomo y a nivel y las juntas se terminarán de acuerdo a lo indicado en planos y 


planillas. Antes de efectuar la colocación del revestimiento se deberá tener especial cuidado que se hayan 


colocado las cañerías de electricidad, sanitarias, etc., como también las mesadas de granito. La Contratista 


considerará un 10% más en cada partida de revestimiento, el que será puesto a disposición de la Inspección 


de obra. El contratista presentara muestras de las piezas a ser utilizadas a la Inspección, que podrán aceptar 


o denegar. Cualquier modificación en las especificaciones de las piezas deberá contar con el aval de la 


Inspección de Obra. 


La Inspección realizará la recepción y posterior aprobación o rechazo del rubro ejecutado, para lo cual se 


observarán las siguientes indicaciones: 


 Verificación de la uniformidad, alineamiento de juntas y plomo de los empalmes en aristas. 


 La Inspección aprobará o rechazará la ejecución parcial o total del rubro con las tolerancias y 


pruebas de las condiciones en las que se entrega el rubro concluido. 


 


 


  A8. CIELORRASOS 
 


A8.1 Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso – Placa estándar 
Se ubicarán en obra según se consignen en los planos y planillas en, consultorios, sala de espera, y 


auditorio. Se construirá con estructura de perfiles metálicos de chapa galvanizada conformando perfiles y 


soleras de 70 mm x 35 mm a la que se le atornillarán las placas de roca de yeso de 12,5 mm con tornillos 


autorroscantes Nº 2. 


Todas las uniones entre cielorraso de roca de yeso y mamposterías o tabiques, llevarán una buña, a modo 


de moldura, de manera que la unión quede oculta en el fondo de la misma. 


Se utilizará placa de roca de yeso tipo "Durlock®" o equivalente especial para locales húmedos en aquellos 


locales definidos en la planilla de locales. Deberá preverse las aberturas para rejillas de aire acondicionado 


como así también aberturas para los artefactos de luz embutidos y poner espacial cuidado en el replanteo 


de los mismos, para lo cual la Contratista deberá confeccionar planos de ubicación de las aberturas en el 


cielorraso, el que deberá ser aprobado por la Inspección de obra, previo a su ejecución. 


Se colocarán tapas de inspección "Durlock®" Modelo IV o equivalente de 60 x 60 compuestas por un marco 


fijo de aluminio pre- pintado blanco y un marco movible (90°), que puede ser desmontado para facilitar el 


acceso. 


Las terminaciones en el caso de juntas, aristas, e intersecciones de placas de diferentes planos se tomarán 


con cinta y masilla. Para lograr una óptima terminación de cantos vivos y ángulos salientes en obras 
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realizadas con placas de yeso rígido, se utilizarán cantoneras, ángulos de ajuste, buña o cinta con fleje 


metálico Las superficies de las placas, luego de masilladas y lijadas en su totalidad, quedarán perfectamente 


lisas y listas para pintar.  


En la superficie de auditorio, se tendrá que tener encuentra la estética de buñas, respetando la imagen, 


dichas buñas recibirán luego la iluminación.  


 


A8.2 Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso – Placa antihumedad 
Ídem ítem anterior A8.1, con placa de roca de yeso de 12.5 mm de espesor tipo “Durlock” verde, 


antihumedad. Se colocarán en baños y cocina. 


 


   A9. PINTURAS 
 


GENERALIDADES 


TIPO DE PINTURA  


Las pinturas serán de marca reconocida calidad comprobada. Será de tipo látex acrílico exterior e interior 


con anti hongo donde se especifique. Recubrimiento acrílico plástico que se diluye al agua preparada 


industrialmente listo para el uso.  Indebido agregar agua más del 10 %. Lavable, pinta y se lava sin dejar 


manchas. Los colores deberán ser preparados industrialmente en laboratorio. 


No se permitirá el uso de pintura con fechas ya vencidas. Tampoco las que se diluyen más del 10 % en 


agua. Las que se comprueben realizadas sin las condiciones exigidas, serán rechazadas. 


 


TRAMO DE MUESTRA  


A los efectos de convenir en la realidad con absoluta precisión, el grado de perfección, terminación, calidad 


de los materiales y mano de obra, que se pretende obtener en la ejecución de las obras, la Contratista 


tendrá la obligación de la ejecución de obra como muestra.  


Los tramos de obra que el Contratista deberá ejecutar, serán determinados oportunamente por la Inspección 


de Obra, que se lo indicará con la debida antelación. Si el grado de perfección obtenido en los tramos de 


muestra no fuesen satisfactorios, a solo juicio de la Inspección de Obra, la Contratista deberá repetirlo a su 


costo hasta obtener muestras cuyo acabado sea aceptado. 


Las muestras aprobadas se mantendrán durante el periodo de obra, salvo indicación contraria y servirán de 


contraste permanente a los efectos de decidir cada vez en forma inapelable por comparación, con los 


sucesivos sectores de las obras que construya, si éstos se ajustan a la perfección y acabados deseados. 


De no lograrse coincidencia, la Contratista deberá realizar todos los trabajos complementarios que haga 


falta para mejorar las técnicas constructivas y las terminaciones a un costo exclusivo. El grado de rechazo 


a que pueden ser posibles los sectores de obra mal ejecutados, puede llegar hasta ordenar a la Contratista 


su reconstrucción a su entero costo. 


 


PRESCRIPCIONES PARTICULARES - PINTURAS  


Antes de ejecutar el rubro, se procederá a la limpieza total de la superficie a ser pintada. Los defectos que 


pudieran presentar las paredes serán corregidos antes de proceder a pintarlas y los trabajos se retocaran 


esmeradamente una vez concluidos. No se admitirá el empleo de pintura espesa para tapar poros, grietas 


u otros defectos. La Contratista tomará las precauciones indispensables a fin de preservar, pisos, marcos, 


aberturas, etc. de manchas de pintura que pudiera afectarlos.  


 


PINTURA DE PAREDES EXTERIORES AL LATEX  
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Antes de ejecutar la pintura al látex, se verificará la completa remoción de suciedad, polvo, películas y 


eflorescencias, mediante lijado y limpieza con cepillo de cerda. Una vez preparadas las superficies, se 


procederá a la aplicación de una mano de cal con fijador, como blanqueo, al lijado de la superficie y a la 


corrección de defectos, luego una mano de fijador y dos (2) manos como mínimo, de pintura a látex con el 


color incorporado en ambas manos, en caso de solicitarse color, o la cantidad de manos que fueren 


necesarias hasta obtener una superficie lisa y de coloración homogénea y uniforme.  


 


TRATAMIENTO DE LADRILLOS VISTOS DE MUROS EXTERIORES CON PATINAL 


En los paramentos exteriores acabados con ladrillos vistos con junta al ras, se aplicará una mano de solución 


de patinal, de acuerdo a las instrucciones del fabricante. La Contratista presentará a la Inspección muestras 


del producto a ser utilizado, para su autorización. 


 


PINTURA DE ABERTURAS Y MAMPARAS DE MADERA  


Las aberturas de madera (marcos y hojas de puertas), irán pintadas a dos manos con aceite de lino triple 


cocido y dos manos de barniz sintético esmaltado. Antes de la pintura deberá limpiarse de polvo y resina 


toda la madera. 


 


PINTURA DE ABERTURAS Y CANALETAS METÁLICAS CON ESMALTE SINTÉTICO  


El proceso para realizar la pintura al esmalte sintético sobre hierro estará de acuerdo al orden sucesivo de 


capas que componen el tratamiento total, teniendo en cuenta que algunas etapas serán ejecutadas en los 


talleres de fabricación de los elementos metálicos, mientras que otras se llevarán a cabo en obra una vez 


emplazados definitivamente en su sitio los mismos.  


Una vez colocados los elementos en su emplazamiento definitivo en obra, se procederá a la aplicación de 


dos (2) manos de esmalte sintético al cien por ciento (100%).  


Su presupuesto deberá estar incluido en los rubros Aberturas Metálicas, Puertas y Balancines. 


 


LIMPIEZA DE PARTES AFECTADAS POR LA OBRA DE PINTURA  


Limpieza permanente y final de obra, incluyendo la del terreno que corresponda al área inmediato a la 


construcción, así como el acceso. Todos los artefactos, tapas de tomas y equipamientos que estén 


adheridos a las paredes a ser pintadas, deberán ser retiradas provisoriamente a los efectos de la pintura 


total de los intersticios y posteriormente recolocados y reinstalados los mismos dejándolo perfectamente 


funcional. 


 


A9.1 Látex acrílico – Muros interiores 
El ítem comprende la provisión y el procedimiento de pintado de paredes con látex acrílico marca Alba Latex 


interior mate blanco o calidad superior. Para los interiores de locales que no presenten sus muros afectados 


por humedad se procederá a la aplicación de revestimiento con pintura látex acrílica en color blanco; las 


superficies deberán ser planas y estar limpias de residuos. 


Se tendrán en cuenta las especificaciones generales indicadas anteriormente en el ítem A9. 


 


A9.2 Látex antihongo – Cielorrasos suspendidos 
El ítem comprende la provisión y el procedimiento de pintado de cielorrasos con látex para cielorrasos 


antihongo blanco mate marca Latex o calidad superior. Se colocará en locales que cuenten con muros 


afectados por humedad como baños y cocina. Las superficies deberán ser planas y estar limpias de 


residuos. 


Se tendrán en cuenta las especificaciones generales indicadas anteriormente en el ítem A9. 
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A9.3 Pintura antioxido secado a horno 
El ítem comprende la provisión y el procedimiento de pintado con pintura antióxido secado al horno marca 


Latex o calidad superior. Las superficies deberán ser planas y estar limpias de residuos. 


Se tendrán en cuenta las especificaciones generales indicadas anteriormente en el ítem A9. 


 


A9.4 Impermeabilizante hidrorepelente incoloro  
El ítem comprende la provisión y el procedimiento de pintado con impermeabilizante hidrorepelente. En los 


muros de ladrillo visto exterior se colocará un impermeabilizante hidrorepelene incoloro Tipo "Sika Ward 700 


S" o calidad superior para proteger las mismas. 


Se tendrán en cuenta las especificaciones generales indicadas anteriormente en el ítem A9. 


 


   A10. CARPINTERÍAS 
 


A10.1 CARPINTERIAS METALICAS EXTERIORES 
GENERALIDADES  


El total de las estructuras que constituyen la carpintería de madera, se ejecutará de acuerdo a estas 


especificaciones, a los planos del Proyecto Ejecutivo Aprobado, Planos de Detalles, Planillas, y órdenes de 


servicio que al respecto se impartan. 


Las maderas se labrarán con el mayor cuidado, debiendo resultar suaves al tacto y sin vestigios de aserrado 


o depresiones, las ensambladuras se ejecutarán con esmero. 


Las aristas serán bien rectilíneas y sin escalladuras, redondeándose ligeramente a fin de matar los filos 


vivos. 


El Contratista se proveerá de las maderas bien secas y estacionadas y en cantidad suficiente para la 


ejecución total de las obras de carpintería. 


Durante su ejecución, las obras de carpintería podrán ser revisadas en taller por la Inspección de obra. Una 


vez concluidas y antes de su colocación, ésta las inspeccionará, desechando todas las estructuras que no 


cumplan las condiciones de estas especificaciones, que presenten defectos en la madera o la ejecución o 


que ofrezcan torceduras, desuniones o roturas. 


No se permitirá el arreglo de las obras de carpintería desechadas sino en el caso de que no se perjudique 


la solidez, duración, estética y armonía de conjunto de dichas obras. 


Se desecharán definitivamente y sin excepción, todas las obras en las cuales se hubiere empleado o debiera 


emplearse para corregirlas, clavos, masilla o piezas añadidas en cualquier forma. 


Las partes móviles se colocarán de manera tal que giren o se muevan sin tropiezos, y con un juego mínimo. 


Toda obra de carpintería que durante el plazo de garantía llegará a alabearse, hincharse, resecarse o 


apolillarse, etc., será arreglada o cambiada por el Contratista a sus expensas. 


Se entenderá por alabeo de una obra de madera, cualquier torcedura aparente que experimente. Para las 


torceduras o desuniones, no habrá tolerancia. No se aceptarán obras de madera cuyo espesor sea inferior 


en más de 2 mm al prescripto. 


 


PLANOS DE TALLER 


Está a cargo y por cuenta del Contratista la confección de los planos completos de detalles, con los cálculos 


y aclaraciones necesarias basándose en esta documentación y en las instrucciones que le suministrará la 
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Inspección de obra. La presentación de los planos para su aprobación por la Inspección de obra deberá 


hacerse como mínimo con quince (15) días de anticipación a la fecha en que deberán utilizarse en taller. 


El Contratista no podrá encarar la iniciación de ningún trabajo sin la previa ratificación de los planos de 


licitación o sin que fuera aprobado y firmado el Plano de Obra por la Inspección. Además, la Inspección de 


Obra podrá en cualquier momento solicitar al Contratista la ejecución de planos parciales de detalle a fin de 


apreciar mejor o decidir sobre cualquier problema de montaje o de elementos a instalarse. También está 


facultada para exigir la presentación de memorias descriptivas parciales, catálogos o dibujos explicativos. 


Cualquier error u omisión deberá ser corregida por el Contratista apenas se descubra, independiente del 


recibo, revisión y aprobación de los planos por la Inspección de Obra y puesto inmediatamente en 


conocimiento de la misma. 


Durante el transcurso de la obra se mantendrán al día los planos de acuerdo a las modificaciones necesarias 


u ordenadas por la Inspección de Obra. 


Cualquier ajuste o variante, que la Inspección de obra crea conveniente o necesario introducir a los planos 


generales o de detalle antes de iniciarse los trabajos respectivos y que solo signifique un completamiento o 


mejor adaptación de lo enunciado en los planos generales de licitación no dará derecho al Contratista a 


reclamar modificación de los precios contractuales. Todos los detalles que se proyecten, deberán atender 


especialmente la solidez estructural de las carpinterías y su perfecta estanqueidad al viento y agua. 


 


ESCUADRIAS 


El Contratista será responsable por las escuadrías que adopte. Las escuadrías y espesores que indiquen 


los planos son informativos, y si el Contratista considera necesario aumentarlos para obtener una correcta 


terminación del trabajo, deberá proveerlo en el precio e incluirlos en los planos de detalle correspondientes. 


Queda claro, por lo tanto, que el Contratista no queda eximido de las obligaciones que sobre calidad y 


solidez de las carpinterías le confiere el pliego, por el solo hecho de ceñirse a los detalles que reciba, o por 


no contar con ellos. 


VERIFICACION DE MEDIDAS Y NIVELES 


El Contratista deberá verificar en la obra todas las dimensiones y cotas de niveles y/o cualquier otra medida 


de la misma que sea necesaria para la realización y buena terminación de sus trabajos y su posterior 


colocación, asumiendo todas las responsabilidades de las correcciones y/o trabajos que se debiera realizar 


para subsanar los inconvenientes que se presenten. 


 


TIPOS DE MADERAS 


Todas las maderas que se empleen en los trabajos de carpintería de taller, serán sanas, bien secas, 


carecerán de albura (sámago), grietas, nudos saltadizos, averías o de otros defectos cualesquiera. 


Tendrán fibras rectas y se ensamblarán teniendo presente la situación relativa del corazón del árbol, para 


evitar alabeos. 


 


MUESTRAS 


En todos los casos deberán presentarse a aprobación muestras de las maderas a emplear. Las muestras 


aprobadas se entenderán como de calidad mínima aceptable y quedarán en obra a efectos de comparar la 


calidad de las entregas que se realicen. No serán aceptadas carpinterías cuyas maderas tengan apariencia 


de menor calidad que las muestras aprobadas. 


 


HERRAJES 
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Se ajustarán a lo especificado en planos y planillas. Si no se especifica otra cosa, serán todos de bronce, 


con terminación platil. Todos los herrajes se ajustarán a la carpintería mediante tornillos de bronce, con la 


cabeza vista bañada del mismo color del herraje. 


El herraje de colgar tendrá un tamaño y se fijará con una separación proporcional y adecuada a la superficie 


y peso de la hoja en que vaya colocado. 


El Contratista presentará antes de iniciar los trabajos si correspondiera, un tablero completo de herrajes con 


indicación de su ubicación en los diversos tipos de aberturas. No se podrá iniciar ningún trabajo hasta no 


haber obtenido la aprobación de este tablero. 


Todos los herrajes que se coloquen ajustarán perfectamente a las cajas que se abran para su colocación, 


procurándose al abrir éstas no debilitar las maderas ni cortar las molduras o decoración de las obras. 


Los herrajes se encastrarán con limpieza en las partes correspondientes de las obras. Las cerraduras de 


embutir no podrán colocarse en las ensambladuras. 


El Contratista está obligado a sustituir todos los herrajes que no funcionen con facilidad y perfección 


absolutas, y a colocar bien el que se observe como mal colocado, antes que se le reciba definitivamente la 


obra de carpintería de taller, aún para el caso que no hubiere sido a su cargo la provisión. 


 


COLOCACION EN OBRA 


La colocación se hará con arreglo a las medidas y a los niveles correspondientes a la estructura en obra, 


los que deberán ser verificados por el Contratista antes de la ejecución de las carpinterías. 


Las operaciones serán dirigidas por un Capataz montador, de competencia bien comprobada por la 


Inspección de obra en esta clase de trabajos. Será obligación también del Contratista pedir cada vez que 


corresponda la verificación por la Inspección de obra de la colocación exacta de las carpinterías y de la 


terminación del montaje. 


Correrá por cuenta del Contratista el costo de las unidades que se inutilizan si no se toman las precauciones 


mencionadas. El arreglo de las carpinterías desechadas se permitirá en el caso de que no afecte la solidez 


o estética de la misma a juicio de la Inspección de obra. 


El Contratista deberá tomar todas las precauciones del caso para prever los movimientos propios de las 


carpinterías o los derivados de cambios de temperatura, sin descuidar por ello su estanqueidad. La Ayuda 


de Gremios correspondiente al rubro, será a cargo del Contratista. 


 


A10.1.1 P01_1.00-Puerta de abrir de chapa doblada – h=2.00 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 


planilla de carpinterías. Deberán contar con burlete barre puerta de aluminio con goma. 


 


A10.1.2 P02_1.00-Puerta de abrir de chapa doblada – h=2.00 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 


planilla de carpinterías. Deberán contar con burlete barre puerta de aluminio con goma. 


 


A10.1.3 P03_1.00- Puerta corrediza – h=2.00 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 


planilla de carpinterías. 


 


A10.2 CARPINTERÍAS DE ALUMINIO EXTERIORES 
GENERALIDADES 
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Se colocará, según dimensiones que surgen de la Planilla de Carpinterías. Tratamiento Superficial: 


Anodizado por inmersión electrolítica de 20 micrones de espesor certificado garantizado, terminación 


satinada semimate gris. 


Líneas de Perfilería a utilizar: se fabricarán en línea A40, modena 2 o superior. Toda la perfilería a emplearse 


tendrá aleación: 6063 y temple T6. 


 


HERRAJES Y ACCESORIOS 


Originales para la línea A40, fabricados por G.S.G. Giesse Group Argentina o Savio Pininfarina, fabricados 


por Tanit S.A. 


 


BURLETES Y ACCESORIOS 


Se utilizarán burletes de silicona color negro, fabricados por Raholim SA y Felpas de polipropileno con base 


tejida rígida y foil central de memoria Fin-Seal de Schleger. 


 


SELLADOS 


Las uniones entre perfiles durante el armado de las aberturas se realizarán con sellador de silicona neutra 


para ventanería Dow Corning de Dow Chemical, y los encuentros de aberturas con vanos de mampostería 


se realizarán con sellador y adhesivo de poliuretano de Sika con imprimación previa. 


Todos los encuentros de montaje con mampostería se realizarán con tacos reguladores de expansión para 


nivelado y aplome Skatto y a través de ellos se aplicarán fijaciones Fischer. Los intersticios se inyectarán 


con espuma de poliuretano expandible como paso previo a la imprimación y al sellado definitivo. 


 


CUMPLIMIENTO DE NORMAS  


Las aberturas deberán dar cumplimiento a las siguientes Normas IRAM – con 70mm de columna de agua: 


Nº: 11.523 Infiltración de Aire. 


Nº: 11.591 Estanqueidad a la Lluvia. 


Nº: 11.590 Resistencia al Viento. 


Nº: 11.589 Resistencia a la Flexión, a la Deformación y a la Torsión. 


Especificación Técnica Particular por Abertura: La fabricación de cada ítem se realizará de acuerdo a la 


siguiente descripción, junto con lo indicado en los planos y con los componentes que establece el catálogo 


técnico del manual de Aluar de perfiles A40. 


 


A10.2.1 C01_5.00 - aluar-A30 - Corrediza 3 hojas -  h=2.20 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 


planilla de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 12 mm y 


cara externa de vidrio de 5 mm. Mosquitero rectangular corredizo de una sola hoja. 


 


A10.2.2 C02_02,51 - aluar-modena 2 - Abrir + paño fijo - h=2.20 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 


planilla de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 12 mm y 


cara externa de vidrio de 6 mm. 
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A10.2.3 C03_0.80 - aluar-modena 2 - Oscilobatiente -  h=2.0 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 


planilla de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 12 mm y 


cara externa de vidrio de 6 mm. 


 


A10.2.4 C04_0.80 - aluar-modena 2 - Oscilobatiente esmerilada -  h=2.0 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 


planilla de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 12 mm y 


cara externa de vidrio de 6 mm. 


 


A10.3 HERRERIAS 


A10.3.1 H01_4.70-Portón corredizo con puerta de acceso h=2.25 
El ítem comprende la provisión y ejecución portón corredizo con puerta tal como indica la documentación 


gráfica y la planilla de carpinterías. 


 


A10.3.2 H02_2.64-Portón corredizo con puerta de acceso de patio de servicio – h=2.25 
El ítem comprende la provisión y ejecución portón corredizo con puerta tal como indica la documentación 


gráfica y la planilla de carpinterías. 


 


A10.3.3 H03_0.80-Reja ventana Paño fijo – h=2.00 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la reja tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. 


 


A10.3.4 H04_3.40-Puertas gabinete sanitario – h=2.10 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la puerta para guardado exterior tal como indica la 


documentación gráfica y la planilla de carpinterías. 


 


A10.3.5 H05_4.20-Puerta para guardado exterior – h=2.10 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la puerta para guardado exterior tal como indica la 


documentación gráfica y la planilla de carpinterías. 


 


A10.3.6 H06_1.20- Reja doble hoja de abrir – h=2.10 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la reja tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. 


 


A10.3.7 H07_1.40- Reja de abrir + Paño fijo- h= 2.20 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la reja tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. 


 


A10.3.8 H08_ 1.00-Malla galvanizada forjada 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la Malla galvanizada forzada tal como indica la documentación 


gráfica y la planilla de carpinterías. 


 


A10.3.9 H09_2.00-Malla galvanizada forjada 
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El ítem comprende la provisión y ejecución de la malla galvanizada forzada tal como indica la documentación 


gráfica y la planilla de carpinterías. 


 


 A11.INSTALACIONES ELECTRICAS  
 


MEMORIA DESCRIPTIVA 


Los trabajos a realizar son la provisión e instalación completa de materiales y provisión de mano de obra 


calificada para la ejecución y funcionamiento del edificio de la referencia, en lo que respecta a la instalación 


eléctrica de baja tensión y corrientes débiles. La Contratista deberá dejar la totalidad de las instalaciones 


completas y en perfecto estado de funcionamiento.  


A) En lo que respecta a la instalación de Baja Tensión los trabajos a realizar serán los enumerados: 


 Provisión, colocación, conexionado completos y Tramitación de toma Trifásica al edificio. 


 La Contratista deberá Proveer e instalar el alimentador del edificio, mediante conductores, desde la 


Caja de Tomas al Tablero General del edificio conforme pliegos y planos. Los mismos serán conductores 


de sección adecuada (para las fases r-s-t-n).  


 


La Contratista deberá proveer e instalar la totalidad de la alimentación de FFMM, climatización, 


tomacorrientes (GENERALES, DE USOS ESPECIALES Y DE PUESTOS DE TRABAJO) e iluminación 


desde el Tablero General (TG) del edificio. Para Ello, La Contratista deberá Proveer e instalar LA 


TOTALIDAD DE LOS TABLEROS GENERALES Y SECCIONALES con sus correspondientes 


alimentadores mediante bandejas portacables y conductores para la totalidad de los tableros conforme a 


planos y pliegos. Los conductores de alimentación irán alojados en bandejas portacables y cañerías según 


lo determinado en planos.  


Se deberá proveer, instalar y conectar los Tableros Seccionales completos con sus respectivos 


alimentadores, cuya ubicación y diagramas unifilares se especifiquen en planos. Los Tableros deberán 


alimentar la totalidad de los circuitos de iluminación, la totalidad de los circuitos de tomacorrientes de usos 


generales, la totalidad de los circuitos de los puestos de trabajo, tomacorrientes de usos especiales, central 


telefónica, central de incendio, equipos de Aire Acondicionado y todo equipamiento que requiera 


alimentación eléctrica.  


Se deberán alimentar mediante circuitos independientes cada uno de los puestos de trabajo (máximo 7 


puestos por circuito), los televisores y toda alimentación eléctrica que lo requiera.  


Se deberán Proveer e instalar la cantidad de los artefactos de iluminación Led completos que se requieran 


para lograr el nivel de iluminación necesario por normas del trabajo, consensuado por la inspección de obra. 


La totalidad de los artefactos se indican en los planos.  


La Contratista deberá Proveer e instalar el sistema de puesta a tierra de la totalidad de la instalación, 


conforme a normativa AEA vigente.  


B) En lo que respecta a la instalación de Corrientes Débiles: 


La Contratista deberá proveer e instalar la totalidad de las canalizaciones, con cableado UTP cat 5e, rack 


completo p/12 puestos de trabajo con switch incluido, patcheras conforme a normativa para la red de datos 


tipología cat. 5e. 


 


Los trabajos a realizar son los enumerados: 


La misma deberá proveer el ingreso de la red de datos y telefonía al Rack mediante bandeja portacable tipo 


perforada.  
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Asimismo, Se deberá proveer e instalar la totalidad de las canalizaciones por BANDEJA PORTACABLE DE 


300MM CON SEPARADOR (220V Y DATOS-TELEFONÍA) y por pared cablecanal (Zocaloductos de PVC 


de 3 vías de 100x50mm) y vincular el RACK y la central telefónica con cada uno de los puestos de trabajo, 


y todo punto de conexión de datos y telefonía que se requiera.  


 


El recorrido estimado se encuentra en planos de planta eléctricos con la ubicación tentativa de los puestos 


de Trabajo. La ubicación definitiva de los puestos de trabajo deberá coordinarse con la Inspección de Obra 


para establecer el recorrido y los puntos de datos definitivos. 


Se incluye la provisión e instalación para el cableado de la red de Datos con su correspondiente certificación 


a cada puesto de trabajo y boca de datos. 


Se incluye la Provisión e instalación de una central telefónica con su cableado completo y puesta en 


funcionamiento.  


La presentación de la propuesta técnica implica que se estudió las especificaciones técnicas y realizó los 


relevamientos en planos necesarios para evaluar el alcance de la contratación. 


A fin de asegurar la interoperabilidad de los productos, la performance del sistema y la velocidad de 


transmisión, todos los componentes del cableado estructurado mantendrán la uniformidad de marca y 


fabricante. 


 


NORMAS Y REGLAMENTACIONES  


Las instalaciones deberán cumplir, en cuanto a ejecución, materiales y equipos, además de lo establecido 


en estas especificaciones, Normas y Reglamentaciones fijadas por los siguientes organismos: 


Instituto Argentino de Racionalización de Materiales (I.R.A.M.). 


Cuerpo de Bomberos de la Provincia de Buenos Aires. 


Cámara Argentina de Aseguradores. 


Reglamentación para la Ejecución de Instalaciones Eléctricas en inmuebles de la A.E.A versión 2006 o 


vigente. 


Donde no alcancen las citadas Normas y Reglamentaciones, regirán las siguientes normas: 


I.E.C.: International Electrotechnical Commission. (Ginebra, Suiza) 


U.T.E.: Unión Technique de L’Electricitate. (París, Francia) 


D.I.N.-V.D.E.: Verband Deutscher Elektrotechniker. (Bonn, Alemania) 


A.N.S.I.: American National Standards Institute. 


N.F.P.A.: National Fire Protection Asociation. 


A.E.E.: Asociación Electrotécnica Española. 


La inspección de obra no aceptará excusas por omisiones o ignorancias de reglamentaciones vigentes que 


pudieran incidir sobre la oportuna habilitación de las instalaciones. 


Todos los trabajos serán ejecutados de acuerdo a las reglas del buen arte y presentarán una vez terminados 


un aspecto prolijo y mecánicamente resistente. 


 


CALCULOS 


La Contratista deberá presentar los siguientes cálculos con la entrega del anteproyecto: 


Coordinación de protecciones en transformadores 


1. Cálculo de cargas, adoptando los coeficientes de simultaneidades: 0.8 en el tablero y 0.8 entre tableros. 


2. Cálculo de corrección del factor de potencia: adoptado 0.95. 


3. Cálculo de corrientes de cortocircuito. 


4. Cálculo dinámico de barras y soportes. 


Elección de interruptores 
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1. Verificación de protecciones de cables. 


2. Cálculo de caídas de tensión: adoptado 3%. 


3. Cálculo de sobre temperaturas en tableros. 


4. Coordinación de la protección en motores. 


5. Verificación técnica de cables. 


6. Determinación potencia grupo electrógeno 


7. Determinación potencia transformador de media tensión 


 


MUESTRAS 


Antes de empezar la obra deberá presentar las siguientes muestras: 


a)   Interruptores de potencia, termomagnético, y diferenciales (uno de cada tipo y capacidad). 


b)  Cañerías (Un trozo de 0,20 m de cada tipo y diámetro con una cupla de unión   en el que figure la marca 


de fábrica). 


c)  Cajas (una de cada tipo a emplear). 


d)  Conectores (uno de cada tipo a utilizar). 


e)  Tres ganchos de suspensión para artefactos. 


f)   Conductores (un trozo de 0,20 m., de cada tipo y sección con la marca   de fábrica). 


g)   Llaves y tomacorrientes (una de cada tipo y capacidad). 


h)   Artefactos de iluminación (uno de cada tipo, completo con sus lámparas y conductores pasados y 


equipos auxiliares. 


i)   La inspección de obra podrá solicitar cualquier otra muestra de equipamiento. 


j)   Respecto a los tableros y elementos de estos, podrá, previa conformidad de la inspección, presentar 


planos completos y listas de materiales detallando claramente marcas, tipos y/o modelos que preverá; 


debiéndose constar con la expresa aprobación de Inspección para instalar las cajas de tableros. Una vez 


recibida definitivamente la obra, la Contratista podrá retirar la muestra exigidas en el presente artículo. 


k)  Con respecto a los materiales de la red de datos estructurada de cat 5e se deberá presentar muestras 


de cables UTP, conectores y todo material que se utilice para realizar el cableado estructurado. Además, 


deberá presentarse catálogos de rack, patchera y zócalo/pisoducto completos con accesorios. 


 


INSPECCIONES  


La Contratista solicitará por escrito durante la ejecución de los trabajos y con una anticipación no menor de 


48 horas, las siguientes inspecciones: 


1º) Una vez colocadas las cañerías y cajas, y antes de efectuar el cierre de canaletas y hormigonado de 


losas. 


De igual manera para la colocación de zócalos/pisoductos antes que sean tapados. 


2º) Instalación de todos los conductores, elementos de tableros y demás dispositivos indicados en planos, 


antes de colocar las tapas de llaves, tomas y encintado de conexiones. Cableado estructura de datos, con 


los terminales colocados, antes de cerrar las tapas de zócalo/pisoductos. 


3º) Después de finalizada la instalación, todas estas inspecciones deberán ser acompañadas de las pruebas 


técnicas y comprobaciones que la inspección de obra estime conveniente. 


 


ENSAYOS Y RECEPCION DE INSTALACIONES 


Previo a la recepción provisoria de la obra, la Contratista realizará todos los ensayos que sean necesarios 


para demostrar que los requerimientos y especificaciones del contrato se cumplen satisfactoriamente. 


Dichos ensayos deberán hacerse bajo la supervisión del organismo o su representante autorizado, debiendo 


la Contratista suministrar todos los materiales, mano de obra y aparatos que fuesen necesarios, o bien, si 
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se lo requiere, contratar los servicios de un laboratorio de ensayos aprobado por la inspección para llevar a 


cabo las pruebas. 


Cualquier elemento que resulte defectuoso será removido, reemplazado y vuelto a ensayar por la 


Contratista, sin cargo alguno hasta que la inspección lo apruebe.  Una vez finalizados los trabajos, se 


efectuarán las inspecciones generales y parciales que estime conveniente en las instalaciones, a fin de 


comprobar que su ejecución se ajusta a lo especificado, procediendo a realizar las pruebas de aislación, 


funcionamiento y rendimiento que a su criterio sean necesarias. Estas pruebas serán realizadas ante los 


técnicos o personal que se designe por la inspección, con instrumental y personal que deberá proveer la 


Contratista. La comprobación del estado de aislación, deberá efectuarse con una tensión no menor que la 


tensión de servicio, utilizando para tensiones de 380 a 220 V. megóhmetro con generación constante de 


500 V. como mínimo.  Para la comprobación de la aislación a tierra de cada conductor deben hallarse 


cerradas todas las llaves e interruptores, así como todos los artefactos y aparatos de consumo. 


La comprobación de la aislación entre conductores, con cualquier estado de humedad del aire, será no 


inferior a 1.000 ohm por volt para las líneas principales, seccionales, subseccionales y de circuitos. 


Estas pruebas, si resultan satisfactorias a juicio de la inspección, permitirán efectuar la recepción provisoria 


de las instalaciones.  En caso de no resultar satisfactorias las pruebas efectuadas por haberse comprobado 


que las  instalaciones no reúnen la calidad de ejecución o el correcto funcionamiento exigido, o no cumplen 


los requisitos especificados en cualquiera de sus aspectos, se dejará en el acta, constancia de aquellos 


trabajos, cambios, arreglos o modificaciones que la Contratista deberá efectuar a su cargo para satisfacer 


las condiciones exigidas, fijándose el plazo en que deberá dársele cumplimiento, transcurrido el cual serán 


realizadas nuevas pruebas con las mismas formalidades. 


En caso que se descubriesen fallas o defectos a corregir con anterioridad a la recepción definitiva, se 


prorrogará ésta, hasta la fecha que sean subsanados todos los defectos con la conformidad de la inspección 


de obra. 


 


PLANOS CONFORME A OBRA 


Terminada la instalación la Contratista deberá suministrar sin cargo un juego completo de planos, en CD, y 


cuatro copias, exactamente conforme a obra de todas las instalaciones, indicándose en ellos la posición de 


bocas de centro, llaves, tomacorrientes, conexiones o elementos, cajas de pasos, etc., en los que se 


detallarán las secciones, dimensiones y características de materiales utilizados.  


Estos planos comprenderán también los de cuadros generales y secundarios, dimensionados y a escalas 


apropiadas con detalles precisos de su conexión e indicaciones exactas de acometidas y alimentaciones 


subterráneas.  


La Contratista suministrará también una vez terminada la instalación, todos los permisos y planos aprobados 


por Reparticiones Públicas para la habilitación de las instalaciones cumpliendo con las leyes, ordenanzas y 


reglamentos aplicables en el orden nacional, provincial y municipal. Del mismo modo suministrará dos 


juegos completos de planos, manuales, instrucciones de uso y de mantenimiento de cada uno de los equipos 


o elementos especiales instalados que los requieran. 


 


TOMAS 


Las tomas generales se colocarán a 0.40 metros desde el nivel de piso terminado. 


Las tomas sobre mesada se colocarán a 1.15 metros desde en nivel de piso terminado. 


Para su colocación se contemplará el sentido estético del local. 


 


NOTA: Todas las llaves de luz, tomacorrientes, tapas etc, deberán ser de primera calidad, tipo Jeluz o 


superior.  
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A11.1 CONEXIÓN A RED 


A11.1.1 Pilar eléctrico con toma 
La Contratista deberá garantizar la alimentación de la totalidad del equipamiento eléctrico del edificio, con 


lo cual deberá proveer e instalar una nueva toma de energía del mismo y realizar la totalidad de las 


tramitaciones pertinentes frente a la Distribuidora de energía eléctrica para lograr dicho fin. Cabe destacar 


que, la provisión y conexionado se deberán realizar completas y de acuerdo a la normativa eléctrica vigente, 


y conforme a los estados de cargas eléctricas reglamentarias. 


Para la toma de energía eléctrica del edificio, la Contratista deberá realizar e instalar el Pilar donde indique 


la documentación de planos eléctricos y/o indicaciones de la Inspección de Obra, deberá ser realizado con 


la misma materialidad del edificio siento cuidadoso con la estética del mismo, con toma para conexión T2 


con acometida aérea para suministro de 30-49 KW reglamentario, realizar la totalidad de las provisiones y 


presentaciones frente a la empresa distribuidora de energía, canalizaciones, cañeros y conductores 


subterráneos para alimentar la totalidad de las cargas eléctricas que forman parte del presente proyecto. 


 


A11.1.2 Puesta a tierra certificada de pilar eléctrico 
La puesta a tierra estará compuesta por un sistema equipotencializado, compuesto por jabalinas, un anillo 


perimetral al edificio y la protección contra descargas atmosféricas. En los lugares indicados en planos se 


colocarán jabalinas de ¾ pulgadas de diámetro, de 3 mts de longitud, Ø 19 mm Tipo COPPERWELD, de 


acero revestido en cobre. Morseto toma cable de bronce para cable de PAT, CH -18 cabezal de hincado 


para jabalina 3/8p, cable de cobre V/A para PAT sección 50 mm2.Serán terminadas en cámara de 


inspección de 20 x 20 cm con tapa de fundición, donde se proveerá un morseto tomacable de modo de 


poder medir cada una de las jabalinas en forma independiente. 


La barra de equipotencialización será de cobre de 30 x 8 x 400 mm, pintada sólo en sus extremos con 


pintura en franjas verde amarillo, con 6 agujeros (en el sector sin pintura) para conectar cables de entrada, 


salida y 3 de reserva. Estará separado de la pared un mínimo de 25 mm, para poder abulonar en forma 


segura las conexiones. La ubicación de la misma será coordinada con la INSPECCION DE OBRA en el 


momento de iniciar los trabajos. 


Previo al hincado de las jabalinas de puesta a tierra, el contratista deberá presentar la medición de 


resistividad del terreno y el cálculo de la puesta a tierra donde se verifique que el valor obtenido sea menor 


a 5 ohms (Ω) (Reg. AEA – IRAM 2281-Parte III). 


Finalizadas las tareas se deberá realizar la medición de la Resistencia de Puesta a Tierra del Sistema, no 


debiendo superar la misma el valor de 5 ohms (Ω), en cualquier dispersor, tomado en forma independiente, 


y en el sistema anillado. Las mediciones se ejecutarán con instrumento de medición homologado y 


certificado por Laboratorio habilitado y se confeccionará, para entregar a la Inspección de Obra, el 


correspondiente protocolo del ensayo. 


 


A11.2 TABLEROS 


A11.2.1 Tablero Principal 
Se considerará la provisión y colocación de la totalidad de los elementos necesarios: caja metálica con 


puerta, llaves termomagnéticas, interruptores automáticos diferenciales, etc. 


El gabinete será del tipo modular y estará construido con paneles de chapa doble decapada, doblada y 


soldada de manera tal que forme una estructura continua. Los calibres de la chapa de acero serán para la 


estructura y puerta, chapa Nº14 y para el fondo y los laterales, chapa Nº16. 
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La totalidad de los elementos estarán dimensionados de acuerdo con la capacidad instalada y en un todo 


de acuerdo con la documentación especifica.  


Estará compuesto por: 


 Térmica principal 63A 


 Disyuntor 25A 


 Dos térmicas 10A  


 Tres térmicas 16A   


 Una térmica 63A 


 Una térmica 25A  


 Kit Puesta a tierra y jabalina 5/8 x 1.5 m + caja + Toma Cable.  


Las especificaciones anteriores quedarán sujetas a calculo eléctrico de la Empresa Contratista. 


 


Los mismos deberán ser montados sobre soportes, perfiles o accesorios dispuestos a tal efecto. Según 


"Reglamentación para la ejecución de Instalaciones Eléctricas en Inmuebles" de la A.E.A.- 771-20 "Tableros 


Eléctricos". 


En el tablero principal se colocarán instrumentos de medición del tipo digital sobre su panel. Las conexiones 


serán con bornes posterior, las escalas de lectura directas y de dimensiones Clase 1. Los instrumentos a 


colocar son: voltímetro y amperímetro. Los mismos tendrán las correspondientes llaves selectoras de fases 


según corresponda y para el caso de los amperímetros la lectura se realizará a través de conexión mediante 


transformadores de intensidad, con corriente secundaria de 5A y la corriente primaria que corresponda 


según el esquema eléctrico, se deberá realizar una distribución uniforme de las cargas para garantizar un 


equilibrio entre las fases. 


 


A11.2.2 Tablero secundario - Auditorio 
El Gabinete del Tablero secundario en auditorio, dispondrá del espacio necesario para albergar todos los 


elementos indicados en planos de esquemas unifilares. Será del tipo mural, con placa base desmontable, 


para fijación de elementos componentes, y contrafrente y puerta frontal abisagrados.  


Será tipo Genrod, serie 9000, o similar en calidad y prestación.  


Contará con: 


 Una térmica principal 25A 


 Un disyuntor 25A  


 Dos térmicas de 10A  


 Tres térmicas de 16A  


 Kit Puesta a tierra jabalina 5/8 x 1.5 m + Caja + Toma Cable.  


Las especificaciones anteriores quedarán sujetas a calculo eléctrico de la Empresa Contratista. 


 


A11.2.3 Tablero secundario – Sala de Bombas 
El Gabinete del Tablero secundario en Sala de bombas, dispondrá del espacio necesario para albergar 


todos los elementos indicados en planos de esquemas unifilares. Será del tipo mural, con placa base 


desmontable, para fijación de elementos componentes, y contrafrente y puerta frontal abisagrados. Será 


tipo Genrod, serie 9000, o similar en calidad y prestación.  


Contará con:  


 Una térmica principal 25A 


 Un disyuntor 25A 


 Una térmica 10A  
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 Dos térmicas 16A 


 Kit Puesta A Tierra Jabalina 5/8 x 1.5 m + Caja + Toma Cable.  


Las especificaciones anteriores quedarán sujetas a calculo eléctrico de la contratista. 


 


A11.3 ILUMINACIÓN Y TOMACORRIENTES 


A11.3.1 Bocas de iluminación interior 
Se proveerán y ejecutarán las bocas de tomacorrientes de acuerdo a los planos. 


La contratista debería proveer, instalar y conectar todos los materiales necesarios para la alimentación de 


todos los artefactos eléctricos de iluminación expuestos en el presente y en planos de planta 


correspondiente. 


Se utilizará canalización, cajas octogonales, de pase y derivación y cables con sello IRAM respetando la 


reglamentación AEA 90364-7-771-A. 


En las instalaciones a la vista exteriores la cañería será de hierro galvanizado, con cajas y accesorios de 


aluminio fundido, selladas y estancas, aptas para la intemperie. 


En cada boca de iluminación que se realice sobre cielorraso suspendido, la Contratista deberá proveer e 


instalar un chicote de conductor TPR de 2x1.5+T, conectado en un extremo al circuito de iluminación y en 


el otro extremo el artefacto de iluminación. 


 


LLAVES DE EFECTO (encendidos) 


Responderán a la norma IRAM 2007. Interruptores eléctricos manuales para instalaciones domiciliarias y 


similares, modulares, con bastidor de chapa cincada y 27 módulos. Serán para 250 V; 10A. Protección IP 


40 con cubierta protectora aislante y pulsadores a tecla. 


 


A11.3.2 Bocas de iluminación exterior 
Ídem ítem A11.3.1 


Se proveerán y ejecutarán las bocas de iluminación para el exterior de acuerdo a los planos. 


 


A11.3.3 Bocas de tomacorrientes uso general 
Se instalarán bocas de tomacorrientes completas, con bastidor, doble módulo 2P+T IRAM 2072, tapón 


ciego, tapa y cableado de 2x2.5 mm2+T, debiendo dejar un chicote de cableado. 


Deberán responder a la Norma IRAM 2000 debiéndose aplicar: IRAM 2072: Tomacorrientes eléctrico con 


toma a tierra 2p+T de 10 A 2x220V + T. 


Bipolares para instalaciones industriales fijas y tensión nominal 220V entre fase y neutro (dos tomacorrientes 


por boca). 


 


A11.3.4 Bocas de tomacorrientes uso especial 
Se instalarán nuevas bocas de tomacorrientes completas, con bastidor, doble módulo, tapón ciego, tapa y 


cableado de 2x4 mm2+T, debiendo dejar un chicote de cableado. 


Deberán responder a la Norma IRAM 2000 debiéndose aplicar: IRAM 2072: Tomacorrientes eléctrico con 


toma a tierra 2p+T de 20 A 2x220V + T. 


Bipolares para instalaciones industriales fijas y tensión nominal 220V entre fase y neutro (un tomacorriente 


por boca). 


La Contratista proveerá e instalará todas las bocas de alimentación a las unidades evaporadoras interiores, 


splits, termo tanque eléctrico, cada anafe y cocina eléctrica. 







 


Página 63 de 101 
 


Los Circuitos así realizados no podrán superar las 3 bocas como máximo. La Contratista deberá verificar 


las protecciones, selectividad caída de tensión de la totalidad de las instalaciones. 


 


NOTA: todos los componentes del sistema de canalizaciones deberán cumplir con las normas que garantice 


la normativa aplicable a la red de datos la categoría 5e. 


 


A11.4 LUMINARIAS – ARTEFACTOS 


A11.4.1 Luminaria led de emergencia  
Se proveerá y colocarán luminarias led de emergencia de 10hs de autonomía mínima y batería litio-ion 


ignifugo, artefactos provistos de tubos con encendido de emergencia. 


El alimentador al módulo de emergencia se realizará mediante conductores de 1,5mm2 de sección desde 


el tablero correspondiente. Ante la falta de fase, el módulo alimentará automáticamente la luminaria. 


La Empresa Contratista deberá presentar ante la Inspección de Obra plan de evacuación de Emergencias, 


con indicación de todos los componentes de emergencia. Mismo plan deberá ser aprobado por la 


Inspección, entregado con la suficiente antelación para la correspondiente aprobación, sujeta a posibles 


cambios. 


 


A11.4.2 Cartelería led indicadora de Salida de Emergencia  
Se proveerá y colocarán cartelería indicadora de Salida de Emergencia Led. 


Todos los suministros para fijación deberán estar incluidos. Y ser conforme a las normas: IEC-60598-2-22, 


IEC-60598-1, IRAM-10005, ISO-3864 


 


SEÑALIZADORES LED  


 Alta Luminosidad.  


 Autónomo - Permanente con batería de emergencia.  


 Diseño: con letras y figuras verde fluo y fondo transparente  


 Fijación: diferentes posiciones de montaje: En voladizo, paralelo a la pared, colgado de los extremos, 


de un caño o a cielorraso.  


 Tiempo de autonomía no menor a 3 hs Tensión y frecuencia de alimentación de la red eléctrica 220 


VCA 50/60Hz  


 Flujo luminoso nominal no menor a 10Lm Sistema de testeo 


 DIMENSIONES: Sin elementos de sujeción Profundidad 28 mm. Ancho 350 mm. Alto 225 mm. 


 DIMENSIONES: del Panel Luminoso Ancho 340 mm. Alto 165 mm. 


 


La Empresa Contratista deberá presentar ante la Inspección de Obra plan de evacuación de Emergencias, 


con indicación de todos los componentes de emergencia. Mismo plan deberá ser aprobado por la 


Inspección, entregado con la suficiente antelación para la correspondiente aprobación, sujeta a posibles 


cambios. 


Cuando la Contratista ofrezcan cartelería diferente a la detallada en la presente (pequeñas diferencias de 


tamaño, pequeñas diferencias en el texto, pequeñas diferencias en el pictograma) deberán aclararlo, 


adjuntando imagen y especificación técnica a los efectos de poder realizar apropiadamente el dictamen 


técnico. 


Imagen representativa de señalética de salida: 
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A11.4.3 Plafón Lineal de Embutir Led 18w 
La contratista deberá proveer y colocar según planos plafones lineales Led 18 w luz fria aprobado por 


normas IRAM. Contará con tecnología de LED de emisión lateral, para mayor confort para los ojos. Las 


dimensiones serán de 15.5mm X 1200 mm x 5.9mm. Serán en metal color blanco. Irán “embutidos” en las 


buñas previstas en los cielorrasos.  


La luminaria estará conformada por Perfil de Aluminio FLAT para tira Led, con difusor PC color plata, con 


grado de protección IP54. Dentro de los perfiles ira colocado tiras flexibles led smd 2835 de 18w 


autoadhesiva.  


Se adjunta imagen de referencia: 


 


 
 


A11.4.4 Plafón de Embutir LED 24w 
La Contratista deberá proveer e instalar apliques de techo de embutir Led 24w aprobado por normas IRAM, 


en el interior y exterior del edificio según indique la documentación gráfica. En color blanco. 
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CARACTERISTICAS 


 Sistema Óptico: Esmerilado con difusor blanco 


 Medidas: 30x30x1.4cm  


 Materia: Aluminio  


 Se adjunta imagen de referencia: 


 


 


A11.4.5 Plafón de Pared LED 15w 
La Contratista deberá proveer e instalar apliques de pared unidireccional para lámpara Led 15w aprobado 


por normas IRAM, en el interior del edificio. En Color gris claro. 


 


CARACTERISTICAS 


 Sistema Óptico: Vidrio templado transparente 


 Materia: Aluminio  


 Tipo la Alemana. Se adjunta imagen de referencia: 


 


A11.4.6 Plafón de Pared LED 15w – Exterior 
La Contratista deberá proveer e instalar apliques de pared bidireccional para lámpara Led 15w aprobado 


por normas IRAM, en el exterior del edificio. En Color gris claro. 


 


CARACTERISTICAS 


 Sistema Óptico: Vidrio templado transparente 


 Materia: Aluminio  


 Tipo la Alemana. Se adjunta imagen de referencia: 
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A11.5 TELEFONIA Y DATOS 


A11.5.1 Bocas de TV 
La Contratista deberá Proveer e instalar la totalidad de materiales y mano de obra para realizar la instalación 


completa y reglamentaria del sistema de TV. 


Cabe destacar que, O bien mediante bandejas o bien mediante una caja de pase de chapa de 30x30x20 


deberá proveerse el acceso de cable con una pipeta desde frente de inmueble. En el mismo se proveerá e 


instalará un derivador de TV a pie de cada boca de TV. Se conectarán al mismo, la totalidad de conductores 


coaxiles completos con conectores desde el repartidor 


hasta la boca de TV. 


El sistema de televisión consta de las bocas de TV ubicados en planos. 


Las bocas estarán instaladas completas con conector a TV, mediante bastidor, tapones ciegos y un módulo 


de TV pin fino. 


Las bocas serán conectadas a través de cañerías de hierro semipesado de 18.6mm de diámetro. Serán 


cableadas mediante Cable coaxial tipo RG59 y vinculada el sistema de TV anteriormente descripto. 


 


A11.5.2 Bocas de Telefonía 
La Contratista deberá Proveer e instalar la totalidad de materiales y mano de obra para realizar la instalación 


completa y reglamentaria del sistema de telefonía.  


Los módulos completos y reglamentarios que deberán entregarse completos serán: 


1 boca de telefonía completa (RJ11) completa y funcionando 


1 boca completa datos RJ45 categoría 5e crimpeado y certificado. 


Los accesorios de conexión: toma de TE, toma de Datos; serán de igual marca que la correspondiente a los 


módulos de iluminación y tomacorrientes. 


 


NOTA: todos los componentes del sistema de canalizaciones deberán cumplir con la norma que garantice 


la normativa aplicable a la red de datos la categoría 5e. 


 


A11.5.3 Bocas de Dato - Wifi 
La contratista deberá realizar la instalación de bocas de datos WIFI según planos con la aprobación de la 


inspección de obras. 
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  A12.INSTALACIONES SANITARIAS 
 


A12.1 CONEXIONES Y TENDIDOS 
ALCANCES DE LAS TAREAS 


Los trabajos sanitarios a encarar en el edificio y abarcativos a la presente obra, serán como consecuencia 


de dotar a la nueva edificación de todos los servicios sanitarios según plano. Los trabajos de instalación 


sanitaria y seguridad contra incendio, comprenderán las siguientes instancias: 


1. Se ejecutarán todos los esqueletos cloacales de los locales sanitarios a construir, previéndose inclusive, 


su canalización e interrelación externa. Los mismos se ajustarán a las siguientes condiciones de 


evacuación: 


a) Evacuación de efluentes de tipo domiciliarios. 


b) Cámaras de intercepción, en tramos sectoriales y terminales con sus respectivas ventilaciones. 


2. Se realizarán trabajos, mediante pruebas de escurrimiento, hidráulicas y la utilización de elementos 


electrónicos apropiados. Todas estas actuaciones deberán ser reflejadas en el correspondiente estudio 


previo de replanteo de la presente obra, con adjuntado de la memoria técnica soporte y cálculos hidráulicos 


que correspondan para su correspondiente aprobación, como paso previo al inicio de la obra de instalación 


sanitaria.  


3. Parámetros mínimos de cálculo 


*Artefactos con evacuación por derrame: 0,13 l/s. 


*Ídem con descarga brusca: 0,60 l/s. 


4. Toda la instalación cloacal, será debidamente probada hidráulicamente con una carga mínima de 2,00 


m.c.a. durante ocho (8) horas continúas debiendo verificar estanqueidad y no aplastamiento.     


Asimismo, se ejecutarán todas las instalaciones referentes a distribución de agua sanitaria (fría), artefactos 


y accesorios, servicio contra incendio (prevención, detección y extinción) previstas en la documentación.  


Parámetros mínimos de cálculo hidráulico 


*Lavatorios y piletas lavamanos: 0,10 l/s. 


*Ducha y pileta de office: 0,15 l/s a 0,20 l/s. 


*Inodoro con DLI°: 0.10 l/s. 


 


En la correspondiente “visita a obra” se verificarán los hechos apuntados y los alcances de la presente obra. 


De acordarse alguna modificación parcial sobre la documentación original y por razones estrictamente 


técnicas y/o de factibilidades de uso, deberá ser documentada e informada.  


Todas estas actuaciones deberán ser reflejadas en el correspondiente estudio previo de replanteo de la 


presente obra, con adjuntado por parte de la Contratista, de las memorias técnicas soporte y cálculos 


hidráulicos que correspondan para su aprobación previo al inicio de las obras. 


 


A12.1.1 AGUA FRIA Y CALIENTE 
CONEXIONES DE AGUA CORRIENTE 


Comprende la alimentación a los tanques de Agua desde las conexiones de la red (conexiones a cargo de 


la Contratista) hasta los diferentes consumos de agua fría, pasando por Tanques de bombeo, Tanques de 


reserva y los Equipos de Presurización. 


Los diámetros de cañería de distribución serán: 


Hasta dos artefactos comunes; 0.013m. 


Hasta seis artefactos comunes; 0.019m. 
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Hasta diez artefactos comunes; 0.025m. 


Los diámetros de cálculo indicados en los planos son interiores (reales) y no comerciales. Los montantes, 


alimentación de artefactos especiales u otros diámetros y ubicación de llaves de paso, serán indicadas en 


planos, o por defecto consultar a la Inspección de obra.  


 


MATERIALES 


Para las distintas partes de la instalación, según se indica en planos, se utilizarán los siguientes materiales: 


Para colectores, serán de Tubos de Acero Inoxidable. Se emplearán accesorios del mismo material y las 


uniones serán soldadas. Se deberá tener especial cuidado en permitir a las cañerías su libre movimiento 


dentro de los muros. De ser diferentes materiales metálicos los empleados en el colector y las distribuciones 


suspendidas, se deberán incorporar las correspondientes juntas dieléctricas. 


 


Para alimentación de Agua Fría y caliente, tubos de Polipropileno para Termofusionar (Tipo Acqua System 


Hidro 3, o similar equivalente), o Tubos de Polipropileno para Electrofusionar si así lo indicara el plano. Se 


deberá tener especial cuidado en permitir a las cañerías su libre movimiento dentro de los muros. 


En los casos de instalación suspendida, se emplearán tramos rígidos perfectamente alineados, por lo que 


se extremarán las precauciones para evitar deformaciones del material durante el acarreo. En caso de 


distribución suspendida por cielorraso, los caños derivados de los distribuidores sobre techos, se sujetarán 


mediante soportes tipo + C + o elementos especiales ad-hoc tomados a dichas paredes con tornillos Parker, 


sellándose los orificios de fijación con adhesivo Dow Corning RTV 735 o Fastix. 


Para los colectores, en cañerías a la vista y sistemas de bombeo se emplearán válvulas esféricas con cuerpo 


y vástago de bronce niquelado, esfera de acero inoxidable y asiento de teflón. 


En los equipos de bombeo se interpondrá a la salida, para cortar continuidad de cañerías, juntas elásticas, 


de goma reforzada tipo Balón con junta bridada. 


Todas las llaves de paso y canillas de servicio con excepción de las que se instalen en baños, o locales 


públicos, irán alojadas en nichos, y siempre a criterio de la Inspección de obra. 


Todos los nichos serán de mampostería, con alisado de cemento puro en el interior y dispondrán de marco 


y puerta abisagrada, de acero inoxidable, reforzada y con cerradura a tambor. Las dimensiones de los 


nichos serán: para una llave de paso, 15 x 15cm., dos llaves de paso 15 x 20cm.; canilla de servicio o 


canillas de servicio y llaves de paso de 20 x 20cm. 


 


TANQUES 


Los tanques de reserva, dispondrán en la alimentación de una válvula a flotante, con cuerpo y varilla de 


bronce colorado, reforzado, bolla de cobre, pasante. válvula de cierre de neopreno. Serán del tipo a presión, 


marca F.V.521. 


Llaves de paso: cromadas con campana las que queden a la vista, y pulidas las que se instalen en nichos, 


deberán ser a válvula suelta, de vástago largo, cuerpo de bronce. Las de válvula suelta serán marca F.V.61. 


Las válvulas de retención, serán del tipo a clapeta, con cuerpo de bronce, reforzadas con extremos roscados 


o bridados, asientos renovables y eje de acero inoxidable, de marca reconocida. Se deberán presentar 


muestras de diámetro 51mm y mayores para su aprobación. 


 


ACCESORIOS - COMPONENTES 


Las válvulas esféricas y llaves de paso, En todas las ramificaciones se utilizarán válvulas esféricas de bronce 


niquelado, esfera cromada con asiento de teflón, manija de aluminio; así mismo las correspondientes a 


locales sanitarios serán del mismo tipo de las que irán ubicadas en nichos, con marco y puerta de acero 


inoxidable de 15 x 15cm. 
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Todas las bajadas que se desprenden del alimentador principal enterrado a consumos internos y sanitarios, 


contarán con llave de paso independiente, esférica, a la altura correspondiente que indique la INSPECCION 


DE OBRA. 


 


CANILLAS DE SERVICIO 


a) Bronce pulido de 19mm.con rosca para manguera en zona de patios y terrazas, marca FV. 


b) Bronce cromado de 19 mm. con campana para locales sanitarios, marca FV. 


Estarán previstas las canillas de servicio correspondientes para limpieza, según se indiquen en los planos. 


Nichos, En los lugares indicados, las llaves de paso y / o canillas de servicio se alojarán en nichos con 


marco y puerta de acero inoxidable, pulido mate, de 1,5mm de espesor, con cerradura a cuadrado, tipo gas. 


Sus dimensiones serán de 0,20 x 0,20m o las que resulten apropiadas a cada caso en especial. El interior 


se terminará con revoque impermeable, con pendiente en el fondo hacia el exterior. 


Antes del comienzo de las tareas la contratista deberá presentar a la Inspección de obra, un plano de trazado 


real, que considere los obstáculos que la misma pueda encontrar. 


 


A12.1.1.1 Tanque Cisterna 
La Empresa contratista deberá proveer y colocar tanque cisterna capacidad 600 litros de volumen nominal 


marca ROTOPLAS de capas o equivalente (que presente idénticas características y prestaciones e incluya 


Garantía de por vida) Los mismos deberán contar con salidas laterales y base de apoyo de la misma marca 


colocada en un todo de acuerdo a los manuales de instalación presentados por el fabricante. La base se 


colocará girada 10° con respecto a la estructura sostén sujeta mediante dos grampas omega. La posición 


final deberá verificarse con nivel. Se colocarán todos los accesorios correspondientes a Filtros de 


Sedimentos, válvulas y flotantes presentados por el fabricante. 


 


A12.1.1.2 Tanque de reserva 2500 lts 
La Empresa deberá proveer y colocar tanque de reserva de agua de 2500 litros tricapa marca 


WATERPLAST o superior (que presente idénticas características y prestaciones e incluya Garantía) Los 


mismos deberán contar con salidas laterales y base de apoyo de la misma marca colocada en un todo de 


acuerdo a los manuales de instalación presentados por el fabricante. 


La posición final deberá verificarse con nivel. Se colocarán todos los accesorios correspondientes a filtros 


de sedimentos, válvulas de limpieza, llaves de paso por bajada (con colocación de ruptores de vacío en 


aquellas bajadas de alimentación de artefactos peligrosos) y flotantes presentados por el fabricante.  


Quedará a cargo de la Contratista indicar la capacidad definitiva de los tanques, luego de hacer el cálculo 


correspondiente. 


 


A12.1.1.3 Sistema de Bombas elevadoras 
Se instalarán tanques de bombeo desde las cuales se elevará el agua a los tanques de reserva. La impulsión 


se hará por medio de dos bombas eléctricas y cañerías (sistema termofusión tipo Acqua System), de 


tanques de bombeo a bombas elevadoras y de estas a tanque de reserva, con unión de piezas por termo-


fusión, engrampada convenientemente a muros o estructura y con la correspondiente junta anti vibratoria y 


válvulas de retención para cada una de las bombas. Las bombas actuarán como principal y reserva 


respectivamente y contarán con llaves de paso esféricas a la entrada y salida de forma tal que permita el 


desmonte de las mismas sin generar salida de servicio del sistema de impulsión. 


La tarea estará a cargo totalmente de la Contratista y en el caso en que ésta no esté habilitada por la 


distribuidora del servicio de la zona del establecimiento para realizar este tipo de obras, deberá subcontratar 
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la ejecución del tendido a una empresa habilitada para tal ejecución. Las características constructivas como 


tapada, cruces de calle y materiales a utilizar serán dadas por la distribuidora del servicio ante quien la 


Contratista realizará la totalidad de las presentaciones para el permiso de obra, habilitación y permiso de 


conexión. 


 


El equipo de elevación de agua colocado junto a tanques de bombeo que estará compuesto por: 


 Bombas marca SALMSON, modelo MULTI-V803, construidas en acero inoxidable AISI 304, eje en 


AISI 316, base y linterna de motor en fundición, sello mecánico normalizado y motor eléctrico. 


 Aislación Clase F, protección mínima IP 54.  


 Con sistema de diagnóstico de fallas incorporado, que permite la detección automática de flujo cero, 


y falta de agua; protección contra cortocircuitos, sobrecargas de tensión y/o corriente, en caso de bomba 


bloqueada, exceso de temperatura, o pérdida de fase. 


 Colectores (aspiración e impulsión) en acero inoxidable. 


 Válvulas de cierre en bronce. 


 Válvulas de retención en bronce. 


 Soporte común de chapa de acero, con tacos de aislación para su montaje. 


 Sensor de Presión, marca Danfoss. 


 Gabinete eléctrico de control con plaquetas electrónicas incorporadas para funcionamiento de una 


bomba y/o funcionamiento en cascada de las 2 bombas. Conforme con las normas NF C15-100 y CE 


vigentes. Protección del gabinete IP 55. Rango de variación de velocidad de las bombas, para la presión 


solicitada, entre el 70% y el 100% de la frecuencia. 


 


La potencia según calculo sanitario a cargo de la empresa contratista y teniendo en cuenta la documentación 


gráfica. Se deberá asegurar el buen abastecimiento desde el artefacto más alejado al más cercano.  


 


A12.1.1.4 Caño PPL 75mm - con accesorios 
Se proveerá de caño de PPL 75 mm e instalará con todos los accesorios y componentes necesarios. Tipo 


Hidro 3 o calidad superior. 


 


A12.1.1.5 Caño PPL 50 mm alimentación TR con accesorios 
Se proveerá de caño de PPL 50 mm alimentación TR e instalará con accesorios según indica plano de 


instalaciones sanitarias. Tipo Hidro 3 o calidad superior. 


 


A12.1.1.6 Caño PPL 25 mm agua fria - con accesorios 
Se proveerá de caño de PPL 25 mm agua fría se instalará con accesorios según indica plano de 


instalaciones sanitarias. Tipo Hidro 3 o calidad superior. 


 


A12.1.1.7 Caño PPL 25 mm agua caliente- con accesorios 
Se proveerá de caño de PPL 25 mm agua caliente e instalará con accesorios según indica plano de 


instalaciones sanitarias. Tipo Hidro 3 o calidad superior. 


 


A12.1.1.8 Caño PPL 19 mm agua fria- con accesorios 
Se proveerá de caño de PPL 19 mm agua fría se instalará con accesorios según indica plano de 


instalaciones sanitarias. Tipo Hidro 3 o calidad superior. 
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A12.1.1.9 Caño PPL 19 mm agua caliente- con accesorios 
Se proveerá de caño de PPL 19 mm agua caliente se instalará con accesorios según indica plano de 


instalaciones sanitarias. Tipo Hidro 3 o calidad superior. 


 


A12.1.1.10 Llave de paso 50 
Se proveerá lleve de paso 50 según indica plano de instalaciones sanitarias. 


 


A12.1.1.11 Llave de paso 25 
Se proveerá lleve de paso 25 según indica plano de instalaciones sanitarias. 


 


A12.1.1.12 Llave de paso 19 
Se proveerá lleve de paso 19 según indica plano de instalaciones sanitarias. 


 


A12.1.2 DESAGUES CLOACALES 
En los desagües cloacales se realizarán los trabajos de colocación de tendidos completos de cañerías y al 


uso de material reglamentario de PVC con diámetro de 110 para tendidos primarios y diámetros de 0.63 en 


tendidos de cañería secundarias con las pendientes necesarias para el correcto escurrimiento Máx.: 1:20 


Mín.: 1:60. Se contará con los accesorios correspondientes (Cámara de inspección de 0,60 x 0,60m,  Pileta 


de Patio con Sifón para baño y Pileta de Lavar P.V.C,  Boca de Acceso  para Pileta de Cocina de 63x50mm) 


para completar la instalación sanitaria. 


Los desagües estarán provistos de accesorios con tapa de acceso en todo cambio de dirección y a no más 


de 30m. de separación entre accesos de cámaras, de lo contrario se instalarán los caños cámara 


necesarios. 


 


Deberá tenerse especial cuidado con la colocación de las cañerías enterradas. Todas las cañerías de 


entrada o salida de cámaras o pozos, se deberán incluir en esta cotización, según los planos. 


Todas las cañerías externas e internas destinadas a trabajar por simple gravitación, cloacales primarias, 


pluviales y secundarias, según lo indicado en los planos de proyecto, serán de cañerías y piezas de 


Polipropileno Sanitario. 


Los pluviales enterrados de diámetros mayores a 150 mm, se ejecutarán por medio de cañerías de PVC, 


con juntas de aro de goma. Antes del comienzo de las tareas se deberá presentar a la Inspección de obra, 


un plano de trazado real, que considere los obstáculos que la misma pueda encontrar. Este deberá ser lo 


menos trabado posible, tendrá piezas con tapas de acceso en todo cambio de dirección y poseerá la máxima 


pendiente posible, siendo la mínima la indicada en el plano. 


Estas cañerías se instalarán en general por contrapiso y/o suspendidas bajo losa en cielorraso armado, por 


lo que se deberán efectuar fehacientemente las dos pruebas hidráulicas de rigor, antes de procederse a 


construir el piso definitivo o el cierre de los paneles de techo. Los desagües cloacales se conectarán a la 


red cloacal interna según figura en la documentación gráfica. 


 


A12.1.2.1 Cámara de inspección 0.60 x 0.60 
Se proveerán y colocarán cámaras prefabricadas de Hormigón Armado. Llevará anillo inferior, tapa y 


contratapa. Los cojinetes se realizarán respetando los radios adecuados. Las tapas ubicadas en sectores 


de tránsito peatonal, tendrán marcos con bastidor de hierro ángulo cincado, con losa de hormigón armado 


de 0,06m de espesor, sobre la que se ejecutará un mortero de asiento para la colocación del piso 


correspondiente, con asas de hierro redondo macizo cincado de Ø0, 0012m en forma de "u" invertida con 
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tuercas cincadas ocultas en piso, apoyadas sobre bastidor de hierro ángulo cincado y contratapas de 


hormigón armado de 60mm de espesor, selladas con material pobre. Las medidas de estas serán de 0.60 


x 0.60 ó 1.06 x 0.60m según la profundidad y calculo a cargo de la Contratista, y/o cantidad de caños que 


vuelquen a estas. 


 


TAPADA  


La tapada máxima de la instalación cloacal será la establecida por la distribuidora del servicio para la 


conexión a la colectora, y no siendo menor a la estipulada en las reglamentaciones. 


 


VUELCO  


En los casos que se vuelque a pozo absorbente, la cañería de entrada no podrá estar en ningún caso por 


debajo del nivel de napa freática. En el caso de que la longitud de la instalación o el nivel de la napa no lo 


permita, se instalará un pozo de bombeo cloacal con cañería de impulsión de PEAD Ø0.050m protegida 


mecánicamente 


 


A12.1.2.2 Cámara interceptora de grasa 70x145 
Se deberá realizar sistema conectado de recolección de aguas servidas, que permite la retención de los 


elementos contaminantes de grasas, aceites, y sólidos suspendidos. 


Se deberá realizar el pozo correspondiente y cámara desengrasadora de hormigón H25 con hierro 


estructural según calculo, su fondo tendrá una pendiente del 23%. Contará con tapa de acero inoxidable y 


la misma deberá quedar a nivel de piso terminado, no podrá bajo ningún aspecto quedar en desnivel, si así 


lo fuera la inspección de obra exigirá su corrección.  


Se deberá contemplar correspondientes ventilaciones de Ø110mm para permitir la salida de gases. 


La cámara interceptora será rectangular de 70cm x 145cm y su profundidad será indicada por el 


correspondiente calculo sanitario a cargo de la Empresa Contratista, para la confirmación y/o modificación 


de lo mencionado, su ubicación deberá ser la indicada en la documentación gráfica.  


Para que el proceso de separación sea efectivo, la cámara debe estar dimensionada de manera tal que 
permita al líquido tener un tiempo de retención mínimo de 30 minutos, logrando una adecuada eficiencia 
en la remoción de grasas.  
Se adjunta imagen a modo de referencia: 
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A12.1.2.3 Caño PVC Ø110 con accesorios 
Se proveerá de caños de PVC tipo AD o superior cuyo espesor será de 2,7 mm, la longitud de cuerpo de 4 


metros y el diámetro interior de 110 mm. Soportará una presión de trabajo de 2 KG/CM2 y contará con 


extremo de unión deslizante por O ‘Ring de doble labio fabricado con compuesto IR/NR (Isoprene Naturkaut 


Schuk), con cumplimiento de todos los ensayos previstos en la norma DIN 4060. El ítem también incluye la 


provisión de todos los accesorios, soportes y protecciones para los tendidos. 


  


A12.1.2.4 Caño CDV - PVC Ø63 con sombrerete de ventilación 
Se proveerá de caños de PVC tipo AD o superior cuyo espesor será de 1,9 mm, la longitud de cuerpo de 4 


metros y el diámetro interior de 63 mm. Soportará una presión de trabajo de 2 KG/CM2 y contará con 


extremo de unión deslizante por O ‘Ring de doble labio fabricado con compuesto IR/NR (Isoprene Naturkaut 


Schuk), con cumplimiento de todos los ensayos previstos en la norma DIN 4060. El ítem también incluye la 


provisión de todos los accesorios, soportes, protecciones para los tendidos y contemplara sombreretes de 


ventilación correspondiente a los cuatro vientos cumpliendo alturas reglamentarias, según indicación de 


documentación gráfica. 


 


A12.1.2.5 Caño PVC Ø50 con accesorios 
Se proveerá de caños de PVC tipo AD o superior cuyo espesor será de 1,8 mm, la longitud de cuerpo de 4 


metros y el diámetro interior de 50 mm. Soportará una presión de trabajo de 2 KG/CM2 y contará con 


extremo de unión deslizante por O ‘Ring de doble labio fabricado con compuesto IR/NR (Isoprene Naturkaut 
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Schuk), con cumplimiento de todos los ensayos previstos en la norma DIN 4060. El ítem también incluye la 


provisión de todos los accesorios, soportes y protecciones para los tendidos. 


 


A12.1.2.6 Caño PVC Ø40 con accesorios 
Se proveerá de caños de PVC tipo AD o superior cuyo espesor será de 1,8 mm, la longitud de cuerpo de 4 


metros y el diámetro interior de 40 mm. Soportará una presión de trabajo de 2 KG/CM2 y contará con 


extremo de unión deslizante por O ‘Ring de doble labio fabricado con compuesto IR/NR (Isoprene Naturkaut 


Schuk), con cumplimiento de todos los ensayos previstos en la norma DIN 4060. El ítem también incluye la 


provisión de todos los accesorios, soportes y protecciones para los tendidos. 


 


A12.1.2.7 Caño PVC Ø32 con accesorios 
Se proveerá de caños de PVC tipo AD o superior cuyo espesor será de 1,8 mm, la longitud de cuerpo de 4 


metros y el diámetro interior de 32 mm. Soportará una presión de trabajo de 2 KG/CM2 y contará con 


extremo de unión deslizante por O ‘Ring de doble labio fabricado con compuesto IR/NR (Isoprene Naturkaut 


Schuk), con cumplimiento de todos los ensayos previstos en la norma DIN 4060. El ítem también incluye la 


provisión de todos los accesorios, soportes y protecciones para los tendidos. 


 


A12.1.2.8 Boca de acceso con tapa 
Se proveerá en cocina boca de acceso de 3 entradas con tapa según indica plano de instalaciones 


sanitarias. 


 


A12.1.2.9 Pileta de piso abierta con rejilla 
Se proveerá en baño pileta de patio de 3 entradas con rejilla según indica plano de instalaciones sanitarias. 


 


A12.1.3 DESAGUES PLUVIALES 
Los desagües pluviales incluirán tendido de cañerías completos con pileta de piso de 20x20cm con salida 


de 110 en PVC, guardaganado para desagüe de duchas, embudos verticales de PVC de 20x20 con salida 


de 110 y bajadas de desagües internas con caño de PVC diámetro 110. 


Antes del comienzo de las tareas se deberá presentar a la Inspección de obra, un plano de trazado real, 


que considere los obstáculos que la misma pueda encontrar. Este deberá ser lo menos trabado posible, 


tendrá piezas con tapas de acceso en todo cambio de dirección y poseerá la máxima pendiente posible, 


siendo la mínima la indicada en el plano. 


 


Esta instalación comprende: 


Los desagües pluviales de techos, terrazas, balcones hasta su evacuación al cordón vereda. Para las 


distintas partes de la instalación y según se indica en planos, se utilizarán los siguientes materiales: 


Los desagües pluviales enterrados se realizarán con cañerías y piezas de Polipropileno Sanitario conjuntas 


por aro de goma tipo O’ring de doble labio, marca Awaduct o similar equivalente. Para diámetros mayores 


a 150 mm se utilizará cañería de PVC con uniones con aro de Goma. 


 


NOTA: Los desagües pluviales a la vista se realizarán en cañerías de Hierro Fundido hasta las bocas de 


desagüe. 


Donde se indica Hierro Fundido, serán cañerías y piezas de hierro fundido, a espiga y enchufe, aprobado, 


tipo ANAVi o similar con juntas ejecutadas mediante plomo fundido, debiendo centrarse las espigas en las 


cabezas con filástica rubia alquitranada y perfectamente calafateadas. La cantidad mínima de plomo fundido 
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a emplear por cada junta de caño o piezas será: Ø 0,150 m.= 2,800 kg; Ø 0,100 m.= 1,500 kg y Ø 0,060 


m.= 0,700 kg. Los espesores de las cañerías y sus accesorios serán como mínimo de 6 mm para Ø 0,100 


y 0,060 m y de 9 mm para Ø 0,150 m. Para las cañerías suspendidas o en columnas, se emplearán 


abrazaderas especiales de hierro dulce en planchuelas de 0,030 x 0,0040 m tomadas con bulones y tuercas 


de tal manera que una vez colocadas puedan ajustarse alrededor de los cuellos de las cabezas a fin de 


fijarlas definitivamente. Estos ajustes deberán respetar las pendientes establecidas en los tramos 


horizontales y la perfecta verticalidad en las columnas. Las abrazaderas, serán previamente protegidas 


mediante dos manos de pintura antióxido y luego pintadas con otras dos manos de esmalte sintético. 


Los bulones que sirvan de cierre a las tapas de inspección de los caños cámaras y de las curvas con tapa, 


serán previamente lubricados con grasa grafitada a fin de facilitar su manejo en los casos necesarios. Todas 


las tapas de caños y curvas, que sirven de inspección y control deberán estar ubicadas en lugares de fácil 


acceso y a la vista. Es de destacar que la Inspección de obra estará facultada para solicitar sin cargo, la 


instalación de accesorios con tapas de acceso donde lo crea necesario, aunque no figuren en los planos. 


 


A12.1.3.1 Caño PVC 110 con accesorios 
Se proveerá e instalará caño de PVC 110 con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias. 


 


A12.1.3.2 Embudo vertical 20 x 20 – para pluvial con rejilla incluida 
Se proveerá e instalará embudo vertical 20 x 20 para pluvial con rejilla incluida marca awaduct o superior 


 


A12.1.3.3 Pileta de piso abierta 20 x 20 – para patios con rejilla incluida 
Se proveerá e instalará pileta de piso abierta 20 x 20 para patios con rejilla incluida 


 


A12.1.3.4 Pileta de piso cerrada 20 x 20 –para patios con tapa incluida 
Se proveerá e instalará pileta de piso cerrada 20 x 20 para patios con tapa incluida. 


 


A12.1.3.5 Caños de hierro fundido Ø110 – bajadas pluviales 
Se proveerá e instalará caño de hierro fundido Ø110 para bajadas pluviales. 


 


A12.1.3.6 Gárgolas premoldeadas 
Se proveerá e instalarán gárgolas de hormigón premoldeado dimensiones y ubicación según documentación 


gráfica, deberán estar correctamente selladas e impermeabilizadas.  


 


A12.1.4 VENTILACIONES 


A12.1.4.1 Rejilla de ventilación doble con marco de cada lado - Auditorio   
Se proveerá e instalarán rejillas de ventilación doble con marco de cada lado de muro en el Auditorio. 


Deberán ser medidas reglamentarias y anti oxidables. Ubicación según documentación gráfica. 


 


A12.1.4.2 Extractor redondo de cocina 
Se proveerá e instalará extractor de cocina con rejilla en cielorraso y salida por pared. Deberá ser de marca 


reconocida en el mercado. Ubicación según documentación gráfica. Diámetro: 21,5 cm | Frente: 25,5 x 25,5 


cm acero inoxidable, Aspas: 6 hojas de aluminio, Motor: 1/10 hp, a 2800 rpm, Nivel de Ruido: 76 dB, Potencia: 


80 Watts, Consumo: 0.43 Amperes | Montaje: Pared de 30 cm | Extracción: 20 m3 x minuto. 
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A12.1.5 ARTEFACTOS 


A12.1.5.1 Inodoro corto con mochila, asiento y tapa 
Se proveerán y colocarán en los locales correspondientes según planos de Inodoros a pedestal largo de 


porcelana sanitaria, de funcionamiento sifónico, color blanco Tipo “Bari de Ferrum” o equivalente superior. 


Constará de conexión cromada de 38 mm de diámetro para entrada de agua. Se fijarán al piso con tornillos 


de bronce. Depósito de apoyar con válvula de doble descarga (3 y 6 lts). Asiento de urea con tapa tipo 


“Daccord” o equivalente superior, de color blanco. 


Incluye flexible mallado de primera calidad. 


 


 


A12.1.5.2 Bacha acero inox. Ø30cm 
Se proveerá en baño y consultorio que correspondiere según planos pileta de acero tipo “Jhonson lisa o-


300L (30X13.5cm) o superior. 


Incluye descarga cromada de primera calidad. 


 


A12.1.5.3 Inodoro para baño movilidad reducida 
Se proveerá en los locales que corresponda según planos inodoro confort para movilidad reducida con 


asiento y depósito tipo “Espacio de Ferrum” o superior. Constará de conexión cromada de 38 mm de 


diámetro para entrada de agua. Se fijarán al piso con tornillos de bronce. Depósito de apoyar con válvula 


de doble descarga (3 y 6 lts) tipo “Atuel”. Asiento de urea con tapa tipo “TTE3 - TTE4 de Ferrum” o 


equivalente superior, de color blanco.  


Incluye flexible mallado de primera calidad. 


 


A12.1.5.4 Lavatorio para baño movilidad reducida  
Se proveerá en los locales que corresponda según planos un lavatorio para discapacitado de loza cerámica 


blanca marca ferrum línea “Espacio” o superior. Con kit de barrales fijos de acero con terminación Epoxi 


blanco de 60cm, para cada lado del lavatorio. 


Incluye descarga cromada de primera calidad. 


 


A12.1.6 GRIFERIAS 


A12.1.6.1 Grifería mezcladora monocomando para Lavatorio 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos de grifería mezcladora para lavatorios tipo FV 


monocomando, modelo 0181/B1 Arizona o superior.  


Incluye flexibles mallado de primera calidad. 


 


A12.1.6.2 Grifería mezcladora monocomado para pileta de cocina 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, de grifería mezcladora monocomando para 


piletas de cocina tipo FV monocomando, modelo 0411.01/B1 Arizona o superior. 


Incluye flexibles mallado de primera calidad. 


 


A12.1.6.3 Grifería para lavatorio de movilidad reducida 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, de grifería mezcladora monocomando para 


lavatorio discapacitado tipo FV monocomando, modelo 361.03 a Pressmatic o superior. 


Incluye flexibles mallado de primera calidad. 
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A12.1.7 ACCESORIOS 


A12.1.7.1 Cambiador en baño 
Se proveerá e instalará en baño cambiador para bebes de pared, elaborado en polietileno, medidas abierto 


900 x 770 x 520 mm, cerrado 900 x 770 x 100.Bandeja de sistema de bisagra y amortiguador, cinturón de 


seguridad, ganchos externos para colgar bolsa de pañales y bandeja horizontal. 


 


A12.1.7.2 Barral rebatible 0.80 baño movilidad reducida - con portarollo 
La contratista proveerá en baño para movilidad reducida barral rebatible con portarrollo de acero con 


terminación Epoxi blanco de 80 x 20 cm, diámetro de agarradera de 25mm. 


 


A12.1.7.3 Barral fijo 0.80 baño movilidad reducida 
La contratista proveerá en baño movilidad reducida barral fijo de acero con terminación Epoxi blanco 


 


A12.1.7.4 Barral fijo 0,55 baño mobilidad reducida, lateral lavatorio 
La contratista proveerá en baño movilidad reducida barral fijo de acero con terminación Epoxi blanco 


 


A12.1.8 ESPEJOS 


A12.1.8.1 Espejos s/mesada esp. 6 mm c/bordes biselados 
La contratista proveerá e instalará en cada baño según planos, de espejos de 6 mm de espesor con bordes 


biselados; cuyas dimensiones serán de 60 x 1.00m fijado a la mampostería con pegamento tipo silicona, 


observando que queden bien aplomados y nivelados. No se permitirán cortes en el mismo y deberá ser una 


sola pieza. 


 


A12.1.8.2 Espejo basculante para baño movilidad reducida 
La contratista proveerá espejos tipo FLOAT de 6mm. de espesor. Dimensiones según se indica en planos, 


y tendrán todos los bordes pulidos en cantos a la vista, matado con un ligero chanfle a bisel. El azogue será 


de la mayor calidad y no se admitirá ningún tipo de fallas en el mismo.  El contratista también deberá proveer 


y colocar en cada espejo un marco basculante Aluminio Blanco, formando cuadros de 60 x 80 cm. 


 


A13. INSTALACIONES GAS (PROVISION Y COLOCACION) 


A13.1 C. PPTF Ø 0,025 y accesorios 
Se proveerá e instalará caño PPTF Ø0,025 y accesorios según plano de instalación de gas 


 


A13.2 C. PPTF Ø 0,019 y accesorios 
Se proveerá e instalará caño PPTF Ø0,019 y accesorios según plano de instalación de gas 


 


 


 A14. INSTALACIONES TERMOMECÁNICAS (PROVISION Y COLOCACION) 
 


GENERALIDADES 


EJECUCION DE LAS INSTALACIONES  


Las instalaciones deberán ser ejecutadas en un todo de acuerdo con las siguientes disposiciones: 
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 Las pautas dadas en el presente Pliego para esta Instalación. 


 Las Ordenanzas Municipales vigentes. 


 Las Normas del buen construir. 


 


MEMORIA DESCRIPTIVA 


Se brindará el servicio de Calefacción, Refrigeración y Ventilación y estará en un todo de acuerdo con la 


Obra, tanto en técnicas de funcionamiento y armado como en la calidad de los materiales. 


En el diseño de la instalación de Aire Acondicionado se tendrá en cuenta el acondicionamiento de aire a 


circular según las distintas temperaturas y humedades en las distintas estaciones climáticas, según las 


distintas tareas a desarrollar por área, y la correspondiente sectorización según la carga edilicia en los 


distintos horarios para economizar en consumos técnicamente energéticos no justificables fuera de horarios 


picos de las máximas cargas edilicias. 


La contratista deberá presentar los cálculos y planos correspondientes para su aprobación, debiéndose 


respetar los recorridos actuales de cañerías y lugares de ubicación. La instalación a ejecutar deberá ser 


entregada completa y para un perfecto funcionamiento automático de todos sus componentes. 


 


DOCUMENTACION A PRESENTAR 


La Contratista deberá presentar su Oferta en un todo de acuerdo a los requerimientos del Pliego, 


consistiendo en una detallada Memoria Descriptiva donde se indique expresamente el criterio adoptado en 


base a las pautas del Pliego de Especificaciones Técnicas. Así mismo la propuesta técnica correspondiente 


a la Instalación de Aire Acondicionado deberá estar acompañada con un listado de ítems perfectamente 


detallados de los componentes de la instalación y su valorización. 


Preverá en su oferta los costos que implica ejecutar una obra de estas características en un todo de acuerdo 


a las “reglas del buen arte” debiendo estar dispuesta a satisfacer los requerimientos y observaciones que 


formule el Comitente para la correcta ejecución de los trabajos de acuerdo a las normas y recomendaciones 


vigentes. 


La presente consideración tiene especial aplicación para los detalles de proyecto, consideraciones de 


montaje, medidas de seguridad, incorporación de elementos que aún no estén expresamente indicados y 


hacen al correcto y seguro funcionamiento de la instalación. 


La totalidad de la documentación a presentar para su aprobación en esta Dirección, Área Instalaciones 


Termo mecánicas, se redactará en idioma castellano y sistema métrico decimal y el no cumplimiento de 


esto, dará lugar al rechazo de los mismos. 


 


RESPONSABILIDAD DE LA CONTRATISTA 


Dentro de los 15 (quince) días posteriores a la firma del Contrato, se deberán presentar los planos definitivos 


de montaje de las Instalaciones Termo mecánicas de Aire Acondicionado a consideración de la Inspección 


de Obra que no autorizará la iniciación de los trabajos sin la correspondiente aprobación. 


La Documentación a la que hace referencia el párrafo anterior, básicamente consiste en: 


 Balance térmico definitivo. 


 Cálculo y selección de equipos. 


 Plano con ubicación de equipos y recorrido de las cañerías. 


 Ubicación de equipos según los criterios de zonificación. 


 Detalle de las bases de apoyo anti-vibratorias. 


 Plano definitivo de la configuración de los patios, terrazas y/o losas donde se ubicarán los equipos. 
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 Memoria de cálculo de los conductores de alimentación eléctrica entre tablero general y tablero de 


equipo. 


 Presentar plan de mantenimiento a ejecutar en las Instalaciones Termo mecánicas para aprobación 


del Comitente. 


Durante la ejecución de los trabajos, la Contratista deberá tomar las precauciones necesarias para evitar 


deterioros en las cañerías y demás elementos de las instalaciones que se ejecuten, como consecuencia de 


la intervención de otros gremios en la Obra. Esto es tendiente a evitar el rechazo del material deteriorado 


por parte de la Inspección en el momento de la Recepción Provisoria. 


Dará estricto cumplimiento a las órdenes de la Inspección, emitidas por el Comitente que guarden relación 


vinculante con el alcance de los trabajos. 


Tomará a su cargo y costas los ensayos técnicos previos que corresponden al personal e instrumental que 


oportunamente se le indique y sobre los trámites y pagos de derechos necesarios para la habilitación ante 


las autoridades competentes. No se aceptarán excusas por omisiones o ignorancia sobre las 


reglamentaciones vigentes que pudieran incidir sobre la oportuna habilitación de la Obra. 


Presentará los Planos conforme a Obra, al momento de realizar los ensayos previos a la Recepción 


Provisoria de la Obra. 


Tomará a su cargo el mantenimiento de las instalaciones. 


Dará instrucciones sobre la correcta operación del sistema al personal que el usuario designe en su 


oportunidad.  


Labrará el Acta de constancia correspondiente, consignando la identidad del personal que recibió 


instrucción. 


 


GENERALIDADES 


Se deberá mantener en los ambientes una temperatura de bulbo seco de 22ºC a 26ºC con una variación de 


1ºC sobre la fijada al termostato en las condiciones de carga pico en verano y una humedad relativa del 


45% al 50%, considerando una temperatura de cálculo de 35ºC de bulbo seco y 26ºC de bulbo húmedo 


para las condiciones exteriores. Y en invierno, una temperatura de 18ºC a 21ºC con una H.R. del 40% al 


50% con una variación de 2ºC por debajo de la fijada al termostato en las condiciones de carga pico, 


considerando como condición exterior 0ºC y 80% de H.R. 


 


TRAMITES 


La Contratista se encargará de todo gasto o gestión por mano de obra, materiales, transporte, pruebas y 


demás, debiéndose dejar la instalación proyectada en perfectas condiciones de funcionamiento, debiendo 


tener ésta la aprobación de la inspección de obra. También corresponderá a la Contratista todo gasto por 


personal, combustible, aparatos de medición y demás elementos necesarios solicitados por la Inspección 


de la inspección de obra, para efectuar las pruebas. 


 


MUESTRA Y APROBACION DE MATERIALES 


Los materiales deberán ser de la mejor calidad dentro de los de su tipo. La Contratista deberá presentar un 


muestrario de los materiales a emplearse, de acuerdo a lo establecido en el Cap.1º, Art.2º, Apartados I, II y 


III del Pliego General de Condiciones y Especificaciones Técnicas. Para las unidades, materiales y 


accesorios que, por su naturaleza o dimensiones, la Dirección crea no fuera posible la presentación de 


muestras, se presentarán catálogos, dibujos, esquemas, etc., con todos los datos técnicos necesarios en 


idioma castellano. 
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ELEMENTOS DE CALCULO 


La Contratista deberá presentar para su aprobación a esta Dirección Técnica, los Planos de Replanteo 


escala 1:50, donde se indicarán todos los elementos constitutivos de la instalación: marcas, modelos, 


detalles de montaje y conexión de equipos, cañerías, etc. 


El oferente deberá verificar las características de los elementos a instalar antes del Acto Licitatorio, debiendo 


incluir en la cotización todos los elementos necesarios para un correcto y normal funcionamiento, por cuanto 


no se aceptarán adicionales para cumplir con este requisito. 


Siendo la Contratista una especialista en el trabajo que realiza, no podrá alegar ignorancia sobre cualquier 


error que apareciera en la presente Documentación. 


 


ELEMENTOS QUE COMPONEN LA INSTALACION 


 Unidades evaporadoras baja silueta. 


 Unidades condensadoras. 


 Conductos de alimentación y retorno. 


 Cañerías de cobre. 


 Controladores automáticos. 


 Elementos de derivación. 


 Elementos varios. 


 


PROVISION E INTALACION DE UNIDADES BAJO SILUETA  


En los sectores indicados en plano, se instalarán en forma completa, unidades evaporadoras para conducto 


del tipo baja silueta. Las unidades interiores se montarán por sobre el nivel proyectado de cielorraso y las 


mismas se dispondrán sobre perfilaría de hierro ángulo, suspendidas de la estructura.  


En todos los casos se deberá ajustar la ubicación final de las mismas, a los requerimientos de espacios 


mínimos libres, indicados por el fabricante de las máquinas, para la operación y mantenimiento y acceso al 


conjunto motor transmisión. 


 


MONTAJE  


La unidad interior se montará con varilla roscada, suspendidas del techo o estructura, según el caso, 


considerando en todos los casos las cargas estáticas y dinámicas a soportar; se deben realizar las tareas 


necesarias con la provisión e instalación de todos los materiales. 


La Contratista a su vez, deberá prever en forma complementaria al montaje de las mencionadas 


evaporadoras, los accesos a mantenimiento a dichas unidades. Para ello, construirá en los cielorrasos 


puertas trampas, con las dimensiones adecuadas, en función de las dimensiones de las unidades 


evaporadoras del sistema. 


El drenaje de condensado desde la unidad evaporadora se llevará hasta la PP más cercana, o tanque de 


acumulación y bombeo según corresponda. 


 


CAÑERIA DE COBRE 


La cañería de interconexión será de cobre electrolítico tipo "L" (flexible) apta para refrigeración, debiéndose 


conectar los extremos a los equipos mediante tuercas. 


Conjuntamente con las cañerías, se enviarán los cables de interconexión eléctrica. 


El conjunto deberá estar prolijamente zunchado y recubierto con una envoltura que lo unifique y lo proteja 


de la intemperie. 
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UNIDAD CONDENSADORA  


Deben ser de bajo nivel sonoro, debe considerarse especialmente el nivel de ruido de los aparatos, siendo 


los ventiladores completamente silenciosos. 


Compuesta por un gabinete con estructura de chapa de acero doble decapada, convenientemente rigidizada 


y soldada para soportar los esfuerzos, fosfatizada y pintada con pintura horneada apta para intemperie. Los 


paneles de cierre serán fácilmente desmontables. 


Para el montaje de las unidades condensadoras, se deberá prever en todo momento, el espacio necesario 


para el fácil acceso para mantenimiento de sus partes y componentes principales posterior a su instalación. 


 


COMPRESOR 


Los Compresores serán del tipo hermético o semi-hermético, trifásicos 3 x 380 V - 50 Hz. 


Del tipo a pistón, de marca reconocida, para trabajar con refrigerante R 410 a. 


Serán equipados con válvulas de succión y descarga. El motor será enfriado por la succión del gas que 


pasa por el devanado del motor y tendrá protectores térmicos contra cortocircuito, sobrecargas y caídas de 


tensión y sobrecalentamiento del motor. Vendrá provisto con todos los controles, como ser: control de 


presión de aceite, baja y alta para circuito de refrigeración, etc. Será provisto de un calefactor de carter. 


El compresor será montado sobre una base anti-vibratoria que lo independice dinámicamente del edificio a 


una altura mínima de 30 cm sobre el solado. Llevarán válvula a solenoide en la línea de líquido. 


 


CONEXIONES DEL CIRCUITO REFRIGERANTE 


Material, al efectuar la soldadura de los tubos, se hará circular por el sistema de Nitrógeno seco a fin de 


evitar la oxidación interior de los Serán ejecutadas con caños de cobre con accesorios del mismo mismos. 


Los caños de cobre se ajustarán a las especificaciones de las normas IRAM. 


Deberán entregar la capacidad efectiva indicada en los planos respectivos en las condiciones de diseño. 


 


PROVISION E INSTALACION DE UNIDADES BAJA SILUETA 


La ubicación final de las unidades evaporadoras se ajustará a la mejor distribución de aire dentro de cada 


uno de los ambientes y a la disponibilidad de espacio, se deberá presentar el detalle de ubicación de las 


mismas a la inspección de obra para su aprobación. 


 


CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS DE EVAPORADORAS 


La unidad interior irá en el entrepiso técnico con montaje en el techo, ventilador centrífugo silencioso, 


serpentina evaporadora con caños de cobre y aletas de aluminio y filtro lavable. 


Características constructivas de condensadoras: 


La unidad condensadora estará constituida por un gabinete apto para intemperie dentro del cual se instalará 


la serpentina, el motocompresor, ventilador, filtro, bornera de conexiones, tableros eléctricos y electrónico 


válvulas de servicio. 


La unidad condensadora deberá poseer, en el tablero incorporado, un interruptor general adicional, que se 


instalará en la sala a climatizar, un fusible del tipo “tabaquera” en el circuito de comando y un relevo térmico, 


por cada motor eléctrico o motocompresor. 


Deberán colocarse por lo menos a 1,20 m. de distancia de cualquier obstrucción (paredes, tabiques, etc.) 


de manera tal, que se asegure la libre circulación del aire. El rendimiento de los equipos, se deberán verificar 


siempre para una frecuencia de 50 HZ.  


 


PROVISION E INSTALACION DE CAÑERIAS DE COBRE Y ACCESORIOS 


Los caños de cobre se ajustarán a las especificaciones de la norma IRAM 2563. 
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La unidad condensadora (exterior) estará vinculada a la unidad evaporadora (interior) por medio de cañerías 


de cobre, éstas serán acordes a la capacidad de los equipos seleccionados, en función de la distancia entre 


las unidades y de acuerdo a las especificaciones del fabricante de los equipos. Para ello, La Contratista, 


deberá proveer e instalar las cañerías de cobre para la distribución del gas refrigerante, entre la unidad 


condensadora y la unidad evaporadora sopladora, se deberán emplear todas las piezas y accesorios 


homologados. 


Deberán ser de cobre pesado (ídem para los accesorios), las dimensiones serán según distancia entre 


unidades condensadora y evaporadora, de acuerdo a las especificaciones y recomendaciones del fabricante 


de equipo. Al efectuar la soldadura de los tubos, se hará circular por el sistema, Nitrógeno seco a fin de 


evitar la oxidación interior de los mismos.  


Cada circuito refrigerante debe incluir, indicador de humedad y vidrio visor, filtro secador de refrigerante, 


válvula de expansión térmica, válvula de carga, válvula de purga de aire, etc. Deberá presentarse el cálculo 


respectivo verificado por el fabricante del equipo, adjuntando esquema de montaje. Las cañerías deben ser 


aisladas de acuerdo a lo establecido en la presente especificación. 


Su tendido se realizará por bandeja de chapa de H°G° BWG 20 soportada mediante ménsulas de hierro 


galvanizado cada 1m; llevará tapa ciega de chapa ídem bandeja, la que será desmontable, fijada con 


tornillos Parker galvanizados. En interiores la bandeja se pintará con pintura epoxi de alta resistencia (con 


soplete, previo montaje, color ídem paramentos o a definir por D.O.) previa limpieza con mordientes 


convenientes. 


Se deberán tener en cuenta las siguientes consideraciones al efectuar la instalación de cañerías de 


refrigerante de un equipo de aire acondicionado de unidades separadas: 


 


CAÑERIAS DE COBRE 


La Contratista proveerá e instalará cañerías de cobre de tubos de cobre del tipo pesado ídem accesorios; 


las dimensiones serán según la distancia entre unidades condensadora y evaporadora, y de acuerdo a las 


indicadas por las especificaciones y recomendaciones del fabricante de los equipos. 


La Contratista realizará el montaje de las mismas, en dos etapas: 


La primera incluye el tendido de la cañería, su aislación y la prueba. 


La segunda incluye el conexionado a las unidades interiores y exteriores, el cableado, conexionado 


eléctrico, carga de refrigerante, puesta en marcha y prueba. 


Provisión e instalación de bandejas de chapa galvanizada, para protección y sustento de cañerías de 


refrigerante: 


Las cañerías de refrigerante en su tendido interior, se realizará por bandeja de chapa de H°G° BWG 20 


soportada mediante ménsulas de hierro galvanizado cada un metro. En interiores, la bandeja se pintará con 


pintura epoxi de alta resistencia (con soplete, previo montaje, color ídem paramentos o a definir por DPA). 


En cuanto a las bandejas que corran por el exterior, llevarán protección mecánica, a las mismas, La 


Contratista las proveerá e instalará bandejas galvanizadas con tapa ciega provista con accesorios 


correspondientes y piezas para derivaciones, curvas y uniones. Estarán protegidas de la radiación 


ultravioleta. 


Provisión e instalación de cañería aislada térmicamente, para drenaje de condensado de unidades 


evaporadoras, del sistema de climatización propuesto: 


La Contratista proveerá e instalará, la cañería de drenaje de condensado de cada uno de los equipos hasta 


el desagüe pluvial o cloacal más próximo a los mismos. La cañería será ejecutada en caño de termofusión 


de 1 1/4” de diámetro como mínimo, con sifón, aislación térmica en todo su recorrido y todos sus accesorios 


correspondientes. La misma deberá quedar instalada con la pendiente adecuada y sujeta mecánicamente. 


Los sifones de drenaje de los equipos tendrán uniones dobles desmontables para permitir su limpieza. 
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Para las unidades condensadoras de los equipos, deberá preverse además una bandeja adicional de 


drenaje para cada una, con leve inclinación en el montaje, de modo que la pendiente lleve el agua de 


condensación, hacia la zona donde se encuentra la pileta de piso más cercana. 


En caso de que tramos de la cañería de drenaje, deban estar a la intemperie, la misma quedará recubierta 


con protección mecánica y barrera de rayos UV. 


 


PROVISION E INSTALACION DE TERMOSTATOS DE AMBIENTE 


Para comando y control, de equipos tipo Baja Silueta: 


La Contratista deberá proveer, instalar, conectar y poner en funcionamiento los elementos de control 


correspondientes a los equipos pertenecientes a la climatización propuesta. El termostato deberá poseer la 


cantidad de etapas necesarias para el comando de las válvulas de gas y los compresores. Y así mismo, 


desde los cuáles se seleccionarán las funciones y temperaturas. El comando o arranque de los equipos, se 


realizará desde la circulación de los locales acondicionados, a través de un termostato electrónico 


programable, con las siguientes funciones mínimas:  


Memoria programable imborrable. 


Interruptor incorporado para comando de ventilador y frío-calor. 


En todos los casos se entregarán manuales en castellano con la descripción de los elementos, operación y 


programación. 


Los termostatos de ambiente, se instalarán dentro de un gabinete metálico con cerradura al que se le 


desmontarán los cierres laterales remplazándolos por tejido de alambre artístico. 


Termostato de ambiente – características: 


La Contratista proveerá e instalará termostatos de ambiente digital de dos etapas de frío y dos de calor, por 


equipo. 


Los termostatos deberán montarse sobre una caja mignon ubicadas a una altura de 1,5 metros del nivel del 


piso terminado. 


 


PRESTACIONES DEL TERMOSTATO 


Pantalla con luz de fondo: permitirá chequear la temperatura actual, la temperatura configurada y la hora 


son fáciles de leer y todas aparecen en la pantalla principal. 


Programación impulsada por menú: guiarán al usuario a través del proceso de programación, mostrando 


sólo la información necesaria y las opciones de cada pantalla. 


Reloj en tiempo real: conserva la hora si hay fallas en la electricidad; se actualiza automáticamente cuando 


es horario de verano. 


Control preciso de la temperatura (+/- 1 °C): confiable, comodidad uniforme. 


Recordatorios de cambio: recuerdan dar servicio o remplazar el filtro de aire, la almohadilla del 


humidificador, la luz ultravioleta o las baterías del termostato. 


Todo el comando se realizará en baja tensión para evitar cualquier tipo de riesgo en su manejo. La posición 


definitiva de los termostatos, será determinada conjuntamente entre La Contratista y la DPA, durante el 


Replanteo de la Instalación. 


 


INSTALACION ELECTRICA 


Descripción General 


Se proveerá la instalación eléctrica completa para el comando, regulación, control automático y protección 


de todas las máquinas condensadoras y evaporadoras que componen la instalación termo mecánica 


prevista en este proyecto, incluyendo la provisión e instalación de todos los tableros PROTOCOLIZADOS 


completos de potencia y comando y todas las acometidas necesarias y tendidos a los mismos. La 
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alimentación se realizará desde un tablero nuevo a proveer e instalar. Todos los alimentadores y tableros 


de comando y de control serán provistos nuevos e instalados por la Contratista.  


Deberán considerarse incluidos los trabajos y provisiones necesarias para efectuar las instalaciones 


proyectadas, comprendiendo en general los que se describen a continuación: 


La apertura de canaletas de muros, en losas, entrepisos, etc., ejecución de nichos para alojamiento de las 


cajas que contendrán los tableros de distribución y demás accesorios de las instalaciones, empotramiento 


de grapas, cajas y demás mano de obra inherente a estos trabajos. 


La provisión y colocación de todas las cañerías, cajas, nichos, tuercas, boquillas, conectores, cajas de 


conexión externa, bandejas porta-cables, etc., y en general de todos los elementos integrantes de las 


canalizaciones eléctricas, cualquiera sea su destino y características. 


La provisión, colocación y conexión de todos los conductores, elementos de conexión, interruptores, 


seccionadores, tomacorrientes, tablero general, tableros de distribución, dispositivos de protección y control, 


etc., en general, todos los accesorios que se indican en los planos correspondientes para todas las 


instalaciones eléctricas y los que resulten ser necesarios para la correcta terminación y el perfecto 


funcionamiento de las mismas de acuerdo a sus fines. 


Todos los trabajos necesarios para entregar las instalaciones completas, y en perfecto estado de 


funcionamiento, aunque los mismos no estén particularmente mencionados en las Especificaciones o 


Planos. 


Toda obra de mano que demanden las instalaciones, gastos de transporte y viáticos del personal obrero y 


directivo del Contratista, ensayos, pruebas, instrucción del personal que quedará a cargo de las 


instalaciones, fletes, acarreos, derechos de aduana, carga y descarga de todos los aparatos y materiales 


integrantes de las instalaciones. 


Tendrá a su cargo toda la tramitación inherente al suministro de energía eléctrica ante la Compañía 


Proveedora de Energía Eléctrica, concesionaria a efectos de que, en el momento oportuno, las instalaciones 


puedan ser liberadas al servicio en su totalidad. 


Dará cumplimiento a todas las ordenanzas municipales y/o leyes provinciales o nacionales sobre 


presentación de planos, pedido de inspecciones, etc. siendo por cuenta de éste, el pago de todos los 


derechos, impuestos, etc., ante las Reparticiones Públicas. 


El Contratista será responsable y tendrá a su cargo las multas resultantes por infringir las disposiciones en 


vigencia. 


Una vez terminadas las instalaciones obtendrá la habilitación de las mismas por las autoridades que 


correspondan (Municipalidad, Bomberos, Cámara de Aseguradores, etc.). Se tendrá en cuenta también las 


reglamentaciones de las compañías suministradoras de corriente, con respecto al factor de potencia a 


cumplir por la instalación. 


Deberá verificar todas las dimensiones y datos técnicos que figuran en Planos y Especificaciones, debiendo 


llamar inmediatamente la atención a la Inspección de Obra sobre cualquier error, omisión o contradicción. 


La interpretación o corrección de estas anomalías correrá por cuenta de la Inspección de Obra y sus 


decisiones son terminantes y obligatorias para el Contratista. 


Durante la ejecución de los trabajos, el Contratista deberá tomar las debidas precauciones, para evitar 


deterioros en las canalizaciones, tableros, accesorios, etc., y demás elementos de las instalaciones que 


ejecute, como consecuencia de la intervención de otros gremios en la obra, pues la Inspección de Obra no 


recibirá en ningún caso, trabajos que no se encuentren con sus partes integrantes completas, en perfecto 


estado de funcionamiento y aspecto. 
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UBICACIÓN DE TOMAS 


Las tomas de Aire Acondicionado se colocarán a 2.40 metros desde nivel de piso terminado, conservando 


siempre el valor estético del local. 


 


TRAMITES Y HABILITACIONES 


La Contratista será el único y absoluto responsable (en tiempo y forma) de las gestiones y trámites que sean 


necesarias ante todos los organismos y/o empresas de energía con los planos u otra documentación que 


resulten necesarios para realizar la habilitación eléctrica, solicitar ampliación de potencia o bien modificación 


de la categoría tarifaria. El Comitente se hará cargo de los gastos que resulten de estos trámites (sellados, 


impuestos municipales o tasas, etc.) no así de los costos de gestión que demanden. La Contratista deberá 


presentar ante dichos organismos las solicitudes de ampliación del suministro y medición de la potencia que 


se determine por cálculo, firmados por instaladores matriculados por el ENRE u otro organismo provincial 


con el suficiente tiempo de antelación a los efectos de realizar toda obra que sea necesaria para la entrega 


de suministro eléctrico y su habilitación según normas de la empresa proveedora de energía local en tiempo 


y forma. 


Las instalaciones cumplirán con lo establecido por la Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo y la 


reglamentación de la AEA (última edición) en ese orden. 


 


PLANOS 


Los planos indican en forma esquemática la posición de los elementos componentes de la instalación. La 


ubicación final de los mismos puede sufrir variaciones y será definitivamente establecida en los planos de 


obra. 


La Contratista deberá proceder antes de iniciar los trabajos a la preparación de los planos de obra en escala 


1:50, con las indicaciones que oportunamente reciba de la Inspección de Obra, para establecer la ubicación 


exacta de todos los tableros, cajas y demás elementos de la instalación. 


Tres juegos de copias de los planos de obra deberán ser presentados por la Contratista, luego de la firma 


del contrato, y serán sometidos a la aprobación de la Inspección de Obra con la antelación necesaria para 


que no pueda haber retardos en la entrega de materiales o finalización del trabajo, ni interferir con el 


planeamiento de la Obra. 


Antes de la construcción de cuadros generales de comando y distribución de tableros secundarios, así como 


de dispositivos especiales de la instalación, tales como cajas de barras, cajas de derivaciones, elementos 


de señalización, cuadros de señalización, cuadro de señales, etc., se someterá a aprobación un esquema 


detallado de los mismos con los pormenores necesarios para su estudio y apreciación perfecta del trabajo 


a realizar. 


Además, la Inspección de Obra podrá en cualquier momento solicitar a la Contratista la ejecución de planos 


parciales de detalle a fin de apreciar o mejor decidir sobre cualquier problema de montaje o de elementos a 


instalarse. También está facultada para exigir la presentación de memorias descriptivas parciales, catálogos 


o dibujos explicativos. 


El recibo, la revisión y la aprobación de los planos por la Inspección de Obra, no releva a la Contratista de 


la obligación de evitar cualquier error u omisión al ejecutar el trabajo, aunque dicha ejecución se haga de 


acuerdo a planos. Cualquier error u omisión deberá ser corregido por el Contratista, independiente del 


recibo, revisión y aprobación de los planos por la Inspección de Obra y puesto inmediatamente en 


conocimiento de la misma.  


Durante el transcurso de la obra, se mantendrán los planos al día, de acuerdo a las modificaciones 


necesarias u ordenadas. 
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Terminada la instalación la Contratista deberá suministrar sin cargo un juego completo de planos en papel 


transparente y tres copias a escala 1:50, exactamente conforme a obra de todas las instalaciones, 


indicándose en ellos la posición de tableros, alimentadores, bombas, conexiones o elementos, cajas de 


paso, etc., en los que se detallarán las secciones, dimensiones y características de materiales utilizados. 


Estos planos comprenderán también los de cuadros generales y secundarios, dimensionados y a escalas 


apropiadas, con detalles precisos de su conexionado e indicaciones exactas de acometidas. 


El Contratista suministrará también una vez terminada la instalación, todos los permisos y planos aprobados 


por Reparticiones Públicas para la habilitación de las instalaciones cumpliendo con las leyes, ordenanzas y 


reglamentos aplicables en el orden nacional, provincial y municipal. 


Del mismo modo suministrará dos juegos completos de planos e instrucciones de uso y de mantenimiento 


de cada uno de los equipos o elementos especiales instalados que los requieran. 


 


DESVIACIONES E INTERFERENCIAS CON OTRAS INSTALACIONES 


En el caso que las instalaciones existentes y a realizar, impidan cumplir con las ubicaciones indicadas en 


los planos para Instalaciones Eléctricas, el Inspector de Obra determinará las desviaciones o ajustes que 


correspondan. 


Tales desviaciones o arreglos que eventualmente resulten necesarios, no significarán costo adicional 


alguno, aun tratándose de modificaciones substanciales; pues queda entendido que, al ser estas 


necesarias, la Contratista las habrá tenido en cuenta previamente a la formulación de su propuesta. 


En caso de que alguna de las otras instalaciones, la arquitectura o estructura le impidan cumplir con la 


ubicación indicada, la Inspección de Obra resolverá al respecto. 


 


MUESTRAS 


Previo a la iniciación de los trabajos y con amplio tiempo para permitir su examen, la Contratista someterá 


a la aprobación de la Inspección de Obra tableros conteniendo muestras de todos los elementos a 


emplearse en la instalación, las que serán conservadas por ésta como prueba de control y no podrán 


utilizarse en la ejecución de los trabajos. Los elementos cuya naturaleza no permita sean incluidos en el 


muestrario, deberán ser remitidos como muestra aparte, y en caso que su valor o cualquier otra 


circunstancia impida que sean conservados como tal, podrán ser instalados en ubicación accesible, de 


forma tal que sea posible su inspección y sirvan de punto de referencia. 


En los casos que esto no sea posible y la Inspección de Obra lo estime conveniente, se describirán en 


memorias separadas, acompañadas de folletos y prospectos ilustrativos o de cualquier otro dato que se 


estime conveniente para su mejor conocimiento. 


Deberá tenerse presente que tanto la presentación de muestras como la aprobación de las mismas por la 


Inspección de Obra, no eximen al Contratista de su responsabilidad por la calidad y demás requerimientos 


técnicos establecidos explícita o implícitamente en las Especificaciones y Planos. 


Ensayos y recepción de instalaciones: 


Cuando la Inspección de Obra lo solicite, la Contratista realizará todos los ensayos que sean necesarios 


para demostrar que los requerimientos y especificaciones del contrato se cumplen satisfactoriamente. 


Dichos ensayos deberán hacerse bajo la supervisión de la Inspección de Obra o su representante 


autorizado, debiendo la Contratista suministrar todos los materiales, mano de obra y aparatos que fuesen 


necesarios o bien, si se lo requiriese, contratar los servicios de un laboratorio de ensayos aprobado por la 


Inspección de Obra para llevar a cabo las pruebas. Cualquier elemento que resultase defectuoso será 


removido, remplazado y vuelto a ensayar por la Contratista, sin cargo alguno hasta que la Dirección de Obra 


lo apruebe. 
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Una vez finalizados los trabajos, la Inspección de Obra efectuará las inspecciones generales y parciales 


que estime conveniente en las instalaciones, a fin de comprobar que su ejecución se ajuste a lo especificado, 


procediendo a realizar las pruebas de aislación, funcionamiento y rendimiento que a su criterio sean 


necesarias. 


Estas pruebas serán realizadas ante los técnicos o personal que se designe, con instrumental y personal 


que deberá proveer la Contratista. La comprobación del estado de aislación, debe efectuarse con una 


tensión no menor que la tensión de servicios, utilizando para tensiones de 380 o 220 V, con generación de 


tensión constante de 500 volts como mínimo. 


Para la comprobación de la aislación a tierra de cada conductor deben hallarse cerradas todas las llaves e 


interruptores y conectados los artefactos y aparatos de consumo. 


Para la comprobación de la aislación entre conductores, no deben estar conectados los artefactos y los 


aparatos de consumo, debiendo quedar cerradas, todas las llaves e interruptores. Cuando estas 


comprobaciones se realicen para varias líneas en conjunto, deben mantenerse intercalados todos los 


fusibles correspondientes. 


El valor mínimo de la resistencia de aislación contra tierra y entre conductores, con cualquier estado de 


humedad del aire, será no inferior a 1000 Ohm por cada volt de la tensión de servicio, para cada una de las 


líneas principales, seccionales, sub-seccionales y de circuitos. 


Si la comprobación se llevase a cabo para un grupo de líneas y el valor resultará inferior al mínimo 


establecido, deberá comprobarse que la resistencia de aislación de cada una de ellas, no resulte inferior al 


mínimo indicado anteriormente. 


Es imprescindible, para la recepción de las instalaciones, que la Contratista presente a la Inspección de 


Obra las curvas de selectividad de todas las protecciones para su verificación, como así también una planilla 


con todos los reglajes y ajustes de todos los interruptores. Estas pruebas, si resultan satisfactorias a juicio 


de la Inspección de Obra, permitirán efectuar la recepción provisoria de las instalaciones. En caso de no 


resultar satisfactorias las pruebas efectuadas por haberse comprobado que las instalaciones no reúnen la 


calidad de ejecución o el correcto funcionamiento exigido o no cumplen los requisitos especificados en 


cualquiera de sus aspectos, se dejará en el acto constancia de aquellos trabajos, cambios, arreglos o 


modificaciones que el Contratista deberá efectuar a su cargo para satisfacer las condiciones exigidas, 


fijándose el plazo en que deberá dárseles cumplimiento, transcurrido el cual serán realizadas nuevas 


pruebas con las mismas formalidades.  


Es requisito previo, para otorgar la recepción definitiva, la entrega de los planos aprobados por la repartición 


correspondiente. A requerimiento de la Inspección de Obra, si lo estima conveniente la recepción provisoria 


podrá hacerse parcialmente en sectores de obra ya terminados. 


 


ARTEFACTOS 


El sistema estará compuesto por unidades autónomas con funcionamiento en refrigeración y en bomba de 


calor, de sistema separado y condensación por aire. Las unidades exteriores estarán equipadas con 


compresores del tipo INVERTER, el cual impulsa el caudal de refrigerante necesario hasta las unidades 


interiores, en función de las necesidades térmicas de encendido y requerimiento de la unidad interior. El 


sistema INVERTER, actúa sobre el compresor variando su velocidad, adecuándose a las necesidades 


térmicas demandadas, por lo que, mediante un variador de frecuencia, evitamos los continuos arranques y 


paradas.  


La unidad exterior será de bajo nivel sonoro, con compresor de tecnología INVERTER, ante esto, el 


compresor NO podrá operar en ciclos “star/stop”. El calor deberá ser generado por bomba inversora. Los 


conjuntos a proveer e instalar, deberán ser del tipo frío/calor, la eficiencia energética de los equipos deberá 


ser del tipo “A” en ambas modalidades. 
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GARANTÍA 


La Contratista garantizará por el término de un año, las instalaciones provistas y montadas, y por el término 


de tres meses los materiales que él provea.   


 


A14.1 Equipos de Aire Acondicionado frio/calor 4500 frgs – Auditorio 
El ítem comprende la colocación de equipos de Aire Acondicionado frio/caliente 4500 frigorías, en Auditorio, 


con todos sus componentes. Deberá ser de marca reconocida en el rubro y se tendrán que cumplir todas 


las generalidades nombradas anteriormente. Incluye kit de pre instalación. 


 


A14.2 Equipos de Aire Acondicionado frio/calor 2500 frgs - Consultorios 
El ítem comprende la colocación de equipos de Aire Acondicionado frio/caliente 2500 frigorias, en 


consultorios y sala de espera, con todos sus componentes. Deberá ser de marca reconocida en el rubro y 


se tendrán que cumplir todas las generalidades nombradas anteriormente. Incluye kit de pre instalación. 


 


A14.3 Tendido de desagües para Equipos de AA 
La empresa Contratista deberá prever la instalación del tendido de desagüe de los equipos de Aire 


Acondicionado con caño de polipropileno tipo Aweduct o superior, de 32mm de diámetro. El ítem comprende 


todos los accesorios para el tendido desde la unidad condensadora hasta la próxima rejilla, donde 


desaguaran las aguas que este produce. Irán por pared o por piso según proyecto, teniendo en cuenta las 


pendientes mínimas, para evitar estancamiento de aguas y futuro olores. Se deberá tener total cuidado en 


conservar la estética del edificio, bajo ningún concepto podrá quedar a la vista ninguna cañería. 


 


ALCANCES 


Estas especificaciones cubren la provisión de materiales, transporte, recursos humanos, herramientas, 


equipos, y todo otro ítem que sea necesario, aunque no se especifique, para la completa ejecución de la 


instalación termo mecánica que se describen más adelante. Se incluye también la confección de planos y 


la provisión de otros elementos de información. Los trabajos se cotizarán completos de acuerdo con su fin, 


y se ejecutarán en un todo de acuerdo con las "reglas del arte" del rubro.  


Los sistemas incluidos en este alcance comprenden:  


• Sistema de generación y distribución de agua fría 


• Sistema de refrigeración Split con control de condensación  


 


Se   efectuará   la   provisión   y   montaje   de   cañerías   y   conductos   según   Plano, considerando la 


Ubicación pre establecida de los Equipos. 


 


 


A15.MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO (PROVISION Y COLOCACION) 
 


Quedan incluidos en el presente ítem la provisión de la mano de obra, materiales, equipo y maquinaria, 


dirección técnica, transporte y depósitos eventuales, necesarios para ejecutar los modelos y realizar las 


instalaciones fijas necesarias que se especifican en el pliego. 


Estas especificaciones y planos que se acompañan son complementarios entre sí y lo especificado en uno 


de ellos debe considerarse como exigido en ambos. 
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A15.1 MESADAS 


A15.1.1 Mesada Granito Gris Mara - Esp.: 2.5 cm - baño y consultorio 
Serán ejecutadas de una sola pieza, salvo los casos en los que queden expresamente establecidos por 


autorización de la Inspección de obra, se realizarán en un todo de acuerdo a lo especificado en los planos. 


Todas serán de granito gris mara de 2.5 cm. de espesor y su terminación será pulido y lustrado a plomo, 


todos los cantos vistos (incluso traforos para bachas y grifería). Se colocarán empotradas en los muros o 


tabiques perimetrales no menos de 5cm. y, llevarán ménsulas metálicas todas aquellas que las requieran 


por sus dimensiones. Los pegamentos y sistemas de unión quedan a cargo de la Contratista, la cual deberá 


solicitar la aprobación de la Inspección de obra. Llevarán zócalos de 5 cm de alto en todo borde lindante 


con pared. 


 


A15.1.2 Módulo mesada acero inoxidable con estante inferior 
En cocina se prevé la colocación de mesada de acero inoxidable compuesta de tres módulos con estante 


inferior de 0.60 m x 1.60 m y segundo módulo de 1.61 m x 0.60 m con estante inferior. 


 


A15.1.3 Módulo mesada acero inoxidable con bacha gastronómica y estante inferior 
En cocina se prevé la colocación de mesada de acero inoxidable compuesta de un módulo, un módulo de 


0.60 m x 1.41 m con bacha de 0.50 m x 0.90 m, un orificio para grifería y estante inferior. 


 


A15.2 MOBILIARIO FIJO 


A15.2.1 M01 - Banco Hormigón in situ 1.40 m- exterior 
El ítem comprende la realización de banco de hormigón armado con hormigón H 21 y armadura según 


cálculo, en los lados que indica la documentación gráfica estará conformado con bloques de hormigón 


39x19x19 y plaquetas de revestimiento 39x6.6x19. La cara superior del banco deberá tener una mínima 


pendiente para el exterior para evitar acumulación de agua. Se deberá realizar según la documentación 


gráfica. 


 


A15.2.2 M02 - Banco Hormigón in situ 3.60 m - exterior  
Idem Item A15.2.1  


 


A15.2.3 M2.1 - Banco Hormigón in situ 3.80 m - exterior  
Idem Item A15.2.1  


 


A15.2.4 M03- Mueble de guardado interior 
La contratista deberá proveer y colocar mueble de guardado M8 según plano de detalles con las   siguientes 


características: Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas interiormente en 


ambas caras de melamina blanca, marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, 


visibles o no, llevarán cantoneras al tono de ABS de 2 mm de espesor. Contará con un sistema de estantes 


regulables, en el marco se colocará Kit integral para placares Roma o marca superior. Tendrá 3 hojas 


plegadizas en 2 módulos 2.19 m2, serán de MDF de 18 mm recubiertas en ambas caras en melanina blanca. 


Contará con los herrajes necesarios para su correcto armado y terminaciones adecuadas según las 


exigencias estéticas y planos. 


 


A15.2.5 M04- Mueble residuos clasificados 
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El ítem comprende la provisión y colocación de mueble residuos clasificados metálico con estructura exterior 


e interior, puertas en chapa de acero SAE1010 2mm, estructura contenedores de caño 20x20x2 mm, 


bolsones contenedores de rafia, plástico, tapas de plástico y zócalo estructural de caño estructural de 150 


x 50 mm. Se realizará según documentación gráfica. 


 


A15.2.6 M05 Cantero chico 
El ítem comprende la realización de mobiliario exterior cantero chico de bloques de hormigón 39x19x19. El 


borde superior se cerrará con plaquetas de revestimiento. El interior del mismo se pintará con dos manos 


de pintura asfáltica tipo Emapi o similar calidad. Deberá ubicarse caños ½ para desagote en parte inferior, 


cuidando la estética del edificio. Se deberá realizar según la documentación gráfica. Se contempla en el 


ítem la colocación de tierra para las futuras plantaciones de vegetación.  


 


A15.2.7 M05.1 Cantero grande 
Idem ítem A15.2.6 


 


A15.2.8 M06 – Bicicleteros individuales  
El ítem comprende la provisión y colocación de bicicletero Tipo Cobra de estudio Cabeza o similar calidad, 


realizado en fundición de hierro granallado y pintura en polvo termo convertible poliéster gris grafito. Medidas 


20 cm x 74 cm, altura 76.9 cm. Se deberá amurar a piso con dado de cemento. 


 


Imagen de referencia: 


 
 


 


 


 


A15.2.9 Juego de butacas - 9 espacios 
La Contratista promoverá y colocara butacas en Auditorio las cuales serán de nueve espacios, completaran 


un total de once filas, deberán estar correctamente sujetadas al piso de manera tal que no se muevan.  


 


CARACTERISTICAS:  


 Sillas tipo Tandem – MobilArg o similar 


 Eco-cuero 


 Tres juegos de tres asientos por fila 
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A15.3 EQUIPAMIENTO ELECTRICO  


A15.3.1 Cocina eléctrica de acero inoxidable  
Se proveerá de cocina eléctrica de acero inoxidable 4 hornallas, con horno de 3 funciones: Grill, Piso y 


Envolvente. Tecnología de inducción. Anafe Superior de cuatro hornallas eléctricas, tres placas de 1000W 


y una placa de 1500W, el horno contará con una potencia de 1500W.  


Contará con luz Interior, termostato, grill y calienta Platos. Sus dimensiones serán de 58cm de alto, 50cm 


de ancho y 50cm de profundidad. 


 


A15.3.2 Termotanque eléctrico 255 lts. 
El ítem comprende la provisión y colocación del termotanque eléctrico de 255 litros de capacidad tipo Rheem 


– COM255E o similar calidad. Se ubicará en posición vertical. Tendrá una altura de 1580 mm, un diámetro 


de 664 mm, y una potencia de 4000 W. Recupercación litros/hora 170.Tendrá Válvula para evitar pérdidas 


de calor a través de las tuberías, (solo en T.T. de pie). También tendrá sensor de sobretemperatura para 


mayor seguridad.  


 


A15.3.3 Heladera 
Se proveerá de heladera ciclica de acero inoxidable tipo Dream o superior 314 lts, deberá ser no frost y de 


eficiencia energética A. Deberán colocarla en el lugar indicado en documentación gráfica. 


 


A15.3.4 Freezer 
Se proveerá de freezer horizontal tipo Gafa o superior blanco de 281 lts, deberá ser de eficiencia energética 


A. Deberán colocarla en el lugar indicado en documentación gráfica. 


 


A15.3.5 Campana de cocina 
La contratista proveerá y colocará campana de acero inoxidable tipo industrial con salida al exterior a los 4 


vientos y 6”.  


La campana sera de 60de ancho x 25 de alto x 50 cm de profundidad. La misma incluye motor y cubre caño 


cuadrado de salida en acero inoxidables con sombrerete para ventilación correcta. Para optimizar la 


extracción la salida deberá ser recta, lo más directa posible. La salida deberá estar correctamente sellada 


para evitar filtraciones de agua.  


 


CARACTERISTICAS MOTOR 


 Nivel de ruido: 76 Db 


 Potencia 80w 


 Consumo 0.43A 
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 Tipo Atenas o superior 


 


 A16. VEGETACION (PROVISION Y PLANTACION) 
 


Se realizará la ejecución del proyecto paisajístico, según los planos generales de árboles y macizos. Dado 


lo específico de las tareas a Inspeccionar, la “Inspección de Obras” será realizada por personal designado 


por OPISU. El personal de Inspección debe tener un perfil adecuado y certificado con experiencia en las 


disciplinas del paisaje, el medioambiente, la arquitectura y el urbanismo. 


  


REPLANTEO Y RELEVAMIENTO 


El Contratista deberá efectuar el replanteo y relevamiento de las obras teniendo especial cuidado de los 


criterios diferenciados a tenerse en cuenta para las tareas de obras de infraestructura y las de paisajismo. 


Realizará el trazado, amojonado y verificación de ejes de referencia, ejes linderos, línea municipal y niveles 


de referencia. En el caso de los replanteos paisajísticos la Contratista deberá prever que el estaqueado de 


los ejes de referencia serán materializados en forma visible y permanente mediante tendidos tomados a 


puntos fijos, en forma que sea posible el montado y desmontado de los ejes sin recurrir cada vez a la 


verificación del trazado. 


Se comprobarán las tareas, junto con la Inspección de Obra (tanto en lo referente a obra de infraestructura 


como paisajística), dejando asentada toda novedad que se presentara. 


  


CONSERVACION DE LA PLANTACION 


Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia se podrán cortar, podar o lastimar las especies vegetales 


arbóreas o arbustivas existentes, salvo expresa indicación de la Inspección de Obra. Si por algún 


requerimiento técnico la ubicación de alguna de ellas impide o dificulta las tareas de obra se deberá solicitar 


por escrito directivas específicas a la Inspección de Obra. 


Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia se podrá eliminar, lastimar o molestar a las especies de 


animales vertebrados (aves, mamíferos, reptiles, anfibios) que habiten o solo circulen por el lugar (quedan 


excluidas aquellas consideradas plagas o dañinas, por ejemplo: ratas). 


Se deberán extremar los recaudos, respecto al riego de los ejemplares. 


La dosificación será de 40 l/semana para árboles y 20 l/semana para cada arbusto, dos veces por semana 


en verano y una vez por semana en invierno. 


Estas frecuencias son tentativas, pudiendo solicitar a la Dirección de Obra, que se modifiquen las mismas, 


en caso de presentarse condiciones climáticas diferentes de las normales para la zona. Las palanganas 


deben mantenerse libres de vegetación, mediante carpidas periódicas, a fin de lograr un mejor 


aprovechamiento del agua de riego y lluvia, por parte de los ejemplares. 


El control de las plagas (hormigas, etc.) reviste particular importancia y deberá ser intensivo. El predio 


deberá encontrarse libre de ellas, tanto en el lapso de plantación como así también durante el tiempo de 


conservación. 


Se hará también: la poda de ramas secas, hojas secas y retiro de material resultante. Asimismo, se realizará 


una limpieza continua de basuras, papeles, objetos extraños, a fin de lograr un estado impecable de higiene. 


El material suelto será retirado del predio diariamente. 


Se deberá realizar un control de malezas en el caso de ser necesario para evitar la competencia con las 


especies plantadas. 
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Se deberá hacer un exhaustivo control de tutorado de las especies implantadas, de manera que no se 


produzcan daños en la corteza de los mismos por efectos del viento y se deberán reemplazar aquellos 


tutores que se encuentren rotos o quebrados, para guiar en forma correcta el desarrollo de las plantas. 


Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección de Obra, previa 


intervención del área especializada de la Dirección de Espacios Verdes. 


  


MANTENIMIENTO PRELIMINAR 


Durante el transcurso de la obra, y hasta la recepción provisoria de la misma, el Contratista está obligado 


al mantenimiento adecuado de la plantación. 


Deberá practicar el riego después del trasplante una vez por semana. 


Deberá hacerse cargo de la lucha contra las plagas principalmente las hormigas y contra las enfermedades, 


empleando los productos y pesticidas correspondientes en cada caso. 


Deberá vigilar el estado de los tutores y de las riendas, la verticalidad de las plantas arbóreas. Controlar y 


extirpar la maleza. Deberá efectuar carpidas periódicas alrededor de las plantas, haciendo uso de 


implementos manuales. 


Deberá mantener el estado de humedad constante del suelo (varía según especies y sensibilidad). 


La Contratista deberá reponer aquellos ejemplares que habiéndose incorporado bajo las condiciones 


preestablecidas hayan fracasado por vicios ocultos previos como por ejemplo la provisión de plantas que 


tuvieron una mala conducción en vivero comercial y que se manifiestan seis meses luego. (ej: plantas que 


fueron trasplantes de fila de vivero a envases con corte de raíces inadecuado y/o fuera de época).   


La nueva plantación se realizará en la misma forma que se hizo al principio y la planta repuesta será de 


características idénticas a la suprimida. Las tareas comprenderán operaciones de arranque y eliminación 


de la planta inservible, reapertura del hoyo, nueva plantación, confección de cazuela. Esta reposición es 


aplicable a todas las especies y tipologías plantadas (árboles, arbustos, herbáceas, gramíneas, céspedes) 


La reposición será responsabilidad de la Contratista. 


Se tomará como plazo de garantía luego de finalizada la plantación, un año. 


Durante el período de mantenimiento preliminar definido contractualmente, el contratista será responsable 


de la custodia del patrimonio construido, así como del material vegetal, debiéndose reponer a su estado 


original, todo aquello que fuese deteriorado o destruido por causas propias o ajenas a la obra, (léase 


vandalismo, robos, hurtos, etc.). Para lo cual, el contratista deberá disponer de los medios de vigilancia 


adecuados. 


  


DESMALEZAMIENTO Y LIMPIEZA 


Se establece que, al iniciar los trabajos, el Contratista deberá efectuar la limpieza y preparación de las áreas 


afectadas para las obras correspondientes al predio, que comprende los siguientes trabajos: 


Desarraigo de árboles secos, mampostería, cascotes, escombros y retiro de residuos de cualquier 


naturaleza, fuera del predio, evitando así que se mezcle con la tierra. Los árboles o arbustos en buen estado 


serán respetados y protegidos durante los trabajos, haciéndose el Contratista responsable de los mismos, 


salvo indicación de la Inspección de Obra para proceder a su retiro. 


Teniendo en cuenta las condiciones particulares donde se desarrollarán los trabajos, el Contratista deberá 


contar con una cuadrilla permanente de personal de limpieza, debiendo mantener limpio y libre de residuos 


de cualquier naturaleza todos los sectores de la obra. 


La Inspección de Obra estará facultada para exigir, si lo creyera conveniente, la intensificación de limpiezas 


periódicas. 
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Los residuos producidos por la limpieza y/o trabajos, serán acumulados fuera de las zonas de trabajo y 


serán retirados de la obra por cuenta y cargo exclusivo del Contratista, debiendo considerar en su propuesta 


este retiro y transporte. 


  


NIVELACION 


La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar los 


niveles del terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será llevado a 


sus niveles finales, pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia de más o menos 3cm. No deberá 


quedar ninguna depresión y/o ninguna lomada. Se procederá a la nivelación de los sectores ya 


desmalezados y limpios. 


Deberán contemplarse y coordinarse los trabajos ajenos a la parquización y que sean necesarios para la 


instalación de redes de distribución (eléctrica, riego, etc.). 


La Contratista se encargará de tapar las zanjas y emparejar la superficie afectada y será responsable de la 


protección de aquellos árboles y/o arbustos adultos aledaños al tendido, de modo de evitar que los mismos 


fueran dañados irrecuperablemente. 


  


ROTURACION Y ESCARIFICADO 


En el caso de superficies que no necesiten la nivelación propuesta y que, por su naturaleza compacta sea 


necesario crear una mayor vinculación con la futura capa vegetal a esparcir sobre ellas se procederá a su 


roturación y/o escarificado. 


En estos casos, la Contratista extraerá la capa de tierra vegetal en un promedio estimado de 0,10cm. en 


todos los sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. 


La contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su 


posterior redistribución en zonas apropiadas; cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. Esta 


operación también incluirá la extracción de eventuales raíces y su retiro del sector. La Contratista deberá 


realizar la tarea de descompactar en forma mecánica la superficie de aquellos sectores degradados de los 


macizos destinados césped, a una profundidad de 0,10 mts, y en los macizos destinados a plantación de 


herbáceas y arbustos, a una profundidad de 0,25 mts. La Contratista procederá a la nivelación de la tierra 


removida. Posteriormente proveerá y distribuirá tierra negra. 


  


PROVISION DE TIERRA 


La Contratista, en caso de ser requerido por el proyecto, deberá proveer y distribuir suelo vegetal (tierra 


fértil) en los lugares destinados a plantaciones indicados en planos. Se entiende por tierra negra a la que 


proviene del horizonte húmico, debiendo poseer las siguientes características: color negro y estructura 


granulosa con óptimo contenido de materia orgánica. Se descartarán tierra colorada, tosca u otras 


inapropiadas para este uso. Una vez incorporada la tierra negra se procederá al nivelado del terreno 


quedando la superficie abovedada sin depresiones que acumulen el agua de lluvia y/o riego, permitiendo la 


siembra y/o su recubrimiento con panes de césped, o el replanteo de macizos herbáceos. 


En los sectores en los cuales se realizarán los pozos para árboles y macizos, la tierra negra vegetal llenará 


los mismos para sustento de las especies a implantar. 


La calidad de tierra negra vegetal será óptima: fértil, fiable, de textura franca, estructura granular migajosa 


y PH entre 6 y 7 razonablemente libre de horizonte B, sin concreciones de arcilla, y de calidad constante. 


Antes de la distribución se verificará el desmenuzado, su limpieza de elementos extraños (papeles, 


plásticos, etc.), otros restos vegetales, raíces, sin rizomas de malezas, de modo que su valor nutriente no 


se vea perjudicado y sea de una fertilidad que garantice el cumplimiento de su objetivo. 
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Se realizarán laboreos por medio de rastreadas convenientes y cruzadas, utilizando rastras de doble acción 


y se evitará el pisoteo de máquinas y/o personas. 


Se definen profundidades para garantizar aporte de suelo vegetal (tierra fértil) en las áreas de plantación 


con la calidad antes descrita: 


superficies para césped: 15cm 


superficies para macizos: 30 cm 


superficies para árboles: 70 cm 


El contratista deberá garantizar que por debajo de estas superficies se encuentre el terreno natural libre de 


compactaciones, residuos de obra, o materiales de relleno de ningún tipo. 


Ante algún caso particular donde esta situación se vea dificultosa deberá consultar a la Inspección de obra 


para evaluar cómo proceder. 


Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección de Obra, previa 


intervención del área especializada de la Dirección de Espacios Verdes. 


 


PLANTACION 


Implantación de especies herbáceas perennes y arbustos 


El Contratista proveerá y plantará, según está indicado en planos y cómputos, respetando la elección de 


especies, teniendo que comunicarse con la Inspección en caso de ser inevitable el reemplazo de alguna 


especie por falta de disponibilidad en viveros. La Inspección procederá a verificar el estado sanitario y la 


calidad de las plantas. Previo a la plantación, el Contratista deberá preparar el sector donde se colocarán 


las especies con tierra negra debidamente acondicionada con 20% de estiércol seco. 


Implantación de especies arbóreas 


El Contratista proveerá y plantará en los lugares indicados en el Plano de Proyecto las especies definidas 


en cantidad y tamaño indicados en el listado de plantación. Los árboles deberán ser fuertes, bien formados, 


tendrán una altura pareja del fuste, copa bien formada y responder a la forma natural que caracteriza a la 


especie y variedad rechazándose aquellos que tengan tortuosidades y/o deformaciones. La Inspección de 


Obra, previo a la plantación, procederá a verificar el estado sanitario y la calidad de las especies. 


El Contratista proveerá y plantará en los lugares indicados en el Plano de Proyecto las especies definidas 


en cantidad y tamaño indicados en el listado de plantación. 


La Inspección, previo a la plantación, procederá a verificar el estado sanitario y la calidad de las especies. 


Las plantas en macetas plásticas descartables deberán permanecer en ella hasta el mismo momento de la 


plantación, transportándolas hasta el hoyo sin que se deteriore el pan. 


En cualquier caso, se mantendrán en condiciones de humedad adecuada. 


Las plantas con cepellón, deberán llegar al hoyo con el cepellón completo. Los cortes de raíz dentro del 


cepellón serán limpios y sanos. 


Los árboles destinados a ser plantados en alineación, tendrán tronco recto, igual altura y características, 


salvo consideraciones particulares. 


Los arbustos destinados a ser plantados en alineaciones serán ramificados y guarnecidos desde la base y 


capaces de conservar estos caracteres con la edad. 


Los hoyos de las plantas, podrán ser realizados en forma manual o mecánica. 


Como criterio básico, se consideran estos tamaños mínimos estándar para los hoyos de plantación: 


Para los árboles serán de 0,60 m de diámetro y 0,60 de profundidad. 


Para los arbustos serán de 0,40 m de diámetro y 0,50 m de profundidad. 


Las plantas se colocarán en el hoyo, sensiblemente con el cuello de la raíz más bajo que el del nivel del 


terreno natural, agregando la tierra necesaria para fijar el mismo. A medida que se agrega tierra, se 


compactará con agua, evitando dejar aire, el apisonado será suave y gradual. 
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Todos los árboles a plantar serán tutorados. 


El tutorado se realizará, previamente a la plantación del árbol, nunca luego de colocar la planta. En el caso 


de ejemplares grandes, se hará con tres vientos a iguales ángulos cuando la localización así lo permita a 


los fines de garantizar la seguridad en el uso del predio, previo atado al eje del árbol, con vendas de arpillera, 


para no lastimar la corteza; los lazos serán flojos permitiendo un leve movimiento y como mínimo serán dos 


lazos. 


Los tutores, deberán penetrar en el terreno como mínimo 25 cm más que la raíz de la planta. El Contratista 


deberá proveer 3 tutores por árbol, de varillas de carpintería de madera semidura, sección rectangular de 1 


x 2 pulgadas, de 2,5 m de largo con un extremo con punta de diamante. Se harán 2 ataduras de la planta 


al tutor. 


La primera atadura de la planta al tutor deberá presentarse a 0.50 m. del suelo afirmando el fuste. La 


segunda atadura se realizará unos centímetros por debajo de la aparición de las ramas primarias, de manera 


de afirmar la inminente copa. 


Las ataduras deberán estar hechas con hilos o cintas trenzadas de polietileno, de manera de prever su 


conservación en el tiempo. Se controlará que no lastime el ejemplar durante su desarrollo. 


Terminada la plantación, se construirá alrededor de cada planta, una palangana y se procederá a realizar 


el riego de asiento, con no menos de 30 litros de agua por planta. Este riego de asiento se hará suavemente 


para permitir el mejor aprovechamiento del agua. 


Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección. 


 


PROVISION Y PLANTACION DE ARBOLES 


La Contratista deberá proveer los ejemplares botánicos que se detallan en el listado adjunto según 


especificaciones en cuanto a nombre científico y nombre vulgar, tamaños de envases, alturas y/o 


circunferencias y presencia de copa. 


El volumen referido al envase es referencial con respecto al tamaño de plantas, que pueden evaluarse 


también por provisión en terrón o raíz desnuda, según especie y época del año: 


La provisión a raíz desnuda se circunscribe a los meses de invierno (junio, Julio y Agosto) y corresponderá 


solamente a aquellas especies latifoliadas de hoja caduca. 


La provisión en terrón de tierra se circunscribe a los meses de invierno hasta la primavera (Junio, Julio, 


Agosto y Septiembre). Cualquier excepción en cuanto a lo anteriormente expuesto llevará a la no recepción 


ni certificación por parte de la Inspección de Obra designada por OPISU. 


La provisión de ejemplares envasados en contenedores de polietileno se extiende a lo largo de todo el año. 


Se deberán proveer plantas típicas para la especie. Serán en general bien conformadas, sin que presenten 


síntomas de raquitismo o retraso, libres de 


defectos, escaldaduras (por calor o heladas), sin heridas en el tronco o ramas y el sistema radicular será 


completo y proporcionado al porte. 


Las raíces de las plantas de cepellón o raíz desnuda presentarán cortes limpios y recientes, sin desgarrones 


ni heridas. 


Los panes deberán ser firmes, con suficiente diámetro, como para permitir el buen desarrollo de las plantas. 


Su porte será normal y bien ramificado, las plantas de follaje persistente, tendrán ramas densamente 


pobladas de hojas. 


El crecimiento será proporcionado a la edad, no admitiéndose plantas criadas en condiciones precarias, 


cuando así lo acuse su porte. 


Serán descartados aquellos ejemplares defectuosos, siendo la Inspección de Obra, la encargada de la 


verificación de las condiciones. 
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Serán descartados aquellos ejemplares defectuosos, siendo la Inspección, la encargada de la verificación 


de estas condiciones. 


El tamaño de las plantas deberá ser: 


Árboles de 2.5m a 4m de altura y/o 14cm-16cm de circunferencia de tronco. (Excepto alguna especificación 


en el listado) - en todos los casos garantizar el nacimiento de la copa a partir de los 2 mtrs de altura 


Arbustos en envase de 4 ls. o similar 


Herbáceas perennes en envase de 2 ls. o similar 


Cubresuelos en envase n° 12. o similar 


  


ACOPIO 


Los ejemplares a proveer por la Contratista deberán ser entregados en lugar convenido por la Inspección 


de Obra para su debido acopio. Este sector deberá cumplir los siguientes requisitos: 


* Deberá estar en lugar seguro con respecto a potenciales sustracciones y/o actos de vandalismo sobre los 


ejemplares a depositar como roturas de ramas, ápices y/o fustes que malogren a futuro la correcta 


plantación y crecimiento del ejemplar 


* Deberá contemplar el mayor resguardo posible contra los vientos predominantes y/o excesiva insolación 


* Provisión de agua de red que permita un riego a pie para su hidratación periódica hasta su plantación en 


lugar definitivo 


* Fácil accesibilidad que permita el acarreo de los ejemplares en lo posible sobre la mayor superficie de 


solado rígido, que evite compactación innecesaria de las carpetas cespitosas y/o eventuales roturas de la 


red de tubería horizontal del sistema de riego, evitando hacer huellas reiteradas que impliquen a posteriori 


un laboreo intensivo de recuperación con descompactación y reposición de la carpeta verde y/o 


reparaciones a la infraestructura de riego por negligencia o mal criterio. 


Los ejemplares recepcionados a raíz desnuda y/o terrón de tierra deberán ser depositados sobre una cama 


de arena y tierra, enterrados hasta la altura del cuello de la planta que separa fuste de raíz, de manera de 


proteger los sistemas radiculares de la insolación /deshidratación hasta su ubicación definitiva. La cama de 


arena y tierra (volumen estimado 7 m3 en una relación 50: 50) deberá ser provista por el Contratista y en la 


medida que ya no contenga los ejemplares a raíz desnuda / terrón podrá ser reutilizada como material de 


recambio de los hoyos de plantación. A tal fin se tomará como criterio de plantación comenzar la misma por 


estos ejemplares (raíz desnuda / terrón), continuando por los ejemplares envasados. 


Los ejemplares envasados deberán ser depositados en forma ordenada diferenciando los lotes por 


especies. 


 


A16.1 Reubicación de árboles existentes 
Se deberán reubicar los arboles indicados en planos. Se deberá tener en cuenta la época del año para 


realizar el transplante ya que se debe realizar en los meses de otoño o invierno para reducir las posibilidades 


de mortandad del árbol y evitar que sea en la época de floración/brotación o con calores extremos. Se 


deberá realizar el transplante con mano de obra especializada para minimizar las posibilidades de 


mortalidad del árbol, evaluando el tipo de equipo necesario para realizar la tarea, el tiempo de espera hasta 


ubicarse en el nuevo sitio y la metodología usada para conservar el pan con las raíces necesarias que 


aseguren un buen, nuevo arraigo. 


 


A16.2 Sauce Criollo, Salix humboldtiana 
Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida 


vulgarmente como “Sauce criollo” 
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A16.3 Malva rosa, Pavonia hastata 
Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida 


vulgarmente como “Malva rosa” 


 


A16.4 Salvia azul, Salvia guaranitica 
Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida 


vulgarmente como “Salvia azul” 


 


A16.5 Siembra: semillas pasto 
Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de variedad de semillas.  


Se deberá preparar el terreno, que consiste en remover la tierra con el objetivo de descompactarla, se deberá rastrillar 


la tierra seca, las veces que sea necesario para que la tierra quede suelta y sin ningún desecho.  


Se deberá tener en cuenta el correcto drenaje, requisito indispensable para el desarrollo del césped, debe absorber 


bien el agua para así evitar posibles encharcamientos. Es posible la nivelación del terreno con el fin de suprimir 


depresiones que acumulen agua, la realización de pendientes suaves para que el agua escurra hacia la zona elegida. 


Si el suelo es arenoso y/o pobre en nutrientes, la Contratista deberá proveer y añadir substrato orgánico para mejorar 


la calidad del terreno, conseguir una mayor retención de agua y aportar una mayor cantidad de nutrientes al césped. 


En caso de ser arcilloso, deberá usar arena. 


 


EL USO DE SEMILLAS 


Se indicará la cantidad necesaria por metro cuadrado, según indicaciones del proveedor. 


El cultivo se llevará a cabo esparciendo puñados de semillas de manera uniforme, haciéndolo en dos pasadas, una a 


lo largo y otra a lo ancho. Una vez esparcidas se enterrarán, para la correcta germinación. Se pasará el rastrillo de 


manera suave y superficial para garantizar que no se muevan con el viento o que no las lleven los pájaros. 


Se deberá regar varias veces al día para que la superficie se encuentre húmeda. Dependiendo no solo del clima y las 


temperaturas, si no también estará condicionado por la variedad de césped que hayas utilizado. 


 


A16.6 Provisión y colocación de Tierra negra. 
El ítem comprende la provisión, acarreo y distribución de suelo vegetal o tierra negra, en capas de 10cm de espesor 


en el sector indicado en planos. El suelo a colocar podrá ser en parte el retirado en otros sectores de la misma obra y 


el resto será provisto por el Contratista, debiendo cumplir con todas las especificaciones que se indican más adelante 


y ser aprobado por la Inspección de Obra antes de ejecutar las tareas. 


La tierra negra a proveer por el Contratista deberá poseer las siguientes características: 


 Textura franco-limosa 


 PH entre 6 y 7,5 (en pasta 1:2,5) 


 Materia orgánica mayor del 2,5 % 


 Ausencia de todo objeto extraño a la naturaleza del suelo (malezas, insectos, desechos inorgánicos, metales, 


etc.) 


 La tierra negra a proveer será abonada con una mezcla por partes iguales   de urea y fosfato amónico en dosis 


de 30 grs/m3 


La tierra no deberá poseer escollos que puedan entorpecer su desarrollo (piedras, escombros, maderas, desechos 


plásticos y orgánicos).  
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Después de aportada y distribuida la tierra se nivelará y compactará con rodillos hasta una densidad aparente igual a 


la de la subrasante inmediata de áreas no rellenadas. Todo movimiento de tierra y nivelación se hará con un tenor de 


humedad menor al 30 % peso en peso, con riego previo. 


 


A17. VARIOS 
 


A17 .1 Limpieza de obra periódica y final 
La limpieza periódica de obra deberá alcanzar a los distintos lugares de trabajo (incluyendo áreas de acopio 


y descanso). Los espacios libres circundantes se mantendrán limpios y ordenados, limitándose su 


ocupación con materiales y escombros el tiempo estrictamente necesario, debiéndose solucionar 


inmediatamente las anomalías que sean informadas por la inspección de obra. 


Este rubro comprende la limpieza general de la zona de obra, incluyendo el desarme del obrador, el cegado 


de las instalaciones provisorias, etc. Consecuentemente la Contratista deberá entregar la obra en perfectas 


condiciones de habitabilidad. Los locales se limpiarán íntegramente. Las manchas de pintura se quitarán 


con espátula y el diluyente correspondiente cuidando los detalles y la terminación de los trabajos ejecutados. 


Deberá procederse al retiro de cada máquina utilizada durante la construcción y el acarreo de los sobrantes 


de obra y limpieza, hasta el destino que la Inspección de obra disponga, exigiendo equivalentes tareas a 


los subcontratistas. 


Todos los trabajos se realizarán por cuenta de la Contratista, quien también proveerá las herramientas y 


materiales que se consideren para la correcta ejecución de las citadas tareas. 


La Contratista será responsable por las roturas de vidrios o por la pérdida de cualquier elemento, artefacto 


o accesorio, que se produjera durante la realización de los trabajos como asimismo por toda falta y/o 


negligencia que a juicio de la Inspección de obra hubiera incurrido. 


Todos los locales se limpiarán dé acuerdo con las siguientes instrucciones: 


Los vidrios serán limpiados con jabón y trapos de rejilla, debiendo quedar las superficies limpias y 


transparentes. La pintura u otro material adhesivo a los mismos, se quitarán con espátula u hoja de afeitar 


sin rayarlos y sin abrasivos. 


Los revestimientos interiores y paramentos exteriores serán repasados con cepillo de cerda gruesa para 


eliminar el polvo o cualquier material extraño al paramento. En caso de presentar manchas, se lavarán 


siguiendo las indicaciones aconsejadas por la Inspección de Obra. 


Los pisos serán repasados con un trapo húmedo para eliminar el polvo, y se removerán las manchas de 


pintura, residuos de mortero, etc. Las manchas de esmalte sintético se quitarán con espátula y aguarrás, 


cuidando no rayar las superficies. 


Los artefactos sanitarios serán limpiados de la misma manera indicada precedentemente. Las carpinterías 


en general y particularmente las de aluminio se limpiarán evitando el uso de productos abrasivos. 


Se prestará especial cuidado a la limpieza de conductos de aire acondicionado, en especial la cara superior 


de los conductos en sus tramos horizontales. 


Se realizará la limpieza de todas las cañerías no embutidas, en especial la cara superior de los caños en 


sus tramos horizontales. 


Se limpiarán especialmente los selladores de juntas, los selladores de vidrios y los herrajes, las piezas de 


acero inoxidable y las de bronce platíl. 


 


GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SOLIDOS UBANOS 
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La Contratista deberá gestionar sus residuos de manera diferenciada, asegurando la valorización de cada 


una de las fracciones, y evitando en todo momento que se presente un aspecto descuidado, sucio o 


desordenado. 


Para ello, se deberá segregar los residuos en, como mínimo, tres fracciones, siendo ellas: materiales 


reciclables, residuos de la construcción y demolición y residuos húmedos. 


En el caso de los residuos húmedos, la contratista deberá planificar y coordinar su transporte y disposición, 


en cumplimiento de toda la normativa ambiental vigente, quedando a su cargo y costo la adecuada gestión. 


Finalmente, en el caso de generar residuos del tipo peligrosos y/o especiales, la empresa contratista deberá 


coordinar el retiro de los mismos por una empresa habilitada. 
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Museo Histórico Provincial libres del Sud. Dolores 


 


OBJETO: Puesta en valor de la iluminación exterior y tomacorrientes  
 


PRESUPUESTO OFICIAL: $ 10.502.126,50. - (pesos diez millones 


quinientos dos mil ciento veintiséis con 50/100) 


 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 60 días corridos.







 


 


2  


 


 
Museo Histórico Provincial libres del Sud. Dolores. 


 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 


PUESTA EN VALOR DE LA ILUMINACIÓN EXTERIOR Y 
TOMACORRIENTES  


 OBJETO 


La presente contratación corresponde a las tareas que deberán ejecutarse para 
la Puesta en valor de la iluminación exterior y tomacorrientes en sector 
parque del Museo Histórico Provincial libres del Sud, perteneciente a la 
Dirección Provincial de Patrimonio Cultural, ubicado en el partido y ciudad de 
Dolores, Provincia de Buenos Aires. 
Los trabajos, objeto de la presente, incluyen la mano de obra, materiales y 
equipos necesarios para dejar en perfectas condiciones de funcionamiento las 
instalaciones mencionadas. 
 
Las tareas a realizar son: 


1. INSTALACIÓN ELÉCTRICA 


Desmonte, relleno y compactación 


Retiro de tendido y tablero existentes 


Tablero 


Tendido 


           Bocas de iluminación de farolas 


           Lámparas de farolas 


           Bocas para tomas 


 


2. PUESTA EN VALOR DE FAROLAS 


Retiros 


Limpieza 


Pintura 


Bochas globos 


Protecciones metálicas anti vandálicas 


 


3.  LIMPIEZA FINAL  


 
2. PLAZO DE EJECUCIÓN 


El plazo de ejecución será de 60 días corridos a partir de la fecha del 


perfeccionamiento de la Orden de Compra. 
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Museo Histórico Provincial libres del Sud    


Localidad: Dolores 


Puesta en valor de la iluminación y tomacorrientes en sector parque 


 
- MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA INTERVENCIÓN 
 


- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES.  


- CONDICIONES GENERALES 


1. INSTALACIÓN ELÉCTRICA 


Desmonte, relleno y compactación 


Retiro de tendido y tablero existentes 


Tablero 


Tendido 


       Bocas de iluminación de farolas 


                   Lámparas de farolas 


                   Bocas para tomas 


 


2. PUESTA EN VALOR DE FAROLAS 


Retiros 


Limpieza 


Pintura 


       Bochas globos 


Protecciones metálicas anti vandálicas 
 


3. LIMPIEZA FINAL DE OBRA 
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MEMORIA DESCRIPTIVA   
 
Estado actual 


 
Tendido eléctrico del parque del Museo: Al momento de la inspección el museo se 


encuentra sin iluminación en la totalidad de su parque, esto se debe al estado de 


deterioro de su instalación eléctrica y a la obsolescencia de sus partes componentes, 


tanto en lo referido al tendido como a lo referido a tableros y protecciones, la dirección 


del Museo propuso un proyecto de iluminación. El mismo cubre la totalidad de su 


extensión dividido en tres circuitos, factibles de etapabilizar al momento de su ejecución, 


este ítem es prioritario para la dirección del museo ya que esta falencia limita las 


posibilidades del museo en sus actividades, deja una mala imagen al visitante y hace del 


predio un lugar inseguro. 


 
Fotos de estado actual: 
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Memoria descriptiva de la intervención 


El proyecto trata de la intervención eléctrica de iluminación y toma corriente externos del 


Museo Provincial Libres del Sur, en donde se plantea la provisión e instalación del 


cableado de alimentación para la iluminación exterior, los tableros que comandan la 


operatividad del mismo, la readecuación de los artefactos (farolas), así como la provisión 


e instalación de todos los componentes eléctricos. 
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-ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 


 
1. INSTALACIÓN ELÉCTRICA 


Las tareas de reacondicionamiento de la instalación y nuevo tendido incluirán: el 


tablero principal, cajas, cableado, los equipos y aparatos de protección, medición, 


comando, artefactos eléctricos y jabalinas. Previo al tendido de las nuevas 


instalaciones, se deberán retirar la totalidad de los elementos existentes, artefactos 


de iluminación existentes, etc.  


Los circuitos quedaran debidamente sectorizados por ubicación y/o función. 


Asimismo, deberán contemplarse la incorporación de bocas para tomas comunes. 


En el tablero quedará debidamente indicado cada uno de los circuitos. 


Todos los materiales a utilizar deberán encontrarse dentro del marco de aprobación 


del Instituto Argentino de Racionalización de Materiales (IRAM), Normas ISO, AEA, 


ENRE, etc. 


Se deberá prever que los equipos con alimentación eléctrica cuenten con su 


correspondiente llave de corte individual al alcance del operador. 


El tablero estará provisto de protección diferencial y no se admitirá el uso de equipos 


eléctricos sin puesta a tierra. Los empalmes, conexiones, derivaciones, etc.; serán 


ejecutados con los elementos adecuados como fichas, toma corrientes, empalmes, 


etc. No deberán efectuarse instalaciones ni conexiones eléctricas precarias o que 


puedan ocasionar riesgo para las personas o instalaciones, generando un causal de 


incendio. 


Todas las tareas correspondientes a este ítem deberán estar debidamente 


coordinadas para que no perjudique las otras áreas del museo ni signifiquen un 


riesgo para cuando los trabajos estén terminados.  


Los artefactos a utilizar, tipo de lámparas, potencias, etc. serán únicamente las 


indicadas en las especificaciones de dicho punto. Cualquier modificación deberá estar 


autorizada por la Inspección de Obra. 


 


Tareas previas 
Al iniciar las tareas se deberá efectuar la limpieza y preparación de las áreas 


afectadas por las mismas. Teniendo en cuenta las condiciones particulares donde se 


desarrollarán los trabajos, se deberá contar con personal que garantice la continua 


limpieza del sector, debiendo mantener libre de residuos de cualquier naturaleza y 
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suciedad los sectores afectados por las tareas descriptas en el presente pliego. 


 Al finalizar los trabajos, los sectores afectados deberán quedar perfectamente 


limpios. 


En ningún caso la basura o desechos podrán acumularse en el interior del predio. 


El retiro de los residuos producidos por la limpieza es responsabilidad exclusiva de la 


Contratista, debiendo considerar en su propuesta este retiro y transporte. Sólo se 


emplearán herramientas manuales y carretillas. 


Será indicado por la repartición responsable,  que materiales deben ser recuperados 


y guardados, conforme a las especificaciones correspondientes, así como aquellos 


que serán desechados y retirados de la obra.  


La Contratista, durante la ejecución y hasta la finalización de la contratación, está 


obligada a mantener limpios los sectores donde no se esté trabajando y sectores 


aledaños a la obra. 


  
 Desmonte, relleno y compactación 


En lo que respecta al zanjeo, y apertura de canales para soterrar el cable, se prevé 


realizar una trocha de un metro de profundidad por cuarenta centímetros de ancho. 


Se colocará una “cama” de arena de 5 cm de altura (-95 cm); posteriormente se 


realizará la colocación de los tramos de cable, completándose con arena hasta 


alcanzar los 10 centímetros respecto al fondo (- 90 centímetros).  


Una vez concluida esta etapa se colocará una base de ladrillo común a fin de 


garantizar que ante una futura intervención no se dañe el tendido eléctrico. Se 


completará el pozo con 20 centímetros de tierra tosca (-60 centímetros), una malla de 


protección plástica y se terminará de completar la trocha con tierra. 


 


 Tablero 


En lo que respecta a la conformación del sistema eléctrico, el tablero seccional de 


comando se encuentra ubicado en el sector de mantenimiento del predio.  


Dicho tablero está compuesto por una llave  seccionadora para el corte del 


suministro, un paso por un disyuntor tetra polar de 100 AMP, Térmica tetra polar de 


10amp y a partir de este punto la separación en circuitos con capacidad trifásica y 


monofásica. 


Cada circuito está separado en R= Iluminación A / S= Iluminación B / T= Circuito de 


tomacorriente monofásico.  Asimismo, cada 30 metros se deja prevista la posibilidad 


de contar con tensión trifásica por si surge la necesidad, combinando el 


accionamiento desde el tablero. 
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Cada circuito general se compone de 3 sub circuitos independientes, en donde, 


mediante la utilización de un cable subterráneo de 3 hilos, más neutro, más tierra 


permiten gerencia la utilización de la iluminación exterior, seccionando no solo los 


sectores del parque, sino que también, ante la caída de alguna fase, seguir 


manteniendo la iluminación en un 50% de los sectores del predio. El armado de 


componentes de los sub circuitos se conforma de la siguiente manera: 


-Disyuntor (25 amp) 


-Térmica (25 amp) 


-Reloj mecánico 


-Contactor de accionamiento 


-Térmica (25 amp) para resguardo de componentes de tablero. 


-Térmica (25 amp) puenteada desde disyuntor para el accionamiento directo en el 


caso que falle algún componente. 


-Artefacto de Iluminación 


-Puesta a tierra por artefacto mediante jabalina. 


Se deberá preever, que mediante el corte del circuito de iluminación y al 


accionamiento de una segunda llave tetra polar por sub circuito, cada 30 metros, 


aproximadamente el predio cuente con alimentación trifásica. 


El gabinete del tablero nuevo tendrá un grado de protección IP44, construidos según 


reglamentación vigente. 


Todas las conexiones se realizarán por medio de terminales acordes a cada 


sección de cable, las que se fijarán por medio de compresión, no permitiendo la 


unión por soldadura. Los cables de conexión interna se identificarán mediante anillos 


numerados y tendrán colores convencionales como las barras.  


Se deberá tener en cuenta la conexión de puesta a tierra.  


El tablero se colocará, salvo indicación en contrario, con su borde superior a 1,80 m 


sobre nivel de piso terminado. 


La Contratista tendrá en cuenta en el dimensionamiento una capacidad de 40 % más 


para futuras ampliaciones.  


Cada uno de los interruptores llevará una leyenda indicando el circuito que comanda. 


En el frente de la tapa se colocará denominación y leyenda referente a seguridad, 


realizadas en chapas plásticas grabadas. 


Toda la instalación deberá estar equipada con redes de puesta a tierra como medida 


de protección indirecta.  


Toda la instalación eléctrica deberá ser certificada por un ingeniero eléctrico 


matriculado, contratado por la empresa contratista.  
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 Tendido 
 El cableado nuevo será dimensionado de acuerdo al consumo previsto para toda la 


instalación, asi como para la utilización de equipos y maquinarias que requiere el 


museo para su normal funcionamiento.  


 Dicho dimensionado, será el correspondiente de la intervención  de un profesional 


matriculado, el cual será provisto por La Contratista. 


 El tipo de cable a utilizar será normalizado (IRAM, Normas ISO, AEA, ENRE, etc) tipo 


sintenax o similar de calidad superior.    


Cada circuito general se compone de 3 sub circuitos independientes, en donde, 


mediante la utilización de un cable subterráneo de 3 hilos, más neutro, más tierra 


permiten gerenciar la utilización de la iluminación exterior, seccionando no solo los 


sectores del parque, sino que también, ante la caída de alguna fase, seguir 


manteniendo la iluminación en un 50% de los sectores del predio. 


Cada circuito posee la separación de las faces en R= Iluminación A / S= Iluminación 


B / T= Circuito de tomacorriente monofásico, a su vez, cada 30 metros se deja 


previsto la posibilidad de contar con tensión trifásica por si surge la necesidad, 


combinando el accionamiento desde el tablero. 


 


 Bocas de iluminación de farolas 


La tarea incluirá la provisión y colocación del nuevo cableado, soportes, fijaciones, 


puesta a tierra por artefacto mediante jabalina, cajas estancas IP67 y portalámparas. 


 


 Lámparas de farolas 


Provisión y colocación de lámparas exteriores luz led tipo de iluminación luz fría. 


 
 


 Bocas para tomas 


La tarea incluirá la provisión y colocación de tomacorriente monofásico, a su vez, 


cada 30 metros se deja previsto la posibilidad de contar con tensión trifásica en el 


predio, combinando el accionamiento desde el tablero. 


 
2. PUESTA EN VALOR DE FAROLAS 


 Retiros 


Previo tendido de las nuevas instalaciones, se deberán retirar la totalidad de los 


elementos deteriorados  y obsoletos: cableado, cajas, tomas, bochas globos de vidrio, 
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portalámparas, lámparas, etc. 


 


 Limpieza 


Se deberá realizar la limpieza de la superficie cementicia de las bases de las farolas 


mediante hidrolavado a fin de desengrasar la superficie y eliminar en su totalidad 


todo elemento extraño. Se aplicará en forma de lluvia de agua a una presión de 


acuerdo a lo determinado en los ensayos previos. El agua a emplearse será limpia y 


libre de productos químicos o detergentes. 


La Contratista deberá conocer el estado de solidez de las superficies antes de la 


limpieza, así podrá ajustar la presión para que no destruya, erosione o dañe los 


sustratos.  


Se deberán realizar tantas pasadas como sean necesarias para obtener una limpieza 


profunda y sin manchas de la totalidad.  


El barrido de la lanza debe hacerse en forma ascendente-descendente con un 


ángulo de aplicación superior a los 90º obteniendo como resultado una superficie 


limpia y pareja. 


Durante el lavado se procederá al cepillado manual de la superficie, empleando 


cepillos de cerda dura.  


Bajo ningún concepto se admitirá la remoción de partículas de suciedad mediante el 


empleo de herramientas metálicas (cepillos, espátulas, etc.) o de sistemas agresivos 


de limpieza. 


 
 Pintura 


Los trabajos de pintura se ejecutarán de acuerdo a las reglas del arte y del buen 


construir, debiendo todas las superficies estar preparadas en forma conveniente 


antes de recibir las sucesivas manos de pintura. 


Los defectos que pudiera presentar cualquier estructura serán corregidos antes de 


proceder a pintarla y los trabajos se retocarán esmeradamente una vez concluidos. 


No se admitirá el empleo de pinturas espesas para tapar poros, grietas u otros 


defectos. 


La Contratista tomará todas las precauciones indispensables a fin de preservar las 


tareas del polvo y la lluvia; a tal efecto en el caso de elementos expuestos en el 


exterior, se procederá a cubrir la zona que se encuentra en proceso de pintura con un 


manto completo de tela plástica impermeable hasta la total terminación de secado 


del proceso. Esta cobertura se podrá ejecutar en forma parcial y de acuerdo a las 


zonas en que opte por desarrollar el trabajo.  
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Si por deficiencia en el material, mano de obra, o cualquier otra causa no se 


satisfacen las exigencias       de perfecta terminación y acabado, la Contratista tomará 


las provisiones del caso para lograr un acabado perfecto sin que éste constituya 


trabajo adicional. 


Los materiales a emplear serán en todos los casos de la mejor calidad dentro de su 


respectiva clase y de primera marca reconocida en el mercado. 


Los materiales a emplear serán presentados en sus envases originales, cerrados y 


provistos de sello de garantía.  


Se deja especialmente aclarado que en caso de comprobarse incumplimiento de las 


normas contractuales debidas a causas de formulación o fabricación del material el 


único responsable será la Contratista, no pudiendo trasladar la responsabilidad al 


fabricante, dado que deberá los recaudos necesarios para asegurarse que el 


producto que usa responda en un todo a las cláusulas contractuales. En estos casos 


y a su exclusivo cargo deberá proceder de inmediato al repintado de las estructuras 


que presenten tales defectos. 


Los diferentes componentes de la obra deberán pintarse cuando las superficies 


estén completamente secas, no debiéndose realizar los trabajos en días cuya 


humedad relativa ambiente sea superior al 85%, o cuya temperatura ambiente sea 


inferior a 5º C o superior a 50º C. Las superficies deberán estar perfectamente 


limpias, libres de impurezas y de humedad para la aplicación de los productos 


indicados.  


Si por deficiencia en el material, mano de obra o cualquier otra causa no se 


satisfacen las exigencias de perfecta terminación y acabado, el Contratista  dará las 


manos necesarias además de las especificadas, para lograr el acabado previsto 


sin que esto  iimplique un trabajo adicional. 


Será condición indispensable para la aceptación de los trabajos, que tengan un 


acabado perfecto, no admitiéndose que presenten señales de pinceladas, marcas, 


pelos, chorreaduras, etc.  


Se deberán tomar las precauciones necesarias a fin de no manchar otras 


superficies, tales como cielorrasos, pisos, vidrios, artefactos de cualquier tipo, 


estructuras, etc., quedando en responsabilidad del Contratista la limpieza de los 


mismos si esto ocurriera. 


Los colores de pinturas a usar deberán ser aprobados, previo a presentación de 


muestra por parte de la Contratista. 
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 Globos para farolas existentes 


Se realizará el recambio de la totalidad de las esferas de las farolas por Globo 


polietileno antivandálico IP 23, diámetro 35/45 cm con características similares a las 


existentes. 


 Protecciones metálicas anti vandálicas 


Se proveerán y colocarán en la totalidad de las farolas protecciones metálicas anti 


vandálicas para protección de tomas. 


 
3. LIMPIEZA FINAL  


Una vez finalizada la intervención, se eliminará, cualquier tipo de residuos que 


puedan haber quedado depositados, producto de los trabajos antes descriptos. Esta 


limpieza se hará retirando en forma manual los restos más grandes y con aire a 


presión los más pequeños. La empresa estará a cargo del retiro de los mismos del 


predio siendo este último ítem obligatorio para la certificación final de los trabajos. 
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Anexo 


 
Esquema de zanjeo y tendido de cables 
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Planimetría esquemática
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BASES DE LA CONTRATACION CONDICIONES PARTICULARES 


LICITACION PRIVADA 
 LEY N° 13981– DECRETO N° 59/2019 


 
 


 
 
1. Procedimiento de Contratación Alcanzado 


El presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras 
y Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la 
Provincia de Buenos Aires, en adelante PBAC, y sus condiciones particulares 
rigen para los procedimientos regulados en forma exclusiva y excluyente por la 
Ley 13981, su decreto reglamentario N° 59/19.-  


Se aplica al presente procedimiento el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución 
N° 76/19 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y la RESOL-
2017-5-E-GDEBA-CGP y modificatoria y Resoluciones Conjuntas N° 20/17 y 
92/17 y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos,  
Artículo 17 – apartado 1) Licitación Privada, del Anexo I del Decreto N° 59/19. 


Proceso de Compra N° 547-0064-LPR22 bajo la modalidad Licitación 
Privada, expediente electrónico Nº EX-2022-09589335- -GDEBA-
DTAYLICULGP. 


 
2. Objeto 


El presente llamado tiene por objeto el servicio de puesta en valor de la 
iluminación exterior y tomacorrientes en sector parque del Museo Histórico 
Provincial libres del Sud de la localidad de Dolores, conforme se describen en 
las Especificaciones Técnicas Básicas. - 


 
3. Plazo Mantenimiento Oferta 


Los Oferentes deben mantener sus Ofertas, por el término de sesenta (60) 
días corridos, contados a partir de la fecha del acto de apertura. 


 
4. Retiro Pliego - Constitución Domicilio Comunicaciones 
El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, las Especificaciones 


Técnicas Básicas y los Anexos se encuentran a disposición de los interesados 
para su consulta en forma gratuita en los siguientes sitios web 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar,http://www.cgp.gba.gov.ar/,http://www.gba.gob.ar. 


Todo Oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico, siendo 
una carga su constitución en forma previa a la presentación de las Oferta. El 
domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires. 


 Podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el 
procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario 
externo de PBAC. 


El domicilio electrónico constituido deberá ser fijado según lo establecido 
por la Resolución Nº 713/16 de la Contaduría General de la Provincia.  


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier 
tipo de comunicaciones que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de 
la Ley N° 13.981, serán practicados digitalmente en el domicilio electrónico 
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establecido en el Registro de Proveedores y Licitadores conforme lo dispuesto 
en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario N° DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, Resoluciones N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP y Nº 
713/16 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


 
5. Consultas y Aclaraciones 
 
Los Interesados podrán formular consultas aclaratorias por escrito y a 


través del Portal Pbac, hasta tres (3) días hábiles administrativos previos a la 
fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la 
apertura. 


El Organismo contratante podrá elaborar circulares aclaratorias o 
modificatorias a las bases de contratación, de oficio o como respuesta a 
consultas. 


 
 
6. Oferentes - Condiciones Requeridas 
 
Podrán formular Oferta quienes reúnan los siguientes requisitos: 
 


6.1) Indicación de los domicilios real, legal (fijado en la Provincia de Buenos 
Aires) y electrónico; Este último será el provisto por el Registro de Proveedores 
de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 263/16 y 
N° 713/16 de Contaduría General de la Provincia y la indicación de un número 
telefónico de contacto.  
 
6.2) Declaración jurada de aptitud para contratar. Requiere documentación 
electrónica. Ver Anexo I “Declaración Jurada de Aptitud Para Contratar” 
(artículo 9° del Pliego de Bases y Condiciones Generales).  
 
6.3) Declaración Jurada donde el oferente declara conocer todos y cada uno de 
los aspectos y las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales, Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 
Especificaciones Técnicas Básicas. Requiere documentación electrónica. Ver 
Anexo II “Declaración Jurada de aceptación de condiciones”.  
 
6.4) Declaración jurada que indique que la firma no utiliza ni utilizará mano de 
obra infantil en ninguno de sus procesos, de conformidad con las normas 
legales vigentes. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo III 
“Declaración Jurada de no Utilización de Mano de Obra Infantil”;  
 
6.5) Declaración Jurada donde el oferente manifiesta que ante cualquier 
cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de 
selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas a 
la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la 
Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, renunciando 
a cualquier otro fuero o jurisdicción (artículo 6º del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales). Requiere documentación electrónica. Ver Anexo IV 
“Declaración Jurada de competencia judicial”.  
 







 
 


 


6.6) Acreditar haber tomado conocimiento de lo normado en el artículo 16, 
apartado III del anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA - “Personas no habilitadas para contratar”. Requiere 
documentación electrónica. Ver Anexo V “Personas no habilitadas para 
contratar”.  
 
6.7) Certificados de visita obligatoria. Requiere documentación electrónica. 
Generar archivo en formato PDF denominado “Anexo VI - Certificado de Visita”.  
 
6.8) En caso de corresponder, Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa emitido por autoridad competente vigente a la fecha de 
apertura de ofertas. Requiere documentación electrónica. Generar archivo en 
formato PDF denominado “Certificado MIPyME”.  
 
6.9) Análisis de Costos: a los fines de una mejor ilustración, con la oferta se 
deberá adjuntar planilla donde se contemple el análisis de costos, el cual 
deberá reflejar el costo unitario de los operarios con las cargas sociales, 
materiales con cantidades a proveer, los costos de logística, elementos de 
protección personal, capacitaciones en seguridad e higiene, capacitaciones de 
protocolos covid19, gastos generales, amortización de equipos y vehículos, 
costos financieros, utilidad, costos impositivos y todo otro gasto o detalle que 
haga a la correcta y efectiva prestación del servicio, el mismo será analizado a 
los fines de comparar los ítems con los costos del mercado. El Instituto no 
aceptara precios que se encuentren por debajo de los parámetros de 
cumplimiento total de obligaciones legales, y tampoco abonara sumas 
excesivas por encima de los valores de mercado. 
 
6.10) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro y número de 
sucursal de las cuales fueren titulares, operativa en el Banco de la Provincia de 
Buenos Aires o en Bancos habilitados por el Ministerio de Hacienda y 
Finanzas. Generar archivo en formato PDF denominado “Declaración Número 
de cuenta bancaria”. 
 
6.11) En el precio, el oferente debe considerar incluidos todos los impuestos 
vigentes, derechos o comisiones, movimientos dentro de los edificios, seguros, 
reparación de eventuales daños, beneficios, sueldos y jornales, cargas 
sociales, gastos de mano de obra auxiliar, productos y equipamiento a emplear, 
gastos y costos indirectos, gastos y costos generales y todo otro gasto o 
impuesto que pueda incidir en el valor final de la prestación. 
 
6.12) Todos los materiales a utilizar deberán encontrarse dentro del marco de 
aprobación del Instituto Argentino de Racionalización de Materiales (IRAM), 
Normas ISO, AEA, ENRE. 
 
 


7. Condición frente al IVA 


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), queda 
establecido que los ministerios revisten la condición de Exentos. 







 
En consecuencia, en las ofertas no deberá discriminarse el importe 


correspondiente a la incidencia de este impuesto, debiendo incluirse el mismo 
en el precio cotizado. 
 


8. Conocimiento y Aceptación 


 
La presentación de la oferta significa, de parte del oferente, el pleno 


conocimiento y aceptación de las cláusulas que rigen el llamado de la 
normativa que la regula y de las Circulares con consulta y sin consulta que se 
hubieren emitido. 


 
 
9.  Ofertas - Su Presentación  


 
La presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos 


disponibles en PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el 
Pliego de Bases y Condiciones Generales, Condiciones Particulares, 
Especificaciones Técnicas y Anexos, adjuntando todos y cada uno de los 
documentos solicitados en ellos en soporte electrónico.  A fin de 
garantizar su validez la oferta electrónicamente cargada deberá ser 
confirmada por el oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a través de 
un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del 
Anexo Único de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de Jefatura 
de Ministros y N°92/17 de la Contaduría General de la Provincia.   


La documentación exigida en formato papel se deberá presentar hasta el día y 
hora fijados para la apertura del acto en PBAC.  


Serán desestimadas las ofertas cuando se haya presentado la documentación 
exigida en formato papel sin haberse confirmado la oferta a través del 
sistema electrónico de compras PBAC.  


Toda la documentación que se presente deberá estar foliada en todas sus 
hojas y firmada por quien detente el uso de la firma social o poder 
suficiente, en su caso. 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para la apertura del acto 
o fecha límite para la cotización.  


 
                 10. Moneda de Cotización 
 


La moneda de cotización será el peso ($). 
 


 
           11. Cotizaciones Parciales 


Sera por el total de la oferta. 


 
          12. Uniones Transitorias 


 


 Las UT interesadas en formular Oferta, además de los requisitos generales a 
cumplir por los oferentes, deberán: 







 
 


 


1.- Satisfacer, en lo pertinente, los requisitos establecidos en los Artículos 
1463 a 1469 del Código Civil y Comercial de la Nación 


2.- Acompañar el documento público, cuyo contenido establecerá: 
2.1.-El compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar 


preadjudicatarios. 
2.2.- Porcentaje de participación comprometido por cada una de ellas 
2.3.- Designar a un único representante legal quien estará autorizada para 


actuar en nombre de cada uno de las empresas integrantes en to los trámites 
relacionados con el presente llamado. 


3.- Acompañar la documentación societaria pertinente de la que surja la 
voluntad expresa de cada una de las empresas de participar en el presente 
llamado, asociada con las otras integrantes de la UT. 


 
 13. Apertura 


La apertura de oferta se hará a través de la plataforma PBAC, 
formulándose electrónicamente el Acta pertinente. 
 


 INSTITUTO CULTURAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  
 EX-2022-09589335- -GDEBA-DTAYLICULGP 
 Número del proceso de compra: 547-0064-LPR22 
 Fecha Apertura de Ofertas: 02/06/2023 
 Hora de Apertura de Ofertas: 12 hs. 
 


        14 .Flete y Descarga  
 
El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario. 
 


 
15. Preadjudicación 
 
El resultado de la preadjudicación se comunicará a todos los 


participantes del proceso al domicilio constituido a tales efectos. 
 
16. Plazo para la Impugnación 
 
Los interesados podrán formular impugnaciones dentro del plazo de tres 


(3) días. El plazo comenzará a regir desde el día siguiente de la notificación 
señalada en el artículo anterior. 
 
 


17. Presentación de las Impugnaciones 
 


La presentación se hará a través de los formularios electrónicos 
disponibles en PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego 
de Bases y Condiciones Generales, Condiciones Particulares, Especificaciones 
Técnicas. 


Constitución de garantías:  
                                          Póliza Impugnación al Pliego de Condiciones 


Particulares: 2% del presupuesto oficial o monto estimado de la contratación 
                                                     Póliza  impugnación de las ofertas: 3% del 
monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados. 







 
 
18. Empate Técnico de Ofertas 
 
En caso de empate técnico de ofertas, será de aplicación las previsiones 


contenidas en el artículo 20, apartado 4 del Anexo I del Decreto N° 59/19.  
 
19. Garantías 


 
 La constitución de garantías deberá respetar lo establecido en el 


artículo 19 de la Ley 13981 y su reglamentación. 
Aquellas garantías que se constituyan mediante depósito bancario, 


deberán ingresar las sumas correspondientes en la Cuenta N°53722/1 
“Tesorería General-Deposito en Garantía-Decreto Regl. Ley 13981”.- CBU 
0140999801200005372211. 


 
20. Perfeccionamiento del Contrato 


 
El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra al 


adjudicatario, o mediante la suscripción del instrumento respectivo, según 
corresponda.  
 
 


21. Transferencia del Contrato  
 


El contrato no podrá ser transferido ni cedido por el adjudicatario, sin la 
previa autorización de la autoridad que aprobó la adjudicación. 


 
 
22. Modificación del Contrato 


 
La autoridad que hubiere resultado competente para la suscripción del 


contrato prevé la posibilidad de ampliar en hasta un 35 % del total adjudicado.  
 
23. Mora 
 
La mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo 


contractual sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial. 
Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 


pronunciamiento expreso. 
 
 


 
 
 
24. Incumplimientos – Sanciones 


 
Serán conforme a lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto 


Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 


25. Forma de Pago 
 







 
 


 


El pago se efectuará a partir de una única facturación, previa 
conformidad por parte del Comitente del remito, conforme lo estipulado en el 
Punto 31 - Pago - Condiciones Generales.  


Dicha factura no podrá ser cedida, vendida, transferida, y/o cualquier 
otra modalidad que implique disponer de la misma, sin el expreso 
consentimiento de la Dirección de Compras y Contrataciones. - 


La factura, deberá presentarse acompañadas de los remitos respectivos, 
en la Mesa General de Entradas del Comitente y cumplir con las exigencias 
previstas en la normativa fiscal, tanto Nacional como Provincial. Asimismo, 
deberá presentarse: 


Comprobantes de pago de cada uno de los seguros exigidos en el Punto 
Condiciones Particulares; 


Comprobante de pago y declaración de cargas sociales presentados 
ante la AFIP correspondiente a las obligaciones del mes inmediato anterior al 
período de prestación que se factura; 


Listado de personal afectado a la prestación del servicio. 
Certificado de cobertura del personal emitido por la A.R.T.; 
Copia de la Constancia de Aceptación de la AFIP con la Clave de Alta 


Temprana (C.A.T.) correspondiente al personal afectado al periodo de 
facturación;  


El Comitente no dará curso al pago ante omisiones de la documentación 
solicitada en el presente Punto, sin perjuicio de su facultad sancionatoria. 


 
 
26. Competencia Judicial 
 


El oferente manifiesta que ante cualquier cuestión judicial que pudiera 
suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento 
del contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los 
Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 
Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o 
jurisdicción (artículo 6º del Pliego de Bases y Condiciones Generales). 


 
27. Plazo Ejecución  


A partir de la recepción de la orden de compra y por el periodo de 60 días 
corridos. 


 
 


         28. Condiciones para Ofertar 
 


28.1.- Documentación societaria: estatutos sociales y actas de 
designación de autoridades debidamente inscriptas o constancia de que se 
encuentra en trámite ante el correspondiente registro. 


En caso de tratarse de sociedades constituidas en el extranjero, deberán 
contar con la correspondiente inscripción de acuerdo a lo preceptuado en los 
artículos 118 a 124 de la Ley 19.550, y sus reglamentaciones. 


 En caso de actuar por apoderado, la documentación vigente respectiva. 
Dicha documentación se presentará en copia simple, suscripta por el 


apoderado o persona autorizada a representar al ente. En caso de considerarlo 
necesario, podrá requerirse la documentación original. 







 
En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en 


el objeto social del ente, y estar reflejado en el Registro de Proveedores de la 
Provincia. 


 
28.2.- Documentación financiero-contable: estados contables de los dos 


últimos ejercicios económicos, los que deberán contar con dictamen sobre 
razonabilidad emitidos por un profesional de ciencias económicas, con firma 
certificada por el Consejo profesional respectivo. 


Cuando el cierre del último estado contable anual sea de más de seis 
meses anteriores a la fecha de apertura de ofertas, deberán presentar además 
un estado contable parcial, con dictamen emitido por profesional con firma 
certificada. 


 
 
En el caso de que el oferente constituya una Unión Transitoria, la 


presentación de la documentación enumerada precedentemente se exigirá a 
todas y cada una de las sociedades que la integran.  


Se exigirá además información sobre índices de liquidez, solvencia, 
capital de trabajo, patrimonio neto, volumen de ventas, y toda otra 
documentación e información concerniente a la  contratación de que se trate. 


En el caso de las Uniones Transitorias, los citados índices se calcularán 
sobre la documentación de todas y cada una de las empresas que la 
componen.  


Las exigencias en relación a esta información se adecuarán al monto de 
la contratación 
 


29. Monto estimado de la contratación 
 
 El monto estimado para la contratación es de DIEZ MILLONES 
QUINIENTOS DOS MIL CIENTO VEINTISEIS CON 50/100  ($10.502.126,50.-). 
 


 
30. Forma de cotizar 
 
El oferente deberá presentar conjuntamente con la oferta, el pertinente 


análisis de costos detallando y valorizando, para cada una de las tareas a 
realizar, los materiales y/o bienes que la componen -con indicación de 
descripción, cantidad, unidad de medida y valor unitario-; cantidad, categoría y 
valor hora de la mano de obra, CCT aplicable. 


 Asimismo, debe considerar incluidos todos los impuestos vigentes, 
derechos o comisiones, movimientos dentro de los edificios, seguros, 
reparación de eventuales daños, beneficios, sueldos y jornales, cargas 
sociales, gastos de mano de obra auxiliar, productos y equipamiento a emplear, 
gastos y costos indirectos, gastos y costos generales y todo otro gasto o 
impuesto que pueda incidir en el valor final de la prestación. 


 
 
31. Lugar de prestación del servicio 
 
De acuerdo a los puntos detallados en las Especificaciones Técnicas 


Básicas. 







 
 


 


La autoridad competente deberá extender la certificación pertinente que 
acrediten la materialización del mismo, en tiempo y forma legal, sobre la base 
de un remito presentado por el Proveedor. 


 
32. Situaciones no previstas 


 
 Las situaciones no previstas en las presentes bases de contratación se 


resolverán sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al 
presente llamado, que se halla preceptuada por: Ley N°13981, Decreto 
N°59/2019 y supletoriamente por el Decreto-Ley N° 7.764/71 y su 
reglamentación o la normativa que en su futuro la reemplace. 


 
 


33. Visita de obra 
           
          Se establece el día 30/05/2023 de 2023 en el horario de 8:00 a 12:00 
horas, en el luegar de la prestación del servicio.  
           Los proveedores deberán realizar visitas a todas las áreas estipuladas 
en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares previa coordinación con la 
Administración. A tales efectos estará subido en el Portal PBAC en “ANEXOS” 
el Certificado de Visita, el cual deberá ser incluido junto con el resto de la 
documentación de la oferta.  


La omisión de la realización de la visita a las instalaciones será 
causal de desestimación de la oferta. 
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EX-2023-02536485-GDEBA-DPSPMJYDHGP 


Licitación PúblicaN°15/2023 
 


ANEXO 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


 


La presente contratación se regirá por la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorias y el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la 
Provincia RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de 
contratación se resolverán sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al 
presente llamado. El presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y 
Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos 
Aires, en adelante “PBAC”, en el marco de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de 
Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos 
Aires, la Resolución N°2017-5-E-GDEBA-CGP -y su modificatoria- y la Resolución Conjunta 
RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 
 
 
1. Procedimiento de Contratación Alcanzado  
Las presentes Condiciones Particulares junto con los Anexos Especificaciones Técnicas, 
Muestras, DD.JJ Aceptación Condiciones, DD.JJ Inhabilitaciones y DD.JJ Denuncia de Domicilio, 
rigen para el procedimiento que seguidamente se indica: Licitación Pública  en los términos del 
Artículo 17 de la Ley N°13.981, y Art 17 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA. 
 
2. Objeto 
Adquisición de medicamentos destinados a las distintas unidades sanitarias dependientes de la 
Dirección Provincial de Salud Penitenciaria – DPSP: 
 


Renglón Cantidad Unidad Descripción 


1 8.100 COMP. 
Acenocumarol 4 mg. 
Según anexo de especificaciones técnicas. 


2 50 CREMA 
Acetato de hidrocortisona y lidocaína 0,25gr/5 gr. 
Según anexo de especificaciones técnicas. 


3 220 COMP. 
Acetato de noretisterona 10 mg.  
Según anexo de especificaciones técnicas. 


4 1.000 COMP. 
Acetazolamida 250 mg. 
Según anexo de especificaciones técnicas. 


5 600 COMP 
EFERVESCENTES 


Acetilcisteina 600 mg. 
Según anexo de especificaciones técnicas. 
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Licitación PúblicaN°15/2023 
 


Renglón Cantidad Unidad Descripción 


6 650 UNGÜENTO 
Aciclovir 3%. 
Según anexo de especificaciones técnicas. 


7 14.000 COMP. 
Aciclovir 400 mg. 
Según anexo de especificaciones técnicas. 


8 3.000 CREMA 
Aciclovir 5% x 5 grs. 
Según anexo de especificaciones técnicas. 


9 15 SUSP. 
Aciclovir 80 mg/120 ml. 
Según anexo de especificaciones técnicas. 


10 5.000 COMP. 
Aciclovir 800 mg. 
Según anexo de especificaciones técnicas. 


11 135.000 COMP. 
Acido acetilsalicilico 100 mg. 
Según anexo de especificaciones técnicas. 


12 30.000 COMP. 
Acido acetilsalicilico 500 mg. 
Según anexo de especificaciones técnicas. 


13 7.200 COMP. 
Acido fólico 5 mg. 
Según anexo de especificaciones técnicas. 


14 300 CREMA 
Acido fusidico 2 %. 
Según anexo de especificaciones técnicas. 


15 170 COMP. 
Acido ibandrónico 150 mg.  
Según anexo de especificaciones técnicas. 


16 6 GEL 
Acido poliacrilico 0,2 %.  
Según anexo de especificaciones técnicas. 


17 10 SOLUCION 
Acidosalicilico 16.7% g / Acido láctico 16,7 % g. 
Según anexo de especificaciones técnicas. 


18 13.200 COMP. 
Acido tioctico 600 mg. 
Según anexo de especificaciones técnicas. 
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Licitación PúblicaN°15/2023 
 


Renglón Cantidad Unidad Descripción 


19 1.400 COMP. 
Acido tolfenamico 200 mg. 
 Según anexo de especificaciones técnicas. 


20 300 COMP. 
Acido ursodesoxicolico 300 mg. 
 Según anexo de especificaciones técnicas. 


21 1.500 AMP. 
Adrenalina 1 mg/ml. 
 Según anexo de especificaciones técnicas. 


22 3.500 AMP. 
Agua destilada 5 ml.  
Según anexo de especificaciones técnicas. 


23 500 ENV. 
Agua destilada esterilizada 500 cc (sachet). 
 Según anexo de especificaciones técnicas. 


24 1.100 ENV. 
Agua oxigenada 10 vol x 1 litro.  
Según anexo de especificaciones técnicas. 


25 20 FRASCO 
Albumina humana 20 % 50 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


26 1.100 ENV. 
Alcohol 96º / 1 litro, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


27 8.000 ENV. 
Alcohol al 70%/ x 1 litro sanitizante, según anexo 
de especificaciones técnicas. 


28 3.500 ENV. 
Alcohol en gel x 500 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


29 250 COMP. 
Alendronato 70 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


30 1.300 ENV. 


Alimentacionisotonica con fibra (tipo jevity 1000 
ml), según anexo de especificaciones técnicas. 
Incluye préstamo según especificaciones al 
renglón 30. 


31 20 POLVO 
Almidón de maíz modificado (tipo Espesan), 
según anexo de especificaciones técnicas. 
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Renglón Cantidad Unidad Descripción 


32 6.600 COMP. 
Alopurinol 300 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


33 20 JARABE 
Ambroxol 30mg/5ml/120 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


34 10 FRASCO 
AMPOLLA 


Amidotrizoato de sodio 50 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


35 100 AMP. 
Amikacina 500 mg / 2 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


36 500 AMP. 
Aminofilina 240 mg / 10 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


37 500 AMP. 
Amiodarona 150mg/3ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


38 7.000 COMP. 
Amiodarona 200 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


39 55.000 COMP. 
Amlodipina 10 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


40 600 COMP. 
Amlodipina 5mg/ valsartan 160/hidroclorotiazida 
12,5, según anexo de especificaciones técnicas. 


41 150 SUSP. 
Amoxicilina + Ac. Clavulanico 250 mg/62,5 mg x 
90 ml, según anexo de especificaciones técnicas. 


42 140.000 COMP. 
Amoxicilina + Ac. Clavulanico 875/125 mg, según 
anexo de especificaciones técnicas. 


43 180.000 COMP. 
Amoxicilina 500 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


44 40 SUSP. 
Amoxicilina 500mg/60 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 
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Renglón Cantidad Unidad Descripción 


45 200 AMP. 
Ampicilina / Sulbactam 1000/500 mg, según 
anexo de especificaciones técnicas. 


46 200 AMP. 
Ampicilina 1 gr, según anexo de especificaciones 
técnicas. 


47 55.000 COMP. 
Atenolol 50 mg, según anexo de especificaciones 
técnicas. 


48 65.000 COMP. 
Atorvastatin 20 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


49 170 GTAS. 
Atropina sulfato 1% (gotas oftalmicas) , según 
anexo de especificaciones técnicas. 


50 1.400 COMP. 
Azatioprina 50 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


51 30 SUSP. 
Azitromicina 200 mg / 15 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


52 23.100 COMP. 
Azitromicina 500 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


53 2.200 COMP. 
Baclofeno 10 mg, según anexo de especificaciones 
técnicas. 


54 1.000 COMP. 
Betahistina 24 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


55 1.000 COMP. 
Betahistina 8 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


56 500 COMP. 
Betametasona 0,6 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


57 8.000 CREMA 
Betametasona - gentamicina - miconazol x 20 gr, 
según anexo de especificaciones técnicas 
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Renglón Cantidad Unidad Descripción 


58 4.000 CREMA 
Betametasona al 1% 15 gr, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


59 110 GTAS. 
Betametasona 15 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


60 3.000 AMP. 
Betametasona 8mg/2ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


61 3.000 AMP. 
Betametasona fosfato/betametasona acetato 6 
mg/2ml, según anexo de especificaciones 
técnicas. 


62 500 COMP. 
Bisacodilo 5 mg, según anexo de especificaciones 
técnicas. 


63 25.000 COMP. 
Bisoprolol 5 mg, según anexo de especificaciones 
técnicas. 


64 10 GOTAS 
Brimonidina 0,2% 5 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


65 20 GTAS. 
Bromfenac 0,09 %, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


66 100 JARABE 
Bromhexina 120 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


67 22.000 COMP. 
Bromhexina 8 mg /Clorfeniramina 4 
mg/Paracetamol 500 mg/ Pseudoefedrina 60 mg, 
según anexo de especificaciones técnicas. 


68 600 AEROSOL 
Bromuro de ipratropio 20 mcg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


69 500 GTAS. 
Budesonide 100mg/20 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


70 5.000 AEROSOL 
Budesonide 200 mcg, según anexo de 
especificaciones técnicas 
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Renglón Cantidad Unidad Descripción 


71 60 POLVO 
Budesónide/Formoterol fumarato dihidrato 
(Symbicort) , según anexo de especificaciones 
técnicas. 


72 100 AMP. 
Bupivacaina 5 mg/ml x 20 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


73 100 AMP. 
Bupivacaina hiperbarica 5 mg/ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


74 77.000 COMP. 
Butil bromuro de hioscina 10 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


75 8.000 AMP. 
Butil bromuro de hioscina 20 mg/1ml, según 
anexo de especificaciones técnicas. 


76 75.000 COMP. 
Butil bromuro de hioscina+dipirona 10 mg / 250 
mg, según anexo de especificaciones técnicas. 


77 10.000 AMP. 
Butil bromuro de hioscina+dipirona 10 mg / 250 
mg / 5 ml, según anexo de especificaciones 
técnicas. 


78 600 COMP. 
Cabergolina 0,5 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


79 100 AMP. 
Cafeina 25 % 1 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


80 3 UNIDAD 
Cal sodada 1 kg, según anexo de especificaciones 
técnicas. 


81 1.600 COMP. 
Calcio 500 mg, según anexo de especificaciones 
técnicas. 


82 10 CREMA 
Calcipotriol 0.005 gr, Betametasona 0.05 g. 30 gr, 
según anexo de especificaciones técnicas. 


83 27.500 COMP. 
Carbon 500 mg, según anexo de especificaciones 
técnicas 
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Renglón Cantidad Unidad Descripción 


84 30 GTAS. 
Carbonato de sodio antipirina10% 10 ml, según 
anexo de especificaciones técnicas. 


85 53.000 COMP. 
Carvedilol 25 mg, según anexo de especificaciones 
técnicas. 


86 600 COMP. 
Carvedilol 3,125 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


87 1.200 COMP. 
Carvedilol 6,25, según anexo de especificaciones 
técnicas. 


88 165.000 COMP. 
Cefalexina 500 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


89 80 SUSP. 
Cefalexina 500 mg x 60 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


90 600 AMP. 
Cefalotina 1 g, según anexo de especificaciones 
técnicas. 


91 100 AMPOLLA 
Cefepime 1 g, según anexo de especificaciones 
técnicas. 


92 200 AMP. 
Ceftazidima 1000 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


93 600 AMP. 
Ceftriaxona 1000 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


94 200 COMP. 
Cetirizina 10 mg, según anexo de especificaciones 
técnicas. 


95 600 CAPS. 
Ciclocerina 250, según anexo de especificaciones 
técnicas. 


96 30 GOTAS 
Ciclopentolato 1 % 5ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 
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Renglón Cantidad Unidad Descripción 


97 1.700 CAPS 
Ciclosporina 25 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


98 16.500 COMP. 
Cilostazol 100 mg. , según anexo de 
especificaciones técnicas. 


99 900 COMP. 
Cinitaprida 1 mg, según anexo de especificaciones 
técnicas. 


100 1.500 GTAS. 
Ciprofloxacina 0,2% + hidrocortisona 1 % 5 ml, 
según anexo de especificaciones técnicas. 


101 800 AMP. (SACHET) 
Ciprofloxacina 200 mg/100 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


102 50.000 COMP. 
Ciprofloxacina 500 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


103 600 COMP. 
Citrato de calcio 950 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


104 400 COMP. 
Citrato mosapride 5 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


105 50 SUSP. 
Claritromicina 250 mg/ 5 ml x 60 ml, según anexo 
de especificaciones técnicas. 


106 50.000 COMP. 
Claritromicina 500 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


107 10 GEL DERMICO 
Clindamicina 1 % 15 gr, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


108 180 CAPS. 
VAGINALES 


Clindamicina 100 mg + ketoconazol 400 mg, 
según anexo de especificaciones técnicas. 


109 3.300 CAPS. 
Clindamicina 300 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas 
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Renglón Cantidad Unidad Descripción 


110 30 CREMA 
Clobetasol 0,05 % 30 gr, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


111 22.000 COMP. 
Clopidogrel 75 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


112 600 ENV. 
Clorhexidina 4% (jabon medicinal) 500 ml, según 
anexo de especificaciones técnicas. 


113 600 AMP. 
Clorhidrato de etilefrina 10 mg/ml, según anexo 
de especificaciones técnicas. 


114 100 AMP. 
Clorulo de calcio 100 mg/ ml/ 10 ml, según anexo 
de especificaciones técnicas. 


115 100 AMP. 
Clorulo de potasio 15 meq / 5 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 
 


116 1.100 CAPS. 
Clorulo de potasio 600 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


117 10 AMP. 
Cloruro de metiltionina 50 mg/10 ml (Azul de 
metileno) , según anexo de especificaciones 
técnicas. 


118 20 SPRAY 
Cloruro de sodio 3% spray nasal 10 ml, según 
anexo de especificaciones técnicas. 


119 15 GOTAS 
Cloruro de sodio 5% 10 ml oftalmico, según anexo 
de especificaciones técnicas. 


120 600 COMP. 
Codeina fosfato 60 mg + paracetamol 300 mg, 
según anexo de especificaciones técnicas. 


121 20 UNGÜENTO 
Colagenasa 60 ui / cloranfenicol 1 g. x 30 g, según 
anexo de especificaciones técnicas. 


122 1.300 COMP. 
Colchicina 1 mg, según anexo de especificaciones 
técnicas 
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Renglón Cantidad Unidad Descripción 


123 22.000 COMP. 
Complejo vitamínico B, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


124 1.200 AMP. 
Complejo vitamínico B1, B6, B12, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


125 600 SUSP. 
Crema de bismuto x 90 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


126 12 GEL 
Cucumismelo gel 30 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


127 600 COMP. 
Dapagliflozina 10 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


128 300 COMP. 
Darifenacina 7,5 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


129 700 COMP. 
Deflazacort 6 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


130 800 COMP. 
Desloratadina 5 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


131 200 UNIDAD 
Detergente enzimático Aniosymedlt plus 1 l, 
según anexo de especificaciones técnicas. 


132 10 UNIDAD 
Detergente trienzimatico Aniosymedlt plus x 5 lts, 
según anexo de especificaciones técnicas. 


133 30 UNGÜENTO 
Dexametasona 0,1 % + ciprofloxacina 0,3 %, según 
anexo de especificaciones técnicas. 


134 30 GOTAS 
Dexametasona 0,1 % + ciprofloxacina 0,3 % 5 ml 
oftalmico, según anexo de especificaciones 
técnicas. 


135 800 SOLUCION 
Dexametasona 0,1 % + neomicina sulfato 0,5 %, 
según anexo de especificaciones técnicas 
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136 10.000 AMP. 
Dexametasona 8 mg/2 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


137 10 GOTAS 
Dextran 70 0,1 % +hidroxiprometicel 0,3 % 15 ml, 
según anexo de especificaciones técnicas. 


138 300 COMP. 
Diclofenac 50 mg / pridinol 4 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


139 600 COMP. 
Diclofenac 50 mg betametasona 0,3 mg/ vitamina 
b 12 5000 mcg, según anexo de especificaciones 
técnicas. 


140 126.500 COMP. 
Diclofenac 75 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


141 11.000 AMP. 
Diclofenac 75 mg / 3 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


142 6.600 AMP. 
Difenhidramina 10 mg/ ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


143 50 JARABE 
Difenhidramina 250 mg/100 ml / 120 ml, según 
anexo de especificaciones técnicas. 


144 22.000 COMP. 
Difenhidramina 50 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


145 10 GOTAS 
Difluprednato 0,05% 5 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


146 1.400 COMP. 
Digoxina 0,25 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


147 600 AMP. 
Digoxina 0,25 mg / 1 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


148 4.000 COMP. 
Diltiazen 120 mg, según anexo de especificaciones 
técnicas 
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149 300 COMP. 
Dimenhidrinato 50 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


150 1.700 COMP. 
Diosmina 450 /heperidona 50, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


151 700 COMP. 
Diosmina 500 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


152 100 AMP. 
Dipirona 1g/2ml, según anexo de especificaciones 
técnicas. 


153 20 SUSP. 
Dipirona 5%, según anexo de especificaciones 
técnicas. 


154 10 AEROSOL 
Dipropionato de beclometasona 50 mcg 
salbutamol 120 mcg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


155 100 AMP. 
Dobutamina 200 mg/5ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


156 500 COMP. 
Domperidona 10 mg; Simeticona 200 mg, según 
anexo de especificaciones técnicas. 


157 100 AMP. 
Dopamina 200 mg / 5 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


158 2.000 COMP. 
Doxiciclina 100 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


159 1.600 CAPS. 
Dutasteride 0,4mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


160 800 COMP. 
Eltrombopag 50 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


161 385.000 COMP. 
Enalapril 10 mg, según anexo de especificaciones 
técnicas 
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162 90 JGA. 
PRELLENADA 


Enoxaparina 40 mg / 0,4 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


163 300 COMP. 
Eplerenona 25 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


164 300 COMP. 
Ergonovina maleato 0.2 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


165 70 AMP. 
Ergonovina maleato 0.2 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


166 30 FRASCO 
Eritromicina 200 mg / 5 ml / 60 ml, según anexo 
de especificaciones técnicas. 


167 20 GOTAS 
Eritromicina Lactobionato 1 % 5 ml oftalmico, 
según anexo de especificaciones técnicas. 


168 60 AMP. 
Eritropoyetina humana 10000 ui, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


169 2.200 COMP. 
Esomeprazol 20 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


170 16.500 COMP. 
Espironolactona 100 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


171 600 GEL 
Estradiol 0,06% 80 g. gel, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


172 300 AMP. 
Estreptomicina 1 gr, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


173 100 OVULOS 
Estriol 0,5 mg, según anexo de especificaciones 
técnicas. 


174 12.000 COMP. 
Etinilestradiol 0,03 mg + Levonorgestrel 0,15 mg, 
según anexo de especificaciones técnicas. 
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175 60 UNIDAD 
Etonogestrel 68 mg implante subdermico, según 
anexo de especificaciones técnicas. 


176 800 COMP. 
Etoricoxib 90 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


177 600 CAPS. 
Extracto de ruscus 150 mg + hesperidina 150 mg + 
ac, ascorbico 100 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


178 60 GTAS. 
Fenilefrina + tropicamida 5%/0,5%. 5 ml, según 
anexo de especificaciones técnicas. 


179 60 GTAS. 
Fenilefrina 0,12 % + prednisona 1%, según anexo 
de especificaciones técnicas. 


180 12.000 CAPS. 
Fenofibrato 200 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


181 200 AMP. 
Fentanilo 250 mg/ 5ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


182 11.000 COMP. 
Finasteride 5 mg, según anexo de especificaciones 
técnicas. 


183 900 COMP. 
Flecainida 100 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


184 10.000 COMP. 
Fluconazol 150 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


185 5.500 COMP- 
Fluconazol 200 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


186 100 AMP. 
Flumazenil 0,5 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


187 20 GOTAS 
Fluoresceinasodica 0,25% - proparacainahci 0,50% 
5ml, según anexo de especificaciones técnicas 
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188 20 GOTAS 
Fluoresceína sódica 0,25% 5 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


189 10 GTAS. 
Fluorometolona acetato 0.1%, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


190 40 ENVASE 
Fluticasona + salmeterol 250/25 mcg (envase x 60 
cápsulas) , según anexo de especificaciones 
técnicas. 


191 600 AEROSOL 
Fluticasona + salmeterol 500/50 mcg, según 
anexo de especificaciones técnicas. 


192 10 SPRAY NASAL 
Fluticasona 50 mcg 120 dosis, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


193 30 POLVO PARA 
INHALAR 


Fluticasona furoato 184/ vilanterol 22 mcg, según 
anexo de especificaciones técnicas. 


194 300 SOLUCION 
Fosfato monosodico / disódico x 45 ml (oral), 
según anexo de especificaciones técnicas. 


195 300 SOLUCION 
Fosfato monosodico/disódico x 135 ml (enema) , 
según anexo de especificaciones técnicas. 


196 3.300 AMP. 
Furosemida 20 mg / 2 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


197 31.000 COMP. 
Furosemida 40 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


198 30 GEL 
Ganciclovir 0,15 % x 15 grs. oftalmico, según 
anexo de especificaciones técnicas. 


199 20 GTAS. 
Gatifloxacina 0,5%, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


200 100 UNIDAD 
Gel expansor 4 % 500 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 
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201 1.700 COMP. 
Gemfibrozyl 600 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


202 10 CREMA 
Gentamicina (como sulfato) 0,1 % 20 gr, según 
anexo de especificaciones técnicas. 


203 80 ENV. 
Gentamicina 0,3 %, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


204 200 AMP. 
Gentamicina 80 mg/ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


205 4.400 COMP. 
Glibenclamida 5 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


206 20 JARABE 
Glucanato de potasio 31,20 % 150 ml, según 
anexo de especificaciones técnicas. 


207 300 POLVO 
Glucanato potasio 4,68 g polvo sobres, según 
anexo de especificaciones técnicas. 


208 60 AMP. 
Gluconato calcio 10 % / 10 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


209 300 SOLUCION 
Glutaraldehido 2%/1lt, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


210 10 ENV. 
Glutaraldehido 2%/5lt, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


211 100 AMP. 
Heparina calcica 5000 ui, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


212 200 AMP. 
Heparina sódica 5000 ui, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


213 10 GOTAS 
Hialuronato sodico 0,4 % 10 ml oftalmico, según 
anexo de especificaciones técnicas. 
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214 66.000 COMP. 
Hidroclorotiazida 25 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


215 5.500 COMP. 
Hidrocortisona 10 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


216 4.000 AMP. 
Hidrocortisona 500 mg / 5 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


217 600 COMP. 
Hidroxicina 50 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


218 600 COMP. 
Hidroxicloroquina 200 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


219 500 GTAS. 
Hidroxipropilmetilcelulosa 0,3%. 10 ml, según 
anexo de especificaciones técnicas. 


220 600 COMP. 
Hidroxiurea 500 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


221 50 AMP. 
Hierro sacarato 100 mg/ 5 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


222 100 SUSP. 
Ibuprofeno 2%/90 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


223 205.000 COMP. 
Ibuprofeno 400 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


224 11.000 AMP. 
Ibuprofeno 400 mg/3ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


225 100 AMP. 
Imipenem/Cilastatina 500 mg /500 mg IV frasco 
ampolla, según anexo de especificaciones 
técnicas. 


226 60 CREMA 
Imiquimod 5 %, según anexo de especificaciones 
técnicas 
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227 600 CAPS. 
Indacaterol 150 ug, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


228 300 COMP. 
Indapamida 1,5 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


229 300 SOLUCION 
Iodopovidona jabonosa 5 % 1 l, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


230 500 SOLUCION 
Iodopovidonatopica 10 % 1 l, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


231 350 GTAS. 
Ipratropio 0,25 mg / 20 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


232 100 AMP. 
Isoproterenol 0,2 mg/ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


233 1.400 COMP. 
Isosorbide dinitrato 5mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


234 2.500 COMP. 
Isosorbidemononitrato 20 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


235 10 AMP. 
Isoxuprina 10 mg/2 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


236 200 COMP. 
Isoxuprina 20 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


237 700 COMP. 
Itopride 50 mg, según anexo de especificaciones 
técnicas. 


238 4.000 COMP. 
Itraconazol 100 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


239 100 CREMA 
Ivermectina 1% crema 30 g, según anexo de 
especificaciones técnicas 
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240 110 ENV. 
Ivermectina 5 % locion 60 g, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


241 15.400 COMP. 
Ivermectina 6 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


242 3.000 CREMA 
Ketoconazol 2 % 15 gr, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


243 30 ENV. 
Ketoconazol 2 % shampoo 100 ml, según anexo 
de especificaciones técnicas. 


244 3.300 OVULOS 
Ketoconazol 400 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


245 2.500 COMP. 
Ketorolac 10 mg, según anexo de especificaciones 
técnicas. 


246 2.200 AMP. 
Ketorolac 30 mg / 1 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


247 700 COMP. 
Labetalol 200 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


248 150 SUSP. 
Lactulosa solucion x 250 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


249 10 GTAS. 
Latanoprost 0,005 %/ timolol 0,5 %, según anexo 
de especificaciones técnicas. 


250 60 FRASCO 
Latanoprost 0,005 mg/2,5 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


251 500 COMP. 
Leflunamide 20 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


252 1.100 COMP. 
Leucovorina 15 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 
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253 2.500 COMP. 
Levofloxacina 500 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


254 1.200 COMP. 
Levofloxacina 750 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


255 800 COMP. 
Levonorgestrel 1.5 mg. comprimidos, según anexo 
de especificaciones técnicas. 


256 32.000 COMP. 
RANURADO 


Levotiroxina 100 mcg (comprimido ranurado) , 
según anexo de especificaciones técnicas. 


257 300 AMP. 
Lidocaina 2 % / 20 ml sin epinefrina, según anexo 
de especificaciones técnicas. 


258 300 AMP. 
Lidocaina 2% / 20 ml con epinefrina, según anexo 
de especificaciones técnicas. 


259 150 ENV. 
Lidocaina 2% / 25 gr Jalea, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


260 60 ENV. 
Lidocaina 2% viscosa, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


261 300 CAPS 
Linaclotida 72 mcg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


262 500 COMP. 
Linezolid 600 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


263 36.000 COMP. 
Loperamida 2 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


264 14.000 COMP. 
Loratadina 10 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


265 80.000 COMP. 
Losartan 50 mg. , según anexo de especificaciones 
técnicas 
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266 200 CAPS. 
Luteina 6 mg+ vitamina c 60 mg + vitamina e 30 ui 
+ asociados, según anexo de especificaciones 
técnicas. 


267 20 SUSP. 
Mebendazol 2 % / 30 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


268 3.300 COMP. 
Mebendazol 200 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


269 1.100 COMP. 
Meloxicam 15 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


270 1.200 COMP. 
Memantine 20 mg (comp. Ranurado) , según 
anexo de especificaciones técnicas. 


271 7.700 COMP. 
Meprednisona 8 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


272 13.000 COMP. 
Meprednisona 40 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


273 300 SUPOSITORIOS 
Mesalaszina 1 g, según anexo de especificaciones 
técnicas. 


274 4.400 COMP. 
Mesalaszina 500 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


275 1.400 COMP. 
Metadona clorhidrato 10 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


276 220.000 COMP. 
Metformina 500 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


277 55.000 COMP. 
Metformina 850 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


278 220 COMP. 
Metildopa 500 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 
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279 5.500 COMP. 
Metimazol 20 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


280 1.000 COMP. 
Metimazol 5 mg, según anexo de especificaciones 
técnicas. 


281 30.000 COMP. 
Metoclopramida 10 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


282 4.000 AMP. 
Metoclopramida 10 mg / 2 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


283 1.000 COMP. 
Metotrexato 15 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


284 400 COMP. 
Metotrexato 2,5 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


285 30 AMP. 
Metotrexato 25 mg /ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


286 30 SUSP. 
Metronidazol 125mg /5 ml x 120 ml, según anexo 
de especificaciones técnicas. 


287 700 OVULOS 


Metronidazol 300 mg; Nitrato de Niconazol 100 
mg; Sulfato de Neomicina 48,80 mg; Centella 
Asiática 15 mg; Sulfato de Polimixina 4,40 mg, 
según anexo de especificaciones técnicas. 


288 3.000 OVULOS 
Metronidazol 500 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


289 14.000 COMP. 
Metronidazol 500 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


290 600 SACHET 
Metronidazol 500 mg. / 100 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


291 1.000 COMP. 
Micofenolato Mofetil 500 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 
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292 300 CREMA 
Miconazol 2 % / x 30 gr, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


293 200 AMP. 
Midazolam 15 mg / 3 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


294 600 COMP. 
Minociclina 100 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


295 10 ENV. 
Mometasona + formoterol 200 + 10 caps. c/polvo 
x 60 dosis, según anexo de especificaciones 
técnicas. 


296 20 SPRAY 
Mometasona furoato 50 mcg spray nasal 120 ds, 
según anexo de especificaciones técnicas. 


297 600 COMP. 
Montelukast 10 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


298 200 AMP. 
Morfina clorhidrato 10 mg/ ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


299 10 CREMA 
Mupirocina 2%, según anexo de especificaciones 
técnicas. 


300 100 AMP. 
Naloxona clorhidrato 0,4 mg / 1 ml, según anexo 
de especificaciones técnicas. 


301 3.300 COMP. 
Naproxeno 500 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


302 11.000 COMP. 
Nebivolol 5 mg, según anexo de especificaciones 
técnicas. 


303 600 AMP. 
Neostigmina 0,5 mg / 1 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


304 300 COMP. 
Nifedipina 30 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas 
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305 600 COMP. 
Nimodipina 60 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


306 1.100 COMP. 
VAGINALES 


Nistatina 100.000 ui, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


307 10 CREMA 
Nistatina 100.000 ui/g x 30 grs, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


308 10 SUSP. 
Nistatina 100.000 ui/ml x 60 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


309 600 CAPS. 
Nitrofurantoina, según anexo de especificaciones 
técnicas. 


310 400 SOLUCION 
Nitrofurazona 0,2 % / 1 L, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


311 100 CREMA 
Nitrofurazona 0,2 % 500 gr, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


312 100 AMP. 
Nitroglicerina 25 mg. / 5 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


313 100 AMP. 
Noradrenalina 1 mg/ ml/ 4 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


314 300 COMP. 
Norestisterona 10 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


315 600 AMP. 
Norestisterona 50 mg. / Estradiol 5 mg x 1 ml, 
según anexo de especificaciones técnicas. 


316 48.000 COMP. 
Norfloxacina 400 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


317 60 SOL. OFTAL. 
Olopatadine 0,1 %, según anexo de 
especificaciones técnicas. 
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318 30 SOLUCIÓN 
Omeprazol + sodio bicarbonato x 70 ml, según 
anexo de especificaciones técnicas. 


319 250.000 CAPS. 
Omeprazol 20 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


320 100 AMP. 
Omeprazol 40 mg iv, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


321 200 COMP. 
Oxibutinina 15 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


322 150 COMP. 
Oxicodona 10 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


323 10 CREMA 
Oximetazolina 1% 30 gr, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


324 100 GTAS. 
Paracetamol 100 mg/ml x 20 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


325 330.000 COMP. 
Paracetamol 500 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


326 30 PASTA 
Pasta de karaya 60 gr, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


327 150 CREMA 
Pasta de lassar, según anexo de especificaciones 
técnicas. 


328 3.800 AMP. 
Penicilina g benzatinica 2,4 ui inyectable, según 
anexo de especificaciones técnicas. 


329 300 COMP. 
Pentoxifilina 400 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


330 300 COMP. 
Perindopril 5 mg + indapamida 1,25 mg, según 
anexo de especificaciones técnicas. 
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331 2.300 LOCION 
Permetrina 1% / 100 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


332 600 ENV. 
Permetrina 5% / 100 ml crema fluida, según 
anexo de especificaciones técnicas. 


333 600 CHICLES 
Picosulfato de sodio 5 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


334 100 AMP. 
Piperacilina / tazobactam 4.5 gr, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


335 100 SOLUCION 
Polietilenglicol (barex) 4l, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


336 10 GOTAS 
Polietilenglicol 400 0,4 % + propilenglicol 0,3 % 10 
ml oftalmico, según anexo de especificaciones 
técnicas. 


337 200 CAPS. 
Progesterona micronizada 200 mg, según anexo 
de especificaciones técnicas. 


338 320 CAPS. 
VAGINALES 


Promestriene, según anexo de especificaciones 
técnicas. 


339 100 CREMA 
Promestriene x 15 gr, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


340 3.000 COMP- 
Propanolol 40 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


341 10 GOTAS 
Proparacaina clorhidrato 5 % sol. oftalmico, según 
anexo de especificaciones técnicas. 


342 10 ENV. 
Propionato de clobetasol 0.05 g 100 g, según 
anexo de especificaciones técnicas. 


343 20 LOCION 
Propionato de clobetasol 0.05 g. 30 ml, según 
anexo de especificaciones técnicas. 
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Renglón Cantidad Unidad Descripción 


344 400 AMP. 
Propofol 10 mg /20ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


345 40 AMPOLLA 
Propofol 10 mg/ml - Edetatosodico 0.05 mg/ml x 
10 ml, según anexo de especificaciones técnicas. 


346 100 AMP. 
Protamina 50 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


347 20 ENV. 
Protector solar fps 50 x 250 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


348 650 COMP. 
Ramipril 5 mg, según anexo de especificaciones 
técnicas. 


349 6.500 AMP. 
Ranitidina 50 mg / 2 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


350 100 AMP. 
Remifentanilo 5 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


351 5.000 ENV. 
Repelente de mosquitos para adulto crema x 60 
gr aprox, según anexo de especificaciones 
técnicas. 


352 100 ENV. 
Repelente para insectos con aceite esencial de 
citronela. Para niños menores de 2 años x 50 gr 
aprox, según anexo de especificaciones técnicas. 


353 400 COMP. 
Rifaximina 550 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


354 1.800 COMP. 
Rivaroxaban 20 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


355 22.000 COMP. 
Rosuvastatina 20 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


356 1.100 GTAS. 
Salbutamol 0,5%/20 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 
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Renglón Cantidad Unidad Descripción 


357 15.000 AEROSOL 
Salbutamol 100 mcg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


358 200 POLVO 
Sales de rehidratación oral 27 gr, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


359 1.200 CAPS. 
Serenoarepens 160 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


360 700 CAPS. 
Serenoarepens 320 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


361 10 ENV. 
Sevofluorano x 250 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


362 400 COMP. 
Silimarina 150 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


363 27.500 COMP. 
Simvastatina 20 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


364 600 COMP. 
Sitagliptina 100 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


365 300 COMP. 
Solifenacina 10 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


366 60 SACHET 
Solución de bicarbonato de sodio 100 cc, según 
anexo de especificaciones técnicas. 


367 200 SACHET 
Solución de ringer lactato 500 cc, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


368 2.200 SACHET 
Solución fisiológica cl na 100 c.c, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


369 100 AMP. 
Solución fisiológica cl na 10 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 
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Renglón Cantidad Unidad Descripción 


370 4.400 SACHET 
Solución fisiológica cl na 500 cc, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


371 500 AMP. 
Solución glucosada hipertónica 25 % / 10 ml, 
según anexo de especificaciones técnicas. 


372 3.600 BAXTER 
Solución isotónica dextrosa 5%/500 cc, según 
anexo de especificaciones técnicas. 


373 20 UNIDAD 
Solución manitol 15% 500 cc, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


374 150 AMP. 
Succinilcolina 100 mg / 2 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


375 10 SUSP. 
Sucralfato suspension oral x 200 ml, según anexo 
de especificaciones técnicas. 


376 750 CREMA 
Sulfadiazina de plata x 400 gr, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


377 20 SUSP. 
Sulfametoxazol + trimetropina 200/40/100 ml, 
según anexo de especificaciones técnicas. 


378 66.000 COMP. 
Sulfametoxazol 800 mg + Trimetropina 160 mg, 
según anexo de especificaciones técnicas. 


379 800 SOBRE 
Sulfato + Glucosamina 1500 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


380 1.000 AMP. 
Sulfato de atropina 1 % 1 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


381 10 ENVASE 
Sulfato de bario polvo x 266 grs, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


382 500 GRAGEAS 
Sulfato de quinidina 200 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 
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383 80 GTAS. 
Sulfato ferroso 125mg/20ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


384 1.400 COMP. 
Sulfato ferroso 200 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


385 1.100 COMP. 
Sulfazalacina 500 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


386 10 POLVO 
Suplemento nutritivo en polvo tipo fortisip, según 
anexo de especificaciones técnicas. 


387 10.000 ENVASE 
Suplemento nutritivo Liquido tipo ensure x 237 
ml, según anexo de especificaciones técnicas. 


388 300 ENVASE 
Suplemento nutritivo oral liquido apto para 
diabéticos tipo diasip x 200 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


389 10 UNGÜENTO 
Tacrolimus 0,1 % ungüento, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


390 2.500 COMP. 
Tamsulosina 0,4 mg dutasteride 0,5mg, según 
anexo de especificaciones técnicas. 


391 25.000 COMP. 
Tamsulosina 0,4 mg. , según anexo de 
especificaciones técnicas. 


392 3.300 COMP. 
Teofilina 300 mg, según anexo de especificaciones 
técnicas. 


393 20.000 COMP. 
Terazosina 10 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


394 600 COMP. 
Terbinafina 250 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


395 1.500 COMP. 
Tibolona 2,5 mg, según anexo de especificaciones 
técnicas. 
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396 100 AMP. 
Tigeciclina 50 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


397 100 GTAS. 
Timolol 0,5% / dorzolamida 2%, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


398 50 GTAS. 
Timolol 0,50 / 5 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


399 40 ENVASE 
Tiotropio bromuro 18 mcg (envase x 30) , según 
anexo de especificaciones técnicas. 


400 1.800 GTAS. OFT 
Tobramicina + dexametasona 3% / 5 ml (colirio) , 
según anexo de especificaciones técnicas. 


401 20 GOTAS 
Travoprost 0.04% sol. Oftalmico, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


402 300 COMP. 
Trimebutina /bromazepam 100/ 1,5 mg, según 
anexo de especificaciones técnicas. 


403 30.000 COMP. 
Trimebutina 200 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


404 800 COMP. 
Trimebutina 200 mg + simeticona 120 mg, según 
anexo de especificaciones técnicas. 


405 300 COMP. 
Troxerrutina 500 mg + magnesio ascorbato 150 
mg, según anexo de especificaciones técnicas. 


406 20 UNIDAD 
Umeclidinio 55 mcg + vilanterol 22 mcg, según 
anexo de especificaciones técnicas 


407 10 AMP. 
Undecadoato de testosterona 1000 mg/4 ml, 
según anexo de especificaciones técnicas. 


408 50 UNIDAD 
Vacuna antivaricela (pediátrica), según anexo de 
especificaciones técnicas. 
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409 100 UNIDAD 
Vacuna gamaglobulinaantitetanica 500 ui adultos, 
según anexo de especificaciones técnicas 


410 28.600 COMP. 
Valsartam 160 mg, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


411 200 AMP. 
Vancomicina 1 gr / 1 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


412 300 ENV. 
Vaselina liquida 100 % / 250 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


413 250 PASTA 
Vaselina sólida x 1 kg. , según anexo de 
especificaciones técnicas. 


414 100 AMP. 
Vecuronio bromuro 10 mg / 10 ml, según anexo 
de especificaciones técnicas. 


415 30 CREMA 
Vitamina A 600.000 UI+ Alantoina 0,25 g + 
Vitamina E Acetato 0,05 g x 100 grs, según anexo 
de especificaciones técnicas. 


416 300 COMP. 
Vitamina A 100.000 ui, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


417 300 COMP. 
Vitamina A 50.000 ui, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


418 20 CREMA 
Vitamina A 600.000 UI + Acido borico 2 g + Oxido 
de Zinc 15 g x 100 grs, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


419 300 COMP. 
EFERVESCENTES 


Vitamina C 2 gr, según anexo de especificaciones 
técnicas. 


420 50 GTAS. 
Vitamina D 3 100.000 ui /2 ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 


421 100 AMP. 
Vitamina K 10 mg/ml, según anexo de 
especificaciones técnicas. 
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3. Presupuesto estimado 
Será de pesos cuatrocientos sesenta y nueve millones setecientos catorce mil doscientos 
veintidós con quince centavos ($469.714.222,15) 
 
4. Plazo de Mantenimiento de Oferta 
Los oferentes deben mantener sus ofertas por el término de cuarenta y cinco (45) días hábiles, 
contados a partir de la fecha del acto de apertura. 
Si el oferente no manifiesta en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 
una antelación mínima de diez (10) días hábiles anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual a la inicial. 
 
5. Publicación y descarga de Pliegos 
Los interesados podrán consultar y adquirir el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman parte del mismo en el portal 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, según lo normado por la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-
GDEBA-CGP. 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones 
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N°13.981 y Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Resoluciones N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP y 
N° 713/16 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
6. Consultas y Aclaraciones 
Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través del PBAC hasta tres (3) días hábiles previos 
a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 
Asimismo, dentro de los plazos establecidos, las consultas también podrán realizarse 
presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones 
sito en Torre Gubernamental I - calle 12 y 51 - piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en 
el horario de 9:00 a 15:00 horas o enviándolas por mail desde su casilla de domicilio 
electrónico provisto por el registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 
El comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 
circulares que serán publicadas según lo normado por el Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA y la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 
Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
escrito ante la dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I - calle 12 
y 51 - piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas, hasta 
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debiendo acreditar la 
constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 
indicado en el artículo 3° del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1°, inciso d) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

mailto:mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar





 
EX-2023-02536485-GDEBA-DPSPMJYDHGP 


Licitación PúblicaN°15/2023 
 
organismo contratante y contendrán el sometimiento a la jurisdicción de los juzgados en los 
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la misma fuera resuelta favorablemente. 
 
7. Ofertas - Su Presentación 
Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles 
al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases 
y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman 
parte del mismo y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. Ellos, junto con la 
documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte 
electrónicamente o que, en los casos que corresponda, presente en papel, integrarán en 
conjunto la oferta. 
Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 
electrónicamente. 
La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
cerrado, indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hora establecida 
para la apertura. 
Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrarse 
firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de publicidad 
que el oferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 
esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas. 
El oferente deberá formular la oferta por la totalidad del renglón y de los renglones solicitados, 
no pudiendo realizar cotizaciones parciales. 
El oferente deberá indicar al momento de realizar su oferta la marca y origen del bien 
ofertado. 
Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el 
Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 
 
8. Oferentes. Condiciones Específicas.  
Adicionalmente a las condiciones requeridas para los oferentes, detalladas en el artículo 4° del 
Pliego de Bases y Condiciones Generales, deberán reunir y presentar los requisitos que se 
describen a continuación:  


a) Se deberá indicar número de certificado de A.N.M.A.T. de los productos 
cotizados. 


b) Los oferentes deberán presentar habilitación como droguería del Ministerio de 
Salud de la Provincia de Buenos Aires o Certificado de Tránsito 
Interjurisdiccional de medicamentos y especialidades medicinales, emitido por 
la A.N.M.A.T. para proveedores de otras jurisdicciones. 


 
9. Dictamen de Preadjudicación 
Las ofertas serán analizadas por una Comisión Asesora de Preadjudicación. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y 
Condiciones Generales, Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman parte 
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del mismo, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, técnicos y 
económicos de cada oferta. 
El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. 
En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 
en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 
recomendación aconsejada en el dictamen. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco 
(5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 
mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. 
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La comisión Asesora de Preadjudicación 
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación. Dicha 
intimación y el Dictamen de Preadjudicación de las propuestas se notificará a todos los 
oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por 
los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 
713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
10. Impugnación de Preadjudicación 
El Dictamen de Preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho de tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del 
plazo de tres (3) días hábiles desde la notificación. 
Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior, de 
las siguientes formas, indistintamente: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la 
Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I -calle 12 y 51- piso 15 
de la Ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas o enviándolo por mail 
desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
Provincia de Buenos Aires a mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, en todos los casos 
junto con la garantía de impugnación.  
Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, el original de la garantía 
constituida deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones. 
La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta del renglón o 
los renglones impugnados, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de 
ninguna oferta, el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado por el 
impugnante por el renglón o los renglones cuestionados, conforme lo establecido en el artículo 
19, apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del 
organismo contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y principal pagador y el 
sometimiento a la jurisdicción de los juzgados en lo Contencioso Administrativo del 
Departamento Judicial de La Plata.  
Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa 
vista y nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 
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11. Mejora de Oferta 
Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta 
presentada resulte excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitar 
por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente para 
el interés fiscal comprometido. Ante la negativa del oferente de mejorar el precio, dicha 
Comisión Asesora de Preadjudicación en su caso, aconsejará proseguir con la preadjudicación 
o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su 
dictamen. 
 
12. Modalidad de Adjudicación 
La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, la misma podrá efectuarse de manera parcial 
por renglón y por cantidad de renglones. 
El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que, habiendo 
cumplido con las especificaciones técnicas y las condiciones para ser oferente, resulte ser la de 
menor precio por renglón. 
Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el 
Registro de Proveedores y Licitadores en el rubro 51 - subrubros 100.000, 110.000, 120.000, 
130.000, 140.000, 150.000, 160.000, 170.000, 180.000, 190.000, 200.00 y 210.000; en el rubro 
12 – subrubros 150.000, 220.000 y 230.000; en el rubro 42 – subrubros 140.000 y 310.000 y 
rubro 53 – subrubro 130.000 correspondientes al objeto de la contratación y con credencial 
vigente expedida por la referida autoridad. 
 
13. Lugar de entrega 
Dirección Provincial de Salud Penitenciaria – Dto. Farmacia e insumos médicos. Calle 6 Nº 122 
(34 y 35) La Plata - TEL: 0221 - 429-3866, libre de todo gasto y en horario y condiciones que 
determinen las autoridades de las mismas.  
 
14. Plazo de entrega 
Será de ciento veinte (120) días corridos a partir de la formalización del contrato, según 
requerimientos de la Dirección Provincial de Salud Penitenciaria, con una antelación de setenta 
y dos (72) horas.  
 
15. Facturación y Pago 
A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (perfeccionamiento del contrato), Inciso III 
(Facturas y pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en 
forma previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de sucursal y de 
cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires de la cual fueren 
titulares. 
Las facturas serán presentadas en original, acompañadas por los remitos respectivos, en la 
Dirección Provincial de Salud Penitenciaria y deberán cumplir con las exigencias previstas en la 
normativa fiscal, tanto Nacional como Provincial. El pago se efectuará conforme lo estipulado 
en el artículo 31 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
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16. Penalidades y sanciones 
Serán conforme a lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorias. 
 
17. Modificaciones al contrato 
Conforme lo establecido en el artículo 7° inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, podrá hacerse uso de la opción de ampliación de hasta un cien 
por ciento (100%) para todos los renglones, atento a la vulnerabilidad en que se encuentran las 
personas privadas de la libertad, a fin de resguardar su salud y evitando así eventuales 
conflictos por no contar con los insumos solicitados. 
 
18. Garantías 
La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e 
individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 
formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I - calle 12 y 51 - piso 15 de la ciudad de La Plata dentro del plazo de 
veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique 
los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. La 
fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de 
ofertas. 
El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ciento (5%) 
del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley N° 
13.981, artículo 19 apartado 1 inciso a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA, con la excepción prevista en su apartado 3° y artículo 19 del Pliego de Bases 
y Condiciones Generales. 
La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite.  
El adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento del contrato, la que no podrá 
ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 19, apartado 1°, inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser formalizada e individualizada a través de 
los formularios correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I - calle 12 y 51 - piso 15 de la ciudad de La Plata dentro de los siete (7) días 
hábiles siguientes a la notificación del Acto de Adjudicación. 
En todos los casos, las garantías deberán constituirse en las formas y condiciones detalladas en 
el artículo 19 apartado 2° del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA 
y deberán ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Provincia de Buenos Aires” - CUIT 30-70705154-6. 
Cuando las garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento de contrato se 
constituyan mediante póliza de seguro de caución, si la certificación notarial de la firma 
contiene firma ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar establecidos anteriormente, 
caso contrario, si la firma es digital o contiene firma de la Superintendencia de Seguros de la 
Nación deberá enviarse por mail desde la casilla de domicilio electrónico provisto por el 
registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar.  
 



mailto:mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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19. Caso Fortuito. Fuerza Mayor 
El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 
circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que 
tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto 
en conocimiento a la Dirección Provincial de Salud Penitenciaria dentro de los diez (10) días 
hábiles de producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera 
inferior a dicho plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas 
del vencimiento. 
La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 
citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento 
la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, la Autoridad 
Administrativa, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. 
Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme 
artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
20. Funcionarios con facultades decisorias 
De acuerdo a lo normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, los funcionarios con facultades decisorias en este proceso de selección 
son los siguientes: 
 


● Dependencia solicitante: Dirección Provincial de Salud Penitenciaria: Juan Pablo 
Stagnaro. 


● Director de Compras y Contrataciones: Juan Manuel Vernengo. 
● Comisión Asesora de Preadjudicación: Betiana Colotto, Guillermina Germain, Karina 


Dalla Torre, Leandro Corsi y Mariano Chidichimo. 
● Directora General de Administración: María Juliana Rulli. 
● Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal: Santiago Matías Ávila. 
● Ministro de Justicia y Derechos Humanos: Julio Cesar Alak. 


 
La Dirección Provincial de Salud Penitenciaria actuará como contraparte de la administración 
de la relación contractual. 
 
21. Presentación de Muestras. Información Complementaria. 
Conforme lo estipulado en el artículo 14 Apartado 1 inciso k) del Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, que reza “…Cuando resulte dificultosa la 
determinación de ciertas características del elemento requerido, podrá solicitarse la 
presentación de muestras por parte del oferente. Las muestras deben ser presentadas en el 
lugar indicado para hacerlo y hasta el momento fijado que deberá ser previo a la 
preadjudicación. Se otorgará un recibo por su entrega. También podrá indicarse la consulta a 
una muestra patrón, señalando lugar, día y hora de visita, de la que se entregará certificado…”, 
los oferentes deberán presentar muestras de los bienes ofertados en un todo de acuerdo al 
Anexo Muestras que forma parte del presente Pliego. 
Asimismo, para la evaluación de las ofertas, el organismo podrá requerir de los oferentes, la 
información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido sin 
que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas 
presentadas. Dicho requerimiento se efectuará por PBAC, fijando oportunamente lugar, 
horario y plazo de entrega. 
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Instrucciones a los Oferentes (IAO)
A. Disposiciones Generales


1. Alcance de la licitación 1.1 El Contratante, según la definición que consta en la Sección
V. Condiciones Generales del Contrato (CGC), e
identificado en la Sección II, Datos de la Licitación (DDL)
invita a presentar Ofertas para la construcción de las Obras
que se describen en los DDL y en la Sección VI,
“Condiciones Especiales del Contrato” (CEC). El nombre y
el número de identificación de esta licitación están
especificados en los DDL y en las CEC.


1.2 El Oferente seleccionado deberá terminar las Obras en el
Plazo Previsto de Ejecución, según lo especificado en los
DDL y en la subcláusula 1.1 (aa) de las CEC.


1.3 En estos Documentos de Licitación:
(a) Por el término “por escrito” se entiende la


comunicación en forma escrita (por ejemplo, por
correo, por correo electrónico, facsímil incluyendo, si
así se especifica en la IAO 1.4, distribuido o recibido
a través del sistema electrónico de adquisiciones
utilizado por el contratante y con prueba de recibido);


(b) Si el contexto así lo requiere, el uso del “singular”
corresponde igualmente al “plural” y viceversa; y


(c) “Día” significa día calendario.
(d) “ASSS” significa las medidas ambientales, sociales y


de seguridad y salud en el trabajo (incluyendo
explotación y abuso sexual - EAS - y violencia de
género -VBG).


1.4 Si se especifica en los DDL, el Contratante tiene la
intención de usar sistemas electrónicos o herramientas
digitales para adquisiciones, indicados en los DDL y que
serán utilizados para gestionar los aspectos de la licitación
indicados en los DDL.


2. Fuente de fondos 2.1 El Prestatario identificado en los DDL, se propone destinar
una parte de los fondos del préstamo del Banco
Interamericano de Desarrollo (BID) (en adelante
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denominado el “Banco”) identificado en los DDL, para
sufragar parcialmente el costo del Proyecto identificado en
los DDL, a fin de cubrir los gastos elegibles en virtud del
contrato para las obras.


2.2 El Banco Interamericano de Desarrollo efectuará pagos
solamente a pedido del Prestatario y una vez que el Banco
Interamericano de Desarrollo los haya aprobado de
conformidad con las estipulaciones establecidas en el
acuerdo financiero entre el Prestatario y el Banco (en
adelante denominado “el Contrato de Préstamo”). Dichos
pagos se ajustarán en todos sus aspectos a las condiciones
de dicho Contrato de Préstamo. Salvo que el Banco
Interamericano de Desarrollo acuerde expresamente lo
contrario, nadie más que el Prestatario podrá tener derecho
alguno en virtud del Contrato de Préstamo ni tendrá ningún
derecho a los fondos del financiamiento.


3. Prácticas prohibidas 3.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluidos los
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y
organismos contratantes, al igual que a todas las firmas,
entidades o individuos oferentes por participar o participando
en actividades financiadas por el Banco incluidos, entre otros,
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas,
consultores, miembros del personal, subcontratistas,
subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas)
observar los más altos niveles éticos y denunciar al Banco
todo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del
cual tenga conocimiento o sea informado durante el proceso
de selección y las negociaciones o la ejecución de un
contrato. Las Prácticas Prohibidas comprenden (i) prácticas
corruptas; (ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas
coercitivas;(iv) prácticas colusorias; (v) prácticas
obstructivas; y (vi) apropiación indebida. El Banco ha
establecido mecanismos para la denuncia de la supuesta
comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser
remitida a la Oficina de Integridad Institucional (OII) del
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Banco para que se investigue debidamente. El Banco también
ha adoptado procedimientos de sanción para la resolución de
casos y ha celebrado acuerdos con otras Instituciones
Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar un
reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus
respectivos órganos sancionadores.
(a) A efectos del cumplimiento de esta Política, el
Banco define las expresiones que se indican a continuación:
(i) Una práctica corrupta consiste en ofrecer, dar,
recibir, o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa
de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra
parte;
(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u
omisión, incluida la tergiversación de hechos y
circunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen,
o intenten engañar, a alguna parte para obtener un beneficio
financiero o de otra naturaleza o para evadir una
obligación;
(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o
causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño,
directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes
para influenciar indebidamente las acciones de una parte;
(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o
más partes realizado con la intención de alcanzar un
propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma
inapropiada las acciones de otra parte;
(v) Una práctica obstructiva consiste en:
(i) destruir, falsificar, alterar u ocultar evidencia
significativa para una investigación del Grupo BID, o
realizar declaraciones falsas ante los investigadores con la
intención de impedir una investigación del Grupo BID;
(ii) amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para
impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son
importantes para una investigación del Grupo BID o que
prosiga con la investigación; o
(iii) actos realizados con la intención de impedir el
ejercicio de los derechos contractuales de auditoría e
inspección del Grupo BID previstos en el párrafo 1.16 (f)
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de abajo, o sus derechos de acceso a la información; y
(vi) La apropiación indebida consiste en el uso de
fondos o recursos del Grupo BID para un propósito
indebido o para un propósito no autorizado, cometido de
forma intencional o por negligencia grave.


(b) Si el Banco determina que cualquier firma, entidad o
individuo actuando como oferente o participando en una
actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros,
solicitantes, oferentes, proveedores, contratistas,
consultores, miembros del personal, subcontratistas,
subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios,
Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de donaciones),
organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya
sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido
una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la
adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá:


(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un
contrato para la adquisición de bienes o servicios, la
contratación de obras, o servicios de consultoría;


(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina,
en cualquier etapa, que un empleado, agencia o
representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el
Organismo Contratante ha cometido una Práctica Prohibida;


(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento
del Banco y cancelar y/o acelerar el pago de una parte del
préstamo o de la donación relacionada inequívocamente con
un contrato, cuando exista evidencia de que el representante
del Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha
tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye,
entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras
tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida)
en un plazo que el Banco considere razonable;


(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el
formato de una carta formal de censura por su conducta;


(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma
permanente o por determinado período de tiempo, para que
(i) se le adjudiquen contratos o participe en actividades
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financiadas por el Banco, y (ii) sea designado subconsultor,
subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra
firma elegible a la que se adjudique un contrato para
ejecutar actividades financiadas por el Banco;


(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de
hacer cumplir las leyes; y/o;


(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las
circunstancias del caso, incluyendo la imposición de multas
que representen para el Banco un reembolso de los costos
vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas
sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en
sustitución de las sanciones arriba referidas.


c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 1.16 (b) se
aplicará también en casos en los que las partes hayan sido
temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación
de nuevos contratos en espera de que se adopte una
decisión definitiva en un proceso de sanción, o cualquier
otra resolución.
La imposición de cualquier medida que sea tomada por el
Banco de conformidad con las provisiones referidas
anteriormente será de carácter público.
Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando
registro como oferente o participando en una actividad
financiada por el Banco, incluidos, entre otros,
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas,
consultores, miembros del personal, subcontratistas,
subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios,
Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones),
organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya
sean sus atribuciones expresas o implícitas) podrá verse
sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en
convenios suscritos por el Banco con otra institución
financiera internacional concernientes al reconocimiento
recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo
dispuesto en el presente párrafo, el término “sanción”
incluye toda inhabilitación permanente, imposición de
condiciones para la participación en futuros contratos o
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adopción pública de medidas en respuesta a una
contravención del marco vigente de una institución
financiera internacional aplicable a la resolución de
denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas.
El Banco requiere que en los documentos de licitación y
los contratos financiados con un préstamo o donación del
Banco se incluya una disposición que exija que los
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus
representantes, contratistas, consultores, miembros del
personal, subcontratistas subconsultores, proveedores de
servicios y concesionarios permitan al Banco revisar
cualesquiera cuentas, registros y otros documentos
relacionados con la presentación de propuestas y con el
cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría
por auditores designados por el Banco. Bajo esta política,
todo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su
representante, contratista, consultor, miembro del
personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de
servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia
al Banco en su investigación. El Banco requerirá
asimismo que se incluya en contratos financiados con un
préstamo o donación del Banco una disposición que
obligue a solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y
sus representantes, contratistas, consultores, miembros del
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de
servicios y concesionarios a (i) conservar todos los
documentos y registros relacionados con actividades
financiadas por el Banco por un período de siete (7) años
luego de terminado el trabajo contemplado en el
respectivo contrato; (ii) entregar cualquier documento
necesario para la investigación de denuncias de comisión
de Prácticas Prohibidas y hacer que empleados o agentes
de los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus
representantes, contratistas, consultores, subcontratistas,
subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios
que tengan conocimiento de las actividades financiadas
por el Banco estén disponibles para responder a las
consultas relacionadas con la investigación provenientes
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de personal del Banco o de cualquier investigador, agente,
auditor o consultor apropiadamente designado. Si el
solicitante, oferente, proveedor de servicios y su
representante, contratista, consultor, miembro del
personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de
servicios o concesionario se niega a cooperar o incumple
el requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma
obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco,
bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas
contra el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su
representante, contratista, consultor, miembro del
personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de
servicios o concesionario.
El Banco exigirá que, cuando un Prestatario adquiera
bienes, obras o servicios diferentes a los de consultoría
directamente de una agencia especializada, de
conformidad con lo establecido en el párrafo 3.10, en el
marco de un acuerdo entre el Prestatario y dicha agencia
especializada, todas las disposiciones contempladas en el
párrafo 1.16 relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas
se apliquen íntegramente a los solicitantes, oferentes,
proveedores de bienes y sus representantes, contratistas,
consultores, miembros del personal, subcontratistas,
subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o
implícitas), o cualquier otra entidad que haya suscrito
contratos con dicha agencia especializada para la
provisión de bienes, obras o servicios diferentes a los de
consultoría en conexión con actividades financiadas por el
Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar al
Prestatario a que se acoja a recursos tales como la
suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas
deberán consultar la lista de firmas e individuos
declarados inelegibles de forma temporal o permanente
por el Banco. En caso de que una agencia especializada
suscriba un contrato o una orden de compra con una firma
o individuo declarado inelegible de forma temporal o
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permanente por el Banco, el Banco no financiará los
gastos conexos y se acogerá a otras medidas que considere
convenientes.


3.2 Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y
garantizan:


(a) Que han leído y entendido las definiciones de Prácticas
Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables a la
comisión de las mismas que constan de este documento
y se obligan a observar las normas pertinentes sobre las
mismas;


(b) Que no han incurrido o no incurrirán en ninguna
Práctica Prohibida descrita en este documento durante
los procesos de selección, negociación, adjudicación o
ejecución de este contrato;


(c) Que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho
sustancial durante los procesos de selección,
negociación, adjudicación o ejecución de este contrato;


(d) Que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas,
subconsultores, directores, funcionarios o accionistas
principales han sido declarados por el Banco o por otra
Institución Financiera Internacional (IFI) con la cual el
Banco haya suscrito un acuerdo para el reconocimiento
recíproco de sanciones, inelegibles para que se les
adjudiquen contratos financiados por el Banco o por
dicha IFI, o culpables de delitos vinculados con la
comisión de Prácticas Prohibidas;


(e) Que ninguno de sus directores, funcionarios o
accionistas principales han sido director, funcionario o
accionista principal de ninguna otra compañía o entidad
que haya sido declarada inelegible por el Banco o
por otra Institución Financiera Internacional (IFI) y con
sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el
Banco concernientes al reconocimiento recíproco de
sanciones para que se le adjudiquen contratos
financiados por el Banco o ha sido declarado culpable
de un delito vinculado con Prácticas Prohibidas;


(f) Que han declarado todas las comisiones, honorarios de
representantes o agentes, pagos por servicios de
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facilitación o acuerdos para compartir ingresos
relacionados con actividades financiadas por el Banco;


(g) Que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de
estas garantías constituye el fundamento para la
imposición por el Banco de una o más de las medidas
que se describen en la Cláusula 3.1 (b).


4. Oferentes elegibles 4.1 Un Oferente, y todas las partes que constituyen el Oferente,
deberán ser originarios de países miembros del Banco. Los
Oferentes originarios de países no miembros del Banco no
son elegibles para participar en contratos financiados en todo
o en parte con fondos del Banco. En la Sección III “Países
Elegibles” de este documento se indican los países miembros
del Banco al igual que los criterios para determinar la
nacionalidad de los Oferentes y el origen de los bienes y
servicios. Los oferentes de un país miembro del Banco, al
igual que las obras y los bienes suministrados, no estarán
habilitados para participar si:
a) las leyes o la reglamentación oficial del país del


Prestatario prohíbe relaciones comerciales con ese país; o
b) En cumplimiento de una decisión del Consejo de


Seguridad de las Naciones Unidas adoptada en virtud del
Capítulo VII de la Carta de esa Organización, el país del
Prestatario prohíba las importaciones de bienes de ese
país en cuestión o pagos de cualquier naturaleza a ese
país, a una persona o una entidad.


Un Oferente incluidos, en todos los casos, los respectivos
directores, personal clave, accionistas principales, personal
propuesto y agentes, no deberá tener conflictos de interés a
menos que haya sido resuelto a satisfacción del Banco. Los
Oferentes que sean considerados que tienen conflicto de
interés serán descalificados. Podrá considerarse que un
Oferente tiene un conflicto de intereses a los efectos de este
proceso de licitación si el Oferente:
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c) tiene control1 de manera directa o indirecta a otro
Oferente, es controlado de manera directa o indirecta
por otro Oferente o es controlado junto a otro
Oferente por una persona natural o jurídica en
común; o


d) recibe o ha recibido algún subsidio directo o indirecto
de otro Oferente; o


e) comparte el mismo representante legal con
otro Oferente; o


f) posee una relación con otro Oferente, directamente o
a través de terceros en común, que le permite influir
en la Oferta de otro Oferente o en las decisiones del
Contratante en relación con esta licitación; o


g) cualquiera de sus afiliados ha participado como
consultora en la preparación del diseño o las
especificaciones técnicas de las obras que constituyen
el objeto de la Oferta;


h) cualquiera de sus afiliados ha sido contratado (o se
propone para ser contratada) por el Contratante o por
el Prestatario como Gerente de Proyecto para la
ejecución del Contrato; o


i) proveerá bienes, obras y servicios distintos de los de
consultoría resultantes de los servicios de consultoría,
o directamente relacionados con ellos, para la
preparación o ejecución del proyecto especificado en
los DDL de la IAO 2.1 que él haya provisto o que
hayan sido provistos por cualquier filial que controle
de manera directa o indirecta a esa firma, sea
controlada de manera directa o indirecta por esa
firma o sea controlada junto a esa firma por una
entidad en común; o


1 Por control se entenderá el poder de dirigir, directa o indirectamente, la dirección y las políticas de una firma,
ya sea a través de la propiedad de acciones con derecho a voto, por contrato o de cualquier otra manera. El
control puede incluir la propiedad mayoritaria de acciones con derecho a voto, otros mecanismos de control
(tales como "acciones de oro", derechos de veto o acuerdos de accionistas que requieran mayorías especiales) o,
en el caso de financiación por un fondo de inversiones, el control ejercido por un socio general o administrador
de fondos. El control se determinará en el contexto de cada caso particular.
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j) posee una estrecha2 relación familiar, financiera o de
empleo previo o subsiguiente con algún profesional
del personal del Prestatario (o del organismo de
ejecución del proyecto, o de un beneficiario de parte
del préstamo) que: (i) esté directa o indirectamente
relacionado con la preparación del documento de
licitación o las especificaciones del Contrato, o el
proceso de evaluación de la Oferta de ese Contrato; o
(ii) pudiera estar relacionado con la ejecución o
supervisión de ese Contrato a menos que el conflicto
derivado de tal relación haya sido resuelto de manera
aceptable para el Banco durante el proceso de
licitación y la ejecución del Contrato.


4.2 No es elegible un Oferente si él mismo o sus subcontratistas,
proveedores, consultores, fabricantes o prestadores de
servicios que intervienen en alguna parte del Contrato
(incluidos, en todos los casos, los respectivos directores,
funcionarios, accionistas principales, personal propuesto y
agentes) son objeto de una suspensión temporal o una
inhabilitación impuesta por el BID, o de una inhabilitación
impuesta por el BID conforme a un acuerdo para el
reconocimiento de decisiones de inhabilitación firmado por
el BID y otros bancos de desarrollo. La lista de tales firmas e
individuos inelegibles se indica en los DDL.


4.3 Una firma que sea Oferente (ya sea individualmente o como
integrante de una Asociación en Participación, consorcio o
Asociación (“APCA”) o U.T. no podrá participar como
Oferente o como integrante de una U.T. en más de una
Oferta, salvo en el caso de Ofertas alternativas permitidas.
Tal participación redundará en la descalificación de todas las
Ofertas en las que haya estado involucrada la firma en
cuestión. Una firma que no es un Oferente ni un miembro de
una APCA o U.T. puede participar como subcontratista en
más de una Oferta. Salvo que se especifique en los DDL, no
existe límite en el número de miembros de una U.T.


2 Por relación estrecha se deberá entender que abarca hasta el cuarto grado de consanguinidad o por adopción, o
hasta el segundo grado de unión por matrimonio o unión de pareja de hecho (afinidad).
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4.4 Las empresas estatales del país Prestatario serán elegibles
solamente si pueden demostrar que (i) tienen autonomía
legal y financiera; (ii) operan conforme a las leyes
comerciales; y (iii) no dependen de ninguna agencia del
Prestatario.


4.5 Un Oferente no debe estar suspendido por el Contratante
para presentar ofertas o propuestas como resultado del
incumplimiento con una Declaración de Mantenimiento de la
Oferta o la Propuesta.


4.6 Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante evidencia
satisfactoria de la vigencia de su elegibilidad, cuando el
Contratante razonablemente la solicite.


5. Calificaciones del
Oferente


5.1 Todos los Oferentes deberán presentar en los Formularios
de la Oferta incluidos en la Sección IV, según corresponda.


5.2 Deberán presentar una descripción preliminar del método de
trabajo y cronograma que proponen, incluyendo planos y
gráficas, según sea necesario.


5.3 Todos los Oferentes deberán incluir en sus Ofertas la
siguiente información y documentos en la Sección IV, a
menos que se establezca otra cosa en los DDL:
(a) copias de los documentos originales que establezcan la


constitución o incorporación legal y sede del Oferente,
así como el poder otorgado a quien suscriba la Oferta
autorizándole a comprometer al Oferente;


(b) documentación que demuestre el monto total anual
facturado por la construcción de las obras civiles
realizadas durante el período indicado en la IAO
5.5(a) de la Sección II;


(c) documentos que respalden la experiencia en obras de
similar naturaleza y magnitud realizadas durante el
período indicado en la IAO 5.5(c) de la Sección II, y
detalles de los trabajos en marcha o bajo compromiso
contractual, así como de los clientes que puedan ser
contactados para obtener información sobre dichos
contratos;
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(d) documentación de los equipos de construcción que el
Oferente propone para cumplir con el contrato, según
lo indicado en la IAO 5.5(d) de la Sección II;


(e) si, corresponde, documentación sobre las
calificaciones y experiencia del personal clave de la
empresa, tanto técnico como administrativo propuesto
para la Obra licitada, según lo requerido en la IAO
5.5(e) de la Sección II;


(f) informes sobre el estado financiero del Oferente, tales
como informes de pérdidas y ganancias e informes de
auditoría durante el período la IAO 5.5(f) de la
Sección II;


(g) evidencia que certifique la existencia de suficiente
capital de trabajo para este Contrato (acceso a línea(s)
de crédito y disponibilidad de otros recursos
financieros) que estén libres de otros compromisos,
por los montos mínimos indicados en la IAO 5.5 (g)
de la Sección II;


(h) información relativa a litigios presentes o habidos
durante el período indicado en la IAO 5.5(h) de los
DDL, en los cuales el Oferente estuvo o está
involucrado, las partes afectadas, los montos en
controversia, y los resultados; y


(i) La propuesta técnica deberá especificar la propuesta
para subcontratar componentes de las Obras cuyo
monto no supere el porcentaje del Precio del Contrato
que se establece en los DDL. Si corresponde en los
DDL se indicará las partes de la obra que serían o no
aceptables de subcontratar. En caso de corresponder,
en la preparación de las ofertas, los Oferentes deberán
incluir la especificación de sobre qué partes de los
trabajos considerarán la subcontratación.


(j) Certificado de inscripción en el Registro de Licitadores
de la Provincia de Buenos Aires vigente o Certificado
de Inscripción Provisorio. Este requisito podrá
considerarse cumplido provisoriamente tal requisito
con la presentación del certificado de inscripción en el
Registro Nacional de Constructores de Obras Públicas
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(RENCOP) de acuerdo al art. 7 del Decreto N°
1299/16, hasta el momento de la firma del contrato.


5.4 Las Ofertas presentadas por una Asociación en
Participación, Consorcio o Asociación (APCA) o
Unión Transitoria (U.T), constituida por dos o más
firmas deberán cumplir con la lo siguiente, a menos
que se indique otra cosa en los DDL:


(a) la Oferta deberá contener toda la información
enumerada en la Subcláusula 5.3 de las IAO para cada
miembro del APCA o la U.T.;


(b) la Oferta deberá ser firmada de manera que constituya
una obligación legal para todos los miembros del
APCA o la U.T.;


(c) todos los miembros del APCA o la U.T. serán
responsables mancomunada y solidariamente por el
cumplimiento del Contrato de acuerdo con las
condiciones del mismo;


(d) uno de los miembros del APCA o la U.T. deberá ser
designado como representante y autorizado para
contraer responsabilidades y para recibir instrucciones
por y en nombre de cualquier o todos los miembros del
APCA o la U.T. y su nacionalidad determinará la de la
UT;


(e) la gestión de la totalidad del Contrato, incluyendo los
pagos, se harán exclusivamente con el representante;


(f) con la Oferta se deberá presentar una copia del
Convenio del ACPA o la U.T. firmado por todos los
miembros o una Carta de Intención para formalizar el
convenio de constitución o incorporación legal del
APCA o la U.T. en caso de resultar seleccionados: la
Carta de Intención deberá ser firmada por todos los
miembros y estar acompañada de una copia del
Convenio propuesto. En ambos casos, deberá estar
especificado el porcentaje de participación de los
integrantes de la asociación cuyo número no deberá
superar la cantidad indicada en la IAO 4.3, si
corresponde.
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5.5 Para determinar la calificación de los Oferentes para la
adjudicación del Contrato, deberán cumplir con los criterios
mínimos de calificación que se indican abajo. A tal fin, no
se tomarán en cuenta la experiencia ni los recursos de los
subcontratistas, salvo que se indique otra cosa en los DDL:
(a) Tener una facturación promedio anual de, al menos, el


monto indicado en los DDL por construcción de obras
durante el período indicado en los DDL. Los precios
contractuales originales serán convertidos y
actualizados según se indique en los DDL.


(b) si se especifica, contar con un Volumen Anual
Disponible (V.A.D.) para la contratación de obras igual
o mayor al monto indicado en los DDL y calculado
de la forma establecida en los DDL.


(c) demostrar experiencia como Contratista principal en la
construcción de por lo menos el número de obras
indicado en los DDL, cuya naturaleza y complejidad
sean equivalentes a las de las Obras licitadas,
adquiridas durante el período indicado en los DDL.


(d) demostrar que puede asegurar la disponibilidad
oportuna del equipo esencial que permita desarrollar el
plan de obra de su oferta;


(e) contar con el personal clave con la experiencia y
formación profesional indicada en los DDL


(f) cumplir los índices o ratios financieros indicados en
los DDL en el periodo que se indica en los DDL


(g) contar con activos líquidos y/o disponibilidad de crédito
libres de otros compromisos contractuales y excluyendo
cualquier anticipo que pudiera recibir bajo el Contrato,
por un monto superior a la suma indicada en los DDL.


(h) no tener un historial consistente de litigios o laudos
arbitrales en contra del Oferente, o cualquiera de los
integrantes del APCA o U.T. que permitan suponer
pérdidas de capital de trabajo por un monto superior a la
suma indicada en los DDL. La existencia de
antecedentes sistemáticos de fallos judiciales o laudos
arbitrales contra el Oferente o cualquier miembro de
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una APCA o U.T. puede derivar en la descalificación
del Oferente.


(i) Si la licitación está conformada por lotes que pueden ser
cotizados en forma separada o conjunta, los requisitos
expresados en (a), (b) (c), (d), (e) y (f) deberán ser
establecidos en proporción al valor de cada lote, y el
cumplimiento de los mismos será exigido para cada lote
ofertado o, para el caso de ofertar más de un lote, a la
sumatoria de los requisitos de los lotes ofertados, a
menos que en los DDL se estipule otra forma.


(j) Otros requisitos que se indiquen en los DDL.
5.6 Las cifras correspondientes a cada uno de los integrantes de


una U.T. se sumarán a fin de determinar si el Oferente
cumple con los requisitos mínimos de calificación de
conformidad con las Subcláusulas 5.5 (a); (b); (c) y (f) de
las IAO. De manera adicional, en el caso de las
Subcláusulas 5.5 (a); (b); (f) y (g). Salvo que en los DDL se
establezcan otros porcentajes, cada uno de los integrantes de
un APCA o una U.T. debe cumplir al menos con el veinte y
cinco por ciento (25%) de los requisitos mínimos y el socio
designado como representante debe cumplir al menos con el
cuarenta por ciento (40%) de ellos. De no satisfacerse este
requisito, la Oferta presentada por el APCA o la U.T. será
rechazada.


5.7 Para determinar la conformidad del Oferente con los
criterios de calificación no se tomarán en cuenta la
experiencia ni los recursos de los subcontratistas, salvo que
se indique otra cosa en los DDL.


6. Una Oferta por
Oferente


6.1 Con excepción de los casos en que se permita presentar o se
soliciten propuestas alternativas, cada empresa Oferente
presentará solamente una Oferta, ya sea individualmente o
como miembro de un PCA o una U.T. Aquella empresa que
presente o participe en más de una Oferta, incluso si
presenta una oferta, en forma individual o como integrante
de un APCA o una U.T., y participa como subcontratistas en
otra, ocasionará que todas las propuestas en las cuales
participa sean rechazadas.


24







Sección I. Instrucciones a los Oferentes


6.2 Lo anterior no invalida que una empresa pueda presentarse
como subcontratista en más de una oferta.


6.3 En el caso de que la licitación esté conformada por lotes, se
admitirá que un oferente presente más de una oferta siempre
que dichas ofertas correspondan a lotes diferentes.


7. Costo de las ofertas 7.1 Los Oferentes serán responsables por todos los gastos
asociados con la preparación y presentación de sus Ofertas y
el Contratante en ningún momento será responsable por
dichos gastos.


8. Visita al Sitio de las
obras


8.1 Si en las DDL se indica que el convocante realizará una
visita a la obra; la misma no será obligatoria. Se aconseja
que el Oferente, bajo su propia responsabilidad y a su
propio riesgo, visite e inspeccione el Sitio de las Obras y sus
alrededores y obtenga por sí mismo toda la información que
pueda ser necesaria para preparar la Oferta y celebrar el
Contrato para la construcción de las Obras. Los gastos
relacionados con dicha visita correrán por cuenta del
Oferente.


B. Documentos de Licitación
9. Contenido de los


Documentos de
Licitación


9.1 El conjunto de los Documentos de Licitación comprende los
documentos que se enumeran en la siguiente tabla y todas
las enmiendas que hayan sido emitidas de conformidad con
la cláusula 11 de las IAO:


Sección I Instrucciones a los Oferentes (IAO)
Sección II Datos de la Licitación (DDL) y Cuadro de


criterios de Evaluación
Sección III Países Elegibles
Sección IV Formularios de la Oferta
Sección V Condiciones Generales del Contrato (CGC)
Sección VI Condiciones Especiales del Contrato (CEC)
Sección VII Especificaciones y Condiciones de


Cumplimiento
Sección VIII Planos
Sección IX Cómputo indicativo de las tareas a ejecutar
Sección X Formularios de Garantías
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10. Aclaración de los
Documentos de
Licitación


10.1Todos los posibles Oferentes que requieran aclaraciones
sobre los Documentos de Licitación deberán solicitarlas por
escrito al Contratante, dentro del plazo y a la dirección
indicada en los DDL. El Contratante deberá responder a
cualquier solicitud de aclaración recibida. Se enviarán copias
de la respuesta del Contratante a todos los que obtuvieron los
Documentos de Licitación o que comuniquen su interés de
participar en la dirección indicada en la IAO de los DDL, la
cual incluirá una descripción de la consulta, pero sin
identificar su origen. Las aclaraciones y/o las circulares sin
consulta también se publicarán en la dirección electrónica
indicada en la IAO 1.4 de los DDL, si se usa este sistema.


10.2 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tiempo
suficiente para tener en cuenta las respuestas a consultas en
la preparación de sus Ofertas, el Contratante deberá
prorrogar, si fuera necesario, la fecha límite de la
presentación de ofertas, de conformidad con la Subcláusula
21.2 de las IAO.


11.Enmiendas a los
Documentos de
Licitación


11.1 Antes de la fecha límite para la presentación de las Ofertas,
el Contratante podrá modificar los Documentos de Licitación
mediante una enmienda.


11.2 Cualquier enmienda que se emita formará parte integral de
los Documentos de Licitación y será comunicada por escrito
a todos los que obtuvieron los Documentos de Licitación3 o
que comuniquen su interés de participar en la dirección
indicada en la IAO 1.4 de los DDL. Los posibles Oferentes
deberán acusar recibo de cada enmienda por escrito al
Contratante. La enmienda también se publicará en la
dirección electrónica indicada en la IAO 1.4 de los DDL, si
se usa este sistema.


11.3 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tiempo
suficiente para tener en cuenta las enmiendas en la
preparación de sus Ofertas, el Contratante prorrogará, si
fuera necesario, la fecha límite de la presentación de


3 Es importante, por lo tanto, que el Contratante mantenga una lista completa y actualizada de todos los
participantes que hayan recibido los documentos de licitación y sus direcciones.
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aquellas, de conformidad con la Subcláusula 21.2 de las
IAO.


C. Preparación de las Ofertas
12. Idioma de las Ofertas 12.1Todos los documentos relacionados con las Ofertas deberán


estar redactados en idioma castellano. En caso de
documentos en otros idiomas los mismos deberán ser
presentados con su correspondiente traducción.


13. Documentos que
conforman la Oferta


13.1La Oferta que presente el Oferente deberá estar conformada
por los siguientes documentos:
(a) la Carta de Oferta (en el formulario indicado en la


Sección IV);
(b) la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, o la


Declaración de Mantenimiento de la Oferta, si de
conformidad con la Cláusula 17 de las IAO así se
requiere;


(c) el Cómputo y presupuesto si el contrato es por precios
unitarios. Lista de actividades si el contrato es por suma
alzada. En contratos mixtos se aplican ambos términos.


(d) el formulario de Información para la Calificación y los
documentos de sustento que se soliciten;


(e) las Ofertas alternativas, de haberse solicitado; y
(f) cualquier otro documento que se solicite a los Oferentes


completar y presentar, según se especifique en los DDL.
La Carta de Oferta y los formularios se prepararán con los
modelos pertinentes que se incluyen en la Sección IV,
Formularios de la Oferta. Los formularios deberán
completarse sin realizar ningún tipo de modificaciones al
texto, y no se aceptarán sustituciones. Todos los espacios en
blanco deberán llenarse con la información solicitada.


14. Precios y descuentos de
la Oferta


14.1Los precios y descuentos que cotice el Oferente en la carta
de la oferta se ceñirán a los requisitos indicados más abajo.
El precio comprenderá la totalidad de las Obras especificadas
en la Subcláusula 1.1 de las IAO, sobre la base del Cómputo
y presupuesto presentados por el Oferente.
Si el Oferente no incluyó el precio de algún o algunos rubros
que figuren en la Lista de Cantidades incluida en este pliego,
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se considerarán que éstos han sido incluidos en los demás
precios unitarios y/o totales.
Si hubiere correcciones en los precios ofertados, éstas se
harán tachando, rubricando, y fechando los precios
incorrectos y rescribiéndolos correctamente.


14.2 Los precios y el contrato tendrán la modalidad que se indica
en los DDL


Casos de contratos por suma alzada: Los precios a cotizar
deberán tener en cuenta que la contratación se hará por el
sistema de Suma Alzada, según el cual, el Contratista se
compromete a ejecutar los trabajos por la suma única y
global que haya establecido en su oferta para la obra hasta su
total conclusión con arreglo al contrato y de acuerdo con su
fin.
La solicitud de presentación de precios unitarios de ningún
modo limitarán la obligación del Contratista de ejecutar la
obra completa por la suma global cotizada, ni le otorgarán
derecho a reclamar pagos adicionales por rubros omitidos o
por cantidades ejecutadas conforme a los diseños y
especificaciones técnicas que excedan a las consignadas en
esas planillas.
Lo solicitado tiene el único objetivo de facilitar la
preparación de la Oferta y la posterior administración del
contrato. En caso de contradicción entre el total resultante de
multiplicar las cantidades por los precios unitarios y el precio
global indicado por el Oferente en su Oferta – Parte
Financiera, prevalecerá este último. En este caso, los precios
unitarios serán corregidos en la proporción necesaria para
llegar al precio global cotizado.
Por lo tanto, los precios unitarios e importes parciales
consignados por el oferente en su propuesta sólo tendrán por
objeto permitir el análisis de la misma, y efectuar las
certificaciones y pagos parciales de la obra ejecutada,
además de tener la referencia para eventuales modificaciones
de cantidades de obra.
El monto a pagar por los trabajos realizados resultará del
avance de la ejecución, estimado en forma porcentual, sobre
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el precio total de las tareas incluidas en la Lista de
Cantidades.


14.3 Para los casos de contratos por suma alzada: El Oferente
indicará el precio total de las Obras descritas en la Lista de
Actividades El Contratante no efectuará pagos por los rubros
ejecutados para los cuales el Oferente no haya indicado
precios, por cuanto los mismos se considerarán incluidos en
los demás precios que figuren en la Lista Actividades.


14.4 El precio que se cotice en la Carta de la Oferta, de
conformidad con la Cláusula 13.1 (a) de las IAO, será el
precio total de la Oferta, excluido todo descuento ofrecido.


14.5 El Oferente cotizará separadamente cualquier descuento e
indicará la metodología para su aplicación en la Carta de la
Oferta.


14.6 Si así se dispone en los DDL, las Ofertas se harán por el total
de las obras, o lotes individuales (contratos) o por
combinación de lotes (paquetes). Los Oferentes que quieran
ofrecer un descuento en caso de que se les adjudique más de
un contrato especificarán en su Oferta la reducción de precio
aplicable a cada paquete o, alternativamente, a cada contrato
individual dentro del paquete. La reducción de precio o
descuento se presentará de conformidad con lo dispuesto en
la Cláusula 14.5 de las IAO, siempre y cuando las Ofertas de
todos los lotes (contratos) se presenten y abran al mismo
tiempo.


14.7 Todos los derechos, impuestos y demás gravámenes que
deba pagar el Contratista en virtud de este Contrato, o por
cualquier otra razón, hasta 28 días antes de la fecha del plazo
para la presentación de las Ofertas, deberán estar incluidos
en los precios de la Oferta presentada por el Oferente.


14.8 Los precios que cotice el Oferente estarán sujetos a ajustes
durante la ejecución del Contrato si así se dispone en los
DDL, en las CEC, y en las estipulaciones de la Cláusula 47
de las CGC. El Oferente deberá proporcionar con su Oferta
toda la información requerida en las Condiciones Especiales
del Contrato y en la Cláusula 47 de las CGC.


15. Monedas de la Oferta y
pago


15.1Los precios deberán ser cotizados por el Oferente
enteramente en la moneda local (pesos argentinos). Los
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requisitos de pagos en moneda extranjera se deberán indicar
como porcentajes del precio de la Oferta (excluyendo las
sumas provisionales4y serán pagaderos hasta en tres monedas
extranjeras a elección del Oferente.


15.2Los tipos de cambio que utilizará el Oferente para determinar
los montos equivalentes en la moneda nacional y establecer
los porcentajes mencionados en la Subcláusula 15.1 anterior,
será el tipo de cambio vendedor para transacciones similares
establecido por el Banco de la Nación Argentina, vigente a la
fecha que sea estipulada en los DDL. El tipo de cambio
aplicará para todos los pagos con el fin que el Oferente no
corra ningún riesgo cambiario.


15.3Los Oferentes indicarán en su Oferta los detalles de las
necesidades previstas en monedas extranjeras. Será necesario
que los Oferentes demuestren que sus necesidades en
moneda extranjera incluidas en los precios son razonables y
se ajustan a los requisitos de la Subcláusula 15.1 de IAO.


16. Validez de las Ofertas 16.1Las Ofertas permanecerán válidas por el período estipulado
en los DDL.


16.2En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá
solicitar a los Oferentes que extiendan el período de validez
por un plazo adicional específico. La solicitud y las
respuestas de los Oferentes al pedido deberán ser por escrito.
Si se ha solicitado una Garantía de Mantenimiento de la
Oferta de conformidad con la Cláusula 17 de las IAO, ésta
deberá extenderse también por 28 días después de la fecha
límite prorrogada para la presentación de las Ofertas. Los
Oferentes podrán rechazar tal solicitud sin que se les haga
efectiva la garantía o se ejecute la Declaración de
Mantenimiento de la Oferta. Al Oferente que esté de
acuerdo con la solicitud no se le requerirá ni se le permitirá
que modifique su Oferta, excepto como se dispone en la
Cláusula 17 de las IAO.


4 Las sumas provisionales son sumas monetarias especificadas por el Contratante en el Cómputo para ser
utilizadas a su discreción con subcontratistas designados y para otros fines específicos.
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16.3En el caso de los contratos con precio fijo (sin ajuste de
precio), si el período de validez de las Ofertas se prorroga
por más de 56 días, los montos pagaderos al Oferente
seleccionado en moneda nacional y extranjera se ajustarán
según lo que se estipule en la solicitud de extensión. La
evaluación de las Ofertas se basará en el Precio de la Oferta
sin tener en cuenta los ajustes antes señalados.


17. Garantía de
Mantenimiento de la
Oferta y Declaración de
Mantenimiento de la
Oferta


17.1 Si se solicita en los DDL, el Oferente deberá presentar como
parte de su Oferta, una Garantía de Mantenimiento de la
Oferta o una Declaración de Mantenimiento de la Oferta, en
el formulario original especificado en los DDL.


17.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por la suma
estipulada en los DDL, denominada en pesos argentinos, y
deberá:


a) a elección del Oferente, consistir en una garantía
bancaria emitida por una institución bancaria, o una
fianza o póliza de caución emitida por una aseguradora o
afianzadora aceptable para el Contratante; ser emitida
por una institución de prestigio seleccionada por el
Oferente en cualquier país. Si la institución que emite la
garantía está localizada fuera del país del Contratante,
ésta deberá tener una institución financiera corresponsal
en el país del Contratante que permita hacer efectiva la
garantía;


b) estar de acuerdo con uno de los formularios de Garantía
de Mantenimiento de Oferta incluidos en la Sección X,
“Formularios de Garantía” u otro formulario aprobado
por el Contratante con anterioridad a la presentación de
la Oferta;


c) ser pagadera a la vista, con prontitud, ante solicitud
escrita del Contratante en caso de tener que invocar las
condiciones detalladas en la Cláusula 17.5 de las IAO;


d) ser presentada en original (no se aceptarán copias);
e) permanecer válida por un período que expire 28 días


después de la fecha límite de la validez de las Ofertas, o
del período prorrogado, si corresponde, de conformidad
con la Cláusula 16.2 de las IAO;
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17.3 Si la Subcláusula 17.1 de las IAO exige una Garantía de
Mantenimiento de la Oferta o una Declaración de
Mantenimiento de la Oferta, todas las Ofertas que no estén
acompañadas por una Garantía de Mantenimiento de la
oferta o una Declaración de Mantenimiento de la Oferta que
respondan a lo requerido en la cláusula mencionada, serán
rechazadas por el Contratante por incumplimiento.


17.4 La Garantía de Mantenimiento de Oferta o la Declaración
de Mantenimiento de la Oferta de los Oferentes cuyas
Ofertas no fueron seleccionadas serán devueltas
inmediatamente después de que se firme el contrato.


17.5 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer
efectiva o la Declaración de Mantenimiento de la Oferta se
podrá ejecutar si:


a) el Oferente retira su Oferta durante el período de validez
de la Oferta especificado por el Oferente en la Oferta,
salvo lo estipulado en la Subcláusula 16.2 de las IAO; o


b) el Oferente seleccionado no acepta las correcciones al
Precio de su Oferta, de conformidad con la Subcláusula
28 de las IAO;


c) si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo
estipulado con:


(i) firmar el Contrato; o
(ii)suministrar la Garantía de Cumplimiento solicitada; o
(iii) suministrar los demás requisitos que correspondan.


17.6 En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá
solicitar, por escrito, que los Oferentes extiendan el período
de validez de sus ofertas. La Garantía de Mantenimiento de
la Oferta también será prorrogada como corresponda. El
Oferente podrá negarse a la solicitud sin por ello perder su
Garantía de Mantenimiento de la Oferta.


17.7 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la Declaración
de Mantenimiento de la Oferta de una U.T. deberá ser
emitida en nombre de la U.T. que presenta la Oferta. Si
dicha U.T. no ha sido legalmente constituida en el momento
de presentar la Oferta, la Garantía de Mantenimiento de la
Oferta o la Declaración de Mantenimiento de la Oferta
deberá ser emitida en nombre de todos y cada uno de los
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futuros miembros de la U.T. tal como se denominan en la
carta de intención. Alternativamente, en este caso, podría
ser aceptable la presentación de boletas o pólizas
individuales emitidas a nombre de cada miembro, bajo la
condición de que éstas sumen el valor total de la garantía
solicitado, de que en caso de incumplimiento sea factible el
cobro de todas las garantías individuales
independientemente del valor de las mismas en relación al
porcentaje de participación indicado en la carta de intención
de conformar la U.T, carta que debe indicar que la
responsabilidad de las partes es mancomunada y solidaria,
como indica la IAO 5.4, no pudiendo presentar excepciones
a la hora de cobrar las garantías en caso de incumplimiento.


18. Ofertas alternativas de
los Oferentes


18.1 No se considerarán Ofertas alternativas a menos que
específicamente se estipule en los DDL. Si se permiten, las
Subcláusulas 18.1 y 18.2 de las IAO regirán y en los DDL
se especificará cuál de las siguientes opciones se permitirá:


(a) Opción Uno: Un Oferente podrá presentar Ofertas
alternativas junto con su Oferta básica. El
Contratante considerará solamente las Ofertas
alternativas presentadas por el Oferente cuya Oferta
Básica haya sido determinada como la Oferta
evaluada de menor precio.


(b) Opción Dos: Un Oferente podrá presentar una Oferta
alternativa con o sin una Oferta para el caso básico.
Todas las Ofertas recibidas para el caso básico, así
como las Ofertas alternativas que cumplan con las
Especificaciones y los requisitos de funcionamiento
de la Sección VII, serán evaluadas sobre la base de
sus propios méritos.


18.2 Todas las Ofertas alternativas deberán proporcionar toda la
información necesaria para su completa evaluación por
parte del Contratante, incluyendo los cálculos de diseño, las
especificaciones técnicas, el desglose de los precios, los
métodos de construcción propuestos y otros detalles
pertinentes.


19. Formato y firma de la
Oferta


19.1 El Oferente preparará un original de los documentos que
comprenden la Oferta según se describe en la Cláusula 13
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de las IAO, el cual deberá formar parte del volumen que
contenga la Oferta, y lo marcará claramente como
“ORIGINAL”. Además, el Oferente deberá presentar el
número de copias de la Oferta que se indica en los DDL y
marcar claramente cada ejemplar como “COPIA”. En caso
de discrepancia entre el original y las copias, el texto del
original prevalecerá sobre el de las copias.


19.2 El original y todas las copias de la Oferta deberán ser
mecanografiadas o escritas con tinta indeleble y deberán
estar firmadas por la persona o personas debidamente
autorizada(s) para firmar en nombre del Oferente, de
conformidad con la Subcláusula 5.3 (a) de las IAO. Todas
las páginas de la Oferta que contengan anotaciones o
enmiendas deberán estar rubricadas por la persona o
personas que firme(n) la Oferta.


19.3 La Oferta no podrá contener alteraciones ni adiciones,
excepto aquellas que cumplan con las instrucciones emitidas
por el Contratante o las que sean necesarias para corregir
errores del Oferente, en cuyo caso dichas correcciones
deberán ser rubricadas por la persona o personas que
firme(n) la Oferta.


19.4El Oferente proporcionará la información sobre comisiones
o gratificaciones que se describen en el Formulario de la
Oferta, si las hay, pagadas o por pagar a agentes en relación
con esta Oferta, y con la ejecución del contrato si el
Oferente resulta seleccionado.


19.5 Los Oferentes deberán marcar como “Confidencial” la
información incluida en sus Ofertas que sea de carácter
confidencial para sus empresas. Esto puede incluir
información de dominio privado, secretos comerciales o
información delicada de índole comercial o financiera.


D. Presentación de las Ofertas
20. Presentación, Sello e


Identificación de las
Ofertas


20.1 Los Oferentes podrán enviar sus Ofertas por correo o
entregarlas personalmente. Los Oferentes podrán presentar
sus Ofertas electrónicamente cuando así se indique en los
DDL. Los Oferentes que presenten sus Ofertas
electrónicamente seguirán los procedimientos indicados en
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los DDL para la presentación de sus Ofertas. En el caso de
Ofertas enviadas por correo o entregadas personalmente, el
Oferente pondrá el original y todas las copias de la Oferta
en dos sobres interiores, que sellará e identificará
claramente como “ORIGINAL” y “COPIAS”, según
corresponda, y que colocará dentro de un sobre exterior que
también deberá sellar.


20.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberán:
(a) estar dirigidos al Contratante a la dirección


proporcionada en los DDL;
(b) llevar el nombre y número de identificación del


Contrato indicados en los DDL y CEC; y
(c) llevar la nota de advertencia indicada en los DDL


para evitar que la Oferta sea abierta antes de la hora
y fecha de apertura de Ofertas indicadas en los DDL.


20.3 Además de la identificación requerida en la Subcláusula
20.2 de las IAO, los sobres interiores deberán llevar el
nombre y la dirección del Oferente, con el fin de devolverle
su Oferta sin abrir en caso de que la misma sea declarada
Oferta tardía, de conformidad con la Cláusula 22 de las
IAO.


20.4 Si el sobre exterior no está sellado e identificado como se ha
indicado anteriormente, el Contratante no se
responsabilizará en caso de que la Oferta se extravíe o sea
abierta prematuramente, en este último caso será rechazada.


21. Plazo para la
presentación de las
Ofertas


21.1 Las Ofertas, deberán ser entregadas al Contratante en la
dirección especificada conforme a la Subcláusula 20.2 (a)
de las IAO, a más tardar en la fecha y hora que se indican
en los DDL o en las enmiendas y/o circulares de prórroga.


21.2 El Contratante podrá extender el plazo para la presentación
de Ofertas mediante una enmienda a los Documentos de
Licitación, de conformidad con la Cláusula 11 de las IAO.
En este caso todos los derechos y obligaciones del
Contratante y de los Oferentes previamente sujetos a la
fecha límite original para presentar las Ofertas quedarán
sujetos a la nueva fecha límite.


22. Ofertas tardías 22.1 Toda Oferta que reciba el Contratante después de la fecha y
hora límite para la presentación de las Ofertas especificada
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de conformidad con la Cláusula 21 de las IAO será devuelta
al Oferente remitente sin abrir.


23. Retiro, sustitución y
modificación de las
Ofertas


23.1 Los Oferentes podrán retirar, sustituir o modificar sus
Ofertas mediante una notificación por escrito antes de la
fecha límite indicada en la Cláusula 21 de las IAO.


23.2 Toda notificación de retiro, sustitución o modificación de la
Oferta deberá ser preparada, sellada, identificada y
entregada de acuerdo con las estipulaciones de las Cláusulas
19 y 20 de las IAO, y los sobres exteriores y los interiores
debidamente marcados, “RETIRO”, “SUSTITUCIÓN”, o
“MODIFICACIÓN”, según corresponda.


23.3 Las notificaciones de retiro, sustitución o modificación
deberán ser entregadas al Contratante en la dirección
especificada conforme a la Subcláusula 20.2 (a) de las IAO,
a más tardar en la fecha y hora que se indican en la Cláusula
21.1 de los DDL.


23.4 El retiro de una Oferta en el intervalo entre la fecha de
vencimiento del plazo para la presentación de Ofertas y la
expiración del período de validez de las Ofertas indicado en
los DDL de conformidad con la Subcláusula 16.1 o del
período prorrogado de conformidad con la Subcláusula 16.2
de las IAO, puede dar lugar a que se ejecute la Garantía de
Mantenimiento de la Oferta o se haga efectiva la penalidad
determinada en la Declaración de Mantenimiento de la
Oferta, según lo dispuesto en la cláusula 17 de las IAO.


23.5 Los Oferentes solamente podrán ofrecer descuentos
incluyéndolos en la Oferta original y de la manera que se
indica en la Subcláusula 14.5 de las IAO.


E. Apertura de las Ofertas
24. Apertura de las Ofertas 24.1 El Contratante abrirá las Ofertas, y las notificaciones de


retiro, sustitución y modificación de Ofertas presentadas de
conformidad con la Cláusula 23, en acto público con la
presencia de los representantes de los Oferentes que
decidan concurrir, a la hora, en la fecha y el lugar
establecidos en los DDL. El procedimiento para la
apertura de las Ofertas presentadas electrónicamente si las
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mismas son permitidas de conformidad con la Subcláusula
20.1 de las IAO, estará indicado en los DDL.


24.2 Primero se abrirán los sobres marcados como “RETIRO” y
se leerán en voz alta, el sobre con la Oferta correspondiente
no será abierto y será devuelto al Oferente remitente. No se
permitirá el retiro de ninguna Oferta a menos que la
comunicación de retiro pertinente contenga la autorización
válida para solicitar el retiro y sea leída en voz alta en el
acto de apertura de las Ofertas. Seguidamente, se abrirán
los sobres marcados como “SUSTITUCIÓN” se leerán en
voz alta y se intercambiará con la Oferta correspondiente
que está siendo sustituida; la Oferta sustituida no se abrirá
y se devolverá al Oferente remitente. No se permitirá
ninguna sustitución a menos que la comunicación de
sustitución correspondiente contenga una autorización
válida para solicitar la sustitución y sea leída en voz alta en
el acto de apertura de las Ofertas. Los sobres marcados
como “MODIFICACION” se abrirán y leerán en voz alta
con la Oferta correspondiente. No se permitirá ninguna
modificación a las Ofertas a menos que la comunicación de
modificación correspondiente contenga la autorización
válida para solicitar la modificación y sea leída en voz alta
en el Acto de Apertura de las Ofertas.


24.3 En el acto de apertura, el Contratante leerá en voz alta, y
notificará por línea electrónica cuando corresponda, y
registrará en un Acta los nombres de los Oferentes, los
precios totales de las Ofertas y de cualquier Oferta
alternativa (si se solicitaron o permitieron Ofertas
alternativas), descuentos, notificaciones de retiro,
sustitución o modificación de Ofertas, la existencia o falta
de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o de la
Declaración de Mantenimiento de la Oferta, si se solicitó, y
cualquier otro detalle que el Contratante considere
apropiado. Solamente se considerarán en la evaluación los
sobres que se abran y lean en voz alta durante el Acto de
Apertura de las Ofertas. Ninguna Oferta o notificación será
rechazada en el acto de apertura excepto por las Ofertas
tardías de conformidad con la IAO 22. Las sustituciones y
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modificaciones que no fueran presentadas de acuerdo con
las disposiciones de las Cláusulas 23 de las IAO y que, por
lo tanto, no sea abiertas y leídas en voz alta durante el acto
de apertura no podrán ser consideradas para evaluación sin
importar las circunstancias y serán devueltas sin abrir a los
Oferentes remitentes.


24.4 El Contratante preparará un acta de la apertura de las
Ofertas que incluirá el registro de las ofertas leídas, toda la
información dada a conocer a los asistentes de
conformidad con la Subcláusula 24.3 de las IAO, los
Oferentes podrán dejar constancia en dicha Acta de las
observaciones que le merezca el Acto o cualquiera de las
propuestas presentadas. El Contratante enviará
prontamente copia de dicha acta a todos los oferentes que
participaron del Acto de Apertura de Ofertas.


24.5 Los Oferentes y las personas que acrediten su interés de
tomar vista de las Ofertas, con excepción de la información
que se encuentre amparada bajo el principio y normas de
confidencialidad y haya sido señalada como información
confidencial por los oferentes según la Subcláusula 19.5,
mantendrán la potestad establecida en la legislación
argentina, únicamente en las instancias del proceso y bajo
las formas que se establezcan en la Subcláusula 24.5 de la
Sección 2. DDL de este Documento de Licitación.


F. Evaluación y comparación de las Ofertas
25. Confidencialidad 25.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no


esté oficialmente involucrada con el proceso de la licitación,
información relacionada con el examen, aclaración,
evaluación, comparación de las Ofertas, ni la
recomendación de adjudicación del contrato hasta que se
haya publicado la adjudicación del Contrato de conformidad
con la Subcláusula 34.5 de las IAO.


25.2 Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar
al Contratante en el procesamiento de las Ofertas o en la
adjudicación del contrato podrá resultar en el rechazo de su
Oferta.
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25.3 No obstante, si durante el plazo transcurrido entre el acto de
apertura y la fecha de adjudicación del contrato, un Oferente
desea comunicarse con el Contratante sobre algún asunto
relacionado con el proceso de la licitación, deberá hacerlo
por escrito.


26. Aclaración de las
Ofertas


26.1 Para facilitar el examen, la evaluación y la comparación de
las Ofertas, el Contratante tendrá la facultad de solicitar a
cualquier Oferente que aclare su Oferta, incluyendo el
desglose de los precios unitarios. La solicitud de aclaración
y la respuesta correspondiente deberán efectuarse por
escrito y no se solicitará, ofrecerá ni permitirá ninguna
modificación de los precios o a la sustancia de la Oferta,
salvo las que sean necesarias para confirmar la corrección
de errores aritméticos que el Contratante haya descubierto
durante la evaluación de las Ofertas, de conformidad con lo
dispuesto en la Cl. 28 de las IAO.


27. Examen de las Ofertas
para determinar su
cumplimiento e
inconformidades no
significativas


27.1 Antes de proceder a la evaluación detallada de las Ofertas,
el Contratante determinará si cada una de ellas:
(a) cumple con los requisitos de elegibilidad establecidos en


la cláusula 4 de las IAO;
(b) ha sido debidamente firmada;
(c) está acompañada de la Garantía de Mantenimiento de la


Oferta o de la Declaración de Mantenimiento de la Oferta
si se solicitaron;


(d) cumple con los requisitos de los documentos de
licitación.


27.2 Una Oferta que cumple es la que satisface todos los
términos, condiciones y especificaciones de los Documentos
de Licitación. Una desviación, reserva u omisión
significativa es aquella que:
(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o


el funcionamiento de las Obras;
(b) limita de una manera considerable, inconsistente con los


Documentos de Licitación, los derechos del Contratante
o las obligaciones del Oferente en virtud del Contrato; o


(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición
competitiva de los otros Oferentes cuyas Ofertas
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cumplen con los requisitos de los Documentos de
Licitación.


27.3 Si una Oferta no cumple con los requisitos de los
Documentos de Licitación, será rechazada por el
Contratante y el Oferente no podrá posteriormente
transformarla en una oferta que cumple con los requisitos de
los documentos de licitación mediante la corrección o la
eliminación de las desviaciones o reservas.


27.4 Si una Oferta se ajusta a los Documentos de Licitación, el
Contratante podrá dispensar inconformidades que no
constituyan una desviación, reserva u omisión significativa.
Cuando la Oferta se ajuste a los Documentos de Licitación,


el Contratante podrá solicitar al Oferente que presente,
dentro de un plazo razonable, la información o
documentación necesaria para rectificar inconformidades no
significativas en la Oferta, relacionadas con requisitos
referentes a la documentación. La solicitud de información
o documentación relativa a dichas inconformidades no
podrá estar relacionada de ninguna manera con el precio de
la Oferta ni a modificaciones a la esencia de la oferta. Si el
Oferente no cumple la solicitud, podrá rechazarse su Oferta.


28. Corrección de errores 28.1 El Contratante verificará si las Ofertas que cumplen con los
requisitos de los Documentos de Licitación contienen
errores aritméticos. Dichos errores serán corregidos por el
Contratante de la siguiente manera:


28.2 En los casos de contratos por Suma Alzada:
(a) si hubiesen errores entre el total de los montos dados en


la columna para el Precio de Sub-actividad y el monto
dado en el total para la Sub-actividad, prevalecerá el
primero y este último corregido en consecuencia;


(b) si hubiesen errores entre el total de los importes de la
columna para el Precio de la Actividad y el monto dado
en el precio total de las Actividades, prevalecerá el
primero y éste será corregido en consecuencia; y cuando
exista un error entre el total de los montos en la Lista de
Sub-actividad con Precios y el monto correspondiente
en el Cronograma de Actividades con Precios,
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prevalecerá el primero y el segundo será corregido en
consecuencia; y


(c) en caso de errores entre el precio total de las actividades
en el calendario de actividades con precios y el importe
indicado en el Resumen Global, prevalecerá el primero y
éste se corregirá en consecuencia; y


(d) si hubiese una discrepancia entre palabras y cifras,
prevalecerá el monto expresado en palabras a menos que
la cantidad expresada en palabras corresponda a un error
aritmético, en cuyo caso prevalecerán las cantidades en
cifras de conformidad con los párrafos (a), (b) y (c).


28.3 El Contratante ajustará el monto indicado en la Oferta de
acuerdo con el procedimiento antes señalado para la
corrección de errores y, con la anuencia del Oferente, el
nuevo monto se considerará de obligatorio cumplimiento
para el Oferente. Si el Oferente no estuviera de acuerdo con
el monto corregido, la Oferta será rechazada.


29. Moneda para la
evaluación de las
Ofertas


29.1Para efectos de evaluación y comparación, el Contratante
convertirá todos los precios de las Ofertas expresados en
diferentes monedas a pesos argentinos, al tipo de cambio
vendedor, establecido para transacciones semejantes por el
Banco de la Nación Argentina. La fecha del tipo de cambio
será la indicada en los DDL 15.2.
Las Ofertas serán evaluadas en la moneda local (pesos
argentinos), de conformidad con la Subcláusula 15.1 de las
IAO, a menos que el Oferente haya usado tipos de cambio
diferentes de las establecidas de conformidad con la
Subcláusula 15.2 de las IAO, en cuyo caso, primero la Oferta
se convertirá a los montos pagaderos en diversas monedas
aplicando los tipos de cambio cotizados en la Oferta, y
después se reconvertirá a la moneda local (pesos argentinos),
aplicando los tipos de cambio estipulados de conformidad
con la Subcláusula 15.2 de las IAO.


30. Evaluación y
comparación de las
Ofertas


30.1El Contratante evaluará solamente las Ofertas que determine
que cumplen con los requisitos de los Documentos de
Licitación de conformidad con la Cláusula 27 de las IAO.
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30.2Al evaluar las Ofertas, el Contratante determinará el precio
evaluado de cada Oferta, ajustándolo de la siguiente manera:
(a) corrigiendo cualquier error, conforme a los estipulado en


la Cláusula 28 de las IAO;
(b) excluyendo las sumas provisionales y las reservas para


imprevistos, si existieran en el Cómputo y presupuesto,
así como los trabajos por día, si se hubiese requerido su
cotización;


(c) haciendo los ajustes correspondientes para reflejar los
descuentos u otras modificaciones de precios ofrecidas
de conformidad con la Subcláusula 23.5 de las IAO.


(d) haciendo los ajustes correspondientes por Ofertas
alternativas aceptables presentadas de conformidad con
la IAO 18;


30.3El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar
cualquier variación o desviación u oferta alternativa. En la
evaluación de las ofertas no se tendrán en cuenta las
variaciones, desviaciones, ofertas alternativas y otros
factores que excedan los requisitos de los documentos de
licitación o que resulten en beneficios no solicitados para el
Contratante.


30.4En la evaluación de las Ofertas no se tendrá en cuenta el
ajuste de precio estipuladas en virtud de la cláusula 47 de las
CGC.


30.5En el caso de licitaciones por lotes, y de acuerdo con la
Subcláusula 30.2 c), el Contratante determinará la aplicación
de los descuentos propuestos por los distintos Oferentes a fin
de definir el precio combinado más conveniente de todos los
lotes.


30.6Si las características y la naturaleza de las obras lo requieren,
el Contratante utilizará, además del precio ofertado, los
criterios de evaluación que se indican en los DDL, para
identificar la oferta más ventajosa.


31. Ofertas Anormalmente
Bajas


31.1 Una Oferta anormalmente baja es aquella cuyo precio, en
combinación con otros elementos constitutivos de la
Oferta, parece ser tan bajo que despierta serias dudas en
el Contratante sobre la capacidad del Oferente para
ejecutar el Contrato al precio cotizado.
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31.2 En caso de detectar lo que podría constituir una Oferta
anormalmente baja, el Contratante pedirá al Oferente que
brinde aclaraciones por escrito, y en especial, que
presente análisis pormenorizados del Precio de la Oferta
en relación con el objeto del contrato, el alcance, la
metodología propuesta, el cronograma, la distribución de
riesgos y responsabilidades y cualquier otro requisito
establecido en el documento de licitación.


31.3 Tras evaluar los análisis de precios, si determina que el
Oferente no ha demostrado su capacidad para ejecutar el
Contrato al precio cotizado, el Contratante rechazará la
Oferta.


32. Derecho del
Contratante a aceptar
cualquier Oferta o a
rechazar cualquier o
todas las Ofertas


32.1El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar
cualquier Oferta, de anular el proceso de Licitación y de
rechazar todas las Ofertas en cualquier momento antes de la
adjudicación del Contrato, sin que por ello adquiera
responsabilidad alguna ante los Oferentes. En caso de anular
el proceso, el Contratante devolverá con prontitud a todos los
Oferentes las Ofertas y las Garantías de Oferta que hubiera
recibido.


G. Adjudicación del Contrato
33. Criterios de


Adjudicación
33.1El Contratante, adjudicará el contrato al Oferente cuya


Oferta se determine que cumple con los requisitos de los
Documentos de Licitación y que representa la oferta más
ventajosa5, siempre y cuando el Contratante haya
determinado que dicho Oferente: (a) es elegible de
conformidad con el numeral 4 de las IAO y (b) está
calificado de conformidad con las disposiciones del cuadro
de criterios de evaluación, que resume entre otros las
disposiciones del numeral 5 de las IAO.


34. Notificación de
Adjudicación y firma
del contrato


34.1Antes de la expiración de la validez de la Oferta, el
Contratante notificará por escrito la decisión de adjudicación
del contrato al Oferente cuya Oferta haya sido identificada
como la más ventajosa. Esta carta (denominada en lo


5 En atención al numeral 1.20 de la GN-2350.15 Los criterios de evaluación podrán basarse en el precio o en
una combinación de precio y atributos distintos al precio, que deberán expresarse en términos monetarios en lo
posible.
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sucesivo la “Carta de Aceptación”) estipulará el monto del
Contrato (en lo sucesivo denominado el “Precio del
Contrato”).


34.2La Carta de Aceptación dará por constituido el Contrato,
supeditado a la presentación por parte del Adjudicatario de la
Garantía de Cumplimiento y otros documentos que se haya
convenido, de conformidad con lo estipulado en los DDL. El
Contrato se perfeccionará con la suscripción del mismo.


34.3Una vez presentada por el adjudicatario al Contratante la
documentación indicada y la Garantía de Cumplimiento se
suscribirá el Contrato en la fecha y lugar que el Contratante
determine. Alternativamente y a su exclusivo juicio, el
Contratante podrá, después de recibida la documentación y
dentro de los veintiún (21) días siguientes al envío de la
Carta de Aceptación, firmar el Contrato y remitirlo al
Oferente seleccionado, quien deberá suscribirlo y devolverlo
al Contratante dentro de los siete (7) días de haberlo
recibido.


34.4 Para que las comunicaciones referidas en las Cláusula 34, o
cualquier otra que se dirijan las partes hasta que se
perfeccione la contratación surtan efecto, deberán tener el
carácter de medio legal de notificación fehaciente. Las
comunicaciones del Contratante al Contratista serán dirigidas
al domicilio informado por éste en el Formulario de Oferta.
Las comunicaciones al Contratante deberán entregarse en la
dirección referida en la Subcláusula 10.1. de las IAO


34.5 El Contratante publicará en los medios estipulados en los
DDL, los resultados de la licitación identificando la Oferta y
los números de los lotes y la siguiente información:
(i) el nombre de cada Oferente que presentó una Oferta;
(ii) los precios leídos en voz alta en el acto de apertura de


las Ofertas;
(iii)el nombre y los precios evaluados de cada Oferta;
(iv)los nombres de los Oferentes cuyas Ofertas fueron


rechazadas y las razones de su rechazo; y
(v) el nombre del Oferente seleccionado y el precio cotizado,


así como la duración y un resumen del alcance del
contrato adjudicado.
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35. Garantía de
Cumplimiento


35.1El Adjudicatario deberá entregar al Contratante una Garantía
de Cumplimiento por el monto estipulado en las CGC y en la
forma (garantía bancaria o fianza) estipulada en los DDL,
denominada en los tipos y proporciones de monedas
indicados en la Carta de Aceptación y de conformidad con
las CGC.


35.2Si la Garantía de Cumplimiento suministrada por el
Adjudicatario fuese una garantía bancaria, ésta podrá ser
emitida, a su elección, por un banco en el país del
Contratante, o por uno extranjero aceptable al Contratante a
través de un banco corresponsal domiciliado en la República
Argentina.


35.3Si la Garantía de Cumplimiento suministrada por el Oferente
seleccionado fuese una fianza, ésta deberá ser emitida por
una compañía afianzadora que el Oferente haya verificado
que es aceptable para el Contratante.


35.4El incumplimiento del Adjudicatario con las disposiciones de
las Subcláusulas 34.3 y 35.1 de las IAO constituirá base
suficiente para anular la adjudicación del contrato y ejecutar
la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o hacer efectiva la
Declaración de Mantenimiento de la Oferta. En este caso, el
Contratante podrá adjudicar el contrato al Oferente cuya
Oferta sea evaluada como la siguiente más baja que se ajusta
a las condiciones de la Licitación y que el Contratante
considere calificado para ejecutar satisfactoriamente el
contrato.


Tan pronto como el Adjudicatario firme el Contrato y
presente la Garantía de Cumplimiento de conformidad con la
Cláusula 35.1 de las IAO, el Contratante devolverá las
Garantías de Mantenimiento de la Oferta de conformidad con
la Cláusula 17.4 de las IAO.


36. Pago de anticipo y
Garantía


36.1El Contratante proveerá un anticipo sobre el Precio del
Contrato, de acuerdo con lo estipulado en las CGC y
supeditado al monto máximo establecido en los DDL. El
pago del anticipo deberá ejecutarse contra la recepción de
una garantía. En la Sección X “Formularios de Garantía” se
proporcionan los formularios de Garantía para Pago de
Anticipo.
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37. Conciliador 37.1El Conciliador que propone el Contratante deberá ser
Ingeniero y/o Arquitecto. El Conciliador será designado
antes de la firma del Contrato. La autoridad que designará al
Conciliador es la Universidad Nacional de La Plata, sita en
Av. 7 entre 47 y 48 de la Ciudad de La Plata. En caso de que
el Adjudicatario exprese no estar de acuerdo con la
designación del Conciliador, La Universidad Nacional de La
Plata nombrará un nuevo Conciliador, designación que será
definitiva. Los honorarios del Conciliador serán los
regulados por la Caja de Previsión Social para Agrimensores,
Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la Provincia de
Buenos Aires.


38. Explicaciones
del Contratante


38.1 Después de la publicación de la información relativa a la
adjudicación del contrato, los Oferentes no seleccionados
podrán solicitar por escrito al Contratante una reunión
informativa a fin de obtener explicaciones de las razones por
las cuales sus Ofertas no fueron seleccionadas. El
Contratante responderá prontamente por escrito a cada
Oferente no seleccionado que solicite la aclaración
mencionada.


38.2 Las explicaciones a los Oferentes no seleccionados podrán
darse por escrito o mediante una reunión de información, o
ambas, a opción del Contratante. Los gastos incurridos para
asistir a la reunión a recibir las explicaciones correrán por
cuenta del Oferente.
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Sección II. Datos de la Licitación6


A. Disposiciones Generales
IAO 1.1 El Contratante es: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, a


través de la Dirección de Compras y Contrataciones
La Obra es: equipamiento a implantarse en una manzana que actualmente
cuenta con un comedor y playón deportivo a demoler para así implantar un
SUM. La unidad base de agrupamiento desarrollada es de 200 m2. Se
completa con espacios semicubiertos para galerías, circulaciones y con
espacios descubiertos como expansiones de las actividades que se
desarrollen.
El nombre e identificación de la licitación es: “Construcción de
equipamiento comunitario Villa Tranquila” Partido de Avellaneda,
Provincia de Buenos Aires.
Licitación Pública SDO N° 21/2023


IAO 1.2 El plazo previsto de ejecución de las Obras es: DOSCIENTOS DIEZ (210)
DÍAS CORRIDOS.
El Presupuesto Oficial de la obra es PESOS CIENTO CUARENTA Y
TRES MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL
CIENTO CUATRO CON 38/100 ($143.441.104,38) pesos argentinos
calculado al mes de Marzo de 2023.


IAO 1.4
Sistema
Electrónico
de
Adquisiciones


El Contratante no usará ningún sistema electrónico de adquisiciones para
gestionar este proceso de adquisición.


IAO 2.1 El Prestatario es: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
perteneciente al Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano de la Provincia
de Buenos Aires.


IAO 2.1 La expresión “Banco” utilizada comprende al Banco Interamericano de
Desarrollo (BID). Los requerimientos del Banco y de los fondos
administrados son idénticos con excepción de los países elegibles en donde
la membresía es diferente (Ver Sección Países Elegibles). Las referencias en
este documento a “préstamos” abarcan los instrumentos y métodos de
financiamiento, las cooperaciones técnicas (CT), y los financiamientos de
operaciones. Las referencias a los “Contratos de Préstamo” comprenden


6 Esta sección deberá ser completada por el Contratante antes de emitir los Documentos de Licitación.
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todos los instrumentos legales por medio de los cuales se formalizarán las
operaciones del Banco.
El préstamo del Banco es: “Programa de Integración Social y Urbana en el
Gran Buenos Aires del BID”
Número: Préstamo 4823/OC-AR
Fecha de aprobación del préstamo: Octubre 2020


IAO 2.1 El nombre del Proyecto es: “Programa de Integración Social y Urbana en el
Gran Buenos Aires del BID”
Número: Préstamo 4823/OC-AR


IAO 4.2 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integridad) se facilita
información sobre las empresas y personas sancionadas.


IAO 4.3 No existe límite en el número de miembros de una U.T.
IAO 5.37 La información solicitada a los Oferentes en la Subcláusula 5.3 de las IAO


se completa y/o modifica de la siguiente manera: Ninguna.
IAO 5.3 (i) El porcentaje máximo de participación de subcontratistas en relación con el


Precio del Contrato es: veinte porciento (20%)
IAO 5.4 Los requisitos documentales o legales para las APCAS o U.T. en la


Subcláusula 5.4 de las IAO se modifican de la siguiente manera: Ninguna.
IAO 5.5 Los criterios para la calificación de los Oferentes en la Subcláusula 5.5 de


las IAO se modifican de la siguiente manera: Ninguna.
IAO 5.5(a) El monto mínimo de facturación promedio anual por construcción de


obras deberá ser equivalente a PESOS DOSCIENTOS QUINCE
MILLONES CIENTO SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS
CINCUENTA Y SEIS CON 56/100 ($ 215.161.656,56) Pesos
argentinos/dólares, que serán actualizados de la siguiente manera:
Volumen Anual de Trabajos de Construcción, expresados en valores
monetarios y actualizados según el Factor de Ajuste “FA”, del total de
trabajos de construcción realizados por el licitante en cada uno de los
últimos siete (7) años contados desde el mes anterior inclusive al de la
fecha del Llamado a Licitación (según formulario incluido en la
Sección IV Informe de Calificaciones ítem, 1.2)”.. Asimismo, se
informará sobre la mejor facturación o certificación en obras de
construcción ejecutadas por el Oferente en 12 (doce) meses
consecutivos, seleccionados dentro de los últimos siete (7) años
contados desde el mes anterior inclusive al de la fecha del Llamado a
Licitación (según formulario incluido en la Sección IV Informe de


7 Suprimir si se ha realizado una precalificación.
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Calificaciones, ítem 1.3). Esta información consistirá en un cuadro
detallado que incluya los siguientes datos para cada trabajo realizado en
el período considerado: año, nombre de la obra, comitente, fecha del
contrato, valor del contrato, monto certificado en el período
considerado a valor original y monto certificado en el período
considerado a valor actualizado. Los montos certificados serán
actualizados por el Oferente considerando el Factor de Actualización
según el Formulario A-2 incluido en la sección IV. Se aclara que para
contratos firmados en el exterior y cuyos precios no hayan sido
establecidos en pesos, la moneda de comercio internacional con que se
indicará la información para la calificación, será en Dólar
Estadounidense (U$S). Dicha información será convertida a pesos ($)
conforme a los valores de la siguiente tabla y actualizados con el Factor
de Actualización “FA” de acuerdo a lo indicado en la Sección IV.
VALOR DE CONVERSÓN DEL DOLAR


AÑO VALOR DE CONVERSIÓN A PESOS $


2016 1 Dólar = 14,77 Pesos


2017 1 Dólar = 16,81 Pesos


2018 1 Dólar = 28,11 Pesos


2019 1 Dólar = 48,44 pesos


2020 1 Dólar = 75,75 pesos


2021 1 Dólar = 94,90 pesos


2022 1 Dólar = Cotización Dólar Estadounidense Banco de la
Nación Argentina de 30 días antes a la fecha de
Llamado a Licitación”


FACTOR DE ACTUALIZACIÓN


AÑO FACTOR DE ACTUALIZACIÓN


2016 FA = 9,04


2017 FA = 6,43


2018 FA = 5,74


2019 FA = 3,31


2020 FA = 1,98


2021 FA = 1,36
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2022 FA = 1,00
El periodo que se considerará será los últimos 7 (siete) ejercicios fiscales
previos al de la presentación de ofertas


IAO 5.5 (b) No aplica
IAO 5.5(c) El número mínimo de obras de naturaleza y complejidad equivalentes a las


de las Obras licitadas en las que el Oferente participó como Contratista
principal es: dos (2) obras en los últimos diez (10) años.
Las obras presentadas como experiencia específica deben contar con las
siguientes características: obras de arquitectura de similar de características
esenciales que permitan considerar que son de naturaleza y complejidad
equivalentes a las de las Obras licitadas: y cada obra debe tener un valor
igual o superior a PESOS CIENTO CATORCE MILLONES
SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y TRES CON 50/100 ($ 114.752.883,50). Para cumplir con
este requisito, las obras citadas deberán estar terminadas en, al menos el
siguiente porcentaje: ochenta porciento (80%). En el caso de participación
como APCA/UT, en la evaluación se considerará únicamente el porcentaje
de participación en la obra.


IAO 5.5(d) El equipo esencial y sus unidades para cada uno, que deberá tener disponible
el Oferente seleccionado para ejecutar el Contrato es:
a) Una (1) retroexcavadora o pala mixtas de 92HP, Tipo Caterpillar o similar
o superior;
b) Una (1) mini cargadoras o cargadoras compactas tipo Bobcat superior o
similar.
c) Un (1) camión volcador 200 HP de potencia o mayor Capacidad 10m3;
d) Un (1) guinche de capacidad mínima 1.000 kilos.
e) Una (1) hormigonera de capacidad mínima de 250 litros
f) Una (1) motoniveladora de 140 h, Tipo Caterpillar o similar o superior;
g) Andamios
La disponibilidad de este equipo debe ser certificada a través de los
documentos que deben ser entregados junto con la oferta.


IAO 5.5(e) El personal mínimo que debe comprometer el oferente para las obras, y su
perfil mínimo es el siguiente:


Nombre del Cargo
Formación
profesional


Años de
Experiencia


(general)


Posiciones
consideradas
comparables


Años de
experiencia
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Representante
Técnico
Profesional
Matriculado


Ingeniero (5) años
de
experienci
a


Represent
ante
Técnico


(3) años de
experiencia


Representante
Técnico en obra


Ingeniero (5) años
de
experienci
a


Represent
ante
Técnico


(3) años de
experiencia


Capataz General
de Obra


Oficial
especializa
do


(5) años
de
experienci
a


Represent
ante
Técnico


(3) años de
experiencia


Especialista
Ambiental


Licenciado
en biología,
ecología,
geología,
Ingeniero
agrónomo/f
orestal


(3) años
de
experienci
a


Represent
ante
Técnico


(2) años de
experiencia


Especialista en
Seguridad e
Higiene
Matriculado


Licenciado
o Técnico
en
Seguridad e
Higiene o
equivalente


(3) años
de
experienci
a


Represent
ante
Técnico


(2) años de
experiencia


Las obras presentadas como experiencia específica deben contar con las
siguientes características: obras de arquitectura de naturaleza y complejidad
equivalentes a las de las Obras licitadas: y cada obra debe tener un valor
igual o superior a PESOS CIENTO CATORCE MILLONES
SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y TRES CON 50/100 ($ 114.752.883,50).
Las hojas de vida y la disponibilidad de este personal debe ser presentada
junto con los documentos de la oferta.


IAO 5.5(f) El promedio de los ratios financieros mínimamente aceptables, durante los
últimos cinco (5) años son :


Ratio
Resultado
Aceptable


Liquidez (Activo Corriente / Pasivo Corriente) ≥ 1
Endeudamiento: (Pasivo/ Patrimonio neto) < 1
Solvencia (Activo Total / Pasivo Total) ≥ 1
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El oferente deberá incluir los informes sobre el estado financiero del
Oferente de los últimos cinco (5) años [indicar las gestiones que debieran
cubrir el periodo indicado en IAO 5.5(a) y esta IAO]


IAO 5.5(g)8 El monto mínimo de activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros
compromisos contractuales del Oferente y excluyendo cualquier anticipo
que pudiera recibir bajo el Contrato deberá ser de: PESOS CINCUENTA Y
UN MILLONES DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS
SESENTA Y CINCO CON 85/100 ($ 51.228.965,85) expresado en pesos
de curso legal de la República Argentina.


IAO 5.5 (h) Se considerará la información relativa a litigios presentes o habidos durante
los últimos cinco (5) años.
Un antecedente de litigios o laudos arbitrales superior a 30 % del patrimonio
neto, antecedentes sistemáticos de fallos judiciales o laudos arbitrales contra
el Oferente en el periodo indicado, será causal para su descalificación,
excepto que los montos de la potencial afectación hayan sido previstos al
establecer el pasivo de la empresa.


IAO 5.5 (i) “No aplica”
IAO 5.6 Se modifica por lo siguiente:


Para que pueda adjudicarse el Contrato a un APCA o U.T., cada uno de sus
integrantes debe cumplir al menos con veinticinco por ciento (25%) de los
requisitos mínimos para Oferentes individuales que se establecen en las
Subcláusulas 5.5 (a), (b), (f) y (g); y el socio designado como representante
debe cumplir al menos con cuarenta por ciento (40%) de dichos requisitos.
De no satisfacerse este requisito, la Oferta presentada por la U.T. será
rechazada.


IAO 5.7 No se tomarán en cuenta la experiencia ni los recursos de los subcontratistas.


8
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IAO 8.1 La presentación de la oferta por la empresa interesada en el presente
llamado importa el total conocimiento de la obra.
Dado que la visita no es obligatoria, se recomienda a la empresa visitar
bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, el sitio de las obras
y sus alrededores y obtener por sí mismo toda la información que pueda
ser necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato.
El oferente es responsable de la correcta interpretación de la
documentación licitatoria, de la visita e inspección del sitio de obra y
sus alrededores y se le exigirá la pericia correspondiente a un experto
en esta materia. Los errores y/u omisiones que contengan las Ofertas y
que deberían haber sido previstos por el oferente en virtud de su
expertise en la materia, obrando prudentemente y con la adecuada
diligencia; son de exclusiva responsabilidad de los Oferentes y no
podrán ser usados para gestionar y/o justificar solicitudes de
reconocimientos o resarcimientos económicos adicionales de ninguna
índole.


No se aceptará bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra, su estado
y características particulares, por lo que se considerará que su oferta
incluye todas las reparaciones y trabajos necesarios de acuerdo con las
reglas del arte, aunque éstos no se mencionen en la documentación del
presente pliego y/o Pliego Especificaciones Técnicas.


B. Documentos de Licitación
IAO 10.1 Las solicitudes de aclaración deberán ser recibidas por lo menos diez


(10) días antes de la fecha de cierre de presentación de las Ofertas la
misma podrá prorrogarse de considerarse pertinente.
Dirección de Compras y contrataciones
Dirección: Calle 47 N°529, entre calles 5 y 6
Piso/Oficina: 7º piso
Ciudad: La Plata
Código postal: 1900
País: Argentina
Teléfono: (221) - 677 3425


Los pedidos de aclaraciones podrán efectuarse a través del correo
electrónico: comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar


C. Preparación de las Ofertas
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IAO 13.1(f) Los Oferentes deberán presentar los siguientes documentos adicionales con
su Oferta:


a) Copia de los contratos de las obras que se presenten para cumplir el
requisito solicitado en las IAO 5.5 b).


b) Copias de las Actas de Recepción definitiva de las Obras que se
presenten para cumplir el requisito solicitado en las IAO 5.5 b).


c) Certificación de la superficie de las Obras que se presenten para
cumplir el requisito solicitado en las IAO 5.5 b).


d) Cálculo de honorarios Profesionales
e) Planilla de Análisis de Precio tipo (Planilla I - Sección IX)
f) Planilla de Mano de Materiales (Planilla II - Sección IX)
g) Planilla de Mano de Obra (Planilla III - Seccion IX)
h) Planilla de Transporte (Planilla IV - Sección IX)
i) Planilla de Equipos (Planilla V- Sección IX)
j) Plan de Trabajos y Curva de inversiones (Planilla VI - Sección IX)


La planilla de oferta deberá presentarse en papel y en formato digital
(planilla de cálculo tipo Excel editable) teniendo preeminencia la planilla
presentada en papel sobre la presentada en formato digital.


k) Normas de Conducta (ASSS)


Los Oferentes deben presentar las Normas de Conducta que aplicarán a
sus empleados y subcontratistas para asegurar el cumplimiento de las
obligaciones en materia ambiental, social y de seguridad y salud en el
trabajo del Contrato.


Además, el Oferente debe explicar cómo implementará esas Normas de
Conducta, incluyendo: cómo se especificará el cumplimiento de las
Normas en los contratos de empleo, qué capacitación será ofrecida,
cómo se observará el cumplimiento de las Normas y cómo propone
tratar las infracciones. El Contratista estará obligado a implementar las
referidas Normas de Conducta.


Gestión de las Estrategias y Planes de Implementación (GEPI): El
Oferente debe presentar un mecanismo de Gestión de las Estrategias y
Planes de Implementación (GEPI) para gestionar los aspectos clave y
riesgos de naturaleza ambiental, social y de seguridad y salud en el
trabajo (ASSS) (incluyendo explotación y abuso sexual y violencia de
género).
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Durante la ejecución de las obras, el Contratista deberá presentar para
aprobación y posteriormente implementar el Plan Ambiental y Gestión
Social del Contratista, que incluye las Estrategias de Gestión y los
Planes de Implementación descritos aquí.


IAO 14.2 El sistema de contratación es: por Suma Alzada.


IAO 14.3 Además del precio global, los oferentes deberán incluir los precios de rubro
que se ejecute mediante suma alzada.


IAO 14.8 Los precios estarán sujetos a ajustes de precio de conformidad con la
cláusula 47 de las CGC.


IAO 15.2 Las fechas a considerar para establecer las tasas de cambio serán:
a. Para efectos de comparación y evaluación de Ofertas: 14 días previos a


la apertura del acto licitatorio
b. Para pago del contrato: 28 días previos a la firma


IAO 16.1 El período de validez de las Ofertas será de ciento veinte (120) días
IAO 17.1 La Oferta incluirá una Garantía de Mantenimiento emitida por un banco o


una aseguradora utilizando el formulario correspondiente (garantía
bancaria, fianza o seguro de caución) incluido en la Sección X
“Formularios de Garantía”.
En caso de tratarse de garantías bancarias, el garante deberá constituirse
en fiador solidario, liso, llano y principal pagador, con expresa renuncia
a los beneficios de división y excusión en los términos de los Artículos
1584, 1589 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación,
Ley N° 26.994.


IAO 17.2 El monto de la Garantía de la Oferta es: PESOS UN MILLÓN
CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS
ONCE CON 04/100 ($ 1.434.411,04)


IAO 18.1 No se considerarán Ofertas alternativas.
IAO 19.1 El número de copias de la Oferta que los Oferentes deberán presentar es: dos


(2) copias impresas además del original.
Además de las copias físicas, los oferentes deberán entregar una copia
digital de su propuesta en formato no editable (PDF), además de él o los
archivos en formato Excel editables del cálculo del precio cotizado. La falta
de la copia digital no inhabilitará la oferta.


D. Presentación de las Ofertas
IAO 20.1 Los Oferentes no podrán presentar Ofertas electrónicamente.
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IAO 20.2 (a) Para propósitos de la presentación de las Ofertas, la dirección del
Contratante es:
Dirección: Calle 47 N°529, entre calles 5 y 6
Número del Piso/ Oficina: Mesa de Entradas (Planta Baja)
Ciudad y Código postal: La Plata CP (1900)
País: República Argentina
Lunes a viernes, 9 a 16 hs.


IAO 20.2 (b) Nombre y número de identificación de la licitación:
“Construcción de equipamiento comunitario Villa Tranquila” Partido
de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires.
Licitación Pública SDO N° 21/2023


IAO 20.2 (c) La nota de advertencia deberá leer “NO ABRIR ANTES DE 15 DE JUNIO
DE 2023 A LAS 15:00 HS


IAO 21.1 La fecha y la hora límite para la presentación de las Ofertas serán: 15 DE
JUNIO DE 2023 A LAS 14:00 HS


E. Apertura de las Ofertas
IAO 24.1 La apertura de las Ofertas tendrá lugar en:


Dirección: Calle 47 N°529, entre Calles 5 y 6
Piso/Oficina: Planta baja
Ciudad: La Plata CP (1900)
País: Argentina


Fecha: 15 DE JUNIO DE 2023


Hora: 15:00 HS


F. Evaluación y comparación de las Ofertas
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IAO 30.6 Desde la Dirección Provincial de Integración Social del Organismo
Provincial de Integración Social y Urbana, se lleva adelante el
“Programa de Políticas Transversales de Género” aprobado por
RESO-2022-41-GDEBA-DEOPISU.
Este programa busca profundizar la perspectiva de género y
diversidades en los procesos de gestión del hábitat construyendo
espacios urbanos socialmente inclusivos, económicamente iguales y
ambientalmente sostenibles en los barrios populares de la Provincia de
Buenos Aires. En este mismo sentido, plantea la necesidad de ejecutar
acciones socio urbanas que prioricen los derechos históricamente
relegados de los colectivos de mujeres y diversidades, en los
programas, acciones y líneas que lleva adelante el organismo.
En este marco, se considerarán como criterios para la reducción del
precio de la oferta:
● Enfoque de perspectiva de género y diversidad, es decir, el


compromiso de que parte de la mano de obra y/o los puestos
técnicos sean ocupados por mujeres y diversidades, de por lo
menos el 25%.


● Enfoques de protección medio ambiental, es decir, a través del uso
eficiente y sostenible de recursos naturales, la reducción de
consumo de energías no sostenibles, prácticas de gestión de
residuos de construcción de menor impacto al medio ambiente.


La reducción para cada uno de los criterios será de PESOS DOS
MILLONES QUINIENTOS MIL (2.500.000,00).


La reducción de estos montos del precio de la oferta se aplicará solamente
para los fines de la evaluación, el precio del contrato será el precio de la
oferta sin ningún incremento o reducción.


G. Adjudicación del Contrato
IAO 32.3 Este Documento de Licitación será incorporado al contrato y dicha


documentación deberá ser firmada por personas autorizadas
IAO 34.5 La publicación se hará en:


https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras
como así también en el Boletín oficial.
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IAO 35.1 La forma estándar de Garantía de Cumplimiento de contrato aceptable
al Contratante podrá a elección del Oferente, consistir en una garantía
bancaria emitida por una institución bancaria, o una fianza o una póliza
de caución emitida por una aseguradora o afianzadora aceptable para el
Contratante. (véase la Sección X Formularios de Garantía).
(i) Garantía Bancaria deberá ser incondicional (a la vista), certificado
de depósito efectuado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, a la
orden del Contratante. Depósito en Efectivo: 5% del monto del
Contrato.
O
(ii) Una Fianza emitida por una afianzadora o compañía de seguros
(fiador) que comprometa al pago de la suma asegurada en caso de que
el oferente incumpla en completar la construcción. 30% del monto del
Contrato.
O


(iii) Un Seguro de caución extendido por una aseguradora que cumplimente
los requerimientos de la Superintendencia de Seguros de la Nación. Por un
monto equivalente al 10% del monto total del contrato.


IAO 36.1 El pago de anticipo será por un monto máximo del diez por ciento (10%) por
ciento del Precio del Contrato.


IAO 37.1 37.1 A determinar en cada proceso licitatorio, con base en los siguientes
criterios:


● El Conciliador deberá ser un Ingeniero y/o Arquitecto.
● El conciliador será designado antes de la firma del contrato


La Autoridad que designará al Conciliador es la Universidad Nacional
de La Plata, sita en Avenida 7 entre 47 y 48 de la ciudad de La Plata, en
caso que el adjudicatario exprese no estar de acuerdo con la decisión
del conciliador, la Universidad Nacional de La Plata nombrara un
nuevo Conciliador, designación que será definitiva.


Los honorarios del Conciliador serán los regulados por la Caja de Previsión
Social para Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la
Provincia de Buenos Aires vigentes al momento de su intervención.
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN, COMPARACIÓN Y CALIFICACIÓN DE OFERTAS


Las ofertas serán evacuadas por el cumplimiento de los criterios que se describen a continuación:


TODAS LAS OFERTAS SERÁN EVALUADAS DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES CRITERIOS


Ref. Requisito
Entidad


individual


APCA (constituída o por constituir) Requisitos de
presentación


Todos los
miembros


en
su conjunto


Cada miembro Al menos
un


miembro


IAO
4.1


Nacionalidad: oferente originario de
países miembros del Banco


Debe
cumplir
el requisito


Deben
cumplir el
requisito


Debe cumplir el
requisito


IAO
4.1(a)


Prohibición en las leyes o la
reglamentación argentina de relaciones
comerciales con el país de origen del
oferente;


Debe
cumplir
el requisito


Deben
cumplir el
requisito


Debe cumplir el
requisito


IAO
4.1(b)


Decisión del Consejo de Seguridad de
las NNUU prohíbe las relaciones
comerciales con el país del Oferente


Debe
cumplir
el requisito


Deben
cumplir el
requisito


Debe cumplir el
requisito
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Ref. Requisito
Entidad


individual


APCA (constituída o por constituir) Requisitos de
presentación


Todos los
miembros


en
su conjunto


Cada miembro Al menos
un


miembro


IAO
4.1


No presentar conflicto de intereses Debe
cumplir
el requisito


Deben
cumplir el
requisito


Debe cumplir el
requisito


IAO
4.2


No estar en la lista de empresas
sancionadas www.iadb.org/integridad


Debe
cumplir
el requisito


Deben
cumplir el
requisito


Debe cumplir el
requisito


IAO
4.3


Los oferentes no participan,
individualmente o como integrante una
U.T. en más de una Oferta


Debe
cumplir
el requisito


Debe cumplir
el requisito


IAO
4.3


El número límite de miembros de una
U.T. es: NO APLICA.


Debe cumplir
el requisito


IAO
4.4


Empresa o institución estatal del país
del Prestatario reúne las condiciones de
la IAO 4.4


Debe
cumplir
el requisito


Deben
cumplir el
requisito


Debe cumplir el
requisito
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Ref. Requisito
Entidad


individual


APCA (constituída o por constituir) Requisitos de
presentación


Todos los
miembros


en
su conjunto


Cada miembro Al menos
un


miembro


No haber incurrido en incumplimiento
de algún contrato9 atribuible al
contratista desde el 1 de enero de 2018.


Debe
cumplir
el requisito13


Deben
cumplir los
requisitos


Debe cumplir el
requisito10


IAO
4.5


No haber sido suspendido por el
Contratante por la ejecución de una
Declaración de Mantenimiento de la
Oferta o Propuesta.


Debe
cumplir
el requisito


Deben
cumplir el
requisito


Debe cumplir el
requisito


IAO
5.2


Propuesta técnica que incluye el
método, la organización de trabajo y
cronograma que proponen, que


Debe
cumplir
el requisito


Debe cumplir
el requisito


10 Este requisito también se aplica a los contratos ejecutados por el Oferente en calidad de miembro de una APCA.


9 El incumplimiento, decidido como tal por el Contratante, incluirá a) todos los contratos donde el incumplimiento no fue objetado por el Contratista, en especial mediante la
derivación al mecanismo de resolución de controversias previsto en el respectivo contrato, y b) los contratos que fueron objetados y se resolvieron a favor del Contratista. El
incumplimiento no incluirá aquellos contratos respecto de los cuales la decisión de los Contratantes fue plenamente invalidada por ese mecanismo. Debe basarse en toda la
información relativa a las controversias o los litigios plenamente resueltos, es decir, las controversias o los litigios que hayan sido resueltos conforme al mecanismo
antedicho previsto en el respectivo contrato y en los que se hayan agotado todas las instancias de apelación a disposición del Oferente.
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Ref. Requisito
Entidad


individual


APCA (constituída o por constituir) Requisitos de
presentación


Todos los
miembros


en
su conjunto


Cada miembro Al menos
un


miembro


demuestre la comprensión clara de los
alcances de las obras


SE EVALUARÁN EL CUMPLIMIENTO SUSTANCIAL DE LOS SIGUIENTES CRITERIOS, ÚNICAMENTE DE LA OFERTA CON EL PRECIO EVALUADO MÁS
BAJO (DESPUÉS DE CORREGIR EVENTUALES ERRORES ARITMÉTICOS DE TODAS LAS OFERTAS QUE HAYAN CUMPLIDO TODOS LOS CRITERIOS
DEL CUADRO ANTERIOR)


[El convocante deberá ajustar los criterios de la IAO 5, de acuerdo a las características de las obras y a su presupuesto estimado. Deberá eliminar los que no correspondan
a la licitación]


Ref. Requisito
Entidad


individual


APCA (constituída o por constituir)
Requisitos de
presentación


Todos los
miembros en
su conjunto


Cada
miembro


Al menos
un


miembro
Carta de la Oferta


IAO 5.3
(i)


Propuesta de subcontratación (si corresponde) Debe cumplir
el requisito


Debe cumplir
el requisito
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Ref. Requisito
Entidad


individual


APCA (constituída o por constituir)
Requisitos de
presentación


Todos los
miembros en
su conjunto


Cada
miembro


Al menos
un


miembro
La oferta incluye subcontratación sólo para las
partes permitidas y dentro del porcentaje
permitido


IAO
5.5(a)


tener una facturación promedio anual de al
menos PESOS DOSCIENTOS QUINCE
MILLONES CIENTO SESENTA Y UN
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y
SEIS CON 56/100 ($ 215.161.656,56)
durante los últimos siete (7) años.


Debe cumplir
el requisito


Deben cumplir
el requisito


Debe
cumplir al
menos el 25
% del
requisito


El líder o
representant
e debe
cumplir al
menos el 40
% del
requisito.


Form 2.
Información para


la Calificación


IAO
5.5 (c)


Experiencia como Contratista principal en la
construcción de por lo menos dos (2) obras
de naturaleza y complejidad equivalentes a
las de las Obras licitadas, durante los
últimos diez (10) años.
En el caso de participación como
APCA/UT, en la evaluación se considerará


Debe cumplir
el requisito


Deben cumplir
el requisito11


Debe
cumplir los
siguientes
requisitos
para las
actividades
clave
enumeradas


Form 2.
Información para


la Calificación


11 No se sumará el valor de contratos terminados para determinar si se ha cumplido el requisito del valor mínimo de un solo contrato, sino que cada contrato ejecutado deberá
satisfacer el requisito del valor mínimo exigido tanto a las entidades individuales como a las U.T.
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Ref. Requisito
Entidad


individual


APCA (constituída o por constituir)
Requisitos de
presentación


Todos los
miembros en
su conjunto


Cada
miembro


Al menos
un


miembro
únicamente el porcentaje de participación en
la obra.


a
continuació
n: 40 %
del
requisito.


IAO 5.5
(f) –


Ratios financieros. Debe cumplir los siguientes
ratios:


Ratio Resultado Aceptable


Liquidez (Activo Corriente /
Pasivo Corriente) ≥ 1


Endeudamiento: (Pasivo/
Patrimonio neto) < 1


Solvencia (Activo Total /
Pasivo Total) ≥ 1


Debe cumplir
el requisito


Debe
cumplir
el requisito


IAO
5.5 (g)


Disponibilidad de activos líquidos, bienes
inmuebles libres de gravámenes, y/o
disponibilidad de crédito libres de otros
compromisos contractuales, y otros medios
financieros (distintos de pagos por anticipos
contractuales) por un monto superior a


Debe cumplir
el requisito


Debe cumplir
el requisito


Debe
cumplir al
menos el 25
% del
requisito


El líder o
representant
e debe
cumplir al
menos el 40


Balance general
auditado o, si este
no fuera
obligatorio en el
país del Oferente,
otros estados
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Ref. Requisito
Entidad


individual


APCA (constituída o por constituir)
Requisitos de
presentación


Todos los
miembros en
su conjunto


Cada
miembro


Al menos
un


miembro
PESOS CINCUENTA Y UN MILLONES
DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO
CON 85/100 ($ 51.228.965,85).


% del
requisito


financieros
aceptables
correspondientes
al periodo
indicado en las
IAO 5.3(f)


IAO
5.5 (h)


Sin antecedentes sistemáticos de fallos
judiciales o laudos arbitrales contra el
Oferente12 desde el
1 de enero de 2018.
Eventualmente la posición financiera y las
perspectivas de rentabilidad a largo plazo
del Oferente son satisfactorias y suponiendo
que todos los litigios pendientes se
resolverán en contra del Oferente


Debe cumplir
el requisito


Debe cumplir
el requisito (si
se encuentra
constituida)


Debe
cumplir el
requisito


Form 2.
Información para


la Calificación


IAO 5.5(d) Equipos
El equipo esencial que deberá tener disponible el Oferente para ejecutar el Contrato es:


12El Oferente proporcionará, en la Carta de la Oferta, información exacta acerca de cualquier litigio o arbitraje resultante de contratos terminados o en curso que él se haya
encargado de ejecutar en los últimos cinco años.


65







Sección II. Datos de la Licitación


Equipos
a) Una (1) retroexcavadora o pala mixtas de 92HP, Tipo Caterpillar o similar o superior;
b) Una (1) mini cargadoras o cargadoras compactas tipo Bobcat superior o similar.
c) Un (1) camión volcador 200 HP de potencia o mayor Capacidad 10m3;
d) Un (1) guinche de capacidad mínima 1.000 kilos.
e) Una (1) hormigonera de capacidad mínima de 250 litros
f) Una (1) motoniveladora de 140 h, Tipo Caterpillar o similar o superior;
g) Andamios


IAO 5.5(e) Personal clave
El personal esencial que deberá tener disponible el Oferente para ejecutar el Contrato es:


Nombre del Cargo Formación profesional
Años de Experiencia


(general)
Posiciones consideradas


comparables
Años de experiencia


Representante Técnico
Profesional
Matriculado


Ingeniero (5) años de experiencia Representante Técnico (3) años de experiencia


Representante Técnico
en obra


Ingeniero (5) años de experiencia Representante Técnico (3) años de experiencia


Capataz General de
Obra


Oficial especializado (5) años de experiencia Representante Técnico (3) años de experiencia


Especialista Ambiental Licenciado en biología,
ecología, geología,


(3) años de experiencia Representante Técnico (2) años de experiencia
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Ingeniero
agrónomo/forestal


Especialista en
Seguridad e Higiene
Matriculado


Licenciado o Técnico en
Seguridad e Higiene o
equivalente


(3) años de experiencia Representante Técnico (2) años de experiencia


IAO 30.6 Desde la Dirección Provincial de Integración Social del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, se lleva
adelante el “Programa de Políticas Transversales de Género” aprobado por RESO-2022-41-GDEBA-DEOPISU.
Este programa busca profundizar la perspectiva de género y diversidades en los procesos de gestión del hábitat construyendo espacios urbanos
socialmente inclusivos, económicamente iguales y ambientalmente sostenibles en los barrios populares de la Provincia de Buenos Aires. En
este mismo sentido, plantea la necesidad de ejecutar acciones socio urbanas que prioricen los derechos históricamente relegados de los
colectivos de mujeres y diversidades, en los programas, acciones y líneas que lleva adelante el organismo.


En este marco, se considerarán como criterios para la reducción del precio de la oferta:
- Enfoque de perspectiva de género y diversidad, es decir, el compromiso de que parte de la mano de obra y/o los puestos técnicos sean
ocupados por mujeres y diversidades, de por lo menos el 25%.


- Enfoques de protección medio ambiental, es decir, a través del uso eficiente y sostenible de recursos naturales, la reducción de consumo de
energías no sostenibles, prácticas de gestión de residuos de construcción de menor impacto al medio ambiente.


La reducción para cada uno de los criterios será de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL (2.500.000,00).


La reducción de estos montos del precio de la oferta se aplicará solamente para los fines de la evaluación, el precio del contrato será el precio
de la oferta sin ningún incremento o reducción.
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Sección III. Países Elegibles
Elegibilidad para el suministro de bienes, la construcción de obras


y la prestación de servicios en adquisiciones financiadas por el Banco
1) Países Miembros cuando el financiamiento provenga del Banco Interamericano de
Desarrollo.
Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, Bolivia, Brasil, Canadá,
Chile, Colombia, Costa Rica, Croacia, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Eslovenia, España,
Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Israel, Italia,
Jamaica, Japón, México, Nicaragua, Noruega, Países Bajos, Panamá, Paraguay, Perú,
Portugal, Reino Unido, República de Corea, República Dominicana, República Popular de
China, Suecia, Suiza, Surinam, Trinidad y Tobago, Uruguay, y Venezuela.
Territorios elegibles


a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión – por ser Departamentos de Francia.
b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam – por ser Territorios de los


Estados Unidos de América.
c) Aruba – por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonaire, Curazao,


Sint Maarten, Sint Eustatius – por ser Departamentos del Reino de los Países Bajos.
d) Hong Kong – por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de


China.
2) Criterios para determinar Nacionalidad y el país de origen de los bienes y servicios


Para efectuar la determinación sobre: a) la nacionalidad de las firmas e individuos elegibles
para participar en contratos financiados por el Banco y b) el país de origen de los bienes y
servicios, se utilizarán los siguientes criterios:


A) Nacionalidad


a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco si él o ella satisface
uno de los siguientes requisitos:


(i) es ciudadano de un país miembro; o
(ii) ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona


fide” y está legalmente autorizado para trabajar en dicho país.
b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface los dos siguientes
requisitos:


(i) esta legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de un
país miembro del Banco; y


68







Sección IV.Formularios de la Oferta


(ii) más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de
propiedad de individuos o firmas de países miembros del Banco.


Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o asociación (UT) con
responsabilidad mancomunada y solidaria y todos los subcontratistas deben cumplir con los
requisitos arriba establecidos.


B) Origen de los Bienes


Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados,
cosechados o producidos en un país miembro del Banco. Un bien es producido cuando
mediante manufactura, procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo
comercialmente reconocido cuyas características básicas, su función o propósito de uso son
sustancialmente diferentes de sus partes o componentes.


En el caso de un bien que consiste en varios componentes individuales que requieren
interconectarse (lo que puede ser ejecutado por el suministrador, el comprador o un tercero)
para lograr que el bien pueda operar, y sin importar la complejidad de la interconexión, el
Banco considera que dicho bien es elegible para su financiación si el ensamblaje de los
componentes individuales se hizo en un país miembro. Cuando el bien es una combinación
de varios bienes individuales que normalmente se empacan y venden comercialmente como
una sola unidad, el bien se considera que proviene del país en donde este fue empacado y
embarcado con destino al comprador.


Para efectos de determinación del origen de los bienes identificados como “hecho en la Unión
Europea”, estos serán elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país específico
de la Unión Europea.


El origen de los materiales, partes o componentes de los bienes o la nacionalidad de la firma
productora, ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no determina el origen de
los mismos


C) Origen de los Servicios


El país de origen de los servicios es el mismo del individuo o firma que presta los servicios
conforme a los criterios de nacionalidad arriba establecidos. Este criterio se aplica a los
servicios conexos al suministro de bienes (tales como transporte, aseguramiento, montaje,
ensamblaje, etc.), a los servicios de construcción y a los servicios de consultoría.
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Sección IV. Formularios de la Oferta
1. Carta de la Oferta


[El formato deberá ser adecuado si la licitación es por lotes]
[fecha]


Número de Identificación y Título del Contrato: [indique el número de identificación y título
del Contrato]


A: [nombre y dirección del Contratante]


Nosotros, los abajo firmantes declaramos que:


a) Después de haber examinado el Documento de Licitación, incluidas sus enmiendas
emitidas de conformidad con las Instrucciones a los Oferentes (IAO 11), ofrecemos
ejecutar las siguientes obras de conformidad con el Documento de Licitación :
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
_____________________________ [indique el nombre y número de identificación
del Contrato] por el precio total de [indique el monto en cifras], [indique el monto en
palabras] pesos argentinos, excluido cualquier descuento ofrecido en el inciso (d)
infra.


b) Los descuentos ofrecidos y la metodología para aplicarlos son los siguientes:


_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
_______________________________ [indique el nombre y número de identificación
del Contrato] por el precio total de [indique el monto en cifras], [indique el monto en
palabras]


c) El Contrato deberá ser pagado en las siguientes monedas:


Moneda Porcentaje pagadero
en la moneda


Tasa de cambio:
[indique el número
de unidades de


moneda nacional que
equivalen a una


Insumos para los que
se requieren monedas


extranjeras
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unidad de moneda
extranjera]


(a)
(b)
(c)
(d)


d) El pago de anticipo solicitado es: [indicar] [no podrá superar el monto establecido en
la Cláusula CGC 51.1 de las Condiciones Especiales del Contrato]


Monto Moneda
(a)
(b)


e) Nuestra Oferta será válida por el período indicado en el DDL de la IAO 16.1
computado a partir de la fecha límite de presentación de las Ofertas estipulada en el
Documento de Licitación; la Oferta será de carácter vinculante para nosotros y podrá
ser aceptada por ustedes en cualquier momento antes de que venza dicho plazo;


f) Esta Oferta y su aceptación por escrito constituirán un Contrato de obligatorio
cumplimiento entre ambas partes. Si es aceptada nuestra Oferta, nosotros nos
comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento de conformidad con el
Documento de Licitación;


g) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la Oferta más baja ni ninguna
otra Oferta que pudieran recibir.


h) Aceptamos la forma de designación del Conciliador dispuesta por la Subcláusula 37.1
de las IAO


i) Los suscritos, incluyendo todos los subcontratistas requeridos para ejecutar cualquier
parte del contrato, tenemos nacionalidad de países miembros del Banco de
conformidad con la Subcláusula 4.1 de las IAO. En caso de que el contrato de obras
incluya el suministro de bienes y servicios conexos, nos comprometemos a que estos
bienes y servicios conexos sean originarios de países miembros del Banco.


No presentamos ningún conflicto de interés de conformidad con la Subcláusula 4.2 de
las IAO.


Nosotros, incluido cualquiera de nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier
componente de este contrato, no hemos sido declarados no elegibles por el Banco, en
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virtud de las leyes o la reglamentación oficial del país del Contratante ni en
cumplimiento de una decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas;


Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los
subcontratistas o proveedores para cualquier parte del contrato, no hemos sido
declarados inelegibles por el Banco, bajo las leyes o normativas oficiales del País del
Contratante, de conformidad con la Subcláusula 4.3 de las IAO.


j) No somos una entidad de propiedad del Estado / somos una entidad de propiedad del
Estado pero reunimos los requisitos establecidos en la Cláusula 4.4 de las
Instrucciones a los Oferentes13;


k) Nosotros (incluidos, los directores, personal clave, accionistas principales, personal
propuesto y agentes), no somos objeto de una suspensión temporal o inhabilitación
impuesta por el BID ni de una inhabilitación impuesta por el BID conforme al acuerdo
para el cumplimiento conjunto de las decisiones de inhabilitación firmado por el BID
y otros bancos de desarrollo


l) Usaremos nuestros mejores esfuerzos para asistir al Banco en investigaciones.
m) No hemos incurrido en incumplimiento de contrato atribuible a nosotros, en el periodo


indicado en la IAO 4.4. Tampoco hemos sido suspendidos por el contratante por
incumplimiento y ejecución de una Declaración de Mantenimiento de la Oferta o
Propuesta.


n) De haber comisiones o gratificaciones, pagadas o a ser pagadas por nosotros a agentes
en relación con esta Oferta y la ejecución del Contrato si nos es adjudicado, las
mismas están indicadas a continuación:


Nombre y dirección del
Agente


Monto y Moneda Propósito de la Comisión
o Gratificación


____________________ ____________________ ____________________


____________________ ____________________ ____________________


____________________ ____________________ ____________________


(Si no hay comisiones o gratificaciones indicar “ninguna”)


o) Nosotros, y nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier componente del
contrato (incluidos, en todos los casos, los respectivos directores, funcionarios,
accionistas principales, personal clave propuesto y agentes) hemos leído y entendido
las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables a la
comisión de estas que constan de este documento y nos obligamos a observar las


13 El Oferente deberá indicar lo que corresponda
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normas pertinentes sobre las mismas. Además, nos comprometemos que dentro del
proceso de selección (y en caso de resultar adjudicatarios, en la ejecución) del
contrato, a observar las leyes sobre fraude y corrupción, incluyendo soborno,
aplicables en el país del Contratante.
Además, nosotros, y nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier
componente del contrato (incluidos, en todos los casos, los respectivos directores,
funcionarios, accionistas principales, personal clave propuesto y agentes)
reconocemos que el incumplimiento de cualquiera de estas declaraciones constituye
el fundamento para la imposición por el Banco de una o más de las medidas que se
describen en la IAO 3.1.
Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, los subcontratistas o
proveedores para cualquier parte del contrato (incluidos, en todos los casos, los
directores, funcionarios, accionistas principales, personal clave propuesto y agentes):


(i) No hemos sido declarados no elegibles por el Banco, o por otra Institución
Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo
para el reconocimiento recíproco de sanciones, para que se nos adjudiquen
contratos financiados por cualquiera de éstas; y


(ii) No hemos incurrido en ninguna Práctica Prohibida y hemos tomado las
medidas necesarias para asegurar que ninguna persona que actúe por nosotros
o en nuestro nombre participe en prácticas prohibidas.


Firma Autorizada: ____________________________________________________________
Nombre y Cargo del Firmante: _________________________________________________
Nombre del Oferente: _________________________________________________________
Dirección: __________________________________________________________________
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2. Información para la Calificación
[La información que proporcionen los Oferentes en las siguientes páginas se utilizará para
calificar o para verificar la precalificación como se indica en la Cláusula 5 de las IAO. Esta
información no se incorpora en el Contrato. Adjunte páginas adicionales si es necesario. Las
secciones pertinentes en los documentos adjuntos deberán ser traducidas al español. Si la
información es para verificar la precalificación, el Oferente deberá completar solamente la
información que debe ser actualizada].


1. Firmas individuales
1.1 Incorporación, constitución o estatus jurídico del Oferente: [adjunte copia de documento


o carta de intención]


País de constitución o incorporación: [indique]


Sede principal de actividades: [indique]


Poder del firmante de la Oferta [adjunte]


1.2 Los montos anuales facturados son: [indicar montos equivalentes en moneda nacional y
año a que corresponden de conformidad con la Subcláusula 5.5(a) de los DDL]
(a)
(b)
(c)
(d)


Los valores originales de facturación serán actualizados de acuerdo con lo indicado en los DDL.
Formulario A – 2
Facturación Promedio de Construcción Anual


Para ser completado por el Licitante y, si se trata de una UT, por cada socio de ésta.


Cifras de facturación anual (sólo construcción)


Año Monto y moneda Facto de
Actualización Equivalente en AR$


Facturación media anual de
construcción
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Factor de Actualización


En el caso de obras realizadas en la Argentina y contratadas en moneda nacional y para
los casos señalados anteriormente, se aplicará el siguiente el siguiente Factor de


FACTOR DE ACTUALIZACIÓN


2016 FA = 9,04


2017 FA = 6,43


2018 FA = 5,74


2019 FA = 3,31


2020 FA = 1,98


2021 FA = 1,36


2022 FA = 1,00


Valor de conversión del Dólar


Para contratos firmados en el exterior y cuyos precios no hayan sido establecidos en pesos,
la moneda en la que se presentará la información será el dólar estadounidense (USD).
Dicha información será convertida a pesos ($) de acuerdo con los valores siguientes:


CONVERSIÓN DEL DÓLAR


2016 1 Dólar = 14,77 Pesos


2017 1 Dólar = 16,81 Pesos


2018 1 Dólar = 28,11 Pesos


2019 1 Dólar = 48,44 pesos


2020 1 Dólar = 75,75 pesos


2021 1 Dólar = 94,90 pesos


2022 1 Dólar = Cotización Dólar Estadounidense Banco de la Nación
Argentina de 30 días antes a la fecha de Llamado a Licitación”
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1.3 La experiencia en obras de similar naturaleza y magnitud es la siguiente: [indique el
número de obras e información que se especifica en la Subcláusula 5.5 (c) de las IAO] [En el
cuadro siguiente, los montos deberán expresarse en la misma moneda utilizada para el rubro
1.2 anterior y serán actualizados de la misma forma. También detalle las obras en
construcción o con compromiso de ejecución, incluyendo las fechas estimadas de
terminación.]
Nombre del


Proyecto y País
Nombre del


Contratante y
Persona de contacto


Tipo de obras y año
de terminación


Valor del Contrato
(equivalente en


pesos)
(a)
(b)
(c)
1.4 Los principales equipos de construcción que propone el Contratista son: [Proporcione


toda la información solicitada a continuación, de acuerdo con la Subcláusula 5.5(d) de las
IAO.]


Equipo Descripción, marca
y antigüedad (años)


Condición
(nuevo, buen /mal


estado) y N° de
unidades disponibles


Propio, alquilado
(nombre del
arrendador)


o por comprar
(nombre del
vendedor)


(a)
(b)
(c)
1.5 Calificaciones y experiencia del personal clave de acuerdo con la Subcláusula 5.5(e) de


las IAO: [adjunte información biográfica,. Incluya la lista de dicho personal en la tabla
siguiente]. [Véase también Cl. 9.1 de las CGC y de las CEC]


Cargo Nombre Años de Experiencia
(general)


Años de experiencia
en el cargo
propuesto


(a)
(b)
(c)
1.6 Los informes financieros de los últimos [indique el número] años: balances, estados de


pérdidas y ganancias, informes de auditoría, etc., que se adjuntan, en conformidad con
la subcláusula IAO 5.3(f) son: [listelos abajo y adjunte las copias.]
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1.7 La evidencia de acceso a recursos financieros, libres de otros compromisos, de acuerdo
con las sub cláusulas 5.3(g) de la Sección I. Instrucciones a los Oferentes es: [liste a
continuación y adjunte copias de los documentos que corroboren lo anterior.]


1.8 Adjuntar autorización con nombre, dirección, y números de teléfono, y correos
electrónicos para contactar bancos que puedan proporcionar referencias del Oferente
en caso de que el Contratante se las solicite, se adjunta en conformidad con la
Subcláusula 5.3(h) de las IAO [Adjunte la autorización]


1.9 Los litigios o laudos arbitrales en contra pendientes en que el Oferente, o cualquiera de
los integrantes de una U.T., esté involucrado de conformidad con la subcláusula 5.3 (i)
son: [Listar].


Nombre de la(s) otra(s)
Parte(s)


Causa de la Controversia Monto en cuestión


(a)
(b)
1.10Las subcontrataciones propuestas y firmas participantes, de conformidad con la


subcláusula 5.3 (j) son: [indique la información en la tabla siguiente. Véase la Cláusula 7
de las CGC y 7 de las CEC].


Secciones de las
Obras


Valor del
Subcontrato


Sub contratista
(nombre y dirección)


Experiencia en obras
similares


(a)
(b)
1.11 Programa propuesto (metodología y programa de trabajo), y descripciones, planos y


tablas, según sea necesario, para cumplir con los requisitos de los Documentos de
Licitación. [Adjunte.]


2. Unión Transitoria (U.T.)
2.1 La información solicitada en los párrafos 1.1 y 1.9 anteriores debe ser proporcionada


por cada socio de la Unión Transitoria (U.T.).
2.2 La información solicitada en los párrafos 1.2 a 1.8 y 1.10 a 1.11 anteriores debe ser


proporcionada por la U.T. [proporcione la información].
2.3 Deberá entregarse el Poder otorgado al (a los) firmante(s) de la Oferta para firmar la


Oferta en nombre de la U.T. o futura U.T.
2.4 Deberá entregarse el Convenio celebrado entre todos los integrantes de la U.T. (que


legalmente comprometa a todos los integrantes) en el que conste:
(a)todos los integrantes serán responsables mancomunada y solidariamente por el


cumplimiento del Contrato según las condiciones del mismo;
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(b) se designará como representante a uno de los integrantes, el que tendrá facultades para
contraer obligaciones y recibir instrucciones para y en nombre de todos y cada uno de los
integrantes de la Unión Transitoria (U.T.);


(c) la ejecución de la totalidad del Contrato, incluida la relación de los pagos, se manejará
exclusivamente con el integrante designado representante.


3. Requisitos adicionales
3.1 Los Oferentes deberán entregar toda información adicional que sea requerida en los DDL.
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3. Carta de Aceptación
[en papel con membrete oficial del Contratante]


[La Carta de Aceptación será la base para la constitución del Contrato de conformidad con
las cláusulas 34 y 35 de las IAO. Este formulario estándar de la Carta de Aceptación debe
ser completado y enviado al Oferente seleccionado, sólo después de que la evaluación de la
Oferta haya sido completada y adjudicado el Contrato, supeditada a cualquiera revisión del
Banco que se requiera en virtud del Contrato de Préstamo.]


[indique la fecha]
Número de Identificación y Título del Contrato [indique el número de identificación y el título
del Contrato]


A: [Indique el nombre y la dirección del Oferente seleccionado]


La presente tiene por objeto comunicarles que por este medio nuestra Entidad acepta su
Oferta con fecha [indique la fecha] para la ejecución del [indique el nombre del Contrato y el
número de identificación, tal como se emitió en las CEC] por el Precio del Contrato
equivalente14 a [indique el monto en cifras y en palabras] [indique la denominación de la
moneda], con las correcciones y modificaciones15 efectuadas de conformidad con las
Instrucciones a los Oferentes.


[seleccione una de las siguientes opciones (a) o (b) y suprima la otra]


Por este medio les instruimos para que (a) procedan con la construcción de las Obras
mencionadas, de conformidad con los documentos del Contrato, (b) firmen y devuelvan los
documentos del Contrato adjuntos, y (c) envíen la Garantía de Cumplimiento de conformidad
con la Subcláusula 39.1 de las IAO, es decir, dentro de los 21 días siguientes después de haber
recibido esta Carta de Aceptación, y de conformidad con la Subcláusula 52.1 de las CGC.


Firma Autorizada
Nombre y Cargo del Firmante:
Nombre de la Entidad:
Adjunto: Convenio


15 Suprimir “correcciones y” o “y modificaciones”, si no corresponde. Remitirse a las Notas sobre el
Formulario del Contrato (página siguiente).


14 Suprimir "equivalente a" y agregar "de" si el precio del Contrato está expresado en una sola moneda.
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4. Contrato
[Deberán incorporarse en este Contrato todas las correcciones o modificaciones a la Oferta que
obedezcan a correcciones de errores (de conformidad con la cláusula 28 de las IAO), ajuste de
precios durante el período de evaluación (de conformidad con la Subcláusula 16.3 de las IAO), la
selección de una Oferta alternativa (de conformidad con la Cláusula 18 de las IAO), desviaciones
aceptables (de conformidad con la Cláusula 27 de las IAO), o cualquier otro cambio aceptable por
ambas partes y permitido en las Condiciones del Contrato, tales como cambios en el personal clave,
los subcontratistas, los cronogramas, y otros.]


Este Contrato se celebra el [indique el día] de [indique el mes], de [indique el año] entre
[indique el nombre y dirección del Contratante] (en adelante denominado “el Contratante”)
por una parte, y [indique el nombre y dirección del Contratista] (en adelante denominado “el
Contratista”) por la otra parte;
Por cuanto el Contratante desea que el Contratista ejecute [indique el nombre y el número de
identificación del contrato] (en adelante denominado “las Obras”) y el Contratante ha
aceptado la Oferta para la ejecución y terminación de dichas Obras y la subsanación de
cualquier defecto de las mismas;
En consecuencia, este Convenio atestigua lo siguiente:
1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que


respectivamente se les ha asignado en las Condiciones Generales y Especiales del
Contrato a las que se hace referencia en adelante, y las mismas se considerarán parte
de este Contrato y se leerán e interpretarán como parte del mismo.


2. En consideración a los pagos que el Contratante hará al Contratista como en lo
sucesivo se menciona, el Contratista por este medio se compromete con el Contratante
a ejecutar y completar las Obras y a subsanar cualquier defecto de las mismas de
conformidad en todo respecto con las disposiciones del Contrato.


3. El Contratante por este medio se compromete a pagar al Contratista como retribución
por la ejecución y terminación de las Obras y la subsanación de sus defectos, el Precio
del Contrato o aquellas sumas que resulten pagaderas bajo las disposiciones del
Contrato en el plazo y en la forma establecidas en éste.


4. Para todos los efectos que se deriven de este contrato, las partes contratantes
constituyen domicilio especial en los indicados en el encabezado.


En testimonio de lo cual las partes firman el presente Contrato en el día, mes y año antes
indicados.


El Sello Oficial de [Nombre de la Entidad que atestigua] fue estampado en el presente
documento en presencia de:________________________
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Firmado, Sellado y Expedido por __________________________ en presencia de:
____________


Firma que compromete al Contratante [firma del representante autorizado del Contratante]
Firma que compromete al Contratista [firma del representante autorizado del Contratist
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Sección V. Condiciones Generales del Contrato
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Condiciones Generales del Contrato
A. Disposiciones Generales


1. Definiciones 1.1 Las palabras y expresiones definidas aparecen en negrillas
CEC significa las Condiciones Especiales del Contrato.
(a) El Certificado de Responsabilidad por Defectos es el


certificado emitido por el Gerente de Obras una vez que el
Contratista ha corregido los defectos.


(b) Cómputo y presupuesto en contrato por precios unitarios es
la lista de tareas de obra, con indicación de las cantidades y
precios, debidamente preparada por el Oferente para los
rubros indicados en el listado oficial, y que forma parte de la
Oferta. En contrato por suma alzada aplica la Lista de
actividades Si el contrato es mixto se utilizan ambos
términos.


(c) El Conciliador es la persona designada por la Universidad
Nacional de La Plata, para resolver en primera instancia
cualquier controversia, de conformidad con lo dispuesto en
las cláusulas 24 y 25 de estas CGC.


(d) El Contratante es la parte que contrata con el Contratista
para la ejecución de las Obras, según se estipula en las
CEC.


(e) El Contratista es la persona natural o jurídica, cuya Oferta
para la ejecución de las Obras ha sido aceptada por el
Contratante y suscribió los documentos contractuales
pertinentes.


(f) El Contrato es el documento que rige el acuerdo entre el
Contratante y el Contratista para ejecutar, terminar y
mantener las Obras. Comprende los documentos enumerados
en la Subcláusula 2.3 de estas CGC.


(g) Defecto es cualquier parte de las Obras que no haya sido
terminada conforme al Contrato.


(h) Días significa días calendario
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(i) Equipos son la maquinaria y los vehículos del Contratista
que han sido trasladados transitoriamente al Sitio de las
Obras para la construcción de las Obras.


(j) Especificaciones significa las especificaciones de las Obras
incluidas en el Contrato y cualquier modificación o adición
hecha o aprobada por el Gerente de Obras.


(k) Eventos Compensables son los definidos en la cláusula 44
de estas CGC.
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(l) La Fecha de Inicio es la fecha más tardía en la que el
Contratista deberá empezar la ejecución de las Obras y que
está estipulada en las CEC. No coincide necesariamente
con ninguna de las fechas de toma de posesión del Sitio de
las Obras.


(m) La Fecha de Terminación Prevista es la fecha propuesta
para la terminación de las Obras, resultante de sumar a la
Fecha de Inicio efectivo el Plazo Previsto de Ejecución.
certificada por el Gerente de Obras de acuerdo con la
Subcláusula 55.1 de estas CGC


(n)La Fecha de Terminación de obras es la fecha de
terminación de las Obras, certificada por el Gerente de
Obras de acuerdo con la Subcláusula 55.1 de estas CGC.


(o) El Gerente de Obras es la persona cuyo nombre se indica en
las CEC (o cualquier otra persona competente nombrada
por el Contratante con notificación al Contratista, para
actuar en reemplazo del Gerente de Obras), responsable de
supervisar la ejecución de las Obras y de administrar el
Contrato.


(p) Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras,
incluidos en los documentos de licitación, son informes de
tipo interpretativo, basados en hechos, y que se refieren a
las condiciones de la superficie y en el subsuelo del Sitio de
las Obras.


(q) El Inspector de Obra es la persona, nombrada por el
Contratante, responsable de inspeccionar permanentemente
y certificar los trabajos de ejecución de la obra y de
mantener informado al Gerente de Obras para el
cumplimiento de sus tareas.


(r) Materiales son todos los suministros, inclusive bienes
fungibles, utilizados por el Contratista para ser incorporados
en las Obras.


(s) Meses significa meses calendario
(t) Las Obras es todo aquello que el Contrato exige al


Contratista construir, instalar y entregar al Contratante
como se define en las CEC.
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(u) Obras Provisionales son las obras que el Contratista debe
diseñar, construir, instalar y retirar, y que son necesarias
para la construcción o instalación de las Obras.


(v) La Oferta del Contratista es el documento de licitación que
fue completado y entregado por el Contratista al
Contratante.


(w) El Período de Responsabilidad por Defectos es el período
durante el cual el Contratista debe efectuar los ajustes por
defectos de obra que le sean indicadas en el Certificado de
Terminación de Obras y preparar un estado de cuenta
detallado del monto total que considere que se le adeuda en
virtud del Contrato.


(x) Los Planos incluyen los dibujos, gráficos, cálculos y otra
información proporcionada o aprobada por el Gerente de
Obras para la ejecución del Contrato.


(y) Planta es cualquiera parte integral de las Obras que tenga
una función mecánica, eléctrica, química o biológica.


(z) Plazo de Garantía es el período establecido en la
Subcláusula 35.1 de las CEC y calculado a partir de la fecha
de Recepción de Obras, durante el cual se constatará el buen
desempeño general de la obra, el funcionamiento de sus
instalaciones y sistemas, la ausencia de vicios ocultos y
otros que hagan a la construcción según lo estipulado
contractualmente y a las reglas de la construcción.


(aa) El Plazo Previsto de Ejecución de las Obras es el plazo en
que se prevé que el Contratista deba terminar las Obras y
que se especifica en las CEC. Este plazo podrá ser
modificado únicamente por el Gerente de Obras mediante
una prórroga del mismo o una orden de acelerar los
trabajos.


(bb) El Precio del Contrato es el precio establecido en la Carta
de Aceptación y subsecuentemente, según sea ajustado de
conformidad con las disposiciones del Contrato.


(cc) El Precio Inicial del Contrato es el Precio del Contrato
indicado en la Carta de Aceptación del Contratante.
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(dd) Trabajos por día significa una variedad de trabajos que se
pagan en base al tiempo utilizado por los empleados y
equipos del Contratista, en adición a los pagos por concepto
de los materiales y planta conexos.


(ee) Sitio de las Obras es el lugar donde se ejecutan las obras,
definido como tal en las CEC.


(ff) Subcontratista es una persona natural o jurídica, contratada
por el Contratista para realizar una parte de los trabajos del
Contrato, y que incluye trabajos en el Sitio de las Obras.


(gg) Una Variación es una instrucción impartida por el Gerente
de Obras que modifica las Obras.


2. Interpretación 2.1 Para la interpretación de estas CGC, si el contexto así lo requiere,
el singular significa también el plural, y el masculino significa
también el femenino y viceversa. Los encabezamientos de las
cláusulas no tienen relevancia por sí mismos. Las palabras que se
usan en el Contrato tienen su significado corriente a menos que se
las defina específicamente. El Gerente de Obras proporcionará
aclaraciones a las consultas sobre estas CGC.


2.2 Si las CEC estipulan la terminación de las Obras por secciones,
las referencias que en las CGC se hacen a las Obras, a la Fecha de
Terminación y al Plazo Previsto de Terminación aplican a cada
Sección de las Obras (excepto las referencias específicas a la
Fecha de Terminación y del Plazo Previsto de Terminación de la
totalidad de las Obras).


2.3 Los documentos que constituyen el Contrato se interpretarán en
el siguiente orden de prioridad:
(a) Convenio,
(b) Carta de Aceptación,
(c) Oferta,
(d) Condiciones Especiales del Contrato,
(e) Condiciones Generales del Contrato,
(f) Especificaciones,
(g) Planos,
(h) Cómputo y presupuesto y16


(i) Cualquier otro documento que en las CEC se especifique
que forma parte integral del Contrato.


16 Sustituir por Lista de Actividades en el caso de contratos por medio de suma alzada.
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3. Idioma y Ley
Aplicables


3.1 El idioma del Contrato es el castellano y la ley que lo regirá será
la ley de la República Argentina.


4. Decisiones del
Gerente de Obras


4.1 Salvo cuando se especifique otra cosa en las CEC, el Gerente de
Obras, en representación del Contratante, decidirá sobre
cuestiones contractuales que se presenten entre el Contratante y el
Contratista.


5. Delegación de
funciones


5.1 El Gerente de Obras, después de notificar al Contratista, podrá
delegar en otras personas, con excepción del Conciliador,
cualquiera de sus deberes y responsabilidades y, asimismo, podrá
cancelar cualquier delegación de funciones, después de notificar
al Contratista.


6. Comunicaciones 6.1 Las comunicaciones cursadas entre las partes a las que se hace
referencia en las Condiciones del Contrato sólo serán válidas
cuando sean formalizadas por escrito. Las notificaciones entrarán
en vigor una vez que sean entregadas.


7. Subcontratos 7.1 El Contratista podrá subcontratar trabajos si cuenta con la
aprobación del Gerente de Obras, pero no podrá ceder el Contrato
sin la aprobación por escrito del Contratante. La subcontratación
no altera las obligaciones del Contratista.


8. Otros
Contratistas


8.1 El Contratista deberá cooperar y compartir el Sitio de las Obras
con otros contratistas, funcionarios públicos, empresas de
servicios públicos y el Contratante en las fechas señaladas en la
Lista de Otros Contratistas indicada en las CEC. El Contratista
también deberá proporcionarles a éstos las instalaciones y
servicios que se describen en dicha Lista. El Contratante podrá
modificar la Lista de Otros Contratistas y deberá notificar al
Contratista.


9. Personal 9.1 El Contratista deberá emplear el personal clave enumerado en la
Lista de Personal Clave, de conformidad con lo indicado en las
CEC, para llevar a cabo las funciones especificadas en la misma
Lista, u otro personal aprobado por el Inspector de Obras. El
Inspector de Obras aprobará cualquier reemplazo de personal
clave solo si las calificaciones, habilidades, preparación,
capacidad y experiencia del personal propuesto son iguales o
superiores a las del personal que figura en la Lista.


9.2 Si el Inspector de Obras solicita al Contratista la remoción de un
integrante de la fuerza laboral del Contratista, indicando las
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causas que motivan el pedido, el Contratista se asegurará que
dicha persona se retire del Sitio de las Obras dentro de los siete
días siguientes y no tenga ninguna otra participación en los
trabajos relacionados con el Contrato.


10. Riesgos del
Contratante y del
Contratista


10.1 Son riesgos del Contratante los que en este Contrato se estipulen
que corresponden al Contratante, y son riesgos del Contratista los
que en este Contrato se estipulen que corresponden al Contratista.


11. Riesgos del
Contratante


11.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión
del Certificado de Corrección de Defectos, son riesgos del
Contratante:


(a) los riesgos de lesiones personales, de muerte, o de pérdida o
daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta,
Materiales y Equipos) como consecuencia de:


(i) el uso u ocupación del Sitio de las Obras por las Obras, o con
el objeto de realizar las Obras, como resultado inevitable de
las Obras,


(ii) negligencia, violación de los deberes establecidos por la ley,
o interferencia con los derechos legales por parte del
Contratante o cualquiera persona empleada por él o
contratada por él, excepto el Contratista.


(b) El riesgo de daño a las Obras, Planta, Materiales y Equipos,
en la medida en que ello se deba a fallas del Contratante o en
el diseño hecho por el Contratante, o a una guerra o
contaminación radioactiva que afecte directamente al país
donde se han de realizar las Obras.


11.2 Desde la Fecha de Terminación hasta la fecha de emisión del
Certificado de Corrección de Defectos, será riesgo del
Contratante la pérdida o daño de las Obras, Planta y Materiales,
excepto la pérdida o daños debidos a:
(a) un Defecto que existía en la Fecha de Terminación;
(b) un evento que ocurrió antes de la Fecha de Terminación, y


que no constituía un riesgo del Contratante; o
(c) las actividades del Contratista en el Sitio de las Obras


después de la Fecha de Terminación.
12. Riesgos del


Contratista
12.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión


del Certificado de Corrección de Defectos, cuando los riesgos de
lesiones personales, de muerte y de pérdida o daño a la propiedad
(incluyendo, sin limitación, las Obras, Planta, Materiales y
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Equipo) no sean riesgos del Contratante, serán riesgos del
Contratista


13. Seguros 13.1 El Contratista deberá contratar seguros emitidos en el nombre
conjunto del Contratista y del Contratante, para cubrir el período
comprendido entre la Fecha de Inicio y el vencimiento del
Período de Responsabilidad por Defectos, por los montos totales
y los montos deducibles estipulados en las CEC, los siguientes
eventos constituyen riesgos del Contratista:
(a) pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales;
(b) pérdida o daños a los Equipos;
(c) pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta,


Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, y
(d) lesiones personales o muerte.


13.2 El Contratista deberá entregar al Gerente de Obras, para su
aprobación, las pólizas y los certificados de seguro antes de la
Fecha de Inicio. Dichos seguros deberán contemplar
indemnizaciones pagaderas en los tipos y proporciones de
monedas requeridos para rectificar la pérdida o los daños o
perjuicios ocasionados.


13.3 Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados
exigidos, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas pólizas
y certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá
recuperar las primas pagadas por el Contratante de los pagos que
se adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada,
considerarlas una deuda del Contratista. Los valores a cubrir con
el sistema indicado no podrán superar el monto establecido en
las CEC. Si fuese superior, se intimará al Contratista a cubrir las
diferencias como condición para evitar la rescisión del contrato.


13.4 Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la
aprobación del Gerente de Obras.


13.5 Ambas partes deberán cumplir con las condiciones de las pólizas
de seguro.


14. Informes de
investigación del
Sitio de las Obras


14.1 El Contratista, se basará en los informes de investigación del
Sitio de las Obras indicados en las CEC, además de cualquier
otra información disponible.
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15. Consultas acerca
de las
Condiciones
Especiales del
Contrato


15.1 El Gerente de Obras responderá a las consultas sobre las CEC.


16. Construcción de
las Obras por el
Contratista


16.1 El Contratista deberá construir e instalar las Obras de
conformidad con las Especificaciones y los Planos.


17. Terminación de
las Obras en la
fecha prevista


17.1 El Contratista podrá iniciar la construcción de las Obras en la
Fecha de Inicio y deberá ejecutarlas de acuerdo con el Programa
que hubiera presentado, con las actualizaciones que el Gerente de
Obras hubiera aprobado, y terminarlas en la Fecha Prevista de
Terminación.


18. Aprobación por
el Gerente de
Obras


18.1 El Contratista deberá proporcionar al Inspector de Obras las
Especificaciones y los Planos que muestren las obras
provisionales propuestas, quien deberá aprobarlas si dichas obras
cumplen con las Especificaciones y los Planos.


18.2 El Contratista será responsable por el diseño de las obras
provisionales.


18.3 La aprobación del Inspector de Obras no liberará al Contratista de
responsabilidad en cuanto al diseño de las obras provisionales.


18.4 El Contratista deberá obtener las aprobaciones del diseño de las
obras provisionales por parte de terceros cuando sean necesarias.


18.5 Todos los planos preparados por el Contratista para la ejecución
de las obras provisionales o definitivas deberán ser aprobados
previamente por el Inspector de Obras antes de su utilización.


18.6 El Contratista no podrá retirar materiales o equipos que
ingresaron al Sitio de las Obras o que se elaboraron o extrajeron
en él sin la autorización previa y expresa del Inspector, cualquiera
fuese su destino. Todos los equipos y materiales que se
encuentren en o ingresen al Sitio de las Obras, estarán destinados
exclusivamente a las necesidades de las Obras.


18.7 El Contratista solicitará al Inspector, en tiempo oportuno,
autorización para ejecutar trabajos que quedarán tapados, ocultos
o incluidos como parte integrante de otros.


19. Seguridad 19.1 El Contratista será responsable por la seguridad en el Sitio de las
Obras.
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20. Descubrimientos 20.1 Cualquier elemento de interés histórico o de otra naturaleza o de
gran valor que se descubra inesperadamente en la zona de las
obras será de propiedad del Contratante. El Contratista deberá
notificar al Gerente de Obras acerca del descubrimiento y seguir
las instrucciones que éste imparta sobre la manera de proceder.


21. Toma de posesión
del Sitio de las
Obras


21.1 El Contratante traspasará al Contratista la posesión de la totalidad
del Sitio de las Obras. Si no se traspasara la posesión de alguna
parte en la fecha estipulada en las CEC, se considerará que el
Contratante ha demorado el inicio de las actividades pertinentes y
constituye un evento compensable.


22. Acceso al Sitio de
las Obras


22.1 El Contratista deberá permitir al Gerente de Obras, al Inspector y
a cualquier persona autorizada por éstos, el acceso al Sitio de las
Obras y a cualquier lugar donde se estén realizando o se prevea
realizar trabajos relacionados con el Contrato.


23. Instrucciones,
Inspecciones y
Auditorías


23.1 El Contratista deberá cumplir todas las instrucciones del Gerente
y del Inspector de Obras que se ajusten a la ley aplicable en el
Sitio de las Obras.


23.2 El Contratista permitirá que el Banco inspeccione las cuentas,
registros contables y archivos del Contratista relacionados con la
presentación de ofertas y la ejecución del contrato y realice
auditorías por medio de auditores designados por el Banco, si así
lo requiere el Banco. Para estos efectos, el Contratista deberá
conservar todos los documentos y registros relacionados con el
proyecto financiado por el Banco, por un período de siete (7)
años luego de terminado el trabajo. Igualmente, entregará al
Banco todo documento necesario para la investigación pertinente
sobre denuncias de prácticas prohibidas y ordenará a los
individuos, empleados o agentes del Contratista que tengan
conocimiento del proyecto financiado por el Banco a responder a
las consultas provenientes de personal del Banco.


24. Controversias 24.1 Si el Contratista considera que el Inspector de Obras ha tomado
una decisión que está fuera de las facultades que le confiere el
Contrato, o que no es acertada, recurrirá al Gerente. Si éste
sostuviera la posición del Inspector y el Contratista mantuviese su
consideración, la decisión se someterá a la consideración del
Conciliador dentro de los 14 días siguientes a la notificación de la
decisión del Gerente. Igualmente, se someterá al Conciliador una
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decisión tomada directamente por el Gerente si el Contratista
considerase que la misma está fuera de las facultades que le
confiere el Contrato o que no es acertada, la decisión se someterá
a la consideración del Conciliador dentro de los 14 días siguientes
a la notificación de la decisión del Gerente o del Inspector de
Obras.


25. Procedimientos
para la solución
de controversias


25.1 El Conciliador deberá comunicar su decisión por escrito dentro
de los 28 días siguientes a la recepción de la notificación de una
controversia.


25.2 El Conciliador será compensado por su trabajo, cualquiera que
sea su decisión, por hora según la Caja de Previsión Social para
Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la Provincia
de Buenos Aires vigentes al momento de su intervención.,
además de cualquier otro gasto reembolsable y el costo será
sufragado por partes iguales por el Contratante y el Contratista.
Cualquiera de las partes podrá someter la decisión del
Conciliador a arbitraje dentro de los 28 días siguientes a la
decisión por escrito del Conciliador. Si ninguna de las partes
sometiese la controversia a arbitraje dentro del plazo de 28 días
mencionado, la decisión del Conciliador será definitiva y
obligatoria.


25.3 El arbitraje deberá realizarse de acuerdo con el procedimiento de
arbitraje publicado por la institución denominada en las CEC y
en el lugar establecido en las CEC.


26. Reemplazo del
Conciliador


26.1 En caso de renuncia o muerte del Conciliador, o en caso de que el
Contratante y el Contratista coincidieran en que el Conciliador no
está cumpliendo sus funciones de conformidad con las
disposiciones del Contrato, se solicitará una nueva designación
por parte de la Universidad Nacional de La Plata, sita en Avenida
7 entre 47 y 48 de la ciudad de La Plata.


B. Control de Plazos
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27. Plan de trabajos 27.1 Dentro del plazo establecido en las CEC y después de la fecha
de la Carta de Aceptación, el Contratista presentará, a través del
Inspector, al Gerente de Obras, para su aprobación, un Programa
en el que consten las metodologías generales, la organización, la
secuencia y el plan de ejecución de todas las actividades relativas
a las Obras.


27.2 El Programa actualizado será aquel que refleje los avances reales
logrados en cada actividad y los efectos de tales avances en el
plan de ejecución de las tareas restantes, incluyendo cualquier
cambio en la secuencia de las actividades.


27.3 El Contratista deberá presentar, a través del Inspector, al Gerente
de Obras para su aprobación, un Programa con intervalos iguales
que no excedan el período establecido en las CEC. El Inspector
evaluará el Programa presentado e informará al Gerente para
colaborar con su análisis. Si el Contratista no presenta dicho
Programa actualizado dentro de este plazo, el Gerente de Obras
podrá retener el monto especificado en las CEC del próximo
certificado de pago y continuar reteniendo dicho monto hasta el
pago que prosiga a la fecha en la cual el Contratista haya
presentado el Programa atrasado.


27.4 La aprobación del Programa por el Gerente de Obras no
modificará de manera alguna las obligaciones del Contratista. El
Contratista podrá modificar el Programa y presentarlo
nuevamente al Gerente de Obras en cualquier momento. El
Programa modificado deberá reflejar los efectos de las
Variaciones y de los Eventos Compensables.


28. Prórroga de la
Fecha Prevista de
Terminación


28.1 El Gerente de Obras deberá prorrogar la Fecha Prevista de
Terminación cuando se produzca un Evento Compensable o se
ordene una Variación que haga imposible la terminación de las
Obras en la Fecha Prevista de Terminación sin que el Contratista
adopte medidas para acelerar el ritmo de ejecución de los trabajos
pendientes y que le genere gastos adicionales.


28.2 El Gerente de Obras, considerando los informes del Inspector,
determinará si debe prorrogarse la Fecha Prevista de Terminación
y por cuánto tiempo, dentro de los 21 días siguientes a la fecha en
que el Contratista solicite al Inspector de Obras una decisión
sobre los efectos de una Variación o de un Evento Compensable y
proporcione toda la información sustentadora. Si el Contratista no
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hubiere dado aviso oportuno a la Inspección acerca de una
demora o no hubiere cooperado para resolverla, la demora debida
a esa falla no será considerada para determinar la nueva Fecha
Prevista de Terminación.


29. Aceleración de
las Obras


29.1 Cuando el Contratante quiera que el Contratista finalice las Obras
antes de la Fecha Prevista de Terminación, el Gerente de Obras
deberá, a través del Inspector, solicitar al Contratista propuestas
valoradas para conseguir la necesaria aceleración de la ejecución
de los trabajos. Si el Contratante aceptara dichas propuestas, la
Fecha Prevista de Terminación será modificada como
corresponda y ratificada por el Contratante y el Contratista.


29.2 Si las propuestas con precios del Contratista para acelerar la
ejecución de los trabajos son aceptadas por el Contratante, dichas
propuestas se tratarán como Variaciones y los precios de las
mismas se incorporarán al Precio del Contrato.


30. Demoras
ordenadas por el
Gerente de Obras


30.1 El Gerente de Obras podrá, a través del Inspector, ordenar al
Contratista que demore la iniciación o el avance de cualquier
actividad comprendida en las Obras.


31. Reuniones
administrativas


31.1 Tanto el Gerente y el Inspector de Obras como el Contratista
podrán solicitar a la otra parte que asista a reuniones
administrativas. El objetivo de dichas reuniones será la revisión
de la programación de los trabajos pendientes y la resolución de
asuntos planteados conforme con el procedimiento de
Advertencia Anticipada descrito en la Cláusula 32.


31.2 El Inspector de Obras deberá llevar un registro de lo tratado en
las reuniones administrativas y suministrar copias del mismo a
los asistentes y al Contratante. Ya sea en la propia reunión o con
posterioridad a ella, el Gerente de Obras deberá decidir y
comunicar por escrito a todos los asistentes sus respectivas
obligaciones en relación con las medidas que deban adoptarse.


32. Advertencia
Anticipada


32.1 El Contratista deberá, a través del Inspector, advertir al Gerente
de Obras lo antes posible sobre futuros posibles eventos o
circunstancias específicas que puedan perjudicar la calidad de los
trabajos, elevar el Precio del Contrato o demorar la ejecución de
las Obras. El Gerente de Obras, a través del Inspector, podrá
solicitarle al Contratista que presente una estimación de los
efectos esperados que el futuro evento o circunstancia podrían
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tener sobre el Precio del Contrato y el Plazo de Terminación. El
Contratista deberá proporcionar dicha estimación tan pronto
como le sea razonablemente posible.


32.2 El Contratista colaborará con el Gerente y el Inspector de Obras
en la preparación y consideración de posibles maneras en que
cualquier participante en los trabajos pueda evitar o reducir los
efectos de dicho evento o circunstancia y para ejecutar las
instrucciones que consecuentemente ordenare el Gerente de
Obras, a través del Inspector.


C. Control de Calidad


33. Identificación de
Defectos


33.1 El Inspector de Obras, controlará el trabajo del Contratista y le
notificará, como también al Gerente de Obras, de cualquier
defecto que encuentre. Dicho control no modificará de manera
alguna las obligaciones del Contratista. El Inspector de Obras
podrá ordenar al Contratista que localice un defecto y que ponga
al descubierto y someta a prueba cualquier trabajo que el
Inspector de Obras considere que pudiera tener algún defecto.


34. Pruebas 34.1 Si el Inspector de Obras ordena al Contratista realizar alguna
prueba que no esté contemplada en las Especificaciones a fin de
verificar si algún trabajo tiene defectos y la prueba revela que los
tiene, el Contratista pagará el costo de la prueba y de las muestras.
Si no se encuentra ningún defecto, la prueba se considerará un
Evento Compensable.


35. Corrección de
Defectos


35.1 El Inspector de Obras notificará al Contratista todos los defectos
de que tenga conocimiento antes de que finalice el Período de
Responsabilidad por Defectos, que se inicia en la fecha de
terminación y se define en las CEC. El Período de
Responsabilidad por Defectos se prorrogará mientras queden
defectos por corregir.


35.2 Cada vez que se notifique un defecto, el Contratista lo corregirá
dentro del plazo especificado en la notificación del Inspector de
Obras


36. Defectos no
corregidos


36.1 Si el Contratista no ha corregido un defecto dentro del plazo
especificado en la notificación, el Gerente de Obras, en base a los
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informes del Inspector, estimará el precio de la corrección del
defecto, y el Contratista deberá pagar dicho monto.


D. Control de Costos


37. Cómputo y
presupuesto


37.1 El Cómputo y presupuesto debe contener la lista de rubros de
obra, con indicación de las cantidades contempladas en la oferta,
y los correspondientes precios, para la construcción, el montaje,
las pruebas y los trabajos de puesta en servicio que deba ejecutar
el Contratista.


37.2 En caso de contratos por Suma Alzada deberá decir: El Cómputo
y presupuesto constituye un insumo de importancia para la
posterior administración del Contrato. Al Contratista se le pagará
el precio acordado por la totalidad de los trabajos necesarios para
completar la obra contratada.


38. Modificaciones en
las Cantidades.


Aplicable a
contratos por Suma
Alzada


38.1 Si fuese necesario modificar el proyecto de las obras, la
consecuente modificación del precio del contrato deberá hacerse,
en el caso de tratarse de los rubros de obra existentes, en base a
los precios contractuales. De corresponder, haciendo un balance
de economías y demasías de obra originadas por el cambio de
proyecto.


38.2 El Gerente de Obras no ajustará los precios debido a diferencias
en las cantidades si con ello se excede el Precio Inicial del
Contrato en más del 15%, a menos que cuente con la aprobación
previa del Contratante.


38.3 Si el Gerente o el Inspector de Obras lo solicitan, el Contratista
deberá proporcionar un desglose de los costos correspondientes a
cualquier rubro que conste en el Cómputo y presupuesto.


39. Variaciones 39.1 Todas las Variaciones deberán incluirse en los Programas
actualizados que presente el Contratista.


40. Pagos de las
Variaciones


40.1 Cuando el Gerente de Obras, a través del Inspector, la solicite, el
Contratista deberá presentarle una cotización para la ejecución de
una Variación. El Contratista deberá proporcionársela dentro de
los siete (7) días siguientes a la solicitud, o dentro de un plazo
mayor si el Gerente de Obras así lo hubiera determinado. El
Gerente de Obras deberá analizar la cotización antes de ordenar la
Variación.
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40.2 Cuando los trabajos correspondientes a la Variación coincidan
con un rubro descrito en el Cómputo y presupuesto y si, a juicio
del Gerente de Obras, la cantidad de trabajo o su plan de
ejecución no produce cambios en el costo por encima del límite
establecido en la Subcláusula 38.2, para calcular el valor de la
Variación se usará el precio indicado en Cómputo y presupuesto.
En caso contrario, si los trabajos correspondientes a la Variación
no coincidieran con los rubros del Cómputo y presupuesto, o si
la naturaleza de los trabajos fuese diferente a la de los contratos
contratados, el Contratista deberá proporcionar una cotización
con precios, a valores de la fecha de su oferta licitatoria, para los
rubros correspondientes de los trabajos.


40.3 Si el Gerente de Obras no considerase la cotización del
Contratista razonable, podrá, a través del Inspector, ordenar la
Variación y modificar el Precio del Contrato basado en su propia
estimación de los efectos de la Variación sobre los costos del
Contratista.


40.4 Si el Gerente de Obras decide que la urgencia de la Variación no
permite obtener y analizar una cotización sin demorar los
trabajos, no se solicitará cotización alguna y la Variación se
considerará como un Evento Compensable.


40.5 El Contratista no tendrá derecho al pago de costos adicionales
que podrían haberse evitado si hubiese hecho la Advertencia
Anticipada pertinente.


41. Proyecciones de
Flujo de Efectivos


41.1 Cuando se actualice el Programa, el Contratista deberá
proporcionar al Gerente de Obras una proyección actualizada del
flujo de efectivos. Dicha proyección podrá incluir diferentes
monedas según se estipulen en el Contrato, convertidas según sea
necesario utilizando las tasas de cambio del Contrato.


42. Certificados de
Pago


42.1 El Contratista presentará al Inspector de Obras cuentas mensuales
por el valor estimado de los trabajos ejecutados menos las sumas
acumuladas previamente certificadas por el Gerente de Obras de
conformidad con la Subcláusula 42.2.


42.2 El Inspector de Obras verificará las cuentas mensuales del
Contratista en base a la inspección de las obras ejecutadas e
informará al Gerente, quién analizará lo documentado y
certificará la suma que deberá pagarse.
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42.3 El valor de los trabajos ejecutados será determinado por el
Gerente de Obras.


42.4 El valor de los trabajos ejecutados comprenderá: el valor de los
trabajos ejecutados comprenderá el valor del avance estimado
porcentualmente de las actividades incluidas en el Cómputo y
presupuesto.


42.5 El valor de los trabajos ejecutados incluirá la estimación de las
Variaciones y de los Eventos Compensables.


42.6 El Inspector de Obras podrá excluir cualquier rubro incluido en
un certificado anterior o reducir la proporción de cualquier rubro
que se hubiera certificado anteriormente en consideración de
información más reciente.


43. Pagos 43.1 Los pagos serán ajustados para deducir los pagos de anticipo y las
retenciones. El Contratante pagará al Contratista los montos
certificados por el Gerente de Obras dentro de los 28 días
siguientes a la fecha de cada certificado. Si el Contratante emite
un pago atrasado, en el pago siguiente se deberá pagar al
Contratista interés sobre el pago atrasado. El interés se calculará a
partir de la fecha en que el pago atrasado debería haberse emitido
hasta la fecha cuando el pago atrasado es emitido, a la tasa de
interés vigente para préstamos comerciales para cada una de las
monedas en las cuales se hace el pago.


43.2 Salvo que se establezca otra cosa, todos los pagos y deducciones
se efectuarán en las proporciones de las monedas en que está
expresado el Precio del Contrato.


43.3 El Contratante no pagará los rubros de las Obras para los cuales
no se indicó precio y se entenderá que están cubiertos en otros
precios en el Contrato.


44. Eventos
Compensables


44.1 Se considerarán eventos compensables los siguientes:
(a) El Contratante no permite acceso a una parte del Sitio de las


Obras en la Fecha de Posesión del Sitio de las Obras de
acuerdo con la Subcláusula 21.1 de las CGC.


(b) El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas de tal
manera que afecta el trabajo del Contratista en virtud del
Contrato.


(c) El Gerente o el Inspector de Obras ordenan una demora o
no emiten los Planos, las Especificaciones o las
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instrucciones necesarias para la ejecución oportuna de las
Obras.


(d) El Gerente o el Inspector de Obras ordenan al Contratista
que ponga al descubierto trabajos terminados o que realice
pruebas adicionales a los trabajos y se comprueba
posteriormente que los mismos no presentaban Defectos.


(e) El Gerente o el Inspector de Obras sin justificación
desaprueban una subcontratación.


(f) Las condiciones del terreno son más desfavorables que lo
que razonablemente se podía inferir antes de la emisión de
la Carta de Aceptación, a partir de la información emitida a
los Oferentes (incluyendo el Informe de Investigación del
Sitio de las Obras), la información disponible públicamente
y la inspección visual del Sitio de las Obras.


(g) El Gerente o el Inspector de Obras imparten una instrucción
para lidiar con una condición imprevista, causada por el
Contratante, o de ejecutar trabajos adicionales que son
necesarios por razones de seguridad u otros motivos.


(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas de
servicios públicos, o el Contratante no trabajan conforme a
las fechas y otras limitaciones estipuladas en el Contrato,
causando demoras o costos adicionales al Contratista.


(i) El anticipo se paga atrasado.
(j) Los efectos sobre el Contratista de cualquiera de los riesgos


del Contratante.
(k) El Gerente de Obras demora sin justificación alguna la


emisión del Certificado de Terminación.
44.2 Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o impide


que los trabajos se terminen con anterioridad a la Fecha Prevista
de Terminación, se deberá aumentar el Precio del Contrato y/o se
deberá prorrogar la Fecha Prevista de Terminación. El Gerente de
Obras decidirá si el Precio del Contrato deberá incrementarse y el
monto del incremento, y si la Fecha Prevista de Terminación
deberá prorrogarse y en qué medida.


44.3 Tan pronto como el Contratista proporcione información que
demuestre los efectos de cada evento compensable en su
proyección de costos, el Gerente de Obras, considerando los
informes del Inspector, la evaluará y ajustará el Precio del
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Contrato como corresponda. Si el Gerente de Obras no
considerase la estimación del Contratista razonable, preparará su
propia estimación y ajustará el Precio del Contrato conforme a
ésta. El Gerente de Obras supondrá que el Contratista reaccionará
en forma competente y oportunamente frente al evento.


44.4 El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna
compensación en la medida en que los intereses del Contratante
se vieran perjudicados si el Contratista no hubiera dado aviso
oportuno o no hubiera cooperado con el Gerente de Obras.


45. Impuestos 45.1 El Gerente de Obras deberá ajustar el Precio del Contrato si los
impuestos, derechos y otros gravámenes cambian en el período
comprendido entre la fecha que sea 28 días anterior a la de
presentación de las Ofertas para el Contrato y la fecha del último
Certificado de Terminación. El ajuste se hará por el monto de los
cambios en los impuestos pagaderos por el Contratista, siempre
que dichos cambios no estuvieran ya reflejados en el Precio del
Contrato, o sean resultado de la aplicación de la cláusula 47 de
las CGC.


46. Monedas 46.1 Cuando los pagos se deban hacer en monedas diferentes al peso
argentino, las tasas de cambio que se utilizarán para calcular las
sumas pagaderas serán las estipuladas en la Oferta.


47. Ajustes de Precios 47.1 El régimen de redeterminación de precios de la presente
contratación se encuentra alcanzado por las previsiones del
Decreto 290/21 sus normas modificatorias y complementarias. La
expresión matemática estará compuesta por los rubros más
representativos de la obra. Para obtener la variación de precios,
cada uno de dichos rubros que componen la ecuación polinómica
estará integrada por dos factores: un coeficiente de ponderación
(α), que representará la incidencia del costo del componente
respectivo dentro del costo total; y un factor de variación de
precios, conformado por el cociente entre los índices del mes en
análisis y el mes base, definidos en la estructura de ponderación
consignada en el Pliego de Bases y Condiciones.


Expresión matemática del Factor de Redeterminación (FR)
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Dónde:
Fri = Factor de Redeterminación del período en análisis, con i = 1 a


m (siendo m el último certificado de la obra).
a = Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su


sumatoria sea igual a 1


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales
con redondeo simétrico.


48. Retenciones 48.1 El Contratante retendrá de cada pago que se adeude al Contratista
la proporción estipulada en las CEC hasta que las Obras estén
terminadas totalmente.


48.2 Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Gerente de
Obras haya emitido el Certificado de Terminación de las Obras de
conformidad con la Subcláusula 55.1 de las CGC, se le pagará al
Contratista la mitad del total retenido y la otra mitad cuando haya
transcurrido el Período de Responsabilidad por Defectos y el
Gerente de Obras haya certificado que todos los defectos
notificados al Contratista antes del vencimiento de este período
han sido corregidos.


48.3 Cuando las Obras estén totalmente terminadas, el Contratista
podrá sustituir la retención con una garantía de las mismas
características que la utilizada como Garantía de Cumplimiento.


49. Liquidación por
daños y perjuicios


49.1 El Contratista deberá indemnizar al Contratante por daños y
perjuicios conforme al precio por día establecido en las CEC,
por cada día de retraso de la Fecha de Terminación con respecto a
la Fecha Prevista de Terminación. El monto total de daños y
perjuicios no deberá exceder del monto estipulado en las CEC.
El Contratante podrá deducir dicha indemnización de los pagos
que se adeudaren al Contratista. El pago por daños y perjuicios
no afectará las obligaciones del Contratista.


49.2 Si después de hecha la liquidación por daños y perjuicios se
prorrogara la Fecha Prevista de Terminación, el Inspector de
Obras deberá corregir en el siguiente certificado de pago los
pagos en exceso que hubiere efectuado el Contratista por
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concepto de liquidación de daños y perjuicios. Se deberán pagar
intereses al Contratista sobre el monto pagado en exceso,
calculados para el período entre la fecha de pago hasta la fecha de
reembolso, a las tasas especificadas en la Subcláusula 43.1 de las
CGC.


50. Bonificaciones 50.1 Se pagará al Contratista una bonificación que se calculará a la
tasa diaria establecida en las CEC, por cada día (menos los días
que se le pague por acelerar las Obras) que la Fecha de
Terminación de la totalidad de las Obras sea anterior a la Fecha
Prevista de Terminación. El Gerente de Obras deberá certificar
que se han terminado las Obras de conformidad con la
Subcláusula 55.1 de las CGC aún cuando el plazo para
terminarlas no estuviera vencido.


51. Pago de anticipo 51.1 El Contratante pagará al Contratista un anticipo por el monto
estipulado en las CEC en la fecha también estipulada en las
CEC, contra la presentación por el Contratista de una Garantía
Bancaria Incondicional emitida en la forma y por un banco
aceptables para el Contratante en los mismos montos y monedas
del anticipo. La garantía deberá permanecer vigente hasta que el
anticipo pagado haya sido reembolsado, pero el monto de la
garantía será reducido progresivamente en los montos
reembolsados por el Contratista. El anticipo no devengará
intereses.


51.2 El Contratista deberá usar el anticipo únicamente para pagar
equipos, planta, materiales y gastos de movilización que se
requieran específicamente para la ejecución del Contrato. El
Contratista deberá demostrar que ha utilizado el anticipo para
tales fines mediante la presentación de copias de las facturas u
otros documentos al Gerente de Obras.


51.3 El anticipo será reembolsado mediante la deducción de montos
proporcionales de los pagos que se adeuden al Contratista, de
conformidad con la valoración del porcentaje de las Obras que
haya sido terminado. No se tomarán en cuenta el anticipo ni sus
reembolsos para determinar la valoración de los trabajos
realizados, Variaciones, ajuste de precios, eventos compensables,
bonificaciones, o liquidación por daños y perjuicios.


52. Garantías 52.1 El Contratista deberá proporcionar al Contratante la Garantía de
Cumplimiento a más tardar en la fecha definida en la Carta de
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Aceptación y por el monto estipulado en las CEC, emitida por
un banco o compañía afianzadora aceptables para el Contratante
y expresada en los tipos y proporciones de monedas en que deba
pagarse el Precio del Contrato. La validez de la Garantía de
Cumplimiento excederá en 28 días la fecha de emisión del
Certificado de Terminación de las Obras en el caso de una
garantía bancaria, y excederá en un año dicha fecha en el caso de
una Fianza de Cumplimiento.


53. Trabajos por día 53.1 Cuando corresponda, los precios para trabajos por día indicadas
en la Oferta se aplicarán para pequeñas cantidades adicionales de
trabajo sólo cuando el Gerente de Obras hubiera impartido
instrucciones previamente y por escrito para la ejecución de
trabajos adicionales que se han de pagar de esa manera.


53.2 El Contratista deberá dejar constancia en formularios aprobados
por el Gerente de Obras de todo trabajo que deba pagarse como
trabajos por día. El Gerente de Obras deberá verificar y firmar
dentro de los dos días siguientes después de haberse realizado el
trabajo todos los formularios que se llenen para este propósito.


53.3 Los pagos al Contratista por concepto de trabajos por día estarán
supeditados a la presentación de los formularios mencionados en
la Subcláusula 53.2 de las CGC.


54. Costo de
reparaciones


54.1 El Contratista será responsable de reparar y pagar por cuenta
propia las pérdidas o daños que sufran las Obras o los Materiales
que hayan de incorporarse a ellas entre la Fecha de Inicio de las
Obras y el vencimiento del Período de Responsabilidad por
Defectos, cuando dichas pérdidas y daños sean ocasionados por
sus propios actos u omisiones.


E. Finalización del Contrato


55. Terminación
de las Obras


55.1 El Contratista pedirá al Inspector de Obras la emisión de un
Certificado de Terminación de las Obras. El Inspector convocará al
Contratista para efectuar las operaciones previas a la recepción, y
las realizará con o sin su presencia; estas operaciones incluirán, sin
que esta enumeración sea excluyente, la inspección física de lo
ejecutado, las pruebas estipuladas en el Contrato y la comprobación
de imperfecciones o defectos y de omisiones. En base a esta
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inspección, y siempre que no correspondiese hacer observaciones
que impidan la recepción de las obras, el Inspector preparará el
Certificado de Terminación de Obras que el Gerente de Obras
emitirá cuando, efectivamente, decida que las Obras están
terminadas.


56. Recepción de
las Obras


56.1 Dentro de los siete (7) días siguientes a la fecha en que el Gerente
de Obras emita el Certificado de Terminación de las Obras, el
Contratante tomará posesión del Sitio de las Obras y de las Obras.
En ese momento, se firmará el Acta de Recepción Provisoria y en
ella se hará constar expresamente la fecha de esa terminación. Esta
Acta será suscripta por el Contratante y el Inspector y por el
Contratista y su Representante Técnico; en ausencia de estos
últimos, el Contratante la emitirá de oficio, haciendo constar las
ausencias, y le remitirá copia al Contratista.


57. Liquidación
final


57.1 Transcurrido el Plazo de Garantía que se estipula en la Cláusula 35,
tendrá lugar la Recepción Definitiva que se efectuará con las
mismas formalidades que la Provisoria. El Acta se suscribirá dentro
de los veintiocho (28) días de finalizado dicho Plazo, si las Obras
están en buen estado y el Contratista corrigió todos los defectos que
se le comunicaron.
El Contratista, a través del Inspector, deberá proporcionar al
Gerente de Obras un estado de cuenta detallado del monto total que
el Contratista considere que se le adeuda en virtud del Contrato. El
Gerente de Obras emitirá un Certificado de Responsabilidad por
Defectos y certificará cualquier pago final que se adeude al
Contratista dentro de los 56 días siguientes a haber recibido del
Contratista el estado de cuenta detallado y éste estuviera correcto y
completo a juicio del Gerente de Obras. De no encontrarse el
estado de cuenta correcto y completo, el Gerente de Obras deberá
emitir dentro de 56 días una lista que establezca la naturaleza de las
correcciones o adiciones que sean necesarias. Si después de que el
Contratista volviese a presentar el estado de cuenta final aún no
fuera satisfactorio a juicio del Gerente de Obras, éste decidirá el
monto que deberá pagarse al Contratista, y emitirá el certificado de
pago.
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58. Manuales de
Operación y
de
Mantenimient
o


58.1 Si se solicitan planos finales actualizados y/o manuales de
operación y mantenimiento actualizados, el Contratista los
entregará en las fechas estipuladas en las CEC.


58.2 Si el Contratista no proporciona los planos finales actualizados y/o
los manuales de operación y mantenimiento a más tardar en las
fechas estipuladas en las CEC, o no son aprobados por el Gerente
de Obras, éste retendrá la suma estipulada en las CEC de los
pagos que se le adeuden al Contratista.


59. Terminación
del Contrato


59.1 El Contratante o el Contratista podrán terminar el Contrato si la otra
parte incurriera en incumplimiento fundamental del Contrato.


59.2 Los incumplimientos fundamentales del Contrato incluirán, pero no
estarán limitados a los siguientes:
(a) el Contratista suspende los trabajos por 28 días cuando el


Programa vigente no prevé tal suspensión y tampoco ha sido
autorizada por el Gerente de Obras;


(b) el Gerente de Obras ordena al Contratista detener el avance de
las Obras, y no retira la orden dentro de los 28 días siguientes;


(c) el Contratante o el Contratista se declaran en quiebra o entran
en liquidación por causas distintas de una reorganización o
fusión de sociedades;


(d) el Contratante no efectúa al Contratista un pago por trabajos
verificados por el Inspector y certificado por el Gerente de
Obras, dentro de los 84 días siguientes a la fecha de emisión
del certificado;


(e) el Inspector de Obras le notifica al Contratista que el no
corregir un defecto determinado constituye un caso de
incumplimiento fundamental del Contrato, y el Contratista no
procede a corregirlo dentro de un plazo razonable establecido
en la notificación;


(f) el Contratista no mantiene una garantía que sea exigida en el
Contrato;


(g) El Contratista ha demorado la terminación de las Obras por
el número de días para el cual se puede pagar el monto
máximo por concepto de daños y perjuicios, según lo
estipulado en las CEC.


(h) Si el Contratista, a juicio del Contratante, ha incurrido en
fraude o corrupción al competir por el Contrato o en su
ejecución, conforme a lo establecido en las políticas del
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Banco sobre Prácticas Prohibidas, que se indican en la
Cláusula 60 de estas CGC.


59.3 Cuando por una causa diferente a las indicadas en la Subcláusula
59.2 de las CGC, cualquiera de las partes del Contrato notifique al
Gerente de Obras de un incumplimiento a sus estipulaciones, éste
consultará con cada una de las partes con el ánimo de alcanzar un
acuerdo. De no lograrse un acuerdo, el Gerente de Obras tomará una
decisión de conformidad con el Contrato, tomando en cuenta todas las
circunstancias pertinentes.
Salvo que se especifique algo diferente en las Condiciones Especiales
del Contrato, el Gerente de Obras notificará a ambas partes sobre cada
uno de los acuerdos alcanzados o las decisiones que tome, con los
detalles del caso dentro del plazo de 28 días de haber recibido la
correspondiente queja o solicitud. Cada una de las partes dará
cumplimiento a los acuerdos o decisiones.
59.4 No obstante lo anterior, el Contratante podrá terminar el Contrato


por conveniencia en cualquier momento.
59.5 Si el Contrato fuere terminado, el Contratista deberá suspender los


trabajos inmediatamente, disponer las medidas de seguridad
necesarias en el Sitio de las Obras y retirarse del lugar tan pronto
como sea razonablemente posible.


60. Prácticas
prohibidas


60.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios
de donaciones), organismos ejecutores y organismos contratantes, al
igual que a todas las firmas, entidades o individuos oferentes por
participar o participando en actividades financiadas por el Banco
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de
bienes, contratistas, consultores, miembros del personal,
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas),
observar los más altos niveles éticos y denuncien al Banco17 Todo
acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga
conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección y las
negociaciones o la ejecución de un contrato. Las Prácticas


17 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integrity) se facilita información sobre cómo denunciar la supuesta
comisión de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el convenio
que rige el reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales.
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Prohibidas comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii)
prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas
colusorias y (v) prácticas obstructivas. El Banco ha establecido
mecanismos para la denuncia de la supuesta comisión de Prácticas
Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de
Integridad Institucional (OII) del Banco para que se investigue
debidamente. El Banco también ha adoptado procedimientos de
sanción para la resolución de casos y ha celebrado acuerdos con
otras Instituciones Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar un
reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus
respectivos órganos sancionadores.
(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos


que figuran a continuación:
(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o


solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor
para influenciar indebidamente las acciones de otra parte;


(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión,
incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, que
deliberada o imprudentemente, engañen, o intenten engañar,
a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra
naturaleza o para evadir una obligación;


(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño,
o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o
indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para
influenciar indebidamente las acciones de una parte;


(iv)Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes
realizado con la intención de alcanzar un propósito
inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada
las acciones de otra parte; y


(v) Una práctica obstructiva consiste en:
a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia


significativa para la investigación o realizar
declaraciones falsas ante los investigadores con el fin
de impedir materialmente una investigación del Grupo
del Banco sobre denuncias de una práctica corrupta,
fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar,
hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que
divulgue su conocimiento de asuntos que son
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importantes para la investigación o que prosiga la
investigación, o


b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de
inspección del Banco y los derechos de auditoría
previstos en el párrafo 60.1 (f) de abajo.


(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de
sanciones del Banco, cualquier firma, entidad o individuo
actuando como oferente o participando en una actividad
financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes,
oferentes, proveedores, contratistas, consultores, miembros del
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes
o servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los
Beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o
organismos contratantes (incluyendo sus respectivos
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus
atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica
Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un
contrato, el Banco podrá:
(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato


para la adquisición de bienes o servicios, la contratación de
obras, o servicios de consultoría;


(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina,
en cualquier etapa, que un empleado, agencia o representante
del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo
Contratante ha cometido una Práctica Prohibida;


(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del
Banco y cancelar y/o acelerar el pago de una parte del
préstamo o de la donación relacionada inequívocamente con
un contrato, cuando exista evidencia de que el representante
del Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado
las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras
cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener
conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un
plazo que el Banco considere razonable;


(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el
formato de una carta formal de censura por su conducta;


(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma
permanente o por determinado período de tiempo, para que
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(i) se le adjudiquen contratos o participe en actividades
financiadas por el Banco, y (ii) sea designado subconsultor,
subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra
firma elegible a la que se adjudique un contrato para ejecutar
actividades financiadas por el Banco;


(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de
hacer cumplir las leyes; y/o;


(vii)imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las
circunstancias del caso, incluyendo la imposición de multas
que representen para el Banco un reembolso de los costos
vinculados con las investigaciones y actuaciones. Estas
sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en
sustitución de las arriba referidas.


(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 60.1 (b) se
aplicará también en casos en los que las partes hayan sido
temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de
nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión
definitiva en un proceso de sanción, o cualquier otra resolución.


(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco
de conformidad con las provisiones referidas anteriormente será
de carácter público.


(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como
oferente o participando en una actividad financiada por el Banco,
incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de
bienes, contratistas, consultores, miembros del personal,
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios,
concesionarios, Prestatarios (incluidos los beneficiarios de
donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus
atribuciones expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción
de conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos por el
Banco con otra Institución Financiera Internacional (IFI)
concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones de
inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el
término “sanción” incluye toda inhabilitación permanente,
imposición de condiciones para la participación en futuros
contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una
contravención del marco vigente de una Institución Financiera


112







Sección IV.Formularios de la Oferta


Internacional (IFI) aplicable a la resolución de denuncias de
comisión de Prácticas Prohibidas.


(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de
bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros
del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de
servicios y sus representantes, y concesionarios permitan al
Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y otros documentos
relacionados con la presentación de propuestas y con el
cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por
auditores designados por el Banco. Todo solicitante, oferente,
proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor,
miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de
servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al
Banco en su investigación. El Banco también requiere que
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus
representantes, contratistas, consultores, miembros del personal,
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y
concesionarios: (i) conserven todos los documentos y registros
relacionados con actividades financiadas por el Banco por un
período de siete (7) años luego de terminado el trabajo
contemplado en el respectivo contrato; y (ii) entreguen todo
documento necesario para la investigación de denuncias de
comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que los
empleados o agentes de los solicitantes, oferentes, proveedores
de bienes y sus representantes, contratistas, consultores,
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y
concesionarios que tengan conocimiento de las actividades
financiadas por el Banco estén disponibles para responder a las
consultas relacionadas con la investigación provenientes de
personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor, o
consultor apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente,
proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor,
miembro del personal, subcontratista, subconsultor proveedor de
servicios o concesionario se niega a cooperar o incumple el
requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la
investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su sola
discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el solicitante,
oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista,
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consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor,
proveedor de servicios, o concesionario.


(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de
servicios de consultoría, obras o servicios de consultoría
directamente de una agencia especializada, todas las
disposiciones contempladas en el párrafo 60 relativas a sanciones
y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente a los
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus
representantes, contratistas, consultores, miembros del personal,
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios,
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios,
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o
implícitas), o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos
con dicha agencia especializada para la provisión de bienes,
obras o servicios distintos de servicios de consultoría en
conexión con actividades financiadas por el Banco. El Banco se
reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a
recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las agencias
especializadas deberán consultar la lista de firmas e individuos
declarados inelegibles de forma temporal o permanente por el
Banco. En caso de que una agencia especializada suscriba un
contrato o una orden de compra con una firma o individuo
declarado inelegible de forma temporal o permanente por el
Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a
otras medidas que considere convenientes.


60.2 Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan:
(a) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas


Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables a la comisión de
las mismas que constan de este documento y se obligan a
observar las normas pertinentes sobre las mismas;


(b) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en
este documento;


(c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial
durante los procesos de selección, negociación, adjudicación o
ejecución de un contrato;


(d) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas,
subconsultores, directores, funcionarios o accionistas principales
han sido declarados por el Banco o por otra Institución
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Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito
un acuerdo para el reconocimiento recíproco de sanciones,
inelegibles para que se les adjudiquen contratos financiados por
el Banco o por dicha IFI, o culpables de delitos vinculados con la
comisión de Prácticas Prohibidas;


(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas
principales han sido director, funcionario o accionista principal
de ninguna otra compañía o entidad que haya sido declarada
inelegible por el Banco o por otra Institución Financiera
Internacional (IFI) y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos
suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento recíproco
de sanciones para que se le adjudiquen contratos financiados
por el Banco o ha sido declarado culpable de un delito vinculado
con Prácticas Prohibidas;


(f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de
representantes, pagos por servicios de facilitación o acuerdos
para compartir ingresos relacionados con actividades financiadas
por el Banco;


(g) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas
garantías constituye el fundamento para la imposición por el
Banco de una o más de las medidas que se describen en la
Cláusula 60.1 (b).


61. Pagos
posteriores a
la terminación
del Contrato


61.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento fundamental del
Contratista, el Gerente de Obras deberá emitir un certificado en el
que conste el valor de los trabajos realizados y de los Materiales
ordenados por el Contratista, menos los anticipos recibidos por él
hasta la fecha de emisión de dicho certificado. No corresponderá
pagar indemnizaciones adicionales por daños y perjuicios. Si el
monto total que se adeuda al Contratante excediera el monto de
cualquier pago que debiera efectuarse al Contratista, la diferencia
constituirá una deuda a favor del Contratante.


61.2 Si el Contrato se rescinde por conveniencia del Contratante o por
incumplimiento fundamental del Contrato por el Contratante, el
Gerente de Obras deberá emitir un certificado por el valor de los
trabajos realizados, los materiales ordenados, el costo razonable
del retiro de los equipos y la repatriación del personal del
Contratista ocupado exclusivamente en las Obras, y los costos en
que el Contratista hubiera incurrido para el resguardo y seguridad
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de las Obras, menos los anticipos que hubiera recibido hasta la
fecha de emisión de dicho certificado.


62. Derechos de
propiedad


62.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento del Contratista,
todos los Materiales que se encuentren en el Sitio de las Obras, la
Planta y las Obras se considerarán de propiedad del Contratante.
En tanto que los Equipos y las Obras provisionales quedarán en
disponibilidad del Contratante para su potencial uso en el
completamiento de la obra y no para otros fines. Terminada la
necesidad de su uso, serán devueltos al Contratista en el estado en
que se encuentren.


63. Liberación de
cumplimiento


63.1 Si el Contrato es frustrado por motivo de una guerra, o por
cualquier otro evento que esté totalmente fuera de control del
Contratante o del Contratista, el Gerente de Obras deberá certificar
la frustración del Contrato. En tal caso, el Contratista deberá
disponer las medidas de seguridad necesarias en el Sitio de las
Obras y suspender los trabajos a la brevedad posible después de
recibir este certificado. En caso de frustración, deberá pagarse al
Contratista todos los trabajos realizados antes de la recepción del
certificado, así como de cualesquier trabajos realizados
posteriormente sobre los cuales se hubieran adquirido
compromisos.


64. Suspensión de
Desembolsos
del Préstamo
del Banco


64.1 En caso de que el Banco suspendiera los desembolsos al
Contratante bajo el Préstamo, parte del cual se destinaba a pagar al
Contratista:
(a) El Contratante está obligado a notificar al Contratista sobre


dicha suspensión en un plazo no mayor a 7 días contados a
partir de la fecha de la recepción por parte del Contratante de
la notificación de suspensión del Banco.


(b) Si el Contratista no ha recibido algunas sumas que se le
adeudan dentro del periodo de 28 días para efectuar los
pagos, establecido en la Subcláusula 43.1, el Contratista
podrá emitir inmediatamente una notificación para terminar
el Contrato en el plazo de 14 días.


65. Elegibilidad 65.1 El Contratista y sus Subcontratistas deberán ser originarios de
países miembros del Banco. Se considera que un Contratista o
Subcontratista tiene la nacionalidad de un país elegible si cumple
con los siguientes requisitos:
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(a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del
Banco si él o ella satisface uno de los siguientes requisitos:


i. es ciudadano de un país miembro; o
ii. ha establecido su domicilio en un país miembro


como residente “bona fide” y está legalmente
autorizado para trabajar en dicho país.


(b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si
satisface los dos siguientes requisitos:


i. esta legalmente constituida o incorporada conforme
a las leyes de un país miembro del Banco; y


ii. más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la
firma es de propiedad de individuos o firmas de
países miembros del Banco.


65.2 Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o
asociación (UT) con responsabilidad mancomunada y solidaria y
todos los subcontratistas deben cumplir con los requisitos arriba
establecidos.


65.3 En caso de Bienes y Servicios Conexos que hayan de suministrarse
de conformidad con el contrato y que sean financiados por el Banco
deben tener su origen en cualquier país miembro del Banco. Los bienes
se originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos,
cultivados, cosechados o producidos en un país miembro del Banco. Un
bien es producido cuando mediante manufactura, procesamiento o
ensamblaje el resultado es un artículo comercialmente reconocido cuyas
características básicas, su función o propósito de uso son sustancialmente
diferentes de sus partes o componentes.
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Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato
[A menos que se indique lo contrario, el Contratante deberá completar todas las CEC antes
de emitir los documentos de licitación. Se deberán adjuntar los programas e informes que el
Contratante deberá proporcionar].


A. Disposiciones Generales


CGC 1.1 (d) El Contratante es el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N°529, de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires,
Argentina.


CGC 1.1 (l) La Fecha de Inicio será la que conste en el Acta de Inicio de la Obra que se
firmará entre el Contratante y la Adjudicataria dentro de los diez (10) días a
partir de la firma del contrato de obra.
Dentro de los treinta (30) días de firmada el Acta de Inicio de Obra la
Contratista deberá presentar los Planos de Construcción.


CGC 1.1 (o) El Gerente de Obras será informado al Contratista antes de la Firma de
Contrato.


CGC 1.1 (q) El Inspector de Obras será informado al Contratista antes de la Firma de
Contrato.


CGC 1.1 (t) Las Obras consisten en: equipamiento a implantarse en una manzana que
actualmente cuenta con un comedor y playón deportivo a demoler para así
implantar un SUM. La unidad base de agrupamiento desarrollada es de 200
m2. Se completa con espacios semicubiertos para galerías, circulaciones y
con espacios descubiertos como expansiones de las actividades que se
desarrollen.
El nombre e identificación de la licitación es: “Construcción de
equipamiento comunitario Villa Tranquila” Partido de Avellaneda,
Provincia de Buenos Aires.
identificación


CGC 1.1 (w) El Período de Responsabilidad por Defectos es de trescientos sesenta y cinco
días (365) y comenzará a correr a partir de la fecha de Recepción Provisoria.


CGC 1.1 (aa) El Plazo Previsto de Terminación de la totalidad de las Obras es:
DOSCIENTOS DIEZ (210) DÍAS CORRIDOS.
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CGC 1.1 (ee) El Sitio de las Obras está ubicado sobre la calle Pinzon, entre Estevez y
Lavalle, en el limite con la Autopista Bs. As - La Plata, barrio Villa
Tranquila, partido de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires.
y está definido en los planos No. [indiquen los números]


CGC 2.2 Las secciones de las Obras con plazos de terminación distintas a las de la
totalidad de las Obras son: no aplica.


CGC 2.3 (i) Los siguientes documentos también forman parte integral del Contrato:
Enmiendas al Contrato
Contrato
Carta de Aceptación Oferta del Contratista
Oferta
Modificaciones de los Documentos de Licitación que afecten la CEC
Condiciones Especiales del Contrato
Condiciones Generales del Contrato
Anexos a las CEC
Especificaciones Técnicas Particulares
Memoria Descriptiva
Planos de Detalles
Planos Generales
Análisis de Precios
Cómputo y Presupuesto
Las restantes secciones del Documento de Licitación no incluidas en la
presente nómina.
Todo otro documento que las Condiciones Especiales del Contrato indiquen
que forma parte del Contrato.
En caso de divergencia sobre la interpretación de aspectos ingenieriles,
especificaciones técnicas, dimensiones o cantidades, tendrán prelación las
especificaciones técnicas particulares sobre las generales; los planos de
detalle sobre los generales; las dimensiones acotadas o escritas sobre las
representadas a escala, las notas y observaciones escritas en planos y
planillas sobre lo demás representado o escrito en los mismos.
Cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en números y en
palabras prevalecerán los indicados en palabras. Si los planos tuviesen
indicaciones relativas a materiales por utilizar, formas de ejecutar los
trabajos, etc., ellas se considerarán, a los efectos mencionados en el párrafo
precedente, como Especificaciones Técnicas Particulares


CGC 7.1 NO APLICA
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CGC 8.1 Lista de Otros Contratistas [liste los nombres de Otros Contratistas, si
corresponde]


CGC 9.1 Personal Clave:


Nombre del
Cargo


Formación
profesional


Años de
Experiencia


(general)


Posiciones
consideradas
comparables


Años de
experiencia


Representant
e Técnico


Profesional
Matriculado


Ingeniero (5) años de
experiencia


Representant
e Técnico


(3) años de
experiencia


Representant
e Técnico en


obra


Ingeniero (5) años de
experiencia


Representant
e Técnico


(3) años de
experiencia


Capataz
General de


Obra


Oficial
especializado


(5) años de
experiencia


Representant
e Técnico


(3) años de
experiencia


Especialista
Ambiental


Licenciado
en biología,


ecología,
geología,
Ingeniero


agrónomo/fo
restal


(3) años de
experiencia


Representant
e Técnico


(2) años de
experiencia


Especialista
en Seguridad


e Higiene
Matriculado


Licenciado o
Técnico en
Seguridad e
Higiene o


equivalente


(3) años de
experiencia


Representant
e Técnico


(2) años de
experiencia


CGC 13.1 El Contratista deberá contratar conjuntamente a nombre del Contratista y
del Contratante, seguros para cubrir durante el período comprendido entre
la Fecha de Inicio y el vencimiento del Período de Responsabilidad por
Defectos, y por los montos totales y los montos deducibles estipulados en el
Contrato, los eventos que constituyen riesgos del Contratista son los
siguientes:
(a) pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales;
(b) pérdida o daños a los Equipos;
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(c) pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta,
Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, y
(d) lesiones personales o muerte.
El Contratista deberá entregar al Inspector de Obra, para su aprobación, las
pólizas y los certificados de seguro antes de la Fecha de Inicio. Dichos
seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en los tipos y
proporciones de monedas requeridos para rectificar la pérdida o los daños o
perjuicios ocasionados.
Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados exigidos
dentro de los 10 (diez) días contabilizados a partir de la recepción de la
notificación formal, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas
pólizas y certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá
recuperar las primas pagadas por el Contratante de los pagos que se
adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas una
deuda del Contratista.
Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del
Inspector de Obra.
Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas de
seguro.


CGC 13.3 Los valores a cubrir con los seguros que el Contratante tome para reemplazar
las que debió proporcionar el Contratista no podrán sumar más de PESOS
CERO ($00,00). Si fuese necesario un monto superior el Contratista será
intimado a cubrir las diferencias como condición para no rescindir el Contrato
por su culpa.


CGC 14.1 Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras son: Para estas obras no
se particularizan los Informes de Investigación de la Zona de las Obras
necesarios para preparar la oferta.


CGC 21.1 La fecha de Toma de Posesión del Sitio de las Obras será coincidente con la
fecha de firma del Acta de Replanteo.


CGC 25.2 Los honorarios y gastos reembolsables pagaderos al Conciliador serán los
regulados por la Caja de Previsión Social para Agrimensores, Arquitectos,
Ingenieros y Técnicos de la Provincia de Buenos Aires. Los gastos
necesarios para la tarea, tales como pasajes, alojamiento y movilidad en que
incurra el Conciliador serán reembolsados por el Contratante y el
Contratista en partes iguales. Cualquiera de las partes que no acuerde con la
decisión del Conciliador, podrá recurrir al fuero judicial previsto en la
subcláusula 25.3 siguiente o hacer reserva de sus derechos para acudir allí.
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Si dentro del plazo de 28 días mencionado ninguna de las partes sometiera
a la controversia al fuero judicial o hiciera reserva de sus derechos en tal
sentido, la decisión del Conciliador será definitiva.


CGC 25.3 Para la solución de controversias, las partes deberán acudir a la jurisdicción
del Fuero Contencioso Administrativo con asiento en la Ciudad de La
Plata, Provincia de Buenos Aires.
Toda cláusula contenida en el Documento Estándar de Licitación para
Contratación de Obras Menores por Licitación Pública, que haga alusión
expresa o implícitamente a la utilización del procedimiento de arbitraje para
la solución de controversias, no es aplicable en el marco del presente
Programa.


CGC 26.1 La Autoridad Nominadora del Conciliador es: la Universidad Nacional de La
Plata, sita en Avenida 7 entre 47 y 48 de la ciudad de La Plata.


B. Control de Plazos


CGC 27.1 El Contratista presentará al Inspector un Plan de trabajos para la aprobación
del Gerente de Obras dentro de Diez (10) días a partir de la fecha de la Carta
de Aceptación.


CGC 27.3 Los plazos entre cada actualización del Plan de trabajos serán de Treinta
(30) días.
El monto que será retenido por la presentación retrasada del Plan de trabajos
actualizado será de al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora.


CGC 28.1 Consecuentemente, el Contratante adecuará su labor para cumplir con el
plazo establecido, aunque deba trabajar en días u horas inhábiles. Si el
Contratante dispone trabajar en esos días u horas lo hará a su exclusiva
costa e informará al Inspector con antelación suficiente. El Contratante
cumplirá con la normativa vigente.


C. Control de la Calidad


CGC 35.1 El Plazo de Garantía es: Trescientos sesenta y cinco (365) días.
Este período comenzará a correr a partir de la fecha de Recepción Provisoria.
Si durante dicho periodo se detectaran deficiencias en las Obras, dicho plazo
será extendido por el tiempo que dure la subsanación de los defectos por parte
del Contratista, no pudiendo esta extensión exceder un plazo igual al periodo
de responsabilidad original
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D. Control de Costos


CGC 42.2 El Gerente de Obras verificará las liquidaciones mensuales del Contratista
dentro de los 10 (Diez) días siguientes a su presentación


CGC 47.1 El contrato está sujeto a ajuste de precios de conformidad con la Cláusula 47
de las CGC, y el régimen de redeterminación de precios dispuesto por el
Decreto 290/21, sus normas modificatorias y complementarias.


Normativa de ajuste de precios por decreto 995/2022.


Estructura de Ponderación de Insumos Principales Obras de
Arquitectura


ITEM INSUMO FUENTE INC. %


1 MANO DE OBRA 50%(VR178)+25%(VR179)+
25%(VR180)


αR1 27.00%


2 HORMIGÓN ELABRADO VR31ter αR2 13.00%


3 CAL VR31bis αR3 2.00%


4 PIEDRA VR4 αR4 2.00%


5 CEMENTO VR30 αR5 3.00%


6 ARENA VR94 αR6 6.00


7 ACERO VR2 αR7 6.00%


8 LADRILLO CERÁMICO VR53 αR8 6.00%


9 PISO Y REVESTIMIENTOS VR32 αR9 4.00%


10 CARPINTERÍA METÁLICA VR33bis αR10 6.00%


11 ILUMINACIÓN VR47 αR11 6.00%


12 INSTALACIÓN DE GAS VR48 αR12 6.00%


13 INSTALACIÓN SANITARIA 40%(VR52)+60%(VR10) αR13 3.00%


14 GASTOS GENERALES VR91 αR14 8.00%


15 COSTO FINANCIERO TNA (día 15 o hábil
posterior)


αR15 2.00%


TOTAL 100%
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NOTA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está
realizada en base a los análisis de precios realizados por la repartición y
utilizados para la confección del correspondiente presupuesto oficial.


Factor de Redeterminación (FR)


Donde


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el
último certificado de la obra)


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea
igual a 1 (o expresado en porcentaje igual al 100%)


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo
simétrico.


CGC 48.1 La proporción que se retendrá de los pagos es: del cinco por ciento (5%). Las
sumas retenidas no devengarán intereses. La retención del 5% en concepto de
fondo de reparo podrá sustituirse, con la previa autorización del contratante,
por la presentación de una póliza de seguro de caución emitida por una
Aseguradora aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación,
conforme a la normativa vigente, por un monto equivalente al monto a retener
en cada certificado
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CGC 49.1 El monto de la indemnización por daños y perjuicios para la totalidad de las
obras es del 0,1% por día. El monto máximo de la indemnización por daños
y perjuicios para la totalidad de las Obras es del 10% del precio final del
Contrato. Este máximo incluye la compensación de daños y perjuicios
propiamente dicha y los importes por multas por cualquier otro concepto
que se hayan aplicado al contratista
También se aplicará Compensación por Liquidación de Daños y Perjuicios
cuando la certificación acumulada registre una disminución superior al 10%
respecto de la establecida en la Curva de Certificaciones a la que se refiere
la cláusula 27 de estas Condiciones Especiales del Contrato. Esta
compensación se aplicará en cada mes en que presente dicha deficiencia,
por el equivalente a los siguientes porcentajes del Precio del Contrato:
Atraso incurrido Multa de aplicación
Hasta 10% 0%
Más de 10% y hasta 20% 1,5%
Más de 20% 2,5%
La Compensación por Daños y Perjuicios a la que se refiere el párrafo
anterior tendrá carácter preventivo, es decir que si la Contratista recupera
parcial o totalmente los atrasos antes de llegar al tope máximo de
Compensación, a pedido del Contratista, el Contratante condonará las
compensaciones acreditando los montos retenidos, parcial o totalmente según
corresponda y con las deducciones pertinentes. Dichos montos le serán
acreditados con la emisión del Certificado de Terminación de los Trabajos, no
asistiendo al Contratista derecho a reclamar ningún tipo de interés sobre el
particular.


CGC 50.1 No habrá bonificación.
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CGC 51.1 El pago por anticipo será diez por ciento (10%) del precio de contrato como
máximo y se pagará al Contratista a más tardar el 28 (veintiocho) días de la
presentación de la garantía a satisfacción del contratante y la
correspondiente factura.
La devolución del mismo se efectuará descontando de cada certificado de
obra el mismo porcentaje, el cual se efectuará sean estos confeccionados con
precios contractuales o eventualmente redeterminado, hasta completar el
reintegro del cien por ciento (100%) del monto del Anticipo en el último
certificado. Los montos abonados por el otorgamiento de anticipo financiero
podrán ser redeterminados por única vez a solicitud de la contratista, al
momento de la emisión del Certificado de Anticipo Financiero, utilizando el
Factor de Redeterminación resultante al mes de dicha emisión. (Art.11 del
Anexo Único del Decreto 2021-290-GPBA). El anticipo financiero no
devengará intereses a favor de la Contratista bajo ningún concepto.


CGC 52.1 La Garantía de Cumplimiento será por los siguientes montos mínimos, que
corresponden a un porcentaje del precio del Contrato:


(a) Garantía Bancaria Depósito en Efectivo: 5% del monto del
Contrato.


(b) Fianza de cumplimiento: 30% del monto del Contrato.
(c) Póliza de Caución por un monto equivalente al 10% del monto total del
contrato. La misma deberá ser emitida mediante pólizas aprobadas por la
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a
favor del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana y por medio
de la cual la aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso y
llano, principal y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de
división y de excusión previa del obligado. En la misma deberá constar que la
Compañía se somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo
del Departamento Judicial La Plata (Ley 12.074 y modificatorias). Dicha
Póliza será aceptada por sus valores escritos, los que tendrán prevalencia
sobre los “numéricos”. Dicha garantía deberá expresarse en Pesos de curso
legal en la República Argentina


E. Finalización del Contrato
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CGC 55.1 El Contratista comunicará por Nota de Pedido al Inspector de Obras que la
obra está terminada de acuerdo a su fin y al contrato y que han sido
aprobados por el Contratista los resultados de las pruebas y ensayos
realizados según especificaciones contractuales y solicita por lo tanto la
recepción provisoria.
Una vez comprobada la correcta ejecución de la obra, por el Inspector de
Obras, se procederá a efectuar las pruebas que establezca en las
Especificaciones Técnicas Generales y Particulares, antes de recibirlas
provisoriamente. Los resultados de las pruebas se volcarán en el Acta de
Recepción Provisoria que se labrará al efecto.
Transcurridos treinta (30) días desde la Nota de Pedido solicitando la
recepción provisoria sin que el Inspector de Obras se expida, el Contratista
tendrá derecho a intimar al Contratante para que resuelva en el término de
diez (10) días hábiles. Vencido el plazo se producirá la recepción provisoria
automática por inacción del Contratante, con fecha efectiva de terminación de
los trabajos coincidente con la de la primera solicitud de recepción provisoria.
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CGC 56.1 Recepción provisoria y/o definitiva:
Si se verificase que las obras no se encuentran en condiciones de ser
recibidas se suspenderá la recepción hasta que se subsanen las deficiencias
en la forma estipulada en el Documento.
A tales efectos el Inspector de Obras le fijará un plazo, transcurrido el cual
si el Contratista no diese cumplimiento a las observaciones formuladas por
el Contratante podrá optar por recibir de manera provisoria y/o definitiva
las obras de oficio y ejecutar los trabajos necesarios por sí o con la
intervención de terceros, cargando al Contratista los importes que esto
insuma.
En caso de habilitación parcial se entenderá que el derecho a la recepción
provisoria se refiere exclusivamente a la parte de la obra habilitada.
En los casos de recepción provisoria sobreviniente de la habilitación parcial
o total de las obras, las copias preliminares de la documentación conforme
a obra podrán presentarse hasta noventa (90) días antes de finalizar el plazo
de garantía. La no presentación en término de esta documentación (planos y
manual) hará pasible al Contratista de una multa equivalente al
incumplimiento de una orden de servicio.
Se efectuará una única recepción provisoria de la obra salvo que en las
Especificaciones Técnicas particulares se autoricen recepciones provisorias
parciales. En caso que estas se efectivicen, una vez cumplido el período de
responsabilidad por defectos fijado, se practicarán las correspondientes
recepciones definitivas parciales. El Contratista será responsable de la
conservación y reparación, durante el periodo de responsabilidad por
defectos, de aquellas partes de la obra que cuenten con recepción provisoria
hasta las respectivas recepciones definitivas parciales.
La recepción provisoria y/o definitiva se formalizará por acta, que será
labrada en presencia del Contratista y su Representante Técnico y firmada por
éste y el Inspector de Obras, "ad- referéndum" del Contratante.


CGC 58.1 Los Manuales de operación y mantenimiento y los planos finales actualizados
deberán entregarse previo a la recepción provisoria de la obra.


CGC 58.2 La suma que se retendrá por no cumplir con la presentación de los planos
actualizados finales y/o los manuales de operación y mantenimiento en la
fecha establecida en las CGC 58.1 es de 0,1 por mil del monto del contrato


CGC 59.2 (g) Cuando el contratista hubiere excedido el máximo de indemnización por
daños y perjuicios establecido en la Subcláusula 49.1, el contratante podrá
solicitar la rescisión del contrato
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CGC 61.1 El porcentaje que se aplicará al valor de las Obras no terminadas y que
representa lo que le costaría adicionalmente al Contratante para terminarlas es
del 20%..
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Sección VII. Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento


(DOCUMENTACIÓN ANEXA)
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Sección VIII. Planos
(DOCUMENTACIÓN ANEXA)


.
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Sección IX. Cómputo y Presupuesto


OBRA: SUM PARTIDO: AVELLANEDA


LOCALIDAD: VILLA TRANQUILA Precios Base mes
de:


Marzo 2023


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID
.


CANT.T
OT.


VALORES EN PESOS SIN
GASTOS IMPOSITIVOS


INCIDEN
CIA %


ITE
M


MED. MED. DE
UNID.


PRECIO
UNIT


PRECIO
TOTAL


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


A1. TRABAJOS PRELIMINARES


A1.1 Limpieza general y replanteo gl 1,00


A1.2 Cartel de obra u 2,00


A1.3 Cerco de obra ml 130,00


A1.4 Obrador, depósito, baño químico mes 7,00


A1.5 Estudio de Suelos gl 1,00


A1.6 Plan de gestión ambiental y social (PGAS) gl 1,00


Subtotal 5,61%


A2. MOVIMIENTO DE SUELOS Y
DEMOLICIONES


A2.1 Relleno con suelo seleccionado y compactado m3 236,00


A2.2 Excavación para platea m3 351,36


A2.2 DEMOLICIONES


A.2.2.1 Demolición comedor existente m2 133,50


A.2.2.2 Demolición playón deportivo m2 410,30


A.2.2.3 Demolición veredas existentes m2 66,00


A.2.2.4 Poste de cableado a remover u 1,00


A.2.2.5 Poste de alumbrado público a remover u 1,00


Subtotal 12,22%


A3. ESTRUCTURAS


A3.1 HORMIGÓN ARMADO
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A3.1.1 Platea de HºAº m3 106,56


A3.1.2 Losas de H°A° (Terminación hormigón visto) m3 12,28


A3.1.3 Vigas de H°A° (Terminación de hormigón
visto)


m3 16,23


A3.1.4 Columnas de H°A° (Terminación de
hormigón visto)


m3 4,19


A3.2 TANQUES DE RESERVA


A3.2.1 Apoyo de Tanque de Reserva u 1,00


Subtotal 22,20%


A4. ALBAÑILERIA


A4.1 MAMPOSTERIA


A4.1.1 Muro de bloque de hormigón 39 x 19 x 19 m2 254,00


A4.1.2 Bloque "U" hormigón para encadenado -
dintel 39 x 19 x 19


ml 49,30


A4.1.3 Bloque mitad con frente debilitado para muro
de 20 cm


m2 6,00


A4.1.4 Plaqueta de revestimiento y terminación 39 x
6,6 x 19


ml 49,30


A4.2 AISLACIONES


A4.2.1 Cajón Hidrófugo m2 22,68


A4.3 TABIQUES LIVIANOS


A4.3.1 M1 - Con Placa en interior de roca de yeso
estandar 12,5 mm y aislación


m2 91,20


A4.3.2 M2 - Con Placa en interior de roca de yeso
antihumedad 12,5mm y aislación


m2 44,25


A4.3.3 M7 - Tabique de placa de roca de yeso
estándar y antihumedad


m2 18,65


A4.3.4 M8 - Tabique de placa de roca de yeso
antihumedad


m2 22,43


A4.3.5 Box de baño gl 1,00


A4.4 CONTRAPISOS


A4.4.1 Contrapiso interior sobre suelo compactado 15
cm - PB


m2 351,63


A4.4.2 Contrapiso de cascote 8 cm - áreas exteriores m2 122,80


A4.4.3 Nylon 200 micrones m2 351,63


A4.4.4 Banquinas de 8 cm m2 9,95


A4.4.5 Carpeta niveladora hidrófuga m2 297,97


Subtotal 13,07%
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A5. CUBIERTAS


A5.1 CUBIERTAS PLANAS


A5.1.1 Membrana asfáltica Geotextil con terminación
de pintura acrilica


m2 122,80


A5.2 CUBIERTAS INCLINADAS


A5.2.1 Cubierta metálica inclinada con panel
sandwich


m2 228,18


A5.3 ZINGUERÍAS


A5.3.1 Cupertina chapa BWG 18 sobre muro cierre ml 78,00


A5.3.2 Babeta zingueria ml 31,44


A5.3.3 Cumbrera zingueria ml 28,80


Subtotal 6,63%


A6. PISOS Y ZOCALOS


A6.1 PISOS INTERIORES


A6.1.1 Solado de hormigón llaneado m2 149,00


A6.1.2 Cerámica blanca 32x32 - Baños y Cocina m2 53,60


A6.2 PISOS EXTERIORES


A6.2.1 Solado de hormigón peinado m2 149,00


A6.2.2 Rampa de hormigón peinado u 1,00


A6.2.3 Solado de hormigón llaneado m2 159,11


A6.2.4 Soldado Bloque de hormigón m2 127,64


A6.3 ZÓCALOS


A6.3.1 Zócalos de PVC liso - interior ml 61,32


Subtotal 5,20%


A7. REVESTIMIENTOS


A7.1 Revestimiento de cerámica blanca 32x32 -
Baños y Cocina


m2 102,04


Subtotal 0,75%


A8. CIELORRASOS


A8.1 Cielorraso suspendido de placa de roca de
yeso - Placa estándar


m2 132,60
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A8.2 Cielorraso suspendido de placa de roca de
yeso - Placa antihumedad


m2 45,00


Subtotal 2,68%


A9. PINTURAS


A9.1 Látex acrílico - Muros interiores m2 197,30


A9.2 Látex antihongo - Cielorrasos suspendidos m2 177,60


A9.3 Pintura antioxido secado a horno m2 17,40


A9.4 Impermeabilizante hidrorepelente incoloro m2 113,40


Subtotal 1,61%


A10
.


CARPINTERÍAS


A10.1 CARPINTERIAS METALICAS
EXTERIORES


A10.1.1 P01_1.00 - Puerta de abrir de chapa doblada -
h=2.00


u 4,00


A10.1.2 P02_1.00 - Puerta de abrir de chapa doblada -
h=2.00


u 1,00


A10.1.3 P03_1.00 - Puerta corrediza - h=2.00 u 1,00


A10.2 CARPINTERÍAS DE ALUMINIO
EXTERIORES


A10.2.1 C01_5.00 - aluar-A30 - Corrediza 3 hojas -
h=2.20


u 4,00


A10.2.2 C02_02.51 - aluar-modena 2 - Abrir + paño
fijo - h=2.20


u 2,00


A10.2.3 C03_0.80 - aluar-modena 2 - Oscilobatiente -
h=2.0


u 4,00


A10.2.4 C04_0.80 - aluar-modena 2 - Oscilobatiente
esmerilada - h=2.0


u 4,00


A10.3 HERRERIAS


A10.3.1 H01_4.70 - Porton corredizo con puerta de
acceso- h=2.25


u 4,00


A10.3.2 H02_2.64 - Porton corredizo con puerta de
acceso de patio de servicio - h=2.25


u 1,00


A10.3.3 H03_0.80 - Reja ventanas. Paño fijo - h=2.00 u 2,00


A10.3.4 H04_3.40 - Puertas gabinete sanitario h=2.10 1,00


A10.3.5 H05_4.20 - Puertas para guardado exterior -
h=2.10


u 1,00


A10.3.6 H06_1.20 - Reja doble hoja de abrir - h=2.10 u 1,00
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A10.3.7 H07_1.40 - Reja de abrir + paño fijo - h=2.20 u 1,00


A10.3.8 H08_1.00 - Malla galvanizada forjada u 1,00


A10.3.9 H09_2.00 - Malla galvanizada forjada u 2,00


Subtotal 9,06%


A11. INSTALACIONES ELÉCTRICAS


A11.1 CONEXIÓN A RED


A11.1.1 Pilar eléctrico con toma u 1,00


A11.1.2 Puesta a tierra certificada de pilar eléctrico u 1,00


A11.2 TABLEROS


A11.2.1 Tablero Principal u 1,00


A11.2.2 Tablero Secundario - Auditorio u 1,00


A11.2.3 Tablero Secundario - Sala de Bombas u 1,00


A11.3 ILUMINACIÓN Y TOMACORRIENTES


A11.3.1 Bocas de iluminación interior u 42,00


A11.3.2 Bocas de iluminación exterior u 18,00


A11.3.3 Bocas de tomacorrientes uso general u 26,00


A11.3.4 Bocas de tomacorrientes uso especial u 11,00


A11.4 LUMINARIAS - ARTEFACTOS


A11.4.1 Luminaria led de emergencia u 5,00


A11.4.2 Cartelería led indicadora de Salida de
Emergencia


u 5,00


A11.4.3 Plafon Lineal de Embutir Led 18w u 20,00


A11.4.4 Plafón de Embutir LED 24w u 20,00


A11.4.5 Plafón de Pared LED 15w u 8,00


A11.4.6 Plafón de Pared LED 15w - Exterior u 12,00


A11.5 TELEFONIA Y DATOS


A11.5.1 Bocas de TV u 2,00


A11.5.2 Bocas de Telefonia u 1,00


A11.5.3 Bocas de Datos - Wifi u 2,00


Subtotal 5,05%


A12
.


INSTALACIONES SANITARIAS
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A12.1 CONEXIONES Y TENDIDOS


A12.1.1 AGUA FRÍA Y CALIENTE


A12.1.1.1 Tanque Cisterna u 1,00


A12.1.1.2 Tanque de reserva 2500 lts. u 2,00


A12.1.1.3 Sistema de Bombas elevadoras u 2,00


A12.1.1.4 Caño PPL 75 mm - con accesorios ml 9,60


A12.1.1.5 Caño PPL 50 mm alimentación TR con
accesorios


ml 22,00


A12.1.1.6 Caño PPL 25mm agua fría - con accesorios ml 29,10


A12.1.1.7 Caño PPL 25mm agua caliente - con
accesorios


ml 30,20


A12.1.1.8 Caño PPL 19mm agua fria - con accesorios ml 27,20


A12.1.1.9 Caño PPL 19mm agua caliente - con
accesorios


ml 8,00


A12.1.1.10 Llave de paso 50 u 4,00


A12.1.1.11 Llave de paso 25 u 8,00


A12.1.1.12 Llave de paso 19 u 6,00


A12.1.2 DESAGÜES CLOACALES


A12.1.2.1 Cámara de inspección 0.60 x 0.60 u 1,00


A12.1.2.2 Cámara interceptora de grasa 70 x 145 u 1,00


A12.1.2.3 Caño PVC Ø110 con accesorios ml 23,00


A12.1.2.4 Caño CDV - PVC Ø63 con sombrerete de
ventilación


ml 5,50


A12.1.2.5 Caño PVC Ø50 con accesorios ml 7,00


A12.1.2.6 Caño PVC Ø40 con accesorios ml 6,00


A12.1.2.7 Caño PVC Ø32 con accesorios ml 8,40


A12.1.2.8 Boca de acceso con tapa u 3,00


A12.1.2.9 Pileta de piso abierta con rejilla u 4,00


A12.1.3 DESAGÜES PLUVIALES


A12.1.3.1 Caño PVC Ø 110 con accesorios ml 82,30


A12.1.3.2 Embudo vertical 20x20 - para pluvial con
rejilla incluida


u 8,00


A12.1.3.3 Pileta de piso abierta 20x20 - para patios con
rejilla incluida


u 18,00


A12.1.3.4 Pileta de piso cerrada 20x20 - para patios con
tapa incluida


u 4,00


A12.1.3.5 Caños de Hierro fundido Ø 110 - bajadas u 8,00
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pluviales


A12.1.3.6 Gargolas premoldeadas u 8,00


A12.1.4 VENTILACIONES


A12.1.4.1 Rejilla de ventilación doble con marco de cada
lado - Auditorio


u 2,00


A12.1.4.2 Extractor redondo de cocina u 1,00


A12.1.5 ARTEFACTOS


A12.1.5.1 Inodoro corto con mochila, asiento y tapa u 5,00


A12.1.5.2 Bacha acero inox. Ø30cm u 5,00


A12.1.5.3 Inodoro para baño movilidad reducida u 1,00


A12.1.5.4 Lavatorio para baño movilidad reducida
completo


u 1,00


A12.1.6 GRIFERIAS


A12.1.6.1 Grifería mezcladora monocomando para
Lavatorio


u 5,00


A12.1.6.2 Grifería mezcladora monocomando para Pileta
de Cocina


u 1,00


A12.1.6.3 Griferia para lavatorio de movilidad reducida u 1,00


A12.1.7 ACCESORIOS


A12.1.7.1 Cambiador en baño u 1,00


A12.1.7.2 Barral rebatible 0,80 baño mobilidad reducida
- con portarollo


u 1,00


A12.1.7.3 Barral fijo 0,80 baño mobilidad reducida u 2,00


A12.1.7.4 Barral fijo 0.55 baño movilidad reducida,
lateral lavatorio


u 1,00


A12.1.8 ESPEJOS


A12.1.8.1 Espejos s/mesada esp. 6mm c/bordes biselados m2 1,00


A12.1.8.2 Espejo basculante para baño movilidad
reducida


u 1,00


Subtotal 4,78%


A13
.


INSTALACIONES GAS (PROVISION Y
COLOCACION)


A13.1 C. PPTF Ø 0,025 y accesorios ml 5,00


A13.2 C. PPTF Ø 0,019 y accesorios ml 13,90


Subtotal 0,10%
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A14
.


INSTALACIONES TERMOMECÁNICAS
(PROVISION Y COLOCACION)


A14.1 Equipos de Aire Acondicionado frio/calor
4500 frgs - Auditorio


u 2,00


A14.2 Equipos de Aire Acondicionado frio/calor
2500 frgs - Consultorios


u 1,00


A14.3 Tendido de desagües para Equipos de AA ml 19,00


Subtotal 1,04%


A15
.


MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO
(PROVISION Y COLOCACION)


A15.1 MESADAS


A15.1.1 Mesada Granito Gris Mara - Esp.: 2.5 cm -
baño y consultorio


m2 2,68


A15.1.2 Módulo mesada acero inoxidable con estante
inferior


u 4,00


A15.1.3 Módulo mesada acero inoxidable con bacha
gastronómica y estante inferior


u 1,00


A15.2 MOBILIARIO FIJO


A15.2.1 M01 - Banco Hormigón in situ 1,40 m -
exterior


u 2,00


A15.2.2 M02 - Banco Hormigón in situ 3,60 m -
exterior


u 2,00


A15.2.3 M2.1 - Banco Hormigón in situ 3,80 m -
exterior


u 1,00


A15.2.4 M03 - Mueble de guardado interior u 2,00


A15.2.5 M04 - Mueble residuos clasificados u 1,00


A15.2.6 M05 - Cantero chico u 1,00


A15.2.7 M05.1 - Cantero grande u 1,00


A15.2.8 M06 - Bicicleteros individuales u 6,00


A15.2.9 Juego de butacas - 9 espacios u 11,00


A15.3 EQUIPAMIENTO ELÉCTRICO


A15.3.1 Cocina electrica de acero inoxidable u 1,00


A15.3.2 Termotanque eléctrico 255lts u 1,00


A15.3.3 Heladera u 2,00


A15.3.4 Freezer u 1,00


A15.3.5 Campana de cocina u 1,00


Subtotal 5,03%


139







Llamado a Licitación


A16
.


VEGETACIÓN (PROVISIÓN Y
PLANTACIÓN)


A16.1 Reubicación de árboles existentes u 2


A16.2 Sauce criollo, Salix humboldtiana u 2


A16.3 Malva rosa, Pavonia hastata u 5,00


A16.4 Salvia azul, Salvia guaranitica u 3,00


A16.5 Siembra: semillas pasto m2 294,00


A16.6 Provisión y colocación de Tierra negra. m3 18,00


Subtotal 0,61%


A17
.


VARIOS


A17.1 Limpieza de obra periódica y final gl 1,00


Subtotal 4,36%


TOTAL DE
OBRA
CIVIL


100,00%


PLANILLA SINTESIS


PLAZO DE OBRA 7 MESES


RESUMEN PRESUPUESTO


A1. TRABAJOS PRELIMINARES


A2. MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES


A3. ESTRUCTURAS


A4. ALBAÑILERIA


A5. CUBIERTAS


A6. PISOS Y ZOCALOS


A7. REVESTIMIENTOS


A8. CIELORRASOS


A9. PINTURAS


A10. CARPINTERÍAS


A11. INSTALACIONES ELÉCTRICAS


A12. INSTALACIONES SANITARIAS
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A13. INSTALACIONES GAS (PROVISION Y COLOCACION)


A14. INSTALACIONES TERMOMECÁNICAS (PROVISION Y
COLOCACION)


A15. MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO (PROVISION Y
COLOCACION)


A16. VEGETACIÓN (PROVISIÓN Y PLANTACIÓN)


A17. VARIOS


SUBTOTAL


A TOTAL


GASTOS
IMPOSITIVOS


23,5%


COSTO TOTAL


HONORARIOS PROFESIONALES


PRESUPUESTO OFICIAL


Honorarios Profesionales por Representación Técnica.


El Honorario Profesional por Representación Técnica que cotice el Oferente deberá ser mayor
o igual que el Honorario Profesional Mínimo establecido por el Colegio de Ingenieros de la
Provincia de Buenos Aires, calculado de acuerdo a la Tabla de Honorarios mínimos vigente a
la fecha de presentación de las ofertas.
La Tabla a utilizar es la que corresponde a REPRESENTACIÓN TÉCNICA Título V – Art 1º.
Dicha Tabla podrá descargarse en la página web del Colegio de Ingenieros:
http://www.colegioingenieros.org.ar/files/
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PLANILLA I – ANÁLISIS DE PRECIO TIPO


A – MATERIALES


1.- Designación: Cuantía x Costo Unitario (Planilla I –
6)


$ M1


2.- Designación: Cuantía x Costo Unitario $ M2


$ Mn


Suma Parcial $ Mp


Varios (Global) máximo 0,05 Mp $ Mv


Total, Materiales $ M


B – MANO DE OBRA


1.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla II –
7)


$ MO1


2.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla II –
7)


$ MO1


$ Mon


Total, Mano de Obra $ MO


C - TRANSPORTE


1.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla III–
Col. 6)


$ T1


2.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla III–
Col. 6)


$ T2


$ Tn


Total, Transporte $ T
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D – AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 8) $ AE1


2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 8) $ AE2


$ AEn


Total, Amortización Equipos $ Ae


E – REPARACIÓN Y REPUESTOS


1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 9) $ R1


2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 9) $ R2


$ Rn


Total, Rep.y Repuestos $ R


F – COMBUSTIBLES O ENERGIA Y
LUBRICANTES


1.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15) $ CL1


2.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15) $ CL2


$ CLn


Total, Comb. O Energía y
Lub


$ CL


Costo - Costo CC


G – GASTOS GENERALES: % CC $ GG


Costo $ C


H– GASTOS FINANCIEROS % C $ F
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I – BENEFICIOS % C $ B


Suma $ S1


J- GASTOS IMPOSITIVOS % S1 $ G1


PRECIO $ P


PLANILLA II - MATERIALES


Designación Unidad Costo por
Unidad


Pérdidas
(Fracción
decimal)


Costo Unitario
de las Pérdidas
(3) x (4)


Costo por Unidad
Incluido Pérdidas
(3)+(5)


1 2 3 4 5 6


Los costos que se insertan en (8) deben ser aclarados debidamente al pie.


PLANILLA III – MANO DE OBRA


En caso que el Oferente cotice la Mano de Obra por debajo de los valores mínimos de las
escalas salariales vigentes para el Convenio Colectivo de Trabajo aplicable, el oferente deberá
absorber la diferencia correspondiente hasta alcanzar el valor mínimo establecido para las
respectivas escalas salariales.


Categoría Salario
$/día $/h


Premio por
Asistencia..


.% (2)


Jornal
Directo
(2) + (3)


Mejoras
Sociales
…% (4)


Seguro
Obrero
...% (4)


Jornal
Total


(4) + (5)
+(6)


Otros
.% (7)


Costo
unidad/Dia


(u)/(h)
(7)+(8)


1 2 3 4 5 6 7 8


PLANILLA IV - TRANSPORTE


Distancia
Km


Tipo de
Material


Costo Unitario
Excluido las
Pérdidas


Pérdidas
(Fracción
Decimal)


Costo
Unitario de


Costo Unitario
Transporte
Incluido
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las Pérdidas
(3) X (4)


Pérdidas
(3)+(5)


1 2 3 4 5 6


PLANILLA V – EQUIPO
𝐴 = 𝐶𝐴−𝑉𝑅


𝑉𝑈  ;   𝐼 = 𝐶𝐴 𝑥 0,5 𝑥 𝑖 
𝑈𝐴 𝑥 100  ;  𝑖 = 10%


N
°


de
O
rd
en


Des
igna
ción


Pot
enc
ia
hp


Co
sto
Act
ual
-$


Val
or
Re
sid
ual
…
%
(4)


Vid
a


Util
.h


Uso
Anu
al.h


Cost
o


Amo
rtiza
ción


e
Inter
eses.
$/h


Repa
racio
nes y
Repu
estos
...%
(8)
$/h


Combustibles Lub
rica
ntes
...%
(13)
$/h


Combus
tibles y
Lubrica


ntes
(13)+(1
4) $/h


Ti
po


Preci
o


Unit
ario
$/lt


Co
n-s
um
o


lt/h


Cos
to
$/h


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15


PLANILLA VI – PLAN DE TRABAJOS Y CURVA DE INVERSIÓN


Ítem Precio Plazo De Obra (Meses)


N.º Designación Unidad Unitario Cantidad 1
% ítem


2
% ítem


3
% ítem


4
% ítem


10 90


25 35 40


Certificación Mensual en $
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Certificación Acumulada en $


Mano de Obra (Discriminada)


Equipos
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Sección X. Formularios de Garantía


Se adjuntan en esta sección modelos aceptables de formularios para la Garantía de Mantenimiento de
la Oferta, la Garantía de Cumplimiento y la Garantía por Pago de Anticipo. Los Oferentes no
deberán llenar los formularios para la Garantía de Cumplimiento ni para la Garantía de Pago de
Anticipo en esta etapa de la licitación. Solo el Oferente seleccionado deberá proporcionar estas dos
garantías.
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Garantía de Mantenimiento de la Oferta (Garantía Bancaria)


[Si se ha solicitado, el Banco/Oferente completará este formulario de Garantía Bancaria
según las instrucciones indicadas entre corchetes.]


_________________________________________________________
[indicar el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía]


Beneficiario: [indicar el nombre y la dirección del Contratante]


Fecha: [indique la fecha]


GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA No. [indique el número]


Se nos ha informado que [indique el nombre del Oferente; en el caso de una UT, enumerar los
nombres legales completos de los socios] (en adelante denominado “el Oferente”) les ha
presentado su Oferta con fecha del [indicar la fecha de presentación de la Oferta] (en
adelante denominada “la Oferta”) para la ejecución del [indique el nombre del Contrato] en
virtud del Llamado a Licitación No. [indique el número del Llamado] (“el Llamado”).


Así mismo, entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, una Garantía de Mantenimiento
deberá respaldar dicha Oferta.


A solicitud del Oferente, nosotros [indique el nombre del Banco] por medio del presente
instrumento nos obligamos irrevocablemente a pagar a ustedes una suma o sumas, que no
exceda(n) un monto total de [indique la cifra en números expresada en la moneda del país del
Contratante o su equivalente en una moneda internacional de libre convertibilidad] [indique
la cifra en palabras] al recibo en nuestras oficinas de su primera solicitud por escrito,
acompañada de una comunicación escrita que declare que el Oferente está incurriendo en
violación de sus obligaciones contraídas bajo las condiciones de la Oferta, porque el Oferente:


(a) ha retirado su Oferta durante el período de validez establecido por el Oferente en
el Formulario de la Oferta; o


(b) no acepta la corrección de los errores de conformidad con las Instrucciones a los
Oferentes (en adelante “las IAO”) de los documentos de licitación; o
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(c) habiéndole notificado el Contratante de la aceptación de su Oferta dentro del
período de validez de la Oferta, (i) no firma o rehúsa firmar el Convenio, si así se
le solicita, o (ii) no suministra o rehúsa suministrar la Garantía de Cumplimiento
de conformidad con las IAO.


Esta Garantía expirará (a) si el Oferente fuera el Oferente seleccionado, cuando recibamos en
nuestras oficinas las copias del Contrato firmado por el Oferente y de la Garantía de
Cumplimiento emitida a favor de ustedes por instrucciones del Oferente, o (b) si el Oferente
no fuera el Oferente seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i)
haber recibido nosotros una copia de su comunicación informando al Oferente que no fue
seleccionado; o (ii) haber transcurrido veintiocho días después de la expiración de la Oferta.


Consecuentemente, cualquier solicitud de pago bajo esta Garantía deberá recibirse en esta
institución en o antes de dicha fecha.


Esta Garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías contra
primera solicitud” (Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación del CCI No. 458.
(ICC, por sus siglas en inglés)


[Firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)]
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Garantía de Mantenimiento de la Oferta (Fianza)


[Si se ha solicitado, el Fiador/Oferente deberá completar este Formulario de Fianza de
acuerdo con las instrucciones indicadas en corchetes.]


FIANZA No. [indique el número de fianza]


POR ESTA FIANZA [indique el nombre del Oferente; en el caso de una UT, enumerar los
nombres legales completos de los socios] en calidad de Contratista (en adelante “el
Contratista”), y [indique el nombre, denominación legal y dirección de la afianzadora],
autorizada para conducir negocios en [indique el nombre del país del Contratante], en
calidad de Garante (en adelante “el Garante”) se obligan y firmemente se comprometen con
[indique el nombre del Contratante] en calidad de Demandante (en adelante “el Contratante”)
por el monto de [indique el monto en cifras expresado en la moneda del País del Contratante
o su equivalente en una moneda internacional de libre convertibilidad] [indique la suma en
palabras], a cuyo pago en forma legal, en los tipos y proporciones de monedas en que deba
pagarse el precio de la Garantía, nosotros, el Contratista y el Garante antemencionados nos
comprometemos y obligamos colectiva y solidariamente a nuestros herederos, albaceas,
administradores, sucesores y cesionarios a estos términos.


CONSIDERANDO que el Contratista ha presentado al Contratante una Oferta escrita con
fecha del ____ día de _______, del 200_, para la construcción de [indique el número del
Contrato] (en adelante “la Oferta”).


POR LO TANTO, LA CONDICIÓN DE ESTA OBLIGACIÓN es tal que si el Contratista:


(1) retira su Oferta durante el período de validez de la Oferta estipulado en el
Formulario de la Oferta; o


(2) no acepta la corrección de los errores del Precio de la Oferta de conformidad con
la Subcláusula 28.2 de las IAO; o


(3) si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante
durante el período de validez de la misma,


(a) no firma o rehúsa firmar el Formulario de Convenio, si así se le solicita, de
conformidad con las Instrucciones a los Oferentes; o
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(b) no presenta o rehúsa presentar la Garantía de Cumplimento de conformidad
con lo establecido en las Instrucciones a los Oferentes;


el Garante procederá inmediatamente a pagar al Contratante la máxima suma indicada
anteriormente al recibo de la primera solicitud por escrito del Contratante, sin que el
Contratante tenga que sustentar su demanda, siempre y cuando el Contratante establezca en su
demanda que ésta es motivada por el acontecimiento de cualquiera de los eventos descritos
anteriormente, especificando cuál(es) evento(s) ocurrió / ocurrieron.


El Garante conviene, por lo tanto, en que su obligación permanecerá vigente y tendrá pleno
efecto inclusive hasta la fecha 28 días después de la expiración de la validez de la Oferta tal
como se establece en la Llamado a Licitación o prorrogada por el Contratante en cualquier
momento antes de esta fecha, y cuyas notificaciones de dichas extensiones al Garante se
dispensan por este instrumento.


EN FE DE LO CUAL, el Contratista y el Garante han dispuesto que se ejecuten estos
documentos con sus respectivos nombres este [indique el número] día de [indique el mes] de
[indique el año].


Contratista(s):_______________________ Garante: ______________________________
Sello Oficial de la Corporación (si


corresponde)


__________________________________ ______________________________________
[firma(s) del (de los) representante(s) [firma(s) del (de los) representante(s)
autorizado(s)] autorizado(s)]


_________________________________ _______________________________________
[indique el nombre y cargo en letra de [indique el nombre y cargo en letra de imprenta]


imprenta]
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Declaración de Mantenimiento de la Oferta
[Si se solicita, el Oferente completará este Formulario de acuerdo con las instrucciones
indicadas en corchetes.]
_________________________________________________________________________


Fecha: [indique la fecha]
Nombre del Contrato: [indique el nombre]


No. de Identificación del Contrato: [indique el número]
Llamado a Licitación: [Indique el número]


A: ________________________________


Nosotros, los suscritos, declaramos que:


1. Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las Ofertas deberán estar
respaldadas por una Declaración de Mantenimiento de la Oferta.


2. Aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en
cualquier licitación de contrato con el Contratante por un período de [indique el número de
mes o años] contado a partir de [indique la fecha] si violamos nuestra(s) obligación(es) bajo
las condiciones de la Oferta sea porque:


(a) retiráramos nuestra Oferta durante el período de vigencia de la Oferta
especificado por nosotros en el Formulario de Oferta; o


(b) no aceptamos la corrección de los errores de conformidad con las Instrucciones a
los Oferentes (en adelante “las IAO”) en los Documentos de Licitación; o


(c) si después de haber sido notificados de la aceptación de nuestra Oferta durante el
período de validez de la misma, (i) no firmamos o rehusamos firmar el
Convenio, si así se nos solicita; o (ii) no suministramos o rehusamos suministrar
la Garantía de Cumplimiento de conformidad con las IAO.


3. Entendemos que esta Declaración de Mantenimiento de la Oferta expirará, si no somos
el Oferente Seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i) hemos
recibido una copia de su comunicación informando que no somos el Oferente seleccionado; o
(ii) haber transcurrido veintiocho días después de la expiración de nuestra Oferta.
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4. Entendemos que, si somos una UT, la Declaración de Mantenimiento de la Oferta
deberá estar en el nombre de la UT que presenta la Oferta. Si la UT no ha sido legalmente
constituida en el momento de presentar la Oferta, la Declaración de Mantenimiento de la
Oferta deberá estar en nombre de todos los miembros futuros tal como se enumeran en la
Carta de Intención mencionada en la Subcláusula 16.1 de las IAO.


Firmada: [firma del representante autorizado]. En capacidad de [indique el cargo]
Nombre: [indique el nombre en letra de molde o mecanografiado]


Debidamente autorizado para firmar la Oferta por y en nombre de: [indique la entidad que
autoriza]
Fechada el [indique el día] día de [indique el mes] de [indique el año]
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Garantía de Cumplimiento (Garantía Bancaria)
(Incondicional)


[El Banco/Oferente seleccionado que presente esta Garantía deberá completar este
formulario según las instrucciones indicadas entre corchetes, si el Contratante solicita esta
clase de garantía.]


[Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía]


Beneficiario: [indique el nombre y la dirección del Contratante]
Fecha: [indique la fecha]


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO No. [indique el número de la Garantía de
Cumplimiento]


Se nos ha informado que [indique el nombre del Contratista] (en adelante denominado “el
Contratista”) ha celebrado el Contrato No.[indique el número referencial del Contrato] de
fecha [indique la fecha] con su entidad para la ejecución de [indique el nombre del Contrato
y una breve descripción de las Obras] en adelante “el Contrato”).


Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se requiere una
Garantía de Cumplimiento.


A solicitud del Contratista, nosotros [indique el nombre del Banco] por este medio nos
obligamos irrevocablemente a pagar a su entidad una suma o sumas, que no exceda(n) un
monto total de [indique la cifra en números] [indique la cifra en palabras],18 la cual será
pagada por nosotros en los tipos y proporciones de monedas en las cuales el Contrato ha de
ser pagado, al recibo en nuestras oficinas de su primera solicitud por escrito, acompañada de
una comunicación escrita que declare que el Contratista está incurriendo en violación de sus
obligaciones contraídas bajo las condiciones del Contrato sin que su entidad tenga que
sustentar su demanda o la suma reclamada en ese sentido.


Esta Garantía expirará no más tarde de veintiocho días contados a partir de la fecha de la
emisión del Certificado de Posesión de las Obras, calculados sobre la base de una copia de
dicho Certificado que nos será proporcionado, o en el [indicar el día] día del [indicar el mes]


18 El Garante (banco) indicará el monto que representa el porcentaje del Precio del Contrato estipulado en el
Contrato y denominada en la(s) moneda(s) del Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al
Contratante.


154







Llamado a Licitación


mes del [indicar el año],19 lo que ocurra primero. Consecuentemente, cualquier solicitud de
pago bajo esta Garantía deberá recibirse en esta institución en o antes de esta fecha.


Esta Garantía está sujeta a las Reglas uniformes de la CCI relativas a las garantías pagaderas
contra primera solicitud (Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación del CCI No.
458. (ICC, por sus siglas en inglés), excepto que el subpárrafo (ii) del subartículo 20 (a) está
aquí excluido.


[Firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del banco]


19 Indique la fecha que corresponda veintiocho días después de la Fecha de Terminación Prevista. El Contratante
deberá observar que en el caso de prórroga del plazo de terminación del Contrato, el Contratante necesitará
solicitar una extensión de esta Garantía al Garante. Dicha solicitud deberá ser por escrito y presentada antes de
la expiración de la fecha establecida en la Garantía. Al preparar esta Garantía el Contratante podría considerar
agregar el siguiente texto al formulario, al final del penúltimo párrafo: “El Garante conviene en una sola
extensión de esta Garantía por un plazo no superior a [seis meses]/[ un año], en respuesta a una solicitud por
escrito del Contratante de dicha extensión, la que será presentada al Garante antes de que expire la Garantía.”
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Garantía de Cumplimiento (Fianza)


[El Garante/ Oferente seleccionado que presenta esta fianza deberá completar este
formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas en corchetes, si el Contratante solicita
este tipo de garantía]


Por esta Fianza [indique el nombre y dirección del Contratista] en calidad de Mandante (en
adelante “el Contratista”) y [indique el nombre, título legal y dirección del garante, compañía
afianzadora o aseguradora] en calidad de Garante (en adelante “el Garante”) se obligan y
firmemente se comprometen con [indique el nombre y dirección del Contratante] en calidad
de Contratante (en adelante “el Contratante”) por el monto de [indique el monto de fianza]
[indique el monto de la fianza en palabras] 20, a cuyo pago en forma legal, en los tipos y
proporciones de monedas en que deba pagarse el Precio del Contrato, nosotros, el Contratista
y el Garante antemencionados nos comprometemos y obligamos colectiva y solidariamente a
nuestros herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios a estos términos.


Considerando que el Contratista ha celebrado con el Contratante un Contrato con fecha21 del
[indique el número] días de [indique el mes] de [indique el año] para [indique el nombre del
Contrato] de acuerdo con los documentos, planos, especificaciones y modificaciones de los
mismos que, en la medida de lo estipulado en el presente documento, constituyen por
referencia parte integrante de éste y se denominan, en adelante, el Contrato.


Por lo tanto, la Condición de esta Obligación es tal que si el Contratista diere pronto y fiel
cumplimiento a dicho Contrato (incluida cualquier modificación del mismo), dicha obligación
quedará anulada y, en caso contrario, tendrá plena vigencia y efecto. En cualquier momento
que el Contratista esté en violación del Contrato, y que el Contratante así lo declare,
cumpliendo por su parte con las obligaciones a su cargo, el Garante podrá corregir
prontamente el incumplimiento o deberá proceder de inmediato a:


(1) llevar a término el Contrato de acuerdo con las condiciones del mismo, o


(2) obtener una oferta u ofertas de Oferentes calificados y presentarla(s) al
Contratante para llevar a cabo el Contrato de acuerdo con las Condiciones del
mismo y, una vez que el Contratante y el Garante hubieran determinado cuál es


21 Fecha de la carta de aceptación o del Convenio.


20 El Fiador debe indicar el monto equivalente al porcentaje del precio del Contrato especificado en las CEC,
expresado en la(s) moneda(s) del Contrato, o en una moneda de libre convertibilidad aceptable para el
Contratante.
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el Oferente que ofrece la oferta evaluada más baja que se ajusta a las
condiciones de la licitación, disponer la celebración de un Contrato entre dicho
Oferente y el Contratante. A medida que avancen las Obras (aun cuando
existiera algún incumplimiento o una serie de incumplimientos en virtud del
Contrato o los Contratos para completar las Obras de conformidad con lo
dispuesto en este párrafo), proporcionará fondos suficientes para sufragar el
costo de la terminación de las Obras, menos el saldo del Precio del Contrato,
pero sin exceder el monto fijado en el primer párrafo de este documento,
incluidos otros costos y daños y perjuicios por los cuales el Garante pueda ser
responsable en virtud de la presente fianza. La expresión "saldo del Precio del
Contrato" utilizada en este párrafo significará el monto total pagadero por el
Contratante al Contratista en virtud del Contrato, menos el monto que el
Contratante hubiera pagado debidamente al Contratista, o


(3) pagar al Contratante el monto exigido por éste para llevar a cabo el Contrato de
acuerdo con las Condiciones del mismo, hasta un total que no exceda el monto
de esta fianza.


El Garante no será responsable por una suma mayor que la penalización específica que
constituye esta fianza.


Cualquier juicio que se entable en virtud de esta fianza deberá iniciarse antes de transcurrido
un año a partir de la fecha de emisión del certificado de terminación de las obras.


Ninguna persona o empresa del Contratante mencionado en el presente documento o sus
herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios podrá tener o ejercer derecho
alguno en virtud de esta fianza.


En fe de lo cual, el Contratista ha firmado y estampado su sello en este documento, y el
Garante ha hecho estampar su sello institucional en el presente documento, debidamente
atestiguado por la firma de su representante legal, a los [indique el número] días de [indique
el mes] de [indique el año].


Firmado por [indique la(s) firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)]
En nombre de [nombre del Contratista] en calidad de [indicar el cargo]


En presencia de [indique el nombre y la firma del testigo]
Fecha [indique la fecha]
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Firmado por [indique la(s) firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s) del Fiador]
En nombre de [nombre del Fiador] en calidad de [indicar el cargo]


En presencia de [indique el nombre y la firma del testigo]
Fecha [indique la fecha]
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Garantía Bancaria por Pago de Anticipo


[El Banco / Oferente seleccionado, que presenta esta Garantía deberá completar este
formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas entre corchetes, si en virtud del
Contrato se hará un pago anticipado]


[Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía]
Beneficiario: [Nombre y dirección del Contratante]
Fecha: [indique la fecha]


GARANTÍA POR PAGO DE ANTICIPO No.: [indique el número]


Se nos ha informado que [nombre del Contratista] (en adelante denominado “el Contratista”)
ha celebrado con ustedes el contrato No. [número de referencia del contrato] de fecha
[indique la fecha del contrato], para la ejecución de [indique el nombre del contrato y una
breve descripción de las Obras] (en adelante denominado “el Contrato”).


Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se dará al
Contratista un anticipo contra una garantía por pago de anticipo por la suma o sumas
indicada(s) a continuación.


A solicitud del Contratista, nosotros [indique el nombre del Banco] por medio del presente
instrumento nos obligamos irrevocablemente a pagarles a ustedes una suma o sumas, que no
excedan en total [indique la(s) suma(s) en cifras y en palabras]22 contra el recibo de su
primera solicitud por escrito, declarando que el Contratista está en violación de sus
obligaciones en virtud del Contrato, porque el Contratista ha utilizado el pago de anticipo para
otros fines a los estipulados para la ejecución de las Obras.


Como condición para presentar cualquier reclamo y hacer efectiva esta garantía, el referido
pago mencionado arriba deber haber sido recibido por el Contratista en su cuenta número
[indique número] en el [indique el nombre y dirección del banco].


El monto máximo de esta garantía se reducirá progresivamente a medida que el monto del
anticipo es reembolsado por el Contratista según se indique en las copias de los estados de
cuenta de pago periódicos o certificados de pago que se nos presenten. Esta garantía expirará,


22 El Garante deberá indique una suma representativa de la suma del Pago por Adelanto, y denominada en cualquiera de
las monedas del Pago por Anticipo como se estipula en el Contrato o en una moneda de libre convertibilidad
aceptable al Comprador.
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a más tardar, al recibo en nuestra institución de una copia del Certificado de Pago Interino
indicando que el ochenta (80) por ciento del Precio del Contrato ha sido certificado para pago,
o en el [indique el número] día del [indique el mes] de [indique el año]23, lo que ocurra
primero. Por lo tanto, cualquier demanda de pago bajo esta garantía deberá recibirse en esta
oficina en o antes de esta fecha.


Esta garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías pagaderas
contra primera solicitud (Uniform Rules for Demand Guarantees), ICC Publicación No. 458.


[Firma (s) del o los representante (s) autorizado(s) del Banco]


23 Indicar la fecha prevista de expiración del Plazo de Cumplimiento. El Contratante deberá advertir que en caso de una
prórroga al plazo de cumplimiento del Contrato, el Contratante tendrá que solicitar al Garante una extensión de esta
Garantía. Al preparar esta Garantía el Contratante pudiera considerar agregar el siguiente texto en el Formulario, al
final del penúltimo párrafo: “Nosotros convenimos en una sola extensión de esta Garantía por un plazo no superior a
[seis meses] [un año], en respuesta a una solicitud por escrito del Contratante de dicha extensión, la que nos será
presentada antes de que expire la Garantía.”
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Seguros de Caución por Garantías de Mantenimiento de Oferta y de
Cumplimiento y por Pago de Anticipo


Los textos de estas garantías deben ajustarse a lo normado por la Superintendencia de
Seguros de la Nación y a lo estipulado en las Instrucciones a los Oferentes y en las
Condiciones del Contrato.
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Llamado a Licitación


FORMULARIO PARA LLAMADO A LICITACIÓN


Llamado a Licitación


[Indique el Nombre del País]


[Indique el Nombre del Proyecto]


[Indique el número del préstamo]


[Indique el título y número del Llamado]


1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones
que para este Proyecto fuese publicado en el Development Business, edición No. [Indique el
número] de [indique la fecha]24


2. El [Nombre del prestatario] [indique: “ha recibido” o “ha solicitado” o “se propone
solicitar”] un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar parcialmente
el costo del [indique el nombre del proyecto], y se propone utilizar parte de los fondos de este
préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato [indique el nombre y número del Contrato]
25.
3. El [indique el nombre del Contratante] invita a los Oferentes elegibles a presentar
ofertas selladas para [descripción de las Obras que se han de adquirir].26 El plazo de entrega /
construcción es [indique el número de días /meses / años o las fechas].
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública
Nacional (LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo
titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco


26 Proporcionar una descripción breve de los tipos de Bienes u Obras, incluyendo cantidades, ubicación del
Proyecto, y otra información necesaria para permitir a los posibles Oferentes decidir si responden o no a la
invitación. Los Documentos de Licitación pudiera requerir a los Oferentes experiencia o competencias
específicas; tales requisitos también deberán ser incluidos en este párrafo.


25 [indique si corresponde: “Este contrato será financiado juntamente con [indique el nombre de la agencia
cofinanciadora]. La licitación será regida por las políticas y procedimientos de elegibilidad del Banco
Interamericano de Desarrollo.”


24 Día, mes, año, por ejemplo, 31 de enero de 2020.
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Interamericano de Desarrollo (BID), y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles,
según se definen en los Documentos de Licitación27.
5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional
de: [indicar el nombre completo legal del Contratante; indicar el nombre y correo electrónico
del oficial a cargo] y revisar los documentos de licitación en la dirección indicada al final de
este Llamado [indicar la dirección al final de esta Invitación] de [indicar las horas de
oficina] 28


6. Los requisitos de calificación incluyen [indicar una lista de requisitos clave técnicos,
financieros, legales y otros]. No se otorgará un margen de Preferencia a contratistas
nacionales.
7. Los Oferentes interesados podrán adquirir un juego completo de los Documentos de
Licitación en español, mediante [Indicar la dirección o el medio para obtener el documento].
El documento será enviado / estará disponible por [indique la forma en que el documento
será puesto a disposición de los interesados]29. [Todos los interesados en participar del
proceso, conocer las bases o hacer consultas deberán comunicar, al momento de obtener el
pliego, una dirección de correo electrónico de tipo genérico donde le serán
comunicadas/notificadas todas las novedades]. 30


8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo [indique la dirección
al final de esta Invitación] a más tardar a las [indicar hora y fecha]. Ofertas electrónicas
[indicar “serán” o “no serán”] permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán
rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente [indique “y electrónicamente” si se
permitieron Ofertas electrónicas] en presencia de los representantes de los Oferentes que
deseen asistir en persona o en-línea, en la dirección indicada al final de este Llamado [indique
la dirección al final de este Llamado], a las [indique la hora y la fecha].
9. Todas las ofertas [indique “deberán” o no deberán”] estar acompañadas de una
[“Garantía de Mantenimiento de la Oferta” o “Declaración de Mantenimiento de la Oferta”,
según corresponda y si es requerido] por el monto de [indicar la cantidad en moneda


30 Este texto es optativo para Ejecutores que hayan habilitado la opción de descargar el pliego Online.


29 El procedimiento de envío es generalmente por correo aéreo para el exterior y correo normal o por mensajero
para entrega local, o por medios electrónicos si se permiten ofertas electrónicas. Cuando la urgencia y la
seguridad lo exigen, los envíos al exterior deberán ser por servicio de mensajería especial.


28 Por ejemplo, de 09:00 a.m. a 5:00 p.m.


27 Ocasionalmente, los contratos pueden ser financiados a través de fondos especiales que restringen aún más la
elegibilidad a un grupo particular de países miembros. Cuando este sea el caso, se deberá mencionar en este
párrafo.
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nacional o el equivalente en una moneda de libre convertibilidad, o el porcentaje mínimo del
precio de la oferta en caso de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta] 31.
10. La(s) dirección(es) referida(s) arriba es (son): [indique las direcciones incluyendo el
nombre de la Agencia Ejecutora, la oficina designada (número de oficina), nombre del oficial
encargado, nombre de la calle, ciudad (código postal), país; indique la dirección de correo
electrónico si se permiten ofertas electrónicas; indique diferentes direcciones si las
direcciones para la compra de los documentos, la presentación de las ofertas y la apertura de
las ofertas son distintas]10


31 El monto de la Garantía de Sostenimiento de la Oferta deberá ser establecido como una cantidad fija o como
un porcentaje mínimo del precio de la oferta. De no requerirse una Garantía de Sostenimiento o Declaración
de Garantía de la Oferta (el caso frecuente en contratos de suministros), el párrafo también deberá indicarlo.


10 La oficina para la Apertura de las Ofertas no es necesariamente la misma que la oficina de inspección o
emisión de los documentos o para la presentación de las Ofertas. Si estas oficinas difieren, cada dirección
deberá aparecer al final del párrafo 10 y deberá ser enumeradas: por ejemplo, (1), (2), (3). Por lo tanto, el texto
en el párrafo se referirá a la dirección (1), (2), etc. Sólo se puede indicar una oficina, y su dirección, para la
presentación de ofertas, la cual deberá estar ubicada lo más cerca posible del lugar donde se abrirán las ofertas,
con el fin de reducir el tiempo entre la Presentación de las Ofertas y el Acto de Apertura de las Ofertas.
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS
MODALIDAD CONVENIO MARCO 614-0410-LPU23


ADQUISICIÓN DE INDUMENTARIA Y ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL


RENGLON CATALOGO
DESCRIPCION CANTIDADES 


TOTALES 
REQUERIDAS 


ENTREGA DE MUESTRAS


1 53.100000.100000.6738.186 PANTALON AZUL TELA GRAFA DE TRABAJO SEXO MASCULINO TALLE  S 36


Las muestras de los 
renglones 1 a 97 


deberán presentarse los 
días 29 y 30 de mayo de 


9 a 14 horas en el 
depósito del Ministerio 


de Desarrollo de la 
Comunidad ubicado en 
intersección de Calles 


522 y 2, Tolosa, La Plata, 
conforme articulo 18 del 


Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares


2 53.100000.100000.6738.186 PANTALON AZUL TELA GRAFA DE TRABAJO SEXO MASCULINO TALLE M 348


3 53.100000.100000.6738.186 PANTALON AZUL TELA GRAFA DE TRABAJO SEXO MASCULINO TALLE  L 396


4 53.100000.100000.6738.186 PANTALON AZUL TELA GRAFA DE TRABAJO SEXO MASCULINO TALLE XL 180


5 53.100000.100000.6738.186 PANTALON AZUL TELA GRAFA DE TRABAJO SEXO MASCULINO TALLE XXL 120


6 53.100000.100000.6738.186 PANTALON AZUL TELA GRAFA DE TRABAJO SEXO MASCULINO TALLE ESPECIAL 120


7 53.100000.100000.6731.25
CAMISAS AZUL DOS BOLSILLO MANGA LARGA TELA ALGODON Y ACRÍLICO TIPO DE 
 TRABAJO COSTURA REFORZADA  TALLE S 36


8 53.100000.100000.6731.25
CAMISAS AZUL DOS BOLSILLO MANGA LARGA TELA ALGODON Y ACRÍLICO TIPO DE 
TRABAJO COSTURA REFORZADA TALLE M 348


9 53.100000.100000.6731.25
CAMISAS AZUL DOS BOLSILLO MANGA LARGA TELA ALGODON Y ACRÍLICO TIPO DE 
TRABAJO COSTURA REFORZADA TALLE L 396


10 53.100000.100000.6731.25
CAMISAS AZUL DOS BOLSILLO MANGA LARGA TELA ALGODON Y ACRÍLICO TIPO DE 
TRABAJO COSTURA REFORZADA TALLE  XL 180


11 53.100000.100000.6731.25


CAMISAS AZUL DOS BOLSILLO MANGA LARGA TELA ALGODON Y ACRÍLICO TIPO DE 
TRABAJO COSTURA REFORZADA TALLE XXL 120


12 53.100000.100000.6731.25


CAMISAS AZUL DOS BOLSILLO MANGA LARGA TELA ALGODON Y ACRÍLICO TIPO DE 
TRABAJO COSTURA REFORZADA TALLE ESPECIAL 120


13 53.110000.110000.6729.31
ZAPATOS SEGURIDAD MATERIAL CUERO SUELA GOMA TIPO ZAPATO CON PUNTERA  
COLOR NEGRO NRO 36 36


14 53.110000.110000.6729.31
ZAPATOS SEGURIDAD MATERIAL CUERO SUELA GOMA TIPO ZAPATO CON PUNTERA  
COLOR NEGRO NRO 37 36


15 53.110000.110000.6729.31
ZAPATOS SEGURIDAD MATERIAL CUERO SUELA GOMA TIPO ZAPATO CON PUNTERA  
COLOR NEGRO NRO 38 36


16 53.110000.110000.6729.31
ZAPATOS SEGURIDAD MATERIAL CUERO SUELA GOMA TIPO ZAPATO CON PUNTERA  
COLOR NEGRO NRO 39 36


17 53.110000.110000.6729.31
ZAPATOS SEGURIDAD MATERIAL CUERO SUELA GOMA TIPO ZAPATO CON PUNTERA  
COLOR NEGRO NRO 40 36


18 53.110000.110000.6729.31
ZAPATOS SEGURIDAD MATERIAL CUERO SUELA GOMA TIPO ZAPATO CON PUNTERA  
COLOR NEGRO NRO 41 36







19 53.110000.110000.6729.31
ZAPATOS SEGURIDAD MATERIAL CUERO SUELA GOMA TIPO ZAPATO CON PUNTERA  
COLOR NEGRO NRO 42 36


Las muestras de los 
renglones 1 a 97 


deberán presentarse los 
días 29 y 30 de mayo de 


9 a 14 horas en el 
depósito del Ministerio 


de Desarrollo de la 
Comunidad ubicado en 
intersección de Calles 


522 y 2, Tolosa, La Plata, 
conforme articulo 18 del 


Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares


20 53.110000.110000.6729.31
ZAPATOS SEGURIDAD MATERIAL CUERO SUELA GOMA TIPO ZAPATO CON PUNTERA  
COLOR NEGRO NRO 43 36


21 53.110000.110000.6729.31
ZAPATOS SEGURIDAD MATERIAL CUERO SUELA GOMA TIPO ZAPATO CON PUNTERA  
COLOR NEGRO NRO 44 36


22 53.110000.110000.6729.31
ZAPATOS SEGURIDAD MATERIAL CUERO SUELA GOMA TIPO ZAPATO CON PUNTERA  
COLOR NEGRO NRO 45 36


23 53.110000.110000.6729.31
ZAPATOS SEGURIDAD MATERIAL CUERO SUELA GOMA TIPO ZAPATO CON PUNTERA  
COLOR NEGRO NRO ESPECIAL 36


24 53.100000.100000.2724.37


FAJAS LUMBARES REGULABLES FAJAS; ANCHO VARIABLE - LARGO VARIABLE - MATERIAL 
POLIESTER Y ELASTANO AJUSTABLE 945


25 27.110000.110000.939.44 ANTIPARRA DE SEGURIDAD TIPO ANTEOJO VISOR PLASTICO 520


26 53.100000.100000.1629.283


GUANTES; CIERRE SIN - LARGO HASTA MUÑECA - MATERIAL CUERO VAQUETA -
PROTECCION P/TAREAS GENERALES - TIPO 5 DEDOS - MATERIAL INTERNO SIN. TALLES 
VARIOS


200


27 46.180000.180000.388.13


CASCO DE SEGURIDAD; CASCOS DE SEGURIDAD; CLASE B - MATERIAL DE 
POLIPROPILENO - S/NORMA IRAM 3620 - CON ARNES PLASTICO, PRENSA NUCA Y VICERA 
FRONTAL CORTA


200


28 53.100000.100000.6734.73 CAMPERA DE TRABAJO CON CIERRE TALLE S - COLOR NEGRO 6


29 53.100000.100000.6734.73 CAMPERA DE TRABAJO CON CIERRE TALLE M - COLOR NEGRO 58


30 53.100000.100000.6734.73 CAMPERA DE TRABAJO CON CIERRE TALLE L - COLOR NEGRO 66


31 53.100000.100000.6734.73 CAMPERA DE TRABAJO CON CIERRE TALLE XL - COLOR NEGRO 30


32 53.100000.100000.6734.73 CAMPERA DE TRABAJO CON CIERRE TALLE XXL - COLOR NEGRO 20


33 53.100000.100000.6734.73 CAMPERA DE TRABAJO CON CIERRE TALLE ESPECIAL - COLOR NEGRO 20


34 53.100000.100000.6734.114
CAMPERA DE LLUVIA CON CIERRE MATERIAL PVC CON CAPUCHA  TALLE S - COLOR 
NEGRO 6


35 53.100000.100000.6734.114
CAMPERA DE LLUVIA CON CIERRE MATERIAL PVC CON CAPUCHA  TALLE M - COLOR 
NEGRO 58


36 53.100000.100000.6734.114
CAMPERA DE LLUVIA CON CIERRE MATERIAL PVC CON CAPUCHA  TALLE L - COLOR 
NEGRO 66


37 53.100000.100000.6734.114 CAMPERA DE LLUVIA CON CIERRE MATERIAL PVC CON CAPUCHA  TALLE XL - COLOR 
NEGRO 30


38 53.100000.100000.6734.114 CAMPERA DE LLUVIA CON CIERRE MATERIAL PVC CON CAPUCHA  TALLE XXL - COLOR 
NEGRO 20


39 53.100000.100000.6734.114
CAMPERA DE LLUVIA CON CIERRE MATERIAL PVC CON CAPUCHA ESPECIAL - COLOR 
NEGRO 20


40 53.100000.100000.838.484 GUARDAPOLVO ABOTONADO USO INDUSTRIAL TALLE S - AZUL MARINO 6







41 53.100000.100000.838.484 GUARDAPOLVO ABOTONADO USO INDUSTRIAL TALLE M -AZUL MARINO 58


Las muestras de los 
renglones 1 a 97 


deberán presentarse los 
días 29 y 30 de mayo de 


9 a 14 horas en el 
depósito del Ministerio 


de Desarrollo de la 
Comunidad ubicado en 
intersección de Calles 


522 y 2, Tolosa, La Plata, 
conforme articulo 18 del 


Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares


42 53.100000.100000.838.484 GUARDAPOLVO ABOTONADO USO INDUSTRIAL TALLE L- AZUL MARINO 66


43 53.100000.100000.838.484 GUARDAPOLVO ABOTONADO USO INDUSTRIAL TALLE XL -AZUL MARINO 30


44 53.100000.100000.838.484 GUARDAPOLVO ABOTONADO USO INDUSTRIAL TALLE XXL -AZUL MARINO 20


45 53.100000.100000.838.484 GUARDAPOLVO ABOTONADO USO INDUSTRIAL TALLE ESPECIALES -AZUL MARINO 20


46 53.100000.100000.1629.276 GUANTES DE NITRILO REFORZADOS ANTIDESLIZANTES - TALLES VARIOS 1.070


47 53.110000.110000.6728.137


BOTIN DE SEGURIDAD; MATERIAL CUERO - SUELA AUTO DESLIZANTE - TIPO BOTIN 
MODELO FRANCES - PUNTERA SIN - RESISTENTE AL ALGUA- CRITERIO DE SEGURIDAD 
IRAM 3610 - RESISTENTE AL ALGUA   SELLO DE SEGURIDAD - NEGRO - NRO 36 2


48 53.110000.110000.6728.137


BOTIN DE SEGURIDAD; MATERIAL CUERO - SUELA AUTO DESLIZANTE - TIPO BOTIN 
MODELO FRANCES - PUNTERA SIN - RESISTENTE AL ALGUA- CRITERIO DE SEGURIDAD 
IRAM 3610 - RESISTENTE AL ALGUA   SELLO DE SEGURIDAD - NEGRO -   NRO 37 2


49 53.110000.110000.6728.137


BOTIN DE SEGURIDAD; MATERIAL CUERO - SUELA AUTO DESLIZANTE - TIPO BOTIN 
MODELO FRANCES - PUNTERA SIN - RESISTENTE AL ALGUA- CRITERIO DE SEGURIDAD 
IRAM 3610 - RESISTENTE AL ALGUA   SELLO DE SEGURIDAD - NEGRO -  NRO 38 2


50 53.110000.110000.6728.137


BOTIN DE SEGURIDAD; MATERIAL CUERO - SUELA AUTO DESLIZANTE - TIPO BOTIN 
MODELO FRANCES - PUNTERA SIN - RESISTENTE AL ALGUA- CRITERIO DE SEGURIDAD 
IRAM 3610 - RESISTENTE AL ALGUA   SELLO DE SEGURIDAD - NEGRO -  NRO 39 2


51 53.110000.110000.6728.137


BOTIN DE SEGURIDAD; MATERIAL CUERO - SUELA AUTO DESLIZANTE - TIPO BOTIN 
MODELO FRANCES - PUNTERA SIN - RESISTENTE AL ALGUA- CRITERIO DE SEGURIDAD 
IRAM 3610 - RESISTENTE AL ALGUA   SELLO DE SEGURIDAD - NEGRO -  NRO 40 2


52 53.110000.110000.6728.137


BOTIN DE SEGURIDAD; MATERIAL CUERO - SUELA AUTO DESLIZANTE - TIPO BOTIN 
MODELO FRANCES - PUNTERA SIN - RESISTENTE AL ALGUA- CRITERIO DE SEGURIDAD 
IRAM 3610 - RESISTENTE AL ALGUA   SELLO DE SEGURIDAD - NEGRO - NRO 41 2


53 53.110000.110000.6728.137


BOTIN DE SEGURIDAD; MATERIAL CUERO - SUELA AUTO DESLIZANTE - TIPO BOTIN 
MODELO FRANCES - PUNTERA SIN - RESISTENTE AL ALGUA- CRITERIO DE SEGURIDAD 
IRAM 3610 - RESISTENTE AL ALGUA   SELLO DE SEGURIDAD - NEGRO -  NRO 42 2


54 53.110000.110000.6728.137


BOTIN DE SEGURIDAD; MATERIAL CUERO - SUELA AUTO DESLIZANTE - TIPO BOTIN 
MODELO FRANCES - PUNTERA SIN - RESISTENTE AL ALGUA- CRITERIO DE SEGURIDAD 
IRAM 3610 - RESISTENTE AL ALGUA   SELLO DE SEGURIDAD - NEGRO - NRO 43 2


55 53.110000.110000.6728.137


BOTIN DE SEGURIDAD; MATERIAL CUERO - SUELA AUTO DESLIZANTE - TIPO BOTIN 
MODELO FRANCES - PUNTERA SIN - RESISTENTE AL ALGUA- CRITERIO DE SEGURIDAD 
IRAM 3610 - RESISTENTE AL ALGUA   SELLO DE SEGURIDAD - NEGRO - NRO 44 2







56 53.110000.110000.6728.137


BOTIN DE SEGURIDAD; MATERIAL CUERO - SUELA AUTO DESLIZANTE - TIPO BOTIN 
MODELO FRANCES - PUNTERA SIN - RESISTENTE AL ALGUA- CRITERIO DE SEGURIDAD 
IRAM 3610 - RESISTENTE AL ALGUA   SELLO DE SEGURIDAD - NEGRO - NRO 45 2
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57 53.110000.110000.6728.137


BOTIN DE SEGURIDAD; MATERIAL CUERO - SUELA AUTO DESLIZANTE - TIPO BOTIN 
MODELO FRANCES - PUNTERA SIN - RESISTENTE AL ALGUA- CRITERIO DE SEGURIDAD 
IRAM 3610 - RESISTENTE AL ALGUA   SELLO DE SEGURIDAD - NEGRO - NRO ESPECIAL 2


58 53.100000.100000.2859.69


Remeras Finalistas en manga corta, hilado en jersey de algodón 100%, color blanco, cuello redondo 
acanalado, con impresión de logos institucionales a color en frente y espalda para la Etapa Final de 
Los Juegos Bonaerenses 2023 y participantes Copa Buenos Aires - El logo dependerá del evento; 
Logo institucional: Frente lado izquierdo, altura del pecho debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el 
centro debe medir entre 20 y 25 cm. Manga lado derecho. Color del logo Juegos Bonaerenses: en 
colores; Logo Deportes: Color gris institucional; Logo Provincia Buenos Aires: azul institucional - 
TALLE S


1.140


59 53.100000.100000.2859.69


Remeras Finalistas en manga corta, hilado en jersey de algodón 100%, color blanco, cuello redondo 
acanalado, con impresión de logos institucionales a color en frente y espalda para la Etapa Final de 
Los Juegos Bonaerenses 2023 y participantes Copa Buenos Aires - El logo dependerá del evento; 
Logo institucional: Frente lado izquierdo, altura del pecho debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el 
centro debe medir entre 20 y 25 cm. Manga lado derecho. Color del logo Juegos Bonaerenses: en 
colores; Logo Deportes: Color gris institucional; Logo Provincia Buenos Aires: azul institucional - 
TALLE M


14.820


60 53.100000.100000.2859.69


Remeras Finalistas en manga corta, hilado en jersey de algodón 100%, color blanco, cuello redondo 
acanalado, con impresión de logos institucionales a color en frente y espalda para la Etapa Final de 
Los Juegos Bonaerenses 2023 y participantes Copa Buenos Aires - El logo dependerá del evento; 
Logo institucional: Frente lado izquierdo, altura del pecho debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el 
centro debe medir entre 20 y 25 cm. Manga lado derecho. Color del logo Juegos Bonaerenses: en 
colores; Logo Deportes: Color gris institucional; Logo Provincia Buenos Aires: azul institucional -
TALLE L


16.340


61 53.100000.100000.2859.69


Remeras Finalistas en manga corta, hilado en jersey de algodón 100%, color blanco, cuello redondo 
acanalado, con impresión de logos institucionales a color en frente y espalda para la Etapa Final de 
Los Juegos Bonaerenses 2023 y participantes Copa Buenos Aires - El logo dependerá del evento; 
Logo institucional: Frente lado izquierdo, altura del pecho debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el 
centro debe medir entre 20 y 25 cm. Manga lado derecho. Color del logo Juegos Bonaerenses: en 
colores; Logo Deportes: Color gris institucional; Logo Provincia Buenos Aires: azul institucional - 
TALLE XL


5.700


62 53.100000.100000.2859.71


Chombas (polo) manga corta de tela micro pique 100% algodón, color blanco, con impresión de 
logos institucionales, para la Etapa Final de los Juegos Bonaerenses - Logo institucional: Frente 
lado izquierdo, altura del pecho debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el centro debe medir entre 
20 y 25 cm. Manga lado izquierdo. Color del logo: (#00aec3) - TALLE S


250







63 53.100000.100000.2859.71


Chombas (polo) manga corta de tela micro pique 100% algodón, color blanco, con impresión de 
logos institucionales, para la Etapa Final de los Juegos Bonaerenses - Logo institucional: Frente 
lado izquierdo, altura del pecho debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el centro debe medir entre 
20 y 25 cm. Manga lado izquierdo. Color del logo: (#00aec3) - TALLE M


500
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64 53.100000.100000.2859.71


Chombas (polo) manga corta de tela micro pique 100% algodón, color blanco, con impresión de 
logos institucionales, para la Etapa Final de los Juegos Bonaerenses - Logo institucional: Frente 
lado izquierdo, altura del pecho debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el centro debe medir entre 
20 y 25 cm. Manga lado izquierdo. Color del logo: (#00aec3) - TALLE L


500


65 53.100000.100000.2859.71


Chombas (polo) manga corta de tela micro pique 100% algodón, color blanco, con impresión de 
logos institucionales, para la Etapa Final de los Juegos Bonaerenses - Logo institucional: Frente 
lado izquierdo, altura del pecho debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el centro debe medir entre 
20 y 25 cm. Manga lado izquierdo. Color del logo: (#00aec3) - TALLE XL


250


66 53.100000.100000.2859.71


Chombas (polo) manga corta de tela micro pique 100% algodón, color blanco, con impresión de 
logos institucionales, para los Juegos Evita - El logo dependerá del evento - Logo institucional: 
Frente lado izquierdo, altura del pecho debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el centro debe medir 
entre 20 y 25 cm. Manga lado izquierdo. Color del logo: (#00aec3) - TALLE S 280


67 53.100000.100000.2859.71


Chombas (polo) manga corta de tela micro pique 100% algodón, color blanco, con impresión de 
logos institucionales, para los Juegos Evita - El logo dependerá del evento - Logo institucional: 
Frente lado izquierdo, altura del pecho debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el centro debe medir 
entre 20 y 25 cm. Manga lado izquierdo. Color del logo: (#00aec3) - TALLE M


400


68 53.100000.100000.2859.71


Chombas (polo) manga corta de tela micro pique 100% algodón, color blanco, con impresión de 
logos institucionales, para los Juegos Evita - El logo dependerá del evento - Logo institucional: 
Frente lado izquierdo, altura del pecho debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el centro debe medir 
entre 20 y 25 cm. Manga lado izquierdo. Color del logo: (#00aec3) - TALLE L 315


69 53.100000.100000.2859.71


Chombas (polo) manga corta de tela micro pique 100% algodón, color blanco, con impresión de 
logos institucionales, para los Juegos Evita - El logo dependerá del evento - Logo institucional: 
Frente lado izquierdo, altura del pecho debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el centro debe medir 
entre 20 y 25 cm. Manga lado izquierdo. Color del logo: (#00aec3) -TALLE XL


75


70 53.100000.100000.1045.80


Conjuntos deportivos, de tela deportiva rustica 100% poliéster, campera color institucional 
(#00aec3), con impresión de logos institucionales.  El Conjunto se compone de Campera con cierre, 
bolsillos laterales con cierre, recortes anatómicos en mangas, con puño y cintura de REBB. 
Pantalón chupin con elástico en la cintura y con cordón regulable interno, bolsillos laterales con 
cierre y puños de REBB.  DISEÑO: Campera: color institucional ( 00aec3); Pantalón : color gris 
grafito, ambos con logos a color. Técnica: Sublimación. talles S


60







71 53.100000.100000.1045.80


Conjuntos deportivos, de tela deportiva rustica 100% poliéster, campera color institucional 
(#00aec3), con impresión de logos institucionales.  El Conjunto se compone de Campera con cierre, 
bolsillos laterales con cierre, recortes anatómicos en mangas, con puño y cintura de REBB. 
Pantalón chupin con elástico en la cintura y con cordón regulable interno, bolsillos laterales con 
cierre y puños de REBB.  DISEÑO: Campera: color institucional ( 00aec3); Pantalón : color gris 
grafito, ambos con logos a color. Técnica: Sublimación. talles M


780
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72 53.100000.100000.1045.80


Conjuntos deportivos, de tela deportiva rustica 100% poliéster, campera color institucional 
(#00aec3), con impresión de logos institucionales.  El Conjunto se compone de Campera con cierre, 
bolsillos laterales con cierre, recortes anatómicos en mangas, con puño y cintura de REBB. 
Pantalón chupin con elástico en la cintura y con cordón regulable interno, bolsillos laterales con 
cierre y puños de REBB.  DISEÑO: Campera: color institucional ( 00aec3); Pantalón : color gris 
grafito, ambos con logos a color. Técnica: Sublimación. talles L


860


73 53.100000.100000.1045.80


Conjuntos deportivos, de tela deportiva rustica 100% poliéster, campera color institucional 
(#00aec3), con impresión de logos institucionales.  El Conjunto se compone de Campera con cierre, 
bolsillos laterales con cierre, recortes anatómicos en mangas, con puño y cintura de REBB. 
Pantalón chupin con elástico en la cintura y con cordón regulable interno, bolsillos laterales con 
cierre y puños de REBB.  DISEÑO: Campera: color institucional ( 00aec3); Pantalón : color gris 
grafito, ambos con logos a color. Técnica: Sublimación. talles XL


300


74 53.100000.100000.1045.80


Conjuntos de musculosa y short de competencia, (50% titulares y 50% alternativos)  reglamentos 
oficiales FIFA, FIBA, etc. Musculosa  escote redondo con numeración e impresión de logos 
institucionales,Hilado de micro fibra tejido en jersey, 95% poliéster y 5% spandex.  50 % Color 
institucional (#00aec3) y 50% Color blanco.Logo institucional: Frente lado izquierdo, altura del pecho 
debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el centro debe medir entre 20 y 25 cm.  Color del logo: 
blanco para las remeras en color institucional y logo en color institucional (#00aec3) para las 
remeras blancas. Llevan numeración según deporte. Short: Hilado de micro fibra tejido en jersey, 
95% poliéster y 5% spandex.  50 % Color gris y 50% Color blanco. Logo institucional. Color del logo: 
blanco para short gris y logo en color institucional (#00aec3) para short blanco. Se pueden requerir 
numerados según deporte  Talle S


8


75 53.100000.100000.1045.80


Conjuntos de musculosa y short de competencia, (50% titulares y 50% alternativos)  reglamentos 
oficiales FIFA, FIBA, etc. Musculosa  escote redondo con numeración e impresión de logos 
institucionales,Hilado de micro fibra tejido en jersey, 95% poliéster y 5% spandex.  50 % Color 
institucional (#00aec3) y 50% Color blanco.Logo institucional: Frente lado izquierdo, altura del pecho 
debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el centro debe medir entre 20 y 25 cm.  Color del logo: 
blanco para las remeras en color institucional y logo en color institucional (#00aec3) para las 
remeras blancas. Llevan numeración según deporte. Short: Hilado de micro fibra tejido en jersey, 
95% poliéster y 5% spandex.  50 % Color gris y 50% Color blanco. Logo institucional. Color del logo: 
blanco para short gris y logo en color institucional (#00aec3) para short blanco. Se pueden requerir 
numerados según deporte  Talle M


73







76 53.100000.100000.1045.80


Conjuntos de musculosa y short de competencia, (50% titulares y 50% alternativos)  reglamentos 
oficiales FIFA, FIBA, etc. Musculosa  escote redondo con numeración e impresión de logos 
institucionales,Hilado de micro fibra tejido en jersey, 95% poliéster y 5% spandex.  50 % Color 
institucional (#00aec3) y 50% Color blanco.Logo institucional: Frente lado izquierdo, altura del pecho 
debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el centro debe medir entre 20 y 25 cm.  Color del logo: 
blanco para las remeras en color institucional y logo en color institucional (#00aec3) para las 
remeras blancas. Llevan numeración según deporte. Short: Hilado de micro fibra tejido en jersey, 
95% poliéster y 5% spandex.  50 % Color gris y 50% Color blanco. Logo institucional. Color del logo: 
blanco para short gris y logo en color institucional (#00aec3) para short blanco. Se pueden requerir 
numerados según deporte  Talle L


83
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77 53.100000.100000.1045.80


Conjuntos de musculosa y short de competencia, (50% titulares y 50% alternativos)  reglamentos 
oficiales FIFA, FIBA, etc. Musculosa  escote redondo con numeración e impresión de logos 
institucionales,Hilado de micro fibra tejido en jersey, 95% poliéster y 5% spandex.  50 % Color 
institucional (#00aec3) y 50% Color blanco.Logo institucional: Frente lado izquierdo, altura del pecho 
debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el centro debe medir entre 20 y 25 cm.  Color del logo: 
blanco para las remeras en color institucional y logo en color institucional (#00aec3) para las 
remeras blancas. Llevan numeración según deporte. Short: Hilado de micro fibra tejido en jersey, 
95% poliéster y 5% spandex.  50 % Color gris y 50% Color blanco. Logo institucional. Color del logo: 
blanco para short gris y logo en color institucional (#00aec3) para short blanco. Se pueden requerir 
numerados según deporte  Talle XL


38


78 53.100000.100000.1045.80


Conjuntos de musculosa y short de competencia, (50% titulares y 50% alternativos)  reglamentos 
oficiales FIFA, FIBA, etc. Musculosa  escote redondo con numeración e impresión de logos 
institucionales,Hilado de micro fibra tejido en jersey, 95% poliéster y 5% spandex.  50 % Color 
institucional (#00aec3) y 50% Color blanco.Logo institucional: Frente lado izquierdo, altura del pecho 
debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el centro debe medir entre 20 y 25 cm.  Color del logo: 
blanco para las remeras en color institucional y logo en color institucional (#00aec3) para las 
remeras blancas. Llevan numeración según deporte. Short: Hilado de micro fibra tejido en jersey, 
95% poliéster y 5% spandex.  50 % Color gris y 50% Color blanco. Logo institucional. Color del logo: 
blanco para short gris y logo en color institucional (#00aec3) para short blanco. Se pueden requerir 
numerados según deporte  Talle XXL


25


79 53.100000.100000.1045.80


Conjuntos de musculosa y short de competencia, (50% titulares y 50% alternativos)  reglamentos 
oficiales FIFA, FIBA, etc. Musculosa  escote redondo con numeración e impresión de logos 
institucionales,Hilado de micro fibra tejido en jersey, 95% poliéster y 5% spandex.  50 % Color 
institucional (#00aec3) y 50% Color blanco.Logo institucional: Frente lado izquierdo, altura del pecho 
debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el centro debe medir entre 20 y 25 cm.  Color del logo: 
blanco para las remeras en color institucional y logo en color institucional (#00aec3) para las 
remeras blancas. Llevan numeración según deporte. Short: Hilado de micro fibra tejido en jersey, 
95% poliéster y 5% spandex.  50 % Color gris y 50% Color blanco. Logo institucional. Color del logo: 
blanco para short gris y logo en color institucional (#00aec3) para short blanco. Se pueden requerir 
numerados según deporte  Talle ESPECIAL


25







80 53.100000.100000.1045.80


Conjuntos de remera y short de competencia, de tela exterior 100% poliéster, (50% titulares y 50% 
alternativos) con numeración e impresión de logos institucionales, según especificaciones técnicas y 
reglamentos oficiales FIFA, FIBA, etc. Remera: cuello redondo. Hilado de micro fibra tejido en 
jersey, 95% poliéster y 5% spandex.  50 % Color institucional (#00aec3) y 50% Color blanco. Logo 
institucional: Frente lado izquierdo, altura del pecho debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el 
centro debe medir entre 20 y 25 cm.  Color del logo: blanco para las remeras en color institucional y 
logo en color institucional (#00aec3) para las remeras blancas. Llevan numeración según deporte. 
Short: Hilado de micro fibra tejido en jersey, 95% poliéster y 5% spandex.  50 % Color gris y 50% 
Color blanco. Logo institucional. Color del logo: blanco para short gris y logo en color institucional 
(#00aec3) para short blanco. Se pueden requerir numerados según deporte Talle S


16
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81 53.100000.100000.1045.80


Conjuntos de remera y short de competencia, de tela exterior 100% poliéster, (50% titulares y 50% 
alternativos) con numeración e impresión de logos institucionales, según especificaciones técnicas y 
reglamentos oficiales FIFA, FIBA, etc. Remera: cuello redondo. Hilado de micro fibra tejido en 
jersey, 95% poliéster y 5% spandex.  50 % Color institucional (#00aec3) y 50% Color blanco. Logo 
institucional: Frente lado izquierdo, altura del pecho debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el 
centro debe medir entre 20 y 25 cm.  Color del logo: blanco para las remeras en color institucional y 
logo en color institucional (#00aec3) para las remeras blancas. Llevan numeración según deporte. 
Short: Hilado de micro fibra tejido en jersey, 95% poliéster y 5% spandex.  50 % Color gris y 50% 
Color blanco. Logo institucional. Color del logo: blanco para short gris y logo en color institucional 
(#00aec3) para short blanco. Se pueden requerir numerados según deporte Talle M


153


82 53.100000.100000.1045.80


Conjuntos de remera y short de competencia, de tela exterior 100% poliéster, (50% titulares y 50% 
alternativos) con numeración e impresión de logos institucionales, según especificaciones técnicas y 
reglamentos oficiales FIFA, FIBA, etc. Remera: cuello redondo. Hilado de micro fibra tejido en 
jersey, 95% poliéster y 5% spandex.  50 % Color institucional (#00aec3) y 50% Color blanco. Logo 
institucional: Frente lado izquierdo, altura del pecho debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el 
centro debe medir entre 20 y 25 cm.  Color del logo: blanco para las remeras en color institucional y 
logo en color institucional (#00aec3) para las remeras blancas. Llevan numeración según deporte. 
Short: Hilado de micro fibra tejido en jersey, 95% poliéster y 5% spandex.  50 % Color gris y 50% 
Color blanco. Logo institucional. Color del logo: blanco para short gris y logo en color institucional 
(#00aec3) para short blanco. Se pueden requerir numerados según deporte Talle L


174







83 53.100000.100000.1045.80


Conjuntos de remera y short de competencia, de tela exterior 100% poliéster, (50% titulares y 50% 
alternativos) con numeración e impresión de logos institucionales, según especificaciones técnicas y 
reglamentos oficiales FIFA, FIBA, etc. Remera: cuello redondo. Hilado de micro fibra tejido en 
jersey, 95% poliéster y 5% spandex.  50 % Color institucional (#00aec3) y 50% Color blanco. Logo 
institucional: Frente lado izquierdo, altura del pecho debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el 
centro debe medir entre 20 y 25 cm.  Color del logo: blanco para las remeras en color institucional y 
logo en color institucional (#00aec3) para las remeras blancas. Llevan numeración según deporte. 
Short: Hilado de micro fibra tejido en jersey, 95% poliéster y 5% spandex.  50 % Color gris y 50% 
Color blanco. Logo institucional. Color del logo: blanco para short gris y logo en color institucional 
(#00aec3) para short blanco. Se pueden requerir numerados según deporte Talle XL


79
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84 53.100000.100000.1045.80


Conjuntos de remera y short de competencia, de tela exterior 100% poliéster, (50% titulares y 50% 
alternativos) con numeración e impresión de logos institucionales, según especificaciones técnicas y 
reglamentos oficiales FIFA, FIBA, etc. Remera: cuello redondo. Hilado de micro fibra tejido en 
jersey, 95% poliéster y 5% spandex.  50 % Color institucional (#00aec3) y 50% Color blanco. Logo 
institucional: Frente lado izquierdo, altura del pecho debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el 
centro debe medir entre 20 y 25 cm.  Color del logo: blanco para las remeras en color institucional y 
logo en color institucional (#00aec3) para las remeras blancas. Llevan numeración según deporte. 
Short: Hilado de micro fibra tejido en jersey, 95% poliéster y 5% spandex.  50 % Color gris y 50% 
Color blanco. Logo institucional. Color del logo: blanco para short gris y logo en color institucional 
(#00aec3) para short blanco. Se pueden requerir numerados según deporte Talle XXL


53


85 53.100000.100000.1045.80


Conjuntos de remera y short de competencia, de tela exterior 100% poliéster, (50% titulares y 50% 
alternativos) con numeración e impresión de logos institucionales, según especificaciones técnicas y 
reglamentos oficiales FIFA, FIBA, etc. Remera: cuello redondo. Hilado de micro fibra tejido en 
jersey, 95% poliéster y 5% spandex.  50 % Color institucional (#00aec3) y 50% Color blanco. Logo 
institucional: Frente lado izquierdo, altura del pecho debe medir entre 7 y 10 cm. Espalda en el 
centro debe medir entre 20 y 25 cm.  Color del logo: blanco para las remeras en color institucional y 
logo en color institucional (#00aec3) para las remeras blancas. Llevan numeración según deporte. 
Short: Hilado de micro fibra tejido en jersey, 95% poliéster y 5% spandex.  50 % Color gris y 50% 
Color blanco. Logo institucional. Color del logo: blanco para short gris y logo en color institucional 
(#00aec3) para short blanco. Se pueden requerir numerados según deporte Talle ESPECIAL


53







86 53.100000.100000.1045.80


Conjuntos de musculosa y calza short de lycra de competencia, de tela exterior 100% poliéster, 
(50% titular y 50% alternativos) con numeración e impresión de logos institucionales, según 
especificaciones técnicas y reglamentos oficiales FIFA, FIBA, etc. Musculosa de lycra de 
competencia, de tela exterior 100% poliéster, (50% titular y 50% alternativos) escote redondo. 
Hilado de micro fibra tejido en jersey, 95% poliéster y 5% spandex.  50 % Color institucional 
(#00aec3) y 50% Color blanco. Logo institucional: Frente lado izquierdo, altura del pecho debe medir 
entre 7 y 10 cm. Espalda en el centro debe medir entre 20 y 25 cm.  Color del logo: blanco para las 
remeras en color institucional y logo en color institucional (#00aec3) para las remeras blancas. 
Llevan numeración según deporte. Calza short: Hilado 100% elastano, 50 % color institucional 
(#00aec3) y 50 % color gris. Logo institucional. Color del logo: blanco. Se pueden requerir 
numerados según deporte Talles Varios


20


Las muestras de los 
renglones 1 a 97 


deberán presentarse los 
días 29 y 30 de mayo de 


9 a 14 horas en el 
depósito del Ministerio 


de Desarrollo de la 
Comunidad ubicado en 
intersección de Calles 


522 y 2, Tolosa, La Plata, 
conforme articulo 18 del 


Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares


87 53.100000.100000.1045.80


Conjuntos de remera cuello redondo y calza  short de lycra de competencia, de tela exterior 100% 
poliéster, (50% titulares y 50% alternativos) con numeración e impresión de logos institucionales, 
según especificaciones técnicas y reglamentos oficiales. Talles Varios 20


88 53.100000.100000.1045.80


Conjunto de Remera cuello redondo  y pantalón largo de tela exterior 100% poliéster, (50% titulares 
y 50% alternativos) cuello redondo con numeración e impresión de logos institucionales, según 
especificaciones técnicas y reglamentos oficiales. Talles varios 10


89 53.100000.100000.2859.1


Remera deportiva lycra, con manga ranglan y recortes anatómicos confeccionada en lycra, con 
costuras reforzadas color institucional (#00aec3), con impresión de logos institucionales. Hilado 
100% elastano. Color fuccia para "Bonaerenses en Carrera". Color institucional para demás 
competencias. Logo institucional: Frente lado izquierdo, altura del pecho debe medir entre 7 y 10 
cm. Espalda en el centro debe medir entre 20 y 25 cm. Manga lado izquierdo. Color del logo: blanco. 
TALLE S


37


90 53.100000.100000.2859.1


Remera deportiva lycra, con manga ranglan y recortes anatómicos confeccionada en lycra, con 
costuras reforzadas color institucional (#00aec3), con impresión de logos institucionales. Hilado 
100% elastano. Color fuccia para "Bonaerenses en Carrera". Color institucional para demás 
competencias. Logo institucional: Frente lado izquierdo, altura del pecho debe medir entre 7 y 10 
cm. Espalda en el centro debe medir entre 20 y 25 cm. Manga lado izquierdo. Color del logo: blanco. 
TALLE M


476


91 53.100000.100000.2859.1


Remera deportiva lycra, con manga ranglan y recortes anatómicos confeccionada en lycra, con 
costuras reforzadas color institucional (#00aec3), con impresión de logos institucionales. Hilado 
100% elastano. Color fuccia para "Bonaerenses en Carrera". Color institucional para demás 
competencias. Logo institucional: Frente lado izquierdo, altura del pecho debe medir entre 7 y 10 
cm. Espalda en el centro debe medir entre 20 y 25 cm. Manga lado izquierdo. Color del logo: blanco. 
TALLE L


525







92 53.100000.100000.2859.1


Remera deportiva lycra, con manga ranglan y recortes anatómicos confeccionada en lycra, con 
costuras reforzadas color institucional (#00aec3), con impresión de logos institucionales. Hilado 
100% elastano. Color fuccia para "Bonaerenses en Carrera". Color institucional para demás 
competencias. Logo institucional: Frente lado izquierdo, altura del pecho debe medir entre 7 y 10 
cm. Espalda en el centro debe medir entre 20 y 25 cm. Manga lado izquierdo. Color del logo: blanco. 
TALLE XL


183


Las muestras de los 
renglones 1 a 97 


deberán presentarse los 
días 29 y 30 de mayo de 


9 a 14 horas en el 
depósito del Ministerio 


de Desarrollo de la 
Comunidad ubicado en 
intersección de Calles 


522 y 2, Tolosa, La Plata, 
conforme articulo 18 del 


Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares


93 49.140000.140000.4568.8
Gorras de Natación de silicona, color blancas con logo institucional a un color. Talle único. Color 
blanco ó institucional (#00aec3) 40


94 53.100000.100000.6734.70


Camperón de Abrigo, en tejido bicapa con elasticidad mecánica, 100% poliéster con abrigo interno 
de tela micropolar antipilling 140 grs/m2 y relleno, combinado en capucha y mangas color gris/negro 
y logos institucionales, según especificaciones técnicas. Gris institucional. Logos institucionales en 
color blanco, pueden ser en vinilo. TALLE S 


35


95 53.100000.100000.6734.70


Camperón de Abrigo, en tejido bicapa con elasticidad mecánica, 100% poliéster con abrigo interno 
de tela micropolar antipilling 140 grs/m2 y relleno, combinado en capucha y mangas color gris/negro 
y logos institucionales, según especificaciones técnicas. Gris institucional. Logos institucionales en 
color blanco, pueden ser en vinilo. TALLE M 


456


96 53.100000.100000.6734.70


Camperón de Abrigo, en tejido bicapa con elasticidad mecánica, 100% poliéster con abrigo interno 
de tela micropolar antipilling 140 grs/m2 y relleno, combinado en capucha y mangas color gris/negro 
y logos institucionales, según especificaciones técnicas. Gris institucional. Logos institucionales en 
color blanco, pueden ser en vinilo. TALLE L


503


97 53.100000.100000.6734.70


Camperón de Abrigo, en tejido bicapa con elasticidad mecánica, 100% poliéster con abrigo interno 
de tela micropolar antipilling 140 grs/m2 y relleno, combinado en capucha y mangas color gris/negro 
y logos institucionales, según especificaciones técnicas. Gris institucional. Logos institucionales en 
color blanco, pueden ser en vinilo. TALLE XL


176


98 53.100000.100000.2859.23
Chombas material: Algodón Poliéster, Tejido Piqué, Colores Blanco y turquesa, con estampa 
institucional talle S 288


Las muestras de los 
renglones 98 a 136 


deberán presentarse  los 
días 29 y 30 de mayo de 


10 a 12 horas en la 
Dirección Provincial de 


Infraestructura, 
servicios auxiliares y 


tecnología médica del 
Ministerio de Salud de 
la Provincia de Buenos 


Aires, sita en calle 47 N° 
835 e/ 11 y 12 de la 
ciudad de La Plata, 


coforme articulo 18 del 
Pliego de Bases y 


Condiciones 
Particulares.


99 53.100000.100000.2859.23
Chombas material: Algodón Poliéster, Tejido Piqué, Colores Blanco y turquesa, con estampa 
institucional talle M 2.784


100 53.100000.100000.2859.23
Chombas material: Algodón Poliéster, Tejido Piqué, Colores Blanco y turquesa, con estampa 
institucional talle L 3.168


101 53.100000.100000.2859.23
Chombas material: Algodón Poliéster, Tejido Piqué, Colores Blanco y turquesa, con estampa 
institucional talle XL 2.400


102 53.100000.100000.2859.23
Chombas material: Algodón Poliéster, Tejido Piqué, Colores Blanco y turquesa, con estampa 
institucional talle XXL 960


103 53.100000.100000.811.94
Pullover de hilo: Material: hilo liviano, Cuello redondo, Unisex, Color azul,  talle S


288


104 53.100000.100000.811.94
Pullover de hilo: Material: hilo liviano, Cuello redondo, Unisex, Color azul, talle M


2.784


105 53.100000.100000.811.94
Pullover de hilo: Material: hilo liviano, Cuello redondo, Unisex, Color azul, talle L


3.168







106 53.100000.100000.811.94
Pullover de hilo: Material: hilo liviano, Cuello redondo, Unisex, Color azul, talle XL


2.400


Las muestras de los 
renglones 98 a 136 


deberán presentarse  los 
días 29 y 30 de mayo de 


10 a 12 horas en la 
Dirección Provincial de 


Infraestructura, 
servicios auxiliares y 


tecnología médica del 
Ministerio de Salud de 
la Provincia de Buenos 


Aires, sita en calle 47 N° 
835 e/ 11 y 12 de la 
ciudad de La Plata, 


coforme articulo 18 del 
Pliego de Bases y 


Condiciones 
Particulares.


107 53.100000.100000.836.476
Ambos médicos:  Manga corta, Escote en V, 3 bolsillos, Tela Acrocel , Unisex, Colores: Verde, 
Blanco y Azul, Con estampa institucional.  Talle S 731


108 53.100000.100000.836.476
Ambos médicos:  Manga corta, Escote en V, 3 bolsillos, Tela Acrocel , Unisex, Colores: Verde, 
Blanco y Azul, Con estampa institucional. Talle M 7.064


109 53.100000.100000.836.476
Ambos médicos:  Manga corta, Escote en V, 3 bolsillos, Tela Acrocel , Unisex, Colores: Verde, 
Blanco y Azul, Con estampa institucional.  Talle L 8.039


110 53.100000.100000.836.476 Ambos médicos:  Manga corta, Escote en V, 3 bolsillos, Tela Acrocel , Unisex, Colores: Verde, 
Blanco y Azul, Con estampa institucional. Talle XL 6.090


111 53.100000.100000.836.476
Ambos médicos:  Manga corta, Escote en V, 3 bolsillos, Tela Acrocel , Unisex, Colores: Verde, 
Blanco y Azul, Con estampa institucional. Talle XXL 2.436


112 53.100000.100000.838.484
Guardapolvos: Manga larga, Escote en V con cuello, 3 Bolsillos, Tela acrocel, Unisex, Color Blanco, 
con estampa institucional. con logo Talle S 731


113 53.100000.100000.838.484
Guardapolvos: Manga larga, Escote en V con cuello, 3 Bolsillos, Tela acrocel, Unisex, Color Blanco, 
con estampa institucional. Talle M 7.064


114 53.100000.100000.838.484
Guardapolvos: Manga larga, Escote en V con cuello, 3 Bolsillos, Tela acrocel, Unisex, Color Blanco, 
con estampa institucional. Talle L 8.039


115 53.100000.100000.838.484
Guardapolvos: Manga larga, Escote en V con cuello, 3 Bolsillos, Tela acrocel, Unisex, Color Blanco, 
con estampa institucional. Talle XL 6.090


116 53.100000.100000.838.484
Guardapolvos: Manga larga, Escote en V con cuello, 3 Bolsillos, Tela acrocel, Unisex, Color Blanco, 
con estampa institucional. Talle XXL 2.436


117 53.100000.100000.2859.23
Chombas, Algodón Poliéster, Tejido Piqué, Colores Blanco y turquesa, Con estampa institucional 
del programa "SIES" TALLE S 24


118 53.100000.100000.2859.23
Chombas, Algodón Poliéster, Tejido Piqué, Colores Blanco y turquesa, Con estampa institucional 
del programa "SIES" TALLE M 232


119 53.100000.100000.2859.23
Chombas, Algodón Poliéster, Tejido Piqué, Colores Blanco y turquesa, Con estampa institucional 
del programa "SIES" TALLE L 264


120 53.100000.100000.2859.23
Chombas, Algodón Poliéster, Tejido Piqué, Colores Blanco y turquesa, Con estampa institucional 
del programa "SIES" TALLE XL 200


121 53.100000.100000.2859.23
Chombas, Algodón Poliéster, Tejido Piqué, Colores Blanco y turquesa, Con estampa institucional 
del programa "SIES" TALLE XXL 80


122 53.100000.100000.6734.73


Camperas de abrigo, Modelo tipo parka, impermeable, forrada, Cierre completo. Tapa cierre con 
ajuste de velcro, Capucha escondida, Puños con elástico, Material: Trucker, tela 100% poliéster con 
tramado especial y revés resinado. Forro de malteaseRelleno guata 180 , gramos. Color turquesa y 
amarillo limón flúo, según ejemplo. VER IMAGENES DE REFERENCIA AL PIE DE LAS 
ESPECIFICACIONES TECNICAS. TALLE S.


24


123 53.100000.100000.6734.73


Camperas de abrigo, Modelo tipo parka, impermeable, forrada, Cierre completo. Tapa cierre con 
ajuste de velcro, Capucha escondida, Puños con elástico, Material: Trucker, tela 100% poliéster con 
tramado especial y revés resinado. Forro de malteaseRelleno guata 180 , gramos. Color turquesa y 
amarillo limón flúo,(logo y nombre de hospital)  según ejemplo. VER IMAGENES DE REFERENCIA 
AL PIE DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS. TALLE M


232







124 53.100000.100000.6734.73


Camperas de abrigo, Modelo tipo parka, impermeable, forrada, Cierre completo. Tapa cierre con 
ajuste de velcro, Capucha escondida, Puños con elástico, Material: Trucker, tela 100% poliéster con 
tramado especial y revés resinado. Forro de malteaseRelleno guata 180 , gramos. Color turquesa y 
amarillo limón flúo,(logo y nombre de hospital)  según ejemplo. VER IMAGENES DE REFERENCIA 
AL PIE DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS. TALLE L


264


Las muestras de los 
renglones 98 a 136 


deberán presentarse  los 
días 29 y 30 de mayo de 


10 a 12 horas en la 
Dirección Provincial de 


Infraestructura, 
servicios auxiliares y 


tecnología médica del 
Ministerio de Salud de 
la Provincia de Buenos 


Aires, sita en calle 47 N° 
835 e/ 11 y 12 de la 
ciudad de La Plata, 


coforme articulo 18 del 
Pliego de Bases y 


Condiciones 
Particulares.


125 53.100000.100000.6734.73


Camperas de abrigo, Modelo tipo parka, impermeable, forrada, Cierre completo. Tapa cierre con 
ajuste de velcro, Capucha escondida, Puños con elástico, Material: Trucker, tela 100% poliéster con 
tramado especial y revés resinado. Forro de malteaseRelleno guata 180 , gramos. Color turquesa y 
amarillo limón flúo,(logo y nombre de hospital)  según ejemplo. VER IMAGENES DE REFERENCIA 
AL PIE DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS. TALLE XL


200


126 53.100000.100000.6734.73


Camperas de abrigo, Modelo tipo parka, impermeable, forrada, Cierre completo. Tapa cierre con 
ajuste de velcro, Capucha escondida, Puños con elástico, Material: Trucker, tela 100% poliéster con 
tramado especial y revés resinado. Forro de malteaseRelleno guata 180 , gramos. Color turquesa y 
amarillo limón flúo,(logo y nombre de hospital)  según ejemplo. VER IMAGENES DE REFERENCIA 
AL PIE DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS. TALLE XXL


80


127 53.100000.100000.2859. 1


Remeras, Material: algodón, Cuello redondo, Manga corta, Colores: blanco y turquesa
Con logo institucional (Ministerio de Salud Territorio) estampado  TALLE S 233


128 53.100000.100000.2859. 1
Remeras, Material: algodón, Cuello redondo, Manga corta, Colores: blanco y turquesa
Con logo institucional (Ministerio de Salud Territorio) estampado TALLE M 2.247


129 53.100000.100000.2859. 1
Remeras, Material: algodón, Cuello redondo, Manga corta, Colores: blanco y turquesa
Con logo institucional (Ministerio de Salud Territorio) estampado TALLE L 2.557


130 53.100000.100000.2859. 1
Remeras, Material: algodón, Cuello redondo, Manga corta, Colores: blanco y turquesa
Con logo institucional (Ministerio de Salud Territorio) estampado TALLE XL 1.938


131 53.100000.100000.2859. 1
Remeras, Material: algodón, Cuello redondo, Manga corta, Colores: blanco y turquesa
Con logo institucional (Ministerio de Salud Territorio) estampado TALLE XXL 775


132 53.100000.100000.6734.78


Campera Rompe viento, Exterior impermeable y rompe viento , Color turquesa con capucha, Interior 
de frisa o polar, Cierre de metal con 2 bolsillos con cierre, Anti mancha, Con bordado logo 
institucional Ministerio de Salud Territorio TALLE S


233


133 53.100000.100000.6734.78


Campera Rompe viento, Exterior impermeable y rompe viento , Color turquesa con capucha, Interior 
de frisa o polar, Cierre de metal con 2 bolsillos con cierre, Anti mancha, Con bordado logo 
institucional Ministerio de Salud Territorio TALLE M


2.247


134 53.100000.100000.6734.78


Campera Rompe viento, Exterior impermeable y rompe viento , Color turquesa con capucha, Interior 
de frisa o polar, Cierre de metal con 2 bolsillos con cierre, Anti mancha, Con bordado logo 
institucional Ministerio de Salud Territorio TALLE L


2.557


135 53.100000.100000.6734.78


Campera Rompe viento, Exterior impermeable y rompe viento , Color turquesa con capucha, Interior 
de frisa o polar, Cierre de metal con 2 bolsillos con cierre, Anti mancha, Con bordado logo 
institucional Ministerio de Salud Territorio TALLE XL 1.938







136 53.100000.100000.6734.78


Campera Rompe viento, Exterior impermeable y rompe viento , Color turquesa con capucha, Interior 
de frisa o polar, Cierre de metal con 2 bolsillos con cierre, Anti mancha, Con bordado logo 
institucional Ministerio de Salud Territorio TALLE XXL 775


Las muestras de los 
renglones 98 a 136 


deberán presentarse  los 
días 29 y 30 de mayo de 


10 a 12 horas en la 
Dirección Provincial de 


Infraestructura, 
servicios auxiliares y 


tecnología médica del 
Ministerio de Salud de 
la Provincia de Buenos 


Aires, sita en calle 47 N° 
835 e/ 11 y 12 de la 
ciudad de La Plata, 


coforme articulo 18 del 
Pliego de Bases y 


Condiciones 
Particulares.


DISEÑOS DE LOGOS DEL MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD


JUEGOS BONAERENSES Y COPA BUENOS AIRES


https://drive.google.com/drive/folders/1LW6kVlXNPWkzuIA2JqawdTQCJPjqPz8-


JUEGOS NACIONALES EVITA


https://drive.google.com/drive/folders/1a_PmPCOtVdmZQvTI5T1jLFQdTIBrCV0Y


DISEÑOS DE LOGOS DEL MINISTERIO DE SALUD


https://drive.google.com/drive/folders/18VLedok_a6WJmHSQP_0B4InYc0scR_mi?usp=share_link


IMAGENES DE REFERENCIA DE FRENTE 
CAMPERA PARKA RENGLONES 122 A 126


IMAGENES DE REFERENCIA DE ESPALDA CAMPERA 
PARKA RENGLONES 122 A 126



https://drive.google.com/drive/folders/1LW6kVlXNPWkzuIA2JqawdTQCJPjqPz8-

https://drive.google.com/drive/folders/1a_PmPCOtVdmZQvTI5T1jLFQdTIBrCV0Y

https://drive.google.com/drive/folders/18VLedok_a6WJmHSQP_0B4InYc0scR_mi?usp=share_link





RENGLONES 98 A 102


RENGLONES 117 A 121







RENGLONES 127 A 131


COLORES INSTITUCIONALES


GRIS                                                    ROSA TURQUESA
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CIRCULAR MODIFICATORIA AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES  


LICITACIÓN PÚBLICA 


PROCESO DE COMPRA N° 614-0410-LPU23 


MODALIDAD CONVENIO MARCO PARA LA ADQUISICIÓN DE INDUMENTARIA Y ELEMENTOS 
DE PROTECCION PERSONAL 


DONDE DICE: 
ARTICULO 7. PUBLICIDAD. 
El llamado a Licitación Pública para la contratación mediante la modalidad Convenio 
Marco objeto de la presente se publicará y comunicará de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 15 y 16 de la Ley N° 13.981 su Decreto Reglamentario N° DECTO- 2019-59- 
GDEBA-GPBA modificado por el DECRE-2022-1314- GDEBA-GPBA y la Resolución de firma 
conjunta del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Contaduría General 
RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 
A tal efecto, se deja constancia que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente 
mediante el PBAC, el día 23 de Mayo de 2023 a las 11 horas 


DEBERÁ LEERSE: 
ARTICULO 7. PUBLICIDAD. 
El llamado a Licitación Pública para la contratación mediante la modalidad Convenio 
Marco objeto de la presente se publicará y comunicará de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 15 y 16 de la Ley N° 13.981 su Decreto Reglamentario N° DECTO- 2019-59- 
GDEBA-GPBA modificado por el DECRE-2022-1314- GDEBA-GPBA y la Resolución de firma 
conjunta del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Contaduría General 
RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 
A tal efecto, se deja constancia que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente 
mediante el PBAC, el día 9 de Junio de 2023 a las 11 horas 


DONDE DICE: 
ARTICULO 14. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR. 
c) María del Rosario Coelho (DNI N°29.764.689), a Aldana Fernanda Mercuri (DNI N° 
30.426.954), y a Romina Platz (DNI N° 28.026.513), en calidad de miembros titulares de la 
Comisión de Preadjudicación, y Mario Nicolás Farina (DNI N° 24.080.285), Facundo 
Rodríguez (DNI N° 33.589.082), Daiana Valeria Martínez (DNI N° 32.262.197), Nilda Mónica 
Cristóbal (DNI N° 17.875.160), Fernando Javier López (DNI N° 20.565.510) y Daniela 
Estefanía Donato (DNI N° 32.147.282) en calidad de miembros suplente de las titulares 
mencionadas. 
 
DEBERÁ LEERSE: 
ARTICULO 14. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR. 
c) Integrantes de la Comisión de Preadjudicación: José Maria Maldonado (DNI 32.869.506), 
Fernando Javier López, (DNI 20.565.510) y Daniela Estefanía Donato (DNI 32.147.282), en 
calidad de miembros titulares y Terracciano Martin (DNI 32.998.850) y Maria Celeste 
Perdomo (DNI 41.554.556) en calidad de miembros suplentes. 
 
DONDE DICE: 
ARTÍCULO 18. MUESTRAS. 







Los oferentes deberán presentar muestra de los renglones 1 a 97 del pliego de 
especificaciones en Estadio Único Diego Armando Maradona, Subsecretaría de Deportes 
del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, sito en calle 532 y 23 de la ciudad de La 
Plata, los días 17 y 18 de Mayo en el horario de 10:00 hs. a 12:00 hs., quedándose la 
empresa con un remito propio firmado por responsable de recepción, el cual deberá ser 
acompañado en la oferta. 
En el caso de los renglones 98 a 136, las muestras deberán presentarse en la Dirección 
Provincial de Infraestructura, servicios auxiliares y tecnología médica del Ministerio de 
Salud de la Provincia de Buenos Aires, sita en calle 47 N° 835 e/ 11 y 12 de la ciudad de La 
Plata los días 17 y 18 de Mayo en el horario de 10:00 hs a 12:00 hs, quedándose la 
empresa con un remito propio firmado por responsable de recepción, el cual deberá ser 
acompañado en la oferta. 
Las muestras deben estar correctamente identificadas con el nombre de la empresa, 
descripción del bien, número de renglón y N° de Proceso de Compra.  
Se aceptarán muestras sin las impresiones requeridas en el Pliego de Especificaciones 
Técnicas. 
Las muestras podrán ser analizadas en cualquier instancia del procedimiento de selección 
y/o durante el período de ejecución del Convenio Marco de Compras. 
El análisis que tenga lugar podrá ser realizado por organismos, instituciones u Oficinas 
Nacionales, Provinciales y/o Municipales. 
Los gastos que demande el eventual análisis de muestras serán a cargo del proveedor. 
La NO PRESENTACIÓN DE LAS MUESTRAS SERÁ CAUSAL DE DESESTIMACIÓN DE LA 
OFERTA. 
 
DEBERÁ LEERSE: 
ARTÍCULO 18. MUESTRAS. 


Los oferentes deberán presentar muestra de los renglones 1 a 97 del pliego de 
Especificaciones en el depósito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad ubicado en 
intersección de Calles 522 y 2, Tolosa, La Plata, los días 29 y 30 de Mayo en el horario de 
09:00 hs. a 14:00 hs., quedándose la empresa con un remito propio firmado por 
responsable de recepción, el cual deberá ser  acompañado en la oferta.  
En el caso de los renglones 98 a 136, las muestras deberán presentarse en la Dirección 
Provincial de  Infraestructura, servicios auxiliares y tecnología médica del Ministerio de 
Salud de la Provincia de Buenos  Aires, sita en calle 47 N° 835 e/ 11 y 12 de la ciudad de La 
Plata los días 29 y 30 de Mayo en el horario de  10:00 hs a 12:00 hs, quedándose la 
empresa con un remito propio firmado por responsable de recepción,  el cual deberá ser 
acompañado en la oferta.  
Las muestras deben estar correctamente identificadas con el nombre de la empresa, 
descripción del bien,  número de renglón y N° de Proceso de Compra.  
Se aceptarán muestras sin las impresiones requeridas en el Pliego de Especificaciones 
Técnicas. Las muestras podrán ser analizadas en cualquier instancia del procedimiento de 
selección y/o durante el período de ejecución del Convenio Marco de Compras.  
El análisis que tenga lugar podrá ser realizado por organismos, instituciones u Oficinas 
Nacionales,  Provinciales y/o Municipales.  
Los gastos que demande el eventual análisis de muestras serán a cargo del 
proveedor.  
La NO PRESENTACIÓN DE LAS MUESTRAS SERÁ CAUSAL DE 
DESESTIMACIÓN DE LA OFERTA.   
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